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    Introducción


    Ningún otro país de Occidente tiene una historia tan larga, extraordinaria, exótica y llena de altibajos como España, y ninguna otra historia ha suscitado tanta controversia y denuncia —en el extranjero y aquí— como la de este país, que a menudo ha sido objeto de tergiversación y de una nefasta comprensión. Aunque la animadversión contra España, tan intensa durante siglos, prácticamente ha desaparecido, en ninguna otra nación de Occidente la versión negativa de su pasado ha sido tan extensamente asimilada.


    La historia siempre es un asunto complicado que genera fuertes debates como consecuencia de la investigación y de los cambios de perspectiva. Aunque el término «revisionismo» tiene un cariz negativo para numerosos historiadores y comentaristas españoles, el revisionismo serio, empírico y objetivo es fundamental en una disciplina que debe estar sometida constantemente a la mejora y el enriquecimiento. Como dijo Marcelino Menéndez Pelayo, «nada envejece tan pronto como un libro de historia. El historiador está condenado a ser un estudiante perpetuo». Los que no reconocen la verdad de esta frase no pueden considerarse buenos historiadores.


    Existe controversia no tanto sobre cuándo empieza la historia de España, sino sobre cuándo comienza la historia de los españoles; es decir, la discusión principal no es sobre la historia de un territorio concreto, sino sobre cuándo se inicia la historia de un determinado grupo de gente con una cultura reconocible. Es evidente que los primeros datos escritos son de época romana, así como muchas de las raíces fundamentales, como la lengua y la religión. Los visigodos constituyeron el primero de los nuevos reinos germánicos —el primer estado independiente que dominaba toda la Península— y lograron cierta identidad (aunque limitada) con una monarquía institucionalizada, una estructura eclesiástica bien organizada y un cuerpo de leyes unido. Sin embargo, Américo Castro insistió en que «los visigodos no eran españoles», y tenía razón. Las instituciones y estructuras perdurables, una cultura singular y el empeño histórico propio y característico surgieron a partir del siglo VIII, tras la conquista islámica. Esta, y, sobre todo, la reacción posterior contra ella, constituyeron los factores formativos y distintivos de la historia de España. Lo verdaderamente singular y determinante fue el largo proceso, con frecuencia interrumpido, conocido como Reconquista, que no tiene equivalente en la historia de ningún otro país del mundo. Es cierto que son muchas las naciones que descubrieron tierras y crearon imperios en ultramar —aunque España fue la primera—, pero ninguna perdió la mayor parte de su territorio y de su población por la invasión de otra civilización, que además implantó una religión y una cultura exóticas, y, posteriormente, a partir de una pequeña minoría de la población peninsular, consiguió no solo reconquistar todo el territorio, sino, además, restablecer su religión y su cultura. José Ortega y Gasset, filósofo especialmente hábil con las palabras, dijo en cierta ocasión que «no se puede llamar reconquista a algo que duró ocho siglos». Pero ¿por qué no? Hay procesos históricos de todas las extensiones, algunos muy breves y otros extremadamente largos.


    La invasión islámica dejó muy débil y fragmentada la pequeña zona de la Península que los musulmanes no quisieron o no pudieron conquistar, y, de hecho, los nuevos principados cristianos no lograron un Estado unido hasta el final de la Reconquista. El proceso fue interrumpido con frecuencia, y aunque al principio no constituyera, ni mucho menos, un ideal o una meta para la mayoría de sus protagonistas, al final llegó a ser una realidad coronada con el éxito total.


    Actualmente está de moda decir que España no es ni una nación ni una cultura, y que la palabra hace referencia tan solo a un Estado y a un territorio geográfico. Es cierto que el problema de la unidad ha sido fundamental en la historia del país, resuelto —y solo en parte— por la gran Monarquía Hispánica de los siglos XVI y XVII, y posteriormente por su sucesora, la monarquía borbónica del siglo XVIII. Pero en la Edad Media, como ha demostrado José Antonio Maravall, ya había una identidad general —y no meramente geográfica— formada por aspectos importantes de la cultura, las instituciones y las leyes, por las relaciones entre las distintas dinastías, por el traslado de la población y, en ocasiones, por una empresa común. En los siglos XVI y XVII nadie dudaba de que España era una sola entidad y, además, bastante temida. Todos los sujetos de la monarquía se llamaban a sí mismos «españoles», y así eran conocidos en otros países. Sin embargo, no había un Estado completamente unido que tuviera las mismas instituciones y leyes para todos sus habitantes. La Monarquía Hispánica de los Trastámara y los Habsburgo fue una monarquía «compuesta», una condición que, de un modo u otro, existía en casi todas las monarquías europeas de la época. Alemania, por ejemplo, tenía muchas más jurisdicciones internas diferentes, si bien es cierto que España, aunque nación histórica y una de las más antiguas de Occidente, encontró muchas más dificultades para transformarse plenamente en una nación moderna, sobre todo desde un punto de vista político.


    Los primeros siglos de la España histórica —siglos VIII-X— fueron tiempos difíciles, de lucha por la supervivencia y por la autoafirmación y expansión, pero, al fin y al cabo, se superaron con bastante éxito. Es destacable que el siglo VIII coincida con la transición desde la Antigüedad tardía —crepúsculo de la época romana— hasta lo que mucho después se llamaría la nueva civilización occidental o, en el típico lenguaje historiográfico confuso, la Edad Media. Fue el siglo en el que se formaron nuevos reinos y nuevas instituciones, y se iniciaba una nueva cultura. En efecto, la aparición histórica de España formó parte de esa eclosión inicial de Occidente.


    Si esta primera fase de la historia de España es la historia de un comienzo, de cómo se implantaron nuevas instituciones y se crearon una sociedad y una cultura también nuevas —al tiempo que se luchaba por la supervivencia—, la segunda fase, que va desde el siglo XI hasta el XIII, fue la época del asentamiento de dichas instituciones, de la expansión de esa sociedad en términos culturales y económicos y, sobre todo, de la continuación de la Reconquista —la «Gran Reconquista»— del siglo XIII. No obstante, previamente los reinos hispánicos tuvieron que hacer frente a la segunda y tercera invasiones islámicas, ambas estrictamente marroquíes, puesto que la época árabe había finalizado. Pese a las diversas derrotas —algunas aplastantes— que sufrieron los reinos cristianos, al final se produjo la expulsión del último imperio magrebí y la liberación de casi toda la Península, con la excepción del emirato de Granada, parapetado tras sus montañas.


    La tercera fase —los siglos XIV y XV— fue una época marcada por las periódicas crisis políticas y demográficas, por las luchas internas y por la disminución de la población a manos de la llamada «muerte negra», es decir, la plaga bubónica del siglo XIV. Sin embargo, todos estos desafíos se superaron con éxito y se produjo un crecimiento en todas las esferas —cultural, económica y demográfica— tras la unión de las coronas de Castilla y Aragón con el matrimonio de Isabel y Fernando. De ese modo se fundó una monarquía unida (aunque no una nación del todo unida) que enseguida emprendió la liberación del último rincón de la Península que seguía ocupado por los musulmanes en una guerra que duró diez años, de 1482 a 1492. Este último fue el gran annis mirabilis de España: en enero tuvo lugar la rendición de Granada y, en el otoño, Cristóbal Colón volvió de su primer viaje a América, lo que supuso el inicio de la gran expansión de la civilización occidental, un paso de gigante hacia la unificación —tras numerosos conflictos— de la raza humana.


    El tercer acontecimiento clave sucedido en 1492 fue la expulsión de los judíos, que también constituyó un paso hacia la unificación, pero en este caso de una forma mucho más excluyente y negativa. Lo cierto es que España, durante sus primeros siglos, había sido, con mucho, el país más tolerante de Occidente. No se trataba, como dicen algunos utópicos, de que hubiera una sociedad verdaderamente «multicultural» y tolerante, ya que la cultura hispano-cristiana fue siempre la dominante frente a las de judíos y musulmanes, aunque es cierto que estos gozaban de una notable libertad dentro de sus esferas, claramente delimitadas. Entretanto, el concepto de lo «moderno» había surgido entre los pensadores occidentales, lo que se tradujo en unidad e intolerancia con la expulsión de los judíos de Inglaterra y Francia durante los primeros años del siglo XIV. En España también hubo intolerancia, pues durante el siglo XV se alentó la conversión de la mitad de la población judía. Estos «conversos» españoles constituyeron un grupo de enorme importancia desde un punto de vista socio-cultural, aunque el recelo y el resentimiento no se hicieron esperar y se les tachó de «judaizantes». Para hacer frente a este problema, en 1480 se crearon los primeros tribunales de la Inquisición, diseñada para erradicar la herejía entre católicos. Pero, mientras la presión aumentaba, se insistía en la idea de que nunca se podrían eliminar las prácticas judaizantes entre conversos si antes no se expulsaba a los judíos que seguían aferrándose a su religión. De ese modo, uno de los sectores más creadores de la población de España, por pequeño que fuera, fue desterrado, un hecho que supuso la primera inversión destacable de la historia del país, aunque no sería la última. Después de varios conflictos y revueltas, se expulsó a la minoría de musulmanes que quedaba —más de trescientos mil— en la primera parte del siglo XVII.


    Fue entonces cuando llegó una época de plenitud, la «Edad de Oro», y no solo en el plano cultural, sino también en el político y militar, afianzándose la influencia internacional del país. Durante más de un siglo, España fue la primera potencia militar del mundo, líder cultural y religioso de la Contrarreforma (o la Reforma católica, si se quiere) y de la resistencia a la expansión islámica, ahora en la forma del Imperio otomano. La dinastía reinante de los Habsburgo poseía el imperio europeo más extenso de toda la historia de Occidente y, al mismo tiempo, los españoles crearon el primer gran imperio de ultramar, el primero de carácter verdaderamente mundial.


    El imperio europeo se alcanzó, sobre todo, por medio de la unión dinástica y la herencia, no por la conquista, y su mantenimiento a largo plazo implicaba un esfuerzo inmenso que no podía sostenerse. Se entregó toda la parte centroeuropea a la rama austriaca en 1556 —una decisión astuta y prudente—, pero, posteriormente, la Corona estuvo envuelta en conflictos de diverso signo durante un siglo y medio para conservar los territorios en los Países Bajos, Italia y Francia, hasta, al fin, perderlos definitivamente en 1714.


    Durante los tres últimos siglos, el imperio español de los Habsburgo ha sido uno de los temas predilectos para historiadores y comentaristas de toda índole cuando desean señalar un ejemplo clásico de «sobrecarga imperial». Del mismo modo, los analistas del país, a partir del siglo XIX, han ofrecido conclusiones parecidas, con el argumento de que la herencia de los Habsburgo distorsionó la historia de España, condenando al país a una guerra interminable que tan solo sirvió para malgastar el tesoro del imperio y consumir recursos de un modo inútil; es decir, una gran lucha dinástica que en absoluto benefició a los intereses de España, sino que los subvirtió.


    Precisamente fue durante este periodo de lucha cuando se formó la primera imagen de los españoles en el extranjero, una visión que sería bautizada por Julián Juderías en 1914 con la etiqueta de «leyenda negra», según la cual los españoles eran hombres fanáticos, tiránicos, crueles y sádicos. Es una ironía de la historia que el texto que se utilizó como argumento principal para la construcción de esa leyenda negra fuera la Brevísima relación de la destrucción de las Indias (1552),del padre Bartolomé de las Casas, un fraile dominico español que puso todo su empeño en la defensa de los indios. También resulta irónico que la leyenda negra sea el primer caso —y el modelo— de la corrección política en la época moderna, una forma de entender la historia que cuatro siglos más tarde sería usada por los «buenistas» para entender la cultura tradicional occidental —con su componente de denuncia generalizada— de la que España es solo una modesta parte.


    Se puede afirmar que existen dos claras singularidades en la historia de la civilización de Occidente. La primera es que ha sido la única que ha llegado a tener un carácter mundial, como ocurrió en los siglos XIX y XX. La segunda es que solo Occidente ha conocido dos épocas culturales opuestas entre sí: el milenario «viejo Occidente» —del siglo VIII al XVIII—, basado en la religión (el cristianismo y, sobre todo, el catolicismo), si bien privilegió, como no lo hizo ninguna civilización anterior, el pensamiento crítico, la educación, la ciencia y la tecnología; y el «Occidente moderno» —a partir del siglo XVIII—, basado en el racionalismo, en la ciencia como instrumento de saber dominante y en un mundo espiritual cada vez más secularizado. La transición entre las dos épocas fue, al principio, asimétrica e incierta, con grandes variaciones en función de los distintos países.


    Pero volviendo al caso concreto de España, la segunda singularidad de su historia, después de la Reconquista, es que fue el país de Occidente que más dificultades encontró para llevar a cabo la transición entre las dos épocas y culturas anteriormente citadas (algunos utilizarían el mismo argumento en el caso de Rusia, pero este no es un país occidental propiamente dicho). En cierto modo, esa transición, con las trasformaciones correspondientes, constituyó el problema nacional por excelencia durante más de tres siglos, desde mediados del siglo XVII hasta, aproximadamente, 1980. Así, España pasó por cinco fases: la llamada «decadencia» del siglo XVII; el reformismo borbónico del XVIII; el conflicto liberal del XIX; la lucha revolucionaria y autoritaria de 1900 a 1975 y, finalmente, su resolución durante la democracia monárquica desde 1975/1980 hasta nuestros días.


    El siglo XVII estuvo marcado por un declive generalizado: regresión demográfica, deterioro como potencia militar, pérdida de territorios europeos desde 1659, estancamiento espiritual y religioso, y decadencia cultural tras la muerte de Calderón de la Barca en 1681. Sin embargo, algunos historiadores opinan que el término «decadencia» no es el más adecuado, puesto que se conservaba una «constitución» no escrita, se mantenían las leyes e instituciones, el imperio de ultramar seguía su curso y no se experimentó una distorsión profunda en los valores religiosos y morales. Esta apreciación me parece acertada, al menos hasta cierto punto. Lo que en realidad tuvo lugar fue un declive en el vigor militar y cultural, así como un descenso de la producción y de la población, aunque en los últimos años del siglo se produjo una notable recuperación en algunos de estos campos. Por supuesto, sí se perdió para siempre la posibilidad de volver a ser una potencia internacional de primer orden, y la razón de ello no se halla tanto en las diversas derrotas militares que se sufrieron como en la ausencia de una transformación interna del país que hubiera permitido el desarrollo de una economía más moderna, de un sistema educativo más avanzado y de una sociedad más productiva. De hecho, a partir de la segunda mitad del siglo XVII, el problema de la modernización del país se convertiría en un asunto clave (si se compara con el caso de Rusia, esta sí consiguió transformarse, aunque de forma limitada, y mantenerse como una potencia internacional. Sin embargo, la cultura y la sociedad apenas avanzaron, y debemos tener en cuenta que, sobre todo, Rusia competía en un entorno oriental y, por tanto, sus desafíos fueron menores al no tener la amenaza constante de Francia e Inglaterra). En efecto, a finales del siglo XVII se creó el segundo gran estereotipo del español abúlico, indolente y autocomplaciente, más preocupado por su estatus social que por las cuestiones prácticas y productivas, incapaz de competir en un mundo moderno y con pocas ganas de intentarlo.


    El régimen borbónico del siglo XVIII pretendió rectificar esta situación, al menos hasta cierto punto. El periodo de 1715-1808 fue el más tranquilo de toda la historia de España, lo que permitió emprender algunas reformas. La Corona recuperó parte de su prestigio internacional y durante algunos años contó con la tercera Armada más importante del mundo. Sin embargo, la sociedad seguía siendo excesivamente tradicional —como, por otro lado, lo era una gran parte de Europa— y las transformaciones no fueron definitivas. El país creció, tanto en población como en productividad, pero el avance fue más cuantitativo que cualitativo. De hecho, la resistencia a la invasión napoleónica (1808) que acabó con este periodo dependió más del pueblo llano y tradicional que de las instituciones oficiales.


    La Guerra de la Independencia —contienda hercúlea que duró seis largos años, desde 1808 hasta 1814— supuso el mayor trastorno para el país hasta 1936. La mayor parte del territorio español fue ocupado por las tropas francesas y la resistencia fue enormemente violenta y tenaz: murieron cientos de miles de personas (proporcionalmente más que en las guerras coloniales y civiles posteriores), se saqueó el tesoro artístico nacional y se destruyó una parte considerable de la riqueza nacional. En estos años los españoles acuñaron dos neologismos fundamentales que a partir de entonces todo el mundo utilizaría: la resistencia armada popular se llamó la «guerrilla», y a los protagonistas de la reforma política se les denominó «liberales», términos que rápidamente pasaron al inglés y a otras lenguas. Aunque costaría una generación entera recuperarse de los estragos de la guerra, esta ofreció la oportunidad de romper los moldes políticos del Antiguo Régimen. Así, en 1810 se celebraron las primeras elecciones modernas del país y se redactó la primera Constitución liberal y representativa (la de Cádiz de 1812). Es cierto que esta Carta Magna estuvo en vigor muy poco tiempo (la restauración de Fernando VII acabaría con ella y marcaría el inicio de una nueva época), pero sirvió de ejemplo e inspiración a muchos otros países del centro, sur y este de Europa, así como a algunos de Hispanoamérica.


    En el siglo XIX se produjo una modernización acelerada, aunque con altibajos notables. Se perdieron casi todas las tierras de América, y no a manos de una potencia enemiga, sino por la propia incapacidad del Estado, que durante unos años dejó de existir, lo que permitió —con cierta ayuda británica— que los territorios de ultramar se liberaran a sí mismos. Entre 1808 y 1875 el país vivió un tiempo de constante convulsión política, incluso más que Francia, y se ensayaron nuevos modelos que fracasaron. Estas iniciativas llevaron a la aparición de la «moderna contradicción política española»; es decir, se intentó introducir modelos muy avanzados en una sociedad semitradicional, con una economía poco productiva y un sistema educativo inadecuado. Aun así, el siglo terminó con una monarquía parlamentaria estable que permitió alcanzar importantes logros de carácter cívico.


    La España decimonónica ha atraído la atención de infinidad de comentaristas que con frecuencia han llegado a conclusiones exageradas. Antes de 1875, los experimentos políticos difícilmente habrían podido tener éxito, pues el ritmo del desarrollo económico era demasiado lento si se compara con el de otras economías mucho más dinámicas. Pero, al menos, no se perdió terreno, y los avances fueron innegables. Aunque el siglo terminó con el inicio de lo que con frecuencia se ha llamado una «Edad de Plata» en el ámbito cultural, el principal fracaso se produjo en el campo de la educación, donde las profundas limitaciones de la época se verían claramente plasmadas, marcando muchas de las decisiones políticas que se tomaron en el siglo siguiente.


    Durante la primera mitad del siglo XIX surgió el tercero de los grandes estereotipos, el del español romántico —como consecuencia del romanticismo cultural europeo propio de la época—, que lo consideraba valiente y heroico, cargado de grandes ideales y espiritualidad, apasionado, con un fuerte sentido del honor y un agudo sentido estético. Pero esta imagen también tenía su lado «oscuro», pues se pensaba que el español era un hombre atrasado y muy tradicional, características que, no obstante, les resultaban atractivas a todos aquellos viajeros de mentalidad romántica que, decepcionados con el progreso moderno y materialista que se vivía en ciudades como Londres, París o Nueva York, optaban por visitar y recorrer el país. El famoso Spain is different —país de toros, mantillas y flamenco— perduró durante gran parte del siglo XX y, de hecho, fue un lema bien aprovechado por la dictadura de Franco y su «desarrollismo» económico, sobre todo en lo que a la industria turística se refiere.


    El siglo XX nació bajo la sombra de 1898; esto es, con un claro sentido de fracaso nacional. La idea de que España era un «problema» surgió mucho antes (algunos dirían que con los «arbitristas» del siglo XVII), pero, al menos, durante la primera mitad del siglo XIX sí hubo cierto optimismo y se pensaba que el país se encontraba en el buen camino. El pesimismo, en realidad, comenzó con las convulsiones del llamado «sexenio democrático (1868-1874), marcado por las guerras carlistas, el cantonalismo republicano y la Guerra de Cuba. Pero, sea como fuere, las primeras décadas del siglo XX constituyeron una época de crecimiento económico y de modernización, que se aceleraron durante la Primera Guerra Mundial, en la que, sensatamente, España fue neutral, y, sobre todo, en los «felices años veinte», momento en que el país experimentó un desarrollo que no se superaría hasta pasadas dos décadas.


    Desde un punto de vista político, el primer tercio del siglo XX estuvo dominado por la «cuestión social» y por el problema de la democratización, que pronto se reflejaron en el proceso revolucionario de la Segunda República. Puede afirmarse que la principal ruptura cívica tuvo lugar en 1923 —no en 1931 ni en 1936—, porque la imposición de la primera dictadura española moderna, la del general Miguel Primo de Rivera, quebró el proceso de reforma y desarrollo pacífico implantado por la monarquía parlamentaria. Posteriormente, la Segunda República, en lugar de reanudar el reformismo moderado anterior, produjo una segunda ruptura que rápidamente desembocó en un proceso revolucionario.


    El «revolucionismo» violento fue bastante característico de la Europa de la primera mitad del siglo XX, aunque en España las tendencias políticas iban a contracorriente. Por lo general, en los años treinta la orientación en Europa estaba hacia la derecha, no así en España, donde predominó la radicalización de la izquierda. Esto se explica por dos motivos: el primero es el especial ritmo político de España a raíz de su neutralidad en la Primera Guerra Mundial, que hizo que el país no viviera la radicalización que sí se produjo en Europa tras el conflicto; y el segundo, el inmenso poder de la revolución en lo que a expectativas o aspiraciones se refiere. Las primeras décadas del siglo constituyeron un periodo marcado por el crecimiento, el más notable en la historia de España, que se vio estimulado por la democratización del país durante la Segunda República, lo que desembocó en un gran auge de las aspiraciones populares. Posteriormente llegó una fase de depresión, que duró varios años, con la derrota electoral de las izquierdas y el final de la insurrección revolucionaria socialista de 1934. Sin embargo, estas frustraciones se superaron rápidamente gracias a la victoria del Frente Popular en las elecciones de 1936, lo que provocó el estallido de las aspiraciones revolucionarias. La experiencia de España se adecua perfectamente a la teoría de la revolución de Alexis de Tocqueville, aplicable también a la Francia de 1789 y a la Rusia de 1917.


    La Guerra Civil (1936-1939) fue la peor convulsión sufrida por el país desde la Guerra de la Independencia contra Napoleón, y no solo por la pérdida de vidas, sino por el propio carácter del conflicto; es decir, una guerra civil revolucionaria/contrarrevolucionaria —y de las peores— donde el odio y la crueldad destacaron sobremanera. El número de ciudadanos muertos no fue muy superior, en términos porcentuales, al de fallecidos durante la primera guerra carlista (1,2 % frente al 1,1 %), si bien es cierto que esta duró casi siete años y que la mayor parte de las bajas fueron militares, mientras que en la de 1936-1939 prácticamente la mitad de los muertos fueron ejecuciones políticas de civiles. Los periodistas extranjeros en ocasiones se refirieron a la «inexplicable crueldad» de los españoles y a su sádico «culto a la muerte», regresando en cierto modo a la leyenda negra, pero se olvidaban de que el horror era un elemento común de todas las guerras civiles revolucionarias que se produjeron en Europa durante la primera mitad del siglo XX.


    Tras el conflicto llegó la larguísima dictadura de Franco, sostenida por una represión extrema durante los primeros años, aunque finalizó, para sorpresa de muchos, con la modernización definitiva del país en todos los sentidos, salvo el político. Y aún hubo otra sorpresa cuando los reformistas de la dictadura lograron transformarla en un sistema democrático. Este proceso tuvo su lado más débil en la estructuración autonómica, pero por primera vez en la historia se resolvía el problema de la eterna «contradicción política española». Durante varias generaciones, el país tuvo estructuras políticas demasiado avanzadas para su base social, económica y educativa. Sin embargo, en los últimos años de la dictadura, la situación era precisamente la contraria: un régimen político mucho más retrógrado que la sociedad sobre la que se sustentaba.


    En 1993, el politólogo norteamericano Francis Fukuyama publicó el libro titulado El fin de la historia, donde desarrolla la idea de que la democracia liberal es la forma culminante de la evolución política de la raza humana, algo que muchos compartíamos tras el éxito de la Transición española y de la resolución definitiva de los «grandes conflictos». Pero la historia ni mucho menos se ha terminado.


    Pío Moa ha señalado que la historia política contemporánea de España se ha desarrollado en tres fases de aproximadamente sesenta y cinco años cada una: la primera va de 1808 a 1874, un periodo que termina con el reductio ad absurdum de la República federal; la segunda va de 1874 a 1939, es decir, desde el reequilibrio de la monarquía restaurada hasta el desastre de la República revolucionaria y la Guerra Civil; y la tercera, de 1939 a 2004, desde el inicio del régimen de Franco hasta el atentado terrorista de 2004 y los resultados electorales —algo sorprendentes— de aquel año. Como puede apreciarse, el tercer ciclo se cierra no con un desastre de la magnitud de los otros dos, sino con el fin del Gobierno de José María Aznar, una época de prosperidad generalizada y de éxito relativo. La cuarta fase no comienza con un reequilibro de fuerzas o con una nueva construcción —como sí ocurre en las otras tres—, sino con el ataque terrorista del 11-M, seguido de la política de deconstrucción de José Luis Rodríguez Zapatero y la gran recesión, que ha dado lugar a una época de enorme incertidumbre política. Aunque a menudo se dice eso de que la historia se repite, esto puede ser verdad si recurrimos a cierto nivel de abstracción. Los hechos y las situaciones concretas son siempre diferentes, y la historia no se termina.
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    1 de enero


    Pronunciamiento de Riego
 (1820)


    El pronunciamiento de Riego fue uno más de los muchos que acontecieron durante el sexenio absolutista (1814-1820), si bien este alcanzó el fin que todos sus predecesores perseguían: el cambio político, social y económico que aboliera el Antiguo Régimen, tal y como ya lo habían intentado ocho años antes las Cortes de Cádiz.


    El 1 de enero de 1820, el teniente coronel Rafael del Riego proclamaba la Constitución de 1812 en la localidad sevillana de Las Cabezas de San Juan, y dos días después reforzaba la rebelión el coronel Quiroga, líder militar del movimiento, con la ocupación de San Fernando. Ambos habían tomado posiciones con muy pocos medios materiales y humanos, y sin apenas oposición. ¿Cómo había sido esto posible?


    A finales de 1819, un ejército aguardaba en Cádiz el momento de embarcar con destino a América para sofocar una de las múltiples insurrecciones independentistas que se sucedían en el nuevo continente. En realidad, muy pocos oficiales de los reunidos en Cádiz, entre los que se encontraba Riego, tenían deseos de combatir en América, ya que las noticias que llegaban de allí eran desesperanzadoras en todos los sentidos. La baja moral de las tropas expedicionarias fue bien aprovechada por la masonería, que consiguió motivarlas para una nueva misión. Aunque no estaban muy bien equipadas, ni muchos de sus oficiales convencidos de defender con su vida la causa liberal, la nueva empresa siempre era mejor opción que la de embarcar. Para fortuna de los masones, pero desgracia del pueblo llano, una epidemia de fiebre amarilla declarada en el sur de Andalucía amenazó Cádiz, por lo que se abortó el embarque y gran parte del ejército abandonó la ciudad hacia el interior.


    Una vez producidos los levantamientos de Riego y Quiroga, los sublevados apenas tuvieron que luchar más que contra el tiempo, a pesar de que el Gobierno había enviado un ejército para sofocar la rebelión. La columna comandada por Riego, que había salido de Las Cabezas en busca de ayuda, terminó dispersada sin haber sufrido ningún enfrentamiento importante con las tropas gubernamentales. Además, a partir de febrero, una ola de pronunciamientos por todo el país acompañaron al de Riego —las sociedades secretas habían contribuido en gran medida al éxito de la revolución, organizando diversos movimientos—.


    El pueblo, mayoritariamente monárquico, también influyó con su propia pasividad. Era tal su deseo de cambio que vio en la causa liberal una salida a su crítica situación. Esto, que fue percibido por el propio rey Fernando VII, tan deseado por las masas una década atrás, dio lugar a una reacción oficial: el 4 de marzo el Gobierno publicaba un decreto por el que se reconocía el mal momento que atravesaba el país y se comprometía a realizar las reformas que no había hecho durante el sexenio 1814-1820, si bien con la intención de que fueran «una firme barrera y sostén fuerte contra las ideas perturbadoras del orden».


    Aun así, el 7 de marzo, Fernando VII aceptaba la Constitución y dos días después la juraba. En julio, las nuevas Cortes daban a los liberales la primera oportunidad de ejercer de forma efectiva una política nunca vista antes en España, inaugurándose el Trienio Liberal (1820-1823).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El «Himno de Riego», adoptado por la Segunda República (1931-1939), fue escrito por Evaristo San Miguel, que acompañaba al teniente coronel para instaurar una monarquía constitucional.


      2. Informado de la ejecución (7 de noviembre de 1823) del protagonista del pronunciamiento, el rey Fernando VII, al parecer, exclamó: «Liberales, gritad ahora “Viva Riego”».
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    La toma definitiva de Granada
 (1492)


    La conquista del reino de Granada supuso el final de un largo proceso de campañas militares que se inició a comienzos de la década de 1480 y terminó con la rendición de su emir, Boabdil, el 2 de enero de 1492.


    En el último tercio del siglo XV, Castilla se había hecho fuerte con la unión de tropas monárquicas, nobiliarias, locales y mercenarias, encaminadas a acabar con el único reducto de poder musulmán en la península Ibérica; eso sí, aprovechándose de la lucha interna que dividía Granada entre los partidarios de Muley Hacen (rey desde 1464), los de su hermano El Zagal (rey desde 1485) y los de su hijo Boabdil (rey desde 1487). Además, los castellanos se apoyaban en una política tolerante de concesiones que habían empezado a formalizarse mediante las capitulaciones firmadas por los reyes nazaríes desde 1482, año de la ocupación de Alhama por el marqués de Cádiz.


    Si a estas capitulaciones añadimos las disidencias internas de los granadinos y la guerra de cerco militar y desgaste económico de los castellanos, la victoria cristiana era solo cuestión de tiempo. Pero aún más decisiva fue la batalla de Lucena (1483), y no por la derrota musulmana en sí, sino porque Boabdil fue capturado. Su liberación llevaba aparejada como condición la entrega del territorio granadino que gobernaba El Zagal, y por esta zona es por donde Castilla terminó penetrando en el reino de Granada. A la postre, la liberación de Boabdil desencadenaría una serie de victorias castellanas: entre 1485 y 1489 pasaron a manos de los castellanos las principales plazas del reino: Ronda (1485), Marbella (1485), Loja (1486), Málaga (1487), Almería (1488), Baeza (1489)…, y así hasta Granada.


    Todas estas victorias y el final de la guerra concluyeron también en una serie de capitulaciones, firmadas por Boabdil el 25 de noviembre de 1491, en las que los Reyes Católicos mostraban su buena voluntad: los vencidos solo fueron obligados a entregar las fortalezas y las armas de fuego, y se les permitía conservar sus bienes y fijar su residencia. Estas concesiones, que solo exigían de los vencidos el reconocimiento de la soberanía de los Reyes Católicos y la reserva para los castellanos de las administraciones fiscal y militar, también favorecieron a los nobles nazaríes con la entrega de jurisdicciones señoriales. Esta actitud considerada de los reyes se confirmó con la concesión de una amnistía casi general y en una serie de licencias relacionadas con la tolerancia social y religiosa, si bien es cierto que, tras estas señales de respeto, Castilla se apresuró a designar un virrey y un capitán general, un arzobispo, un ministro para reconstruir y repoblar el nuevo reino y un corregidor.


    La entrada de los Reyes Católicos en Granada, unida a la salida de Boabdil de la ciudad, constituye ahora, más de medio milenio después, casi un acto simbólico que nos permite marcar el fin de una era: la Reconquista, y el comienzo de otra: España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Una de las condiciones de las capitulaciones concedía un indulto general a todos los que se habían escapado de las cárceles cristianas y se habían refugiado en Granada, excepto a «los canarios y los negros».


      2. La población de la ciudad de Granada en 1492 rondaba los setenta mil habitantes, y la del reino nazarí, unos trescientos mil.


      3. El político y empresario Julio Quesada-Cañaveral (1857-1936) expuso en su tesis doctoral que Boabdil era rubio, de ojos claros y tez pálida.
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    El golpe de Estado de Pavía
 (1874)


    En el momento en que los parlamentarios se disponían a votar al nuevo presidente de la República, varios militares, a las órdenes del general Manuel Pavía y Rodríguez de Alburquerque, irrumpían en el Congreso de los Diputados y ordenaban a todos los presentes que desalojasen el edificio.


    La Primera República, producto del cambio político iniciado con la revolución de 1868 y de la renuncia de Amadeo de Saboya como rey de España (1871-1873), había presentado a los ciudadanos en 1873 a cuatro presidentes del poder ejecutivo, todos ellos de corte federalista: Estanislao Figueras (cuatro meses), Francisco Pi y Margall (cinco semanas), Nicolás Salmerón (siete semanas) y Emilio Castelar (cuatro meses). Si a esto añadimos la proclamación sucesiva y simultánea de cantones —ciudades que se erigían cuasi independientes del poder central— desde julio (primero Cartagena; después Valencia, Castellón, Alicante, Sevilla, Córdoba, Málaga, Cádiz y Granada), la idea del federalismo no resultaba a finales de 1873 muy bien parada, además de que Castelar se había desgastado políticamente a gran velocidad. Y esto a pesar del triunfo de los generales Pavía y Martínez Campos, que en julio habían recibido el encargo gubernamental de dirigir militarmente la represión de la insurrección cantonalista y que en apenas dos semanas habían sofocado uno a uno los levantamientos, salvo el de Cartagena, que resistiría hasta enero.


    En estas condiciones se iniciaba 1874, porque en el segundo día del año el presidente Castelar solicitó al Congreso de los Diputados un voto de confianza, que le fue rechazado.


    El general Pavía, que había tomado parte en el destronamiento de Isabel II y colaborado en el triunfo de la revolución de 1868, sin embargo acabaría con el tipo de república que se había impuesto como «revolucionaria» en 1873, que apuntaba al federalismo. Las intenciones de Pavía, en la misma línea que las del malogrado Juan Prim de instaurar una monarquía parlamentaria distinta a la de los Borbones como un mal menor, ya no eran tan parlamentarias. Aunque había compartido con el presidente recién depuesto la idea de que España debía solucionar sus problemas por medio del orden y la disciplina, pero dentro de los límites constitucionales, ahora iba a demostrar a Castelar que los problemas del Estado «debían solucionarse» por cualquier medio.


    En efecto, tras constatarse el triunfo del golpe, Pavía quiso formar un Gobierno de concentración nacional que acabara con las contemplaciones del parlamentarismo. Para ello convocó a todos los partidos políticos que no fueran federalistas, sin invitar ni a los cantonalistas (a los que acababa de reprimir) ni a los carlistas (contra quienes había luchado militarmente apenas un par de años antes). El nombramiento de Francisco Serrano como presidente del poder ejecutivo iniciaría la última fase de la Primera República, una especie de dictadura de corte conservador con pinceladas liberales que duraría tan poco como las anteriores y que, a la postre, traería de nuevo a los Borbones.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El general Pavía había enviado primero una nota al presidente del Congreso, Nicolás Salmerón, para que desalojase el edificio.


      2. No es cierto que Pavía entrara en el hemiciclo con un caballo, tal como cuenta la leyenda, sino que contempló la salida de los diputados a lomos de su animal desde la calle.


      3. Según algunos autores, los «soldaditos de pavía» (lomitos de bacalao rebozados y acompañados de pimiento rojo) hacen referencia a los colores del uniforme de los militares que entraron en el Congreso.
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    Promulgación de la Ley para la Reforma Política
 (1977)


    Con rango de ley fundamental —expresada en la disposición final de la norma—, el rey Juan Carlos I promulgó, el 4 de enero de 1977, la Ley para la Reforma Política del régimen sobre el que el Estado había basado su mandato en los casi últimos cuarenta años, esto es, bajo el dictado personal de su máximo representante, el general Francisco Franco, lo que significaba que con dicha ley se daba por finalizado el llamado régimen franquista.


    Así quedaba fijada la norma en su párrafo preliminar:


    Remitido a consulta de la Nación y ratificado por mayoría de votos en el referéndum celebrado el día quince de diciembre de mil novecientos setenta y seis el Proyecto de Ley para la Reforma Política, de rango Fundamental, que había sido aprobado por las Cortes en sesión plenaria del dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, dispongo […].


    Sin duda, la reforma quedaba consolidada en los primeros párrafos de su articulado, en primer lugar en su base: «La democracia, en el Estado español, se basa en la supremacía de la Ley, expresión de la voluntad soberana del pueblo»; después, con una declaración dirigida al ciudadano: «Los derechos fundamentales en la persona son inviolables y vinculan a todos los órganos del Estado», y, por último, con la de la emanación de la ley: «La voluntad de elaborar y aprobar las leyes reside en las Cortes», sobre las cuales al rey se le atribuía solo la potestad de sancionar y promulgar. Para ello también reformaba la composición —y denominación, incluida la de sus miembros, hasta entonces «procuradores»— de la cámara de representantes del pueblo y la duplica: «Las Cortes se componen del Congreso de Diputados y del Senado», cuyos miembros —diputados y senadores, respectivamente— «serán elegidos por sufragio universal, directo y secreto de los españoles mayores de edad».


    Aunque la norma no mencionaba una Carta Magna, basada únicamente en la ley, que sirviera como guía del nuevo régimen, advertía de que «la iniciativa de reforma constitucional corresponderá al Gobierno [y] al Congreso de los Diputados», y, como en el mismo caso de la reforma política, «el Rey, antes de sancionar una Ley de Reforma Constitucional, deberá someter el Proyecto a referéndum de la Nación».


    El texto, corto y conciso —de cinco artículos, tres disposiciones transitorias y una final—, desarrollaba el funcionamiento orgánico del Estado a través de sus nuevas instituciones, como los ya mencionados Congreso de los Diputados y Senado —si bien no derogaba la aún vigente Ley de Cortes— y de los procesos legislativos para la aprobación final de futuras leyes. No obstante, «desde la constitución de las nuevas Cortes y hasta que cada cámara establezca su propio reglamento, se regirán por las actuales Cortes en lo que no esté en contradicción con la presente ley, sin perjuicio de la facultad de acordar, de un modo inmediato, las modificaciones parciales que resulten necesarias o se estimen convenientes». En efecto, esta ley en sí misma, sin redacción expresa a su derogación, abolía el anterior régimen político.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El cambio efectivo de régimen se produjo al día siguiente, el 5 de enero de 1977, con su publicación en el Boletín Oficial del Estado.


      2. Junto al rey Juan Carlos I, firmó la ley Torcuato Fernández-Miranda, entonces presidente de las Cortes españolas, que había sido presidente del Gobierno de Franco en 1973.
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    Disolución del Tribunal de Orden Público
 (1977)


    El Tribunal de Orden Público, más conocido como TOP, funcionó durante trece años (1963-1977) como la herramienta casi perfecta que el tardofranquismo necesitaba para equilibrar sus propios signos de debilidad. Por muchos que fueran los delitos que entraran en el campo de su competencia, la realidad es que operó prácticamente contra uno solo: el político.


    Heredero del Tribunal Especial de Represión de la Masonería y el Comunismo (instituido en 1940), el TOP fue creado para continuar parcialmente la labor represiva de aquel y «para conocer de los delitos cometidos en todo el territorio nacional, singularizados por la tendencia en mayor o menor gravedad a subvertir los principios básicos del Estado, perturbar el orden público o sembrar la zozobra en la conciencia nacional».


    Por medio de una disposición publicada el 5 de diciembre de 1963 en el Boletín Oficial del Estado (BOE), y en virtud de la vigente Ley de Orden Público, Francisco Franco otorgaba al TOP competencia para juzgar, entre otros, «hechos delictivos» como los contrarios a la seguridad exterior del Estado, al jefe del Estado, las Cortes, el Consejo de Ministros y la forma de Gobierno; rebelión, sedición, desórdenes públicos, propagandas ilegales —siempre que obedecieran a un móvil político o social—; detenciones ilegales, sustracción de menores, allanamientos de morada, amenazas y coacciones, y descubrimiento y revelación de secretos.


    Uno de los casos más famosos que instruyó el TOP fue el llamado «Proceso 1.001», cuya sentencia (1973) condenaba a distintas penas de cárcel a Marcelino Camacho, líder de Comisiones Obreras, y a otros nueve sindicalistas por «asociación ilícita» y otros delitos relacionados con la falsedad documental. Tras la muerte de Franco, pero antes de ser disuelto el TOP, el rey Juan Carlos se apresuró a indultar a Camacho (diciembre de 1975).


    Debido a las necesidades políticas y sociales que iban a marcar la España de 1977, con la transición política ya en marcha —legalización del PCE y primeras elecciones generales a la vista—, el BOE publicaba el 5 de enero un real decreto ley —firmado por el monarca y refrendado por el presidente del Gobierno, Adolfo Suárez— por el cual el TOP se disolvía. Las razones para hacerlo, aparte de las mencionadas, quedaban claras en el primer párrafo del texto: «… el profundo cambio experimentado desde la instauración de los Juzgados y Tribunales de Orden Público y la necesidad, cada vez más patente y acusada, de que el enjuiciamiento de los hechos sometidos a la competencia de los mismos revierta a los Juzgados y Tribunales comunes del orden judicial penal, aconsejan la supresión de los referidos Organismos y la adopción de las medidas oportunas que sean consecuencia de la referida supresión». En el artículo primero la sugerencia se convertía en orden.


    La disolución del implacable TOP no suponía que los hechos que había enjuiciado dejaran de ser delictivos, sino que pasarían a estar bajo la jurisdicción de tribunales ordinarios, que ya no tenían relación directa con la maquinaria del Estado anterior. De cualquier manera, la relajación policial y judicial sobre determinados «delitos políticos» empezaba a ser un hecho.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Durante los trece años que estuvo operativo, el TOP admitió a trámite 3.800 causas, de las cuales 2.800 tuvieron fallo condenatorio.


      2. El mismo día, otra norma del mismo rango creaba la Audiencia Nacional, a la que se derivarían muchos de los supuestos delitos previstos para el TOP.
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    Las islas Chafarinas, españolas
 (1848)


    Los rumores de que las islas Chafarinas pudieran ser ocupadas por tropas francesas hicieron que el Gobierno de España ordenara, el 17 de diciembre de 1847, un desembarco militar en el pequeño archipiélago. Las tropas del general Serrano pusieron pie en la que hoy se llama isla Isabel II la mañana del Día de Reyes de 1848.


    Aunque España y Marruecos arrastraban problemas territoriales desde hacía tiempo, agravados por la presencia magrebí en los límites de Ceuta y Melilla —lo que hacía peligrar sus defensas—, la ocupación de las islas Chafarinas desestabilizó casi de forma definitiva las relaciones de ambos Gobiernos, hasta el punto de que se hicieron insostenibles durante toda la década de 1850. Aunque este archipiélago es africano —está situado a poco más de tres kilómetros de la costa norte marroquí, en el suroeste del mar de Alborán—, lo cierto es que entonces se consideraba una especie de «tierra de nadie». Sin embargo, la ocupación fue calificada por el sultán como una injerencia más de España en su territorio.


    Las Chafarinas estaban formadas por tres islas deshabitadas oficialmente (hoy se llaman Congreso, Isabel II y Rey Francisco) que apenas sumaban tres cuartos de kilómetro cuadrado de superficie, pero siempre habían sido utilizadas por navíos de toda clase, condición y nacionalidad para resguardarse de los vientos de Levante y Poniente. Ahí radicaba su importancia. Los problemas territoriales de Marruecos con Francia y España hicieron que las islas adquirieran relevancia definitivamente como posición estratégica para futuras operaciones militares.


    En efecto, Francisco Serrano se dio prisa en organizar una expedición desde Granada el mismo día en que se publicó la real orden de ocupación del archipiélago. Al poco tiempo se encontraba en Málaga para reunir tropas, barcos y material con los que marchar hacia el norte de África. El 4 de enero zarpó con dirección a Melilla, donde realizó los últimos preparativos, y la noche de Reyes embarcó hacia las Chafarinas.


    A la mañana siguiente, más de medio millar de hombres desembarcaban en el archipiélago. Lo más gravoso fue descargar el armamento y los avíos que traían consigo para la ocupación: material para construir una fortificación en la isla central, la llamada Isabel II —prácticamente la única accesible a pie—, piezas de artillería, municiones varias, toda clase de aprovisionamientos de intendencia, víveres y agua (allí no había agua potable). Además, aquellos días un temporal de viento y frío azotó la costa norteafricana, lo que, por otra parte, permitió más tiempo para consolidar el asentamiento, puesto que no hubo respuesta militar por parte de Marruecos.


    El general Francisco Serrano tomó posesión de las islas Chafarinas en nombre de la reina Isabel II, dejó una guarnición numerosa bajo el mando de un coronel y regresó a la Península. Unos días después, tropas francesas llegaron a las inmediaciones del archipiélago, pero dieron media vuelta cuando comprobaron que una bandera española ondeaba en lo alto de la fortificación.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Una dotación militar permanente de unos treinta legionarios y varios investigadores civiles dependientes del Ministerio de Medio Ambiente son los únicos habitantes de las islas Chafarinas.


      2. Aparte de varios barracones militares, casas de oficiales y otras edificaciones para investigación científica, hay una iglesia, levantada en la década de 1850, que aún permanece en pie.


      3. El archipiélago está declarado oficialmente Refugio Nacional de Caza y Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA).
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    El rey Juan Carlos recibe el Premio Carlomagno
 (1982)


    Por su «defensa de los valores democráticos», Juan Carlos I de España fue galardonado este día con el premio Carlomagno 1982 que concede la ciudad de Aquisgrán, residencia favorita de Carlomagno y lugar de coronación de los reyes alemanes durante el Sacro Imperio Germánico. El rey español se convertía así en el primer monarca que recibía tal distinción.


    El premio, instituido en 1949 por el Ayuntamiento de Aquisgrán (en alemán, Aachen), tiene como objeto distinguir los esfuerzos de quien defiende los valores occidentales en el terreno político, económico, científico, literario e intelectual, y por ello cada año destaca, en palabras de la propia corporación que lo otorga, «la personalidad que más haya contribuido al entendimiento y a la cooperación internacional en el plano europeo» y a la «aportación más valiosa a la comprensión y desarrollo de la comunidad en Europa [occidental] y por sus servicios a la humanidad y a la paz mundial». Ofreciéndoselo al rey Juan Carlos I, el jurado quería reconocer los esfuerzos del pueblo español por mantener los valores democráticos en los momentos difíciles del periodo de la Transición política y expresar claramente su vocación europea.


    Parte de las buenas intenciones de los fundadores del premio se ha cumplido hoy, al menos en el plano político. En 1949 se dijo: «El premio actúa hacia el futuro y conlleva un deber de contenido sumamente ético. Se dirige, regenerado por una nueva fuerza, a la unificación de los pueblos europeos para defender los más altos valores humanos: la libertad, la humanidad y la paz, para ayudar a los pueblos oprimidos y marginados, y para asegurar el futuro de los hijos y de los nietos». Aunque en la actual Unión Europea se integran muchos de los países que por aquel entonces se encontraban al otro lado del Telón de Acero, aún falta por cumplir la parte que hace referencia a los pueblos oprimidos y marginados.


    Además del rey Juan Carlos, otro monarca europeo recibió el premio, Beatriz de Holanda, en 1996, y tres españoles más: el filósofo e historiador Salvador de Madariaga, en 1973; Felipe González, presidente del Gobierno, en 1993, y Javier Solana, en 2007, entonces Alto Representante para la Política Exterior de Seguridad Común de la Unión Europea, cargo conocido como «Mr. Pesc».


    También han recibido el premio otras personalidades destacadas, como Konrad Adenauer (1954), Winston Churchill (1956), Henry Kissinger (1987), François Mitterrand (1988), Helmut Kohl (1988), Václac Havel (1991), Tony Blair (1999), Bill Clinton (2000), Valéry Giscard d’Estaing (2003) y Angela Merkel (2008), todos ellos por su labor en el ámbito político. En el listado de cerca de sesenta nombres se distinguen clara y especialmente el mencionado Salvador de Madariaga y el sociólogo húngaro György Konrád (2001), ambos procedentes del mundo de las letras; la Comisión Europea (1969) y el pueblo de Luxemburgo (1986), como entidades no personales; el polaco Karol Wojtiła (2004), papa Juan Pablo II, como representante de la Iglesia católica, y el euro (2002) como símbolo de unión de los países que forman la eurozona.


    

      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El premio está dotado con cinco mil euros (antes, cinco mil marcos alemanes), una medalla con la efigie del emperador Carlomagno y un certificado.


      2. Nueve de cada diez premios han ido a parar a manos de políticos y jefes de Estado.


      3. La entrega del premio al pueblo de Luxemburgo (1986) significaba que sus habitantes se habrían tenido que repartir el equivalente a tres céntimos de euro.
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    La conquista republicana de Teruel
 (1938)


    En el otoño de 1937, los ejércitos nacional y republicano, conscientes de la importancia de las fuerzas aéreas en el devenir de la Guerra Civil, trataban de conseguir en el exterior la ayuda que dentro de España no podían obtener. Para los republicanos eran fundamentales algunos puertos del Mediterráneo, cuya costa dominaban, donde podrían montar los aviones procedentes de la Unión Soviética.


    Juan Negrín, presidente del Gobierno de la República, pretendió mantener Madrid a salvo unos meses más mediante una ofensiva de distracción sobre Teruel, que estaba en manos franquistas. Tomar una capital de provincia suponía un espaldarazo propagandístico, y esta, en teoría, era de fácil acceso, ya que estaba situada en un brazo estrecho que se adentraba en territorio republicano, con lo que el ejército de Levante podría aislarla y conquistarla.


    Las tropas republicanas iniciaron la marcha cautelosamente el 15 de diciembre de 1937; tres cuerpos del ejército avanzaron desde el norte, el sur y el este, y, al llegar la primera noche, la capital turolense había quedado cercada. Una semana después entraron en la ciudad, donde el coronel Rey d’Harcourt, comandante de la guarnición franquista de Teruel, se hizo fuerte en varios edificios con casi cuatro mil hombres, militares y civiles.


    A pesar de esta resistencia, el asedio a Teruel se propagó por toda España e insufló nueva moral al bando republicano. Franco no tuvo más remedio que posponer sus planes sobre Madrid y enviar al general Dávila, comandante en jefe del ejército del norte, a Teruel, mientras el general Varela y el coronel Aranda llegaban a las inmediaciones de la ciudad con artillería pesada. De este modo la guerra en España se desplazaba hacia el este, pero con el inconveniente de que en la última semana de diciembre y las dos primeras de enero se vivió uno de los periodos más fríos registrados hasta entonces en la provincia de Teruel.


    El 29 de diciembre los nacionales atacaron. Varela y Aranda contaban con la protección de la Legión Cóndor, mientras Rey d’Harcourt continuaba resistiendo. Pero aquella misma noche la temperatura se acercó a los veinte grados bajo cero y al día siguiente cayó una nevada espectacular. El frío paralizó a los hombres y durante un tiempo se detuvo el avance. Solo en el interior de la ciudad continuaron los combates. Cuando Dávila intentó reanudar la marcha, el frío volvió a impedirlo y el coronel Rey d’Harcourt se quedó solo. Para colmo, a los nacionales resistentes en Teruel se les acabaron la comida y los medicamentos, y el 8 de enero de 1938, el coronel no tuvo más remedio que rendir la ciudad a los republicanos.


    Seis semanas después, los franquistas se harían de nuevo con el control de la ciudad y ganarían la llamada «batalla de Teruel». Sin embargo, para la España leal al Gobierno de la República la victoria del 8 de enero fue la mejor noticia que se había escuchado en mucho tiempo. De hecho, fue la primera capital de provincia que los republicanos arrebataban a los nacionales y una de las primeras victorias importantes desde el comienzo de la guerra.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El poeta Miguel Hernández estuvo en el frente de Teruel y dedicó varios poemas a la batalla.


      2. Desde el 15 de diciembre hasta el 8 de enero se simultanearon tres grandes nevadas y dos olas de frío en la zona. Con el viento, se llegaron a sufrir sensaciones térmicas inferiores a los treinta grados bajo cero.
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    Primer vuelo con éxito del autogiro
 (1923)


    Juan de la Cierva y Codorniu (Murcia, 1895-Croydon, Reino Unido, 1936) era un ingeniero de caminos y construcciones aeronáuticas interesado principalmente en la aviación, ya que, además, era piloto aviador de primera clase. Con veinticuatro años construyó el segundo trimotor de la historia —el primero fue el Caproni italiano—, que consiguió hacer volar pero no aterrizar, porque se destruyó durante la prueba.


    Esto fue lo que le llevó a preocuparse por la estabilidad de la nave durante el aterrizaje. Por ello diseñó un vehículo que, en caso de parada de motor repentina durante el vuelo, cayera lenta y suavemente, como lo hacen algunas hojas de árbol, en leve autogiro. El aparato se sostendría por medio de un ala rotatoria de movimiento libre, que giraría por la acción de las fuerzas aerodinámicas, mientras la propulsión la proporcionaría una hélice como la de los aviones. Es decir, construyó un híbrido de aeroplano y helicóptero. En efecto, para finales de 1922 ya tenía terminado el diseño, el Cierva C.4, y el 9 de enero de 1923 ensayó su prototipo en el aeródromo de Cuatro Vientos (Madrid). El piloto Alejandro Gómez Spencer consiguió elevarlo a unos veinticinco metros de altura y desplazarlo en el aire a casi doscientos metros de distancia. Fue tal el éxito que pronto se interesaron por él los Gobiernos de Reino Unido y Francia. De la Cierva hizo demostraciones en estos países y más tarde en Italia, Alemania y Estados Unidos. Al año siguiente consiguió trasladarlo del aeródromo de Getafe al de Cuatro Vientos (10,1 kilómetros). Había nacido el autogiro.


    Para comercializar el aparato, patentó su denominación y constituyó la sociedad británica The Cierva Autogiro Co., aunque se reservó la exclusiva para explotarlo en España, y se crearon otras compañías para diseñar sus patentes en otros países, como The Autogiro Company of America. De la Cierva adquirió entonces fama mundial y obtuvo numerosas distinciones y premios.


    En 1929, el autogiro alcanzó su consagración científica con la travesía del Canal de la Mancha (33 kilómetros), pero cinco años después De la Cierva efectuó otro vuelo de ida y vuelta entre Inglaterra y España, esta vez desde Valencia, para descender sobre el portaaviones Dédalo, operación que se realizaba por primera vez en la historia.


    El autogiro hizo que Alemania retomara definitivamente la carrera hacia la fabricación del helicóptero, que llevaba tiempo en proceso de estudio. El primer modelo de este tipo salió a la luz en 1937, y la popularidad del autogiro fue en poco tiempo desplazada por la del helicóptero.


    El accidente aéreo que acabó con la vida de Juan de la Cierva el 9 de diciembre de 1936 parecería indicar que el ingeniero y piloto murió con las botas puestas, pero realmente ocurrió durante un vuelo comercial de pasajeros en el sur de Londres.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1934, el Gobierno español concedió a Juan de la Cierva el título de Caballero de la Orden de la República.


      2. Juan de la Cierva, a petición de conspiradores monárquicos, aconsejó el modelo del avión (Dragon Rapide) que trasladaría el 18 de julio de 1936 al general Franco desde Canarias hasta Marruecos para ponerse al frente de las tropas sublevadas.


      3. El hermano de Juan de la Cierva, Ricardo, fue fusilado el 7 de noviembre de 1936 —un mes antes de su propio fallecimiento— por los republicanos en Paracuellos de Jarama (Madrid).

    


    

  


  
    10 de enero


    Se crea la Casa de la Contratación en Sevilla
 (1503)


    La primera vez que la reina Isabel I se planteó la protección de sus nuevos dominios americanos debió de ser tras la visita que Cristóbal Colón hizo a los Reyes Católicos en abril de 1493, al regreso de su primer viaje a América. De hecho, el navegante ya lo había dejado escrito en su diario el 27 de noviembre de 1492: «Vuestra Alteza no debe consentir que aquí trate ni haga pie ningún extranjero».


    En materia colonial, la última década del siglo XV estuvo marcada por los recelos de la Corona ante el comercio marítimo y las expediciones atlánticas que desde diversos puntos de la península Ibérica comenzaban a realizarse. Se trató de un vaivén de restricciones (1493) y permisos condicionados (1495) que acabaron con la prohibición de viajar a las Indias sin licencia real (1501).


    En 1502 los reyes tomaron la decisión de crear una institución que regulara el tráfico de mercancías entre los dos continentes. Por reales cédulas de 10 y 14 de enero de 1503 se creó la Casa de la Contratación para regular el tráfico marítimo entre las Indias y España, ya fueran mercancías o personas. Para ello se redactaron las Ordenanzas, que regularían el propio funcionamiento de la institución y que fueron aprobadas por Real Provisión de 20 de enero. En años posteriores (1510, 1539 y 1552) se añadirían nuevos textos reguladores a las ordenanzas.


    Las mejores ciudades situadas geográficamente respecto a América, Huelva y Cádiz, no tenían buenas comunicaciones por tierra a comienzos del siglo XVI. La elección de la sede estuvo motivada asimismo por la fuerte relación que existía entre la ciudad que la acogería, Sevilla, y las nuevas colonias de ultramar. La Casa de la Contratación se estableció en un edificio perteneciente a los Reales Alcázares —una de cuyas fachadas puede verse hoy desde el Patio de la Montería— y comenzó a funcionar el 24 de febrero. La ciudad hispalense se convirtió así en la capital comercial del imperio español hasta 1717, cuando la institución fue trasladada a Cádiz, donde estuvo setenta y tres años.


    Las primeras veinte ordenanzas, las de 1503, permitían que la Casa de la Contratación de Indias impusiera multas, decretara penas, exigiera fianzas o reclamara sus derechos en nombre de la Corona de Castilla. Asimismo debía registrar todas las salidas y llegadas de mercancías, y podía negociar transacciones comerciales con las colonias americanas. Para ello se nombraron varios cargos reales que decidirían cuántas embarcaciones harían falta, establecerían relaciones comerciales con los oficiales al otro lado del océano y averiguarían las necesidades de las colonias y qué clase de embarcaciones serían necesarias para las expediciones.


    Pero la Casa de la Contratación de Indias no se dedicó solo al comercio; también desarrolló una labor investigadora que permitió ampliar los horizontes del imperio, como fueron la creación de una escuela de navegación y una oficina hidrográfica, el encargo de informes de exploración de tierras, la organización y cofinanciación de expediciones —algunas realizadas en la década de 1510 por personalidades como Núñez de Balboa, Magallanes o Elcano—, o la elaboración de mapas y cartas marinas —en colaboración con cartógrafos tan prestigiosos como Juan de la Cosa, el primero que delineó las costas del Nuevo Mundo—.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La Casa de la Contratación de Indias imponía un quinto (20 %) de los metales preciosos que se hallaran y no se registraran, así como una pena para el infractor del 4 % de sus posesiones y una recompensa para el delator de un tercio de los bienes confiscados.

    


    

  


  
    11 de enero


    El Camino de Santiago, Patrimonio de la Humanidad
 (1993)


    Por mostrar un importante intercambio de valores humanos durante un periodo de tiempo prolongado y en un área cultural determinada, a través de poblaciones con valor artístico y paisajes de valor natural; por constituir un impresionante ejemplo de arquitectura en un escenario significativo de la historia; por estar asociado a acontecimientos históricos y tradiciones vivas, ideas y creencias, y obras artísticas y literarias de excepcional valor universal, el conjunto de monumentos, edificios civiles y religiosos, paisajes y tradición cultural del Camino de Santiago fue declarado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO el 11 de enero de 1993.


    La ruta principal hacia Santiago de Compostela (el camino francés) transcurre hoy por una zona alargada y estrecha del tercio norte peninsular, desde la frontera con Francia y a través de cuatro comunidades autónomas (Navarra, La Rioja, Castilla y León y Galicia), si bien se unen a ella una docena de variantes desde el resto de regiones peninsulares.


    El origen del Camino podría encontrarse en los primeros años del siglo VI, gracias a una carta de León, obispo de Jerusalén, dirigida a varios pueblos bárbaros de Europa, en la que se menciona la presencia del cuerpo de Santiago el Grande, apóstol de Cristo, en el noroeste de la península Ibérica, lo que coincidiría parcialmente con los Hechos de los Apóstoles del Nuevo Testamento, que atribuye la evangelización de Hispania a Santiago, si bien este mismo libro de la Biblia también dice que el apóstol murió en Jerusalén. Es decir, estaríamos hablando de un traslado de cadáver. Esta información, grosso modo, la corroboraría san Isidoro de Sevilla en su De ortu et obitu Patrum, así como el Beato de Liébana, en Commentarium in Apocalypsin (escrito alrededor de la década de 780). Se cree que el lugar donde descansa el cuerpo de Santiago fue descubierto en los primeros años del siglo IX y que la información fue difundida desde entonces. Para el año 835 la tumba del apóstol ya era objeto constante de veneración, motivo por el cual Alfonso II de Asturias ordenó construir sobre ella una pequeña iglesia. Su sucesor, Alfonso III, creyó necesario levantar una mayor (prerrománica), y así se hizo medio siglo después. Finalmente, en 1075, durante el reinado de Alfonso VI de León, comenzaron las obras del templo románico que daría lugar, tras sus múltiples cambios y reformas, a la catedral que conocemos hoy.


    En 1125, el papa Calixto II declaró año santo aquellos en que el 25 de julio cayera en domingo (se cree que la tumba fue descubierta tal día como ese) y que aquellos que visitasen la tumba de Santiago obtendrían el perdón de todos sus pecados. De ese modo se extendió la creencia en los milagros del apóstol y paulatinamente fue creciendo el número de personas que acudían a Compostela para visitar las reliquias del santo y obtener su gracia. Desde entonces, el Camino de Santiago ha sido un foco de transmisión cultural y de conocimiento, ya que hasta hace pocos siglos por él circulaban y se expandían los avances e innovaciones que se producían en todos los campos del saber y de la fe. También ha constituido un importantísimo nexo de unión tanto de la sociedad cristiana como de los distintos pueblos de Europa.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El camino francés peninsular está jalonado por más de mil ochocientos edificios religiosos y civiles de interés histórico, y cruza más de cien poblaciones a lo largo de sus 790 kilómetros.


      2. En 1987 fue considerado primer itinerario cultural europeo por el Consejo de Europa.

    


    

  


  
    12 de enero


    Rendición del cantón de Cartagena
 (1874)


    La proclamación de la Primera República (11 de febrero de 1873) no sirvió para que los desórdenes públicos casi generalizados, sobre todo en Andalucía, cesaran; es más, la inercia revolucionaria continuó y terminó extendiéndose a Levante. El nombramiento como presidente del Gobierno de Pi y Margall (11 de junio), que sucedía a un hastiado Estanislao Figueras, no solo no sirvió para controlar los excesos de los federalistas, sino que espoleó a los más extremistas, que dieron lugar al fenómeno de los cantones.


    A principios de julio, una huelga obrera organizada en Alcoy provocó tales revueltas que el ejército tuvo que intervenir, pues los insurrectos habían incendiado una fábrica y asesinado al alcalde de la localidad. En pocos días la sublevación fue aplastada, pero coincidió con el levantamiento de Cartagena, que nada tenía que ver con las revueltas de Alcoy. En la madrugada del 12 de julio, los rebeldes se hicieron con el Ayuntamiento de la ciudad, ya que para los cantonalistas los cargos municipales, representantes del poder central, no tenían cabida en su «nuevo régimen». En los días centrales del mes de julio, el cantonalismo se extendió a ciudades como Valencia, Castellón, Alicante, Sevilla, Córdoba, Málaga, Cádiz, Granada y una docena más de localidades.


    El problema que se le planteaba al demócrata y antimilitarista Pi y Margall era enorme, ya que debía restaurar urgentemente el orden si no quería que el movimiento federalista se le fuera de las manos, por lo que no tuvo más remedio que utilizar la fuerza. Un precipitado texto constitucional de Estado federal trató de contentar a los cantonalistas, pero ni siquiera los diputados republicanos creyeron en él y acusaron a Pi y Margall de haber provocado la situación con su política contemporizadora, lo que dio lugar a su dimisión.


    Nicolás Salmerón sustituyó a Pi y Margall y reorganizó el ejército. Nombró a Martínez Campos y a Pavía capitanes generales de las regiones de Valencia y Andalucía, focos del movimiento cantonalista. Casi todas las ciudades —mal armadas y organizadas— cayeron a las pocas semanas o meses, incluso después de que Salmerón presentara su dimisión el 5 de septiembre tras los ataques de los diputados de izquierda y, sobre todo, por negarse a firmar dos sentencias militares de muerte. Pero Cartagena fue la excepción, y la dificultad para someterla estribaba en que contaba con el dominio de su parque de artillería, de la escuadra atracada en su puerto y de la jefatura del general rebelde Contreras.


    Martínez Campos comenzó a sitiar Cartagena a mediados de agosto. Aun así, la ciudad resistió, hasta tal punto que a finales de noviembre comenzaron los primeros bombardeos. Dos hechos curiosos provocaron suertes dispares: el 30 de diciembre, un sospechoso incendio causó el hundimiento de una fragata cantonalista fondeada en el puerto, y el 6 de enero de 1874 se produjo otro fuego en el depósito de pólvora del parque de artillería, ocasionando un desastre sin precedentes: cerca de cuatrocientos civiles, la mayoría mujeres y niños refugiados en un edificio contiguo, murieron. La última semana de resistencia cantonalista se caracterizó por los bombardeos diarios y constantes, que obligaron a los rebeldes a rendir la plaza el 12 de enero.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Más de mil edificaciones de la ciudad sufrieron graves daños durante los dos últimos meses del conflicto bélico.


      2. Debido al aislamiento de la ciudad, Cartagena tuvo que acuñar moneda propia: el duro cantonal.

    


    

  


  
    13 de enero


    Tratado de Permuta en Madrid entre España y Portugal
 (1750)


    La división de las colonias pertenecientes a España y Portugal en las costas atlánticas más meridionales había generado numerosos problemas que acabaron en altercados durante gran parte de la época colonial. El descubrimiento de nuevas tierras en otras latitudes, como las Indias occidentales, obligaba a revisar el Tratado de Alcaçobas (1479), que ponía orden en las islas atlánticas más próximas (Azores, Madeira, Canarias) y en la costa occidental africana. Como resultado se firmó el Tratado de Tordesillas (1494), que delimitaba las áreas de acción de las expediciones portuguesas y españolas en el Nuevo Mundo.


    Dos siglos y medio después, este convenio no resultaba satisfactorio para ninguno de los dos países y la solución se encontró en la redacción de un nuevo acuerdo: el Tratado de Madrid, o de Permuta —para diferenciarlo del de 1526, firmado precisamente un 14 de enero, y del que se hablará dos páginas más adelante—, que se ratificó en la capital española el 13 de enero de 1750. Este contrato determinaba los límites de soberanía de los dos territorios coloniales sudamericanos, reuniéndolos en una especie de fuerza centrípeta y poniendo toda la intención en acabar definitivamente con las contiendas de ultramar entre los dos reinos.


    El tratado establecía que el límite de la frontera de los dominios españoles y portugueses estaría en el punto medio entre la desembocadura del río Madeira (en el centro del actual Brasil) y la desembocadura del río Mamoré (en la frontera sur con la actual Bolivia), siguiendo en línea recta hacia el oeste hasta el río Yavarí (en la frontera con el actual Perú).


    Los diplomáticos portugueses, quizá mucho más despiertos que los españoles —al menos respecto a sus intereses en el enorme territorio del actual Brasil—, fundamentaron el intercambio territorial en el principio romano del uti possidetis, uta possideatis, que viene a decir que «lo que tienes de hecho te pertenece por derecho», o lo que es lo mismo, que la tierra debe seguir siendo explotada por quienes ya se encontraban en ella. En la práctica esto significaba que los paralelos y meridianos dejaban de tener vigor y que aquellas propiedades, misiones, colonias y otros establecimientos humanos dispersados o aislados en territorio contrario debían cederse a su soberano.


    De esta manera, las misiones jesuitas situadas al este del río Uruguay pasaron a manos portuguesas (más o menos lo que hoy es el estado de Rio Grande do Sul), y la Colonia del Sacramento, a españolas. Portugal conseguía así extenderse hacia el sur por el litoral atlántico y por el oeste amazónico, pero, al menos, España controlaba el Río de la Plata y los dominios meridionales. Aunque portugueses y españoles hicieron numerosas permutas, el Tratado de Madrid tuvo vigencia unos setenta años, pues el proceso emancipador de América lo «abolió» definitivamente.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El Tratado de Madrid establecía que la paz siempre reinaría entre las colonias de ambos países, aunque estallara la guerra en la Península.


      2. La trama de la popular película La misión (Roland Joffé, 1986) transcurre en el contexto de las consecuencias del Tratado de Madrid.

    


    

  


  
    14 de enero


    Firma del Tratado de Madrid
 (1526)


    El emergente imperio que se apoderaba de gran parte de Europa con la unión de los territorios soberanos del nuevo rey de España (1518) y del Sacro Imperio Romano Germánico (1520), bajo la figura de Carlos de Habsburgo (Carlos I o V, según desde donde se mire), dejaba a Francia en una posición territorial y estratégica muy incómoda.


    Francisco I de Francia, que había sido candidato a la corona imperial, encontró una salida al problema en la pretensión de volver a anexionarse el Milanesado, que llevaba décadas cambiando de manos. El ducado de Milán hacía frontera con el este francés y, por tanto, estratégicamente era de suma importancia para Francisco. Además, la extensión de los territorios imperiales, en los que cada príncipe era soberano, obligaba a la Casa de Austria a poner en práctica una política que permitiera mantener pacificado el interior —incluidos Castilla y Aragón— para poder enfrentarse a Francia, que cada vez se mostraba más amenazante. Entre 1521 y 1524 se sucedieron continuas tensiones entre Francisco y Carlos, y varias contiendas militares tuvieron lugar en territorio lombardo entre la Casa de Valois y la de Austria, hasta la definitiva batalla de Pavía (febrero de 1525), ciudad al norte de Italia y puerta de entrada del camino que llevaba a Milán, donde las tropas imperiales se hicieron con la victoria.


    Francisco I fue trasladado a Madrid y hecho prisionero. Carlos intentó firmar la paz con la condición de que el rey francés renunciara a sus pretensiones sobre ciertos territorios. Aunque pudiera parecer lo contrario, el Tratado de Madrid, que finalmente firmó Francisco el 14 de enero de 1526, no le era tan perjudicial, pues Carlos renunció, pese a las advertencias de sus consejeros, a imponerle duras condiciones. El francés renunciaba a sus derechos sobre Artois, Borgoña, Génova, Flandes, Milán, Nápoles, Navarra y Tournai a cambio de que el emperador le dejara en paz. Otras dos condiciones relevantes le fueron impuestas: que se casara con Leonor de Austria, hermana de Carlos, y que enviara a dos de sus hijos a España como garantía de cumplimiento del acuerdo.


    Hasta ahí, todo bien, pero cuando Francisco I recuperó la libertad, denunció el tratado e inspiró, con el papa Clemente VII (un Médicis), la formación de la Liga de Cognac, que aglutinaba, entre otros, al propio duque de Milán, Francesco Sforza, y a los príncipes de Génova y Venecia. Carlos I reaccionó organizando un ejército de mercenarios, bajo la jefatura del duque de Borbón, para hacer frente a las tropas de la coalición y hacerse con el control no solo del Milanesado, sino también de los Estados Pontificios.


    El incumplimiento del Tratado de Madrid, que provocó la intervención imperial, derivaría en el famoso saco de Roma (1527): el impago a los soldados —Carlos siempre tuvo «problemas de liquidez» o, al menos, eso parecía— originó un motín y el posterior asalto a la Ciudad Eterna. Durante ocho días las tropas imperiales camparon a sus anchas y el papa tuvo que refugiarse en el castillo de Sant’Angelo. Esto, unido a la expulsión de los Médicis de Florencia, le dio muy buen resultado a Carlos y Francisco terminó reconociendo la supremacía política y militar del emperador y ratificando el Tratado de Madrid con la firma de la Paz de Cambrai (1529).


    
      

      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Mientras Francisco I estuvo prisionero en Madrid, gozó de libertad para salir de Palacio, siempre escoltado, y, en general, fue tratado como «un rey».


      2. Francisco I incumplió el Tratado de Madrid alegando que lo había firmado bajo coacción.

    


    

  


  
    15 de enero


    La Concordia de Segovia
 (1475)


    Isabel I subió al trono de Castilla en 1474; en 1479, hizo lo propio Fernando en Aragón. El matrimonio entre ambos monarcas en 1469 no fue el resultado de tendencias unificadoras, sino de situaciones políticas que podrían ser rectificadas posteriormente y al margen de su unión personal. Es decir, por sí sola la boda no significaba la unidad política, como se demuestra en el hecho de que Fernando fuera apartado de Castilla tras el fallecimiento de Isabel (1504).


    Pero también es cierto que sí existía un proyecto no ya solo de unidad, sino de monarquía católica, para el cual Castilla tendría que asumir el liderazgo dado su mayor potencial económico y militar. Esta diferencia en la asunción de funciones ocasionó problemas a la hora de unificar criterios en las formas de gobierno, ya que estas seguirían guiándose por las identidades constitucionales respectivas de cada reino y por lo pactado en las capitulaciones matrimoniales de Isabel y Fernando (1469), por las que el poder ejecutivo del aragonés en Castilla quedaba muy limitado. Si a esto añadimos lo firmado en la Concordia de Segovia, caso de acceder al trono de Aragón, Fernando —que ya era rey de Sicilia— quedaría prácticamente al margen de la toma de decisiones importantes en el seno de la corona de Castilla.


    En efecto, el 15 de enero de 1475, por mediación de sus respectivos representantes —el arzobispo Carrillo (Castilla) y el cardenal Mendoza (Aragón)—, los futuros Reyes Católicos firmaron un documento por el cual cerraban todas las disputas generadas entre los nobles de uno y otro reino respecto a las competencias del futuro rey aragonés de Castilla. Si bien dicha Concordia dejaba claro que Isabel era la titular del reino de Castilla y que los herederos a la corona serían sus descendientes directos, Fernando no sería un mero consorte, sino que recibía el título de rey. Ahora bien, Isabel se reservaba el derecho a nombrar cargos públicos, aunque ambos podrían hacerlo de común acuerdo mientras estuviesen juntos, o por separado, y en nombre propio, si alguno estuviera ausente. Por otro lado, las armas de Castilla precederían a las de Aragón y los impuestos castellanos estarían destinados a cubrir las necesidades administrativas de su reino, pero tanto el sobrante como los beneficios eclesiásticos se destinarían a lo que ambos acordasen en común, salvo cuando no convinieran lo mismo, en cuyo caso decidiría la reina.


    Como se intuye, el camino hacia un proyecto de unión política entre ambos reinos todavía estaba en fase de borrador, pero la intención ya existía en 1475. Cuatro años después, una vez coronado Fernando como rey de Aragón (1479) y lograda la pacificación interior entre los nobles de Castilla tras la Guerra de Sucesión, los dos reinos necesitarían otros dos años en reunir tropas suficientes, reales y nobiliarias, para emprender de una vez por todas una empresa conjunta de gran envergadura, no ya militar —que sería el medio—, sino política: la conquista de Granada.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Según la Historia General de España (1821), Isabel dijo a Fernando antes de la firma: «Sería yo muy necia si a vos yo no estimase más que a todos los Reinos. Donde fuere yo Reina, vos seréis Rey; quiero decir, Gobernador de todo sin límite ni excepción alguna. Esta es nuestra determinación, y será para siempre».

    


    

  


  
    16 de enero


    Promulgación del Decreto de Nueva Planta de Cataluña
 (1716)


    Las postreras disposiciones políticas dictadas por el último rey español de la Casa de Austria, Carlos II de España, por las que Felipe de Anjou (Felipe V de España) accedería en 1700 al trono español, no fueron respetadas en lo que respecta al mantenimiento de las leyes propias de cada territorio. Durante la Guerra de Sucesión española (1700-1715), el nuevo monarca impulsó los Decretos de Nueva Planta (1707), que para la corona de Aragón significaron un drástico cambio en su dependencia política: los fueros y órganos de autogobierno de sus cuatro territorios principales (Aragón, Cataluña, Valencia y Mallorca) fueron suprimidos en respuesta al apoyo de estos territorios al archiduque Carlos VI de Austria. Detrás de estos decretos existía también una búsqueda de unidad política y administrativa basada en las leyes y tradiciones de Castilla.


    El proceso de implantación de las nuevas estructuras no fue uniforme. Los decretos de los territorios de Aragón y Valencia fueron promulgados en 1707; el de Mallorca, en 1715, y el de Cataluña, en 1716. Lo que sí se hizo con carácter general fue instituir en cada territorio una audiencia o chancillería, una capitanía o comandancia general y una intendencia encargada de recaudar los nuevos impuestos. Pero los decretos no solo afectaron al funcionamiento de sus organismos políticos y al desarrollo de sus instituciones, también establecieron un nuevo sistema de contribución fiscal y de registro demográfico a fin de engrandecer los recursos del Estado, mientras que en el plano cultural las manifestaciones locales en los cuatro territorios serían paulatinamente reprimidas hasta culminar con la obligatoriedad de que la enseñanza pública se diera en castellano.


    La constitución política del principado catalán había sido siempre objeto de discusión desde el Gobierno de la Casa de Austria, y la victoria de Felipe de Anjou en la Guerra de Sucesión le permitió poner fin a unas instituciones que nunca habían sido bien vistas por los sucesivos gobernantes. Sin embargo, con la publicación de la «Nueva Planta de la Real Audiencia del Principado de Cataluña, establecida por su Magestad, con decreto de diez y seis de Enero de mil setecientos y diez y seis», comenzaría una disputa política y cultural entre el principado y el Estado que aún persiste.


    La derrota de las tropas austracistas comenzó a consolidarse a partir de 1711 con la coronación del archiduque Carlos VI de Austria como emperador del Sacro Imperio Romano Germánico. Para Cataluña, la victoria felipista se consumó con la capitulación de Barcelona el 11 de septiembre de 1714 y el decretazo de Nueva Planta, concretado en la abolición de la Generalitat, el Consell de Cent (órgano de autogobierno municipal de Barcelona), las veguerías —sustituidas por las nuevas corregidurías—, los somatenes (milicias armadas) y el latín como lengua institucional de la Real Audiencia (órgano de administración de justicia) y el catalán como idioma institucional y vehicular de la cultura y la educación.


    No obstante la circunscripción de todos los decretos, la nueva política centralista de la monarquía no estaba pensada solo para los territorios del reino de Aragón, sino que su alcance iba más allá incluso de los límites de la Península, Baleares y Canarias; servía también para las colonias y virreinatos de ultramar.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En el párrafo introductorio del Decreto de Nueva Planta de Cataluña el Rey dice: «… toca […] a mi Paternal Dignidad dar para en adelante las más saludables providencias para que sus moradores vivan con paz, sosiego y abundancia…».

    


    

  


  
    17 de enero


    Queda abolida la esclavitud en España
 (1880)


    La Ley de Abolición de la Esclavitud fue sometida a votación en el Congreso de los Diputados el 17 de enero de 1880 y, sin la presencia del partido liberal y la mayoría de los representantes de Cuba y Puerto Rico, fue aprobada. El primer artículo de la norma, que dicta el cese del «estado de esclavitud en la isla de Cuba», abolía la esclavitud en todo el Estado español, pero con matices.


    El mercado esclavista español había vivido un periodo de auge durante la década final del siglo XVIII y buena parte del XIX. Si en la Península el Gobierno español pudo prohibir la esclavitud en 1837, fue incapaz de hacerlo en las provincias de ultramar, sobre todo debido a la intensificación de la explotación azucarera en Cuba, cuyos terratenientes tenían casi tanto poder político como los gobernadores y habían conseguido hacer entrar legalmente a más de ochocientos mil esclavos. La situación empezó a cambiar tras la derrota de los estados esclavistas en la Guerra de Secesión de Estados Unidos (1861-1865). En España comenzaron a desarrollarse los primeros movimientos abolicionistas y en 1865 se fundó la influyente Sociedad Abolicionista Española. Finalmente, y con la oposición de los sectores más conservadores, la esclavitud fue abolida en Puerto Rico en 1873.


    En Cuba, donde el proceso fue más lento y complejo, la ley de 1880 declaró también la abolición, pero creó un sistema de transición, el Patronato, mediante el cual los libertos —esclavos liberados— tenían la obligación de contratarse con sus antiguos amos durante ocho años. Y es aquí donde hay que matizar la abolición. Por ejemplo, el artículo 6 de la ley establece los salarios que los patronos (antiguos amos) debían asignar a los patrocinados (antiguos esclavos):


    El estipendio mensual […] será de uno á dos pesos para los que tengan más de diez y ocho años y no hayan alcanzado la mayor edad. Para los que la hayan cumplido, el estipendio será de tres pesos mensuales. En caso de inutilidad para el trabajo de los patrocinados, por enfermedad ó por cualquier otra causa, el patrono no estará obligado á entregar la parte de estipendio que corresponda al tiempo que dicha inutilidad hubiere durado.


    Como se ve, durante los ocho años que estuvo vigente el sistema de Patronato, los negros, además de poseer salarios miserables, carecerían de protección laboral legal.


    La esclavitud es una de las principales culpables de que el movimiento independentista no se hubiera desarrollado en las islas del Caribe en paralelo a otros territorios continentales de principios del siglo XIX. De hecho, no se dio la primera intentona independentista seria en Cuba hasta la revolución de 1868 en la Península, aunque ya habían aparecido disensiones de la burguesía cubana con España durante el movimiento emancipador sudamericano de principios de siglo. Y es que la existencia de una sociedad esclavista había evitado el exceso de radicalismo nacionalista entre las élites locales, por temor a que alguna revuelta pudiera estar protagonizada por la población negra frente a la población blanca dominante.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Mediante una de las firmas del Tratado de Utrecht (1714), España se vio obligada a conceder a Inglaterra el «asiento de negros», por el cual los británicos monopolizarían el mercado esclavista entre África y la América hispana durante treinta años.


      2. Las sociedades mercantiles esclavistas solían incluir en sus denominaciones la palabra «negro», como, por ejemplo, la Sociedad Gaditana de Negros.


      3. La Casa de la Contratación era la institución que concedía las licencias para traficar con esclavos.

    


    

  


  
    18 de enero


    Detenido el Arropiero, el mayor asesino en serie de España
 (1971)


    La desaparición el domingo 17 de enero de 1971 de una mujer de treinta y ocho años en el Puerto de Santa María (Cádiz) fue denunciada al día siguiente por varios de sus familiares, que apuntaron a Manuel Delgado Villegas, de veintiocho años, como posible responsable, ya que por aquellas fechas le consideraban el novio de la supuesta víctima y no se fiaban de él.


    Ese mismo día, la Policía Nacional montó un dispositivo de búsqueda de la mujer. Horas después encontraron su cuerpo escondido entre la maleza en un descampado a las afueras de la ciudad y procedieron a la posterior detención del delatado, que en un primer momento fue llevado a comisaría en calidad de testigo. En pocas horas confesó el crimen: la había estrangulado con una media el mismo día de su desaparición. Villegas fue llevado a la prisión del Puerto de Santa María.


    El sevillano Manuel Delgado, alias el Arropiero, hijo de un vendedor ambulante de arrope, a quien ayudaba de pequeño, tuvo siempre una vida turbulenta. Huérfano de madre desde que nació, se crió en la casa de su abuela y fue incapaz de aprender a leer y escribir en los pocos años en los que acudió a la escuela. Tras un corto periodo en la Legión, en la que se enroló en 1961 y de la que desertó poco tiempo después, salió de España y vivió en varias localidades de Francia e Italia, donde, al parecer, cometió varios crímenes. A su vuelta fijó su residencia principal en Barcelona, ciudad en la que se había criado, aunque recorrió otras muchas ciudades de España. Los últimos meses antes de su detención los pasó en el Puerto de Santa María.


    En los distintos interrogatorios a los que fue sometido desde el día de su detención se le fueron atribuyendo nuevos delitos que estaban siendo investigados por la Brigada de Investigación Criminal desde hacía años —algunos incluso se habían archivado por falta de información—. Pudo probarse fehacientemente que se trataba de la persona que había asesinado a cuatro hombres y dos mujeres más entre 1964 y 1970, aunque se tenía la sospecha de que fuera también el responsable de otros veintidós homicidios que habría perpetrado en distintos lugares de España y del extranjero durante ese periodo. De hecho, el detenido «presumía» de haber cometido un total de cuarenta y ocho asesinatos, aunque la Policía no le creyó.


    A finales de febrero de 1971 fue trasladado a las dependencias carcelarias de la Dirección General de Seguridad de Madrid, y desde allí, al Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Carabanchel. En 1978 la Audiencia Nacional decidió su ingreso en un centro mental especializado, del que veinte años después fue liberado por una enfermedad grave. El 2 de febrero de 1998 Manuel Delgado Villegas murió en libertad.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. ElArropiero estuvo a punto de salir libre del primer interrogatorio porque había presentado como coartada una entrada de cine que lo situaba lejos de su víctima a la hora del crimen determinada por el forense. Casualmente, un policía le preguntó qué le había parecido la película y se descubrió que no la había visto.


      2. En 1977 un juez se percató de que elArropiero nunca había tenido abogado defensor, por lo que el asesino posee el récord de España de prisión preventiva sin protección legal: seis años y medio.


      3. Se cuenta que, cuando elArropiero se enteró de que había un mexicano que había cometido más crímenes que él, le dijo a la Policía que si le daban un día, le superaría.

    


    

  


  
    19 de enero


    Primera emisión de Radio Nacional de España
 (1937)


    La labor de pioneros como Matías Balsera y Antonio Castilla facilitó el desarrollo de la radio en España en la segunda década del siglo XX. El propio Castilla fue el impulsor de Radio Ibérica, que comenzó a emitir de forma más o menos regular en 1923. No obstante, hasta julio de 1924 el Gobierno español no aprobó el reglamento que habría de regular el sector. De este modo, la primera emisora de radio española fue, oficialmente, Radio Barcelona, que comenzó a emitir a mediados de noviembre de 1924. En realidad, Radio España había iniciado sus emisiones en Madrid unos días antes que la catalana, aunque solicitó la licencia con posterioridad y tuvo que dejar de emitir temporalmente por problemas técnicos.


    En principio, los contenidos de las primeras emisoras de radio se reducían a música, algunos programas culturales y al parte meteorológico; posteriormente, se añadieron las radionovelas y los boletines de noticias, el primero de ellos emitido por Unión Radio en 1926.


    Ya en la Guerra Civil, el general José Millán-Astray y Terreros, encargado de la Oficina de Radio, Prensa y Propaganda del Cuerpo de Mutilados de Guerra —sin un ojo y sin un brazo, y cojeando de una pierna por las cuatro veces que había sido herido en la guerra de Marruecos entre 1921 y 1926—, también se puso al frente de la delegación de Prensa y Propaganda —tan útil para ambos bandos contendientes— de los rebeldes en Salamanca. Utilizando hasta entonces los servicios de Radio Castilla, tanto en la sede del Gobierno (Burgos) como en la ciudad salmantina y en las distintas ciudades que los rebeldes iban tomando, el general mutilado decidió que se emitiera un parte de guerra bajo el nombre de Radio Nacional de España (RNE), incidiendo en la palabra «nacional» para que el público lo identificara con su «causa».


    El 19 de enero de 1937, a las diez y media de la noche, desde un frontón ya desaparecido de la ciudad de Salamanca —aunque tenía su sede en el palacio salmantino de Anaya—, RNE lanzó al aire sus primeros sonidos. Ahí nació la entidad que iba a convertirse, desde su papel como instrumento de propaganda y cabecera de la radio del ejército rebelde en la Guerra Civil dos meses después, en la emisora generalista pública que se encargará de la gestión directa del servicio público de radiodifusión en España en los siguientes años y hasta la fecha. Así fue en sus comienzos y así es en la actualidad, aunque la finalidad de sus objetivos haya cambiado radicalmente.


    En efecto, en cuanto terminó la Guerra Civil, el Gobierno de Franco dictó una orden (octubre de 1939) por la que otorgaba a la emisora la exclusividad de los servicios informativos, obligando al resto de las radios privadas a conectar con RNE a la hora de los informativos, y dejando en manos de la censura de la Falange el resto de contenidos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El aparato con que se hizo la primera emisión, un Telefunken de solo veinte kilovatios, fue un regalo de la Alemania nazi al Gobierno franquista.


      2. RNE colaboró durante la primera fase de la Segunda Guerra Mundial con Alemania e Italia retransmitiendo en español los informativos oficiales de estos países.


      3. Cada informativo de RNE era conocido en los primeros años de la posguerra civil como «el parte», en recuerdo de los primeros informes de guerra emitidos durante la contienda.

    


    

  


  
    20 de enero


    Primera entrevista de Colón con la reina Isabel
 (1486)


    El proyecto atlántico de Cristóbal Colón fue presentado en primer lugar a la monarquía portuguesa, que durante todo el siglo XV había avanzado en el establecimiento de sus asentamientos africanos. El rechazo al plan del marino genovés hacia 1484 originaría la conquista del Nuevo Mundo en nombre del trono español.


    En efecto, el rey Juan II de Portugal, impulsor de la flota anclada en los puertos conquistados de África occidental, había desechado la idea de alcanzar el territorio asiático bordeando por el oeste el continente africano, postura que también adoptaron otros monarcas europeos, como Carlos VIII de Francia y Enrique VII de Inglaterra. Los portugueses ya habían determinado de un modo más exacto la verdadera circunferencia del mundo. La excepción fueron los reyes Isabel de Castilla y Fernando de Aragón.


    Cristóbal Colón (Génova, c. 1436-1451-Valladolid, 1506) llegó probablemente a España vía Portugal a finales de 1484 o principios de 1485, a través de algún puerto de las actuales provincias de Huelva o Cádiz (Puerto de Palos, actual Palos de la Frontera, o Puerto de Santa María), con la mente puesta en obtener financiación para su proyecto, a ser posible directamente de la Corona de Castilla. Al recalar en el monasterio de La Rábida (Huelva), habló de sus planes a varios frailes, los cuales le ofrecieron ayuda para buscar nuevos contactos. Así fue como el marino italiano consiguió entrevistarse con el entonces confesor de la reina Isabel, fray Hernando de Talavera, que intercedió para que pudiera exponer su proyecto en las Cortes de Castilla, que ese año de 1485 se reunían en Córdoba. Ninguno de los oyentes lo consideró de gran interés y, reunidos en Real Consejo, lo rechazaron. Finalmente, fray Hernando decidió explicar personalmente las intenciones de Colón a la reina, la cual, a pesar de calificarlas de algo disparatadas —viajar a las Indias en dirección oeste—, al menos mostró interés por escucharlas directamente de boca del navegante genovés y le concedió una audiencia.


    El 20 de enero de 1486 se suponía que era el gran día de Colón, que había tenido que desplazarse hasta Alcalá de Henares, cuyo palacio arzobispal acogió el encuentro. La reina, acompañada de Fernando, no desechó la idea, pero nombró una junta de expertos que tardaría mucho en emitir su veredicto, que fue de rechazo. Más adelante, la comunidad franciscana de La Rábida volvió a ponerle en contacto con la Corte y Colón tuvo que someterse al examen de otra asamblea, que terminó, al igual que la primera, en un rotundo fracaso.


    El asunto de la financiación era el principal problema, ya que la guerra de Granada impedía otra gran empresa, pero una vez conquistado el reino nazarí en enero de 1492, el genovés obtuvo diversas ayudas que dieron lugar a un entendimiento, reflejado en las capitulaciones de Santa Fe de la Vega (17 de abril de 1492), por las que Colón obtendría la décima parte de las «mercadurías, siquiere sean las piedras preciosas, oro, plata, speciería», y los títulos de «almirante en todas aquellas islas y tierras firmes que por su mano o industria se descubrirán o ganarán en las dichas mares Océanas» y, de conseguirlo, los de «visorey [virrey] y gobernador general».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La reunión tuvo lugar en la dependencia que ocupaba la iglesia del antiguo monasterio de San Juan de la Penitencia, que formaba parte del palacio arzobispal de Alcalá de Henares, hoy llamada Casa de la Entrevista. Está abierta para recibir visitas.

    


    

  


  
    21 de enero


    Lunes negro: la mayor caída de la historia del Ibex 35
 (2008)


    «La Bolsa se derrumba» (El País), «Lunes sangriento en las Bolsas» (La Vanguardia), «La crisis hunde las Bolsas» (ABC) o «El Ibex 35 pierde un 7,5 % y registra la mayor caída de toda su historia» (El Mundo) fueron los titulares de portada que los principales diarios de información general ofrecieron tras el desastre bursátil del lunes 21 de enero de 2008.


    El Dow Jones de Wall Street cayó un 3,58 %; el Standard and Poors, un 3,82 %; el Nasdaq de las nuevas tecnologías, un 4,17 %; el CAC 40 parisino, un 6,8 %; el FTSE londinense, un 5,5 %; el DAX de Frankfurt, hasta un 7,1 %…, pero ninguno lo hizo como la principal Bolsa que opera en España. Se trataba del preludio de la crisis económica mundial más profunda desde el crack de la Bolsa de Nueva York de octubre de 1929.


    Si unos meses antes, en verano de 2007, la crisis estacional se había producido por la baja calidad de los activos hipotecarios de Estados Unidos, las famosas hipotecas subprime, el motivo ahora era el excesivo crédito concedido a lo largo de los años anteriores, sobre todo en España. La desconfianza se extendió no solo a las hipotecas de otros países, sino a los mercados intercambiarios y de crédito, que infectaron a los bonos tradicionales y, finalmente, a las Bolsas.


    El principal problema en España había sido una burbuja que había ido creciendo alrededor del mercado inmobiliario, ya que, por lo general, los ciudadanos se endeudaban de una manera desmedida a la hora de comprar sus casas, con precios por encima de su valor real y cuotas excesivamente altas, y en la mayoría de los casos eran incapaces de cubrir los gastos con los recursos económicos disponibles. Mucha culpa la tenían los propios agentes bancarios, que ni veían la escasa solvencia de muchos de sus clientes ni se les pasaba por la cabeza que el valor de la vivienda fuera a descender algún día.


    La influencia interior del desplome bursátil la protagonizaron las principales compañías. El Ibex 35 se vio arrastrado por las caídas de Telefónica (6,9 %), BBVA (7 %), Banco de Santander (9 %), Repsol (9,8 %) e Iberdrola (12,6 %), la peor parada, completando unas pérdidas del 16,8 % en los veintiún días del año 2008. Pero lo peor era que los analistas bursátiles no veían el final del túnel.


    Lo primero que ocurrió el 22 de enero es que muchos mercados de instrumentos de titulación perdieron liquidez, al tiempo que se produjo un incremento de la desconfianza sobre la demanda de crédito, ya que el mercado de títulos a corto plazo con garantía hipotecaria con los que se financiaban los activos a medio y largo plazo había desaparecido. Esto provocó que los bancos cerraran el grifo del crédito, tanto a particulares como a las medianas y pequeñas empresas, y que afectara al resto de la economía y al mercado laboral, principal talón de Aquiles de la recuperación de la economía española, que ocho años más tarde sigue intentando volver a la normalidad.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El Ibex 35 cerró el año 2008 con una caída sin parangón del 40 %.


      2. La empresa centenaria estadounidense Lehman Brothers (fundada en 1850) quebró en 2008 por culpa de las hipotecas basura tras generar una deuda de 613.000 millones de dólares.


      3. Lo que perdió la Bolsa alemana el 21 de enero de 2008 equivalía a todo el producto interior bruto de Eslovaquia en 2007.

    


    

  


  
    22 de enero


    El vuelo del Plus Ultra
 (1926)


    Como si de un redescubrimiento del Nuevo Mundo se tratara, la expedición del primer hidroavión que hizo un vuelo transatlántico eligió el mismo lugar para despegar que el que eligieron para zarpar las tres carabelas que llegaron a América en 1492.


    Plus Ultra es el nombre que recibió aquella gran aventura en honor al aparato que la iba a llevar a cabo. El 22 de enero de 1926 despegaba del Puerto de Palos (Huelva) un hidroavión bimotor, modelo Dornier Do J Wal, de 450 caballos de vapor de potencia, 22,5 metros de longitud y 17,25 de envergadura, capaz de volar a 185 kilómetros por hora y a 3.300 metros de altitud. El reto a superar se hallaba en los 3.900 litros de capacidad del depósito de combustible y en las diez horas de autonomía. Hasta entonces, en otros vuelos transoceánicos se habían utilizado al menos dos aparatos, haciendo escala en alguno de los archipiélagos atlánticos, pero ahora iban a intentar la proeza de utilizar una sola aeronave para cubrir los diez mil kilómetros que separan Palos de Buenos Aires en un tiempo determinado: sesenta horas de vuelo.


    Los miembros de la tripulación que partieron de España eran el comandante Ramón Franco, el capitán Julio Ruiz de Alda (como observador), el teniente de navío Juan Manuel Durán (como observador de la Armada) y el mecánico Pablo Rada. Salió con ellos el fotógrafo Leopoldo Alonso, que solo los acompañó hasta la primera escala, Las Palmas de Gran Canaria, a 1.280 kilómetros de distancia del punto de partida.


    La segunda etapa, de 1.745 kilómetros, iba desde la capital canaria hasta la de las islas de Cabo Verde, Praia, cerca de la costa occidental africana; la tercera, desde Praia hasta Recife (estado de Pernambuco), ya en la costa continental de Brasil, aunque el mal tiempo obligó a la tripulación a desviarse y a amerizar junto a la isla brasileña de Fernando de Noronha, a 2.305 kilómetros de distancia.


    Para aligerar el peso de la aeronave, el teniente Durán no se embarcó en Praia, por lo que el trayecto hasta Brasil no fue el peor de todos, si bien es cierto que el hidroavión había recibido apoyo naval, en la etapa de Palos a Las Palmas, por el destructor Alsedo, y en la de Praia a Recife por el crucero ligero Blas de Lezo.


    La cuarta etapa prevista —la quinta por fuerza mayor— iba desde Recife hasta Río de Janeiro (2.100 kilómetros), y la quinta, desde la ciudad carioca hasta Montevideo, capital de Uruguay (2.060 kilómetros).


    El 10 de febrero, miles de porteños fueron testigos del amerizaje del Plus Ultra en el Río de la Plata. El periódico Argentino La Nación destacó la hazaña al día siguiente en primera plana: «La llegada del Plus Ultra a Buenos Aires fue una apoteosis para España y sus pilotos». El hidroavión había recorrido un total de 10.270 kilómetros en 59 horas y 30 minutos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Cuando los tripulantes revisaron el depósito de combustible en la isla de Fernando de Noronha se dieron cuenta de que no les hubiera dado más que para unos pocos minutos de vuelo.


      2. El Plus Ultra fue regalado a la República de Argentina y está expuesto en el Museo de Luján de Buenos Aires.


      3. En el Museo del Aire de Cuatro Vientos (Madrid) hay una réplica a tamaño real del hidroavión.

    


    

  


  
    23 de enero


    Fallece Salvador Dalí
 (1989)


    Salvador Dalí falleció, según el parte médico, a las 10:15 de la mañana del lunes 23 de enero de 1989 en el hospital comarcal de la ciudad que le vio nacer, Figueres (1904), a los ochenta y cuatro años de edad, tranquila y dignamente, según dijeron los que le acompañaron en sus últimas horas: su abogado, el alcalde de Figueres y su mayordomo.


    Nada más trascender la noticia, la reacción general no se hizo esperar ni entre la población ni entre las diversas personalidades de instituciones culturales y políticas: el Ayuntamiento de Figueres decretó tres días de luto oficial y los balcones de la ciudad se llenaron de crespones negros; el presidente de la Generalitat, Jordi Pujol, acudió a la localidad del Empordà el mismo día, y tanto los reyes de España, Juan Carlos y Sofía, como el presidente del Gobierno, Felipe González, enviaron sentidos telegramas al consistorio catalán, a la Generalitat y al presidente de la Fundación Gala-Salvador Dalí. Al día siguiente, el público pudo despedirse del genial artista en la capilla ardiente, que fue instalada en la Torre Galatea, en el Teatro-Museo Dalí de Figueres, donde fue enterrado.


    Dalí fue el representante del surrealismo pictórico en España y uno de los artistas internacionales más importantes de su época. Pintor de depuradísima técnica y amante de los clásicos, estudió la evolución del arte en la época de las vanguardias del primer tercio del siglo XX. Las críticas que recibió su obra en su etapa surrealista le fueron separando paulatinamente de esta corriente para ofrecer otra versión de su pintura, mucho más personal y genial. En sus primeros años, cuadros como El manifiesto amarillo (1928) o la película que hizo con Buñuel, Un perro andaluz (1929), causaron gran escándalo, pero el pintor se convirtió en la figura más importante del surrealismo pictórico. En aquella época Dalí residía en París, y fue allí donde conoció a la mujer de Paul Éluard, Gala, el gran amor de su vida y con quien terminó casándose. Después de la Guerra Civil, vivió en Italia y en Estados Unidos, y regresó a España en 1948. Aquí desarrolló la tradición espiritual de los Murillo, Zurbarán y otros, o el misticismo literario de santos como Juan de la Cruz o Teresa de Jesús. Sus obras más famosas son La persistencia de la memoria (1931), Presagio de la guerra civil (1936), su versión de El ángelus de Millet o su Cristo de san Juan de la Cruz (1951), todas ellas de inconfundible e indudable originalidad. Sospechoso, sin embargo, de simpatizar con el fascismo, esto le valió la ruptura con algunos de los representantes del vanguardismo, de los que ya había empezado a alejarse motu proprio.


    La muerte de Gala en 1982 le sumió en una profunda tristeza, abriendo las puertas de un largo y lento camino hacia la muerte. Es probable que la única pega a su forma de proceder en España fuera su adhesión pasiva, o no tanto, al franquismo. Pero si esto fue así, es momento quizá de recordar una frase que el propio artista dijo para explicar lo que en su opinión era un verdadero pintor: «… aquel que es capaz de pintar pacientemente una pera rodeado de los tumultos de la historia».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Dalí dijo a sus más allegados que aceptaría su ingreso en el hospital donde finalmente falleció siempre y cuando le llevaran antes a ver su museo.


      2. Sus primeros cuadros los pintó cuando tenía unos siete años, sobre todo paisajes, de una calidad asombrosa.


      3. Hubo algunos años en que pintó más de cuarenta cuadros completos, sobre todo en las décadas de 1920 y 1930.

    


    

  


  
    24 de enero


    La matanza de Atocha
 (1977)


    El domingo 23 de enero de 1977 un estudiante que participaba en una manifestación a favor de la amnistía era acribillado por la espalda a manos del grupo ultraderechista Guerrilleros de Cristo Rey. A la mañana siguiente, la banda terrorista de ultraizquierda GRAPO secuestraba al presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar, Emilio Villaescusa. Por la tarde, otra estudiante moría por el golpe en la cabeza de un bote de humo lanzado por la Policía durante la manifestación de protesta por la muerte del joven el día anterior. En este ambiente transcurrió el lunes 24 de enero de 1977. Pero la situación aún fue a peor…


    Hacia las diez y media de la noche, en un despacho de abogados laboralistas situado en un piso del número 55 de la calle Atocha (Madrid), poco antes de que los nueve trabajadores que quedaban se fueran a sus casas, tres personas llamaron al timbre. Preguntaron por Joaquín Navarro, secretario general del Sindicato de Transportes de Comisiones Obreras de Madrid y dirigente del Partido Comunista. Apenas les estaban respondiendo que Navarro no se encontraba allí, uno de ellos entró para buscarlo por las distintas habitaciones de la oficina. Al comprobar que era cierto, dos de ellos decidieron no irse con las manos limpias y abrieron fuego contra todos los presentes. Cinco personas murieron en el acto y las otras cuatro quedaron gravemente heridas, incluida la esposa de uno de los fallecidos.


    A la mañana siguiente los periódicos despertaron el miedo de los españoles. La sensación era que España parecía estar siendo víctima de un intento de sabotaje que pretendía acabar con el proceso de transición política. La legalización del PCE se adivinaba cercana, así como las primeras elecciones generales después de cuarenta años, unos comicios que harían fuerte la reforma política que los ciudadanos acababan de refrendar en diciembre.


    Es cierto que la ultraizquierda también había dado motivos para dudar de su carácter democrático, lo que obligaba al PCE a mover ficha. La primera oportunidad para manifestar su rechazo a la respuesta violenta la tuvo a los dos días, precisamente durante los actos funerarios de tres de los asesinados en el despacho de Atocha que tendrían lugar en las calles de Madrid. La tensión era altísima y cualquier cosa podía suceder. Sin embargo, la salida de los féretros desde la sede del Colegio de Abogados se realizó en un silencio estremecedor y los acompañantes, todos con el puño en alto, no emitieron ni un solo grito que provocara a la ultraderecha. Este acto ejemplar hizo que el PCE se ganara el respeto de muchos ciudadanos escépticos y probablemente fue decisivo para acelerar el proceso de legalización del partido, hecho que ocurriría tan solo setenta días después.


    A los pocos días, la Policía detuvo a siete personas vinculadas a la Falange Española y de las JONS, la Alianza Apostólica Anticomunista y al Sindicato Vertical de Transportes. Pero en el proceso judicial no se pudo llegar hasta lo más alto. Tres años después se dictaron diversas sentencias condenatorias, algunas cercanas a los doscientos años de prisión.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Entre fugas, permisos y libertades condicionales, ninguno de los condenados permaneció en la cárcel más allá de 1992.


      2. La mayoría de los condenados está hoy en paradero desconocido, aunque sus delitos prescribieron en 1997.


      3. Los cuatro trabajadores que no murieron estaban tan mal heridos que salvaron sus vidas gracias a que los asesinos los creyeron muertos.

    


    

  


  
    25 de enero


    Las elecciones póstumas de Franco
 (1976)


    El domingo 25 de enero de 1976 se celebraron elecciones municipales en 4.253 localidades españolas. Se trataba de elegir alcalde en las capitales de provincia (salvo Madrid y Barcelona) y en las ciudades con más de diez mil habitantes. Destaquemos el hecho de que en 1976 no existía el sufragio universal en España y aún no se tenían en cuenta los votos obtenidos por unos y otros candidatos, sobre todo porque estos no representaban a ningún partido político, ya que no existían, por mucho que quisieran disfrazarse de ellos las jóvenes asociaciones políticas creadas durante el tardofranquismo.


    El débil reformismo «desde arriba» del último presidente del Gobierno del régimen franquista, Carlos Arias Navarro, durante el primer año de la Transición política hizo inevitable su destitución en julio de 1976. Entretanto, el aparato del Estado seguía su camino político y administrativo, impulsado por la inercia del régimen, pero sin terminar de culminar. De hecho, tan solo dos meses después de la muerte de Franco, las elecciones municipales convocadas para el 25 de enero de 1976 no contribuyeron a formalizar el espíritu reformista de la sociedad en general y del rey Juan Carlos en particular, único valedor del cambio y con capacidad legal para producirlo, vista la escasa voluntad de Arias Navarro.


    En general, los resultados de las elecciones municipales dejaron las cosas como estaban y solo sirvieron —que no es poco— para que la sociedad se diera cuenta de lo improcedente de su convocatoria. Para empezar, porque de los 58 municipios principales, esto es, las 48 capitales de provincia —sin contar Madrid y Barcelona— y las diez ciudades con más habitantes, en 39 repetirían sus alcaldes (dos de cada tres ayuntamientos), y, para terminar, porque el sistema restringido de voto, según lo dispuesto en la Ley de Bases del Régimen Local de 1945, abolía el sufragio universal y solo tenía en cuenta la calidad del voto, no su cantidad. El sistema por tercios familiar, sindical y corporativo impedía que un ama de casa acudiera a las urnas, pero permitía que un padre de familia, afiliado a algún sindicato del régimen y que perteneciera a alguna entidad económica, cultural o profesional de la corporación votara tres veces.


    El domingo 25 de enero de 1976 en realidad se procedió a elegir alcaldes en las poblaciones con más de diez mil habitantes, con lo que la mitad de los municipios españoles se quedaban fuera de la convocatoria. Una minoría de los alcaldes electos pertenecía a alguna de las asociaciones políticas que el aperturismo franquista había permitido crear, aunque estas tenían un marcado corte conservador, como Unión del Pueblo Español (UDPE), la Unión Nacional Española (UNE) y el Frente Nacional Español (FNE). Salvo la Asociación Nacional para el Estudio de Problemas Actuales (ANEPA), que podría situarse en el centro del espectro político, la Ley de Asociaciones no era más que un mero formulismo político-judicial. Una tímida reforma la propició Adolfo Suárez con la aprobación en las Cortes de la Ley 21/1976, de 14 de junio, sobre el Derecho de Asociación Política, en junio de 1976, que supuso el trampolín para la posterior creación de verdaderos partidos políticos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En los tres primeros meses de vigencia de la Ley 21/1976, el Registro de Asociaciones Políticas recibió veintidós solicitudes.


      2. La media de edad de los alcaldes electos en 1976 superaba los cincuenta años, muy por encima de la de 2011, que rondaba los cuarenta y tres.

    


    

  


  
    26 de enero


    La batalla de Montjuïc
 (1641)


    La política fiscal de la monarquía de Felipe IV, unida a la tradicional presión de las oligarquías urbanas sobre las clases populares, impulsó en 1640 un levantamiento campesino y popular en Cataluña que daría una nueva dimensión al conflicto político entre Madrid y Barcelona, aun cuando, fracasada la revolución, las cosas volvieran a su sitio.


    El objetivo principal de los sublevados era aniquilar a los tercios que permanecían acantonados en Cataluña para recuperar el Rosellón de manos de los franceses. Pero pronto los ataques se dirigieron hacia los delegados reales y los nobles. Los sucesos del 7 de junio, conocidos como el «Corpus de Sangre» (Corpus de Sang), hicieron que Madrid optase por la represión armada. Así fue como el conde-duque de Olivares, valido de Felipe IV, acordó la ocupación de Cataluña con el marqués de los Vélez al frente, que marchó al principado con un ejército de treinta mil hombres.


    En septiembre, la clase dirigente catalana, encabezada por Pau Claris, presidente de la Generalitat, se movilizó para legitimar y organizar una resistencia armada contra las tropas reales, al tiempo que intentaba obtener ayuda militar de Francia. Lamentablemente, esto supuso para Cataluña el sometimiento a la monarquía francesa, de tal forma que para comienzos de 1641, cuando el ejército del marqués de los Vélez se encontraba casi a las puertas de Barcelona, la república recién proclamada por Claris caía en manos de Luis XIII, a quien se nombraba conde de Barcelona y se le juraba fidelidad, volviendo al formato de principado, eso sí, ahora bajo soberanía francesa.


    El 26 de enero tuvo lugar un enfrentamiento encarnizado entre ambos contendientes por ocupar posiciones en la montaña de Montjuïc. Las tropas imperiales salieron muy mal paradas, pues, pese a su superioridad numérica, tuvieron que batirse en retirada ese mismo día debido al altísimo número de bajas que habían tenido en una sola jornada.


    No obstante esta victoria catalana —gracias a las tropas del mariscal Du Plessis—, el proceso revolucionario republicano no tuvo el apoyo de las clases populares, que veían que una nueva oligarquía, compuesta por la alta nobleza, la administración e incluso la jerarquía eclesiástica, podría hacerse con el poder. Así pues, muchos de los cargos reales no tuvieron más remedio que jurar fidelidad a Felipe IV. Además, la ocupación militar francesa fue contraproducente, pues tuvo una duración incluso mayor que la de las tropas reales durante el intento de recuperación del Rosellón, y los comerciantes barceloneses vieron amenazados sus negocios por la llegada de mercaderes franceses.


    En definitiva, tanto apego político-militar a Francia se había vuelto contra Cataluña, y el desencanto generalizado hacia el país vecino propició que muchos catalanes miraran hacia Felipe IV, con quien creían poder regresar a la situación anterior a la revolución de 1640. En efecto, poco más de una década después, Cataluña volvería a moverse de pleno en la órbita de la monarquía española.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Las tropas españolas perdieron a unos mil quinientos hombres, y las franco-catalanas, a unos treinta.


      2. Pau Claris murió repentinamente un mes después de esta victoria.


      3. La República Catalana duró seis días: del 17 al 23 de enero de 1641.

    


    

  


  
    27 de enero


    Primer Privilegio Real para celebrar corridas de toros en recintos cerrados
 (1612)


    La licencia, otorgada por Felipe III a un empresario valenciano, era de carácter privado y restringido, pero se convertiría en el billete que permitiría a los aficionados a las corridas de toros entrar a los cosos taurinos.


    En muchas regiones del mundo y desde tiempos casi inmemoriales, existe el reto humano de medirse con un macho bovino. España es el país que más ha desarrollado esta práctica de lucha contra un toro, especie que sustituyó al uro —extinguido definitivamente en Europa hacia mediados del siglo XVII— en el arte que ahora se llama tauromaquia.


    Se sabe que en la península Ibérica medieval ya existía una costumbre muy arraigada de lancear al toro en un espectáculo público que se desarrollaba en espacios abiertos o en las plazas de los pueblos, y es probable que la lidia evolucionara de las necesidades de los nobles —que utilizaban a sus escuderos o peones para distraer al toro— al montar o desmontar del caballo, o recuperarse de una caída.


    A finales del siglo XVI, tanto el lanceo como una especie de rejoneo —pinchar al toro a lomos de un caballo— comenzaron a tener carácter lucrativo. Con el cambio de siglo, los festejos taurinos se consolidaron como espectáculo popular y comenzaron a ser programados en ciertos lugares, casi siempre plazas urbanas, donde se podían reunir más personas que en los espacios abiertos situados fuera de las poblaciones. Pero esto generaba muchos problemas tanto para la seguridad de los espectadores como para la labor de los comerciantes. Así ocurrió en la ciudad de Valencia de principios del siglo XVII. Los festejos taurinos solían celebrarse en la plaza del Mercado, pero, debido a las quejas de vendedores y tenderos, el consistorio prohibió que se utilizara ese espacio público para tal fin.


    Fue en este contexto en el que un hombre de negocios llamado Ascanio Manchino, que se dedicaba a la organización de toda clase de espectáculos taurinos, solicitó por las vías legales una licencia para celebrar corridas de toros. La solicitud le fue concedida a través de un Real Privilegio, fechado el 27 de enero de 1612, por el cual se permitía a la ciudad de Valencia ofrecer juegos taurinos públicos con la condición de que se realizaran en cosos cerrados. Es decir, la actividad se regulaba mediante un texto de corte legal. La concesión regia permitía a Manchino explotar los corros de bous por un tiempo determinado y exclusivamente en este concejo, siempre que hubiera sitio donde hacerlo. Hacia 1625, Felipe de Salas, canciller mayor y registrador del Consejo Real de Indias, y Martín de Bayrón, contable del marqués de Tavera, a la sazón virrey y capitán general del reino de Valencia, renovaron y relevaron la licencia de Manchino, mediante compra, con vigor hasta 1647.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La plaza de toros de obra permanente más antigua del mundo es la de Béjar (Salamanca), levantada en 1667 con forma rectangular y modificada posteriormente.


      2. La primera plaza de toros con forma circular es la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, de 1733.

    


    

  


  
    28 de enero


    Ascenso al poder de Trajano, primer emperador romano de origen no itálico
 (98)


    Marco Ulpio Trajano fue el primer hispano, y también el primero procedente de las provincias, en ocupar el trono imperial de Roma. Nació en Itálica (en el actual término municipal de Santiponce, Sevilla), en el año 53, en el seno de una influyente familia senatorial de la Bética.


    Siendo aún muy joven, se distinguió en la campaña contra los partos (en el actual Irán) y desempeñó sucesivamente los cargos de tribuno militar, pretor y cónsul. Como acreditó sobresalientes cualidades, en el año 92 fue designado gobernador de la Germania Superior, debido a sus indudables dotes de líder, y no porque hubiera sido adoptado por Nerva, a quien sucedió como emperador tras su muerte el 28 de enero del año 98.


    Pero antes de viajar a Roma desde el norte para tomar posesión del trono, aunque ya como emperador, ejecutó a los pretorianos que se habían rebelado contra su predecesor y decidió consolidar la frontera entre el Rin y el Danubio —tarea que se prolongó un año y medio—. Durante este tiempo el gobierno de Roma fue desempeñado por el Senado, hecho que favorecería la posterior relación de esta institución con el nuevo emperador.


    De carácter afable y bondadoso, desempeñó sus funciones gubernamentales con rectitud y profesionalidad: mejoró la Administración y restableció la paz interior en el Imperio; construyó numerosas vías y puertos, y consiguió que Roma alcanzara su más alto grado de prosperidad, motivo por el cual se ganó el sobrenombre de «Óptimo» quince años después de acceder al trono. Otros títulos con los que fue honrado, aparte de Optimus Princeps, fueron Germanicus (Germánico), cuando fue nombrado gobernador, o Pater Patriae (Padre de la Patria), tras ser laureado como emperador.


    A principios del siglo II sometió la Dacia (región entre los Cárpatos y el Danubio que hoy ocuparía parte de los territorios de Rumanía y Moldavia) tras una guerra que ganó al rey Decébalo.


    Tras su victoria contra los partos y dejar designado un rey de la Partia, regresó a Roma. Es curioso que, antes de morir inesperadamente en Selinonte (Cilicia, en la península de Anatolia) en el año 117, ya hubiera designado como su sucesor a Adriano.


    Apenas un lustro después de ser nombrado césar, Trajano sometió también a los germanos. Es por esta victoria que Apolodoro de Damasco levantó la famosa e impresionante columna (de treinta y nueve metros de altura y cuatro de diámetro) que aún hoy puede verse en Roma y que lleva el nombre del emperador. Se trata de un monumento inestimable por sus bajorrelieves, desarrollados en espiral desde la base hasta el remate, que representan los distintos episodios de aquella contienda.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Como hispano que era, reformó las estructuras urbanas de Itálica, Corduba, Carmo (Carmona, Sevilla) y Astigi (Écija, Sevilla).


      2. Bajo su mandato se construyeron el Arco de Bará (Roda de Bará, Tarragona), el puente de Alcántara (junto a la localidad cacereña del mismo nombre) y el anfiteatro de Itálica.


      3. Potenció especialmente el comercio con la Bética, su región natal, y la producción de aceite de oliva.

    


    

  


  
    29 de enero


    Comienzan las sesiones de la Paz de Utrecht
 (1712)


    Utrecht representa la verdadera inflexión histórica en el devenir de la monarquía española y su Estado. Los grandes tratados de paz fundamentales en el reordenamiento europeo de la historia moderna son los de Westfalia (1648), Utrecht (1712-1715) y los firmados en el Congreso de Viena (1814-1815). Con Westfalia, tras la Guerra de los Treinta Años (1618-1648), fracasa la política continental española, quedando derrotado el ideal católico de lograr una paz cristiana; en Utrecht, la política española en el Mediterráneo, y, tras las guerras napoleónicas, en Viena fracasará la política española en América.


    En la Paz de Utrecht se debatieron asuntos de orden económico, cultural y político. España perdió prácticamente todas sus posesiones en Europa, se abrió el periodo de preponderancia económica y política de Gran Bretaña y se consolidó la hegemonía cultural francesa.


    El monarca español Carlos II de Habsburgo murió sin descendencia en 1700, pero había estipulado en su testamento que su sobrino nieto, Felipe de Anjou —nieto de Luis XIV de Francia—, heredara la Corona española, siempre que renunciase a sus derechos sucesorios en Francia. El emperador de Austria reivindicó sus lazos familiares y reclamó también el trono español. Para obligar al rey francés a respetar el testamento de Carlos II, Austria y Gran Bretaña formaron una coalición a la que se unieron las Provincias Unidas de los Países Bajos, recelosas de la política expansiva de Francia y temerosas de que se violasen sus intereses comerciales.


    Luis XIV de Francia aprovechó el vacío de poder del imperio español y mandó a sus tropas a invadir Flandes. Gran Bretaña y el emperador austriaco temieron un desequilibrio de poder dentro de Europa cuando Luis se anexionó los territorios españoles flamencos, por lo que declararon la guerra a Francia, dando comienzo a la Guerra de Sucesión (1701-1713) por la Corona española.


    El 29 de enero de 1712 se iniciaron las negociaciones de paz en Utrecht, ciudad neerlandesa de corte francófilo, y en abril de 1713 finalmente se firmó el acuerdo. Las condiciones de paz hicieron que Luis XIV abandonase definitivamente sus reivindicaciones sobre el trono español y Felipe de Anjou se coronó bajo el nombre de Felipe V. Para ello España cedió sus territorios de Flandes a Austria, lo que para las Provincias Unidas supuso el fin de su época de florecimiento comercial y preponderancia marítima. El Siglo de Oro español llegaba a su fin definitivamente y Gran Bretaña, que resultó la gran vencedora, comenzaba a dominar el mundo.


    La Paz de Utrecht constituye un evento de enorme importancia en la historia europea y americana, ya que, tras dos siglos de guerras violentas, gracias a ella se equilibraban las relaciones de poder entre las grandes potencias.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Muchos de los habitantes de Utrecht alquilaron sus propios dormitorios o pusieron a disposición sus casas para los miembros de las delegaciones diplomáticas, ya que las negociaciones de paz duraron más de un año.


      2. Durante las negociaciones, los cancilleres (especie de ministros de Asuntos Exteriores) catalanes en Europa debatieron también el destino del Principado de Cataluña, en lo que en Utrecht fue conocido como The case of the Catalans.

    


    

  


  
    30 de enero


    Formación en Burgos del primer Gobierno de Franco
 (1938)


    Desde finales de 1937 fue haciéndose cada vez más evidente en el bando sublevado la urgencia de construir un organismo de gobierno y administración más eficaz que el existente hasta entonces; es decir, un Gobierno propiamente dicho que sustituyera a la Junta Técnica del Estado creada por el propio general Franco tras su proclamación como jefe del Gobierno del Estado español el 1 de octubre de 1936.


    A pesar de que aquella Junta de 1936 había promulgado una Ley de la Administración Central, hasta la fecha había funcionado como una especie de, en palabras de Serrano Suñer, «Estado campamental» en el que los militares habían protagonizado, quizá, el papel más importante en el proceso de institucionalización del Estado. Por ello, en enero de 1938, mientras tenía lugar la cruenta batalla de Teruel, el equipo de Franco encontró tiempo para redactar una nueva ley que ampliase y concretase la redactada por la Junta Técnica, lo que se concretaría en la fijación definitiva de un Consejo de Ministros.


    Antes de que acabara el mes, el día 30, el Generalísimo tenía las dos cosas: la Ley de la Administración Central del Estado y un Gobierno compuesto por tres generales (Francisco Gómez-Jordana, vicepresidente y ministro de Asuntos Exteriores; Fidel Dávila, Defensa, y Severiano Martínez-Anido, Orden Público), tres falangistas (Raimundo Fernández-Cuesta, ministro de Agricultura y secretario general del Movimiento; Ramón Serrano Suñer, Interior, y Pedro González-Bueno y Bocos, Organización y Acción Sindical), dos monárquicos (Pedro Sainz Rodríguez, Educación Nacional, y Andrés Amado, Hacienda), dos ingenieros (Juan Antonio Suanzes, Industria y Comercio, y Alfonso Peña Boeuf, Obras Públicas) y un tradicionalista carlista (Tomás Domínguez Arévalo, Justicia), tutelados todos por el propio Franco, que asumía la Presidencia.


    De la nueva ley pueden destacarse varios párrafos en los que ya se aprecia la voluntad de protagonismo en la política de quien regirá los destinos del país durante los siguientes treinta y siete años:


    La Presidencia queda vinculada al Jefe del Estado. Los Ministros, reunidos con él, constituirán el Gobierno de la Nación. […] Los Ministros, antes de tomar posesión de sus cargos, prestarán juramento de fidelidad al Jefe del Estado y al Régimen Nacional. El Gobierno tendrá un Vicepresidente y un Secretario elegidos entre sus miembros por el Jefe del Estado. […] La Vicepresidencia […] ejercerá todas las funciones que en ella delegue la Presidencia. […] Una vez posesionados de sus cargos, los Ministros procederán a organizar sus Departamentos, proponiendo al Jefe del Estado las disposiciones referentes a su constitución y normas internas de funcionamiento.


    Pero desde el mismo momento de la formación del Gobierno de Burgos, como también era conocido, e incluso en los primeros meses de la posguerra —este Consejo de Ministros fue renovado en agosto de 1939—, militares y falangistas protagonizaron una lucha política por alcanzar los puestos más altos en el organigrama del nuevo Estado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La necesidad de Franco de asegurar su liderazgo civil le llevó a alargar la guerra deliberadamente para conseguir una victoria total y liquidar al enemigo.


      2. La ley del Gobierno de Burgos que más duró sin sufrir una sola corrección fue la de Prensa (1938), modificada en 1966.


      3. Las reformas más destacadas en los seis primeros meses fueron la derogación del Estatuto de Autonomía de Cataluña y la instauración de la pena de muerte.

    


    

  


  
    31 de enero


    Incendio del Gran Teatro del Liceo de Barcelona
 (1994)


    El Gran Teatro del Liceo de Barcelona, elLiceu, como es conocido popularmente, es uno de los más grandes y prestigiosos del mundo dedicados a la ópera. Su edificio tiene —dicho en presente, a pesar del devastador incendio que sufrió el 31 de enero de 1994— más de 165 años de historia y en su escenario se ha representado un número incalculable de obras teatrales y, sobre todo, operísticas.


    El edificio fue levantado entre abril de 1845 y abril de 1847, gracias a la aportación de accionistas particulares que se habían constituido en una especie de compañía, la Sociedad del Gran Teatro del Liceo, creada en principio exclusivamente para tal fin en 1837, y a la dirección del arquitecto Miquel Garriga i Roca. Pero pronto, en 1861, parte del edificio quedó destruido por un incendio, del cual quedaron en pie la entrada y el Salón de los Espejos. La determinación de los accionistas del Liceo puso en marcha enseguida su reconstrucción, que dejaron en manos de Josep Oriol Mestres, y la actividad del teatro se reanudó en abril de 1862.


    Pero la soleada mañana del 31 de enero de 1994 se nubló a partir de las diez y media en el centro de Barcelona. Los ciudadanos no podían creer lo que estaban viendo: su Liceu ardía. Al día siguiente los barceloneses podrían leer en La Vanguardia un resumen de lo que había sucedido:


    La chispa de un soplete acabó ayer, 31 de enero de 1994, con ciento cincuenta años de la historia de Barcelona. Siniestro total. El Gran Teatre del Liceu quedó convertido en cenizas a causa de un pavoroso incendio que se inició a las 10:45 horas en el escenario, cuando los operarios realizaban una reparación menor. Diversos informes oficiales ya habían anunciado que la seguridad fallaba, que el edificio estaba obsoleto y no cumplía las normas mínimas. Centenares de personas se concentraron en la Rambla para ver las llamas que arrasaron el gran símbolo de la burguesía catalana, del que sólo quedó en pie la fachada.


    En efecto, por las investigaciones posteriores se supo que dos personas estaban realizando reparaciones en el telón de acero que precisamente debía proteger el escenario. Y es que la Fundación del Gran Teatro del Liceo había sido alertada de problemas de seguridad en el edificio y acababa de poner en marcha los trabajos de recuperación, cuyos resultados fueron, vistos hoy, irónicos: una chispa de soplete prendía el cortinaje permanente, y este comenzó a arder como un papel, provocando una especie de bombardeo incendiario con los trozos que se desprendían, alcanzando el propio escenario y, lo que es peor, el telón de terciopelo. Los propios operarios trataron de minimizar los daños, pero tardaron demasiado en avisar a los bomberos.


    Barcelona vio resurgido el edificio cinco años después, ya listo para que en su gran escenario se reanudase la función una gloriosa noche de octubre de 1999.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El juicio por el incendio finalizó sin que las causas que lo produjeron se aclarasen, aunque el juez sentó en el banquillo a cuatro trabajadores del teatro y a los dos soldadores, que finalmente quedaron absueltos al no ser responsables de la seguridad.


      2. El fiscal del caso afirmó en su informe sobre la seguridad del edificio: «Era tal la incuria, la dejadez y el poco cuidado que lo extraño es que el Liceo no se hubiera quemado antes».


      3. El fiscal solicitó una multa de nueve mil euros para el director técnico del teatro, que también salió absuelto.
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    1 de febrero


    Nace la RENFE
 (1941)


    Con la red ferroviaria seriamente dañada y dividida por culpa de la Guerra Civil, durante la cual estuvo al servicio de los dos bandos contendientes, el Gobierno de Franco tenía la imperiosa necesidad de restaurarla. Las cuatro grandes compañías ferroviarias españolas de la década de 1930, la Madrid-Zaragoza-Alicante (M. Z. A.), la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España, la Compañía de Andaluces y la Compañía del Oeste, habían intentado generar un plan para restablecer y mejorar todas sus líneas, pero no había suficiente dinero para hacerlo.


    Sin embargo, para entonces el nuevo Estado ya tenía trazado su proyecto: el 8 de mayo de 1939 —esto es, cinco semanas después de que finalizara la guerra— sacó una ley por la que intervenía las empresas mencionadas y creaba un consejo directivo que explotaría las líneas hasta que estas pasaran definitivamente al Estado. Fue durante esta gestión provisional cuando comenzaron los trabajos de reconstrucción.


    El 24 de enero de 1941, el Gobierno aprobaba la definitiva Ley de Bases de Ordenación Ferroviaria y de Transportes de Carretera, que fijaba una fecha, 1 de febrero de 1941, para la nacionalización de toda la red ferroviaria, que se integraría en una sola compañía de carácter estatal, la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE), para hacerse cargo tanto de la recuperación como de la explotación de la red.


    RENFE surgió como una entidad con personalidad jurídica propia, y su principal tarea sería la estructuración de los servicios ferroviarios o, lo que es lo mismo, marcar las pautas de cómo debía organizarse la gestión. Por ello se decidió aglutinar el poder ejecutivo de la empresa estatal en una única Dirección General con capacidad para unificar toda la red ferroviaria nacional.


    A partir de ahí, RENFE no dejó de crear proyectos ambiciosos de mejora y reconstrucción, que se concretaron en la realización de un plan quinquenal, a partir de 1946, que, sin embargo, sufrió tantas modificaciones que tardó en ponerse en marcha tres años y multiplicó por veinticinco su presupuesto inicial. Los objetivos principales eran la realización de un plan de obras integral de mejora de la red, la fabricación de trescientas locomotoras, la importación de otras veinticinco, la aceptación del Plan General de Electrificación para cambiar la tracción a vapor por la eléctrica y la introducción de trenes automotores, ferrobuses, coches de viajeros y tractores de maniobra para sustituir el parque ferroviario, que era principalmente de vapor, por la tracción diesel.


    Entre los muchos logros de este plan quinquenal puede destacarse la puesta en marcha en 1950 del tren Talgo (Tren Articulado Ligero Goicoechea Oriol), cuyo prototipo original ya se experimentó en 1941, uno de los buques insignias de la compañía y de la tecnología española hasta la llegada de la alta velocidad.


    El 1 de enero de 2005, en cumplimiento de las directivas de la Unión Europea a favor de la competencia, RENFE dejó de existir: la entidad pública que gestionaba sus operaciones, Renfe Operadora, se separaba de la empresa estatal, y esta se convertía en el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1936, justo antes de la Guerra Civil, la red ferroviaria española sumaba unos 12.500 kilómetros de vías utilizables, y en 2015, unos 16.000.


      2. En 1943, el Estado ejecutó el pago de todas las amortizaciones a las antiguas compañías, que ascendía a unos dos mil millones de pesetas (unos ochocientos millones de euros de hoy).

    


    

  


  
    2 de febrero


    Alarico II promulga la Lex Romana Visigothorum
 (506)


    En el año 409, como resultado de una rebelión contra Roma desde la Galia que pretendía controlar Hispania, los insurrectos permitieron la entrada a la Península de los pueblos bárbaros que ya poblaban el sur de Francia. Pero suevos, vándalos y alanos arrasaron todo cuanto encontraron a su paso y pretendieron repartirse el territorio peninsular. La respuesta imperial fue pactar con otro pueblo bárbaro, el visigodo, para defender el Imperio de los usurpadores. El rey visigodo Valia exterminó a los alanos en Hispania, recibió de Roma la Aquitania (hoy región del suroeste de Francia) e instaló su corte en Tolosa (actual Toulouse) en 418. Así nació el primer reino de origen godo con territorio fijo. Los suevos, sin embargo, se adueñaron del noroeste peninsular y los vándalos abandonaron Hispania por el sur camino de África.


    En este contexto, el reino visigodo que ocupaba los territorios de Aquitania y del resto de Hispania fuera del control suevo debía establecer una ley distinta a la del Imperio de Roma. El primer texto legal que se redactó para un pueblo germánico fue el que dictó el rey Eurico en la década de 470. Los godos se habían regido hasta entonces por usos y costumbres y por algunas disposiciones dictadas por Teodosio II (segundo emperador del Imperio Romano de Oriente y nieto del último soberano del imperio conjunto antes de que este se dividiera) a finales del siglo IV y otros emperadores anteriores. A partir de 480, aunque bajo el influjo de los derechos romano y canónico, la situación legal de los ciudadanos del Imperio tomaría otra dirección: en los territorios federados, los bárbaros eran los únicos que podían usar las armas; el tercio de tierras que se les había asignado se doblaba; se prohibía, siguiendo la Constitución de Valentiniano de 370, el matrimonio entre bárbaros y romanos; se perseguía el arrianismo, etc.


    El hijo de Eurico, Alarico II, completó el régimen de diversidad iniciado por su padre, y así, el 2 de febrero de 506, tras haber sido aprobado por una asamblea de obispos y magnates, promulgó un código especial para los súbditos romanos de Hispania y Aquitania que estaría vigente durante largo tiempo, la Lex Romana Visigothorum, a la que posteriormente se le llamó también Breviario de Alarico.


    Pero la Lex Romana Visigothorum es, en realidad, una selección de textos sacados de Valentiniano, de Teodosio II, de obras de juristas romanos y de su propio padre, Eurico, con la diferencia de que las normas que contiene están esencialmente adscritas al derecho privado, ya que, tras la caída del Imperio romano, el derecho público apenas tendría aplicación práctica. Sin embargo, la ausencia de leyes de origen germánico en el Breviario de Alarico ha llevado a estudiosos de la Historia del Derecho a contraponerlo al Código de Eurico. Este estaba dirigido a la población germana, y aquel, a la romana, pero actualmente tiende a aceptarse que ambos códigos tuvieron un carácter más territorial que étnico y que son incluso complementarios, ya que el de Alarico II se aplicaría a las materias no reguladas por su padre.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Una buena parte del texto del Breviario fue descubierto en un palimpsesto (manuscrito que conserva huellas de otro anterior borrado) hallado en la catedral de León.


      2. La derrota y muerte de Alarico II en la batalla de Vouillé (507) contra los francos obligó a su hijo Gesaleico a replegarse hacia Hispania, dando origen décadas más tarde (en la de 550) al reino visigodo de Toledo.

    


    

  


  
    3 de febrero


    Fallece el conde de Campomanes
 (1803)


    Pedro Rodríguez Campomanes, uno de los pocos hombres de la España del siglo XVIII que llegó a lo más alto y obtuvo título nobiliario, fue uno de los más importantes reformistas ilustrados del reinado de Carlos III, aunque había nacido en el seno de una familia asturiana sin muchos recursos.


    Desde niño demostró su gran inteligencia y su curiosidad cultural mientras estuvo a cargo de su tío en la colegiata dominica de Santillana del Mar, donde estudió latín, griego y árabe. A los diecinueve años ya se había graduado como abogado y poco después se trasladó a Madrid para ejercer su profesión y publicar estudios jurídicos e históricos.


    Con treinta y tres años era director general de Correos y Postas, cargo administrativo que le permitió acercarse poco a poco a otros más políticos: ministro togado del Consejo de Hacienda (1760-1762) e, inmediatamente después, fiscal del Consejo de Castilla (1762) —cargo equivalente al de ministro de Hacienda actual—, órgano que dirigió entre 1783 y 1791, después de haber sido consejero. En 1789 fue nombrado presidente de las Cortes y tres años después, consejero de Estado. Todos estos cargos los compaginó con sus labores como escritor, miembro de la Real Academia de la Lengua (1763) y presidente de la Real Academia de la Historia (1764). Su valía en todos los puestos que había ocupado hasta 1780 —nada comparado con los que ostentaría después— al servicio de la Corona fue recompensada por Carlos III al otorgarle el título de conde de Campomanes.


    Campomanes creía que el retraso moral y material de España era atribuible al abandono de la agricultura. Por eso muchas de sus medidas se concentraron en ese campo: fomentó la pequeña propiedad agrícola, la educación de los campesinos y la introducción de mejoras técnicas, además de suprimir los privilegios de la Mesta (organización de ganaderos) y liberalizar el comercio de granos. Ferviente partidario de la industrialización impulsada por la iniciativa privada, libre de los gremios, promovió por todo el país el desarrollo de las Sociedades Económicas de Amigos del País. La mayor parte de su ideología al respecto se encuentra en su Discurso sobre el fomento de la industria popular (1774).


    Eso sí, la intervención de Campomanes fue trascendente en las cuestiones eclesiásticas, lo que originó opiniones contra su persona y su obra por parte de sectores de ideología clerical. Además de secundar desde la Fiscalía del Consejo de Castilla la expulsión de los jesuitas ejecutada por Aranda (1767), prohibió en los conventos a menores de veinte años, las cuestiones públicas y que los religiosos ocuparan cargos judiciales y administrativos. Y aunque suprimió aquellos conventos que no tenían más remedio que recurrir a la mendicidad, aumentó, sin embargo, los haberes a muchos curas y párrocos.


    Toda la influencia que pudo tener Campomanes durante el reinado de Carlos III (1759-1788) fue disminuyendo poco a poco a medida que iba aumentando la del conde de Floridablanca. Retirado a la vida privada a partir de 1791, poco más hizo el asturiano por su admirable currículum, ya que para entonces ya había publicado casi toda su obra escrita. Falleció doce años después, el 3 de febrero de 1803.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Con solo veintitrés años publicó su primera obra: Disertaciones históricas del orden, y cavallería de los templarios, en la que mostraba su ideología regalista respecto a las relaciones Estado-Pontificado.


      2. Su espíritu reformista e innovador en los terrenos sociocultural y político ha llevado a muchos investigadores a considerarlo masón.

    


    

  


  
    4 de febrero


    La batalla de Tetuán
 (1860)


    Las plazas españolas del norte de África venían siendo objeto de frecuentes ataques por parte de Marruecos desde mediados de la década de 1840, de forma que el Gobierno de la Unión Liberal, presidido por el isabelino Leopoldo O’Donnell, en el ámbito de una política internacional encaminada a recuperar parte del prestigio perdido, decidió intervenir militarmente. Entre el entusiasmo popular, las Cortes declararon la guerra a Marruecos el 22 de octubre de 1859, constituyendo lo que puede denominarse la primera guerra de Marruecos (1859-1860). Este conflicto fue muy importante tanto para la política exterior española como para el ejército español, ya que supuso la ocasión perfecta para recuperar el prestigio tras la pérdida de las colonias americanas durante el proceso de emancipación que había acontecido unas cuantas décadas antes (1810-1830). España, por tanto, debía mantener a toda costa el dominio de sus posesiones en África y hacer creer al resto de Europa que esto sería beneficioso para los intereses europeos —salvo Gran Bretaña, que no lo veía claro—, como así hizo, ya que la declaración de guerra estuvo apoyada por más de una decena de países.


    El Gobierno se dio prisa por comenzar la campaña. A los pocos días las tropas españolas, bajo el mando directo del general O’Donnell, desembarcaron en Ceuta y se dirigieron hacia Tetuán. El primer gran escollo tuvieron que superarlo el primer día de 1860, gracias a la actuación del general Prim, que consiguió doblegar, no sin derramar sangre, la resistencia marroquí en los Castillejos, a unos cinco kilómetros al sur de Ceuta. Las tropas de Juan Prim estaban notablemente mermadas —unos setecientos muertos—, pero esto no impidió que continuaran su avance hacia Tetuán, a pesar del continuo hostigamiento, casi diario, de las milicias marroquíes y de la escasez de víveres. A pesar de ello tomaron importantes posiciones en Monte Negrón, punto que les facilitó el camino para llegar al objetivo final.


    El 4 de febrero se consiguió organizar casi todo el ejército del norte de África para atacar Tetuán. El Cuerpo de Artillería realizó una preparación previa, que consistió en lanzar más de tres mil proyectiles, tras lo cual el general Prim avanzó hacia las trincheras que impedían la entrada en la ciudad, consiguió tomarlas y despejar la entrada de marroquíes. Al día siguiente, el general O’Donnell entró en Tetuán, que ya no ofreció resistencia. El comandante de las tropas magrebíes, Muley el-Abbas, hermano del sultán de Marruecos, trató de prorrogar las negociaciones de capitulación para fijar las condiciones de paz con el objeto de rehacer sus fuerzas, cosa que consiguió hasta la batalla de Wad-Ras, el 23 de marzo.


    Ambas batallas decidieron la campaña a favor de los intereses de España. Las condiciones de paz impuestas por el Gobierno de O’Donnell el 26 de abril en Tetuán incluían la ampliación del perímetro de Ceuta, el reconocimiento de la soberanía española sobre la ciudad de Sidi-Ifni —cuya región, Ifni, terminaría siendo una provincia española en medio del actual Estado de Marruecos hasta 1969— y una cuantiosa indemnización de guerra.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La batalla de Tetuán fue inmortalizada en los cuadros de dos de los más grandes pintores españoles del siglo XIX, Eduardo Rosales (1860) y Mariano Fortuny (1862).


      2. Por esta victoria, Leopoldo O’Donnell recibió el título de duque de Tetuán.

    


    

  


  
    5 de febrero


    Las Cortes de Castilla reconocen a Carlos I como rey
 (1518)


    Desde 1504, año de la muerte de la reina Isabel la Católica, la nobleza seguidora de Felipe el Hermoso estuvo agrupada en el bando partidario de que la Casa de Habsburgo continuara ocupando el trono de Castilla, a lo que se oponían los aragoneses, que apoyaban al regente Fernando el Católico desde la muerte de aquel, ocurrida en 1506. Es cierto que las Cortes de Castilla habían proclamado a Carlos de Habsburgo heredero legítimo de la reina Juana, pero también lo es que muchos castellanos creían que el hijo de un extranjero no era la mejor opción para ocupar el trono.


    En este contexto transcurrieron los diez años siguientes hasta la muerte de Fernando, que poco antes de fallecer había nombrado regente al cardenal Cisneros, dada la incapacidad mental de Juana la Loca para asumir la Corona de Castilla. Pero los acontecimientos se precipitaron cuando, poco después, en Bruselas, los consejeros flamencos del joven príncipe Carlos de Habsburgo lo proclamaron rey de Castilla y Aragón. Aquello fue poco menos que un golpe de Estado a los ojos de los castellanos, ya que Juana, a pesar de su incapacidad, seguía ostentando el título de reina.


    Un nuevo conflicto nacía con un nuevo partido, el favorable al infante Fernando, hermano menor de Carlos, en quien Fernando el Católico también había pensado como futuro rey. El cardenal Cisneros hizo lo indecible por evitar la guerra, pero entre marzo de 1516 y septiembre de 1517, momento de la llegada a España de Carlos, los reinos peninsulares entraron en una fase de conflicto dinástico y político.


    Aunque el cardenal Cisneros no quería recibir a Carlos como rey, emprendió un viaje para acudir a su encuentro en Santander antes de que recalara en Valladolid. Sin embargo, murió durante el trayecto, en noviembre de 1517. A pesar de que una tormenta desvió el barco de Carlos hasta Asturias, la muerte de Cisneros le allanó el camino a Valladolid y, en efecto, tras una visita a su madre en Tordesillas, llegó a la ciudad del Pisuerga, donde se convocaron las Cortes con urgencia para aclarar el asunto de su proclamación de Bruselas.


    Así, el 5 de febrero de 1518 acudieron allí las aristocracias nobiliaria y eclesiástica y los representantes de las principales ciudades castellanas. Los primeros reconocieron a Carlos como rey con la esperanza de ser gratificados con más títulos y tierras, y los segundos, que no opusieron resistencia, sí le recordaron unas cuantas cosas: que tenía una madre a quien respetar, que debía aprender a hablar castellano, que dejara de dar cargos a extranjeros —como había hecho— y que no sacara del reino ni metales preciosos ni caballos. Con esto, las Cortes le otorgaron un servicio de 600.000 ducados, siempre que no tocara el sistema fiscal del encabezamiento general (impuesto sobre las ventas que controlaban las ciudades). En menos de un año, heredero ya del trono del Sacro Imperio Romano Germánico, la campaña de Carlos para ganar la Corona a Francisco I de Francia originó numerosos gastos que fueron sufragados, en parte, por las ciudades castellanas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Carlos I pisó suelo español por primera vez en el puerto de Tazones, parroquia del municipio asturiano de Villaviciosa.


      2. Se previó, para el jueves 5 de febrero de 1518, a las tres de la tarde, que el rey prestara juramento de respetar las leyes del reino ante los procuradores de las ciudades representantes de Castilla.

    


    

  


  
    6 de febrero


    Comienzo de la batalla del Jarama
 (1937)


    El río Jarama transcurre de norte a sur por el este de Madrid a una distancia que oscila entre los quince y los veinte kilómetros. La batalla que lleva su nombre, que se enmarca en la lucha por la conquista y defensa de Madrid, demostró que la capital española, en manos republicanas, resistiría mucho más de lo que los sublevados habían creído —de hecho, hasta el final de la Guerra Civil— y que el conflicto bélico, a comienzos de 1937, ya se había internacionalizado: fue un alarde de las ayudas extranjeras recibidas por ambas partes, ya que los leales a la República dispusieron para ese fin de tanques y aviones soviéticos, y los rebeldes, alemanes e italianos.


    Las acciones de asedio y ataque de las tropas franquistas sobre la ciudad del Manzanares y las de defensa de las republicanas constituyeron lo que muchos historiadores han definido como la «gran batalla de Madrid», en la que se engloban varias operaciones militares de enorme envergadura. Desde el comienzo de la guerra, en julio de 1936, los republicanos se habían hecho fuertes en la capital y habían mantenido a raya los intentos del ejército «nacional» por tomarla. El Gobierno de la República solo controlaba militarmente de forma efectiva la zona centro peninsular, hecho que permitió una mejor organización de la defensa de la capital y que, por tanto, los rebeldes tuvieran que aplazar la guerra total contra Madrid en favor de otras operaciones militares de acercamiento para sitiarla, así como de diversas conquistas periféricas más factibles.


    A los intentos del general Varela desde el sur, tras tomar Toledo en septiembre de 1936, y a su fracaso a finales de noviembre le sucedió, entre finales de noviembre y mediados de enero, la batalla de la carretera de La Coruña para entrar por la madrileña Casa de Campo, donde los republicanos demostraron que sabían defenderse. Terminados los combates al oeste de Madrid, el Estado Mayor de Franco decidió atacar en el sur de la capital para cortar la carretera de Valencia. Veinte mil hombres realizaron el primer ataque el 6 de febrero de 1937 a unos quince kilómetros, sorprendiendo a los apenas tres mil reclutas que las brigadas republicanas tenían en aquella posición. Aquel día el avance fue relativamente fácil para los sublevados.


    Cuatro días después, con las tropas rebeldes ya bien posicionadas, los republicanos respondieron enviando al Jarama varias brigadas internacionales con voluntarios de más de veinte países. A los tres días comenzaron incesantes bombardeos por ambos bandos y combates aéreos. En solo una semana ya se veía que el conflicto bélico —carente de maniobras estratégicas, ya que se luchó directa y frontalmente por pura acumulación de medios armamentísticos— estaba abocado a prolongarse en una batalla de desgaste cuyas operaciones terminarían deteniéndose por agotamiento mutuo tres semanas después. Podría decirse que hubo empate técnico.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Entre el 6 y el 7 de febrero, las tropas republicanas perdieron a la mitad de sus hombres durante el primer ataque del ejército rebelde cerca de Ciempozuelos, a unos treinta y cinco kilómetros al sur de Madrid.


      2. Según diversas estimaciones, en las tres semanas que duró la batalla lucharon cerca de setenta mil hombres.


      3. El Batallón Británico (perdió más de doscientos hombres) y el estadounidense Batallón Lincoln (con más de cien bajas), que lucharon juntos por la República, adaptaron la melodía de Red River Valley para popularizar, en sus versiones respectivas, la canción Jarama Valley.

    


    

  


  
    7 de febrero


    Tratado de Maastricht
 (1992)


    El Tratado de Maastricht, o Tratado de la Unión Europea, fue el resultado de los deseos de los Estados miembros de la Comunidad Europea de prolongar los progresos realizados a través de otro convenio, el Acta Única Europea (1986), que, a su vez, suponía una revisión del Tratado de Roma (1957), acuerdo que supuso el origen de la actual Unión Europea.


    El 7 de febrero de 1992, en la ciudad neerlandesa de Maastricht, los ministros de Asuntos Exteriores y de Economía de los entonces doce países miembros (Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal y Reino Unido) firmaban un tratado que marcaría una nueva etapa, a partir del 1 de enero de 1993 —fecha en que entró en vigor—, en la unión de los Estados europeos, hasta entonces circunscrita a los acuerdos previos de índole económica, pues suponía la puesta en marcha de unión efectiva en determinadas áreas de gestión política. De hecho, la Comunidad Económica Europea (CEE) dejaba de tener ese carácter económico para convertirse en la Comunidad Europea (CE). El Tratado establecía una unión formada por tres pilares: las ya existentes comunidades europeas, la política exterior y de seguridad común, y la cooperación tanto policial como judicial en materia penal. Asimismo instituía la figura de la ciudadanía europea, reforzaba las competencias del Parlamento Europeo y ponía en marcha la unión económica y monetaria, a la que llamamos Mercado Único europeo.


    Los objetivos, encaminados a trascender el ámbito económico de los acuerdos anteriores, pretendían reforzar la legitimidad democrática de sus instituciones y mejorar su eficacia; instaurar una auténtica unión no solo económica, sino monetaria; desarrollar la dimensión social de la Comunidad Europea e instituir una política exterior y de seguridad comunes a todos los Estados miembros.


    Pero de todos los proyectos el más ambicioso era, sin duda, el de la unión monetaria. El Tratado preveía, en principio, el establecimiento de una moneda única en dos fases, tras la liberalización, en lo que podría considerarse una fase previa, en vigor desde el 1 de julio de 1990, del mercado de capitales. La primera trataba de abrir un periodo en que los Estados miembros convergieran sus políticas económicas, y la segunda consistía en la propia creación efectiva de una moneda única y, por tanto, la institucionalización de un auténtico Banco Central Europeo (BCE).


    El ministro español de Asuntos Exteriores, Francisco Fernández Ordóñez, afirmó justo después de firmar que el Tratado respondía a los intereses de España porque había unido su proyecto político al europeo y que la rúbrica del acuerdo era «irreversible». Por su parte, el ministro de Economía y Hacienda, Carlos Solchaga, declaró que lo que más le preocupaba a partir de entonces era la inflación, ya que contenerla supondría un margen de competitividad que facilitaría «el resto de las obligaciones para sumarse al carro de la moneda única».


    El 1 de enero de 1999 entró en vigor el euro como moneda única de la Unión Europea; el 1 de enero de 2002 los españoles comenzaron a utilizarlo físicamente y dos meses más tarde dijeron adiós a la peseta.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Antes del euro existía otra moneda europea en el mercado de divisas para fijar los tipos de cambio, el ECU (European Currency Unit).

    


    

  


  
    8 de febrero


    Primer auto de fe de la Inquisición
 (1481)


    En la Edad Media, España era el país de mayor tolerancia religiosa de Europa y el único con minorías importantes de judíos y musulmanes —los demás países del continente ya habían expulsado a sus poblaciones judías—. El acoso a la minoría judía en España comenzó en 1391 con una serie de motines violentos fomentados por el fanatismo y por las precarias condiciones económicas. Fueron muchos los judíos que perdieron sus vidas, pero aún fueron más los que se convirtieron al catolicismo, algo relativamente fácil en España debido a que la población judía estaba bastante integrada en la sociedad. El acoso continuó durante décadas y se calcula que a mediados del siglo XV había unos cien mil «conversos» —más de la mitad de la población judía total—.


    Pero el recelo y el resentimiento no cesaban, y eran numerosas las voces que insistían en que muchos de los conversos eran falsos. Se les acusaba de «judaizantes», es decir, elementos subversivos que ponían en peligro el cristianismo, motivo por el cual se le pidió al papado que creara en España una institución como la Inquisición, que ya funcionaba en algunas regiones de Francia e Italia. En 1478, Roma permitió que la Inquisición comenzara a funcionar en Castilla, aunque poco después se extendió a otros reinos de la monarquía y, de forma independiente, a Portugal. Los primeros tribunales se constituyeron en Sevilla y Córdoba en 1480, y se encargaban de juzgar a católicos laxos o heréticos (no podían procesar ni a judíos ni a musulmanes).


    Los cuarenta primeros años de la Inquisición fueron los de mayor rigor sobre los conversos. En el siglo XVI se reprimió a los pocos protestantes que había, y a comienzos del XVII ya se habían ejecutado a varios miles de personas (algunos historiadores señalan que alrededor de diez mil), sobre todo por delitos relacionados con la inmoralidad.


    Los autos de fe eran actos públicos en los que los condenados podían expiar sus pecados mediante multas ejemplarizantes, «sambenitos» (escapularios que se ponían a las personas condenadas para distinguirlas) y actos de contrición. En muchas ocasiones, a los condenados se les exhibía por las calles como penitentes, aunque lo que en verdad contribuyó a que los autos de fe adquirieran una fama cada vez más siniestra fue la aplicación de la pena de muerte en los casos más graves. Quienes se arrepentían podían recibir una muerte rápida por garrote vil; en caso contrario, morían quemados en la hoguera.


    Presidido por fray Alonso de Ojeda, el primer auto de fe tuvo lugar en Sevilla, en el convento dominico de San Pablo, el 8 de febrero de 1481. Seis conversos fueron condenados a muerte, según la acusación, por haber practicado la religión judía en secreto. Los condenados fueron conducidos a las afueras de la ciudad, a un lugar que posteriormente se conocería como «el quemadero de Tablada», al que acudieron numerosas personas movidas por la curiosidad. Un gran madero cuadrado enmarcaba el cadalso, y en sus esquinas se situaban los pilares huecos que hacían las veces de horno.


    
      ¿SABIAS QUE…?


      1. El quemadero de herejes de Sevilla estaba situado más o menos donde hoy se encuentra la estatua ecuestre del Cid Campeador, entre la sede central de la Universidad y el Prado de San Sebastián.


      2. En los primeros años, el Tribunal más activo fue el de Sevilla. Los archivos revelan que entre 1481 y 1488 ejecutó a setecientas personas.


      3. El Tribunal de la Inquisición que procesaba a un acusado solo contemplaba absolverlo si había sido víctima de falso testimonio.

    


    

  


  
    9 de febrero


    Carmen Conde, primera mujer académica de número de la RAE
 (1978)


    Tras una sesión ordinaria de debate sobre determinadas palabras a incluir en el Diccionario de la RAE, la noche del 9 de febrero de 1978 los académicos se dispusieron a votar la persona que estaba llamada a ocupar la silla que el fallecimiento de Miguel Mihura Santos había dejado vacante tres meses antes. Trescientos años después de la fundación de la Real Academia de la Lengua, por primera vez sus miembros acordaban incluir a una mujer, aunque no resultó nada fácil dar con la elegida: hicieron falta tres rondas de votos secretos para que saliera el nombre de Carmen Conde.


    Es cierto que en 1784 el propio Carlos III en persona introdujo a Isidra de Guzmán en la Real Academia, aunque solo a título honorario, pero también lo es que la RAE, tradicionalmente, había rechazado de manera sistemática la admisión de mujeres en la institución por el mero hecho de serlo. Y es que en 1853, reunidos en asamblea, los académicos resolvieron, como respuesta a la solicitud de Gertrudis Gómez de Avellaneda, no aceptar mujeres en la Academia, medida a la que se acogieron en posteriores ocasiones para hacer lo mismo con Emilia Pardo Bazán en 1912 y Concha Espina en 1928 y 1930. Aunque dos mujeres habían conseguido ser aceptadas como candidatas (Blanca de los Ríos en 1928 y María Moliner en 1972), perdieron sus respectivas votaciones frente a sus contrincantes varones.


    Carmen Conde no tuvo que enfrentarse en aquella ocasión a ningún hombre, pero abrió la puerta de las convocatorias para que las mujeres fueran elegidas por deliberación o por votación: Elena Quiroga de Abarca (1983), Ana María Matute (1998), María del Carmen Iglesias (2002), Margarita Salas (2003), Soledad Puértolas (2010), Inés Fernández-Ordóñez (2011), Carme Riera (2013), Aurora Egido (2014) y, como electa, Clara Janés (2015). El 9 de febrero de 1978 quedó grabado en las efemérides, pero algún día ya no será necesario hacer mención a ninguna lista por géneros como esta.


    La poetisa Carmen Conde (Cartagena, 1907-Madrid, 1996), maestra de escuela y periodista que también escribió novelas y obras teatrales, recibió a lo largo de su vida numerosos galardones literarios, entre los que destacan el Premio Nacional de Poesía (1967), el Premio Ateneo de Sevilla (1980) y el Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil (1987). El día que se sentó en la silla K de la Real Academia leyó su discurso de ingreso, Poesía ante el tiempo y la inmortalidad, que comenzaba haciendo alusión a su admisión en la Academia por motivo de género y su condición de mujer: «Mis primeras palabras son de agradecimiento a vuestra generosidad al elegirme para un puesto que, secularmente, no se concedió a ninguna de nuestras grandes escritoras ya desaparecidas. Permitid que también manifieste mi homenaje de admiración y respeto a sus obras. Vuestra noble decisión pone fin a una tan injusta como vetusta discriminación literaria».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 10 de febrero de 1978 un periodista de El País advirtió a Conde que en la Academia no había un servicio de señoras y ella contestó: «¡Qué horror! Pues tendrán que hacer uno».


      2. Con dieciséis años, la poetisa ganó unas oposiciones para auxiliar de la Sala de Delineación de la Sociedad Española de Construcción Naval, donde empezó a trabajar antes de dedicarse al magisterio.

    


    

  


  
    10 de febrero


    Tratado de París
 (1763)


    La Guerra de los Siete Años fue el primer conflicto en el que participaron varios Estados europeos, divididos en dos grandes alianzas, por el control de Silesia y la supremacía en América del Norte. El 10 de febrero de 1763 concluyó con el Tratado de París, firmado entre Gran Bretaña, Francia, España y Portugal, por el cual España recobraba Cuba y Filipinas y obtenía la Luisiana occidental (al otro lado del Misisipi), compensación francesa por la pérdida de Florida —en realidad, tras el tratado secreto de Fontainebleau (1762)—, si bien perdía el norte del actual Uruguay y la Colonia del Sacramento, en el sur del país.


    Francia renunciaba a sus reclamaciones sobre Nueva Escocia y conservaba las islas de San Pedro y Miquelón, así como los derechos pesqueros de Terranova. Recuperó las islas antillanas de Guadalupe, Martinica y Santa Lucía, y cinco factorías en la India, situadas en Bengala, Costa de Coromandel y Costa de Malabar. En Europa, se retiraba de Hesse, Brunswick y Hannover, aliados de Gran Bretaña. Portugal conservaba la Colonia del Sacramento a costa de España.


    Gran Bretaña fue la indiscutible vencedora, confirmándose como nueva potencia gracias a sus posesiones de ultramar. En América conseguía la totalidad de Canadá, las islas y costa en el golfo y río San Lorenzo, el territorio al este del Misisipi, Florida, la bahía de Pensacola y las islas antillanas de Dominica, Granada, Las Granadillas y San Vicente y Tobago; en África, obtenía el río Senegal; en la India, se reconocía la soberanía de protegidos británicos en Dekan y Carnatic, poniendo las bases de su futura expansión, y en Europa, la isla de Menorca.


    Francia fue la gran derrotada, lo que supuso el origen de su declive marítimo y colonial, aunque conservaba enclaves comerciales esenciales. Las cláusulas económicas tuvieron mayor consideración que las pérdidas territoriales, por lo que el país orientó sus relaciones exteriores a la consolidación de su alianza con España, que aceptaría para no perder protagonismo colonial, mientras que Prusia vencía a los Habsburgo. En definitiva, se ratificaban los puntos básicos del anterior Tratado de Aquisgrán (1748).


    La Guerra de los Siete Años despertó rencores y apenas trajo consigo modificaciones territoriales en Europa. Gran Bretaña aparecía ahora como la nación hegemónica, sobre todo en los mares. Rusia, no incluida en los tratados por su retirada del conflicto, consagró su posición en los foros diplomáticos. Austria y Prusia, defraudadas, se consideraron peones de las potencias mayores. Federico II de Prusia reafirmó su potencia militar, poniendo en guardia al resto de los países ante el temor de nuevos conflictos. Francia quedó relegada respecto al Reino Unido y sin posibilidades de recuperación por la desidia real y los problemas financieros. España solo despertaba preocupación en Londres por el Pacto de Familia firmado con Francia. Por último, el compromiso anglo-francés de no prestar ayuda a sus aliados europeos les alejó de las disputas continentales, mientras que la dirección de la diplomacia pasó a Austria, Rusia y Prusia.


    Pronto, la rivalidad anglo-francesa en ultramar, la situación polaca, las disputas alemanas y los problemas orientales inclinaron el centro de interés internacional hacia el este. Las potencias occidentales dejaron de dirigir los acontecimientos continentales y los Estados orientales no intervinieron en las colonias.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La novela El último mohicano, del estadounidense James Fenimore Cooper, se desarrolla durante el conflicto americano inmerso en la Guerra de los Siete Años.

    


    

  


  
    11 de febrero


    Proclamación de la Primera República
 (1873)


    En mitad del sexenio revolucionario (1868-1874) y de la regencia de Serrano, entre proclamas a favor de la República federal —incluso de cualquier sistema político que careciera del más mínimo símbolo de regímenes anteriores— y de una monarquía que estabilizara el panorama sociopolítico de España, la coalición entre liberales, moderados y republicanos optó por la búsqueda de un rey, en virtud de la recién proclamada Constitución de 1869, para el trono vacante desde el destronamiento de Isabel II. Y no sería un Borbón quien se ciñera de nuevo la corona.


    La búsqueda de un monarca dividió a los revolucionarios de septiembre de 1868, que proponían sucesivos candidatos a medida que estos eran rechazados por diversos Estados europeos y por diversas razones. Finalmente se dio con un noble —más bien fue el progresista liberal Prim, presidente del Gobierno, quien dio con él— que no levantaba en nadie —ni políticos españoles ni gobernantes europeos— ninguna sospecha de ambición soberanista más allá de las constitucionales. En efecto, el recién llegado duque de Aosta, hijo del rey Víctor Manuel II de Italia, juraría la Constitución de 1869 a principios de 1871. Más conocido como Amadeo I de Saboya, había obtenido la confianza del Congreso de los Diputados unos meses antes, condición que él mismo había impuesto para aceptar la Corona española. De esta forma se convirtió en el primer —y único— monarca que debía su trono a una votación parlamentaria.


    Pero su reinado se caracterizó por la inestabilidad política, acompañada de sucesivos cambios de poder ejecutivo e incluso de una nueva guerra carlista, que hizo imposible que Amadeo pudiera ejecutar y favorecer una labor seria de gobierno (para empezar, el día que llegó a España lo primero que hizo fue rendir honores de cuerpo presente al recién asesinado Prim). En enero de 1873, esto es, dos años después de ser nombrado rey, el turinés reconoció que ya no tenía fuerzas suficientes para seguir al frente del trono español.


    Entre la tercera guerra carlista, por un lado, los sucesivos disturbios populares republicanos, por otro, y la rebelión de los oficiales artilleros catalanes por todo el frente —que dimitieron en masa de sus cargos a causa de un nombramiento inadecuado en la Capitanía General—, el 10 de febrero de 1873 Amadeo se encontró ante el dilema de firmar la disolución del Cuerpo de Artillería decretada por el Gobierno o abdicar. Hizo las dos cosas.


    La noticia de la abdicación —o «destitución»— se difundió por las calles de Madrid y espoleó a los federalistas de la capital a manifestarse a favor de la República. El presidente del Consejo de Ministros, Ruiz Zorrilla, apeló a los cauces legales para tramitar la abdicación, pero ya era tarde: muchos radicales de su propio partido y los republicanos habían pactado votar en una sesión conjunta del Congreso y el Senado. Al día siguiente, martes 11 de febrero, en la sesión parlamentaria previa a la votación, Emilio Castelar dijo que la monarquía, del tipo que fuese, había caído por sí sola y que la República venía de la mano de las circunstancias, la sociedad, la naturaleza y la Historia. Poco antes de las tres de la tarde, las Cortes, constituidas en Asamblea Nacional, proclamaban la República.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fue la esposa de Amadeo quien leyó el discurso de despedida del ausente rey, relajado ya entre las paredes de la embajada de Italia.


      2. El poeta Walt Whitman, que se encontraba en febrero de 1873 en Europa, lo celebró escribiendo su poema Spain 1873-1874.

    


    

  


  
    12 de febrero


    El discurso aperturista de Arias Navarro
 (1974)


    Desde mediados de la década de 1960, las intenciones aperturistas del régimen franquista se simbolizaron en hechos como la Ley de Prensa e Imprenta (1966) impulsada por Manuel Fraga. La Ley de Libertad Religiosa (1967), la designación del príncipe Juan Carlos de Borbón como sucesor del jefe del Estado (1969) y el nombramiento de un presidente de Gobierno distinto al general Franco (1973), como fue el caso del almirante Carrero Blanco, eran otros signos del cambio operativo del régimen.


    La prematura muerte del presidente del Gobierno, asesinado por ETA en diciembre de 1973, puso al frente del Ejecutivo a Carlos Arias Navarro, hombre fiel a Franco desde la Guerra Civil. Quizá por esto el Generalísimo no designó para el cargo a un sucesor natural, como era el vicepresidente Fernández-Miranda, o quizá porque el supuestamente manejable nuevo primer ministro proyectaba la imagen de director general de Seguridad (1957-1965) antes que la de alcalde de Madrid (1965-1973).


    Arias Navarro mostró buenas intenciones, acompañadas, eso sí, de signos de falta de experiencia política y de fragilidad institucional. Estuvo muy presionado desde dentro y por ello se debatió constantemente entre cerrar filas por la tradición del régimen franquista o continuar la inercia aperturista del tardofranquismo.


    La cada vez mayor conciencia social sobre la necesidad de establecer signos democráticos de convivencia y su buena voluntad explican el discurso que pronunció ante las Cortes el 12 de febrero de 1974 para presentar su programa de gobierno. El esperado proyecto de Ley de Asociaciones Políticas anunciado por Arias Navarro se hizo esperar y no fue mencionado hasta la última parte de su alocución: «… y finalmente, el estudio y redacción de un estatuto del derecho de asociación…», eso sí, «… para promover la ordenada concurrencia de criterios conforme a los principios y normas de nuestras leyes fundamentales». Su declaración final, «es el deseo del Gobierno que las entidades asociativas reconocidas y reguladas por aquel estatuto puedan comparecer sin tardanza en la vida política nacional», levantó a los procuradores de sus asientos entre aplausos en lo que parecía el nacimiento oficial de la apertura política, pero en realidad muchos de ellos no estaban de acuerdo y el discurso fracturó al propio Gobierno.


    El tono del presidente Arias fue muy bien recibido en la calle y por la prensa. Frases como «nuestro afán es sumar y no restar», «aunar voluntades y no excluir» o «respetar opiniones y no forzarlas» hicieron que algunos periódicos bautizaran el discurso como «El espíritu del 12 de febrero». Pero este espíritu se volatilizó antes de que terminara el mes: la prensa se había «propasado» los días posteriores al discurso con una orgía de titulares cargados de simbología demócrata y supuestos futuros, y muchas publicaciones fueron secuestradas. Además, el 2 de marzo se ejecutaron las sentencias de dos personas acusadas de asesinato y el garrote vil volvió a ser utilizado en España tras ocho años en desuso. Entre signos de avance y vuelta atrás, el régimen, casi hasta sus últimos días, malherido y peligroso, seguiría dando fuertes coletazos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Arias Navarro jamás entregó su programa a Franco, ni siquiera para su sometimiento a la aprobación o rechazo de la Jefatura del Estado.


      2. Aquel día se dictó la Orden de 12 de febrero de 1974 por la que se eliminaba el trabajo infantil, se protegía a los niños y jóvenes, y se dictaron normas de regulación de las guarderías infantiles laborales.

    


    

  


  
    13 de febrero


    Muere Mariano José de Larra
 (1837)


    El más notable de los escritores costumbristas de la primera mitad del siglo XIX se distinguió por su aguda sátira, ejercicio muy arriesgado en la década ominosa (1823-1833) del reinado de Fernando VII. La época en que vivió, su pensamiento público, su modus vivendi —sobre todo el personal— y su forma de morir le colocaron como figura del prototipo romántico.


    Mariano José de Larra nació en Madrid (1809), pero a los pocos años su afrancesado padre tuvo que exiliarse con su familia en el país vecino tras la vuelta del absolutismo a España, si bien, antes de que se iniciara el Trienio Liberal de 1820, su familia ya estaba de vuelta. Con apenas dieciséis años inició sus estudios universitarios (Derecho y Medicina), que no terminó, y antes de cumplir veinte, trabajando como administrativo, ya acudía a tertulias en las que se difundían las últimas corrientes literarias.


    Sus dotes de periodista las desarrolló en 1828 a través de su propia publicación, la efímera (cinco números) pero influyente El Duende Satírico del Día, en el que aparecen artículos tan célebres como «El café». Al año siguiente se casó a regañadientes con Pepita Weltoret, mujer que no le daría amor pero sí tres hijos, el último de ellos poco después de que Larra abandonara el domicilio conyugal. Esta es la época en que su relación sentimental con Dolores Armijo —mujer casada y con un hijo, a la que conoció en 1831— marcaría su vida en una ida y venida de encuentros y desencuentros que culminará en 1834, cuando ella lo abandonó.


    Mientras esto ocurría, Larra creaba otra publicación (1832), El Pobrecito Hablador, que iniciaría un nuevo género periodístico de opinión. Es en esta revista donde desarrolló su vis más satírica y sarcástica, presentando los vicios más rancios de ciertos sectores de la sociedad: así, en «¿Quién es el público y dónde se encuentra?» critica la situación del mundo del teatro; en «Vuelva usted mañana», la desidia y la negligencia del funcionariado; en «Casarse pronto y mal», las convenciones sociales, en «El castellano viejo», el casticismo, y en «La muerte del Pobrecito Hablador», la falta de libertad de expresión. Su labor como periodista profesional la inició en la Revista Española (1832), donde comenzó a firmar artículos con su sobrenombre más famoso: Fígaro. Bajo este seudónimo desarrolló el artículo de costumbres y, sobre todo, su visión política. Fue tal su éxito que con esta rúbrica escribió para El Mundo, El Observador, El Redactor General y la revista Mensajero.


    Tras la ruptura con Dolores Armijo, Larra emprendió un viaje de casi dos años por diferentes ciudades de Europa. A su vuelta, en 1836, encontró cabida profesional en El Español, diario favorable a la política reformista de Mendizábal que ilusionó a Fígaro solo hasta que fue llevada a la práctica. Su desánimo caló incluso en sus últimos artículos, todos de ambiente fúnebre y gélido, como «El día de difuntos de 1836», «Horas de invierno» o «La Nochebuena de 1936».


    Desde 1834 todos sus intentos de reconciliación con Dolores Armijo fueron inútiles, incluido el último, el del 13 de febrero de 1837. Aquella tarde-noche, ella, acompañada de su cuñada, acudió a la casa Larra en Madrid para decirle que no había nada más que hablar. En cuanto las visitantes abandonaron el piso, un estruendo retumbó en todo el edificio. Un corazón roto, un disparo, una cabeza destrozada.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Su vecino, José Landero, entonces ministro de Gracia y Justicia, posiblemente fue el artífice de que la cercana iglesia de Santiago, vetada a los suicidas, admitiera celebrar el funeral por Larra.

    


    

  


  
    14 de febrero


    Batalla del cabo de San Vicente entre el Reino Unido y España
 (1797)


    En el contexto de Revolución Francesa varias potencias europeas decidieron hacer frente a los proyectos bélicos de expansión galos. El resultado fue una gran coalición (conocida como la Primera Coalición, que funcionó desde 1792 hasta 1797; hubo una Segunda Coalición, firmada al año siguiente, que duró solo dos años) formada por el Reino Unido, la Casa de Habsburgo (Austria y el resto del Sacro Imperio Romano Germánico), las siete provincias unidas de los Países Bajos, los realistas franceses y los reinos de España, Portugal y Prusia.


    Pero España terminaría suscribiendo con Francia un pacto, el Tratado de San Ildefonso (1796), firmado en el Palacio Real de La Granja, por el que ambos países se comprometían a ayudarse mutuamente contra su enemigo común, el Reino Unido, que llevaba décadas acosando a los barcos españoles en América. Este acuerdo obligaba a responder a la ayuda militar en un plazo máximo de tres meses con un determinado número de tropas y armamento. En un principio, Francia ayudaría a España en las colonias de ultramar y España ayudaría a Francia en las operaciones contra el Reino Unido en las llamadas guerras revolucionarias francesas. Fue así como España se vio envuelta en una guerra que estaba destinada a perder.


    A principios de febrero de 1797, una flota británica, al mando del almirante Jervis, se encontraba en aguas atlánticas cercanas a Portugal camino de su encuentro con otra procedente del Mediterráneo francés, comandada por Nelson, para unirse en su misión de vigilancia de la Armada española en Cádiz, que tenía intenciones de unirse a las fuerzas navales francesas para atacar el sur de Irlanda. Ambas escuadras británicas se unieron el día 13 a la altura del cabo de San Vicente. El puerto de Cádiz había recibido refuerzos desde Cartagena, con una flota al mando del teniente general José de Córdova, que para ese día ya doblaba en tamaño y número a la de Jervis.


    Al alba del día 14, ambas flotas se encontraron de frente junto al cabo de San Vicente. La superioridad de la Armada sobre la Royal Navy era evidente, pero Jervis vio que una retirada iba a ser peor que cualquier otra cosa. Además, observó que la mala disposición táctica de la flota española impedía que todos sus cañones estuvieran habilitados para hacerles blanco, mientras que sus barcos mantenían la línea de cañones apuntando al enemigo. Así pues, mientras Jervis ordenaba a sus buques que pasaran entre las líneas españolas, Nelson, por su parte, y contraviniendo sus órdenes, marchó directamente contra la retaguardia de la Armada, rompió la formación española e impidió su retirada hacia Cádiz.


    La locura de Nelson convenció a Jervis, que lo apoyó enviando más barcos en su ayuda, e hizo posible una victoria imposible. La mala disposición táctica de los españoles había sido derrotada por la osadía de Nelson y la veteranía de Jervis. Tras su llegada a tierra, el general José de Córdova fue sometido a un consejo de guerra y degradado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. De esta batalla surgió la leyenda del extremeño Martín Álvarez, escolta de la bandera a bordo del San Nicolás de Bari, quien la defendió de forma tan vehemente que, a pesar de las bajas que ocasionó entre los ingleses, Nelson ordenó que lo llevaran a tierra para que le curasen las heridas.


      2. De forma permanente hay un barco de la Armada con el nombre de Martín Álvarez por Real Orden de 1848.


      3. El Santísima Trinidad, intacto tras la batalla, era el mayor buque de guerra del mundo, dotado de ciento treinta cañones y cuatro cubiertas de artillería.

    


    

  


  
    15 de febrero


    «Manos blancas» contra ETA, la mayor manifestación estudiantil hasta la fecha
 (1996)


    El País del viernes 16 de enero de 1996 abrió su edición con una fotografía que acaparaba la mitad de la portada y un sencillo titular: «Manos blancas contra los asesinos terroristas». En ella podía verse a un grupo muy numeroso de jóvenes alzando sus manos y mostrando sus palmas inermes. Las siguientes líneas resumían el acontecimiento: «Miles de manos blancas se alzaron contra ETA ayer en el campus de la Autónoma de Madrid, en la que el miércoles fue asesinado su catedrático Francisco Tomás y Valiente».


    La manifestación pacífica y silenciosa rompió filas al grito de un mensaje de dos palabras que sonó de esta forma por primera vez: «¡Basta ya!». Pero los homenajes al expresidente del Tribunal Constitucional no acabaron ahí, ni en el lugar donde daba clases de Historia del Derecho ni a la hora en que doce mil manos se vistieron o pintaron de blanco para mostrárselas a ETA. Las manifestaciones se multiplicaron por toda España, tanto en centros universitarios como en las calles. Por ejemplo, la Plaza Mayor de Salamanca, en cuya Universidad el homenajeado había ejercido también como profesor y catedrático de Derecho, acogió a diez mil personas. En el resto de centros universitarios de toda España y en todas las capitales de provincia hubo también plantes silenciosos contra el terrorismo etarra.


    En Madrid, por ejemplo, a quince kilómetros de la Universidad Autónoma, cerca de dos mil personas, casi todas ellas jóvenes de alrededor de dieciocho años, se manifestaron contra ETA y guardaron cinco minutos de silencio. Varios líderes políticos y sindicales aprovecharon la iniciativa ciudadana para unirse a la concentración. Mientras tanto, miles de trabajadores realizaban su particular homenaje a las puertas de sus empresas. Y por la tarde, en la Puerta del Sol, convocados por Jóvenes contra la Intolerancia, miles de ciudadanos unieron sus manos blancas en protesta por todos los actos terroristas de la banda armada.


    Y es que el asesinato del gran jurista valenciano se sumaba al del político socialista vasco Fernando Múgica Herzog, que apenas una semana antes había tenido lugar en San Sebastián, y a las decenas que en los meses anteriores se habían producido en diversos lugares de España y a los centenares por toda la geografía española que venían teniendo lugar desde hacía décadas.


    Dos días antes de que el hartazgo pintara de blanco las manos inocentes de miles de estudiantes en la Universidad Autónoma de Madrid, Francisco Tomás y Valiente, un padre de cuatro hijos, fue sorprendido en la mesa de su lugar de trabajo mientras hablaba por teléfono. Alguien se había hecho pasar por alumno y había esperado pacientemente en el pasillo hasta que encontró la ocasión, a las once menos diez de la mañana de un día lectivo cualquiera.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El País publicó un artículo de Francisco Tomás y Valiente, colaborador ocasional de dicho diario, el día posterior a su muerte, en el que el profesor dejó escrita una frase que decía: «Cada vez que matan a un hombre en la calle nos matan un poco a cada uno de nosotros».


      2. El gesto de mostrar las palmas de las manos adoptado por los estudiantes fue utilizado en todas las posteriores manifestaciones contra la violencia etarra.

    


    

  


  
    16 de febrero


    Victoria del Frente Popular en las últimas elecciones generales de la República
 (1936)


    A lo largo de 1935 Manuel Azaña hizo todo lo posible por recuperar el espíritu de la República, difuminado al poco tiempo de proclamarse y ya perdido durante el llamado «bienio negro», o bienio radical-cedista, en el que el régimen se hallaba inmerso. El alcalaíno, entonces diputado por Vizcaya de Izquierda Republicana, recorrió España para retomar los intentos de unir a las fuerzas políticas republicanas. Lamentablemente para él, si quería restar fuerza a la CEDA (Confederación Española de Derechas Autónomas), que ocupaba diversas carteras ministeriales, debía contar con el apoyo de toda la izquierda. De hecho, en cierta ocasión escribió al dirigente socialista Indalecio Prieto: «¿Adónde podemos ir nosotros, y ustedes, con los comunistas?».


    En efecto, hasta el nombre lo terminarían poniendo estos últimos, Frente Popular, con el que la coalición concurrió a las elecciones generales del 16 de febrero de 1936. El pacto fue firmado in extremis, un mes antes, por Izquierda Republicana, Partido Socialista Obrero Español (PSOE), Unión Republicana, Partido Sindicalista, Partido Galeguista, Partido Obrero de Unificación Marxista (POUM) y Partido Comunista de España (PCE), con el apoyo de la Izquierda Radical Socialista, la Unión General de Trabajadores (UGT) y el Front d’Esquerres, coalición que sustituyó al Frente Popular en Cataluña.


    El domingo 16 de febrero la gente acudió a los colegios electorales de forma masiva. Aunque no se sabe la participación exacta, todas las estimaciones la sitúan por encima del 70 % (entre el 72 % y el 76 %). El resultado que arrojaron los protagonistas de los comicios fue muy equilibrado. El Frente Popular fue el más votado (cerca del 49 %), aunque por un estrecho margen sobre las diferentes coaliciones de derechas (sobre el 46 %). Ahora bien, en el Congreso el reparto fue bien diferente. Como el sistema electoral de la República primaba a los vencedores y aquellas elecciones fueron de listas abiertas, el Frente Popular se llevó en febrero —en marzo habría una segunda vuelta en aquellas provincias (Castellón, Soria y las tres vascas) donde la fuerza más votada no superó el 40 % de los votos— nada menos que 263 diputados al hemiciclo (el 55,6 % de los entonces 473 escaños). Eso sí, cada uno representaba a sus respectivos partidos, no a la coalición, ya que el Frente Popular ni siquiera formó grupo parlamentario. Por ello la CEDA fue la formación política que más escaños obtuvo en el Congreso, 101 (21,3 %), aunque también hay decir que estaba formada por siete partidos. Le siguieron a media distancia el PSOE, con 88 escaños (18,6 %), e Izquierda Republicana, con 79 (16,7 %), muy igualados. Del resto de partidos de concurrencia estatal podrían destacarse los 330.000 votos del Partido del Centro Democrático —que hubieran dado la victoria al centro-derecha o reforzado la del centro-izquierda—, los poco más de 230.000 sufragios que obtuvo el PCE (12 escaños) o los apenas siete mil votos obtenidos por Falange Española y de las JONS (cero escaños).


    Todo este baile de números podría haber sonado todavía más festivo en febrero de 1936 si se hubiera sabido que las siguientes elecciones generales no iban a celebrarse hasta cuarenta y un años y cuatro meses después.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La victoria, sobre todo moral, del Frente Popular estuvo basada en su triunfo en las principales ciudades del país.


      2. Las elecciones fueron producto del descrédito del Gobierno de Lerroux (Partido Republicano Radical) por los casos de corrupción (estraperlo y otros), ya que no estaban previstas en principio hasta 1937.

    


    

  


  
    17 de febrero


    Estreno de El verdugo, de Berlanga
 (1964)


    La calidad cinematográfica de esta película de Luis García Berlanga sigue estando, más de cincuenta años después de su estreno, fuera de toda duda: por su argumento (director junto a Rafael Azcona), su guion, su escenografía, sus actores, su agudísimo humor negro y el resto de ingredientes que debe reunir un buen filme. Ahora bien, la película adquiere aún más valor cuando se mira su año de rodaje.


    En agosto de 1963, el entonces embajador español en Roma montó en cólera cuando se enteró de que la película iba a ser proyectada en Venecia. Inmediatamente escribió una carta al ministro de Asuntos Exteriores: «… No me cabe en la cabeza que haya habido veinticinco personas de una comisión que hayan visto la película y no hayan reparado en la inmensa carga política acusadora que contiene…». Tenía toda la razón, porque el argumento, tan aparentemente ingenuo como el trasfondo social típico del cine español de la época, muestra a unos personajes convencionales si no fuera por lo controvertido de la profesión que le da título al filme.


    José Luis (Nino Manfredi), un operario de una funeraria, conoce a Amadeo (José Isbert), un verdugo de garrote a punto de jubilarse que acaba de hacer su trabajo. En el encuentro, este se olvida su bolsa con las herramientas de trabajo y aquel acude a su casa a llevársela, donde conoce a Carmen (Emma Penella), la hija del verdugo, a quien seducirá. Un día, el bueno de Amadeo sorprende a la pareja en actitud íntima y José Luis, como caballero, se compromete con la joven. José Luis, cuyo deseo era emigrar a Alemania para prosperar como mecánico, termina aceptando heredar el cargo de verdugo a la jubilación de Amadeo, ya que su futuro suegro le ha insistido una y otra vez en que es la única manera de que su hija herede el piso que la Administración le ha ofrecido por sus años de servicio. José Luis, incapaz de ejecutar a nadie, confía en que nunca tendrá que ejercer su nuevo empleo.


    La polémica fue suscitada por mostrar la existencia en España de la pena de muerte, algo que veladamente sí denuncian los guionistas, pero la trama revela en realidad la facilidad con que el hombre español de la década de 1960 se avenía a aceptar los condicionamientos sociales, fueran cuales fueran los medios para conseguirlos, siempre que estuvieran socialmente aceptados. «Si existe la pena de muerte —le decía Amadeo a José Luis—, alguien tiene que aplicarla». Esta frase definía al personaje de Isbert, un buen padre incapaz de emitir juicios sociales. Y al de Manfredi, quizá esta: «Yo creo que la gente debe morir en su cama, ¿no?». Esta inseguridad le llevará a aceptar el puesto de verdugo.


    A pesar de la carta del embajador, de la exhibición del largometraje en Italia y de diversas manifestaciones en el extranjero contra la pena de muerte en España, los cines madrileños Gayarre, Palace, Pompeya, Rosales y Voz proyectaron la película por primera vez en España la tarde del 17 de febrero de 1964 (un lunes). El celuloide había recibido previamente catorce cortes y su metraje se había reducido cuatro minutos y medio, pero salió a la luz pública, algo que continúa dando la razón al señor diplomático, porque sigue pareciendo incomprensible hoy día.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El verdugo recibió el premio FRIPESCI de la crítica internacional en el Festival de Venecia de 1963, y media docena más, dentro y fuera de España.


      2. Dos semanas antes de que el embajador dirigiera su carta al ministro de Asuntos Exteriores, dos miembros de las Juventudes Libertarias fueron ejecutados por medio de garrote vil, el 17 de agosto de 1963.

    


    

  


  
    18 de febrero


    UCD se disuelve como partido político
 (1983)


    El año 1982 fue decisivo para la Unión de Centro Democrático (UCD). Su fundador, Adolfo Suárez, presidente del partido desde su creación en mayo de 1977 hasta su dimisión en febrero de 1981 (dos semanas antes del 23-F), abandonó su formación política en julio de 1982 y fundó otra, el Centro Democrático y Social (CDS), tres días después, que fue capaz en tres meses de restar más de seiscientos mil votos a UCD, en las elecciones generales del 28 de octubre, y dos diputados en la formación del Congreso. Pero el problema de UCD —y del centro— no estaba solo en las urnas, que también, como es obvio a tenor de la pérdida de 157 escaños con respecto a las generales de 1979, sino en la marcha ideológica de la formación desde la implacable oposición del PSOE que acabó con la dimisión de Suárez como presidente del Gobierno y sacó a la luz la posterior fragilidad del partido.


    Así, el viernes 18 de febrero de 1983, bajo la dirección de Landelino Lavilla, el Consejo Político de UCD acordó iniciar los trámites necesarios para disolver la formación que se había mantenido en el poder desde junio de 1977 hasta finales de 1982. Culminaba un largo proceso de enfrentamientos y querellas internas que desde que perdieron las elecciones habían conducido a los centristas a un final caótico. Incluso en aquel momento coexistían en UCD posturas divergentes entre centristas y derechistas sobre los pasos a seguir para liquidar el partido. La dimisión de Landelino Lavilla y de Juan Antonio Ortega como presidente y secretario general de UCD, respectivamente, consecuencia del enfrentamiento con los «partidarios» de Alianza Popular (AP) producido un día antes en la reunión del grupo parlamentario, desencadenó la renuncia de toda la ejecutiva nacional —integrada casi en su totalidad por democristianos— y la creación de una comisión gestora, cuya función era pagar en lo posible las enormes deudas acumuladas por el partido y convocar un congreso extraordinario para disolver jurídicamente UCD.


    El comunicado que emitió la formación al finalizar el Consejo Político recordaba en primer lugar el papel protagonista de UCD durante la Transición. Luego explicaba los motivos de la disolución: «La pérdida de la confianza necesaria para seguir desempeñando este protagonismo que hasta el 28 de octubre le había correspondido». Más tarde exponía los problemas internos: «Desde esta actitud, y con la convicción de que seguía siendo necesario mantener un proyecto político susceptible de moderar los radicalismos y capaz de reducir las tensiones y los enfrentamientos, UCD ha intentado, a lo largo de estos meses [octubre de 1982-febrero de 1983], mantener su presencia activa en la vida política española».


    A esta clara referencia a la falta de ánimo negociador demostrada por AP, que había intentado absorber gran parte de la formación centrista sin apenas condiciones, se sumó la crítica a la actitud de los aliancistas por haberles llevado a un callejón sin salida. Las disputas internas se manifestaron una vez más con el rechazo, por parte de los más centristas, del acuerdo tomado en la última ejecutiva de iniciar una «convergencia» con el Partido Demócrata Popular (PDP), coaligado entonces con AP.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. UCD, que en 1979 había obtenido representación parlamentaria en todas y cada una de las provincias españolas, en 1982 solo la consiguió en once, y en ningún caso con más de un diputado.


      2. Cuando Suárez abandonó la presidencia del Gobierno en 1981, le sucedieron al frente de UCD Agustín Rodríguez Sahagún, Leopoldo Calvo-Sotelo y Landelino Lavilla.

    


    

  


  
    19 de febrero


    Primera ley de desamortización de Mendizábal
 (1836)


    El liberal Juan Álvarez de Mendizábal (1790-1853) ha pasado a la historia como el gran desamortizador de los bienes eclesiásticos españoles. Miembro del Partido Progresista, fue nombrado ministro de Hacienda en junio de 1835 por el moderado José María Queipo de Llano, a quien sustituyó tres meses después como interino en la Presidencia del Consejo de Ministros, en una época en que España se encontraba en una delicada situación económica provocada por los gastos militares de la primera de las guerras carlistas, comenzada dos años antes.


    El ya bicéfalo Mendizábal pretendía desarrollar una política económica que incluyera la finalización inmediata de la guerra y la eliminación de la deuda pública, pasando por la mencionada desamortización eclesiástica. Al año siguiente de su nombramiento, en mayo de 1936, los fracasos de la contienda bélica y otros relacionados con su proyecto de reforma constitucional (Estatuto Real de 1934) forzarían su dimisión de ambos cargos, aunque tuvo tiempo de impulsar parte de su política económica.


    La legislación desamortizadora española realmente se remonta a los tiempos de la Ilustración y de la revolución liberal, enmarcada en el contexto de la expulsión de los jesuitas (1767), en un periodo que duró hasta finales del siglo XVIII, caracterizado por la venta de bienes de la Compañía de Jesús y otra serie de liberalizaciones realizada por Godoy —que incluía pertenencias de hospitales, hospicios, casas de misericordia o cofradías—. Ya en 1808, José Bonaparte impulsó otra desamortización, que no fue mal vista por las Cortes de Cádiz, que la mantuvieron y extendieron, exceptuando los años 1814-1820, hasta el fin del Trienio Liberal (1823). Entonces cayeron bienes de la Inquisición y un buen número de monasterios y conventos.


    La desamortización de Mendizábal, sin embargo, supuso la supresión de las corporaciones religiosas de clérigos regulares —salvo las dedicadas a la enseñanza de niños pobres y la asistencia de enfermos—, la incautación de todos sus bienes y su posterior venta, por medio de subasta pública, cuyos pagos eran admitidos por medio de títulos de deuda consolidada por su valor nominal, lo que favoreció a los grandes potentados. Las medidas afectaron a las propiedades tanto rústicas como urbanas, a los derechos censales y al patrimonio artístico y cultural de las instituciones afectadas.


    Cuando decimos «desamortización de Mendizábal» estamos hablando stricto sensu, ya que esta primera ley no fue sometida a la legislación de las Cortes, sino que fue elaborada por el propio presidente del Gobierno y ministro de Hacienda, y hecha efectiva mediante Real Decreto de 19 de febrero de 1836.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La Iglesia decidió excomulgar a los que intervinieran en los actos de compraventa, motivo por el cual muchos realizaron las operaciones a través de intermediarios.


      2. Una de las primeras medidas del Ayuntamiento de Madrid una vez acabada la Guerra Civil (1939) fue, entre otras, derribar la estatua de Mendizábal en la plaza del Progreso —a la que también cambiaron su nombre por el de Tirso de Molina— y sustituir su nombre de otra calle, ya restituido.


      3. El nombre de pila completo del que desamortizaría los bienes del clero secular en 1836 era Juan de Dios.

    


    

  


  
    20 de febrero


    Referéndum sobre la Constitución Europea
 (2005)


    El Gobierno de España fue el primero de los europeos en someter a votación el fiasco más grande de la Unión Europea, el Tratado Constitucional, previsto en principio para su entrada en vigor el 1 de noviembre de 2006. Además, el referéndum español, convocado para el 20 de febrero de 2005, no solo obtuvo la menor participación de las elecciones de cualquier tipo en España (42,3 %), sino que la Constitución Europea hubo de reformarse en 2007, mediante el Tratado de Lisboa, ya que el Consejo de la Unión Europea no contaba en 2004 con la negativa de dos países, como fue el caso de Francia (29 de mayo de 2005) y Países Bajos (1 de junio de 2005), cuyos ciudadanos la rechazaron en las urnas. Los otros veintitrés Estados miembros aprobaron el texto, catorce de ellos por vía parlamentaria.


    El 76,73 % de los votantes españoles dijeron sí a la Constitución, lo que podría traducirse en que apenas un tercio del censo electoral aprobó el texto, porque al 17,24 % de votos negativos habría que sumar el 6,03 % (una cifra muy alta) de votos en blanco.


    Tanto el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero (PSOE) como la oposición de Mariano Rajoy (PP) apoyaban y animaban a votar favorablemente la Carta Magna europea, pero el líder del Partido Popular, que había criticado en campaña electoral la precipitación del presidente del Gobierno al convocar el referéndum antes de ser explicado convenientemente, aprovechó los resultados electorales para ratificar sus quejas.


    Los partidos políticos favorables al «SÍ», aparte de PSOE y PP, fueron Convergència i Unió (CiU), el Partido Nacionalista Vasco (PNV), el Partido Aragonés (PAR) y Coalición Canaria (CC), mientras que se mostraron contrarios a que España se sometiera a ese texto europeo Esquerra Republicana de Catalunya (ERC), Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds (IU-ICV), el Bloque Nacionalista Galego (BNG), Eusko Alkartasuna (EA), la Chunta Aragonesista (CHA), Aralar y Nafarroa Bai. El único que pidió el voto en blanco de forma clara fue el minoritario Partido de Acción Socialista (PASOC).


    Como era de imaginar, Cataluña (28,1 %), Navarra (29,2 %) y País Vasco (33,7 %) encabezaron el «NO» —especialmente Guipúzcoa, donde más del 40 % de los votantes rechazaron la Constitución Europea—. Por otro lado, Canarias (86 %) fue la más favorable, seguida de Extremadura (85,2 %) y Andalucía (83,2 %). Mención aparte merecen Ceuta y Melilla, cuyos votantes la aprobaron rotundamente (81,3 % y 84,6 %, respectivamente), si bien hay que decir que fueron las que menos participación registraron de toda España (28,1 % y 27,0 %). El lado positivo de la participación se vio en Extremadura, que por poco no alcanzó la mitad de su electorado (49,9 %).


    El presidente del Gobierno, muy satisfecho por los resultados del referéndum, declaró: «Los españoles hemos hecho historia en Europa». Antes del verano, el Consejo de la Unión Europea declaraba la necesidad de convocar una reunión de constituyentes para que la Convención Redactora de la Constitución Europea elaborara un texto nuevo. Este no valía.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Según el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), el 89,9 % de los ciudadanos no conocía apenas el texto de la Constitución Europea antes de votar.


      2. España, que en 2004 representaba el 9 % de la población de la UE, tuvo cinco representantes (4,2 %) entre los 118 de la convención redactora del texto constitucional y cuatro más (3,9 %) entre los 102 suplentes, lo que sumaba un total de nueve (4,1 %) de los 220 miembros totales.

    


    

  


  
    21 de febrero


    Nace José Zorrilla
 (1817)


    El prolífico dramaturgo y poeta José Zorrilla es una de las figuras más destacadas del Romanticismo español, quien ya en su tiempo, y a pesar de llevar una vida algo irresponsable, gozó de gran popularidad. Como poeta destacó por la fluidez y musicalidad de sus versos y por libros como Poesías (1837), Cantos del trovador (1840), Recuerdos y fantasías (1844) o La azucena silvestre (1845), pero su fama se la debió principalmente al teatro y a su Don Juan Tenorio (1844), obra en la que da una vuelta al viejo tema de don Juan, y otras como El puñal del godo (1843), Más vale llegar a tiempo que rondar un año (1845), El rey loco (1847), La creación y el diluvio universal (1848) o Traidor, inconfeso y mártir (1849).


    El autor vallisoletano se crió en Madrid y estudió leyes en Toledo y Valladolid, aunque no terminó sus estudios porque a los diecinueve años se fugó para volver a la capital y vivir de forma bohemia con el fin de absorber las corrientes literarias del momento, principalmente la romántica. Esto le causó un disgusto enorme a su padre, bien posicionado socialmente, tradicionalista, religioso y carlista.


    Las lógicas necesidades de Zorrilla, derivadas del tipo de vida que escogió, encontraron pronto solución a raíz del entierro de Larra, el 14 de febrero de 1837, durante el cual se adelantó entre los asistentes a leer un texto propio titulado «A la memoria del joven literato Mariano José Larra», que causó sensación, entre otros a José de Espronceda, malogrado poeta con quien entablaría amistad y quien, antes de morir (1842), le abrió las puertas del mundo literario español.


    En 1839 se casó con una madre viuda mayor que él, a la que abandonó a cambio de una cada vez mayor fama y una vida bohemia y posiblemente promiscua. A mediados y a finales de la década de 1840 viajó un par de veces a Francia y, entre medias, fue nombrado miembro de la Real Academia Española (1848).


    A pesar de su éxito, en 1854 viajó a México para probar mejor suerte económica, que solo obtuvo gracias al sustento de sus admiradores capitalistas, ya que allí (también pasó un año en Cuba) no se dedicó a nada concreto. No regresó a España hasta 1866, ya viudo de su primera esposa, y tres años después volvió a contraer matrimonio. Su periodo económico más estable tuvo lugar entre 1871 y 1876, ya que recibió un encargo oficial para investigar en Italia, donde residió aquel lustro. De vuelta a España, se dedicó a hacer giras para recitar poemas, y en 1885 por fin tomó posesión de su asiento en la RAE, donde leyó su discurso de ingreso en verso.


    En sus años finales recibió algunos reconocimientos oficiales, como una pobre pensión y el honor de coronarse como poeta laureado de España (1889). Cuatro años después falleció en Madrid, ciudad que lo honró con una multitudinaria asistencia a sus actos fúnebres.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Zorrilla nació en la única vivienda que había en la actual calle de Fray Luis de Granada —entonces calle de la Ceniza—, convertida por el Ayuntamiento de Valladolid, tras múltiples reformas, en la Casa Museo José Zorrilla.


      2. Solo en la década de 1840 publicó alrededor de cuarenta obras de teatro.


      3. La cara de la estatua del monumento a Zorrilla en la vallisoletana plaza del mismo nombre fue realizada por el escultor Aurelio Rodríguez gracias a la mascarilla funeraria del poeta.

    


    

  


  
    22 de febrero


    Fallece Antonio Machado
 (1939)


    El que fue uno de los más sobresalientes poetas del siglo XX, que dotó a sus versos de delicada lírica y melancolía por medio de la sencillez, siempre entendió que la poesía era «la palabra esencial en el tiempo».


    «Mi infancia son recuerdos de un patio de Sevilla / y un huerto claro donde madura el limonero». En 1906, cuando Antonio Machado escribió estos versos («Retrato»), se encontraba en la meseta castellana, trabajando como catedrático de Francés en el instituto de Soria, de donde salió la elegancia lírica y melancólica que lo definiría como poeta en una de sus grandes obras, Campos de Castilla (1912). En efecto, Antonio Machado era sevillano. Nació el 26 de julio de 1875 en el seno de una familia de intelectuales liberales y progresistas.


    Las muertes de su padre y de su abuelo, con quienes se sentía muy unido afectiva e intelectualmente, marcaron su vida. Aunque fue un mal estudiante al que le costó terminar sus estudios de bachillerato, terminó siendo doctor de Filosofía y Letras.


    En 1901, con veinticinco años, comenzó a escribir los poemas de su gran obra Soledades (1903), donde está, quizá, lo mejor de su producción, y en 1907 publicó una revisión de algunos de esos poemas y más versos en Soledades, galerías y otros poemas. De su estancia en Castilla, la mayoría de los poemas que formaron Campos de Castilla (1912) son sobre recuerdos. Justo después de la publicación de esta obra murió su esposa, Leonor Izquierdo, con la que el poeta había contraído matrimonio cinco años antes.


    En 1917 apareció la primera edición de Poesías completas con poemas añadidos a Campos de Castilla. En 1924, Nuevas canciones, obra en la que el intimismo característico de Machado se acentúa cada vez más. Durante dos años (1925-1927) fue miembro de la Hispanic Society of America y de la Real Academia Española.


    En colaboración con su hermano Manuel, tan estrecha que no es posible a veces distinguir qué es de uno y qué es de otro, dio obras estimables al teatro poético, como Desdichas de la fortuna o Juliana Valcárcel (1926), Las adelfas (1928) o La Lola se va a los puertos (1929).


    Con la Guerra Civil en ciernes apareció Juan de Mairena, su primera gran obra en prosa, compuesta de sentencias, donaires, apuntes y recuerdos de un profesor apócrifo, como podría subtitularse, y que continuó escribiendo durante el conflicto bélico en la revista Hora de España, de donde se extrajo material para publicar La guerra (1937), ilustrada por su hermano José. Aquí, un crítico Machado exhibe su faceta filosófica.


    Reticente a abandonar España, a pesar de los consejos de sus amigos, en enero de 1939 se decidió finalmente por ir a Francia junto a su madre y su hermano José, unidos a un convoy de unas cuarenta personas que partió desde Barcelona y que estuvo a punto de caer en manos del ejército rebelde. El viaje fue infame —seis días para recorrer apenas doscientos kilómetros entre automóviles, noches casi al raso, trenes y esperas gélidas y eternas—, y a su madre y a él les pasó factura. El 28 de enero recalaron en un hotelito de Collioure, donde Antonio consiguió malvivir durante poco más de tres semanas. El 22 de febrero falleció. Su madre le sobrevivió tres días.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Como Collioure estaba lleno de refugiados españoles, al correrse la voz de su muerte, numerosas personas fueron a la habitación donde reposaba su cuerpo y lo cubrieron con una bandera tricolor.


      2. Se crió en la planta baja del sevillano palacio de Dueñas, propiedad de los Alba, donde la duquesa Cayetana Fitz-James Stuart había fijado su residencia principal y donde murió en 2014.

    


    

  


  
    23 de febrero


    El 23-F
 (1981)


    «¡Quieto todo el mundo!». Eran las 18:23 del 23 de febrero de 1981 cuando un teniente coronel de la Guardia Civil, pistola en mano, pronunciaba esas palabras desde la tribuna del hemiciclo del Congreso de los Diputados cuando estos se encontraban reunidos en pleno. Se trataba de Antonio Tejero, que ya había sido delatado, procesado y condenado a siete meses de cárcel por tratar de organizar otro golpe de Estado, conocido como Operación Galaxia, en noviembre de 1978.


    La reforma militar llevada a cabo por el Gobierno de Adolfo Suárez, a partir de 1976, con el apoyo del general Gutiérrez Mellado como ministro de Defensa, que desarrolló los cambios para democratizar el Ejército; la legalización de partidos políticos como el PCE; el recrudecimiento de la actividad terrorista de ETA y la proclamación de la Constitución de 1978, en la que las Fuerzas Armadas quedaban como simple garantía de soberanía e independencia del país, perdiendo la influencia política y civil que habían tenido durante el franquismo, fueron algunos de los motivos que llevaron a la movilización de los golpistas.


    La repentina dimisión de Suárez en enero de 1981 fue el detonante de la definitiva intervención de algunos sectores del Ejército y de la Guardia Civil. Ocurrió en el transcurso de la segunda votación de investidura de Leopoldo Calvo-Sotelo, cuando Tejero, acompañado de cuatrocientos soldados y guardias civiles, ocupó el Congreso y retuvo a los diputados y al Gobierno. Las protestas de unos pocos, sobre todo de Gutiérrez Mellado, que forcejeó con el propio Tejero, provocaron en los asaltantes una estampida de disparos al techo que enmudeció al Parlamento. Paralelamente, el capitán general de la región militar de Valencia, Jaime Miláns del Bosch, decretaba el estado de excepción en su área y sacaba los tanques a la calle en la capital del Turia, mientras el general Alfonso Armada, segundo jefe del Estado Mayor y antiguo secretario militar del rey, se dirigía al Congreso para intentar formalizar un Gobierno militar con el apoyo de los partidos políticos.


    La intención de los tres máximos responsables de la sublevación era la de mantener esa situación de tensa espera «hasta que se reciban órdenes de S. M. el Rey o de la autoridad que corresponda». Pero la «autoridad correspondiente» no estaba por la labor. El monarca movió hilos para que llegara a oídos de todos los sectores del Ejército que de ninguna manera iba a permitir que el golpe de Estado prosperase. Luego, hora y media después de la medianoche, el propio don Juan Carlos, vestido de capitán general de los ejércitos, hizo pública su postura frente a las cámaras de Televisión Española: «Ante la situación creada por los sucesos desarrollados en el Palacio del Congreso, y para evitar cualquier posible confusión, confirmo que he ordenado a las autoridades civiles y a la Junta de Jefes de Estado Mayor que tomen todas las medidas necesarias para mantener el orden constitucional dentro de la legalidad vigente».


    Tras una madrugada cargada de tensión, hacia las diez de la mañana, once guardias civiles decidieron abandonar aquella locura y salir por su propio pie del Congreso. Poco antes del mediodía lo hicieron los diputados. El golpe de Estado había finalizado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fueron procesadas treinta y tres personas, de las cuales veintitrés fueron condenadas a diversas penas de prisión, siete a suspensión de empleo y tres absueltas.


      2. Ninguno de los tres máximos responsables cumplió íntegras sus penas: Armada fue indultado en 1988; Miláns, en 1990, y Tejero fue puesto en libertad condicional en 1996.

    


    

  


  
    24 de febrero


    Nace Rosalía de Castro
 (1837)


    La figura cumbre de la literatura gallega y renovadora de la poesía en castellano, con una lírica intimista y desesperanzada, cuya valoración crítica ha crecido con el paso del tiempo, fue también autora de novelas que combinan el realismo propio de la época y los elementos fantásticos.


    Teresa de Castro, una mujer soltera de familia acomodada, se quedó embarazada por obra y gracia de un seminarista. Dio a luz a una delicada niña en Camino Novo, un arrabal de Santiago de Compostela, el 24 de febrero de 1837. La llamó Rosalía, de quien poco se sabe sobre su infancia, salvo que su nodriza le enseñó la lengua gallega, que ya muy pequeña le gustaban las artes (dibujo, música, poesía) y que a los diecisiete años destacó en la sociedad literaria del Liceo de la Juventud como actriz, entre otras facetas.


    Con diecinueve años se trasladó a Madrid, alojándose en la casa de una tía suya. Al poco tiempo, apartada de las reuniones sociales, publicó su primer libro de poesías, La flor (1857), en el que ya expresa con gran sinceridad un sentimiento trágico de la existencia. Esta obra fue muy bien reseñada por Manuel Martínez Murguía, crítico de la La Iberia, con quien Rosalía se casó al año siguiente. Por mediación de este, la poetisa entró en contacto con el sevillano Bécquer y con los círculos literarios de Madrid.


    A pesar de la enfermedad crónica de Rosalía, aquejada de tuberculosis, y de la poca felicidad que le aportaba su marido, dio a luz a su primera hija (más tarde tendría cinco hijos más). En la década de 1860, Rosalía vivió en varias localidades por razones laborales de su marido, y, al comenzar la siguiente, por los mismos motivos, ambos se trasladaron a Galicia (La Coruña, Santiago, Padrón), donde ella luchó contra su enfermedad, las penurias económicas y su marido, ya que solo publicaba obras a instancias de él —las novelas Ruinas (1866) o El caballero de las botas azules (1867), por ejemplo—, aunque nunca hubiera dejado de escribir.


    En esta época escribió en gallego varias de sus obras cumbres, como Cantares gallegos (1863), título que hoy la sitúa entre los precursores del resurgimiento cultural de Galicia, ya que, valiéndose de una métrica innovadora que evoca la antigua poesía galaico-portuguesa, rescata los tipos populares gallegos que a lo largo del libro la autora va encarnando. O como Follas novas, escrita durante su estancia en Simancas (Valladolid) a mediados del decenio de 1860 pero publicado en 1881, considerada por la crítica como el cénit de la poesía gallega. En ella, Rosalía abre su corazón sin ningún propósito didáctico ni reivindicativo, y expresa con gran autenticidad su visión íntima de la vida, pesimista y oscura, adversa y dolorosa.


    Los dos últimos años de su vida, gravemente enferma, continuó escribiendo, pero no publicó nada salvo su obra maestra en castellano, En las orillas del Sar (1884), escrita muchos años antes, anticipadora de la lírica moderna, con una métrica original, de versos íntimos y profundos, desprovistos de esperanza y evocadores de imágenes religiosas inquietantes y poco tradicionales. El 15 de julio de 1885 murió en su casa de Padrón, con tan solo cuarenta y ocho años.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Cantares gallegos fue entregado por el marido de Rosalía a un impresor de Vigo, donde fue publicado, sin el conocimiento de la poetisa.


      2. El 17 de mayo es el Día das Letras Galegas, fecha de la publicación de la primera edición de Cantares gallegos.


      3. Con quince años se enteró de su entonces denominada bastardía, la cual tardó bastante tiempo en digerir.

    


    

  


  
    25 de febrero


    Serrano, presidente del Poder Ejecutivo de España
 (1869)


    El general Francisco Serrano había encabezado en 1868, junto al general Prim y el almirante Topete, la revolución que derrocaría a la reina Isabel II, tras su decisiva victoria en la batalla del puente de Alcolea a finales de septiembre. Durante los seis años siguientes, conocidos como los del «Sexenio Democrático», fue presidente del Gobierno provisional, regente a los pocos días del triunfo de la revolución hasta la llegada de Amadeo de Saboya (enero de 1871) y nuevamente presidente de dos Gobiernos (1871 y 1872).


    En efecto, tras lo de Alcolea, la reina Isabel, que se encontraba todavía veraneando en San Sebastián, ya no pudo regresar a Madrid y tuvo que tomar el camino de Francia. La monarquía se había desintegrado sin apenas resistencia y a principios de octubre se constituyó un Gobierno provisional cuya primera tarea sería la de eliminar la dualidad de poderes que generaba la existencia de las juntas revolucionarias locales, algo que consiguió Serrano a través de concesiones a los demócratas (sufragio universal masculino y libertad de prensa y de asociación, entre otras), que permitieron que el Ejecutivo se compusiera de progresistas y miembros de la Unión Liberal, mientras se realizaban las gestiones para convocar unas elecciones a Cortes Constituyentes que dieran carácter definitivo a la solución monárquica aceptada por la mayoría de la coalición revolucionaria. Los comicios tuvieron lugar entre el 15 y el 18 de febrero de 1869, gracias a los cuales las nuevas Cortes pudieron reunirse el 22 de febrero. Su formación respondía a una labor específica muy concreta, como era la elaboración de una nueva Constitución que sustituyera a la de 1856 a partir de los principios fundamentales de la revolución de septiembre de 1868.


    Como puede comprobarse, a partir del exilio forzoso de la reina, Serrano lo sería todo, un todo que a su vez era lo mismo. El ya presidente del Gobierno provisional y del Consejo de Ministros de España juraría el 25 de febrero de 1869 su cargo como presidente del Poder Ejecutivo con el fin de que de la Carta Magna que los nuevos constituyentes elaboraran pudiera extraerse la existencia de la figura de un regente mientras España no tuviera un monarca. Así fue como Serrano pasaría unos meses después a representar a la Corona, mientras el nuevo presidente del Gobierno, Juan Prim, encabezaría la búsqueda de un nuevo rey, nunca Borbón, tarea que daría por finalizada año y medio después, en noviembre de 1870, cuando Amadeo I aceptó el trono español.


    De todas formas, la prematura Constitución de 1869 (promulgada en junio, en tan solo tres meses y medio de elaboración) apenas se pondría en valor durante los cinco años siguientes del sexenio revolucionario, pero al menos consagraba un tipo de liberalismo, radical para la época, que consistía en la fijación de todos los derechos considerados de ley natural, entre los que podemos destacar, por increíble que parezca, el derecho a practicar públicamente cualquier culto religioso distinto al católico, punto que escandalizó a los sectores más conservadores de la sociedad y dejó servida la controversia en los años posteriores.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Francisco Serrano sirvió tanto a la monarquía como a la República, y fue, entre 1868 y 1874, presidente del Gobierno provisional, regente del Reino de España, presidente del Gobierno del Reino (cuatro veces distintas) y del Poder Ejecutivo de la República Española.

    


    

  


  
    26 de febrero


    Creación del Consejo del Reino
 (1948)


    El 16 de julio de 1945 las Cortes aprobaban por aclamación el Fuero de los Españoles, una declaración de derechos fundamentales —igualdad ante la ley, libertad de expresión y de asociación, habeas corpus, etcétera— que, en realidad, quedaban subordinados a la salvaguarda de los principios fundamentales del Movimiento. Poco después se llevaba a cabo la institucionalización del régimen. El instrumento utilizado para ello fue la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, aprobada en referéndum el 6 de julio de 1947, según las fuentes oficiales, por un 93 % de los votos. La Ley confirmaba a Francisco Franco como jefe del Estado con carácter vitalicio, dejaba en sus manos la sucesión y declaraba que España era un Estado «católico, social y representativo» que se constituía como reino. La peculiaridad de este régimen «monárquico» era la ausencia de un rey, pero, para suplir esta carencia, la Ley de Sucesión —una de las ocho Leyes Fundamentales del Reino, al igual que el Fuero de los Españoles— dejaba vía libre para la constitución de un Consejo de Regencia y un Consejo del Reino.


    Y así fue. El 26 de febrero de 1948 quedaba instituido dicho Consejo, a imagen y semejanza, salvando algunas distancias, de los medievales Consejo Real o Consejo de Castilla. En realidad, el Consejo del Reino no era más que una herramienta que serviría tanto para barnizar el poder absoluto de Franco, ya que sería un órgano de asesoramiento en aquellos asuntos de exclusiva competencia del jefe de Estado, como para escalonar más la jerarquía del régimen dentro de una clásica «democracia orgánica», cuya representación popular sería ejercida a través de las relaciones sociales consideradas naturales o más cercanas al individuo, como la familia —en casa—, el municipio —en el entorno inmediato— o el sindicato —en el trabajo—.


    El Consejo del Reino estaría formado por dos tipos de consejeros: los natos, que no necesitaban de nominación previa —ya que sus nombramientos procedían directamente de sus cargos—, y los electivos, nombrados tras votación de los grupos de procuradores en Cortes. Entre los primeros se encontrarían el jefe del Alto Estado Mayor, el teniente general en activo más antiguo del Ejército, dando preferencia, por este orden, al de Tierra, la Marina o el Aire; el prelado de mayor jerarquía, o mayor antigüedad, de los procuradores en Cortes; y los presidentes del Consejo de Estado, el Instituto de España y el Tribunal Supremo. Entre los electos se encontraban los nombrados por los siguientes grupos de procuradores: dos consejeros por el de Representación Familiar, dos por el de la Administración Local, dos por el de la Organización Sindical, uno por el de los Colegios Profesionales, uno por el de los rectores de la Universidad y dos por el de consejeros nacionales.


    La Presidencia del Consejo del Reino la ocupaba el que nombrara el jefe del Estado entre tres candidatos propuestos por los consejeros, que no sería otro que el presidente de las Cortes Españolas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El Consejo del Reino no fue abolido hasta que no entró en vigor la Constitución de 1978, tres años después de la muerte de Franco.


      2. El último presidente —ya en plena transición política— del Consejo del Reino, Antonio Hernández Gil, fue el tercer presidente del vigente Consejo de Estado (también lo fue del Tribunal Supremo).

    


    

  


  
    27 de febrero


    El Frente Polisario proclama la República Árabe Democrática Saharaui
 (1976)


    En la década de 1960, la presión de la Organización de Naciones Unidas (ONU) había obligado al Gobierno español —que a su vez trataba de recuperar Gibraltar— a abordar la retirada de las posesiones en África. Tras un largo proceso de transición y la aprobación en referéndum de una Constitución democrática, Guinea Ecuatorial accedió a la independencia el 12 de octubre de 1968. La región de Ifni se incorporó a Marruecos poco después, en 1969, pero España conservaba todavía el Sahara Occidental, donde había permitido que se implantara un régimen autónomo.


    La aparición del Frente Polisario de Liberación Nacional saharaui y las reivindicaciones del monarca marroquí, Hassan II, complicaron la cuestión. El régimen franquista terminó por aceptar la celebración de un referéndum de autodeterminación, pero Hassan aprovechó la crisis provocada por la agonía de Franco para anunciar una invasión pacífica del territorio (la «marcha verde», en la que participaron un cuarto de millón de personas) y logró forzar el Acuerdo de Madrid (14 de octubre de 1975) por el que España hacía entrega del Sahara Occidental a Marruecos y Mauritania.


    En efecto, los propósitos del Gobierno español podrían haberse convertido en un rotundo éxito si Franco, empecinado en seguir ejerciendo el poder, no hubiera convocado un Consejo de Ministros —el último— sobre la cuestión que prácticamente lo dejaría postrado en su lecho de muerte, y esto a pesar de que el Tribunal de La Haya acababa de dar la razón a España para que celebrara el referéndum de autodeterminación en el Sahara Occidental. Hassan aprovechó la enfermedad de Franco para invadir el territorio saharaui y el Gobierno español no fue capaz de responder con firmeza. Si sobre las decisiones en el Sahara Occidental el Gobierno de España tenía los derechos, «otorgados» por un tribunal internacional, también es cierto que tenía la obligación de cumplir los «mandatos» de la ONU.


    Tras el abandono en todos los sentidos del Sahara Occidental, con su entrega a Marruecos y Mauritania, el Gobierno español se quitaba un problema de encima, pero entregaba otro al pueblo saharaui, o el mismo de siempre, que sigue a día de hoy. El Frente de Liberación Nacional Saharaui, armado por el Estado argelino, impediría que el dominio marroquí sobre ese territorio fuese pacífico —hasta su alto el fuego, en 1991—. Mientras las armas hacían su guerra, el 27 de febrero de 1976, el Frente Polisario proclamaba la independencia de la República Árabe Democrática Saharaui (RASD), que a su vez reclamaría la soberanía sobre el Sahara Occidental. Dos jornadas después, en día bisiesto, España, como si la cosa no fuera con ella, y al margen de lo que hicieran unos y otros con su antigua colonia, celebraba oficialmente la última arriada en El Aaiún, doblaba cuidadosamente la bandera y se daba media vuelta.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Un informe encargado por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (S/2002/161), fechado en 2002, determina que, por defectos de forma del Tratado de Madrid de 1975, el Sahara Occidental sigue siendo hoy, a efectos jurídicos, un territorio autónomo administrado por España.


      2. Actualmente hay ochenta y dos Estados, entre los que no se encuentra España, que reconocen la RASD proclamada por el Frente Polisario.


      3. Ningún Estado de la Unión Europea reconoce la RASD, pero la mayoría sí legitima al Frente Polisario como representante del Sahara Occidental.

    


    

  


  
    28 de febrero


    Fallece Alfonso XIII
 (1941)


    Exiliado en su suite del Gran Hotel de Roma, a los cincuenta y cuatro años de edad, Alfonso de Borbón y Habsburgo-Lorena falleció por una angina de pecho el 28 de febrero de 1941. Dos días después, la capital italiana le rindió honores con un funeral al que asistieron grandes personalidades de la realeza y política europeas, y posteriormente fue enterrado en la iglesia de Santa María de Montserrat de los Españoles. Mes y medio antes, Alfonso XIII de España había abdicado en favor de su tercer hijo, Juan, ya que su primogénito, Alfonso, príncipe de Asturias, había renunciado en 1933 al trono español, y su segundo hijo, Jaime, se encontraba incapacitado.


    El hijo póstumo de Alfonso XII había sido proclamado rey de España el mismo día en que nació, el 17 de mayo de 1886, bajo la regencia de su madre, María Cristina. Durante su minoría de edad, periodo caracterizado en política por el turno de los partidos liberal y conservador, tuvieron lugar la sublevación militar del general Villacampa (1886), una guerra en Marruecos (1893), la última insurrección de Cuba (1895), la guerra con Estados Unidos y la pérdida de las colonias y provincias de ultramar (1898).


    Fue declarado mayor de edad a los dieciséis años (1902) y con veinte recién cumplidos se casó con la inglesa Victoria Eugenia de Battenberg, tras cuya ceremonia fue víctima de un atentado durante el cortejo nupcial en la calle Mayor de Madrid, del que, al igual que su esposa, salió ileso.


    En 1909 se recrudeció la guerra de Marruecos, con graves derrotas de las tropas españolas, lo que provocó la Semana Trágica de Barcelona. Además, en 1921 se produjeron grandes derrotas en el país africano, entre ellas la del llamado desastre de Annual, cuya responsabilidad también fue atribuida al rey Alfonso, entre otros mandos del Ejército y políticos, que tenía, junto a ellos, intereses económicos en el Rif. La grave crisis provocada motivó al capitán general de Cataluña, Miguel Primo de Rivera, a dar un golpe de Estado (1923) que acabaría con la formación de un Directorio Militar como Gobierno —y en 1925, de un Directorio Civil—, eso sí, con el respaldo de Alfonso XIII. Este cambio de régimen no evitaría sucesivas derrotas militares del ejército español en Marruecos, por lo que el Gobierno puso fin al conflicto bélico en 1926 tras el exitoso desembarco de Alhucemas (1925).


    En enero de 1930, Primo de Rivera renunció, y Alfonso XIII encargó formar Gobierno al general Berenguer, y en 1931, al almirante Aznar, pero con el triunfo de los republicanos en las elecciones municipales del 12 de abril y las multitudinarias manifestaciones a favor de la República, al día siguiente el rey se vio obligado a emitir un manifiesto: «No renuncio a ninguno de mis derechos […] Hallaría medios sobrados para mantener mis prerrogativas, en eficaz forcejeo con quienes las combaten, pero, resueltamente, quiero apartarme de cuanto sea lanzar a un compatriota contra otro en fratricida guerra civil». En la noche del mismo día en que se proclamaba la República, el 14 de abril, el rey de España la abandonaba camino de Francia.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Una ley de las Cortes Constituyentes, de 26 de noviembre de 1931, declaró a Alfonso XIII «culpable de alta traición» y proscrito (fue derogada por otra del Gobierno de Franco en diciembre de 1938).


      2. Al comenzar la Guerra Civil, Alfonso XIII apoyó a las tropas sublevadas, ya que se consideraba un «falangista de primera hora».
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    1 de marzo


    Adiós a la peseta
 (2002)


    El Tratado de la Unión Europea (1992) preveía el establecimiento de una moneda única en dos fases: la primera trataba de abrir un periodo en el que los Estados miembros convergieran sus políticas económicas, y la segunda, la propia creación efectiva de una moneda única y la institucionalización de un auténtico Banco Central Europeo (BCE). El 1 de enero de 1999 el euro entró en vigor como moneda única de la UE; tres años después los españoles comenzaron a utilizarlo y el 1 de marzo de 2002, dijeron adiós a la peseta.


    En esos dos primeros meses de 2002, euro y peseta convivieron en los comercios, pero cuando dejó de admitirse la última como forma de pago, lo más preocupante fue el redondeo. A pesar de que, tras la firma de Tratado de Maastricht, el ministro de Economía español había dicho que se pondría todo el empeño en controlar la inflación, lo cierto es que diez años después el índice de precios al consumo (IPC) se le fue de las manos al Gobierno. El cambio se había fijado en 166,386 pesetas por euro, pero la realidad de la calle puso a ambas monedas en una teórica paridad de 1 a 1, teniendo como base el céntimo de euro. Si una barra de pan costaba por aquel entonces en torno a las cien pesetas, con la entrada de la moneda única europea el producto de primera necesidad pasó a costar alrededor de noventa céntimos de euro, y no sesenta, como habría correspondido. Y así ocurrió con otros productos básicos. La gravedad de esta cuestión radicaba en que los salarios de las empresas privadas y de las administraciones mantuvieron la equivalencia oficial, transformando estrictamente las transferencias bancarias y otras formas de pago, por lo que la mayoría de asalariados, que cobraban en torno a las 150.000-200.000 pesetas mensuales netas, pasaron a convertirse en mileuristas.


    La historia de la peseta ha pasado por muchas fases, casi todas ellas bastante complejas. Su origen podemos encontrarlo en Cataluña y en las colonias de ultramar, y con ella se designaba al real de a dos de plata, cuyo significado venía a ser «peso pequeño». Pero fue instaurada como unidad monetaria oficial española el 19 de octubre de 1868, tras el derrocamiento de Isabel II. Hasta 1874 solo se acuñaba en metal, y ese año el Estado reconoció al Banco de España como emisor exclusivo de billetes. Más de medio siglo después sufrió una gravísima desvalorización, motivada por la Guerra Civil (1936-1939), que impidió que durante la posguerra la moneda fuera estable, por lo que el Gobierno se vio obligado a implantar en 1959 un plan de estabilización que fijó la paridad con el dólar en sesenta pesetas. Tras otros cambios fijos (valores determinados por las autoridades monetarias), quince años después la moneda fue puesta en flotación (valor fijado por el mercado) y otros tantos años más tarde entró a formar parte del sistema monetario europeo.


    Más de una década después de que el euro fuera implantado, siguen utilizándose en España expresiones como «pesetero» o «ni un duro».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Según datos del Banco de España de julio de 2015, los ciudadanos todavía conservan en su poder billetes y monedas de pesetas por un valor de 1.657 millones de euros (algo más en billetes que en monedas).


      2. El Banco de España ha fijado una fecha a partir de la cual ya no se podrán cambiar pesetas por euros: el 31 de diciembre de 2020.


      3. Las tropas carlistas llamaban «peseteros», entre otras cosas, a los soldados isabelinos que entre 1933 y 1940 cobraban una peseta diaria.

    


    

  


  
    2 de marzo


    Se dicta la ley que equipara el «delito político» a la rebelión militar
 (1943)


    El 2 de marzo de 1943, la Jefatura del Estado dictó varias leyes, dos de las cuales tenían relación con la rebelión militar: la ley por la que se modificaban los artículos del Código de Justicia Militar y del Penal de la Marina de Guerra referentes al delito de rebelión, y la ley por la que se equiparaban al delito de rebelión militar las transgresiones de orden jurídico que tuvieran repercusión en la vida pública.


    La primera de ellas cambiaba la definición de los reos de rebelión militar, que serían aquellos «que se alcen en armas contra el Jefe del Estado, su Gobierno o Instituciones fundamentales siempre que […] formen grupo militarmente organizado y compuesto de diez o más individuos» o «que formen grupo en número menor de diez si en distinto territorio de la nación existen otros o fuerzas que se proponen el mismo fin» o «que hostilicen a las fuerzas del Estado». Esta ley castigaba con la pena de muerte a los máximos responsables.


    Pero mayor repercusión tendría la segunda de las normas, la que equiparaba los delitos de orden público a la rebelión militar, pues se modificaba el estatus de ciertos delitos, antes considerados de alteración del orden público o políticos, y los imputados deberían ser juzgados por un consejo de guerra. Su preámbulo, por «bienintencionado», resulta estremecedor: «Es propósito constante del Gobierno atenuar el rigor de las Leyes que sancionan los delitos derivados del pasado movimiento rebelde, por lo que ha publicado numerosas disposiciones que tienden a conseguir que los que delinquieron influidos por propagandas y doctrinas erróneas puedan incorporarse a la vida normal, pero ha de exigir al mismo tiempo que en lo sucesivo nadie ose desviarse de una rígida disciplina social». El jefe del Estado, en el artículo primero, dispone en cinco apartados:


    Serán considerados reos del delito de rebelión militar […] los que propalen noticias falsas o tendenciosas con el fin de causar trastornos de orden público interior, conflictos internacionales o desprestigio del Estado, Ejércitos o Autoridades. […] Los que conspiren por cualquier medio o tomen parte en reuniones, conferencias o manifestaciones con los mismos fines expresados en el apartado anterior. […] Los que realicen actos con propósito de interrumpir o perturbar los servicios de carácter público o las vías y medios de comunicación o transporte. Podrán también tener este carácter los plantes, huelgas, sabotajes, uniones de productores y demás actos análogos cuando persigan un fin político y causen graves trastornos al Orden Público […].


    Dos de los apartados, referentes a los que posean armas de fuego o atenten contra las personas, sí son, lógicamente, susceptibles de ser considerados delitos, aunque no competentes de la jurisdicción militar. Los máximos responsables de tales delitos, además, serían castigados con la pena de muerte.


    La importancia de esta ley reside en que constituye una revisión que sirve para engrasar algunas piezas de la maquinaria de represión franquista y para favorecer la falta de reacción social pública característica del régimen.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Quien fue presidente del PSOE, Julián Besteiro (civil), ya había sido condenado por rebelión militar a treinta años de prisión, donde murió en septiembre de 1940, y el presidente de la Generalitat, Lluís Companys (civil), fue fusilado por el mismo motivo un mes después.


      2. Esta ley se dictó para que aquellos que, por ejemplo, repartieran panfletos contrarios al régimen, silbaran la Internacional en público u organizasen un comité de empresa, y, por tanto, pudieran ser sometidos a un consejo de guerra.

    


    

  


  
    3 de marzo


    Se establece por ley el descanso dominical
 (1904)


    El 3 de marzo de 1904, el rey Alfonso XIII, en nombre del Ministerio de la Gobernación y con la aprobación de las Cortes, sancionaba una breve norma, con rango de ley, que iba a propiciar algo muy característico de los domingos en la vida de los ciudadanos de la España del siglo XX: el hecho de salir a la calle y ver que casi todo está cerrado.


    Con las excepciones lógicas asociadas al buen funcionamiento de determinados servicios, públicos o privados, de la vida cotidiana o a otros relacionados con la salud pública o personal, la ley prohibía en domingo «el trabajo material por cuenta ajena, y el que se efectúe con publicidad por cuenta propia, en fábricas, talleres, almacenes, tiendas, comercios fijos o ambulantes, minas, canteras, puertos, transportes, explotaciones de obras públicas, construcciones, reparaciones, demoliciones, faenas agrícolas o forestales, establecimientos o servicios dependientes del Estado, la Provincia o el Municipio y demás ocupaciones análogas a las mencionadas […] Los obreros que se empleen en trabajos continuos o eventuales, permitidos en domingo por excepción, serán los estrictamente necesarios: trabajarán tan sólo durante las horas que señale el reglamento como indispensables para salvar el motivo de la excepción, y no podrán ser empleados por toda la jornada dos domingos consecutivos. La jornada entera que cada cual de ellos hubiere trabajado en domingo se le restituirá durante la semana».


    Sin ningún tipo de énfasis, como camuflado entre las líneas del texto legal, del último párrafo del artículo primero podría extraerse una de las razones de ser de esta ley: «Se otorgará al operario a quien no corresponda descansar en domingo o día festivo el tiempo necesario para el cumplimiento de sus deberes religiosos».


    El artículo segundo describe las excepciones; los tercero y cuarto, el carácter retroactivo de la ley en los casos de existencia de acuerdos previos y la forma de revocarlos; y el quinto, el tipo de sanciones aplicables en caso de incumplimiento:


    Las infracciones de esta Ley se presumirán imputables al patrono, salvo prueba contraria, en el trabajo por cuenta ajena, y serán castigadas con multa de 1 a 25 pesetas cuando sean individuales; con multa de 25 a 250 pesetas cuando no exceda de diez el número de operarios que hayan trabajado; y si fueran más, con multa equivalente al total de los jornales devengados en domingo de manera ilegítima. La primera reincidencia dentro del plazo de un año se castigará con reprensión pública y multa de 250 pesetas; las ulteriores reincidencias, dentro de dicho plazo, con multa que podría ascender hasta el duplo de los jornales devengados contra Ley.


    Antes de terminar, los legisladores ordenaban a «todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes».


    El descanso dominical se instauró de forma práctica en España a los seis meses de la publicación de esta ley, que fue siendo derogada, en diversas fases y en distintos niveles de aplicación, por todas las administraciones, tanto las de ámbito estatal como autonómico y local.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En la misma página en que la Gaceta de Madrid (el actual BOE) publicaba esta ley aparecía el horario de recepción de anuncios y reclamaciones de la institución, incluido el referido a festivos.


      2. En ningún caso la ley permitía que las mujeres o los menores de dieciocho años trabajasen en domingo.

    


    

  


  
    4 de marzo


    Madrid, definitivamente capital de España
 (1606)


    Hasta 1931 no existió ningún texto legal que estableciera la capitalidad española de la villa de Madrid. Lo hizo la Constitución de la República Española en su artículo quinto de una forma vaga: «La capitalidad de la República se fija en Madrid». El también artículo quinto de la Constitución de 1978 matiza un par de cosas con el mismo número de palabras: «La capital de España es la villa de Madrid». Aunque también es escueto a la hora de designar al Estado —España y no reino—, sin embargo enriquece el sujeto del artículo especificando el lugar exacto y concreto de la capitalidad por medio de su título: la villa.


    Pero el reconocimiento jurídico pleno no llegó hasta que se dictaron dos leyes que regularían las funciones del municipio que llevaba más de cuatro siglos ejerciendo la capitalidad del país, tal como hoy entendemos España. Estas leyes fueron la aprobada por decreto 1674/1963, de 11 de julio, que establecía un régimen especial para el municipio de Madrid, y la 22/2006, de 4 de julio, de capitalidad y de régimen especial de Madrid. Las dos normas, aunque no fijan la condición de capital del Estado, sí parten de ese hecho. En efecto, así es cómo lo concreta, en su artículo primero, la ley de 1963: «El Municipio de Madrid, capital del Reino, se regirá por los preceptos de la presente Ley…». De forma bien diferente, pero sin decretar tampoco la capitalidad de Madrid, la ley de 2006, en su primera frase del Preámbulo, remite a otra norma de rango muy superior para recordar tal condición: «Madrid es la capital del Estado según el artículo 5 de la Constitución».


    Lo anterior vendría a decir que todos estos textos, en especial el de 1931, están basados en la costumbre. Cierto o no, Madrid es la población que más tiempo ha acogido a la Corte y a los principales cargos de la administración del Estado. Desde que los árabes se hicieran con el asentamiento que en el siglo VIII era tan solo un cruce de caminos en todas direcciones, al que rebautizaron Magerit, y sobre todo desde su reconquista tras la caída de la taifa de Toledo en 1085 —a la que servía como defensa—, la localidad no fue tomada en consideración. Tras este último hecho fue integrada en el reino de Castilla. Después de muchas disputas entre cristianos y almorávides, primero, y almohades, más tarde, la ciudad comenzó a ser visitada por diferentes reyes castellanos, hasta el punto de que en 1309 se reunieron por primera vez en Madrid las Cortes de Castilla. A partir de ahí, y sobre todo desde la unión de los Reyes Católicos, los altos estamentos de la sociedad castellana fueron convocados en Madrid cada vez más a menudo, a pesar de que Valladolid era de facto la sede de la realeza castellana. Y así continuó con el emperador Carlos, cuyo hijo, vallisoletano de nacimiento y cría, fue el primero en cambiar el domicilio real.


    En efecto, Felipe II trasladó la corte a la villa del Manzanares en febrero de 1561 —personalmente prefería sus bonanzas climáticas a las extremas de Valladolid o Toledo— por diversas razones. Salvo una nueva interrupción de cinco años en que la Corte volvió a Pucela en 1601, el 4 de marzo de 1606 Madrid se convirtió en capital definitiva de España. Desde el famoso Madrid de los Austrias hasta su distrito financiero, o desde entonces hasta nuestros días, pasando por la etapa de uno de sus mejores «alcaldes»: Carlos III, la villa fue creciendo casi sin parar en tamaño, condiciones y diversidad cultural.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Otras ciudades que, además de Valladolid, han ejercido de capital de España ocasionalmente son Sevilla, Cádiz, Barcelona, Valencia y Burgos.

    


    

  


  
    5 de marzo


    Botadura del buque escuela Juan Sebastián de Elcano
 (1927)


    El buque escuela Juan Sebastián de Elcano es el barco más conocido, representativo y emblemático de la Armada española. Es una goleta-bergantín de 113 metros de eslora, 13 de manga y dotación de casi doscientas personas cuya misión principal es «mantener a los Guardias Marinas cursando el cuarto curso de su carrera en la Escuela Naval Militar de los diferentes cuerpos de la Armada, en íntimo y constante contacto con la mar, donde están llamados a desarrollar sus principales cometidos profesionales». Este periodo de instrucción generalmente consiste en un viaje de seis meses, a cuyo regreso los aspirantes a oficiales son promovidos a alféreces.


    Todo empezó a tomar forma física hacia el mediodía del sábado 5 de marzo de 1927, en el puerto de Cádiz, cuando Carmen Primo de Rivera y Sáenz de Heredia, hija del general Miguel Primo de Rivera —el presidente del Gobierno que dirigía los designios de España (1923-1930) bajo una «dictadura consentida» por el rey Alfonso XIII—, amadrinó la botadura del buque escuela ante la presencia del almirante Honorio Cornejo, ministro de Marina, diversas autoridades y numeroso público.


    Con este acto se llevaba a la práctica una gran idea que venía gestándose desde hacía más de medio siglo: la de que la Armada española contara con una unidad que sirviera de escuela para la formación de los futuros oficiales del Ejército del mar. En 1717, esta labor había sido encomendada a los guardiamarinas de Cádiz, pero hasta la década de 1860 no comenzó a pensarse en la necesidad de crear una unidad dedicada en exclusiva a la instrucción de alumnos, ya que hasta entonces el larguísimo periodo de formación práctica de los oficiales estaba repartido entre diferentes secciones y varias embarcaciones de la Marina.


    Los antecedentes del Elcano se encuentran en diversas embarcaciones principales, apoyada por otras auxiliares, que ejercían la labor de adiestramiento de oficiales, si bien desde 1886 esta tarea la desempeñaba principalmente la corbeta Nautilus, que dejó de estar operativa en 1910. Los alumnos continuaron su instrucción en diferentes buques en servicio, pero ninguno de ellos reunía todos los requisitos para completar la formación de oficiales. Este vacío funcional originó la idea de construir un barco que reuniera todas esas condiciones. El proyecto definitivo se puso en marcha en 1923 —meses antes del golpe de Estado de Primo de Rivera— con la habilitación de un velero con motor, el Minerva, para tal fin, pero al año siguiente se decidió construir uno nuevo.


    Fue en el acto de colocación de la quilla (24 de noviembre de 1925) en los astilleros de Cádiz cuando el armador Horacio Echevarría solicitó al general Primo de Rivera que consultara al rey el cambio de nombre por el del gran marino español Juan Sebastián Elcano. El monarca accedió y el nuevo Minerva fue rebautizado como Juan Sebastián de Elcano. Así, el vasco que completó la primera circunnavegación del planeta hace casi medio milenio quedaba solemnemente homenajeado por la Armada.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Hasta la fecha, el Juan Sebastián de Elcano, en sus 86 cruceros de instrucción, ha recorrido aproximadamente 1.750.000 millas náuticas (cerca de 2.220.000 de kilómetros), el equivalente a dar unas cincuenta y cinco vueltas a la Tierra por el ecuador, y ha atracado en más de doscientos puertos de más de setenta países.


      2. Entre los guardiamarinas más célebres que se han formado a bordo se encuentran los reyes Juan Carlos I y su hijo Felipe VI.

    


    

  


  
    6 de marzo


    Nace Juan II de Castilla, padre de la futura reina Isabel
 (1405)


    Juan de Trastámara vio la luz en el palacio del Real Monasterio de San Ildefonso, sito en Toro (actual provincia de Zamora), el 6 de marzo de 1405. Antes de cumplir dos años fue proclamado rey de Castilla, bajo la regencia de su madre, la inglesa Catalina de Lancaster, y de su tío Fernando, tras la muerte de su padre, Enrique III el Doliente.


    Contra lo habitual en Castilla, su minoría de edad fue tranquila y provechosa, porque el infante don Fernando continuó los planes referentes al reino de Granada iniciados por su hermano Enrique III de Castilla. Y así fue: el tío de Juan II de Castilla atacó el territorio nazarí y se apoderó de la plaza de Antequera (1410), lugar que le daría su sobrenombre. Al poco, tras ser designado para ocupar el trono de Aragón (1412) por medio del Compromiso de Caspe, abandonó la regencia, que pasó a ser desempeñada por doña Catalina, aunque solo durante seis años, ya que murió en 1418.


    Así fue como Juan II fue declarado mayor de edad con tan solo catorce años. El nuevo monarca, débil de carácter y muy inclinado a diversiones, a la literatura y a justas y torneos, abandonó el ejercicio del poder en Álvaro de Luna, quien, por haber vivido en la Corte desde niño y por su talento y semejanza de aficiones, era muy querido por el rey. A pesar de la fuerte oposición de los infantes de Aragón y determinados nobles castellanos —que ya se habían unido dos años antes en Tordesillas para dar un golpe de Estado, que fracasó—, don Álvaro fue designado condestable de Castilla en 1422, hecho que a la postre originaría una guerra entre Castilla y Aragón entre 1429 y 1430, cuyo resultado resolvería don Álvaro al expulsar a los infantes de Aragón.


    Solucionado, de momento, este conflicto, el favorito del rey lanzó las tropas castellanas contra Granada, ganó en la batalla de la Higueruela (1431) y se apoderó de algunas localidades. Pero la situación interna de Castilla no permitió proseguir la reconquista. Y es que el encumbramiento del valido había producido discordias entre los nobles y, una vez más, se originaron bandos. Presionado por su prima y primera esposa, María de Aragón —hija de don Fernando de Antequera—, Juan II desterró varias veces a don Álvaro, pero, incapaz de hacer nada por sí mismo, volvió a llamarlo. Surgió por fin la rebelión armada contra el favorito, pero este venció a la nobleza en Olmedo (1445). No obstante, la segunda esposa del rey, Isabel de Portugal, se apoderó también de la voluntad de su marido y logró de él la orden de prisión contra el condestable, que, sometido a un proceso y acusado de haber hechizado al rey para anularlo, fue condenado a muerte y decapitado.


    Juan II le sobrevivió solo un año más, dejando por heredero del trono de Castilla a Enrique IV, hijo de su primer matrimonio. De los hijos fruto de su segundo enlace (los infantes Isabel y Alfonso) nacería un conflicto por la sucesión, aun con Enrique como rey, que no acabaría ni con la prematura muerte de Alfonso (1468) ni con la proclamación de doña Isabel como reina de Castilla (1474).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aunque Juan II falleció en Valladolid y fue sepultado en la iglesia de San Pablo, su hija Isabel ordenó trasladar su cuerpo a la Cartuja de Miraflores, cerca de Burgos, donde el rey había querido «descansar». Más tarde ordenaría lo mismo con los cuerpos de su hermano Alfonso y de su madre.


      2. Según se cuenta, el rey Juan, víctima de una depresión en sus últimos años de vida, dijo poco antes de morir: «Naciera yo hijo de un labrador y fuera fraile del Abrojo [un monasterio cercano], que no rey».

    


    

  


  
    7 de marzo


    Fernando VII jura la Constitución de 1812
 (1820)


    Las consecuencias del pronunciamiento de Riego del 1 de enero de 1820 duraron todo el tiempo que el régimen de Fernando VII no pudo, o no supo, atajar. A finales de febrero, ni siquiera el Gobierno reaccionaba con determinación a la ola de pronunciamientos constitucionales que se estaba produciendo en diferentes puntos de España. Es por ello que, llegada la primera reacción del rey, esta fuera, curiosamente, en su contra.


    Muy probablemente llevado por presiones de quienes le rodeaban, a principios de marzo Fernando se decidió a llevar a cabo las reformas que necesitaba España mediante un decreto en el que reconocía los males que aquejaban al país. Que hiciera esto parecía lógico, pero que pasara a encabezar el movimiento liberal era de locos. Y, sin embargo, así fue.


    «Con arreglo a la observancia de las Leyes fundamentales que tengo juradas», el 7 de marzo, Fernando VII ordenaba celebrar Cortes y se comprometía a jurar la Constitución de 1812. Y es que, temeroso, tal vez, de ver en peligro la Corona, e incluso su vida, el rey se vio obligado a aceptar el triunfo de la revolución con el juramento de la Pepa y el nombramiento de una Junta, señal inequívoca de que pocos confiaban en él —ya había demostrado prácticamente todo de lo que era capaz—. Esto supuso también el triunfo del liberalismo efectivo por primera vez en España, porque por fin se pondrían en práctica leyes y decretos que ni las Cortes de Cádiz consiguieron promulgar.


    Entre el 7 de marzo y el 9 de julio, fecha esta última en que se reunieron las Cortes, tuvo lugar la transición política que dio paso a la segunda etapa del liberalismo español, en el que comenzaron a entrar en vigor leyes referentes a la política interna, primero, y de carácter económico y social, después. Y la pieza clave de todo esto no fue Fernando, sino la Junta Provisional, que aseguró el éxito de la revolución de Riego y que estaba formada por diez reconocidos liberales que estuvieron en Cádiz, aunque no por los más importantes, ya que estos se encontraban en la cárcel o fuera de España, bien desterrados, bien exiliados. También fue relevante el juramento de la Constitución que las tropas de la guarnición de Madrid celebraron el 20 de marzo, antaño reunidas para frenar los movimientos independentistas de las colonias americanas, en favor, lógicamente, del absolutista Fernando VII, y ahora dispuestas a apoyar el régimen liberal. Este hecho culminaría mientras se sucedían las sesiones de las Cortes, el 13 de julio, con el manifiesto del general Villacampa, por el que los militares juraban garantizar la monarquía constitucional.


    Pero la monarquía constitucional no duró ni tres años. En abril de 1823, los Cien Mil Hijos de San Luis enviados por Francia con la connivencia del rey nefasto devolverían a España otro periodo lamentable (la «década ominosa» de 1823-1833), aún más largo y represivo si cabe que el anterior (el sexenio absolutista de 1814-1820). Fernando VII no volvería a ceder su poder sino con su muerte.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fernando VII, que en 1814 había derogado la Constitución de 1812 y reprimido brutalmente a sus seguidores, se unió a la Santa Alianza en 1822 para restaurar el absolutismo (1823) y volvió a reprimir cruelmente a los liberales. El 10 de marzo de 1820 dirigió a los españoles la siguiente frase: «… He jurado esa Constitución, por la cual suspirabais, y seré siempre su más firme apoyo».

    


    

  


  
    8 de marzo


    El presidente Dato es asesinado
 (1921)


    Son las diecinueve horas y cincuenta y siete minutos del martes 8 de marzo de 1921. Eduardo Dato, el presidente del Gobierno, sale del Palacio del Senado y atiende a dos periodistas de El Debate y ABC. Tras despacharlos, se acerca al coche presidencial y, aunque tenía previsto acudir a Presidencia para atender una comisión, dice a su lacayo y a su chófer que es tarde, que lo lleven a casa.


    El automóvil ha tardado trece minutos en recorrer los 2.300 metros que lo separan de la Puerta de Alcalá. Hay mucho trasiego en la Plaza de la Independencia, tanto que el coche presidencial avanza muy despacio, evitando transeúntes, otros automóviles e incluso un tranvía, al que tiene que esquivar. Cuando el vehículo gira para embocar la calle Serrano, una ruidosa motocicleta con sidecar y dos ocupantes aparece de repente y se coloca a la altura de la ventana trasera derecha del auto. Los motoristas sacan sendas pistolas y comienzan a disparar sin descanso, hasta vaciar los cargadores. «¡Corre, que nos han matado!», grita el lacayo al chófer. Este comienza a dar marcha atrás para evitar los disparos cuando se da cuenta de que la motocicleta ya se ha alejado de ellos perdiéndose en la lejana oscuridad de la calle Serrano.


    El lacayo está herido en la nuca, pero puede moverla para mirar el asiento de atrás, donde yace recostado el presidente de Gobierno, ensangrentado. El vehículo ha recibido dieciocho balazos, pero el chófer lo puede conducir con rapidez hasta la Casa de Socorro de Buenavista, en la vecina calle de Salustiano Olozaga. Los médicos y sanitarios que atienden al presidente observan en su cuerpo seis orificios de bala, dos de ellos en la cabeza.


    Al día siguiente, ABC abre su edición con una fotografía de Eduardo Dato a toda página en cuyo pie de foto, en mayúsculas, se puede leer lo siguiente: «El presidente del Consejo de Ministros, vilmente asesinado anoche cuando regresaba a su domicilio».


    Eduardo Dato e Iradier (La Coruña, 1856) figura en la Historia como un disidente del conservadurismo tradicional, opuesto al sistema de turnos de Cánovas —su propio líder en sus inicios—, sustituto moral de Antonio Maura al frente del Partido Conservador, proclive al capitalismo y seguidor incondicional de Alfonso XIII. Había jurado el cargo de presidente del Consejo de Ministros en tres ocasiones; las dos primeras en 1913 y 1917, y en ningún caso duró más de dos años y medio en el puesto, ya que no pudo solventar los gravísimos problemas internos que a la postre derivarían en la desintegración institucional de España. La década de 1910 había sido tan convulsa para España que ningún Gobierno había podido realizar sus políticas con normalidad. Con la nueva década, la situación era aún peor: el pistolerismo y los disturbios de los movimientos anarquistas llegaban a su apogeo y causaban estragos por todo el país.


    En mayo de 1920, Eduardo Dato formaría su último Gabinete. Su apoyo a la represión militar y policial de la sublevación anarquista, muchas veces por medio de la «ley de fugas» —aquella que las fuerzas de seguridad utilizaba para disparar por la espalda a su reo «a la fuga»—, sería su sentencia de muerte.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Dada su política de represión de las revueltas anarquistas, Eduardo Dato llegó a predecir en presencia de algunos compañeros su propio atentado.


      2. Las declaraciones del lacayo del presidente, que salvó su vida milagrosamente, y del chófer, ileso, aparte de las de algunos testigos presenciales, fueron cruciales para la reconstrucción de los hechos.

    


    

  


  
    9 de marzo


    Se promulga el Fuero del Trabajo
 (1938)


    La primera de las siete Leyes Fundamentales del régimen franquista, cronológicamente hablando, fue dictada en tiempos de guerra. Esto podría verse como un acto derivado de la inquietud de Franco por lo social, o bien por sus deseos de activar «constitucionalmente» el Gobierno recién instituido. El Fuero del Trabajo tiene, en efecto, carácter constitucional por cuanto parece más una declaración de principios que una norma estricta en materia laboral. La carga ideológica del texto, suscrita por Francisco Franco, puede deducirse en virtud del primer párrafo del decreto de 9 de marzo de 1938: «Queda aprobado el Fuero del Trabajo formulado por el Consejo Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. sobre una ponencia del Gobierno», y también por la primera declaración del Preámbulo, más acorde con el franquismo, donde se manifiesta el credo alrededor del cual se moverá el régimen durante toda su existencia:


    Renovando la Tradición Católica, de justicia social y alto sentido humano que informó la legislación del Imperio, el Estado, Nacional en cuanto es instrumento totalitario al servicio de la integridad patria, y Sindicalista en cuanto representa una reacción contra el capitalismo liberal y el materialismo marxista, emprende la tarea de realizar —con aire militar, constructivo y gravemente religioso— la Revolución que España tiene pendiente y que ha de devolver a los españoles, de una vez para siempre, la Patria, el Pan y la Justicia.


    Al igual que una Carta Magna, el Fuero reconoce una serie de derechos fundamentales que hoy tendrían cabida en cualquier Constitución progresista y liberal: derecho al trabajo, al descanso, a una retribución justa, al subsidio familiar, a la seguridad en el infortunio, a los seguros sociales y al acceso a la propiedad. También sus obligaciones se considerarían hoy justas, como son el deber de trabajar y los de lealtad a la empresa y solidaridad en el trabajo y la producción. De la misma forma, el Fuero consagra una serie de principios en materia laboral que conectan también con cualquier Constitución democrática actual: la justicia social, el carácter personal del trabajo y de la propiedad, el reconocimiento de la iniciativa privada, el sentido social de la empresa, la protección del Estado y su carácter subsidiario en materia de producción, la subordinación de la economía al interés nacional y la organización sindical de los factores de la economía.


    Sin embargo, el carácter sincrónico del Fuero del Trabajo queda reflejado en varios puntos en los que el legislador reconoce el estado de guerra y donde se delata su ideología: «El Estado español, recién establecido, formula fielmente, con estas declaraciones, que inspirarán su política social y económica, el deseo y exigencia de cuantos combaten en las trincheras y forman, por el honor, el valor y el trabajo, la más adelantada aristocracia de esta Era nacional».


    El texto concluye de la siguiente forma: «El Estado se compromete a incorporar a la juventud combatiente a los puestos de trabajo, honor o de mando, a los que tienen derecho como españoles y que han conquistado como héroes». Finalizada la guerra, el tiempo diría con qué juventud combatiente se había comprometido el Estado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El Fuero del Trabajo fue el texto legal que dio inicio al proceso de institucionalización del nuevo Estado.


      2. Mes y medio después de la caída de Barcelona, el 10 de marzo de 1939, La Vanguardia (ya La Vanguardia Española) publicó el Fuero del Trabajo bajo el antetítulo de «La legislación social de la España de Franco».

    


    

  


  
    10 de marzo


    Muere don Carlos María Isidro de Borbón
 (1855)


    Gran parte de la vida del infante don Carlos María Isidro de Borbón estuvo marcada por la Pragmática Sanción de 1830 y por las tres guerras civiles que por su causa u otras derivadas se sucedieron en las décadas centrales del siglo XIX —la segunda de ellas durante su exilio y la última ya fallecido—. Cuando en 1845, ya confinado en Francia, don Carlos se dio cuenta al fin de que no tenía ninguna posibilidad de sentarse en el trono español, abdicó de sus derechos dinásticos en su hijo Carlos Luis y vivió durante diez años en varias ciudades de Europa, hasta morir, el 10 de marzo de 1855, en la ciudad austriaca (hoy italiana) de Trieste. No había abandonado su causa, pero sí tirado la toalla en su lucha política contra su sobrina Isabel, la reina de España.


    El hermano menor del que sería Fernando VII e hijo del rey Carlos IV vivió en Francia durante la Guerra de la Independencia española. Acabada esta, en 1814 regresó con la Corte a Madrid, su ciudad natal, y a partir de ahí permaneció en un discreto segundo plano, una vez su hermano se convirtió definitivamente en rey de España. Pero la derogación en 1830 de la ley (sálica) que vetaba el trono español a las mujeres y las dos féminas con las que don Carlos contrajo matrimonio despertaron en él su faceta más ambiciosa. De hecho, ellas influyeron mucho en él; la primera estimulando su soberbia —hasta 1830 había sido un hombre políticamente apático— y la segunda exorcizando su debilidad de carácter en lo político. En efecto, don Carlos también fue víctima de los partidos más reaccionarios, que vieron en él una herramienta para instalarse en el poder.


    Cuando en 1830 su hermano Fernando, visto que no conseguía concebir un hijo varón, reactivó la Pragmática Sanción de 1789 que derogaba la Ley Sálica de 1713, los políticos más conservadores y absolutistas observaron en aquella un defecto de forma que la dejaba sin vigencia. A los pocos meses nació Isabel y Carlos se negó a reconocer a la princesa de Asturias como legítima heredera del trono de España, por lo que fue desterrado a Portugal. Desde allí conspiró para que se produjeran levantamientos contra los isabelinos, e incluso poco antes de que muriera Fernando VII alentó un pronunciamiento cuyos líderes serían ejecutados.


    A la muerte de Fernando VII, la regente María Cristina, madre de Isabel, fue condescendiente con los sublevados, decretó una amnistía y llamó a los liberales para que formaran Gobierno. Carlos dictó entonces un manifiesto por el que se proclamaba Carlos V de España y provocó de esta forma la primera guerra civil. Siete años de conflicto bélico acabaron en el famoso «abrazo de Vergara» —los vascos y navarros se unieron a la causa carlista porque entendían que era la forma de recuperar los fueros perdidos— entre el isabelino Espartero y el carlista Maroto. Pero la escasa habilidad política de don Carlos María Isidro le impidió resolver el problema de la sucesión, aunque sí consiguió sembrar la semilla de la discordia a partir de su abdicación en otras dos ocasiones, alargando el conflicto a través de su hijo (1846-1849) y de su nieto (1872-1876), un conflicto que se prolongó en el tiempo incluso hasta las mismas puertas del siglo XX (la fallida «octubrada» de 1900).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fernando VII promulgó la Pragmática Sanción el día en que su hermano Carlos cumplía cuarenta y dos años.


      2. Carlos María Isidro se casó dos veces (1816 y 1838) con sendas hermanas de la segunda esposa de su hermano Fernando.

    


    

  


  
    11 de marzo


    Los atentados de Madrid
 (2004)


    Entre las 7:37 y las 7:41 horas de la mañana del jueves 11 de marzo de 2004, en plena hora punta, diez explosiones causadas por diez mochilas-bomba destrozaban cuatro trenes de cercanías que unían Alcalá de Henares con Madrid y otras poblaciones cercanas. Los convoyes se encontraban ya en el municipio de la capital cuando se produjeron las deflagraciones: el primero, en la estación de Atocha; el segundo, en la del Pozo del Tío Raimundo (a 4,5 kilómetros); el tercero, en la calle Téllez (a 500 metros) y el cuarto, en la estación de Santa Eugenia (a 7,5 kilómetros). Los datos de víctimas finales, 191 muertos y más de mil ochocientos heridos, convirtieron a este acto terrorista en el más grave de la historia de España.


    Tras las explosiones, el horror se apoderó de los supervivientes, de las personas que ayudaron a las víctimas y del personal sanitario y policial. Más tarde, el caos informativo se adueñó de todo el país, sobre todo a medida que iba aumentando el número de víctimas mortales. En un principio las fuentes gubernamentales —del Partido Popular— apuntaron a ETA como autora de la masacre, pero pronto surgieron versiones discordantes. Todavía con falta absoluta de pruebas, tanto el empecinamiento del ministro del Interior, Ángel Acebes, en atribuir a ETA la responsabilidad de la matanza como la de otras fuentes en señalar que habían sido muyahidines contribuyeron a crear una situación sociopolítica muy tensa que se mezcló con el horror de lo ocurrido y el ambiente preelectoral en que se hallaba España, a tres días de elecciones generales.


    Al día siguiente comenzó a tomar fuerza la hipótesis del atentado yihadista, más concretamente de al-Qaeda, así como el clamor popular por saber quién había detrás de los atentados. No fue hasta el sábado 13 por la tarde, víspera de las elecciones, cuando tres ciudadanos marroquíes y dos indios fueron detenidos por su relación con la masacre. Esa misma noche se produjeron concentraciones populares frente a diversas sedes del Partido Popular, sobre todo ante la nacional de Madrid, y caceroladas por las calles de muchas ciudades españolas en las que se exigía la verdad. El Gobierno en funciones del PP se quejó amargamente del intento de la oposición por manipular al electorado en la jornada de reflexión.


    La verdad es que el apoyo del Gobierno de España en 2003 a la intervención militar en territorio iraquí por parte de tropas estadounidenses y británicas, el momento en que ocurrieron los atentados y los resultados electorales, absolutamente opuestos a todas las encuestas previas, dieron pie a que se sucedieran diversas especulaciones, enmarcadas en las llamadas «teorías de la conspiración», que dificultaron las posteriores investigaciones y diligencias, incluida la propia instrucción judicial del caso. Tampoco ayudó que tres semanas después, siete sospechosos de los atentados del 11-M se inmolaran en un piso de Leganés cuando se encontraban rodeados por la Policía.


    La sentencia del macrojuicio (octubre de 2007) condenó a dos ciudadanos marroquíes como autores materiales de la masacre, a un español como cooperador necesario, a otros nueve marroquíes por pertenencia a banda armada, a otro marroquí, a un argelino y a un libanés como colaboradores con organización terrorista, y a tres españoles por estar envueltos en una trama de explosivos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Entre las personas fallecidas, 141 eran de nacionalidad española; el resto procedía de otros dieciséis países.

    


    

  


  
    12 de marzo


    Sí a la OTAN
 (1986)


    Tras su llegada a la Presidencia del Gobierno a finales de 1982, Felipe González fue poco a poco modificando su postura acerca de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). El Gobierno anterior de Calvo-Sotelo había aprobado su incorporación a la institución transnacional, pero el PSOE, contrario desde tiempo atrás con su eslogan «OTAN, de entrada no» tuvo que cambiar de parecer y defender la permanencia. González, su principal valedor, había prometido, eso sí, un referéndum —incluido en el programa electoral que le dio su primera victoria—, que se convertiría en uno de los acontecimientos críticos del primer Gobierno del PSOE. La aparente solución se haría a través de condicionar la pregunta de la consulta popular sobre el mantenimiento de España en la OTAN a la no integración en su estructura militar, a la prohibición expresa de instalar artefactos nucleares en territorio nacional y a la paulatina reducción de las tropas y bases estadounidenses sobre suelo español. La cuestión en concreto fue: «¿Considera conveniente para España permanecer en la Alianza Atlántica en los términos acordados por el Gobierno de la Nación?».


    Recién oficializada la entrada de España en la Comunidad Económica Europea (CEE), el 1 de enero de 1986, el tema de la OTAN no solo supuso una auténtica disyuntiva en la sociedad española, sino también en el seno del PSOE, en el que una parte importante de la militancia rechazaba abierta y rotundamente ese cambio radical de parecer que enturbiaba la ideología renovada de los socialistas españoles en el Congreso de Suresnes (1974). Incluso la Unión General de Trabajadores (UGT), sindicato vinculado ideológicamente al PSOE, pidió el «NO» hasta el último día de campaña electoral. De la misma forma inexplicable, pero al contrario, Alianza Popular (AP), cuyos miembros siempre se habían caracterizado por su fuerte defensa de pertenecer a una organización militar como la atlántica, dio un giro de ciento ochenta grados y pasó a defender la abstención en el referéndum. El Partido Comunista (PCE), por su parte, fue de los pocos grupos políticos que permanecieron fieles a su ideario, manifestándose en contra de la Alianza Atlántica.


    Salvo el caso del PCE como formación política de peso, aquellos sinsentidos ideológicos repentinos en los partidos principales colaboraron enormemente a generar un caos en la intención de voto del electorado que llegó hasta el mismo día de los comicios: los resultados de las encuestas publicadas en los últimos días de campaña curiosamente daban la victoria al «NO», con una diferencia sensible con el «SÍ» (a más de diez puntos de media). Pero tras una intensa campaña de lavado de imagen —que se remontaba incluso hasta días antes de la convocatoria, en enero de 1986— en que Felipe González hubo de comprometer su prestigio personal, el referéndum sobre la permanencia de España en la OTAN se celebró el 12 de marzo de 1986. Un 52,5 % de los votantes se manifestó en favor de ella, un 39,8 % lo hizo en contra y un no desdeñable 6,5 % votó en blanco. La abstención, promovida por la oposición conservadora, superó el 40 %.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Tres meses después, el 22 de junio, el PSOE ganó las elecciones generales, aunque perdió dieciocho diputados respecto a las de 1982.


      2. El «NO» ganó en Navarra, en las tres provincias del País Vasco, en las cuatro de Cataluña y en la de Las Palmas de Gran Canaria.


      3. El presidente de la plataforma cívica en defensa del «No a la OTAN» fue el escritor Antonio Gala.

    


    

  


  
    13 de marzo


    Nace Ramón Menéndez Pidal
 (1869)


    El 13 de marzo de 1869 nació en La Coruña Ramón Menéndez Pidal, filólogo e historiador que iba a realizar una labor ingente como hombre de ciencia y maestro, y que terminaría creando escuela en su especialidad. De gran talento y cultura extensísima, quien fue discípulo de Marcelino Menéndez y Pelayo fue miembro de la Academia de la Historia y presidente de la Real Academia Española (RAE), cargo para el que sería reelegido en 1962 y en 1965, ya nonagenario. En 1956 le fue concedido el Premio March de Literatura, cuyo importe total entregó a la RAE para una fundación destinada a estimular los estudios de filología, crítica histórica, literatura y otras materias, mediante premios a los investigadores. En 1959, la Facultad de Filosofía y Letras de Madrid le otorgó la medalla de gratitud a su labor magistral. En 1962 fue elegido presidente de honor del I Congreso Internacional de Hispanistas, celebrado en Oxford (Reino Unido). En 1963 fue nombrado doctor honoris causa por la Universidad de Salamanca y fue galardonado con el gran collar de la Orden de Alfonso X el Sabio, y en 1967 fue nombrado doctor honoris causa por la Universidad de Lieja (Bélgica).


    La mayor empresa de este gran trabajador fue el estudio de la Edad Media, sobre la base de documentos vivos y originales, hasta llegar a la visión sintética de la España de entonces. A esta labor pertenecen obras fundamentales, como el Cantar de Mio Cid. Texto, gramática y vocabulario (1908-1911) y La España del Cid (1930), que marcan una clara trayectoria desde el estudio del personaje representativo de la gran epopeya castellana hasta el medio en que vivió, esto es, la patria del héroe. Sus obras más conocidas, aparte de las mencionadas, quizá sean La leyenda de los siete infantes de Lara (1896), Gramática histórica española (1904), La epopeya castellana a través de la literatura española (1910), Poesía juglaresca y juglares (1924), Orígenes del español (1926), Flor nueva de romances viejos (1928), Idea imperial de Carlos V (1940), La lengua de Cristóbal Colón (1942), El idioma español en sus primeros tiempos (1942) o Romance hispánico: hispano portugués, americano y sefardí (1953), además de haber creado y dirigido la mayor colección publicada sobre la Historia de España, como fue la obra del mismo nombre editada por Espasa Calpe desde 1935 hasta 2005, cuya labor supervisó hasta el mismo año de su fallecimiento (1968).


    Además de su trabajo como catedrático en la Universidad de Madrid, dirigió durante muchos años la Revista de Filología Española, que puso el nombre de España, en tiempos en que la nación se encontraba cuasi perdida en el mundo internacional de la cultura, al mismo nivel que el de los países caracterizados por la elevada tónica de su investigación. También, a través del Centro de Estudios Históricos, enseñó a trabajar a un gran número de estudiantes, muchos de los cuales son hoy los investigadores que nos revelan la auténtica Historia de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La Historia de España de Menéndez Pidal, la más extensa y ambiciosa de cuantas se han publicado en España, se compone de cuarenta y dos títulos en sesenta y cinco volúmenes, que suman más de cincuenta y tres mil páginas y reúnen más de veinte mil ilustraciones.


      2. En su viaje de bodas (1900), don Ramón hizo la ruta del Cid junto a su esposa, lo que le sirvió para tomar notas para sus obras sobre el mito castellano.

    


    

  


  
    14 de marzo


    Regresan a España los últimos de la División Azul
 (1944)


    No fue hasta la rendición de París ante el Ejército alemán, en junio de 1940, diez meses después de iniciada la Segunda Guerra Mundial, cuando Franco comenzó a sopesar la participación española en el conflicto bélico. Las gestiones de Serrano Suñer y Himmler culminaron en la celebración de la famosa entrevista en Hendaya entre Hitler —que pretendía atacar Gibraltar a través de la península Ibérica— y Franco en octubre de ese año. En ella el dictador español expresó sus pretensiones sobre Marruecos y otros territorios del norte de África, sobre los cuales el Führer mostró escaso interés, y evitó un compromiso concreto, aludiendo a las difíciles condiciones económicas y políticas de España. Los alemanes, sin embargo, impusieron un protocolo que fue firmado por Franco en San Sebastián al día siguiente. Por acuerdos secretos rubricados el 8 de noviembre, España se adhirió a la alianza militar del Eje con Alemania e Italia, y también al Pacto Tripartito que incluía a Japón; sin embargo Hitler no hizo ninguna promesa concreta sobre los territorios reivindicados. Tras los reiterados aplazamientos de Franco y las quejas de Hitler, Franco terminó decidiendo el envío de la División Española de Voluntarios, llamada «División Azul» por su numerosa procedencia falangista, cuyos primeros contingentes —unos dieciocho mil hombres— partieron al frente del este contra la Unión Soviética entre junio y julio de 1941.


    Comandada durante el primer año por el general Agustín Muñoz Grandes, la División Azul llegó a sumar hasta 45.500 efectivos, nunca juntos, ya que muchos fueron cayendo en las sucesivas contiendas bélicas en las que participaron, entre las que cabe destacar el sitio de Leningrado (septiembre de 1941) y las batallas del río Voljov (octubre de 1941), del lago Ilmen (enero de 1942) y, sobre todo, la de Krasni Bor (febrero de 1943), en la que probablemente murieron más de dos mil españoles. A finales de 1942, Franco sustituyó a Muñoz Grandes, demasiado implicado en la política nazi, y puso al frente de la División Azul al general Esteban-Infantes, cuya misión tendría un carácter más militar y profesional.


    El devenir de la guerra mundial y la fuerte presión de los Aliados (ya con Estados Unidos en Europa) sobre la política exterior de la «neutral» España hizo que la diplomacia británica no recomendara medidas drásticas contra el régimen y se limitó a pedir un cumplimiento más efectivo de la neutralidad española, solicitando, por ejemplo, la vuelta de la División Azul. En octubre de 1943 comenzó, de forma discreta, la retirada progresiva de tropas hasta quedar reducida a 1.800 voluntarios, pertenecientes a la denominada Legión Azul, comandada por el legionario coronel García Navarro. Cabe decir que muchos voluntarios (quizá hasta tres mil) rechazaron regresar a España y realizaron una especie de diáspora por varios países europeos, incluidos algunos del este comunista. El 14 de marzo de 1944 se ordenó la repatriación de los últimos representantes oficiales de la División Azul.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El gran cineasta Luis García Berlanga fue voluntario de la División Azul, aunque en su caso se enroló, como muchos otros, para limpiar el «sospechoso» pasado republicano de algunos familiares cercanos.


      2. El general Muñoz Grandes fue condecorado con la famosa Cruz de Hierro alemana, impuesta por el propio Hitler.


      3. La trama de la película Silencio en la nieve, de Gerardo Herrero, transcurre en el contexto de los divisionarios del frente ruso.

    


    

  


  
    15 de marzo


    Carlos Moyà, primer tenista español en alcanzar el número 1 de la ATP
 (1999)


    A Carlos Moyà (Palma de Mallorca, 1976) le bastó con superar las semifinales de un torneo de tenis con categoría Masters 1000 (de los mejores, pero no un grand slam), el californiano Indian Wells de 1999, para que dos días después, el lunes 15 de marzo, la Asociación de Tenistas Profesionales (ATP) le reconociera oficialmente como el mejor jugador del mundo. No ganó la final del domingo, pero había conquistado anteriormente las suficientes como para bastarle ser finalista de ese torneo y colocarse en el número 1 de la clasificación ATP, desbancando nada menos que al estadounidense Pete Sampras, leyenda del tenis mundial.


    Esta hazaña jamás había sido conseguida por un tenista español. Desde que en 1973 la ATP pusiera en marcha el ranking de logros conseguidos, traducidos por medio de un sistema de puntos que son otorgados tras ganar partidos según qué contrincantes y qué torneos, solo Arantxa Sánchez Vicario (Barcelona, 1971) había dado al deporte español una satisfacción del mismo calibre: el 5 de febrero de 1995 alcanzó el número 1 de la Asociación Femenina de Tenis (WTA, Women’s Tennis Association), equivalente femenino de la ATP, y consiguió mantenerse en el puesto durante doce semanas. Hasta el logro de Moyà, solo dos tenistas españoles se habían acercado a lo más alto, el número 2: Àlex Corretja, dos meses antes, y Manuel Orantes, en 1973.


    Es cierto que Carlos Moyà —decimoquinto número uno de la ATP— solo consiguió mantenerse en lo más alto de la clasificación dos semanas —el 28 de marzo se lo volvió a arrebatar el grandísimo Sampras, que se colocaba como número uno por octava vez—, pero también lo es que abrió las puertas de los grandes éxitos que el tenis español en general tenía reservado. Y es que a partir de entonces España logró convertirse en una potencia mundial del tenis, gracias a tenistas como los mencionados y otros que los sucederían después: al año siguiente, la selección española, que hasta entonces solo había alcanzado jugar dos finales del campeonato mundial por países (1965 y 1967), conseguiría su primera Copa Davis. Más tarde lograría jugar seis finales más, de las cuales ganó cuatro (2004, 2008, 2009 y 2011).


    En 2003 otro tenista español, Juan Carlos Ferrero (Onteniente, Valencia, 1980), se posicionaba también en el número 1 de la ATP, convirtiéndose en el vigesimoprimer jugador en conseguirlo. Con nada menos que treinta y tres años cumplidos se mantuvo en el puesto durante ocho semanas. Pero el plato fuerte estaba por venir: otro mallorquín, de veintidós años recién cumplidos, llamado Rafael Nadal (Manacor, 1986), conseguía el 18 de agosto de 2008 subirse al primer puesto de la clasificación. El vigesimocuarto tenista en conseguirlo estuvo once meses en lo más alto, hasta que el suizo Roger Federer recuperó su puesto en julio de 2009. Pero otros once meses más tarde (junio de 2010) volvió a lograrlo y no lo soltó hasta más de un año después (julio de 2011). El 7 de julio de 2013 obtuvo por tercera vez el número 1 del mundo y mantuvo su posición durante otro año entero.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Rafael Nadal es el séptimo tenista de la historia en número de semanas (141) como mejor jugador del mundo y el undécimo en semanas consecutivas (56).


      2. Estados Unidos es el campeón de la historia por semanas (896) y España es el sexto.


      3. España es el país que más jugadores después de Estados Unidos (6) ha colocado en el número 1, junto a Suecia y Australia.

    


    

  


  
    16 de marzo


    Proclamación de Abderramán I como emir de Córdoba
 (756)


    Miembro de la dinastía omeya derrocada que gobernaba el califato de Damasco, Abderramán o Abd-al-Rahman (Dayr Hanina, Damasco, h. 731) fue quien instauró el primer emirato independiente en al-Andalus, punto de partida del periodo más brillante de la historia de la cultura árabe en España.


    Abderramán sobrevivió a la matanza que casi exterminó a su familia durante la revolución abasí del año 750 e inició, con apenas veinte años, un largo periplo que finalizaría en tierras andalusíes. Desde el norte de África envió emisarios a la península Ibérica con el fin de buscar respaldo para su causa. Los mensajes de Abderramán no encontraron buena respuesta entre los gasíes, facción que ostentaba el poder, pero sí entre las tropas sirias que su abuelo Hishem tenía en la Península, las mismas que le dieron apoyo para cruzar el estrecho de Gibraltar y desembarcar en Almuñecar en 755. Al frente de un ejército de sirios, yemeníes y bereberes, derrotó al valí de al-Andalus, Yusuf al-Fihri. Poco después entró en Córdoba y el 16 de marzo de 756 fue nombrado emir. Fue así como creó el primer estado musulmán independiente del califato de Damasco.


    Los primeros años del emirato estuvieron llenos de dificultades. Sufrió una rebelión que fue sofocada en 759; en 763 comenzó una larga serie de sublevaciones financiadas por la nueva dinastía abasí de Damasco, que no se resignaba a la pérdida de al-Andalus. Esta fue la causa por la que Abderramán creó un ejército muy potente formado por bereberes del norte de África y otros guerreros procedentes de la Europa cristiana, ya que su territorio estaba mayoritariamente habitado por mozárabes, árabes, sirios y bereberes nacidos en la Península.


    El Gobierno de Abderramán fue organizado siguiendo los modelos del régimen omeya de Damasco, nombrando para los principales puestos de la administración y del ejército a sus familiares y clientes omeyas. El emir dio los primeros pasos en la evolución que convertiría a la ciudad de Córdoba durante los dos siglos y medio siguientes en uno de los mayores centros comerciales e intelectuales del mundo. Con él también se inició el desarrollo de la deslumbrante arquitectura que caracterizaría al califato cordobés mediante un importante programa urbanístico en el que destaca el comienzo de la construcción de la gran mezquita de esa ciudad (h. 785), ampliada luego por sus sucesores Abderramán II (décadas 830-860), Alhakén II (h. 960) y Almanzor (a finales de la de 980).


    La consolidación de la fortaleza del islam en la Península, lograda por Abderramán I, no significó el aislamiento del al-Andalus independiente respecto de la civilización árabe, sino todo lo contrario, ya que las preceptivas peregrinaciones a La Meca y los intercambios comerciales con Bagdad y El Cairo mantuvieron las bases de la unidad cultural y las mutuas influencias, entre ellas la introducción de la poesía árabe en la naciente cultura arábigo-andaluza. Toda esta labor sería continuada tras su muerte (noviembre de 788) por su hijo y sucesor Hisham I, que tendría primero que enfrentarse a sus dos hermanos, que le disputaron el poder.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aunque Abderramán nació en la actual Siria, su madre era bereber, de una tribu del norte de África.


      2. Nombró sucesor a su hijo Hisham (el segundo de los tres que tuvo) por su parecido físico y de carácter, en virtud de una antigua tradición oriental.

    


    

  


  
    17 de marzo


    El motín de Aranjuez
 (1808)


    El famoso motín de Aranjuez fue una revuelta de carácter popular respaldada por el príncipe de Asturias, el futuro Fernando VII, entre el 17 y el 19 de marzo de 1808, provocada por la difícil situación que atravesaba España, consecuencia de las guerras europeas y crisis del absolutismo, y dirigida principalmente contra Manuel Godoy, favorito de los reyes y auténtico dueño de la situación política.


    Las alianzas que el ministro Godoy venía estableciendo con Inglaterra y con la Francia revolucionaria y napoleónica, a raíz de los Tratados de San Ildefonso (1796 y 1800), habían tenido consecuencias desastrosas para el país. La guerra del Rosellón —de los Pirineos o de la Convención— le costó a España posesiones coloniales en la isla de Santo Domingo, y su posterior alianza con Francia obtuvo peores resultados, especialmente tras la batalla de Trafalgar (1805).


    La verdad es que Fernando VII despreciaba a Godoy por su gestión diplomática y los resultados de su política, pero también porque controlaba a su padre, Carlos IV, y a la Corte, y quizá por su supuesta relación con su madre.


    Mediante el tratado de Fontainebleau (1807) España había autorizado el paso de un ejército francés a través de territorio español hacia Portugal, país que se negaba a aceptar el embargo a Gran Bretaña. Además, se contemplaba el reparto de Portugal entre los franceses y Godoy.


    Las tropas napoleónicas empezaron a ocupar plazas sin siquiera luchar (Pamplona, San Sebastián, Barcelona, Burgos…) y en 1808 la situación era tan crítica que la familia real se retiró al palacio real de Aranjuez con la intención de marchar después hacia Sevilla, desde cuyo puerto embarcarían hasta América, tal y como había hecho el rey portugués Juan VI, que había establecido su Corte en Brasil.


    El 15 de marzo, gran parte de las tropas de Madrid se movilizaron para escoltar a la comitiva regia, lo que provocó la reacción de los partidarios de Fernando VII, reacios al exilio de Carlos IV, que instigaron revueltas corriendo la voz de la huida de los reyes. En la noche del 17 de marzo, grupos de revoltosos armados con palos, azadas y otras herramientas atacaron y saquearon la casa de Godoy. Carlos IV, temeroso por su propia vida, desposeyó a Godoy de todos sus poderes y asumió el mando del Ejército y de la Marina ante las Cortes y los ministros, competencias que había ejercido Godoy hasta entonces.


    Ante la amenaza de linchamiento de Godoy, Fernando VII medió ante el populacho logrando salvar al valido, y el rey, completamente desprestigiado, se vio obligado dos días después a abdicar en él como última opción para superar la crisis. Sin embargo, el 23 de marzo los franceses entraron en Madrid, y el mariscal Murat se encargó de declarar nula la abdicación de Carlos IV, lo que motivaría más adelante la mediación de Napoleón en el enfrentamiento entre padre e hijo y las posteriores abdicaciones de Bayona.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Todos los años, en los primeros días de septiembre, el Real Sitio y Villa de Aranjuez celebra las fiestas del motín —declaradas de interés turístico nacional en 1990 e internacional en 2014—, en la que sus participantes escenifican la revuelta y el posterior asalto al palacio de Godoy.


      2. Carlos IV había nombrado a Godoy, en 1795, príncipe de la Paz —por el Tratado de paz de Basilea que puso fin a la guerra del Rosellón—, uno de los pocos títulos nobiliarios que no tuvo herederos, ya que fue abolido por Fernando VII tras el motín de Aranjuez.

    


    

  


  
    18 de marzo


    La batalla de Munda
 (45 a.C.)


    Julio César, como pretor de la Hispania Ulterior (principalmente la Bética) gobernada por Cneo Pompeyo el Grande, practicó una táctica de atracción política que trascendió a la Hispania Citerior (la Tarraconense) de Sertorio. Organizó un ejército permanente, redujo impuestos y concedió derechos municipales. Fue así como se ganó la confianza de Roma y formó parte del triunvirato, con Craso en Oriente, Pompeyo en Italia e Hispania, y él mismo, César, en la Galia. Pero tras la muerte de Craso y las intrigas de Pompeyo para retirarle el consulado de la Galia, César inició, en tierras itálicas, griegas y egipcias, una guerra civil contra aquel en el año 49 a. C. La guerra romana culminó en la batalla de Munda —cuya localización exacta todavía es motivo de controversia, entre las proximidades de Monda (Málaga), de Osuna (Sevilla) o de Montilla (Córdoba), aunque lo más probable es que se trate de esta última—, a partir de la cual comenzaron los planes para la colonización definitiva de Hispania.


    En tierras peninsulares, la fase final de la guerra consistió en el asedio de una serie de ciudades de la Bética cercanas a Corduba (Córdoba), con participación activa de los nativos. Mientras tanto, las luchas intestinas de los seguidores de uno y otro bando, los intentos de entregarse al ya dictador César y las represiones de las guardias pompeyanas, comandadas por Publio Accio Varo, Tito Atio Labieno y los hijos de Pompeyo el Grande, Cneo Pompeyo el Joven y Sexto Pompeyo, marcaron durante varios meses la pauta del desarrollo de la sangrienta contienda. Finalmente, el 18 de marzo del año 45 a. C., en la llanura de Munda, César consiguió encontrarse cara a cara con el ejército enemigo en pleno. En el feroz combate que se produjo, la resistencia desesperada de Cneo y Sexto y sus tropas, conscientes de que no encontrarían perdón tras una derrota, consiguió hacer frente a las líneas de César, cuya enérgica reacción, al adelantarse en vanguardia, logró mantener la formación sin fisuras para que a su caballería, muy superior, le diera tiempo a caer sobre el flanco derecho y la retaguardia del enemigo. La batalla se transformó en una auténtica carnicería, en la que, según fuentes de la época, probablemente exageradas, murieron hasta treinta mil pompeyanos.


    César se dirigió entonces a Corduba, que encontró devastada por sus vencidos. La resistencia había terminado. Solo le restaba recuperar el sur de la provincia. Sometida la Bética y desecho el ejército enemigo, César reorganizó la situación político-jurídica de la Hispania Ulterior con metas fijas: escarmiento de los vencidos —de forma durísima—, neutralización de las corrientes pompeyanas por medio de una colonización profunda y afianzamiento de su figura con una serie de favorables medidas para aquellos nativos —pocos— que habían sido leales a su causa.


    Conseguida la puesta en marcha de todos estos objetivos, César regresó a su ciudad natal, Roma, a finales de año, para celebrar allí los tributos políticos y militares obtenidos en las provincias de la Hispania. Pocos meses después, prácticamente en el día del primer aniversario de la batalla de Munda, el dictador fue asesinado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El balance de la batalla de Munda fue más que favorable a César: por cada hombre que perdía caían treinta enemigos.


      2. Los nativos ibéricos lucharon mayoritariamente en el bando pompeyano.

    


    

  


  
    19 de marzo


    ¡Viva la Pepa!
 (1812)


    «La Nación Española es la reunión de todos los Españoles de ambos Hemiferios». Esta sencilla oración, que conformaba el artículo primero de la «Constitución política Española, promulgada en Cádiz á 19 de marzo de 1812», revelaba dónde residía la soberanía popular; y con la siguiente frase, «La Nación Española es libre é independiente, y no és, ní puede ser patrimonio de ninguna familia, ni persona», el Antiguo Régimen dejaba de existir por primera vez en la Historia de España.


    La Constitución de 1812, elaborada por las Cortes de Cádiz y conocida popularmente como la Pepa por haber sido promulgada el día de San José, es, para la época, muy progresista. Responde al espíritu liberal predominante en la asamblea que la elaboró: proclama el principio de soberanía nacional y consagra como derechos la libertad individual y la igualdad ante la ley; afirma la monarquía como sistema de gobierno y reconoce la separación de poderes —hace recaer el ejecutivo en el monarca, que tenía la prerrogativa de elegir y destituir a los ministros; el legislativo, en las Cortes y el rey, y el judicial, en los tribunales—. También establece un sistema unicameral en el que las Cortes son elegidas por sufragio universal, eso sí, masculino indirecto, y con algunas limitaciones. Asimismo declara el catolicismo como única religión del Estado.


    En plena Guerra de la Independencia, la ciudad de Cádiz, último bastión de resistencia contra el ejército francés de Napoleón, acogió la Junta Suprema Central, órgano de gobierno formado por intelectuales y políticos encargados de la organización del país durante el conflicto bélico. Allí se convocaron unas Cortes encargadas de establecer un proceso de reformas políticas, sociales y económicas que pusiera fin al Antiguo Régimen y sobre el que fundar un nuevo orden social.


    La Constitución logró convertirse en un referente universal de libertad, con enorme trascendencia en el desarrollo de la contemporaneidad en Europa y en América, al servir de modelo y estandarte de las reivindicaciones de libertad de muchos pueblos. El naciente liberalismo europeo convirtió la Constitución de 1812 en su inmediata referencia, propiciando el surgimiento del constitucionalismo liberal del siglo XIX. A veces, tras un movimiento revolucionario, fue impuesta tal y como salió de Cádiz, o «inspiró» textos constitucionales en Nápoles, Portugal, el Piamonte o Rusia. El texto de la Pepa también fue seguido en América durante el proceso emancipador de las antiguas colonias españolas, cuyas nuevas Constituciones copiaban aspectos de la gaditana. Sirvió también de recurso de interinidad, mientras se redactaba la propia Constitución, y tuvo gran influencia en el constitucionalismo español de todo el siglo XIX, centuria que llegó a ver redactadas ocho Cartas Magnas (dos de ellas no entraron en vigor).


    La Constitución de 1812 tan solo estuvo vigente dos años desde su promulgación, pues fue derogada en 1814, tras el regreso a España de Fernando VII. Posteriormente se volvió a aplicar durante el Trienio Liberal (1820-1823), así como durante un breve periodo entre 1836 y 1837, bajo el Gobierno progresista que preparaba la Constitución de 1837.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Algunos de los diputados de ultramar se negaron a jurar la Constitución, aunque al final todos lo hicieron bajo la fórmula del imperativo legal.


      2. El canciller austriaco Metternich proclamó que la revolución española desarrollada a partir de la promulgación de la Constitución de 1812 era todavía peor que la francesa, pues esta había sido local, «y la española era europea».

    


    

  


  
    20 de marzo


    Nace Esquerra Republicana de Catalunya
 (1931)


    En los años finales de la dictadura del general Primo de Rivera, los sectores nacionalistas de izquierda catalanes comenzaron a moverse en pos de una unión que impulsara el independentismo ante la pujanza de la única fuerza hasta entonces capaz de reivindicar derechos para Cataluña, esto es, la clase dirigente empresarial, que en verdad lo hacía en un entorno puramente económico y regionalista. En 1930, ya con el Gobierno de Berenguer en marcha, la monarquía se tambaleó varias veces, especialmente con el Pacto de San Sebastián de agosto y el manifiesto revolucionario de diciembre. Era el momento —tras un nuevo cambio de Gobierno central, con el almirante Aznar al frente— de «construir un frente común ante un Estado español contrario a los intereses de las clases populares catalanas y anquilosado en el pasado». Para ello se unieron diversas agrupaciones locales y comarcales catalanas y tres organizaciones nacionalistas de renombre: el Partit Republicà Català (Partido Republicano Catalán), de Lluís Companys; el Estat Català (Estado Catalán), de Francesc Macià, y el grupo dirigente del semanario L’Opinió, de Joan Lluhí, que organizaron la Conferència d’Esquerres (Conferencia de Izquierdas) en el barrio de Sants (Barcelona), que se celebró entre los días 17 y 20 de marzo de 1931.


    El 20 de marzo, a menos de un mes de la proclamación de la Segunda República española, Esquerra Republicana de Catalunya (Izquierda Republicana de Cataluña) quedó constituida como partido político, fruto de la unión de las tres organizaciones principales del evento, que nombraron presidente por aclamación a Francesc Macià. Los principios fundamentales de la nueva formación política quedaron definidos en aquella conferencia: reconocimiento «de la personalidad nacional de Cataluña, la defensa de los derechos de las personas y de la ciudadanía y la socialización de la riqueza», y su programa social se estructuró alrededor de la libertad sindical, el derecho a la huelga, la defensa de un salario mínimo, la jornada laboral máxima de ocho horas, las vacaciones obligatorias, el seguro laboral obligatorio de los trabajadores, la jubilación remunerada y las escuelas de trabajo.


    Justo a tiempo para participar en las elecciones municipales del 12 de abril, Esquerra Republicana de Catalunya (ERC) obtuvo la victoria en Cataluña, por lo que Francesc Macià proclamó la República Catalana. En el resto de España las fuerzas republicanas basaron su victoria en la conquista de treinta y siete de cuarenta y seis capitales de provincia; en Cataluña, ERC lo hizo en tres de las cuatro.


    Tras proclamarse la República española dos días después, el presidente de ERC negoció con el Gobierno Provisional el nuevo estatus catalán, consiguiendo recuperar la Generalitat de Catalunya, suprimida por los Decretos de Nueva Planta de Felipe V en 1716. Reinstaurada en agosto de 1931, en septiembre de 1932 se aprobó por fin el Estatuto de Autonomía Catalán, que rescataba algunos derechos y poderes perdidos por la Generalitat durante la Guerra de Sucesión española (1701-1713).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Durante la República, ERC ganó en Cataluña las seis elecciones (tres generales, dos municipales y una al Parlament) que se celebraron.


      2. Los concejales republicanos catalanes obtuvieron aproximadamente un 63 % del apoyo electoral.

    


    

  


  
    21 de marzo


    Nace José Benito de Churriguera
 (1665)


    De los tres hijos arquitectos que tuvo José Simón de Churriguera, retablista barcelonés afincado en Madrid, José Benito fue el responsable de que su estilo adquiriera en su momento tanta fama popular como desdén profesional. En efecto, el churrigueresco, como fue despectivamente bautizada su forma de proceder en fachadas de edificios y retablos de iglesias, fue un estilo barroco empleado también por sus hermanos Alberto (1676-1740) y Joaquín (1674-1724), y otros decoradores y arquitectos de la época.


    Nacido en Madrid el 21 de marzo de 1665, José Benito de Churriguera trabajó como decorador y retablista en el taller de su padre, aunque tras la muerte de este en 1682 continuó su formación en otros talleres y emprendió estudios de arquitectura. Sus primeras obras, realizadas en Salamanca, donde se estableció en 1692, fueron la terminación de la torre y la sacristía de la catedral, donde procuró hermanar en la decoración los elementos góticos con los platerescos y barrocos.


    Adquirió gran popularidad con la pasajera construcción del catafalco elevado en Madrid para las honras fúnebres de la reina María Luisa de Orleans, primera esposa de Carlos II (1689). Este éxito, junto al del retablo de la capilla del Sagrario de la catedral de Segovia, le valió su designación, por un lado, como arquitecto del templo y, por otro, de la Corte del rey, además de servirle para abrir amplio cauce al nuevo estilo, que fue desarrollado de forma —si cabe— abusiva más por sus discípulos que por él mismo, que probablemente olvidaron las cualidades de los trabajos de José Benito en Salamanca —entre los que cabe destacar también el retablo de la iglesia del convento de San Esteban (1693), obra que consolidó su fama—, al exhibir una gran profusión de relieves, guirnaldas, quebrantamiento de líneas, etc. Entre ellos podría destacarse a sus propios hijos, Jerónimo (1693-1731) y Nicolás (1701-1771), y a los arquitectos Jerónimo García de Quiñones, Pedro Ribera y Narciso Tomé.


    Uno de los proyectos más ambiciosos llevados a cabo por José Benito de Churriguera fue el diseño urbanístico de Nuevo Baztán, pequeño centro agrícola e industrial a unos cincuenta kilómetros al este de Madrid creado por el político Juan de Goyeneche (nacido en el valle del Baztán, Navarra), en el que destacan la iglesia de San Francisco Javier y el palacio residencial de los Goyeneche, ambas obras realizadas entre 1709 y 1713.


    Obras también de José Benito son el retablo mayor de la iglesia de las Calatravas, la fachada de la iglesia de Santo Tomás de Aquino y la iglesia de San Cayetano, todas ellas en Madrid, así como las Casas Consistoriales de la Plaza Mayor de Salamanca y la capilla de la iglesia del salmantino colegio Mayor de Cuenca (1697), además de las puertas, muy reparadas un siglo después, del palacio de Goyeneche en Madrid (1724) —hoy sede de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando—, en la actual calle de Alcalá, que no pudo completar en su totalidad por su temprana muerte en 1725.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El estilo churrigueresco tuvo amplia e inmediata difusión en América, sobre todo en los virreinatos del Perú y Nueva España (México).


      2. Nuevo Baztán fue un proyecto pionero en España, con sus fábricas, iglesia, casas para operarios, etc.


      3. Su estilo definió por extensión a casi todo el barroco arquitectónico y escultórico español del primer tercio del siglo XVIII.

    


    

  


  
    22 de marzo


    Fernando VII, el Deseado, entra en España
 (1814)


    Fernando VII, que por su propio interés era ferviente seguidor del absolutismo más radical, ya había escrito a los españoles desde el castillo de Valençay (Francia), tras el levantamiento popular de mayo de 1808 contra los invasores franceses en Madrid, una proclama para convencer a los ciudadanos de que obedecieran a Napoleón. Las abdicaciones de Bayona (mayo de 1808) harían el resto: mientras José Bonaparte, hermano del emperador francés, hacía las veces de rey de España y el pueblo español se desangraba, el Borbón pasaría la Guerra de la Independencia española en el centro de Francia en condición de «invitado».


    Los reveses bélicos que la guerra en España infringió a los militares franceses provocó, entre otras razones, que Napoleón viera las cosas de distinto modo: en diciembre de 1813, el corso firmó un tratado con Fernando VII, el de Valençay, por el que los franceses abandonarían España, y el Deseado podría coronarse rey de todos los españoles. Las sucesivas juntas de regencia durante la Guerra de la Independencia —verdadero Gobierno de España durante la invasión francesa— habían trabajado intensamente y logrado sacar adelante una de las normativas europeas más avanzadas de la época, la Constitución de 1812, que apenas había podido entrar en vigor en los dos años siguientes a su proclamación.


    Liberado Fernando de su cautiverio, en los primeros días de marzo de 1814 puso rumbo a España, la cual pisó por primera vez tras seis años el 22 de marzo. El general Copóns lo recibió en Figueras y lo acompañó hasta cruzar el río Fluviá, unos doce kilómetros más al sur, donde el rey fue recibido de forma apoteósica. Fue allí donde comenzó a darse cuenta de la influencia que ejercía sobre el pueblo, hecho que utilizaría después ante la Regencia para recordar a los constitucionalistas «las innumerables pruebas de fidelidad que le ofrecían sus “vasallos”», a sabiendas de que esta última palabra entrecomillada había sido prohibida por las Cortes de Cádiz por ser considerada denigrante.


    Las verdaderas intenciones del rey quedaban así al descubierto. Estas se vieron reforzadas en el mes siguiente por las de la nobleza, que se había sentido muy herida por la supresión de los señoríos, y las de la mayor parte de la jerarquía eclesiástica, que se oponía a las reformas liberales de una forma manifiestamente clara, mientras que el pueblo vivía una esperanza ilusoria fruto de los sufrimientos de la guerra. Y así fueron llevadas a la práctica el 4 de mayo, con un decreto por el cual el rey derogaba la Constitución y afirmaba el carácter absoluto de su poder, rechazando toda la obra de las Cortes de Cádiz, favoreciendo el enfrentamiento entre absolutistas y liberales, y dando comienzo a una persecución contra estos. Muchos fueron encarcelados y otros se vieron obligados a huir. El 10 de mayo, el general Eguía tomó Madrid y proclamó a Fernando como rey absoluto. Al día siguiente, la Gaceta de Madrid publicó el decreto del 4 de mayo, dando comienzo al llamado sexenio absolutista.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fernando VII no entró en Madrid hasta tres días después de su proclamación, cuando comprobó que no corría peligro.


      2. Fernando VII también restableció la Inquisición, cuyo único objetivo era ya la persecución de los liberales.

    


    

  


  
    23 de marzo


    El motín de Esquilache
 (1766)


    El siciliano Leopoldo di Gregorio, conocido como el marqués de Esquilache (de Squillace, una localidad del sur de Italia, entonces reino de Nápoles, en manos de Carlos III de España), promovió en Madrid muchas de las reformas propias del Siglo de las Luces, bajo la confianza ciega del monarca español —que le había dado tantas secretarías que prácticamente convertían a Esquilache en primer ministro—, una de las cuales le haría tristemente famoso: la que motivó una revuelta en Madrid en 1766.


    Las más que ambiciosas e ilustradas medidas reformistas para la recuperación de la economía española no habían dado aún todos sus frutos —solo a finales del siglo XVIII y principios del XIX, a las puertas de la Guerra de la Independencia, la economía española disfrutaría de una leve mejoría— y el marqués de Esquilache recibió la ira concentrada de los ciudadanos de Madrid después de que las nuevas leyes suntuarias prohibieran la capa larga y el tradicional sombrero redondo. La sublevación, preparada y azuzada desde varios meses antes, estalló el 23 de marzo de 1766, con concentraciones frente al Palacio Real y enfrentamientos con los guardias de corps.


    Las exigencias del pueblo, por escrito, fueron muy precisas: destierro de Esquilache, nombramiento de ministros españoles, supresión de la guardia valona, rebaja en los precios de los comestibles, supresión de la Junta de Abastos y, por supuesto, conservación de la capa larga, además de la presencia del rey ante el pueblo para confirmar dichas exigencias.


    El monarca, naturalmente, no salió al balcón de palacio, sino que huyó a Aranjuez. Los amotinados cortaron la comunicación entre el Real Sitio y la Villa y se apoderaron de un arsenal. Por todas partes se produjeron disturbios gravísimos, no solo en Madrid. Los sublevados volvieron a enviar al rey un nuevo memorial con parecidas exigencias y, al final, Carlos III tuvo que prometer cumplir los deseos del pueblo. Esquilache huyó de España vía Cartagena y Miguel de Múzquiz se hizo cargo del Gobierno. Después se acusó a la Compañía de Jesús de estar detrás de esta algarada, así como al marqués de la Ensenada, que fue desterrado por segunda vez (ya lo había sido en 1754, durante seis años).


    A pesar de la huida del marqués de Esquilache, el rey se vio obligado a desterrarlo oficialmente. Pero el siciliano nunca se apartó por completo de la política. Aunque vivió en su tierra natal durante un tiempo, Carlos III, que era VII de Nápoles, lo recuperó para labores diplomáticas y le asignó la embajada de Venecia. Nunca regresó a España, ya que murió en la ciudad de los canales en 1785.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Después de todo, la capa corta y el sombrero de tres picos terminaron poniéndose de moda y no volvieron a producir disturbios.


      2. Se dice que a Isabel de Farnesio, madre de Carlos III, le había horrorizado tanto el motín que le costó la vida (10 de julio de 1766).

    


    

  


  
    24 de marzo


    Nace Tirso de Molina
 (1579)


    El Siglo de Oro español reunió a una buena cantidad de talentos cobijados bajo el techo monástico. Uno de ellos fue un tal Gabriel Téllez, nacido en Madrid probablemente el 24 de marzo de 1579, que de mayor quiso llamarse Tirso de Molina. Hábil con el verso, enredador de argumentos y teólogo de los escenarios, este defensor de la comedia inauguró con El burlador de Sevilla uno de los mitos más recurrentes de la escena española en siglos posteriores, la figura del don Juan.


    Gabriel Téllez estudió en Alcalá de Henares hizo el noviciado y profesó en el monasterio de San Antolín, en Guadalajara (1600). Por aquella época era preceptivo que los monjes mercedarios realizaran un periplo por los conventos y monasterios de la Orden de Nuestra Señora de la Merced. En 1613 se trasladó a Toledo y dos años después marchó a la isla de La Española, donde vivió otros tantos años. A su regreso a España, y tras un breve periodo de nuevo en Toledo, se trasladó a Madrid, donde residió bastantes años y conoció a Lope de Vega y otros escritores de fama. Tras una temporada en Salamanca, otra en Sevilla y otra más larga como comendador del convento de Trujillo (1627-1629), en 1630 regresó a Toledo como definidor de la provincia de Castilla.


    De su vasta producción dramática destacan El vergonzoso en Palacio (1611), El condenado por desconfiado (1615), del que Menéndez Pelayo dijo que era el primer drama teológico del teatro español, Thamar (1621), de atrevido asunto para la época, inspirado en la Biblia, y La prudencia en la mujer (1622), quizá la mejor comedia histórica española, cuyo personaje central es la reina doña María de Molina. Entre sus comedias de capa y espada se cuentan la mencionada El burlador de Sevilla o el convidado de piedra (escrita probablemente entre 1612 y 1620), que fija definitivamente el tipo, antes difuso, de don Juan, aunque en el drama es superior la idea al desarrollo, Don Gil de las calzas verdes (1615) o La villana de Vallecas (1620). Entre su prosa destaca, entre otras, una novela titulada Cigarrales de Toledo (1621).


    En Tirso hay que destacar la importancia que en sus comedias suelen tener los caracteres femeninos, personajes principales en casi toda su producción, pintados siempre con mano maestra. Otro de sus aciertos es el tipo del imprescindible «gracioso», de agudo ingenio, que constituye la sal de sus comedias. Discípulo del gran Lope, le supera, sin embargo, en profundidad psicológica, sobre todo en los caracteres femeninos, en la corrección de estilo y en el ambiente de época. Como poeta, se muestra inspirado, abundante y feliz en las imágenes, y hace empleo del idioma con gran libertad y desparpajo. Quizá por esto, en las contiendas y controversias literarias de la época, militó entre los contrarios al culteranismo personificado en Góngora.


    El trabajo en los conventos de la orden de los mercedarios ocupó su tiempo, y más si se le encomendaban tareas como la de completar (1637-1639) la Historia general de la Orden de Nuestra Señora de la Merced, que había iniciado el padre Remón. En 1645 fue nombrado comendador del convento de Soria, donde también dedicó sus esfuerzos a otras labores literarias mientras vivía los últimos tres años de su vida.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Tirso de Molina escribió más de cuatrocientas obras dramáticas.


      2. Gabriel Téllez pasó más de la mitad de su vida viajando y residió —de forma más o menos estable— en unas veinte localidades.

    


    

  


  
    25 de marzo


    Ocupación campesina de tierras de labranza en Badajoz
 (1936)


    En la madrugada del 25 de marzo de 1936, unos sesenta mil campesinos pacenses sin propiedad ocuparon pacíficamente más de tres mil fincas repartidas por toda la provincia. Este hecho sin precedentes y que jamás ha sido superado fue organizado y alentado por los dirigentes de los consejos provinciales del Secretariado de la Federación Española de Trabajadores de la Tierra (FETT), perteneciente a la Unión General de Trabajadores (UGT), y puesto en práctica por los centros obreros de cada municipio.


    Un mes después de las elecciones generales del 16 de febrero de 1936, en las que el Frente Popular había obtenido una clara victoria moral, los trabajadores del campo de Badajoz, hartos de que la famosa Ley de Reforma Agraria de la República no terminara de consagrar, tras cinco años de promesas, sus principios fundamentales a través de hechos, decidieron movilizarse para «mitigar la dureza imperante en las relaciones sociales de nuestro campo y hacer frente de forma taxativa a los continuos incumplimientos de la legislación laboral por una gran parte de los terratenientes». Estos, determinados a obstaculizar las reformas que a duras penas el régimen republicano iba aprobando desde 1932, no dudaron en sabotearlo desde sus inicios con actitudes desafiantes y frases como «¡comed República!» con que se empleaban para dirigirse a los campesinos desesperados que les demandaban trabajo en las plazas de sus pueblos. Los campesinos, por su lado, quizá se precipitaron y decidieron acelerar la puesta en vigor de la famosa ley agraria.


    Las pacíficas ocupaciones de fincas de marzo de 1936, sin embargo, tuvieron sus consecuencias negativas, ya durante la recién comenzada Guerra Civil, cuando el paso de la denominada columna de la muerte asoló las tierras pacenses. Como han afirmado algunos historiadores, es posible que existiera una relación causa-efecto entre la participación activa en estas ocupaciones y la posterior represión, escondida bajo una acción bélica, de los días 14 y 15 de agosto —fusilamientos masivos y acribillamiento de la población civil—. Miles de esos campesinos desheredados que se rebelaron contra las injusticias seculares hubieron de pagar un alto precio por ello. En efecto, muchos lo hicieron con su vida; otros, con el exilio. Al fin y al cabo, según se desprende de las consecuencias de la Guerra Civil, los favorables a la restauración monárquica lucharon en cierto modo para que todo volviera al cauce anterior a 1931 y, subsidiariamente, para que los terratenientes conservaran las posesiones que harían mantener los estratos sociales del orbe agrario en su lugar, instaurado en tiempos inmemoriales.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Al comenzar la Segunda República (1931), prácticamente la totalidad de la tierra cultivable de la provincia de Badajoz estaba en manos de los terratenientes.


      2. En marzo de 1936, cerca de un 15 % de la extensión de toda la provincia de Badajoz era propiedad privada.


      3. Los campesinos pacenses ocuparon, el 25 de marzo de 1936, un total de doscientas cincuenta mil hectáreas de fincas privadas.

    


    

  


  
    26 de marzo


    Primer Aberri Eguna legal desde la Guerra Civil
 (1978)


    El 26 de marzo de 1978, domingo de Resurrección, los partidos políticos nacionalistas, encabezados por el Partido Nacionalista Vasco (PNV), celebraron su primer Aberri Eguna, Día de la Patria vasca, después de más de cuarenta años sin poder hacerlo con luz y taquígrafos. Las tres capitales vascas, más la navarra, se vestían de fiesta para el acontecimiento histórico. A su condición de acto autorizado se unió también la circunstancia de que en su convocatoria participaron todas las fuerzas políticas vascas, con la excepción de Unión de Centro Democrático (UCD), representante del Gobierno de España, y Alianza Popular (AP), liderada por Manuel Fraga.


    En efecto, el Consejo General vasco había permitido que fuesen los partidos políticos los que convocasen aquella jornada patriótica vasca y asumido con satisfacción los objetivos propuestos, ya que tenía confianza en que la conmemoración sirviera «para reafirmar el propósito del pueblo vasco de alcanzar pacíficamente sus metas autonómicas».


    Las cuatro marchas recorrieron itinerarios urbanos buscando el apoyo espontáneo de los ciudadanos, y en ellas se podían escuchar sus reivindicaciones: recuperación del Estatuto de Autonomía vasco, convocatoria urgente de elecciones municipales y derecho de autodeterminación. Y aunque el Estado reconocía la libertad de expresión que los nacionalistas vascos reflejaron en sus pancartas, los partidos convocantes se habían comprometido previamente a mantenerse en la línea de las consignas unitarias, con especial referencia a la democratización de las instituciones forales de Navarra y a la recuperación del condado de Treviño (Burgos), en pleno territorio alavés.


    El Aberri Eguna concentró en Bilbao, San Sebastián, Vitoria y Pamplona a más de ciento cincuenta mil personas. En la pancarta que encabezaba la marcha de la capital donostiarra se leían palabras como «nacional, autonomía, estatuto, autogobierno, autodeterminación». También se cantó el Eusko Gudariak (algo así como «soldados vascos»), canción popular vasca considerada casi como un himno nacional, se clamó por «autonomia eta pakea» («autonomía y paz») y se leyó un comunicado que fue abucheado por los independentistas y aplaudido por los autonomistas. Fue entonces cuando se oyeron gritos a favor de ETA y frases como «¡Lemóniz, más goma 2!», que fueron repudiadas por los nacionalistas, «¡Aquí no se ven las banderas de UCD!», «¡Navarra es Euskadi!», «¡Contra la represión, libertad de expresión!» o a favor simplemente de la independencia. Pero ningún incidente de relevancia se produjo durante todo el Aberri Eguna, aunque se produjeron numerosas batallas dialécticas que respondían, lógicamente, a las diferencias ideológicas de unos y otros.


    La marcha intentó prolongarse hasta Francia desde Irún, en busca de Iparralde (el País Vasco francés), pero las aproximadamente trescientas personas que lo intentaron solo pudieron llegar hasta el puesto de aduanas, donde un grupo muy numeroso de la Policía Armada española les impidió el paso.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El PNV invitó a la celebración al entonces senador estadounidense de Idaho por ser uno de los estados de la Unión con mayor población vasca.


      2. El primer Aberri Eguna de la Historia, convocado por el PNV, se celebró el 27 de abril de 1932.

    


    

  


  
    27 de marzo


    Alfonso XI toma Algeciras
 (1344)


    El reinado de Alfonso XI de Castilla (1325-1350) estuvo marcado por el fortalecimiento del poder real en su feudo, el fin del problema del estrecho de Gibraltar y la conquista de Algeciras. En el contexto de la Reconquista, los problemas internos de castellanos, portugueses y aragoneses para arrebatarle la Corona habían apartado su atención sobre el sur peninsular y habían propiciado la pérdida de Gibraltar, que cayó en manos de los africanos (1333). Fue entonces cuando Alfonso se decidió por reconquistar la localidad, para lo cual envió una escuadra, al mando de Jofre Tenorio, que fue derrotada por los benimerines en 1340. El mismo rey acudió en socorro de Tarifa, sitiada por los árabes, y, aliado con su suegro, Alfonso IV de Portugal, derrotó de modo aplastante una nueva gran invasión marroquí en la batalla del (río) Salado aquel mismo año. Tras esta victoria, Alfonso XI conquistó Alcalá la Real (1341) y derrotó a los nazaríes en la batalla del (río) Palomares (1343). Entre medias, inició la conquista de Algeciras, vital para controlar el estrecho, para lo cual sitió la ciudad en 1342.


    Alfonso XI, el Justiciero, había preparado muy bien el golpe. Con la ayuda de nobles de Aragón, Navarra y Génova, de algunos caballeros europeos bien acompañados e incluso del propio rey de Inglaterra, Eduardo III, las tropas castellanas pusieron sitio a la ciudad de Algeciras a partir del 3 de agosto de 1342. Durante más de veinte meses la ciudad resistió el asedio, mientras desde África recibía apoyo logístico y abastecimiento alimentario. Pero, al final, el Estrecho fue cercado, lo que obligó a los nazaríes y benimerines a librar batalla abierta, cuyo resultado fue la derrota árabe de Palomares.


    Para cuando llegó el mes de marzo de 1344, Algeciras vivía una situación desesperada. No había alimentos, ni siquiera pan, y había tan pocos soldados que tampoco podían defender con seguridad un solo tramo de su muralla. El rey nazarí envió desde Granada a un emisario para negociar las condiciones de paz con los castellanos. A los estrategas de Alfonso XI estas les parecieron tan ilusorias que las desestimaron, ya que poco les quedaba para obtener el triunfo total, pero el rey decidió aceptarlas porque la guerra le estaba costando demasiado dinero y demasiadas vidas. Dejó salir con vida a todos los algecireños con sus pertenencias, aceptó un tributo dinerario anual muy cuantioso del reino de Granada y prometió una tregua con los nazaríes de diez años.


    El 26 de marzo, los habitantes de la ciudad salieron del recinto amurallado para dirigirse a la Villa Vieja (hoy un barrio de Algeciras). Al día siguiente, 27 de marzo, los ocupantes de la Villa Vieja abandonaron la plaza, dejando en manos de Alfonso XI toda la ciudad, en cuyas torres se expusieron los pendones del rey castellano.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 27 de marzo de 1344, Alfonso XI añadió a sus ya numerosos títulos el de rey de Algeciras.


      2. Al día siguiente, Domingo de Ramos, el obispo de Toledo ofició una misa en la mezquita de Algeciras, que consagró como catedral.


      3. Algeciras fue la primera ciudad fundada por los árabes tras su llegada a la península Ibérica.

    


    

  


  
    28 de marzo


    La última ofensiva de la Guerra Civil
 (1939)


    En marzo de 1939, con Cataluña ya en manos «nacionales» y buena parte de su población tratando de cruzar la frontera del sur de Francia, en el Ejército Popular afloraron con mayor virulencia las discrepancias respecto a la defensa de Madrid, último bastión republicano, y la conclusión del conflicto bélico. El coronel Segismundo Casado, comandante del Ejército del Centro, fue quien personificó esas diferencias respecto al Gobierno de Negrín, el cual, apoyado por los comunistas, seguía con la idea fija de luchar hasta el final. Fueron tan insalvables las discrepancias que el coronel Casado, republicano y anticomunista, dio un golpe de Estado que facilitaría al ejército nacional su entrada en Madrid.


    Casado había justificado el golpe por la situación desastrosa de las tropas leales a la República, tan lamentable que su Consejo de Defensa Nacional, encabezado por él —aunque se hubieran adherido a su causa militares como el mismísimo general Miaja o políticos como Julián Besteiro—, se vio en la necesidad de enviar una propuesta de paz a Franco, sin represalias y con determinadas garantías, como eran la distinción de los delitos políticos frente a los comunes, el respeto a la vida y la concesión de un plazo de veinticinco días para facilitar el exilio. Aunque Casado era un reconocido anticomunista, la respuesta de Franco fue simple y directa: rendición incondicional.


    En los últimos días del mes los rebeldes iniciaron una última ofensiva militar que imposibilitó al frente republicano organizar una retirada paulatina de tropas. Las tropas nacionales avanzaron en Extremadura sin apenas resistencia, y al día siguiente ocuparon diversas localidades de la provincia de Toledo. Ya estaban tan cerca que, a pesar de que el Consejo de Defensa no había podido organizar ningún plan de evacuación —los comunistas, sí, por la cuenta que les traía—, lo que ocurrió fue que el 28 de marzo muchos soldados defensores de Madrid sencillamente abandonaron las trincheras y dejaron libre la entrada de los nacionales en la villa. Los soldados republicanos que residían en Madrid o bien se iban a sus casas o bien entraban en el metro, junto a los que no tenían hogar en la capital, y salían por el punto más oriental de Madrid —Vallecas— para poner rumbo a Levante. Algo parecido, pero mejor organizado, hizo el propio coronel Casado, que el mismo día en que entraban en Madrid las tropas nacionales huyó hacia Valencia, desde donde abandonó el país al día siguiente. Quizá es criticable que el único plan de evacuación de los republicanos fuera el que afectaba a los miembros del Consejo y sus familiares. Del órgano de defensa de Madrid, el único miembro que permaneció en su despacho fue Julián Besteiro, que fue detenido, lógicamente, cuando los oficiales del ejército de Franco, que entraron en todos los edificios oficiales de la capital, lo localizaron sentado ante su mesa.


    Los días posteriores a la caída de Madrid, que lo hizo sin resistencia alguna, consistieron en la entrega de material bélico a las tropas de Franco. Tres días después, el 1 de abril, se daba por finalizada la Guerra Civil.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 29 de marzo, más de quince mil personas se hallaban concentradas en el puerto de Alicante para poder embarcar y huir de España.


      2. El último bombardeo de la Guerra Civil fue el que realizó la aviación franquista —con bombarderos italianos— el mismo 28 de marzo sobre el puerto de Gandía (Valencia).

    


    

  


  
    29 de marzo


    La Pragmática Sanción de Fernando VII
 (1830)


    La famosa Ley Sálica —realmente, «Nuevo Reglamento sobre la Sucesión de estos Reynos»— fue una norma que aprobó el rey Felipe V, el primer monarca español de la Casa de Borbón, en mayo de 1713, con las condiciones finales que habían impuesto las Cortes; esto es, que la mujeres podrían heredar la Corona siempre que no tuvieran hermanos varones, en contra de la voluntad inicial del rey, que quería dar preferencia a los varones en todo caso, cambiando de línea familiar si fuera necesario.


    En septiembre de 1789, uno de sus nietos, Carlos IV, reunió a las Cortes con el objeto principal de tratar el asunto de la sucesión de la Corona, vistos los acontecimientos del mes de julio anterior en Versalles y París, ya que el rey español todavía conservaba derechos sobre el trono francés en virtud de los que había tenido su abuelo. El monarca estaba preocupado por la supervivencia de sus descendientes masculinos, por la posibilidad de que a través de su hija, la infanta Carlota, casada con el heredero de la Corona portuguesa, pudiera unir ambos reinos, y por razón de su nacimiento, ya que el príncipe de Asturias, en virtud de la ley de 1713, debe ser español de nacimiento y haberse criado en España, condiciones que no cumplía Carlos IV, que había nacido en Portici (1748) y se había criado en Nápoles (hasta 1759).


    Las Cortes aprobaron finalmente el orden sucesorio tradicional de Castilla, por el cual heredaría el trono el mayor de los hijos del rey, aunque fuera mujer, pero con preferencia de los varones. Ahora bien, la Pragmática no entró en vigor sencillamente porque no fue sancionada ni promulgada ni publicada, no se sabe bien si por razones de política exterior —Nápoles estaba gobernada por la Casa de Borbón— o si debido al pánico que había causado en el monarca el reciente asalto popular al palacio de Versalles (6 de octubre).


    Cuarenta años después, el 29 de marzo de 1830, el hijo de Carlos IV, Fernando VII, hizo lo único que le restaba a la Pragmática Sanción acordada por su padre: publicarla. Las circunstancias así lo aconsejaban. El Deseado había contraído matrimonio por cuarta vez el año anterior, y la reina, María Cristina de Borbón-Dos Sicilias, esperaba un hijo —una niña que nació el 10 de octubre de aquel mismo año, la futura Isabel II—. Los sectores más conservadores, agrupados en la figura del infante don Carlos María Isidro de Borbón, hermano del rey, conspiraron para que el nuevo orden sucesorio no se hiciera efectivo.


    Dos años y medio después, el monarca, gravemente enfermo, llegó a firmar en el palacio de La Granja un decreto que derogaba la propia Pragmática —manipulado por cortesanos probablemente afectos a don Carlos María Isidro—, aunque, una vez restablecido, lo anuló (31 de diciembre de 1832). Tras la muerte de Fernando, en virtud de la Pragmática Sanción, su hija Isabel heredó la Corona, bajo la regencia de su madre, María Cristina. Por su parte, el infante don Carlos no tardaría en reclamar sus derechos, dando origen a la primera guerra carlista.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El propio Fernando VII puso excusas al acto de anulación de la Pragmática: «Hombres desleales o ilusos cercaron mi lecho, y abusando de mi amor y […] a los españoles, asegurando que el reino entero estaba contra la observancia de la pragmática, […] ponderando los torrentes de sangre y la desolación universal que habría de producir si no quedaba derogada».

    


    

  


  
    30 de marzo


    Nace Goya
 (1746)


    El niño que nació casi accidentalmente en Fuendetodos (Zaragoza) el 30 de marzo de 1746 se convirtió en el pintor que creó un mundo visual propio y terminó liberado de las estrictas normas artísticas de las modas de su época. En efecto, Francisco José de Goya y Lucientes aprendió del neoclasicismo, del rococó y de la delicadeza sentimental dominantes en su larga vida, pero tan solo utilizó sus fórmulas para dejar fluir su genio a través de la realidad que pintaba.


    De padre dorador de clase media, Goya tenía catorce años cuando entró a trabajar como aprendiz en el taller zaragozano de José Luzán, un pintor local que le enseñó pintura a fuerza de copiar estampas. Tras una temporada en Madrid sin nada reseñable, en 1770 el aragonés se encontraba en Italia, donde al año siguiente ganó un concurso de la Academia de Bellas Artes de Parma con un clásico titulado Aníbal pasando los Alpes.


    De vuelta a Zaragoza, el pintor recibió su primer encargo importante: la decoración de la bóveda del coreto del Pilar (1772). Al año siguiente se casó en Madrid con Josefa Bayeu, hermana del pintor Francisco, que lo introdujo en la Real Manufactura de Tapices, para la que diseñó una serie de temas costumbristas ya famosos, como El quitasol (1777), El columpio (1779) o Las floreras (1786), entre otros. Por esta época comienza a destacar como retratista y realiza magníficas obras: La marquesa de Pontejos (1785), La familia del duque de Osuna (1788), La duquesa de Alba (1795), Jovellanos (1798), La Tirana (1799), La familia de Carlos IV (1800-1801) o las majas desnuda y vestida (1803, 1806).


    Tras superar una grave enfermedad que lo dejó a las puertas de la muerte, Goya dio un giro a su pintura con cuadros como El incendio y El naufragio (ambos de 1794), considerados prerrománticos, espíritu que continuó, salvo el paréntesis de la pintura mural de San Antonio de la Florida (1798) y su Casa de locos (1805).


    Para finales de siglo apareció el Goya más comprometido con lo que ocurría en el mundo, y la crítica social se muestra ya en la serie de grabados de Los caprichos (1799), donde lo grotesco y el humor sirven para denunciar la política, la corrupción, la violencia, la superstición, la ignorancia y, en definitiva, la estupidez humana. El testigo, a quien le quedaron «grabados» en su cabeza los desastres de la guerra (1810), pintó además El dos de mayo de 1808 en Madrid: la lucha con los mamelucos y El tres de mayo de 1808 en Madrid: los fusilamientos de la montaña del Príncipe Pío (ambos de 1814).


    A la vuelta de Fernando VII a España (1814), que para Goya seguramente no era tan «deseado», el monarca le encomendó algunos trabajos, pero dejó de hacerlo cuando percibió en ellos cierta rebeldía pictórica. El pintor volvió a trabajar en otras dos series de grabados, La tauromaquia (h. 1815) y Los disparates (1815-1823). Luego se fue apartando del mundo madrileño y se refugió en su finca privada, la llamada «Quinta del sordo», donde comenzó sus «pinturas negras» (1819-1823), representadas en cuadros como El aquelarre, La riña a garrotazos, La romería de San Isidro, Dos viejos comiendo sopas o Saturno devorando a sus hijos.


    Tras el Trienio Liberal, llegó la década ominosa, que Goya comenzó a vivir en su exilio de Burdeos. Allí se encontraba Leandro Fernández de Moratín, a quien le hizo otro retrato (1824). Después, media docena más de pinturas, entre las que destaca La lechera de Burdeos (h. 1826).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Goya realizó más de treinta autorretratos, directos o indirectos y con diversas técnicas.

    


    

  


  
    31 de marzo


    Edicto de expulsión de los judíos
 (1492)


    El 31 de marzo de 1492 el rey Fernando de Aragón y la reina Isabel de Castilla firmaron el edicto de expulsión de los judíos de España, por el cual ordenaban que todos ellos, sin excepción, debían abandonar las tierras bajo su dominio antes del 31 de julio. Esta decisión cogió por sorpresa a la comunidad sefardí, cuya historia se remontaba quince siglos atrás. Miles abandonaron sus hogares llevando consigo la llave de su morada y la esperanza de volver.


    Los judíos de la península Ibérica habían creado una cultura única que ha pervivido hasta la actualidad, cuya poesía se ha publicado en diversas antologías en hebreo, que se recita en las sinagogas en forma de oraciones, mientras su filosofía y su mística forman parte de las corrientes del judaísmo moderno.


    Tanto en territorio musulmán como cristiano, los judíos destacaron en distintos campos, como la medicina, la agricultura, el comercio, la educación, la poesía, las matemáticas y la astronomía. En el siglo X se inició la edad de oro de las comunidades hebreas de Lucena, Granada, Córdoba, Sevilla, Zaragoza, Barcelona, Toledo y Tudela, pero, a pesar de que alcanzaron las más altas posiciones administrativas y financieras, nunca tuvieron injerencia en la esfera política debido a los numerosos prejuicios antijudíos.


    Las conversiones forzadas se remontan a la Reconquista cristiana de la España musulmana desde el siglo XI. En un principio, la vida judía se desarrolló sin demasiadas trabas bajo las monarquías cristianas hasta 1391, cuando comenzaron las persecuciones masivas. A partir de entonces, decenas de miles de judíos hispánicos se convirtieron a la fe cristiana. A los judíos hispánicos que optaron por el bautismo se les llamó «nuevos cristianos» o conversos. Pero aquellos criptojudíos que continuaron practicando su fe en secreto recibieron el epíteto de «marranos».


    Clero y nobleza concluyeron que la guerra contra el infiel debía completarse con la desaparición del «enemigo interno»: el judío. Las conversiones —forzosas o voluntarias— continuaron durante cien años, pero, cuando una parte de los judíos persistieron en mantener su fe, se decretó la expulsión contra ellos en aquel año de 1492.


    El objetivo prioritario de los Reyes Católicos era conformar el primer Estado moderno con la unión de los distintos reinos de la península Ibérica. El proceso de unificación culminó con este edicto de expulsión, ya que los monarcas y la aristocracia nobiliaria consideraban a la judería un elemento extranjero, pese a los siglos de convivencia e integración.


    Muchos conversos huyeron de la península Ibérica, estableciéndose en los Países Bajos y en el Nuevo Mundo, donde retornaron abiertamente al judaísmo. Los que permanecieron sufrieron la implacable acción de la Inquisición, creada en tiempos de los Reyes Católicos, cuya actividad se centró principalmente en la persecución de los conversos que continuaban practicando su religión.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Cualquier judío que permaneciera después del día designado debía optar por el bautismo o la muerte.


      2. El exilio de finales del siglo XV representó la primera crisis de identidad judía en la era moderna.


      3. Las propiedades de los condenados por el Santo Oficio eran confiscadas en favor de la Corona y la Inquisición, que en la mayoría de los casos sustituyó a la justicia ordinaria.
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    1 de abril


    «La guerra ha terminado»
 (1939)


    «En el día de hoy, cautivo y desarmado el Ejército Rojo, han alcanzado las tropas nacionales sus últimos objetivos militares. La guerra ha terminado». Este es el texto que, manuscrito, firmó Franco en Burgos, como «El Generalísimo», el 1 de abril de 1939, y que fue difundido a las diez y media de la noche desde el estudio burgalés de Radio Nacional de España por el actor cinematográfico Fernando Fernández de Córdoba.


    Lo que vino después fue, por un lado, la aplicación de la Ley de Responsabilidades Políticas dictada por el Gobierno de Burgos en febrero de 1939 —todavía en guerra— y, por otro, la ejecución de disposiciones legales bajo la tutela de tribunales militares que, sobre el papel, no garantizaban ningún derecho. La mencionada norma iba dirigida a aquellas personas que, «desde primero de octubre de mil novecientos treinta y cuatro y antes de dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, contribuyeron a crear o a agravar la subversión de todo orden de que se hizo víctima a España y de aquellas otras que, a partir de la segunda de dichas fechas, se hayan opuesto o se opongan al Movimiento Nacional con actos concretos o con pasividad grave». Esta ley, con carácter retroactivo desde 1934, originó una masificación en los presidios españoles y el exilio de aquellos ciudadanos que se habían significado políticamente durante la República o la guerra. Que los que eran objeto de dicha ley hubieran adquirido responsabilidades en 1939 por su actividad política durante el régimen legal anterior no deja de ser un disparate muy próximo a la venganza.


    En materia de responsabilidades políticas, lo más legal que hizo el Gobierno de Franco —que prolongó el estado de guerra una vez acabada esta nada menos que hasta 1948, y puso al país bajo una absoluta jurisdicción militar— fue precisamente aplicar esa ley, una norma que sirviera «para liquidar las culpas […] contraídas por quienes contribuyeron con actos u omisiones graves a forjar la subversión roja, a mantenerla viva durante más de dos años y a entorpecer el triunfo, providencial e históricamente ineludible, del Movimiento Nacional»; que tradujera «en efectividades prácticas las responsabilidades civiles de las personas culpables», y que permitiera que «los españoles que en haz apretado han salvado nuestro país y nuestra civilización y aquellos otros que borren sus yerros pesados mediante el cumplimiento de sanciones justas y la firme voluntad de no volver a extraviarse, puedan convivir dentro de una España grande y rindan a su servicio todos sus esfuerzos y todos sus sacrificios».


    En efecto, tras el triunfo del ejército franquista, continuó la represión interna, particularmente intensa en los años posteriores al final de la Guerra Civil. La tarea de control y limpieza sociopolítica fue implacable: se calcula que solo en 1940 fueron más de cien mil los españoles encarcelados por motivos políticos. Muchos de ellos terminaron siendo ejecutados sumariamente. Los consejos de guerra que siguieron a la contienda carecieron de cualquier garantía jurídica. No existen estadísticas fiables, pero las ejecuciones desde el 2 de abril de 1939 hasta el último día de 1943 se pueden calcular en algo más de veinticinco mil.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Si en 1936 la población reclusa española era inferior a veinte mil personas, en 1939 alcanzó la cifra oficial de doscientas setenta mil.


      2. Se calcula que de 1936 a 1939, bien por motivos bélicos, bien por enfermedades o privaciones, todos los días moría una de cada cien personas en España.

    


    

  


  
    2 de abril


    Expulsión de los jesuitas
 (1767)


    La Compañía de Jesús se había constituido desde su fundación (1534) en un universo cerrado de gran prestigio en el que sus miembros recibían una sólida formación intelectual. Ningún Gobierno europeo de vocación absolutista vio jamás con agrado la orden de san Ignacio de Loyola (1491-1556). Y es que la actividad de la Societas Iesu fue alcanzando cada vez cotas más altas de poder como genuina representante de la Contrarreforma, que en el siglo XVIII había dejado de ser prioritaria. De hecho, los procesos inquisitoriales contra otros sectores de la sociedad culta española —como la masonería— sustituyeron en buena medida a los iniciados contra judíos y protestantes, que ya no eran los enemigos más peligrosos para la monarquía. Es por ello que los recelos de la administración de Carlos III hacia los jesuitas no fueron, ni mucho menos, estrictamente religiosos.


    La ya difícil situación de los jesuitas se vio agravada en tiempos de Fernando VI en cuanto se supo que, en los territorios de ultramar, la Compañía de Jesús estaba fomentando la constitución de repúblicas cristianas en las misiones de Paraguay al margen de la dependencia regia, algo que comenzaba a afectar a la estrategia política de la Corona española. A este hecho objetivo vino a sumarse otro acontecimiento, el motín de Esquilache de marzo de 1766, cuyas consecuencias fueron provocadas por imputaciones que ya no tenían nada de objetivas, por muy verosímiles que fuesen: la Compañía de Jesús fue acusada de instigar las revueltas para provocar que el antijesuita Manuel de Roda dejase la Secretaría de Gracia y Justicia. Tras un minucioso informe redactado por el fiscal Pedro Rodríguez Campomanes, trasladado en junio de 1766 al conde de Aranda, presidente del Consejo de Castilla, se constituyó una sala especial para deliberar sobre el asunto, de la que quedaron excluidos los consejeros adictos a la Compañía. La resolución, por tanto, se desprendía claramente de dicho informe, y el Consejo de Castilla mostró su acuerdo. Solo restaba ejecutar la sentencia.


    En la madrugada del mismo día en que se publicaba la «Pragmática Sanción de su Magestad en fuerza de ley para el estrañamiento de estos Reynos á los Regulares de la Compañía, ocupación de sus Temporalidades, y prohibición de su restablecimiento en tiempo alguno, con las demás precauciones que expresa», 2 de abril de 1767, todas las casas y dependencias de la Compañía de Jesús fueron rodeadas, y sus miembros, arrestados. A todos ellos les leyeron el decreto de expulsión contenido en dicha sanción. Después se confiscaron los bienes y pertenencias de los jesuitas y rápidamente se procedió al traslado de los detenidos a distintos puertos marítimos de España, desde donde fueron trasladados, en su mayor parte, a dominios pontificios. Pero el daño ya había trascendido al exterior: ni siquiera en estos lares fueron bien recibidos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Por este edicto fueron expulsados más de dos mil quinientos jesuitas de España y otros tantos de las colonias americanas.


      2. Fueron confiscadas las ciento cuarenta y cinco residencias que la Compañía poseía en España, cuya venta permitió al Gobierno destinar una pequeña parte a la estricta manutención de aquellos jesuitas que terminaron en los Estados Pontificios.

    


    

  


  
    3 de abril


    Fallece Murillo
 (1682)


    Bartolomé Esteban Murillo, artista prolífico y dotado de gran maestría técnica, que había aprendido de la mano de Velázquez y que después siguió su camino original y personal, falleció a los sesenta y cinco años de edad en Sevilla, su ciudad natal, el 3 de abril de 1682, como consecuencia de un accidente laboral cuando acababa un trabajo en la Capilla Mayor del convento de los Capuchinos de Cádiz —cayó del andamio desde el que pintaba el lienzo central del conjunto Los desposorios de Santa Catalina, hecho que hizo que estuviera unos meses renqueante antes de morir—.


    Último de los catorce hijos de un cirujano, Murillo entró siendo un adolescente en el taller de Juan del Castillo, pintor manierista, y pronto comenzó a pintar para la feria semanal de Sevilla. El carácter cosmopolita de la ciudad hispalense le permitió conocer las obras de artistas italianos y flamencos pertenecientes a las colecciones particulares. Después, ya en Madrid, aprendió de Velázquez, y en 1645 regresó a Sevilla. Murillo fue un artista adaptado a la sociedad en que vivía, con un sentido estético dominado por la belleza y lo amable, pintor de la vida y las obras ejemplares. Su compromiso social y artístico hizo que fundara en 1660 una academia de dibujo y pintura, de la que fue presidente, y se codeó con las figuras más importantes del momento.


    De su obra juvenil destaca la Virgen del Rosario con Santo Domingo (1638-1640), en el palacio arzobispal de Sevilla. Realizó también once lienzos cuyo tema central fue la historia de la orden religiosa de los capuchinos, de fuerte realismo y marcado claroscuro. También realizó para los franciscanos de Sevilla la Inmaculada Concepción (1650-1655). Este tema lo cultivó en sus obras maestras del género, como la Inmaculada de Soult (h. 1678) para la iglesia sevillana de Santa María la Blanca. De la época en que optó por el claroscuro de Ribera son La Sagrada Familia del pajarito (h. 1650), La cena (1650) y las obras para la catedral de Sevilla que culminaron en la Visión de San Antonio de Padua (1656). Después (1664-1665) realizó dos obras más para la iglesia de Santa María la Blanca: La fundación de Santa María la Mayor de Roma y El patricio revela su sueño al Papa, y más de una veintena de lienzos para los capuchinos de Sevilla.


    Entre 1670 y 1674 pintó otro ciclo para el Hospital de la Caridad de Sevilla, entre los que destacan cuadros como Santa Isabel de Hungría curando a los pobres, San Juan de Dios llevando a espaldas un enfermo, Moisés haciendo brotar el agua de la roca y el Milagro de la multiplicación de los panes y los peces. En Santo Tomás de Villanueva repartiendo limosnas a los pobres (h. 1668) y en las Santas Justa y Rufina (h. 1666) aúna la sensibilidad de la época y la brillantez del colorido. De esta época son también sus mejores Inmaculadas, como la de Aranjuez, la de San Ildefonso, la de la sala capitular de Sevilla y la Virgen de la servilleta (h. 1666). Murillo también se distinguió como pintor de chiquillos, de religiosos o de género, como el famoso de los Muchachos comiendo uvas y melón (h. 1650), y cultivó asimismo el paisaje y el retrato de eclesiásticos e hidalgos de mediana posición.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aunque el pintor firmó alguna vez como Esteban (su primer apellido), Murillo es realmente el segundo apellido de su madre.


      2. El Museo Casa de Murillo, antigua residencia del pintor, es hoy la sede de la Agencia Andaluza para el Desarrollo del Flamenco.

    


    

  


  
    4 de abril


    Comienzan las obras de la Gran Vía de Madrid
 (1910)


    El diario ABC del 5 de abril de 1910 dedicó su portada exclusivamente a este hecho: «La inauguración de las obras de la Gran Vía». El subtítulo describía la fotografía que ocupaba la página: «Su Majestad el Rey firmando el acta del comienzo de las obras en el lugar donde se verificó este ayer mañana». Estaba acompañado por personalidades que trascendían el orbe municipal, como el presidente del Consejo de Ministros, José Canalejas, y varios miembros más del Gobierno. Hasta la reina doña Victoria acudió al evento.


    Muchos madrileños tenían grandes deseos de ver cómo se llevaba a cabo por fin uno de los excelsos proyectos de la capital del reino: «Podemos ya creer en el hecho de la Gran Vía —escribía el redactor de ABC—. Dichosamente, la realidad […] disipa para siempre dudas y obstáculos. Madrid comienza la gran reforma urbana del interior».


    El proyecto de la Gran Vía, concebido en 1862, había estado guardado en un armario tanto tiempo que los ciudadanos más veteranos ya lo habían olvidado: «Durante algunos años —continúa el periodista—, desde la iniciación del pensamiento, la villa y corte soñó con la efectividad del proyecto; luego cayó éste en el olvido, que era magna la empresa y sobrepujaba á la voluntad la escasez de medios». Hacia finales de la década de 1880 el plan volvió a ponerse sobre la mesa, pero tampoco cuajó: «Justo es que hoy, substituyendo al chiste y a la burla […] con que se ha señalado por espacio de dos décadas el abandono del proyecto, mane de nuestro pensamiento y de nuestros labios una alabanza y un vítor con que mostrar legítimo contento».


    Hora y media después de que se inaugurara un acto multitudinario y colmado de recepciones y discursos, hacia las doce en punto de la mañana del 4 de abril de 1910, Alfonso XIII, acompañado por José Canalejas y el alcalde de Madrid, José Francos Rodríguez, se dirigió a una pequeña plataforma adosada a la casa-abadía que iba a ser demolida —entre la calle de Alcalá y la del Caballero de Gracia— y, «requiriendo la piqueta de oro», dio un golpe a la fachada. «Vivas y aplausos acompañaron a la acción. La banda municipal, en aquel momento, entonó el pasodoble “Dos de Mayo”, del inolvidable Chueca».


    Este sencillo inicio de obras se convirtió a la larga en una pesadilla para los madrileños que vivían en el centro: hasta 1915 no se acabó el primer tramo que unía el punto inaugural con la Red de San Luis (entonces llamada Avenida del Conde Peñalver, de 440 metros); de 1917 a 1922 las obras que se prolongaron hasta la Plaza del Callao (Bulevar de Pi y Margall, de 380 metros), y hasta 1930 no se cerraron los trabajos que culminaron en la Plaza de España (Avenida de Eduardo Dato, de 600 metros). Ahora bien, el proyecto mereció la pena, al menos para los que no vivieron las obras. Pronto la Gran Vía se llenó de magníficos edificios y establecimientos de ocio, con tantos cines y teatros que muchos la llamaron «mini Broadway».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aunque los tres tramos de la Gran Vía eran conocidos con este nombre unificado desde la década de 1950, hasta enero de 1982 no recibieron la denominación oficial.


      2. Los trabajos de construcción tuvieron que pasar por la demolición de cerca de trescientas edificaciones antiguas y la desaparición de quince calles.


      3. La piqueta inaugural utilizada por Alfonso XIII llevaba una placa con una fecha, «31 de marzo de 1910», que el Ayuntamiento no pudo hacer cumplir.

    


    

  


  
    5 de abril


    Las últimas tropas españolas de Guinea Ecuatorial regresan a la Península
 (1969)


    La política exterior franquista mantuvo hasta el final del régimen su dependencia esencial de Estados Unidos, punto de referencia para cualquier actividad de los ministros del ramo y para la diplomacia de Estado. La relación del país norteamericano con España se encaminó desde los pactos bilaterales de la década de 1950 hasta la integración en el Tratado del Atlántico Norte (OTAN), hecho que no pudo conseguir Franco en vida por la oposición de la mayoría de los Estados europeos y otros de la Organización de Naciones Unidas (ONU). En la década de 1960, además, la presión de la ONU obligó al Gobierno español, si quería seguir reivindicando la soberanía sobre Gibraltar, a abordar la retirada de sus posesiones en África.


    La verdadera descolonización española en África comenzó a realizarse con enormes diferencias en el seno del Gobierno español: el ministro de la Presidencia, Luis Carrero Blanco, era partidario de no hacerla, pero el titular de Asuntos Exteriores, Fernando María Castiella, no solo sí lo era, sino que estaba obligado a promocionarla para conseguir Gibraltar. Si a comienzos de los años sesenta la situación era difícil en el Sahara Occidental, la de Guinea Española era insostenible. Guinea tenía, para su viabilidad como nación, el inconveniente de que parte de su territorio era insular y existían diferencias entre los habitantes de la isla de Fernando Poo (hoy Bioko) y los de la zona continental. Además, se salía de los cánones del colonialismo español del momento por la gran distancia que la separaba de la península Ibérica.


    El primer paso se dio cuando España concedió, en octubre de 1963, cierta autonomía a la Guinea Española; el segundo, cuando en 1968 permitió que la antigua provincia africana celebrara un referéndum por su independencia, hecho que se consumó en agosto de aquel año tras el triunfo del «SÍ». Lamentablemente, la independencia no trajo ni la libertad ni la prosperidad a la República de Guinea Ecuatorial —como se denominó a partir de entonces—, ya que su principal dirigente, Francisco Macías Nguema, se convirtió en un dictador sanguinario que practicó el asesinato político generalizado, incluso entre sus propios ministros, lo que obligó a buena parte de la población, negra y blanca, a emigrar. Su excusa para tales barbaridades la apoyó en un golpe de Estado fallido que derivó en una demagogia anticolonialista que culpaba a los españoles de todos los males del país, por lo que ni los civiles blancos se encontraban a salvo.


    España había comenzado un lento y progresivo abandono de su personal administrativo y militar que fue irreversible a finales de marzo de 1969, cuando el Gobierno español hubo entendido el mensaje de Macías. Los últimos miembros de la Guardia Civil y otros militares, junto a varios civiles, embarcaron desde territorio continental el 29 de marzo. El 5 de abril se produjo la evacuación final, total y pacífica, de las fuerzas españolas, sobre todo en Santa Isabel de Fernando Poo (hoy Malabo, la capital del país), bajo la atenta mirada de observadores de la ONU. Los últimos de Guinea partían para España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 91% de la población ecuatoriana habla español —idioma cooficial—, pero la mayoría lo tiene como segunda lengua.


      2. Mientras cada 12 de octubre España celebra el Día de la Hispanidad, Guinea Ecuatorial celebra el día de su independencia.


      3. La Constitución guineana de 1973 prohibió el uso del español, lengua «importada», pero con su derogación, en 1979, el idioma volvió a ver la luz.

    


    

  


  
    6 de abril


    Nace José Celestino Mutis
 (1732)


    El naturalista español con más trascendencia de todos los tiempos, titulado en Medicina, también destacó como botánico, físico, matemático, mineralogista, maestro, astrónomo… y sacerdote. José Celestino Mutis nació el 6 de abril de 1732 en Cádiz, en cuyo Colegio de Cirugía realizó sus estudios de Medicina, que concluyó en la Universidad de Sevilla. Tras regresar a Cádiz para trabajar en su hospital, viajó a Madrid para ejercer como suplente de la cátedra de Anatomía del Hospital General y perfeccionar sus estudios de Botánica en el Jardín del Soto de Migas Calientes (hoy Real Jardín Botánico de Madrid).


    En 1760 se trasladó a América y se convirtió en el médico del virrey de Nueva Granada. Desde su llegada a Santa Fe de Bogotá se consagró al estudio de la flora y otros aspectos de la tierra americana. Puso en práctica las propiedades curativas de las plantas que estudió, especialmente de la quina. De la Corona española consiguió que se pusiera en práctica la Expedición Botánica (1783), instituto científico de investigación que dirigió hasta su muerte. En ella elaboró la monumental obra Flora de la Real Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada, de la que solo aparecieron tres tomos a causa de su fallecimiento (1808), quedando inédito un enorme caudal de datos y dibujos que se conservan en el Jardín Botánico de Madrid, más un espléndido herbario y colecciones de dibujos referentes a la fauna.


    Con gran generosidad, puso a disposición del gran naturalista alemán Alexander von Humboldt sus colecciones y escritos, y este hizo justicia a sus méritos dedicándole dos libros, publicando su retrato en uno de ellos y llamándolo «ilustre patriarca de los botánicos». Mutis también mantuvo relaciones profesionales con otro gran naturalista, el sueco Carl Linneo, a quien facilitó informes y croquis, y por el que fue honrado al bautizar una planta con su nombre y promocionarlo como miembro extranjero de la Real Academia Sueca de Ciencia, en la que fue acogido como tal en 1784.


    Mutis compuso también la gramática de algunas lenguas americanas, estudió las variaciones nocturnas del barómetro en las planicies de Bogotá y fundó, en 1803, el observatorio astronómico de esta ciudad. A su lado se formaron naturalistas, geógrafos, pintores, médicos, etc., toda una pléyade de intelectuales precursores de la nacionalidad colombiana. Como colofón a su gran labor por la botánica mundial, los Gobierno de España y de Colombia auspiciaron el ambicioso proyecto editorial promovido por los Institutos español y colombiano de Cultura Hispánica, en colaboración con el Instituto de Cooperación Americana, el Real Jardín Botánico de Madrid, el Centro Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y el Instituto de Ciencias Naturales-Museo de Historia Natural de la Universidad Nacional de Colombia, que completaron la gran Flora de la Real Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada: 1783-1816, en cuarenta y nueve volúmenes.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Más de media docena de especies y géneros de plantas llevan su apellido en el taxón, incluso una hormiga (Pheidole mutisi).


      2. La efigie de Mutis protagonizó los billetes de 2.000 pesetas (1993-1995) y los de 200 pesos colombianos (1983-1992).


      3. De sus numerosos epónimos de bibliotecas, centros educativos y botánicos, parques y calles repartidos por España (Cádiz, Palos de la Frontera, Sevilla y Madrid) y Colombia, destaca por anómalo el aeropuerto comercial José Celestino Mutis de Bahía Solano (Chocó, Colombia).
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    Entran en España los Cien Mil Hijos de San Luis
 (1823)


    Durante el llamado Trienio Liberal (1820-1823), en el que volvió a estar en vigor la Constitución de 1812, la impotencia de las fuerzas realistas para vencer el liberalismo hizo que Fernando VII realizara una petición expresa de ayuda a las potencias de la Santa Alianza, y esta, en el Congreso de Verona del 20 de octubre de 1822, aceptó una intervención militar en los asuntos internos de la España constitucional. La invasión fue encomendada a Francia por la desconfianza que provocaba en la cancillería austriaca la posible participación rusa. Así, el 28 de enero de 1823, Luis XVIII anunciaba la formación de un poderoso ejército, conocido como los Cien Mil Hijos de San Luis, que, comandado por el duque de Angulema, habría de invadir la Península.


    La misión de los sesenta mil soldados franceses que componían los Cien Mil Hijos de San Luis era exclusivamente la de derrocar al régimen liberal y restablecer en el trono español a Fernando VII. No estaba previsto en ningún momento que se convirtiera en un ejército de ocupación y se había pensado en una rápida intervención para que no volvieran a sucederse levantamientos similares a los de mayo de 1808 contra el ejército napoleónico.


    El 7 de abril de 1823 las tropas francesas penetraron en España por los Pirineos. Contaron con el apoyo de las partidas realistas afectas a Fernando y apenas encontraron resistencia, tanto que el 23 de mayo entraron en Madrid y el 20 de agosto rodearon Cádiz, bastión de los constitucionalistas, donde se había refugiado el Gobierno liberal con el rey, a quien había obligado a salir de Madrid. Cuando las tropas francesas preparaban el asalto a la ciudad, el monarca español fue liberado, poco antes de que iniciaran el ataque, el 31 de agosto.


    El 11 de octubre, como si de un acto solemne de toma de poder se tratara, y tras ser recibido por el duque de Angulema, Fernando VII desembarcó en el Puerto de Santa María para retomar la monarquía absoluta. No obstante, la experiencia del comienzo del Trienio Liberal y la defensa del régimen constitucional llevada a cabo por una gran parte del estamento militar hicieron que el rey español desconfiase de la fidelidad que podían ofrecerle los restos del ejército derrotado por Angulema. La necesidad de poseer un ejército propio que garantizase la estabilidad al Gobierno absoluto del rey y que evitase cualquier intentona golpista provocó que Fernando VII solicitara la permanencia del ejército francés en España. Luis XVIII no solo no se opuso a los deseos de Fernando VII, sino que los aceptó con agrado y satisfacción, ya que de ese modo fortalecía su situación tanto diplomática como militar en el resto de Europa.


    Así fue. La etapa que se abrió a partir de octubre de 1823, que ha pasado a la Historia con justicia como de «ominosa», echó a andar con el apoyo de cuarenta y cinco mil hijos de San Luis. Su primera fase estuvo caracterizada por una violenta reacción absolutista que duró al menos hasta 1828, momento en que los últimos efectivos franceses evacuaron España. Cinco años más de poder autónomo y absoluto de Fernando VII completaron aquella «década ominosa».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La única contienda bélica reseñable de los Cien Mil Hijos de San Luis en España fue la llamada «batalla del Trocadero» (Cádiz), el 31 de agosto de 1823, en la que unos treinta mil soldados franceses se midieron con cerca de mil setecientos españoles.


      2. La plaza parisina del Trocadero lleva el nombre de la isla de la Bahía de Cádiz por la victoria francesa en esa batalla.
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    Nace Felipe IV
 (1605)


    Hijo de Felipe III y de Margarita de Austria, el nieto de Felipe II, llamado Felipe Domingo Víctor de la Cruz, nació en el palacio real de Valladolid. Fue educado dentro de los más estrictos cánones de la Contrarreforma, pero rodeado de músicos, poetas y artistas. Casado en dos ocasiones —con Isabel de Borbón y con Mariana de Austria, madre del príncipe de Asturias (Carlos II)—, reinó durante cuarenta y cuatro años (falleció en 1665). Ingenuo y discreto, fue más amigo de deportes, fiestas y diversiones que de los asuntos de gobierno.


    De su poco interés por los temas de Estado se aprovechó su valido, don Gaspar de Guzmán, conde-duque de Olivares, que tuvo el poder absoluto en sus manos desde que el joven Felipe fue proclamado rey, en 1621, hasta 1643, ya que estimuló las distracciones del monarca y alejó de su lado a quienes pudieron minar su influencia. En efecto, el conde-duque hizo concebir grandes esperanzas con la exigencia de responsabilidades a los ministros y antiguos colaboradores de Felipe III, el duque de Lerma y don Rodrigo Calderón, que fue ejecutado, y adoptó medidas de orden interno que fueron bien recibidas por el rey.


    Aunque capaz, íntegro y bien intencionado, Felipe IV carecía de visión política y le faltó el sentido de la medida entre las posibilidades de España y las empresas a las que se lanzó. De este modo, la visión universitaria de Olivares, que quería llevar España a los mismos niveles en los que había estado durante el reinado de Felipe II, fue la principal culpable, después del rey, de la decadencia interna española.


    La guerra de Flandes se reprodujo cuando murió sin hijos el archiduque Alberto, por lo que, según la cesión hecha por Felipe II a su hija Isabel Clara Eugenia, esposa de aquel, el dominio revertía a España. Ambrosio Espínola se apoderó de la plaza de Breda (1624), hecho inmortalizado por Velázquez en su extraordinario lienzo, y el hermano del rey, el cardenal-infante don Fernando, pasó a ser gobernador.


    Mientras tanto, las relaciones con Inglaterra entraron en uno de sus peores momentos. El príncipe de Gales, futuro Carlos I, que había viajado a Madrid para tratar su boda con la infanta doña María, volvió desairado y, ya convertido en rey, se volvió un enemigo irreconciliable de España. Los barcos ingleses atacaron las costas peninsulares, mermaron el comercio con América y arrebataron Jamaica a España. Si en la Guerra de los Treinta Años, el cardenal-infante había obtenido un gran triunfo en Nördlingen (1634) contra los suecos, en la de Italia se perdió la plaza alpina de La Valtellina (1637), y en la sucesión al ducado de Mantua se gastaron fuerzas y prestigio. Para colmo, Francia intervino contra España por su alianza con los holandeses y alemanes, tan protestantes como los suecos, lo que forzó la Paz de Westfalia (1648), tan perjudicial para España. A esto hay que añadir las sublevaciones de Cataluña y Portugal (1640), que acabaron con la caída del conde-duque de Olivares en 1643. El caso de Portugal, ayudado por Francia, Inglaterra y Holanda, terminó con el reconocimiento de su independencia en 1668. Sucedió al conde-duque como valido Luis de Haro, marqués de Carpio, gobernante discreto que poco hizo por España.


    Merece mención el hecho de que corresponde al reinado de Felipe IV parte del Siglo de Oro de la literatura española y un tiempo de esplendor de las artes plásticas, con Velázquez como figura principal, que compensaron, en el orden cultural interior, el desprestigio en el exterior.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Velázquez, pintor de cámara de Felipe IV, realizó una docena de retratos del rey.
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    Legalización del PCE
 (1977)


    Santiago Carrillo, secretario general del Partido Comunista de España (PCE), había penetrado de forma ilegal en España en febrero de 1976 y permanecido oculto unos meses, hasta que comenzó a no importarle dejarse ver por Madrid. Incluso fue detenido por voluntad propia a finales de año, aun cuando en verano se le había negado el pasaporte español. Aunque en un clima de cierta tolerancia hacia él y sus dirigentes, existían por aquella época serias resistencias a la legalización del partido, que no era vista con buenos ojos por el Ejército y amplios sectores de la sociedad.


    A principios de 1977, el Gobierno era consciente de que tendría que asumir la legalización del PCE y el probable coste político que ello supondría en el interior. En el exterior, la integración europea estaba supeditada a la legalización de todos los partidos políticos, por lo que Suárez asumió el riesgo. Para realizar esta operación con los comunistas, mantuvo varias reuniones secretas con Carrillo, de quien obtendría su compromiso de colaborar en el proceso constitucional —en realidad, el PCE llevaba una situación de tolerancia real desde diciembre de 1976—. De la entrevista secreta entre Suárez y Carrillo del 27 de febrero trascendió el entendimiento entre los dos políticos: el presidente del Gobierno se mostró proclive a la legalización y Carrillo aceptó la monarquía constitucional y la bandera nacional, dos de los principales escollos previos que el comunista tenía que superar como condiciones.


    En la calle, la presión social iba en aumento al tiempo que la tolerancia popular respecto al PCE, y la evolución de la opinión pública, convertía en necesaria una legalización que, a su vez, era imprescindible para dar veracidad a la transición política. Si en diciembre de 1976 las encuestas —según el Diario 16 de 18 de abril de 1977— señalaban un empate total entre los partidarios y contrarios a la legalización (32 %), en febrero de 1977 ya se adelantaban los primeros (43 % frente a 24 %) y a primeros de abril ganaban por goleada (55 % frente a 12 %). La conciencia social sobre la consumación de la democracia iba en aumento.


    El sábado 9 de abril, víspera de Domingo de Resurrección, España almorzaba con la noticia de que el Partido Comunista había sido legalizado. Al día siguiente, el diario El País publicaba en primera plana la buena nueva: «El Partido Comunista de España, legalizado», cuyo antetítulo resumía el proceso final de la legitimación: «El Gobierno aprueba la inscripción tras el informe favorable del fiscal del Reino». La entradilla de la información ahondaba un poco más en la tramitación legal: «El Partido Comunista de España fue legalizado ayer, después de estar cerca de cuarenta años proscrito, con su inscripción en el Registro de Asociaciones Políticas del Ministerio de la Gobernación. El hecho se ha producido a los dos meses de que dicho partido hubiese solicitado su legalización y a la semana de que el Tribunal Supremo se declarase incompetente en el asunto y devolviese la documentación al Gobierno. La legalización constituyó, según parece, una sorpresa para los dirigentes del PCE, la mayor parte de los cuales se encuentran en estos días fuera de Madrid». En realidad, se encontraban festejándola por todos los lugares de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Adolfo Suárez solo adelantó la noticia al rey don Juan Carlos, al vicepresidente del Gobierno (Manuel Gutiérrez Mellado) y a los ministros de Interior (Rodolfo Martín Villa) y Justicia (Landelino Lavilla).

    


    

  


  
    10 de abril


    La matanza de la «Noche de San Daniel»
 (1865)


    A mediados de la década de 1860 España se encontraba en plena crisis política motivada por las guerras de África y de ultramar, las dificultades económicas por las que atravesaba el Ministerio de Hacienda y los intentos de consolidar un sistema bipartidista entre la Unión Liberal del general O’Donnell y el Partido Moderado del general Narváez. En el turno de este, en 1863, la imagen de la monarquía estaba ya más que dañada, empeñada en influir desde Palacio en el desarrollo de la vida política. El caso es que Narváez siempre se mostró proclive a solucionar las algaradas populares a golpe de espada, como ocurrió en las manifestaciones estudiantiles que sucedieron entre el 8 y el 10 de abril de 1865.


    Antes, el 27 de octubre de 1864, el Ministerio de Fomento había emitido una circular que prohibía a los catedráticos de Universidad publicar en periódicos y similares opiniones contrarias al Concordato con la Santa Sede (1851) o que defendieran la libertad de cátedra o la tolerancia académica. Dos días después, Emilio Castelar, destacado dirigente del Partido Democrático y catedrático de Historia Crítica y Filosófica de la Universidad Central de Madrid, publicó un artículo («Declaración») en el diario La Democracia en el que criticaba la circular del Gobierno. Esto causó el enfado gubernamental, pero terminó pasándose por alto. Lo que no se dejó pasar fueron otros dos artículos, sobre todo el segundo, publicados los días 21 y 22 de febrero de 1865 en el mismo diario, del reconocido republicano: «¿De quién es el patrimonio real?» y «El rasgo». En ambos criticaba que la reina pretendiera quedarse con la cuarta parte de la venta de bienes del patrimonio real con destino al nacional, intención que estaba ya en el Congreso de los Diputados como proyecto de ley.


    El ministro de Fomento, Alcalá Galiano, conminó a Juan Manuel Montalbán, rector de la Universidad, a que destituyera a Castelar, pero Montalbán se negó. Por otro lado, La Iberia anunció que, en caso de que la destitución se hiciera efectiva, los estudiantes organizarían una serenata en protesta. El ministro de Gobernación, en previsión, decretó el estado de guerra y el cierre temporal de la Universidad. El 7 de abril, la Gaceta de Madrid (el actual BOE) publicó el cese del rector. Castelar quedó desposeído de su cátedra y un nuevo rector tomó posesión del cargo.


    El lunes 10 de abril, día de San Daniel, los estudiantes se echaron a la calle para llevar a cabo su serenata. Al atardecer, Gobernación envió a la Guardia Civil y a miembros del Ejército a la Puerta del Sol, donde se encontraban los manifestantes. A caballo o a pie, los militares reprimieron con dureza a los estudiantes y a toda persona que se encontrara por los alrededores. El resultado fue un auténtico baño de sangre, con quince muertos, entre ellos transeúntes casuales, y más de ciento cincuenta heridos.


    El consiguiente escándalo de la oposición y la indignación de la opinión pública no se hicieron esperar. Incluso los miembros del Ayuntamiento y de la Diputación de Madrid dimitieron por los sucesos. Pero la peor parte de los responsables se la llevó el propio Alcalá Galiano, quien, a la mañana siguiente, en pleno Consejo de Ministros, afectadísimo por lo ocurrido, murió de la impresión.


    
      

      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El futuro compositor Federico Chueca participó en la manifestación y fue detenido por alborotador y llevado a la cárcel.


      2. Los salones de algunos hoteles y otros edificios, como el aristocrático Casino de Madrid, hicieron las veces de hospital y refugio.
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    España entrega Puerto Rico, Filipinas y Guam a Estados Unidos
 (1899)


    Tras la humillante derrota en la guerra hispano-estadounidense (entre el 25 de abril y el 12 de agosto de 1898), y en medio de la Guerra de Cuba (desde febrero de 1895), el Tratado de Paz firmado el 10 de diciembre de 1898 en París, con la mediación del Gobierno francés, puso fin a los restos del imperio colonial español. El factor decisivo del fin de la guerra, en efecto, fue la intervención de Estados Unidos —cuyos motivos derivan, entre otras razones, del hundimiento del acorazado Maine, aún sin aclarar del todo—, que, tras sus gestiones para hacerse con la isla, decidió apoyar su independencia.


    Por dicho Tratado de Paz, España renunciaba a la soberanía sobre Cuba, reconociendo su independencia, mientras cedía Puerto Rico, Filipinas y la isla de Guam a Estados Unidos a cambio de una indemnización de veinte millones de dólares. Para sufragar los desastres de la guerra y por la imposibilidad de defender las colonias del Pacífico, España vendería poco después (febrero de 1899) los dos archipiélagos del océano Pacífico, las islas Marianas —excepto Guam— y las islas Carolinas —hasta Palaos—, a Alemania por veinticinco millones de pesetas. Este fue el resultado de un largo proceso de decadencia que había convertido a España en una potencia de segundo orden y que originó en la sociedad española una grave crisis moral y material.


    Según el Tratado, España, primero, «renuncia a todo derecho de soberanía y propiedad sobre Cuba, en atención a que dicha isla, cuando sea evacuada por España, va a ser ocupada por los Estados Unidos»; segundo, «cede a los Estados Unidos la isla de Puerto Rico y las demás que están ahora bajo su soberanía en las Indias Occidentales, y la isla de Guam en el archipiélago de las Marianas», y tercero, «cede a los Estados Unidos el archipiélago conocido como las islas Filipinas».


    Las contraprestaciones estadounidenses consistían en que pagarían «a España la suma de 20 millones de dólares dentro de los tres meses después del canje de ratificaciones», momento en el que, tras la firma del acuerdo, «transportarían a España, a su costa, los soldados españoles que hicieron prisioneros de guerra las fuerzas americanas al ser capturada Manila», devolviéndoles sus armas, y durante los siguientes diez años admitirían «en los puertos de las islas Filipinas los buques y las mercancías españolas bajo las mismas condiciones que los buques y las mercancías de los Estados Unidos».


    El 11 de abril de 1899 España hacía efectivas las condiciones impuestas en el Tratado de París y entregaba Puerto Rico, Filipinas y la isla de Guam a Estados Unidos. La sección de Cancillería del Ministerio de Estado español volvió a publicar el acuerdo en la Gaceta de Madrid (el actual BOE), con la diferencia añadida de que al final del texto legal se indicaba que este quedaba «debidamente ratificado y las ratificaciones canjeadas en Washington» a dicha fecha. El desastre del 98 quedaba así consumado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Las Cortes rechazaron el Tratado, pero una cláusula constitucional habilitaba a la reina regente María Cristina a ratificarlo por su cuenta, como así hizo.


      2. España vendió a Alemania dos archipiélagos de cientos de islas por un valor que equivaldría a unos ochocientos millones de euros actuales.
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    Fundación de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando
 (1752)


    A la primitiva propuesta del pintor Antonio Meléndez ante Felipe V de crear una academia real de diseño, pintura, escultura y arquitectura, que no prosperó, le sucedió otra quince años después, en 1741, que el monarca sí aprobó. El director del taller de escultura del Palacio Real, el italiano Domenico Oliveri, puso en marcha su proyecto privado, que Fernando VI quiso elevarlo unos años más tarde a institución real. Así se hizo entre 1751 y 1752, pero el gobierno de la institución no satisfizo del todo al nuevo rey, Felipe VI, por lo que ordenó la elaboración de unos estatutos nuevos para la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.


    Dejemos que sea el propio Fernando VI quien resuma el proceso de los trabajos preparatorios para la creación de una institución real que formase a futuros artistas y velase por los intereses de las artes plásticas en España, que viene descrito en el Preámbulo de los Estatutos de la Real Academia de San Fernando, impresos por primera vez en 1757:


    Por cuanto el Rey mi Señor y Padre […] determinó fundar y dotar para las Tres Nobles Artes una nueva Real Academia. Y para que en su formación se procediese con acierto aprobó en trece de julio de mil setecientos cuarenta y cuatro un proyecto de Estudio público de ellas, bajo la dirección de una Junta que formó con el título de Preparatoria […] con el fin de que se reconociese en la práctica y experiencia de algunos años las reglas que convendría observar, sirviese la citada Junta como de ensayo, o modelo para el establecimiento de la futura Academia […], tuve a bien en doce de abril de mil setecientos cincuenta y dos elevarlos [estudios] al grado de Academia Real […] dando para su gobierno las Leyes que por entonces parecieron oportunas, hasta tanto que yo tuviese a bien dar y mandar publicar los formales Estatutos con que ha de gobernarse perpetuamente la Academia. Y habiéndome representado esta su estado, las experiencias adquiridas desde su erección […] me pidió le concediese los expresados formales Estatutos, y las Leyes para su gobierno y subsistencia […] he resuelto renovar la citada creación de la Academia de doce de abril de mil setecientos cincuenta y dos […] anulando […] los Estatutos firmados de mi Real mano […] y en cualesquiera otras Órdenes y Decretos todo aquello que directa, o indirectamente, se oponga a lo contenido en los presentes, por haber manifestado la experiencia no ser conveniente ni conforme a mis intenciones: siendo mi expresa voluntad que en todo y por todo se cumplan, guarden y ejecuten las Leyes y Estatutos siguientes […].


    Fue tal el éxito de la Real Academia que en menos de dos décadas hubo de buscarse otro edificio que pudiera satisfacer las necesidades de los casi quinientos alumnos que la Real Casa de la Panadería a duras penas podía reunir. En 1773 se adquirió el edificio que hoy sigue siendo sede de la institución, el palacio de Goyeneche, en la calle de Alcalá (reformado por Juan de Villanueva dos años más tarde). La Academia tuvo entre sus docentes y directores en su primer medio siglo de existencia a arquitectos como Giovanni Batista Sacchetti, Ventura Rodríguez o Juan de Villanueva, a escultores como el propio Olivieri o a pintores como Francisco Bayeu, Mariano Salvador Maella o el mismísimo Goya.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Cuando se inició el año 1800, la Academia contaba con más de mil alumnos.


      2. En sus instalaciones pueden visitarse el Museo (con colección permanente y otras temporales), el Archivo-Biblioteca, la Calcografía Nacional y el Taller de Vaciados.
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    Se crea la Universidad Complutense de Alcalá de Henares
 (1499)


    Las corrientes del pensamiento y de la nueva cultura que se estaban propagando a lo largo del quattrocento italiano por toda Europa occidental favorecieron iniciativas humanistas en torno a la educación y la difusión del conocimiento. En el caso de los reinos de Castilla y Aragón, el secretario de los Reyes Católicos, el cardenal Francisco Jiménez de Cisneros (1436-1517), cuya inquietud por renovar la configuración del nuevo Estado tuvo un papel determinante en las reformas de la vida religiosa y educativa, promovió una serie de iniciativas culturales que culminaron en una de las más grandes de aquel periodo, como es la fundación de la Universitas Complutensis en una pequeña localidad con cierta tradición académica —desde los tiempos de Sancho IV de Castilla, en 1293—: Alcalá (Complutum era el nombre latino dado por los romanos cuando fundaron la ciudad sobre la que se levantó la actual), sede del Studium Generale («Estudio General», como se denominaba en el siglo XIII a la Universidad), donde el propio cardenal había estudiado.


    La relajación del pensamiento religioso como fuente del conocimiento de los siglos XIV y XV había influido notablemente en el escaso dinamismo cultural de las últimas centurias del Medievo hispánico. Con el impulso dado por el cardenal Cisneros en la década de 1490, España se convertiría en el siglo XVI en el centro del pensamiento católico europeo —gracias a la renovada Monarquía Hispánica—, retomando el humanismo de Erasmo de Rotterdam, que defendía la capacidad de la adquisición de conocimientos diversos para reforzar, si cabe, la fe cristiana; un pensamiento accesible a todo el mundo, en contra del escolasticismo medieval, que nada aportaba a la vida humana, y alejado de la teología y la comprensión de la revelación de Dios. En efecto, el proyecto del cardenal Cisneros sería instituir un centro de estudios basado en esta idea, donde los estudiantes, futuros religiosos y funcionarios del Estado pudieran formarse de manera más abierta para el ejercicio de sus funciones.


    El primer apoyo firme y oficial a los proyectos del cardenal castellano se consolidó el 13 de abril de 1499 con la redacción de la bula Inter Caetera del papa Alejandro VI, ya que en ella se autorizaba la creación de un colegio en Alcalá que Cisneros levantó a partir del Estudio General, rebautizándola como Universitas Complutensis. La bula iba acompañada de otro documento por el que se constituiría el órgano de jueces conservadores para velar por el régimen académico del nuevo centro. Otras bulas sucesivas entre 1499 y 1512 de los papas León X y Julio II oficializaron los estatutos de la Universidad y la dotaron de rentas para que pudiera llevar a cabo su función, de tal forma que en 1509 ya existían cinco facultades: Artes y Filosofía, Derecho Canónico, Letras, Medicina y Teología.


    En efecto, el cardenal Cisneros había adecuado la Universidad a la nueva era —de renacimiento sobre todo cultural y humanístico— en la que se encontraba Castilla en los primeros años del siglo XVI, con el fomento de la participación activa del centro docente en la vida política, religiosa y social, uno de los objetivos principales de la configuración del nuevo Estado español que como ministro estaba llevando a cabo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Decenas de religiosos y políticos, o escritores como Lope, Tirso, Quevedo y Calderón, estudiaron en la Universidad.


      2. Las obras del edificio principal de la actual Universidad de Alcalá comenzaron en marzo de 1501.


      3. El traslado a Madrid de la institución complutense se realizó en 1836.

    


    

  


  
    14 de abril


    Proclamación de la Segunda República
 (1931)


    En las elecciones municipales del 12 de abril de 1931, el triunfo de las candidaturas republicanas en las principales ciudades españolas —no en el medio rural, donde vencieron los monárquicos— precipitó, dos días después, la proclamación de la República y obligó al rey Alfonso XIII, culpable a todas luces de una situación que durante décadas no había sabido «regenerar», a retirarse del camino iniciado por la ciudadanía, ya irreversible, y a exiliarse en Francia, aunque sin renunciar a la Corona formalmente: «Las elecciones celebradas el domingo [publicó el 17 de abril] me revelan claramente que no tengo hoy el amor de mi pueblo […]. Soy el rey de todos los españoles […] pero, resueltamente, quiero apartarme de cuanto sea lanzar a un compatriota contra otro en fratricida guerra civil […]». El monarca, que había visto que cualquier otra opción que no fuera la republicana daría con un conflicto grave, incluso bélico, ignoraba cuando escribió su carta «al país» que el camino más o menos largo hacia la Guerra Civil ya estaba extendido sobre suelo español.


    La victoria moral republicana en los comicios municipales sorprendió a todos, incluso a los propios vencedores. El lunes 13 de abril, España era una monarquía parlamentaria habitada por un pueblo republicano. El propio presidente del Gobierno, el almirante Juan Bautista Aznar, preguntado por un periodista por la posible crisis política que causaría una situación como aquella, respondió: «¿Qué más crisis desean ustedes que la de un país que se acuesta monárquico y se levanta republicano?». En efecto, el martes 14 de abril, el monárquico diario ABC, el de mayor difusión en el Madrid de la época, encabezaba el artículo principal sobre las elecciones municipales con un titular que no informaba sobre el resultado electoral en la capital, sino sobre sus consecuencias: «Grave situación política».


    La primera corporación local que se proclamó republicana fue la de Éibar (Guipúzcoa), que antes de despuntar el día había colocado la bandera republicana en el balcón del edificio de su Ayuntamiento. Pronto le siguieron otras de mayor población y muchas capitales de provincia. En todas ellas, a los actos de celebración acudieron cientos de personas que se agolpaban ante los consistorios. Solo quedaba Madrid y ver qué hacía el Gobierno de la monarquía.


    Por la tarde, miles de personas se reunieron en las principales plazas de la capital. Poco después, la Puerta del Sol y la Plaza de Oriente, frente al Palacio Real, quedaron completamente ocupadas por los manifestantes. El «comité revolucionario» —que se constituiría horas más tarde en Gobierno provisional— formado por los políticos (De Albornoz, Alcalá-Zamora, Azaña, Casares Quiroga, Largo Caballero, Lerroux, Maura, De los Ríos…) que no se habían exiliado en Francia (Domingo, D’Olwer, Martínez Barrio, Prieto) se dirigió a la Puerta del Sol, donde se hallaban miles de personas, y, con Miguel Maura a la cabeza, se plantó ante el edificio del Ministerio de la Gobernación. Saludados por los guardias civiles que custodiaban la puerta, los políticos entraron en él pacíficamente a la voz de «Abran paso al Gobierno de la República».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aquella noche, Alfonso XIII salió en automóvil desde el Palacio Real camino de Francia.


      2. Miguel Maura era hermano del hasta entonces ministro de Trabajo e hijo del monárquico Antonio Maura.


      3. El director de la Guardia Civil, José Sanjurjo, declaró ese mismo día que la Benemérita acataba la voluntad popular y se ponía al servicio de la República.

    


    

  


  
    15 de abril


    UGT celebra su primer congreso en España tras más de cuarenta años
 (1976)


    A principios de abril de 1976, la todavía ilegal Unión General de Trabajadores (UGT) enviaba una instancia de autorización al gobernador civil de Madrid para celebrar un congreso en un popular restaurante de la capital. A pesar de tratarse de una organización aún proscrita, el clima político y social de los primeros meses de aquel año hacía desaconsejable su prohibición.


    Y así fue. El 15 de abril, la UGT daba comienzo a su XXX Congreso, evento que duraría cuatro días. Bajo la dirección de su secretario general —entonces denominado «secretario político»—, Nicolás Redondo Urbieta, la organización sindical más antigua de España (fundada en 1888) retomaba su trabajo en el mismo lugar donde había celebrado el último en su país —el madrileño hotel Biarritz, en 1932—, bajo los focos de la prensa, con el lema «A la unidad sindical por la libertad».


    Durante las cuatro jornadas, los ponentes analizaron la realidad de España y dieron forma a la estrategia que venían utilizando desde finales de la década de 1960: la lucha por el advenimiento de la democracia y por la libertad sindical —dado que Arias Navarro, presidente del Gobierno desde 1973, todavía conservaba las estructuras de la organización sindical franquista—, la construcción desde las bases de un sistema político orientado al socialismo y la recuperación del papel relevante de la UGT dentro del movimiento obrero español.


    En la línea de lo anterior se manifestó Nicolás Redondo durante el discurso de apertura del congreso, que propuso la ruptura política con el Gobierno de Arias Navarro y la reforma sindical:


    Desde 1888, la UGT ha jugado un papel protagonista en todas las grandes luchas del proletariado español camino de su emancipación social; utilizando en cada caso el método que parecía más adecuado para la defensa de los intereses obreros, la Unión General ha encabezado indefectiblemente las acciones más trascendentales del movimiento obrero en nuestro país. El nombre de UGT ha quedado ligado para siempre a jornadas como las de las huelgas revolucionarias de 1910 y 1917; a movilizaciones de masas como las que acarrearon la proclamación de la República en 1931 y el triunfo del Frente Popular en 1936, a insurrecciones populares como la de Octubre de 1934 en Asturias; a la defensa, con las armas en la mano, de la legalidad republicana entre 1936 y 1939, y a la infinidad de acciones de resistencia antifascistas realizadas sin interrupción durante los últimos cuarenta años y que van desde la lucha de guerrillas hasta los más recientes movimientos huelguísticos registrados por todo el país. A este respecto, no podemos ni debemos olvidar que, a lo largo de todo este recorrido, UGT se encontró siempre codo con codo con el Partido Socialista Obrero Español, que, compartiendo con nosotros principios, aspiraciones y praxis democrática, representó en todo momento el complemento a nivel político de nuestra acción sindical.


    A partir de la primavera de aquel año, la UGT experimentó un crecimiento espectacular, no solo en el número de afiliados, sino en la percepción de la opinión pública como organización capaz de influir en ella y, directamente, en la reforma política.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aquel año, la UGT pasó de unos pocos miles a tener cerca de sesenta mil afiliados (en 2015 tenía más de un millón).


      2. Un año después, en abril de 1977, la UGT y las demás organizaciones sindicales fueron legalizadas, ya bajo el Gobierno de Adolfo Suárez.

    


    

  


  
    16 de abril


    Felipe II, rey de Portugal; rey del mundo
 (1581)


    Con la anexión de Portugal y sus colonias en 1581, el rey Felipe II lograba que los grandes imperios coloniales ultramarinos de las dos potencias ibéricas —los más extensos de la época, surgidos del periodo de exploración marítima y conquista de los siglos XV y XVI— se unieran bajo un mismo soberano, dando lugar al primer imperio planetario de la Historia. Sus súbditos lo ensalzaron como «señor de Oriente y Occidente», aunque otros denunciaron su sed de poder.


    Los dominios de Felipe en el continente —gran parte de Italia, el Franco Condado y Flandes— quedaban completados con la adquisición del reino europeo más occidental, a lo que había que sumar la alianza familiar con los soberanos del Sacro Imperio, la otra rama de los Habsburgo. El ideal de la Monarquía Hispánica iniciada un siglo antes se reflejaba ahora a la perfección en la figura de Felipe II, ferviente católico.


    La unión de España y Portugal suponía sancionar la confluencia económica y estratégica que se apuntaba desde los años anteriores, y esto pese a que en las Cortes de Tomar, donde se le proclamó rey de Portugal el 16 de abril de 1581, Felipe II había garantizado a los portugueses el control de sus posesiones de ultramar y su independencia y exclusividad comerciales.


    El emperador estaba convencido de que Dios le había elegido para gobernar y de que gozaba de su protección para alcanzar cualquier meta que se propusiera. Los triunfos de Felipe II, coronados por esta anexión, supusieron que en el monarca español se concentrase el mayor poder territorial y naval que se había conocido hasta la fecha. Las demás potencias europeas se preguntaban si se podría poner límite al poder del rey de España. Francia, el Imperio otomano y, sobre todo, Inglaterra y los holandeses eran los más directamente amenazados por el poder de Felipe II, por lo que se pusieron manos a la obra para combatirlo. Por ejemplo, el corsario inglés Francis Drake circunnavegó el planeta entre 1577 y 1580 y atacó diversas posesiones españolas e incluso la propia península Ibérica (Cádiz en 1587). En Europa, la resistencia contra la hegemonía española se concentró en Flandes, con una Isabel I de Inglaterra apoyando abiertamente la rebelión flamenca y enviando a los Países Bajos un destacamento que provocó la guerra con España.


    El desastre de la Armada en 1588 frenó en seco las aún más ambiciosas expectativas expansionistas de España. La invencibilidad de la Monarquía Hispánica había sufrido un duro golpe. En la década de 1590, las fuerzas imperiales se estaban agotando, al mismo tiempo que las del rey, cada vez más encerrado en el monasterio de El Escorial, donde murió, en septiembre de 1598, tras una larga agonía. El balance del imperio de Felipe II es, no obstante, positivo. Algunos historiadores consideran la monarquía española de este periodo como un primer ensayo de globalización, un intento de difundir a escala mundial los modelos económicos, culturales y sociales del Occidente europeo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A la muerte Felipe II, en 1598, a los dominios europeos del imperio español se sumaban los de la América conocida y multitud de posesiones africanas y asiáticas, como las Filipinas. De ahí el dicho de «en España nunca se pone el Sol».


      2. A finales del siglo XVI, los territorios del imperio español se encontraban adscritos a seis Consejos que se encargaban de su administración: Aragón, Castilla, Flandes, Indias, Italia y Portugal.

    


    

  


  
    17 de abril


    Fin de la Guerra de la Independencia y restablecimiento de Fernando VII el Deseado
 (1814)


    Tras el repliegue del ejército francés en el verano de 1813 provocado por sus derrotas en Vitoria e Irún, Napoleón Bonaparte, vencido en la batalla de Leipzig, vio la necesidad de trasvasar su frente de la península Ibérica hacia el centro de Europa. Debía poner fin a la guerra en España cuanto antes, aun a costa de restablecer al rey y proponer un tratado de paz. O sea, una rendición en toda regla. El 11 de diciembre Francia y España firmaban un pacto de amistad en Valençay por el que el emperador mantenía la integridad del territorio español y reconocía «a don Fernando y sus sucesores, según el orden de sucesión establecido por las leyes fundamentales de España, como rey de España y de las Indias». De ese modo Fernando VII emprendía el camino de vuelta «a casa».


    Las Cortes se reunieron nada más empezar el nuevo año y, a comienzos de febrero de 1814, ya tenían publicado un decreto que fijaba el itinerario real y los medios para restablecer al monarca en el trono. Este decreto trataba de tener controlado al Borbón desde que pisara suelo español hasta que llegara a Madrid, con la premisa de no reconocerlo como rey hasta que no jurara la Constitución de 1812. Para ello, la Regencia —en ausencia de Fernando— designó al general Francisco de Copóns y Navia, capitán general de Cataluña y uno de los militares más leales a la Constitución liberal, como encargado de recibir al monarca y solicitarle, en nombre de la Regencia, que aprobase la Carta Magna elaborada en Cádiz, así como sus Cortes.


    Fernando VII cruzó los Pirineos el 22 de marzo y dos días después traspasó el límite que marcaba el río Fluviá entre las tropas francesas de Suchet y las españolas de Copóns. Continuó hacia el sur, según lo previsto, pero cambió el itinerario después de pasar por Gerona. Los baños de multitudes que se había dado por el camino le hicieron creer, y con razón, que era «el deseado» por el pueblo. Entonces, en vez de dirigirse a Valencia, como estaba planeado, se encaminó hacia Zaragoza, con la probable intención de ganar tiempo antes de decidirse a acatar las órdenes de la Regencia, además de mostrar su «pequeña rebeldía» ante la institución liberal. Es cierto que después se dirigió a Valencia, pero se encontró a pocos kilómetros de la ciudad del Turia con el cardenal Borbón, presidente de la Regencia, que le comunicó que no le traspasaría sus poderes hasta que no jurara la Constitución. Fue un encuentro tenso en el que claramente venció el rey, pues consiguió que el cardenal no solo no le obligara a jurar la Constitución, sino que, además, hizo que le besara la mano. El ejército que acompañaba al monarca en su camino a Valencia terminó rindiéndole honores.


    Mientras tanto, el general Arthur Wellesley (duque de Wellington) no solo estaba manteniendo a raya a las tropas de los mariscales Soult y Suchet en la frontera, sino que ya pisaba suelo francés. El 16 de abril Fernando entraba triunfal en Valencia y, al día siguiente, el general británico conseguía de sus homólogos franceses un alto el fuego definitivo y la retirada de las pocas tropas que quedaban en territorio español. La Guerra de la Independencia en España había terminado y Fernando VII el Deseado haría realidad sus propios deseos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Napoleón llegó a decir que «esa maldita guerra de España fue la primera causa de todas las desgracias de Francia».


      2. A pesar de la victoria militar —gracias también a Portugal y, sobre todo, al Reino Unido—, España perdió la batalla humana durante la guerra: más de trescientos mil muertos entre 1808 y 1814, muchos más que los derrotados franceses.

    


    

  


  
    18 de abril


    Primera Feria de Abril de Sevilla
 (1847)


    Tratando de recuperar una tradición medieval —desde la concesión real de Alfonso X el Sabio de 1254— perdida en el tiempo, dos concejales del Ayuntamiento de Sevilla propusieron en agosto de 1846 a su consistorio restaurar las dos ferias anuales de ganado (primavera y otoño) que habían dejado de celebrarse. La comisión encargada de estudiar la propuesta de los dos ediles aprobó en septiembre la organización de una única feria para el siguiente 18 de abril, con una duración de tres días, en el Prado de San Sebastián —espacio que hoy se sitúa junto a la Plaza de España y la sede central de la Universidad de Sevilla—. La solicitud fue elevada hasta la mismísima reina Isabel II, de quien se obtuvo la aprobación real el 5 de marzo de 1847, por lo que los trabajos de organización comenzaron a realizarse contra reloj y concluyeron con éxito.


    Pese a tratarse de una feria comercial, con la «excusa» de exponer el ganado vacuno, ovino y equino (toros, vacas, bueyes, carneros, caballos sementales y yeguas), se abrió el día anterior a la inauguración del evento la plaza de toros de la Real Maestranza, donde terminaron lidiándose nada menos que ocho astados. Al día siguiente comenzó la Feria. El cronista oficial del Ayuntamiento escribió lo siguiente:


    […] concedidos a los ganados los pastos gratuitos de Tablada y el Prado de San Sebastián, se construyeron dos abrevaderos o pilones en San Bernardo y frente al foso de la Fábrica de Tabacos, situándose un café y repostería en tienda espaciosa para comodidad de tratantes corredores y dependientes de los ganaderos, al cuidado de su negocio; instalándose Juzgado especial en la caseta que el Municipio erigió a la salida de la Puerta de San Bernardo. Desde dicha puerta a la inmediata de la Carne se establecieron en dos hileras puestos de juguetes, frutas y dulces, y en la acera del Prado, desde el Tagarete hasta San Bernardo, las tiendas de buñolería, bodegones y tabernas; hallándose acomodadas en la calle Nueva, en zaguanes de sus casas, joyerías, roperías, despachos de efectos de modas, novedades y exhibiciones; repartiéndose por los contornos del Prado las máquinas giratorias de caballos y calesas, cosmoramas, etc.


    Como puede verse, esa primera Feria fue un claro precedente de la que conocemos hoy, al margen del ganado: «Tiovivos, bodegones, calesitas, buñoleras, diversos puestos…». Y destaquemos la escasa solemnidad en el protocolo, ya que, como «el segundo y tercer día de Feria fueron lluviosos», para comenzar con la tradición, «se amplió por otro más el mercado».


    Las dificultades económicas por las que pasaba Sevilla se vieron suavizadas a partir de entonces con la forma de proceder de los sevillanos, que con su manera de entender estos acontecimientos atrajeron a gentes de todas partes: si ya durante esta primera Feria de 1847 habían visitado la ciudad hispalense más de veinticinco mil foráneos entre comerciantes y acompañantes, en las siguientes las cifras se superaron. En la actualidad, la Feria de Abril —ubicada en el barrio de Los Remedios desde 1973—, que ya no tiene nada de ganadera, es, sin duda, una de las más conocidas del mundo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. De los dos concejales de Sevilla que tuvieron la idea de restaurar la Feria, José María Ybarra y Narciso Bonaplata, uno era vasco y otro catalán.


      2. En 1850, en su cuarta edición, se habían instalado en la Feria cerca de cien tabernas y cincuenta puestos diversos de viandas.

    


    

  


  
    19 de abril


    Decreto de unificación que disuelve las organizaciones políticas y crea la FET-JONS como partido único
 (1937)


    El 20 de abril de 1937, el Boletín Oficial del Estado, administrado por el Gobierno Civil de Burgos —año II—, publicó el decreto 255 «disponiendo que Falange Española y Requetés se integren, bajo la Jefatura de S. E. el jefe del Estado, en una sola entidad política, de carácter nacional, que se denominará “Falange Española Tradicionalista de las JONS”, quedando disueltas las demás organizaciones y partidos políticos», con el fin de «comunicar al Estado el aliento del pueblo y de llevar a este el pensamiento de aquel a través de las virtudes político-morales de servicio, jerarquía y hermandad».


    El general Franco había firmado el día anterior en Salamanca este decreto, por el cual hacía claros sus planes de futuro en caso de victoria bélica en la contienda civil y declaraba incompatible las «luchas de partidos y organizaciones políticas que, si bien —todas— pugnan noblemente por el mejor servicio de España, gastan sus mejores energías en la lucha por el predominio de sus estilos peculiares, o, lo que es peor, en cuestiones de tipo personalista que dan lugar a discordias pequeñas dentro de las organizaciones, resucitando la vieja intriga política y poniendo en trance de descomposición organizaciones y fuerzas cuyas masas se mueven a impulsos de los más puros ideales».


    Muerto medio año antes José Antonio Primo de Rivera, fundador de Falange Española de las Juntas de Ofensiva Nacional Sindicalista, Francisco Franco recuperaba el partido del mártir falangista y lo transformaba, con los ideales del decimonónico movimiento carlista denominado Comunión Tradicionalista, en el partido político del aparato del Estado, «cristalizando», a través de él, «el pensamiento y el estilo» de la «Revolución Nacional» de los españoles.


    En la «nueva entidad política nacional», tal como la denominaba Franco, serían miembros automáticamente aquellos que lo fueran de las dos antiguas organizaciones y todos los españoles que lo solicitasen, previa admisión. Franco se designaba órgano rector de la FET-JONS, junto a la Junta Política y el Consejo Nacional, encargados de establecer la constitución interna de la entidad.


    En este decreto aparece expresado el término «totalitario» como característico del nuevo régimen salido de una guerra que se hallaba en un «punto muy avanzado» y próxima a «la hora victoriosa». Estaba claro que en la primavera de 1937 las operaciones militares del ejército rebelde ascendían al mismo ritmo que la moral de la acción política de sus dirigentes: «Mientras se realicen los trabajos encaminados a la organización definitiva del Nuevo Estado totalitario se irá dando realidad a los muchos anhelos nacionales de que participen en los organismos y servicios del Estado los componentes de Falange Española Tradicionalista y de las JONS para que les impriman ritmo nuevo».


    Una sola frase, que forma un párrafo aparte, al final del artículo primero del decreto, dejará sin esperanza política a los futuros derrotados cuando acabe la guerra: «Quedan disueltas las demás organizaciones y partidos políticos».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En el fondo, este decreto estaba tan dirigido a todos los españoles como a pacificar las posibles tensiones políticas en las zonas sublevadas.


      2. En los estatutos elaborados en el verano aparece que el jefe del Estado solo «será responsable ante Dios y ante la Historia».

    


    

  


  
    20 de abril


    Nace Joan Miró
 (1893)


    El 20 de abril de 1893 nació en Barcelona el pintor, escultor, grabador y ceramista Joan Miró. Cursó estudios de comercio en su ciudad natal, pero poco después cayó gravemente enfermo y sus padres le enviaron a Montroig (Tarragona). Repuesto de su enfermedad, en 1912 regresó a Barcelona y asistió a la escuela del pintor Francesc Gali, quien le dio a conocer las últimas tendencias de París, los frescos bizantinos existentes en Cataluña y la arquitectura de Gaudí.


    Desde 1915 hasta 1919 Miró trabajó en Barcelona, Montroig y Mallorca, donde pintó paisajes, retratos y desnudos de colores oscuros e intensos. Desde 1919 vivió alternativamente entre París y Montroig, pintando la mayoría de lienzos de su etapa detallista. De 1925 a 1928 estuvo en contacto con el grupo surrealista y con el suizo Paul Klee. En la década de 1930 amplió sus horizontes realizando decorados para ballets y presentando sus primeras exposiciones en Francia y en Estados Unidos. Diseñó también tapices que le llevaron a interesarse por el arte mural.


    Al empezar la Segunda Guerra Mundial volvió a España, donde pintó sus famosas Constelaciones (1940-1941). A partir de 1948 dividió su tiempo entre París y España, dando comienzo a una serie de obras de alto contenido poético, cuyos símbolos estaban basados en el tema de mujer, pájaro y estrella. En 1950 hizo un mural para la Universidad de Harvard, en 1954 obtuvo el premio de grabado en la bienal de Venecia y, cuatro años después, realizó con Llorens Artigas el mural cerámico para el edificio de la UNESCO en París (1957-1959), que le valió el premio de la Fundación Guggenheim. En 1959 recibió la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. En 1962, en el Museo de Arte Moderno de París se organizó una exposición antológica del pintor catalán y fue nombrado chevalier de la Legión de Honor francesa. En 1966 fue elegido miembro de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando de Madrid, y en 1968, nombrado doctor honoris causa por la Universidad de Harvard.


    Desde 1967 se dedicó intensivamente a la escultura, construyendo ensamblajes y continuando su labor de ceramista junto a Llorens Artigas. Diseñó diversos murales (1969) para la Exposición Universal de Osaka, el aeropuerto de Barcelona (1970), la Kunsthaus de Zúrich (1971) y la cinemateca de París (1972). En 1975 se abrió en Barcelona la exposición Joan Miró, donde se expone permanentemente parte de su obra. Falleció el día de Navidad de 1983 en Palma de Mallorca.


    Entre sus pinturas más importantes y características figuran, entre otras, La masía (1922), La granjera (1923), Diálogo de insectos (1924), El Carnaval de Arlequín (1924-1925), Estrellas con sexos de caracol (1925), Perro ladrando a la luna (1926), Paisaje animado (1927), los tres Interiores holandeses (1928), Tres personajes sobre fondo negro (1934), Hombre y mujer delante de un montón de excrementos (1935) y Naturaleza muerta y viejo zapato (1937).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La obra escultórica de veintidós metros de altura que preside el parque barcelonés de Joan Miró, Mujer y pájaro, fue la última del artista que salió a la luz. Se inauguró sin su presencia justo tres meses antes de su fallecimiento.


      2. Fue el primer catalán que recibió la Medalla de Oro de la Generalitat de Catalunya (1978).

    


    

  


  
    21 de abril


    Consagración de la catedral de Santiago de Compostela
 (1211)


    Al rey Alfonso IX de León (1171-1230) se le deben tres acciones de signo bien distinto: la primera, su decisión, nada más ser coronado (1188), de convocar Cortes y dotar al reino de una amplia legislación, además de conceder y fijar distintos fueros; la segunda, su expansión hacia el sur, con la conquista de las tierras extremeñas y su labor de repoblación, y la tercera, la fundación de la Universidad de Salamanca y su interés en mantener viva la fe de los peregrinos a Compostela.


    El templo dedicado al apóstol Santiago había sido levantado entre 1075 y 1188 —en tiempos de su tatarabuelo Alfonso VI, su bisabuela Urraca II, su abuelo Alfonso VII y su padre Fernando II— en un lugar llamado Campus Stellae, Compositum tellus, Locus Sancti Iacobi o Compostella, según diversas fuentes. Se trata de un edificio románico de tres naves, planta de cruz latina, largo crucero y girola con capillas radiales, cuya nave central está cubierta con bóveda de cañón, mientras que las laterales, sobre las que corre el triforio, lo están con bóveda de arista. En el brazo meridional del transepto se abre la Puerta de las Platerías, primera gran portada monumental del románico pleno, fechada en 1103. Entre 1168 y 1188 fue erigido a los pies de la nave el Pórtico de la Gloria, que se debe al maestro Mateo, que por su realismo anuncia ya el estilo gótico. Trabajos posteriores modificaron el exterior del templo, cuya apariencia se corresponde en líneas generales con la reforma barroca de los siglos XVII y XVIII, y a este periodo pertenece la monumental fachada de la plaza del Obradoiro, que en tiempos de Alfonso IX no era más que un descampado.


    El templo fue consagrado el jueves 21 de abril de 1211, según el Acta que conserva el archivo de la catedral, por su arzobispo, Pedro Muñiz, en un acto religioso solemne y multitudinario al que acudieron otros prelados (Mondoñedo, Lisboa, Lugo, Orense, Tui…), nobles y miembros de la familia real, encabezada por el mismo Alfonso IX, con sus hijos los infantes don Fernando y don Sancho. El rey dejó escrito en dicho documento que la consagración era una ofrenda a Dios y a Santiago para conseguir el perdón de sus pecados, intención que muchos peregrinos mantienen hoy con la obtención de la indulgencia plenaria tras su visita al apóstol.


    La ceremonia consistió en una procesión alrededor del exterior del templo y otra por su interior, donde el obispo fue bendiciendo y ungiendo cada una de las doce cruces con inscripciones y símbolos que se habían colocado para el acto. En una de ellas, por ejemplo, podía leerse: «In Crucis hoc signo / templum cum dedico / quoud via sit lucis / crux fidesque Crucis» («Signo con la señal de la Cruz / este templo que dedico / cuyo camino de luz / es la Cruz y la fe en la Cruz»).


    Tras la ceremonia, el rey dotó a Compostela de financiación para que sus principales valedores mejoraran su infraestructura, y de privilegios, con el fin de facilitar el acceso a los visitantes y viajeros, contribuyendo de esta forma a propagar el buen hacer de la monarquía leonesa, difundir la fe cristiana y fortalecer la ciudad como centro de peregrinación.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Pocos años después de comenzados los trabajos de construcción del templo dedicado a Santiago, en 1095, el papa Urbano II declaró extinta la diócesis de Iria, a la que pertenecía Compostela, y declaró a esta su heredera.


      2. En 1120, Compostela fue elevada a la dignidad de archidiócesis.

    


    

  


  
    22 de abril


    Nace María Zambrano
 (1904)


    De padres maestros de la Escuela Graduada de Vélez-Málaga, nació en esta localidad malagueña una poeta-filósofa y escritora que se abriría paso en la vida como pensadora en un mundo académico dominado por los hombres. De hecho, durante su traslado con su familia a Segovia en 1913, cuando se puso a estudiar bachillerato, solo había otra chica en su clase. Lo mismo le ocurrió en 1921 cuando accedió a la Universidad Central de Madrid para estudiar Filosofía y Letras como alumna libre, donde se licenció años más tarde, o cuando en 1928 empezó a colaborar en los periódicos madrileños El Liberal y La Libertad. Una constante que continuó en 1931, cuando se convirtió en profesora de Filosofía en el Instituto Escuela de Madrid y más aún cuando fue designada profesora auxiliar de Metafísica en la Universidad Central, donde al año siguiente sustituyó a Xabier Zubiri como titular en la materia.


    Si durante su etapa de estudiante universitaria ya había conocido a poetas como León Felipe o Federico García Lorca, durante la República se hizo habitual en las tertulias de la Revista de Occidente —en cuya publicación también colaboró—, gracias a sus antiguos profesores Zubiri y José Ortega y Gasset, así como a las del café Pombo, organizadas por Ramón Gómez de la Serna.


    El primer año de la Guerra Civil lo pasó en Santiago de Chile, donde su marido era secretario de la embajada española, pero en 1937 regresó para residir en Valencia, capital de la República, para la cual trabajó como consejera de Propaganda y consejera nacional de la Infancia Evacuada. Poco antes de finalizar la guerra marchó al exilio, dedicándose a la docencia en las universidades de Morella (México), La Habana y Puerto Rico. En 1964 se trasladó a Francia y posteriormente se instaló en Suiza, donde residió hasta su regreso a España en 1984. En 1981 se le concedió el Premio Príncipe de Asturias —en su primera edición— a la Comunicación Social, y en 1989, el premio Cervantes. Falleció el 6 de febrero de 1991 en Madrid, pero su cuerpo descansa bajo un limonero en el cementerio de su Vélez-Málaga natal.


    María Zambrano destacó por su manera de relacionar la vida filosófica y la vida poética. Característica de su pensamiento es la contemplación de la filosofía como un acontecimiento trascendental de la vida humana, en la línea del filósofo y dramaturgo francés Gabriel Marcel, esto es, «misterio» y «no problemas».


    Como escritora, fue colaboradora de las más importantes publicaciones españolas e hispanoamericanas y demostró su sensibilidad y su vasta cultura en obras como su ópera prima, Horizonte del liberalismo (1930). Otras obras que cabe destacar son: la primera versión ya en Chile de Los intelectuales en el drama de España (1936), Antología de García Lorca (1936), Pensamiento y poesía de la vida española (1939), Filosofía y poesía (1939), El pensamiento vivo de Séneca (1944), La agonía de Europa (1945), El hombre y lo divino (1955), Persona o democracia (1957), La España de Galdós (1961), El sueño creador (1965), España, sueño y verdad (1965), La tumba de Antígona (1967), Claros del bosque (1978), De la aurora (1986), Senderos (1986) o Delirio y destino (1989).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fue una más entre las miles de personas que acudieron el 14 de abril de 1931 a la Puerta del Sol de Madrid para celebrar la proclamación de la República.


      2. Marchó al exilio el 28 de enero de 1939 en el mismo automóvil en el que Manuel Azaña había salido del país.


      3. En 1931 rechazó ser candidata como diputada a Cortes por las listas del PSOE.

    


    

  


  
    23 de abril


    Se coloca la primera piedra del monasterio de San Lorenzo de El Escorial
 (1563)


    El monasterio de El Escorial fue construido por orden de Felipe II para conmemorar la victoria obtenida sobre los franceses en San Quintín (1557), hecho acaecido el 10 de agosto, día de San Lorenzo. Está situado en la ladera de la sierra de Guadarrama, en la provincia de Madrid, por propia elección del rey —que en 1561 había trasladado la Corte de Toledo a Madrid—, tras haber encargado en 1558 una comisión que se dedicaría a encontrar el lugar óptimo para su ubicación. Por aquel entonces el emplazamiento era perfecto: a los pies de un monte que lo protege del norte, rodeado de bosques y pedrizas, de donde podía obtenerse madera y piedra, y cercano a una pequeña aldea de nombre El Escorial.


    El 23 de abril de 1563, festividad de San Jorge, y sin la presencia del rey, fue colocada la primera piedra bajo el mando del arquitecto Juan Bautista de Toledo, quien, según el padre Sigüenza, autor de Historia de la Orden de San Jerónimo y bibliotecario del monasterio, había llamado «a los religiosos para que se hallasen presentes», aunque «no pudo subir el Prior al sitio porque estaba fatigado». La ubicación de aquella piedra puede situarse gracias a Sigüenza: «El Vicario y los demás […] llegaron al medio de la zanja, que estaba abierta en la línea y perfil que mira al Mediodía, que es ahora debajo del asiento del Prior en el refectorio, en la mitad de aquel lienzo o fachada». El propio Juan Bautista de Toledo había inscrito en cada una de las caras de dicha piedra lo siguiente: «DE[US] OPT[IMUS] MA[XIMUS] OPER[O] ASP[ICIAT] / PHI[LLIPUS] II HYS[PANIARUM] / R[EX] / + A[NNO] 1563 / M[ES] AP[RILES] 23 / IO[ANNES] BAP[TISTA] AR[CHITECTUS]», que viene a decir: «Dios óptimo máximo auspicie esta obra / Felipe II de España / rey / año 1563 / 23 de abril / arquitecto Juan Bautista».


    A la muerte de este arquitecto, en mayo de 1567, le sustituyó Juan de Herrera (1567-1584), que es de quien conocemos la mayor parte del resultado de la construcción. Precisamente, apenas un mes antes Felipe II había firmado el Acta de Fundación y Dotación de San Lorenzo el Real: «… fundamos y edificamos el Monasterio de Sanct Lorenzo el Real, cerca de la villa del Escorial, en la diocesi y arzobispado de Toledo, el cual fundamos a devoción y en nombre del bienaventurado Sanct Lorenzo […] y en memoria de la merced y victorias que en el dia de su festividad de Dios comenzamos a recibir…».


    El monasterio de San Lorenzo de El Escorial, caracterizado por su grandiosidad, armonía y austeridad decorativa, evidente en su sobria fachada de granito gris, constituye una de las obras maestras de la arquitectura renacentista española. Aúna las funciones de palacio, panteón real, templo y convento. Tiene planta rectangular, articulada en diversos patios y una torre en cada uno de sus ángulos, cuyo eje central viene determinado por la basílica, con una gran cúpula y dos altas torres a los pies.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Hasta 1971, durante las obras de construcción de una cocina, no pudo descubrirse la buscadísima primera piedra del monasterio, que medía 1,40 metros de ancho por 40 centímetros de alto y 60 centímetros de lado.


      2. Entre otras razones, se piensa que la ubicación del monasterio tiene que ver con la latitud de Roma, prácticamente la misma que la de San Lorenzo de El Escorial.


      3. Felipe II falleció (1598) en el monasterio el mismo día (13 de septiembre) en que fue colocada oficialmente la última piedra (1584).

    


    

  


  
    24 de abril


    Ejecución de los comuneros de Castilla
 (1521)


    Carlos de Habsburgo llegó a España en 1517 para ser proclamado rey, aunque para serlo de Castilla tenía que jurar respetar las leyes del reino, aprender castellano, no dar cargos a ningún extranjero y no sacar metales preciosos ni caballos del territorio. Tras aceptar estas normas, fue coronado el 5 de febrero de 1518 como Carlos I, bajo la condición de que dejaría de ser rey en cuanto su madre, Juana la Loca, recobrase la razón, momento en que la Corona pasaría a estar en sus manos. Tras muchas discusiones, las Cortes de Castilla le concedieron doscientos millones de maravedíes en concepto de subsidio real. Algo parecido sucedió el 3 de mayo de 1519, tras aceptar condiciones similares a las de Castilla y jurar los fueros de Calatayud, cuando Carlos I fue coronado rey de Aragón y recibió doscientos mil ducados; dos semanas después fue nombrado conde de Barcelona y se le concedieron doscientas cincuenta mil libras, y un año después lo fue en Galicia, de cuyas Cortes en La Coruña consiguió cuatrocientos mil ducados para sufragar sus gastos de coronación como emperador del Sacro Imperio Romano Germánico en Aquisgrán (octubre de 1520).


    Pero poco después Carlos nombró a Adriano de Utrecht regente de Castilla mientras él viajaba a Aquisgrán para ser entronizado con todo el dinero en sus manos. El malestar de los castellanos con sus representantes en Cortes fue tan grande que los segovianos lincharon a su diputado.


    La primera revuelta no se hizo esperar. Toledo, con Juan Padilla al frente, fue la primera ciudad que se alzó en armas. Después se unieron Segovia y otras poblaciones, como Salamanca, liderada por Francisco Maldonado. Adriano de Utrecht envió un ejército contra Segovia, que se apresuró a elegir un jefe, Juan Bravo, que con ayuda de los toledanos derrotó a los «imperiales». Esta victoria apuntaló el movimiento comunero en ciudades indecisas, como Medina del Campo, sede de un arsenal importantísimo, de tal modo que, cuando el ejército imperial intentó hacerse con piezas de artillería para combatir el frente comunero, se negó a entregarle un solo cañón. La rebelión había conseguido expandir por Castilla el odio a la nobleza.


    Viendo que cada ciudad actuaba de forma independiente, en julio de 1520 los comuneros decidieron crear la Junta Magna con varios propósitos: fidelidad al rey, expulsión a los extranjeros y recuperación de las donaciones reales de las Cortes convocadas en La Coruña. Pero pronto surgieron discrepancias en el seno de la Junta, que fue el principio del fin del movimiento: en diciembre de 1520 el ejército realista tomó Tordesillas y los grupos comuneros más moderados desertaron en masa. Jurados, caballeros y letrados se pasaron al lado «realista», mientras los más radicales seguían atacando a la nobleza, sobre todo a su hipócrita monarquismo.


    En la primavera de 1521, apuntadas unas cuantas victorias y muchas más derrotas, ya eran pocos los comuneros que continuaban con la causa. El 23 de abril, Padilla, Bravo y Maldonado se encontraron con el ejército imperial en Villalar, que aplastó brutalmente a sus tropas. Al día siguiente, 24 de abril, los tres caudillos comuneros fueron decapitados, convirtiéndose así en unos mártires populares cuya heroicidad ha llegado hasta hoy.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Solo Toledo siguió en pie tras la ejecución de Villalar, al mando de la esposa de Juan Padilla, María Pacheco, una noble castellana.


      2. Carlos I, que regresó a España en julio de 1522, promulgó el «Perdón General» a los comuneros el 1 de noviembre, aunque excluyó de él a cerca de trescientos, de los que más de cien fueron ejecutados.

    


    

  


  
    25 de abril


    Estados Unidos declara la guerra a España
 (1898)


    La lucha cubana por la independencia y la guerra posterior con España (1895-1898) habían llamado la atención de Estados Unidos, que se posicionó a favor de Cuba para salvaguardar sus intereses económicos en la isla. En los primeros días de 1898, una serie de disturbios llevados a cabo por cubanos españolistas contra la prensa local independentista y el nuevo Gobierno autónomo estalló en La Habana, lo que contribuyó a demonizar aún más si cabe todo lo español, situación que aprovechó Estados Unidos para enviar, en «visita amistosa», al acorazado de segunda clase Maine al puerto de La Habana, pero con el claro fin de intimidar a España con su sola presencia ante cualquier posible maniobra militar que pretendiera ejecutar el Gobierno español.


    La noche del 15 de febrero, el Maine se encontraba fondeado en el puerto cuando una explosión destrozó la proa del barco, que se fue a pique causando la muerte de doscientos sesenta tripulantes. Aun no se ha podido determinar si la explosión fue fortuita o provocada, aunque es seguro que no favoreció a los intereses españoles. Una comisión de investigación estadounidense la atribuyó a una mina submarina, mientras que la comisión española, a la que le fue vetado el acceso al casco del buque, determinó que fue debida a causas internas. En cualquier caso, la voladura del Maine, la agresiva campaña emprendida a raíz de ella por determinados sectores de la prensa estadounidense —especialmente los del magnate William Randolph Hearst— y un mensaje del presidente William McKinley al Congreso fueron determinantes para que el 18 de abril el Senado y la Cámara de Representantes de Estados Unidos resolvieran «Que el pueblo de Cuba es y debe ser libre e independiente; que es deber de los Estados Unidos exigir […] que el Gobierno español renuncie inmediatamente a su autoridad y gobierno en Cuba y retire sus fuerzas terrestres y navales de las tierras y mares de la isla», y autorizaran al presidente lo siguiente: «… que utilice todas las fuerzas militares y navales de los Estados Unidos y llame al servicio activo a las milicias de los distintos estados de la Unión en el número que sea necesario para llevar a efecto estos acuerdos».


    Tras este ultimátum —una auténtica declaración de guerra—, las Cortes españolas se reunieron el 20 de abril para autorizar al Gobierno el envío de una escuadra española a Cuba, que lo hizo en medio de manifestaciones patrióticas, de motines populares y, sobre todo, de las reticencias de los jefes militares, plenamente conscientes de la inferioridad bélica española. Todo esto tuvo un inesperado precedente en Filipinas, cuyos conatos independentistas parecían controlados en aquel momento. Sin embargo, fue la directa intervención naval estadounidense la que impulsó el movimiento insurreccional indígena. Si el 24 de abril otra escuadra, esta vez estadounidense, partía desde Hong Kong con destino a Filipinas, al día siguiente, 25 de abril, el Congreso de Estados Unidos votaba oficialmente la guerra a España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1975, el almirante estadounidense Hyman Rockover concluyó, tras su larga investigación sobre el hundimiento del Maine, que el accidente se había debido, sin duda, a causas internas.


      2. Hearst, magnate de la prensa que emprendió la campaña contra España, era el «ciudadano Kane» dibujado veladamente por Orson Welles en su magnífica y polémica película del mismo nombre.


      3. La mayor parte de la oficialidad del Maine sobrevivió porque, en el momento de la explosión, estaba disfrutando de un baile dado en su honor por las autoridades españolas.

    


    

  


  
    26 de abril


    El bombardeo de Guernica
 (1937)


    A las cuatro y media de la tarde del lunes 26 de abril de 1937, las campanas de Guernica (Gernika) anunciaban la inminencia de un ataque aéreo. La localidad vizcaína, célebre por su vinculación histórica con las libertades vascas, se encontraba en la retaguardia, a unos quince kilómetros del frente, nada más comenzar la campaña de Vizcaya, inmersa en una operación aún mayor, la del norte. Lo que vino a continuación puede considerarse la maniobra militar más discutida de la Guerra Civil, al margen de constituir una de las acciones más crueles de la contienda bélica.


    Mientras todavía repicaban las campanas del pueblo, bombarderos y cazas alemanes e italianos hicieron aparición en el cielo de Guernica, que carecía de defensa aérea alguna, empleando bombas rompedoras e incendiarias. Estas provocaron un gran incendio que destruyó la mayor parte de la ciudad. Hubo un mínimo de 120 muertos, además de muchos más heridos.


    Pese a la evidencia de la autoría, los aparatos de propaganda del bando franquista intentaron acusar al Frente Popular de haber volado voluntariamente el pueblo. La polémica sobre la destrucción de Guernica se mantuvo desde el mismo momento en que se produjo, a pesar de que era una práctica militar habitual en ambos lados el bombardeo intermitente de ciudades (los aviones republicanos practicaron el bombardeo de este tipo desde el primer día de la guerra).


    Todavía no existen pruebas de que con la destrucción de la localidad se pretendiera hacer desaparecer el símbolo de las libertades vascas. El coronel Wolfram von Richthofen, jefe del Estado Mayor de la Legión Cóndor (de aviones alemanes), diseñó el bombardeo para bloquear la retirada del ejército vasco más próximo. Fue durante la campaña contra Vizcaya cuando más se utilizaron estos métodos de ataque, como había ocurrido en Durango, pero Richthofen consideró el ataque a Guernica un fracaso, ya que no consiguió bloquear la retirada de las tropas vascas, y sus consecuencias militares fueron mínimas.


    Pero independientemente de que Guernica fuera sede de fábricas de interés militar, el objetivo más obvio y evidente era el puente, que para más inri no sufrió daño alguno. La unión de bombas rompedoras e incendiarias resultó especialmente destructiva en una población de casas altas y calles estrechas, y acabó con las tres cuartas partes de los edificios y construcciones urbanas.


    Lo más lamentable fue la pérdida de vidas humanas; lo más miserable, la reacción del bando franquista, que acusó al Frente Popular de haber destruido la población mediante voladuras voluntarias; lo más irritable, que esta opinión pudo ser sinceramente sentida, aunque los hechos carecieran de argumentación. En cualquier caso, la responsabilidad del bando nacional es más que evidente, ya que, primero, el bombardeo fue realizado por aviones alemanes e italianos; segundo, porque durante la campaña de Vizcaya las fuerzas áreas y terrestres franquistas estuvieron perfectamente coordinadas, y, tercero, porque el general Franco en ningún momento protestó ni pidió explicaciones ni a Alemania ni a Italia.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La cifra de muertos, muy difícil ya de determinar, está en una horquilla amplísima: entre 120 y 1.600.


      2. La cifra mínima de 120 muertos se basa únicamente en el número de bajas que pudo confirmarse.


      3. Se estima que en 1937 Guernica tenía unos 4.500 habitantes.


      4. La publicidad generada por el bombardeo sirvió de inspiración a Pablo Picasso para su mural Guernica (1937), un cuadro que llegó a ser la pintura más famosa del siglo XX.

    


    

  


  
    27 de abril


    Nace María Cristina de Borbón
 (1806)


    María Cristina de Borbón-Dos Sicilias nació en Nápoles el 27 de abril de 1806. Nieta de Carlos IV, se casó en 1829 con su propio tío, Fernando VII, convirtiéndose en la cuarta esposa del rey, con quien tuvo dos hijas: Isabel y María Luisa Fernanda. Ha pasado a la historia como una reina amada por su pueblo: los liberales estuvieron de su parte hasta el final, porque les prometió salvarlos de la persecución de su propio marido, cosa que cumplió, se enfrentó decididamente a las pretensiones de Carlos María Isidro, hermano del monarca, y defendió los derechos de su hija Isabel.


    En efecto, la necesidad de defender los derechos dinásticos de su primogénita hizo que María Cristina se aproximara a los liberales moderados, en contra de los absolutistas, que apoyaban la candidatura al trono de su cuñado. Su intervención fue decisiva para la resolución, favorable a su hija, que se tomó tras los sucesos de La Granja (septiembre de 1832). A la muerte de Fernando VII, exactamente un año después, se hizo cargo de la Regencia en nombre de su hija, ya Isabel II. Antes de que acabara el año 1833, en que no pudo evitar la guerra por la sucesión al trono (la primera carlista), contrajo matrimonio morganático con Fernando Muñoz, guardia de Corps, que mantuvo en secreto para no perder la Regencia.


    En medio de enconadas luchas políticas, María Cristina promulgó el Estatuto Real o Carta Constitucional Otorgada de 1834, y dos años después, a consecuencia del motín de La Granja, se vio obligada a aceptar la Constitución de 1812. Convocadas Cortes extraordinarias, se elaboró la Constitución de 1837, un texto de tipo conciliador, al tiempo que se desarrollaba la mencionada primera guerra carlista, llamada también «de los siete años» (1833-1840), cuyo héroe, el general Espartero, convertido en político, se enfrentó con la regente, que gobernaba de forma bastante personalista. Esta enemistad, unida a la oposición de María Cristina a los avances liberales, llevaron a un estallido de descontento que terminó con su renuncia a la Regencia (1840), de la que se hizo cargo el general, mientras ella se marchaba a Francia junto a su marido, abandonando a Isabel II y a Luisa Fernanda, aún niñas de ocho y seis años, respectivamente.


    Desde su destierro conspiró contra Espartero, acciones que fructificaron a medias con el golpe de Estado frustrado de 1842, pero no fue hasta el fracaso político del general y la mayoría de edad de Isabel II (de doce años) cuando regresó a España (1844). A partir de entonces, María Cristina gozó de gran influencia política, hasta que se inmiscuyó en unos negocios —además del ferrocarril y la sal— ya por aquel entonces de muy dudosa moralidad, como era el comercio de esclavos, lo que provocó que se ganara el descrédito popular. La puntilla a su mala fama —una vez salvada de ser enjuiciada gracias al mismísimo Espartero— fue la revolución de 1854, que la obligó a exiliarse de nuevo en Francia, donde murió en 1878, tras breves y esporádicas visitas a España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Se decía, sin prueba alguna, que su abuelo no era Carlos IV, sino su secretario Godoy, fruto de la relación que el ministro mantuvo con la madre de María Cristina.


      2. Su marido era un sargento de la guardia de Palacio el día de su boda, pero diez años después era teniente general, senador vitalicio, duque de Riánsares, grande de España y miembro nada menos que de la insigne Orden del Toisón de Oro.

    


    

  


  
    28 de abril


    Los árabes cruzan el estrecho de Gibraltar
 (711)


    A finales de la década de 670, desde la conquista del actual Marruecos, los musulmanes comenzaron a apuntar sus planes de conquista hacia Hispania y, de hecho, en el año 687 realizaron una primera incursión en las costas levantinas. Pese a la oposición bereber contra los conquistadores árabes, estos, en sucesivas campañas, acabaron por someter de nuevo el norte de África con la conquista de Tánger (705) y Ceuta (710), fortaleza que había sido objeto de constantes luchas entre visigodos y bizantinos. Los árabes habían estado reconociendo el terreno, tanteando las costas españolas con breves ataques y saqueando varias ciudades hasta el desembarco de Tarif ben Malluk en la isla de Tarifa a comienzos de 711.


    A finales del año 710, Rodrigo —uno de los primeros nobles hispanos en ponerse el «don» delante de su nombre— fue elegido y proclamado rey en Toledo por la aristocracia visigoda tras la muerte del rey Witiza. Sin embargo, un sector de la nobleza apoyó a otro rey, Agila II, que gobernaba en las provincias visigodas de Iberia y Septimania, en el noreste peninsular. El territorio visigodo estaba en una situación de conflicto civil, que llevó a que una parte importante de los «witizanos» (partidarios del rey anterior) lucharán del lado de los musulmanes, creyendo reemplazar a don Rodrigo con Agila.


    Musa Ibn Nusair, gobernador de Ifriqiya, ordenó a su lugarteniente, Tarik Ibn Ziad, que iniciase la invasión. Así fue: Tarik desembarcó en la bahía de Algeciras, en la primavera del año 711, con un ejército de unos siete mil hombres formado fundamentalmente por bereberes e incluso cristianos del norte de África. Tarik se hizo fuerte en Gibraltar, bien protegida por su altura, mientras recibía al grueso de su ejército en sucesivos desembarcos. Desde allí comenzó a saquear campos y ciudades de la baja Andalucía, aprovechando el hecho de que el conde de la Bética estaba con don Rodrigo en una campaña en el norte contra los vascones.


    Al principio, esta incursión no causó gran preocupación y fue interpretada como un hecho puntual para saquear zonas costeras. Al saber que las fuerzas locales del sur de la Península no podían con Tarik y que este no se retiraba como en anteriores ataques árabes, don Rodrigo acudió a hacerle frente con un ejército menguado y dividido. Cuando al fin don Rodrigo se enfrentó a Tarik habían pasado varios meses desde su llegada, por lo que este había tenido tiempo para recibir el refuerzo de cinco mil bereberes más. Por tanto una parte de la fuerza visigoda cambió de lado, y don Rodrigo resultó derrotado y muerto en la batalla del río Guadalete a finales de julio de 711.


    Viendo la división de los visigodos, Musa ibn Nusair asumió como meta la conquista del reino entero, y desembarcó en Cádiz con un ejército de dieciocho mil hombres. Los musulmanes conquistaron fácilmente Medina Sidonia y Carmona, y se dirigieron a sitiar Sevilla, capital de la provincia visigoda de Hispalis, completándose la acción inicial de la invasión con el asiento en un territorio desde donde poder iniciar el proceso de conquista total. La islamización de gran parte de la Península duraría siglos, hasta la «Gran Reconquista» del siglo XIII, con la última etapa en el año 1492, fecha de la caída del reino nazarí de Granada.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La conquista musulmana del reino visigodo por parte de los árabes fue un proceso que duró de 711 al 726, cuando se llegó a ocupar todo el actual territorio de la península Ibérica y parte del sur de Francia.

    


    

  


  
    29 de abril


    Francis Drake ataca Cádiz
 (1587)


    La coronación de Felipe II como rey de Portugal en 1581 preocupó tanto a Francia e Inglaterra que trataron, sobre todo la segunda, de frenar el ansia expansiva del monarca español. Francia se encontraba rodeada en Europa, e Inglaterra veía cómo España controlaba la mayoría del tráfico comercial marítimo del mundo conocido.


    La política de Felipe II, principalmente en Flandes, fue motivada tanto por la religión como por los derechos dinásticos, a pesar de que su gobernadora, Margarita de Parma, hermana del rey, le había aconsejado que mostrara cierta flexibilidad con los protestantes flamencos. La intransigencia del emperador ante estos y su respuesta violenta a través del duque de Alba contribuyeron a que se generara más odio por todo lo español.


    Los motivos declarados de la ofensiva naval contra Inglaterra, que apoyaba a los rebeldes flamencos, también eran en parte religiosos. Isabel I de Inglaterra había devuelto el protestantismo a su reino, mientras algunos de los católicos ingleses confiaban en el rey castellano. Sin embargo, la irritación de los españoles tenía su raíz en la piratería inglesa en las costas del Caribe contra las colonias y las embarcaciones menores españolas, así como en la constante ayuda que la Corona inglesa proporcionaba a los flamencos.


    En 1585 Felipe II se puso manos a la obra en su ofensiva contra Inglaterra en defensa del catolicismo y en respuesta al sabotaje comercial llevado a cabo por los ingleses. Para ello embargó naves extranjeras, arrendó buques a sus propietarios y, sobre todo, construyó nuevas embarcaciones, financiadas tanto por el Consejo de Guerra como por particulares.


    Lisboa y Cádiz eran los principales astilleros de la península Ibérica que podían colmar las expectativas del rey, pero el cumplimiento de estas se hizo esperar mucho más tiempo de lo deseado por culpa de las dificultades económicas y, sobre todo, por la acción de un «pirata» inglés, como lo tachaban los españoles (un corsario para los suyos). Se trataba del marino Francis Drake, designado por la reina de Inglaterra en 1577 para dirigir una expedición alrededor del mundo con el fin de perturbar la marcha normal del comercio español. Su éxito en aguas del Pacífico y del Atlántico —dio la vuelta al mundo— fue premiado por Isabel en 1581 al nombrarlo caballero.


    Pero la ambición inglesa iba mucho más allá de los intereses comerciales españoles, y por ello trató de frenar la organización naval de la flota española, incluso, si hacía falta, en suelo peninsular. Mientras los españoles protegían Lisboa con todas sus fuerzas, Drake continuó hacia el sur, y la noche del 29 de abril de 1587, sus cuatro navíos, acompañados de dos docenas de embarcaciones menores, sorprendieron a la flota que se encontraba amarrada en la bahía de Cádiz. A la mañana siguiente, cerca de la mitad de los barcos españoles había sido destruida —unas treinta naos—, y la pequeña flota de Drake había desaparecido en el mar. La irritación de Felipe II por la ejecución, tres meses antes, de María Estuardo —que alejaba cualquier posibilidad de sucesión católica al trono de Inglaterra— se vio espoleada por la acción de Drake, que retrasó el plan del rey español contra la reina un año más, cuando envió a la gran Armada de 1588.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La flota de Drake apenas era la mitad en número de la que se encontraba en puerto y la cuarta parte en tonelaje.


      2. Fuentes británicas cuentan que, cuando Drake regresó a Inglaterra tras esta expedición, dijo que venía de «chamuscar las barbas al rey de España».

    


    

  


  
    30 de abril


    España ratifica el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
 (1976)


    El 19 de diciembre de 1966, la Asamblea General de las Naciones Unidas firmó en Nueva York el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos —así como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales—, conforme a los principios de la Carta de las Naciones Unidas, que consideraba «que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana» y de la persona, y de sus derechos iguales e inalienables, así como, «con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos», que no puede realizarse el ideal del ser humano libre sin el disfrute de las libertades civiles y políticas. Mediante este pacto la ONU imponía a los Estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y sus libertades. España, por diversos motivos, no lo firmó hasta diez años después y no lo ratificó hasta abril de 1977 (apareció publicado en el Boletín Oficial del Estado el último día del mes).


    El rey don Juan Carlos I firmó el «Instrumento de Ratificación de España del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 1966», precedido, en su publicación en el BOE, por una introducción en su nombre: «Por cuanto el día 28 de septiembre de 1976, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en Nueva York el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, vistos y examinados los 53 artículos que integran dicho Pacto Internacional, oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Constitutiva, vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mandoexpedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores», a la sazón Marcelino Oreja Aguirre.


    Con la firma del Pacto, España se mostraba de acuerdo con algunos asuntos que, posteriormente, tanto en la Transición como cuarenta años después, iban a estar en la primera plana política, como el de que «todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación», dispuesto en el primero de los puntos. Y el cual continúa diciendo que «en virtud de este derecho [los pueblos] establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural». Como Estado parte, España también se comprometía «a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social», asunto recogido, aunque con otras palabras, en el artículo 14 de la Constitución Española: «Los españoles son iguales ante la ley…».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. España fue el sexagésimo tercer país en firmar y/o ratificar el Pacto.


      2. En el año 2015 lo habían firmado o ratificado 142 países.
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    1 de mayo


    La batalla de Cavite
 (1898)


    En el contexto de la Guerra de Cuba (1895-1898), la flota estadounidense, capitaneada por el almirante George Dewey, zarpó desde Hong Kong con destino a Filipinas el 24 de abril de 1898. Un día después, el Congreso de Estados Unidos votaba la guerra a España. La ensenada de Cavite, dentro de la bahía de Manila —muy cerca de la ciudad—, en la isla filipina de Luzón, fue el lugar elegido por los españoles, comandados por el almirante Patricio Montojo, para hacer frente a la escuadra norteamericana, mucho más poderosa y mejor armada que la española, a pesar de contar con tres embarcaciones menos (seis contra nueve).


    Entre las 5:41 horas, en que el buque de guerra estadounidense Olympia abrió fuego, y las 7:35 horas, la escuadra norteamericana fue capaz de rodear la línea de combate española en cinco ocasiones. Poco después del mediodía, a las 12:30 horas, la batalla se daba por finalizada, sobre todo porque, al parecer, el almirante Montojo ordenó hundir los barcos que aún permanecían a flote mientras él tomaba tierra.


    En resumen, el combate se inició en la madrugada del 1 de mayo, y unas horas después había terminado. La escuadra española fue derrotada sin apenas ofrecer resistencia y el desastre naval de Cavite se saldó, por parte española, con muchísimas más bajas que las de sus adversarios (la diferencia entre uno y otro bando fue tal que resulta difícil de creer: continúan siendo muy dispares las cifras según las fuentes, indistintamente de su nacionalidad, que van desde los sesenta muertos españoles por uno estadounidense hasta los ciento setenta muertos españoles por quince estadounidenses). El resultado en esta batalla abrió al ejército de Estados Unidos las puertas del corto camino hacia Manila, que resistiría tres meses y medio antes de capitular.


    Esta catástrofe, dentro de otra aún mayor por venir, provocó muchos males a España, pero dos de ellos inmediatos: una crisis ministerial que acabó con la destitución de los ministros de Estado, de Marina y de Ultramar, y una reacción popular en la Península que se materializó en una serie de motines que algunos historiadores han calificado de «subsistencia», especialmente graves en Alcoy, Alicante, Bilbao, Cáceres, Cartagena, Ciudad Real, Gijón, León, Sevilla, Soria, Talavera de la Reina, Valdepeñas, Valencia y, por supuesto, Madrid. Fueron reacciones muy reveladoras del descontento social y ponían en evidencia la impopularidad de la guerra, no ya de la actual hispano-estadounidense, sino de la inveterada de Cuba.


    Dos meses y medio después, el 12 de julio, España se rendía incondicionalmente ante Estados Unidos en Santiago de Cuba; un mes más tarde lo hacía en Manila, mientras se cerraban las negociaciones del llamado «Protocolo de Washington». La humillante derrota española puso fin a los restos del imperio colonial de la Monarquía Hispánica, derrota que fue ratificada en el Tratado de París de diciembre de 1898. El desastre, resultado de un largo proceso de decadencia que había convertido a España en una potencia de segundo orden, se había consumado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La flota española contaba en Cavite con casi el triple de cañones que la estadounidense: veintisiete contra diez, pero de menor calibre y alcance.


      2. La estrategia de ataque de la flota de Dewey fue simple, cañonear indiscriminadamente, y estaba basada en la cantidad de proyectiles más que en la calidad del disparo.

    


    

  


  
    2 de mayo


    Levantamiento popular en Madrid contra los franceses
 (1808)


    El Dos de Mayo madrileño no fue una llamada a la rebelión general contra los franceses, aunque sí sirvió para abrir los ojos a los españoles. La entrada de las tropas francesas se había realizado en el marco de la legalidad, amparándose en el Tratado de Fontainebleau (octubre de 1807), por el que España permitía que el Ejército francés cruzase su territorio con destino a Portugal. Pero este acuerdo fue violándose poco a poco con la ocupación de localidades que no se hallaban en el camino a Portugal. Así sucedió en la última semana de mayo, cuando más de una decena de ciudades no controladas militarmente pero con presencia francesa se levantaron contra el invasor. Lo que sí puede decirse es que el alzamiento de Madrid dio inicio a la Guerra de la Independencia.


    En el amanecer del lunes 2 de mayo de 1808, una muchedumbre empezó a congregarse frente al Palacio Real de Madrid para impedir la salida del infante Francisco de Paula, hijo de Carlos IV, hacia Bayona, donde ya se encontraban sus padres y su hermano Fernando VII, que había dejado en Madrid una Junta Suprema de Gobierno. Tratando de impedirlo, la multitud asaltó el palacio. El jefe de las tropas francesas, el mariscal Joaquín Murat, ordenó a sus hombres abrir fuego contra el gentío, provocando que el pueblo entero se uniese en lucha contra los franceses y sus mercenarios egipcios (pintados por Goya en El 2 de mayo de 1808 en Madrid o en La lucha con los mamelucos, de 1814) en un levantamiento popular espontáneo.


    Pronto comenzaron a formarse partidas de barrio, que se alzaron en armas para impedir el acceso a la ciudad de más tropas francesas, aunque no lo lograron. Durante los disturbios, los militares españoles se mantuvieron acuartelados y sin reacción, salvo los soldados del Parque de Artillería de Monteleón, liderados por los capitanes Luis Daoíz y Pedro Velarde y el teniente Jacinto Ruiz, que desobedecieron al mando militar, sacaron los cañones a la calle y se unieron a la insurrección. La lucha se recrudeció por casi todo Madrid, que vivió una jornada sangrienta con centenares de muertos y heridos.


    Finalmente, Murat consiguió someter Madrid bajo mando militar, logrando que los focos de resistencia popular fueran disolviéndose, y manipuló a su antojo a la Junta de Gobierno, que, pese a que había intentado por todos los medios calmar los ánimos de madrileños y franceses, terminó claudicando y perdiendo el escaso prestigio y autoridad que le quedaba. Una vez aplacada la rebelión, Murat se dispuso a ejercer el control absoluto de la administración y del ejército español, a castigar severamente a los rebeldes como escarmiento para el resto de la población y a presentarse como el gobernante de España. Ya por la tarde, Murat aprobó un decreto por el que se creaba una comisión militar con la finalidad de condenar a muerte a todos aquellos madrileños que tuvieran armas en su poder. Por su parte, la Junta de Gobierno, de acuerdo con el mando francés, hizo pública una proclama mediante la cual declaraba ilegal toda reunión que tuviera lugar en sitios públicos, además de exigir la entrega de todas las armas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Las luchas más encarnizadas sucedieron en la Puerta de Toledo, la Plaza de Palacio (Plaza de Oriente), la Puerta del Sol y las calles adyacentes al Parque de Artillería.


      2. En la madrileña Plaza del Dos de Mayo —donde se ubicaba parte del Parque de Artillería—, dedicada a los caídos aquel día, confluyen calles como Daoíz, Velarde y Ruiz, y muy cercana a ella se encuentra la calle de Manuela Malasaña —víctima de quince años—, cuyo apellido da nombre al barrio.

    


    

  


  
    3 de mayo


    Fusilamientos masivos en Madrid
 (1808)


    Cuando Goya, sospechoso de afrancesado, pintó El 2 de mayo de 1808 en Madrid(o La lucha con los mamelucos) y El 3 de mayo de 1808 en Madrid (o Los fusilamientos) cumplía sus «ardientes deseos de perpetuar por medio del pincel las más notables y heroicas acciones o escenas de nuestra gloriosa insurrección contra el tirano de Europa», según la carta que dirigió al cardenal Luis María de Borbón, a la sazón regente de España, el 24 de febrero de 1814, quien hizo efectivo el encargo dos semanas después. El cuadro del genio aragonés refleja el horror vivido el 3 de mayo de 1808. La noche anterior, el mariscal Murat había firmado un bando que favorecía la creación de un ambiente de terror:


    […] Mal aconsejado el populacho de Madrid, se ha levantado y ha cometido asesinatos. Bien sé que los españoles que merecen nombre de tales han lamentado tamaños desórdenes, y estoy muy distante de confundir con ellos a unos miserables que solo respiran robos y delitos. Pero la sangre francesa clama venganza. Por tanto, mando lo siguiente: […] Serán arcabuceados todos cuantos durante la rebelión han sido presos con armas. […] Todos los moradores de la corte que […] anden con armas o las conserven en su casa sin licencia especial serán arcabuceados. […] Todo corrillo que pase de ocho personas se reputará reunión de sediciosos y se disipará a fusilazos. […] Toda villa o aldea donde sea asesinado un francés será incendiada. […] Los autores de libelos impresos o manuscritos que provoquen a la sedición, los que los distribuyeren o vendieren, se reputarán agentes de la Inglaterra, y como tales serán pasados por las armas […].


    Los fusilamientos no se hicieron esperar: la tarde del 2 de mayo, soldados franceses mandaron desfilar a una treintena de reos hacia el final del Paseo del Prado y dispararon contra ellos. En la madrugada del día 3 continuaron las ejecuciones por el mismo procedimiento: alrededor de una docena cerca del Retiro, otro número similar en la zona de Moncloa y cuarenta y tres en la montaña del Príncipe Pío, escenario elegido por Goya para su famoso cuadro.


    Con el ambiente más calmado, el 7 de mayo, Murat comunicaba a sus tropas que pusieran en libertad a todos los presos y dirigía una proclama a su ejército en Madrid, primero, y al pueblo español, después:


    Soldados: el día 2 os fue preciso acudir a las armas para repeler la fuerza con la fuerza. […] Ahora todo ya está tranquilo. Los culpados, o los que se dejaron seducir, están castigados, o han conocido su error. Restablézcase pues la confianza pública y echemos un velo sobre lo pasado. Soldados, renovad vuestras relaciones amistosas con el pueblo español. […] Vecinos de Madrid, españoles de toda la península, que descanse vuestro espíritu y deseche todo recelo infundido por los malévolos. […] Los ciudadanos de todas clases pueden usar […] cualquier traje acostumbrado, espadines, navajas que se cierran y sirven para picar tabaco, cortar pan, cuerdas, etc., cuchillos de cocina, tijeras, navajas de afeitar y demás instrumentos de oficios según su costumbre […].


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los cuerpos de las cuarenta y tres víctimas de la montaña del Príncipe Pío fueron abandonados en el mismo lugar de su muerte, hasta que un cura de la iglesia de San Antonio de la Florida los recogió y les dio sepultura el 12 de mayo.


      2. Se ha conseguido identificar a veintinueve de los cuarenta y tres varones enterrados en el cementerio de La Florida.

    


    

  


  
    4 de mayo


    Decreto por el que se restablece la monarquía absoluta
 (1814)


    En diciembre de 1813, Napoleón firmó un tratado con Fernando VII por el cual los franceses abandonarían España y el Borbón podría coronarse como rey con todos los honores. Las sucesivas Juntas de Regencia —verdadero Gobierno de España durante la Guerra de la Independencia— habían trabajado intensamente y sacado adelante una de las normativas más avanzadas de la época, la Constitución de 1812.


    Tras el periplo de entrada en España de el Deseado, desde el 22 de marzo hasta el 16 de abril, cuando recabó en Valencia, el rey recibió en persona un «manifiesto que algunos diputados a Cortes ordinarias firmaron [el 12 de abril] en los mayores apuros de su opresión en Madrid para que la majestad del señor don Fernando el VII, a la entrada en España de vuelta de su cautividad, se penetrase del estado de la nación, del deseo de sus provincias y del remedio que creían oportuno». Este manifiesto —llamado «de los persas» porque comenzaba diciendo que «era costumbre en los antiguos persas pasar cinco días en anarquía después del fallecimiento de su rey a fin de que la experiencia de los asesinatos, robos y otras desgracias les obligase a ser más fieles a su sucesor», que era como se habían sentido los firmantes desde la proclamación de la Constitución de Cádiz, en abril de 1812—, suscrito por nada menos que sesenta y nueve diputados no liberales —de los ciento setenta y nueve constituyentes que hubo en Cádiz—, sirvió de base a Fernando VII para firmar el 4 de mayo un decreto por el que derogaba la Constitución vigente y restablecía el Antiguo Régimen. Pero el rey tenía más apoyos además del político: el cabildo catedralicio le había pedido el restablecimiento de la Inquisición, y Francisco Javier Elío, capitán general de Valencia, le declaró absoluta fidelidad el 17 de abril a través de su pronunciamiento militar. El Deseado también gozaba del respaldo casi total de la población, como él mismo había podido comprobar durante su viaje desde los Pirineos.


    El texto, firmado en Valencia el 4 de mayo, tenía más forma de manifiesto que de decreto, pero al fin y al cabo derogaba una norma legal y toda la obra posterior de las Cortes de Cádiz en cuanto dejaba claro que su «real ánimo» no era solo «no acceder ni jurar dicha constitución ni a decreto alguno de las Cortes generales y extraordinarias […] sino declarar aquella constitución y tales decretos nulos y de ningún valor y efecto», justificado unas líneas más arriba en que las Cortes que elaboraron la Carta Magna, «convocadas de un modo jamás usado en España», no habían llamado ni al clero ni a la nobleza y que todo había quedado a disposición de ellas, «las cuales, en el mismo día de su instalación, y por principio de sus actas», le «despojaron de la soberanía, poco antes reconocida por los propios diputados, atribuyéndola nominalmente a la nación para apropiársela ellos mismos…».


    El régimen de represión liberal que se estableció durante el sexenio absolutista (1814-1820), eludido por los que pudieron exiliarse, tuvo su base en este mismo decreto del 4 de mayo: «Y como el que […] contradijere esta mi real declaración […] atentaría contra las prerrogativas de mi soberanía y la felicidad de la nación, y causaría turbación y desasosiego en mis reinos, declaro reo de lesa Majestad a quien tal osare o intentare, y que como a tal se le imponga la pena de la vida». Existe un debate historiográfico sobre si este decreto constituye en sí mismo un golpe de Estado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fernando VII valoró todos los actos de las Cortes de Cádiz «como si no hubiesen pasado jamás».

    


    

  


  
    5 de mayo


    Nace Federico Chueca
 (1846)


    El 5 de mayo de 1846 nació en Madrid uno de los máximos exponentes del género chico y de la revista musical (subgénero que consiste en una serie de canciones unidas por un hilo argumental), que se convertiría en una de las figuras más populares de la España de finales del siglo XIX por el éxito que alcanzaron sus zarzuelas de temática sencilla, de un solo acto, debido al carácter alegre y fácil de sus composiciones.


    Bautizado como Pío Estanislao Federico, el niño Chueca recibió lecciones de solfeo en sus primeros años de educación primaria en un selecto colegio de Madrid. A pesar de que desde los nueve años de edad ya tocaba el piano con gran facilidad, su padre le obligó a abandonar la música para dedicarse a estudiar Medicina. Con dieciocho años fue detenido y llevado a la cárcel como «alborotador» por participar en una manifestación estudiantil, el 10 de abril de 1865, reprimida en la tristemente conocida «noche de San Daniel».


    Estuvo en prisión poco tiempo, porque se sabe que en aquella misma primavera se presentó en la casa del músico Francisco Asenjo Barbieri (1823-1894) para mostrarle sus Lamentos de un preso, un conjunto de valses que había compuesto en su celda. Esa fue su gran oportunidad, ya que Barbieri lo convenció para que abandonase los estudios de Medicina y se dedicase a la música. Como demostró posteriormente, Chueca no necesitaba grandes dosis de virtuosismo para tocar sus piezas, sino músicos capaces de plasmar y ejecutar sus ideas, ya que el compositor madrileño fue prácticamente autodidacta. Su más asiduo colaborador sería el también compositor Joaquín Valverde, de su misma edad.


    Entre sus obras más famosas —la gran mayoría, hasta las estrenadas en 1889, en colaboración con su compañero Valverde— figuran ¡A los toros! (cobertizo del Buen Retiro, 1877); Los barrios bajos (Teatro Apolo, 1878); La canción de la Lola (teatro de la Alhambra, 1880); Fiesta Nacional (Teatro Variedades, 1882); ¡Hoy sale, hoy! (Teatro Variedades, 1884), compuesta junto a Barbieri; La Gran Vía (Teatro Felipe, 1886), revista que alcanzó un éxito inmenso y que, más o menos adaptada a las circunstancias de cada país, fue muy representada en el extranjero; Cádiz (Teatro Felipe, 1886), cuya marcha, en una época aciaga para el país, se convirtió en un canto patriótico; El año pasado por el agua (Teatro Apolo, 1889), del que se hizo famoso el dúo de los paraguas; De Madrid a París (Teatro Apolo, 1889); El arca de Noé (Teatro Variedades, 1890); El chaleco blanco (Teatro Felipe, 1890); La caza del oso o el tendero de comestibles (Teatro Apolo, 1891), cuya acción transcurre en Asturias; Los descamisados (Teatro Apolo, 1893); Las zapatillas (Teatro Apolo, 1895); Agua, azucarillos y aguardiente (Teatro Apolo, 1897), La alegría de la huerta (Teatro Eslava, 1900), El bateo (Teatro de la Zarzuela, 1901); La borracha (Teatro Moderno, 1904) o Las mocitas del barrio (Teatro Lara, 1913), su sainete póstumo, compuesto en 1903, ya que falleció en su ciudad natal el 20 de junio de 1908.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El busto de Federico Chueca, situado en el Parque del Retiro, fue realizado en 1909 por el escultor catalán Pedro Estany.


      2. En la actual plaza de Chueca antes había un pequeño cuartel, el del Soldado, y está rodeada por las calles del Soldado, Válgame Dios y San Gregorio.


      3. El famoso barrio de Chueca, antiguamente de Buenavista, desde el siglo XVII hasta principios del siglo XX estuvo habitado por las clases bajas de Madrid.

    


    

  


  
    6 de mayo


    El saco de Roma
 (1527)


    En 1515, el joven Francisco I de Francia invadió el ducado de Milán. Con esta acción, el papa León X, un Médicis, cuyo principal objetivo era conservar la independencia plena de los Estados Pontificios y controlar toda Italia, se vio obligado a claudicar ante el rey francés. En 1519, la elección de Carlos de Habsburgo como titular del Sacro Imperio Romano Germánico frustró las intenciones del pretendiente rey francés, una decepción que se vio confirmada un año después con la entronización de Carlos V de Alemania, ya I de España. Con el Milanesado en manos de Francia, León X buscó protección en el ya emperador, que se puso en marcha para la reconquista del ducado italiano.


    A partir de 1521 hubo un enfrentamiento bélico prolongado, con Carlos defendiendo Navarra del ataque francés, mientras intentaba recuperar los territorios del ducado de Borgoña que antaño habían pertenecido a su propia familia, y realizaba maniobras militares para conquistar Milán. Todo le iba bien al joven emperador, incluso tras la muerte del papa León, en enero de 1522, ya que le sucedió Adriano de Utrecht, que fue su maestro y preceptor de joven y a quien había nombrado regente de Castilla a su marcha a Aquisgrán para ser entronizado como emperador dos años antes. Enseguida las tropas imperiales recuperaron el Milanesado, aunque Francisco I no se dio por vencido. Los problemas comenzaron cuando el papa Adriano falleció y le sucedió otro Médicis, Clemente VII, que veía el peligro de tanto poder en las manos del rey de España, que amenazaba con dominar incluso los Estados Pontificios. La prueba de semejante fuerza se materializó tras la decisiva batalla de Pavía (1525), pequeña ciudad al norte de Milán, que servía de defensa del ducado, donde Francisco I fue derrotado y capturado.


    Prisionero y humillado el rey francés en el Alcázar de Madrid, Carlos intentó una paz con Francia sobre la base de que Francisco renunciara definitivamente a Italia y a Navarra, lo que consiguió mediante el Tratado de Madrid de 1526. Milán volvía a manos de los Sforza y Carlos renunciaba a imponer duras sanciones a Francisco, su más odiado rival, incluso en contra de las opiniones de sus consejeros, convencidos de que, una vez liberado, no cumpliría con lo pactado. Y tenían razón, porque cuando Francisco I recuperó la libertad, denunció el Tratado —porque le habían obligado a firmarlo— e inspiró, junto al papa Clemente, la formación de la Liga de Cognac, que aglutinaba al propio Milán de Francesco Sforza, más Venecia, Génova y Florencia, con el objetivo de acabar con la hegemonía de las tropas imperiales de Carlos V.


    Carlos I reaccionó organizando un ejército de mercenarios, bajo la jefatura del VIII duque de Borbón, para hacer frente a las tropas de la coalición. El césar poco menos que llegó, vio y venció: expulsó a los Médicis de Florencia y llegó hasta Roma. Pero, en mayo de 1527, el impago de las soldadas originó un motín que terminó el día 6 con el asalto y saqueo de la Ciudad Eterna, donde los soldados imperiales se dieron al pillaje durante ocho días e hicieron de Roma una ciudad sin ley. Aunque no lo había instigado y, en público, se había mostrado desolado, al emperador no le vino mal esta barbaridad, pues fue suficiente para que el papa y el rey de Francia reconocieran su superioridad militar y política en Europa.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los saqueadores destrozaron e incendiaron buena parte del patrimonio arquitectónico y artístico de Roma, realizaron profanaciones, cometieron sacrilegios y mataron a cientos de personas.

    


    

  


  
    7 de mayo


    Revolución republicana fallida en Madrid
 (1848)


    El tercer Gobierno de Narváez tuvo que enfrentarse pronto a una grave crisis económica y a los sucesos revolucionarios extendidos desde Francia y otros países de Europa. La revolución en Francia en febrero de 1848 acabó con el reinado de Luis Felipe I, dando paso a la II República Francesa. En dicha revolución gala podrían enmarcarse, con duda, los altercados de marzo en Madrid promovidos por los progresistas más radicales —los moderados no se atrevieron a dar el paso—, incidentes que no fueron más allá por la baja participación social que hubo.


    Sin embargo, sí se produjo un segundo intento antimonárquico en la madrugada del 7 de mayo de mayores dimensiones, ya que reunió las características de pronunciamiento militar; estuvo dirigido por el Regimiento España, acuartelado en Madrid, y probablemente fue azuzado «desde fuera» por el embajador británico en Madrid, interesado en la instalación de un Gobierno progresista que favoreciera los intereses comerciales de su país. En esta ocasión, Narváez fue más expeditivo y mandó aplastar el levantamiento. Con toda la fuerza posible, los sublevados fueron acorralados en la Plaza Mayor, dando fin a una revuelta que apenas había llegado a ver el sol.


    Tal éxito se apresuró a publicarlo la Gaceta de Madrid esa misma mañana, cuya versión (gubernamental) describe los hechos de esta manera:


    Un nuevo y brillante triunfo acaba de obtener la causa del orden en esta corte. En la madrugada de hoy varios grupos de paisanos dirigidos por unos oficiales separados recientemente de las filas, lograron engañar y seducir a unos cuantos soldados del regimiento de España, los cuales salieron del cuartel en desorden y se dirigieron a la plaza Mayor. El Gobierno, que vigila sobre esta última y desesperada tentativa de los revolucionarios; las autoridades, que estaban en sus puestos; la guarnición, que acudió a los suyos, inmediatamente dispersaron en breves instantes a los insurreccionados. Los paisanos huyeron cobardemente desde los primeros momentos, y los pocos soldados, víctimas de una sorpresa y del oro extranjero, volvieron presurosos a las filas del honor y de la lealtad, derramando lágrimas de dolor y de arrepentimiento. La población ha observado la misma noble y digna conducta que en la anterior intentona. Ni una sola puerta se ha abierto para los amotinados, mientras todas las que han sido necesarias se abrieron al momento para las tropas leales. Los revolucionarios han demostrado que ni seduciendo unos cuantos soldados, ni sin ellos, tienen la menor simpatía en el pueblo, ni más importancia que para trastornar por momentos el sosiego público. No solo la tranquilidad, sino la satisfacción y confianza más completa y visibles, reinan en la capital. El Gobierno y las autoridades se ocupan en sacar definitivamente las raíces a la revolución y la anarquía.


    También en otros lugares de España, especialmente en Cataluña, Levante y los Pirineos, la insurrección fue aplastada de forma decidida. El Gobierno de Narváez salió muy reforzado no solo en España, sino en Europa, porque había abortado la revolución en la frontera con Francia. Por ejemplo, Austria, Piamonte y Prusia premiaron la acción gubernamental a través de un reconocimiento especial a favor del reinado de Isabel II.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El mariscal de campo que dirigió los antidisturbios, José Fulgosio, cayó gravemente herido y fue inmediatamente ascendido a teniente general. Al día siguiente falleció.

    


    

  


  
    8 de mayo


    Conversión de Recaredo y unidad católica en el reino visigodo de Toledo
 (589)


    Recaredo (559-601), continuador de la obra de su padre, Leovigildo, a la muerte de este (586) fue el monarca que consiguió establecer la unidad religiosa del reino visigodo de Toledo, aun a costa de renunciar al arrianismo, tradicional credo de los de su estirpe, y convirtió el catolicismo en la religión oficial de sus dominios, sentando las bases de la futura relación Iglesia-Estado que imperará durante muchos siglos en España.


    Recaredo, que desde muy joven había sido educado en las labores militares y gubernamentales, ya había demostrado su valía a los dieciocho años tras triunfar en la conquista de la Oróspeda (región visigoda que hoy se situaría entre las provincias de Alicante, Murcia, Albacete y Jaén) y soportar con éxito la insistente rebelión de su hermano Hermenegildo. Pero cuando accedió al trono, sin aparente resistencia por parte de la nobleza visigoda, Recaredo tuvo que hacer frente al problema religioso, uno de los grandes fracasos de la política de su padre. Mientras los dominantes visigodos eran arrianos, la población sometida, la más numerosa, era católica, una realidad que dificultaba la unidad social del reino. La influencia de san Leandro, arzobispo de Sevilla, y la conveniencia política convencieron a Recaredo de la necesidad de renunciar al arrianismo, de modo que, en marzo de 587, abrazó la fe católica.


    Aunque la resistencia fue escasa, la decisión de Recaredo no fue aceptada por todos los sectores de la aristocracia visigoda. Al año siguiente hubo un intento de rebelión entre los nobles de Mérida, con su obispo a la cabeza, descubierta gracias a la traición de Witerico, futuro rey visigodo —deponiendo a Liuva II, hijo de Recaredo, y ejecutándolo posteriormente—. Un año después, en Toledo, la que fuera viuda de Atanagildo (que reinó entre 555 y 567) y luego de Leovigildo participó también en otro complot, fallido, contra Recaredo.


    Cuando llegó el 8 de mayo de 589, fecha en la que fue convocado el III Concilio de Toledo, ya habían sido sofocados todos los intentos de restituir el arrianismo. En la primera sesión, Recaredo renunció oficialmente a las doctrinas de Arrio e hizo pública profesión de fe católica junto a su mujer y diversos nobles y obispos visigodos, a los que les fue respetando su grado y oficio.


    La unidad religiosa del reino de Toledo era un hecho. Recaredo, además, reforzaba el poder real mediante la sacralización del mismo. Bajo la dirección de san Leandro y del propio monarca, el Concilio prosiguió sus tareas legislativas, aprobando una serie de cánones que afectaban tanto a cuestiones eclesiásticas como seculares y que venían a sancionar la imbricación entre Iglesia y Estado. Así, la gestión de los funcionarios públicos, especialmente en lo referente a la política tributaria, quedaba, de hecho, bajo la supervisión de los obispos, que ejercerían esta potestad mediante concilios provinciales anuales. Para reforzar las decisiones de la asamblea, el monarca emitió un edicto en el que se otorgaba rango de ley civil a los cánones aprobados en el Concilio.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La conversión de Recaredo fue uno de los símbolos más recurrentes de la monarquía española de los siglos XV-XIX.


      2. La escena de la conversión de Recaredo fue motivo de varios grabados y pinturas del siglo XIX, como las de José Martí y Antonio Muñoz Degrain, cuyos lienzos sobre el tema están expuestos en el palacio del Senado.

    


    

  


  
    9 de mayo


    Nace José Ortega y Gasset
 (1883)


    El español que agitó y renovó el pensamiento social y cultural durante las primeras décadas del siglo XX, en un esfuerzo por desterrar definitivamente de España su acervo decimonónico, nació en Madrid el 9 de mayo de 1883 en el seno de una familia burguesa e ilustrada. Estudió en un colegio de jesuitas y, posteriormente, completó los cursos de Filosofía en Deusto y en la Universidad Central de Madrid, donde se licenció con tan solo diecinueve años, se doctoró en Filosofía y Letras con Los terrores del año mil. Crítica de una leyenda (1904), tesis centrada en el milenarismo, y accedió a la cátedra de Metafísica (1911).


    Se valió del periodismo —su padre fue director de El Imparcial— para crear un clima ideológico y político asociado al regeneracionismo de la vida social derivado del desastre del 98. De vuelta de sus varios viajes a Alemania, en 1914 fundó la Liga de Educación Política y la revista España, y publicó sus Meditaciones del Quijote —obra en la que formula la famosa frase «Yo soy yo y mi circunstancia», tan trivializada— y su conferencia Vieja y nueva política, en las que su declaración de intenciones de cambiar España de arriba abajo quedaba más que fijada: el problema de España se halla en la raíz de su filosofía, cuya solución, no el problema en sí, lo diferenciaba de los demás pensadores.


    En 1916 fundó El Espectador, y durante los años siguientes realizó un viraje decidido hacia el mundo de la filosofía. En 1921 publicó su España invertebrada, y dos años después, El tema de nuestro tiempo, prácticamente a la vez que fundaba la mítica Revista de Occidente. En 1925 publicó La deshumanización del arte e ideas sobre la novela, y en 1930, en plena crisis institucional y de identidad españolas, La rebelión de las masas.


    Al comienzo de la República firmó, junto a Marañón y Pérez de Ayala, el manifiesto de los intelectuales, que apoyaba la instauración del nuevo régimen y publicó Rectificación de la República. Después del comienzo de la Guerra Civil, abandonó España y residió en países como Francia, Países Bajos, Gran Bretaña, Argentina, Portugal y Alemania, en muchos de los cuales continuó su labor docente a través, sobre todo, de conferencias, mientras publicaba obras como Estudios sobre el amor (1939), Ensimismamiento y alteración (1939), Ideas y creencias (1940), Papeles sobre Velázquez y Goya (1950) o Velázquez. Estudio sobre este pintor (1954). Regresó a España en 1946 y falleció nueve años después. En los años siguientes se publicaron una decena de obras inéditas.


    Su doctrina, no expuesta sistemáticamente, sino diluida a lo largo de sus obras, constituye una superación de la tajante oposición entre idealismo y realismo. Ortega formuló su pensamiento en términos de filosofía de la razón vital (raciovitalismo). Su concepción filosófica le hizo tratar todas las actividades culturales como manifestación vital del ser humano. Por la misma razón prestó atención especial a las cuestiones políticas y sociales de su tiempo, subrayando el aislamiento de España y su disgregación territorial y social, y abogando por su europeización. Contempló la aparición de las masas y la pérdida de la conciencia del papel director de la élite intelectual como una amenaza para el mundo occidental.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La Revista de Occidente continúa publicándose bajo la dirección de su nieto, José Varela Ortega.


      2. Su hija, Soledad Ortega Spottorno, fundó en 1978 la Fundación Ortega y Gasset, dedicada a estudios sociales.


      3. Su hijo, José Ortega Spottorno, fundó en 1976, junto a Jesús Polanco y Juan Luis Cebrián, el diario El País.

    


    

  


  
    10 de mayo


    Se promulga el Nuevo Reglamento sobre la Sucesión de estos Reynos
 (1713)


    A la muerte de Carlos II, último de los Austrias en España, la elección de Felipe de Anjou (Felipe V), que instauraría en España la dinastía borbónica, no fue aceptada por la mayoría de las potencias europeas, lo que dio lugar a la Guerra de Sucesión española (1701-1714). En 1713, cuando el archiduque Carlos de Habsburgo, pretendiente del trono español, fue coronado como rey del Sacro Imperio Romano Germánico, las demás potencias reconocieron a Felipe V como rey de España, sobre todo para frenar el poder de los Habsburgo.


    Entonces Felipe V quiso introducir en España la lex salica —aquella que los francos salios impusieron en el siglo V para excluir a las mujeres de la línea sucesoria— a fin de evitar la vuelta de los Habsburgo. Las Cortes, reunidas en Madrid desde noviembre de 1712, frenaron la radicalidad de la ley del monarca, pero finalmente accedieron, tras un acuerdo firmado el 10 de mayo de 1713, a apartar a las mujeres de la sucesión, salvo en los casos en que no existiera un heredero varón en línea directa o colateral. Esta especie de ley sálica fue derogada por las Cortes Generales en 1789, en tiempos de Carlos IV, pero la Pragmática Sanción no se hizo pública y la disposición no tuvo carácter efectivo. Aunque Fernando VII la suprimió en sus últimos años de reinado, fue utilizada por Carlos María Isidro de Borbón, su hermano, para reclamar sus derechos al trono frente a Isabel II, hija del monarca, dando lugar a las decimonónicas guerras carlistas.


    La cuestión es que Felipe V no había instaurado en España, como se ha llegado a creer, la lex salica, aunque su intención inicial sí lo fuera, como reconoce al comienzo de la disposición: «Habiéndome representado mi Consejo de Estado las grandes conveniencias y utilidades que resultaran a favor de la causa pública y bien universal de mis reinos y vasallos de formar un nuevo reglamento para la sucesión de esta monarquía, a fin de conservar en ella la agnación rigurosa, fuesen preferidos todos mis descendientes varones por la línea recta de la varonía a las hembras y sus descendiente, aunque ellas y los suyos fuesen de mejor grado y línea…». El monarca cedió parte de sus intenciones ante las Cortes y dejó escrito lo siguiente: «[…] Y siendo acabadas íntegramente las líneas masculinas del príncipe, infante y demás hijos y descendientes míos legítimos varones de varones, y sin haber por consiguiente varón agnado legítimo descendiente mío en quien pueda recaer la Corona según llamamientos antecedentes, suceda en dichos reinos la hija o hijas del último reinante varón agnado mío en quien feneciese la varonía…». De todas formas esto era en la práctica una ley sálica en toda regla, porque las posibilidades de que pudiera reinar una mujer eran matemáticamente ínfimas. Felipe V había concretado la sucesión al trono de esta manera: «Que por fin de mis días suceda en esta Corona el príncipe de Asturias, Luis, mi muy amado hijo, y por su muerte su hijo mayor varón legítimo […] y a falta de todos los descendientes varones de varones del hijo segundo del príncipe suceda el hijo tercero y cuarto, y los demás que tuviere legítimos, y sus hijos y descendientes varones de varones […] hasta acabarse las líneas varoniles de cada uno de ellos…». La mujer podría reinar por derecho, pero no de hecho.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Luis I, que reinó en España solo siete meses y medio por culpa de la viruela, fue cuidado durante su enfermedad, entre otros, por su propio padre, Felipe V, a pesar de su exposición al contagio, quien lo sucedió en el trono.

    


    

  


  
    11 de mayo


    Quema de iglesias, conventos y otros centros religiosos
 (1931)


    Las primeras semanas de la República habían transcurrido como la seda, sobre todo teniendo en cuenta que los meses anteriores a abril de 1931 habían sido muy agitados. Nadie esperaba ninguna amenaza seria desde una derecha expectante y disgregada, ni siquiera tras los amagos de insurrección de la extrema izquierda contraria a una República demasiado moderada. Tampoco el comportamiento oficial de la Iglesia, que había recibido el cambio de régimen anunciando a sus ministros y fieles «respeto y obediencia», parecía ir en otra línea.


    Sin embargo, el 1 de mayo, el cardenal Segura, arzobispo de Toledo y primado de España, dirigió una carta pastoral a todos sus obispos y fieles en la que calificaba la proclamación de la República de «desgracia» y se refería a la monarquía con unas palabras de agradecimiento a su máximo representante caído: «Séanos lícito también expresar aquí un recuerdo de gratitud a S. M. el rey don Alfonso XIII, que durante su reinado supo conservar las antiguas tradiciones de fe y piedad en sus mayores». Ocho días después, el obispo de Tarazona dirigía a sus colegas otra pastoral: «El peligro de esta soberanía nacional está, primero, en que se vacía de contenido de Dios la sociedad, y se suplanta con la autoridad de un hombre o de unos hombres que, por lo mismo que no ejercen el poder en nombre de Dios, podrán prescindir de Él».


    Fue la política de orden público el primer desafío al que tuvo que hacer frente el Gobierno. La vida tranquila terminó ese mismo 10 de mayo, cuando, durante la inauguración del edificio del recién instituido Círculo Monárquico, un megáfono colocado en la ventana difundió la «Marcha Real» y vivas al Rey. Se organizó un tumulto y una concentración amenazante ante la sede del diario monárquico ABC, seguida de una carga de la Guardia Civil, con varios heridos y dos muertos, lo que obligó al Gobierno a reunirse esa misma noche. Su ministro de Gobernación, Miguel Maura, trató de disolver por medio de la Guardia Civil a los manifestantes.


    A la mañana siguiente, 11 de mayo, en plena reunión del Consejo de Ministros, saltó la noticia de que estaba ardiendo el convento de los jesuitas de la calle Isabel la Católica. Fue el primero de una oleada de ataques e incendios contra cualquier sede religiosa o que tuviera que ver con la educación y comunicación católicas: iglesias, conventos, sedes episcopales, residencias, periódicos, etc. Por la tarde, el Gobierno, que se había negado a utilizar a la Guardia Civil para dispersar a los manifestantes nocturnos, declaró el estado de guerra y recurrió al Ejército para restablecer el orden. La oleada de atentados se extendió por gran parte de la mitad sur de España durante tres días. Finalmente, la situación logró controlarse en Madrid y en aquellas otras ciudades y provincias que también vieron arder conventos e iglesias.


    La izquierda atribuyó los acontecimientos a una provocación de los monárquicos y justificaron los incendios como una reacción a la agria oposición de los católicos al nuevo régimen y como una avanzadilla en defensa de la República, ya que el Gobierno provisional no había hecho nada. La derecha aprovechó para atacar al Gobierno por su retracción inicial, sus dudas, sus vacilaciones y su posterior actitud parcial con la suspensión de la prensa monárquica y católica, además de sacar las vergüenzas de un Consejo de Ministros contradictorio e indeciso.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fueron atacados e incendiados casi un centenar de edificios religiosos en la mitad sur de España.

    


    

  


  
    12 de mayo


    Nace Manuel Godoy
 (1767)


    Manuel Godoy y Álvarez de Faria ingresó en la Guardia de Corps en 1784, y cuatro años más tarde ya conocía a los príncipes de Asturias, aunque, tal y como se aseguraba en la Corte, conocía más a María Luisa de Parma que a su marido, el futuro Carlos IV. Los historiadores no niegan que sus relaciones cortesanas favorecieran su ascenso, pero tampoco que había logrado engatusar a los reyes, convenciéndoles de su innata habilidad para la política. En 1791 ya era mariscal de campo, teniente general, duque de Alcudia y grande de España; en 1792, consejero de Estado y Generalísimo, primer español en ostentar dicho título.


    De modo que Carlos IV quedó en manos de este hombre procedente de una familia hidalga extremeña, nacido en Badajoz en 1767, cuya prestancia le había abierto las puertas de palacio. Los monarcas creyeron en la lealtad de Godoy y trataron de imponer en el Gobierno a un hombre que garantizara un proyecto diferente. El pacense ya había manifestado muchas veces su hostilidad hacia la Revolución francesa, y cuando Floridablanca cayó en desgracia, los reyes lo nombraron primer secretario de Estado, esto es, jefe del Gobierno. Tenía veinticinco años.


    Godoy convenció a los españoles monárquicos y cristianos de que el enemigo era el francés antimonárquico y ateo. Formalizó incluso una alianza con Inglaterra en 1793 para dar una lección a la República gala. Pero la realidad fue que la guerra situó a Navarra, el País Vasco y Cataluña en la órbita francesa. En 1795 se firmó la Paz de Basilea, que le valió a Godoy el título de «Príncipe de la Paz»; en 1796 y 1800, sendos tratados en San Ildefonso, que obligaban a España a prestar apoyo incondicional a Francia, con el compromiso de invadir Portugal en el segundo si los lusos continuaban su alianza con Gran Bretaña; y en 1801, el de Aranjuez, con la consolidación del compromiso de la Armada con Francia y el desastre de la batalla de Trafalgar (1805) incluido como consecuencia a largo plazo. Y así se llegó al Tratado de Fontainebleau (1807), que permitía a las tropas francesas pasar por territorio español camino de Portugal para bloquear a su aliado, Inglaterra. Y esto mientras el príncipe de Asturias, futuro Fernando VII, conspiraba contra su padre y contra Godoy. El caso es que Napoleón engañaba a los dos Borbones: Carlos IV creía que lo mantendría en el poder, y Fernando, que le ayudaría a dar el golpe de Estado definitivo. Godoy comprendió demasiado tarde las verdaderas intenciones de Bonaparte.


    Toda esta política afrancesada, además de las maniobras militares galas por España y el recorte de los privilegios de la nobleza, le estalló en la cara a Godoy cuando el pueblo de Aranjuez se alzó contra él en marzo de 1808. Los amotinados asaltaron su palacio y él fue apresado por Fernando VII, si bien, finalmente, fue salvado por Murat, el mariscal de campo francés en España, que lo llevó a Bayona ante el mismo Napoleón.


    A partir de ahí todo fue para Godoy un claro descenso. Obligado en el exilio a esquivar a los esbirros de Fernando VII, incluso en Italia, donde en apenas tres semanas vio morir a Carlos y María Luisa en enero de 1819, su «alteza serenísima» pasó el resto de sus días, que serían aún muchísimos, entre Italia y Francia, en cuya capital murió en 1851, olvidado de todo y por todos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. María Luisa de Parma nombró heredero universal a Godoy, pero sus hijos, lógicamente, no respetaron su voluntad.


      2. Godoy tuvo cinco hijos reconocidos, uno fruto de su matrimonio con la condesa de Chinchón y cuatro con su amante Pepita Tudó, con quien se casaría más tarde.

    


    

  


  
    13 de mayo


    Se funda la Guardia Civil
 (1844)


    La necesidad de disponer de fuerzas del orden alternativas a la Milicia Nacional que velasen por la seguridad de los transeúntes de caminos y sus mercancías cada vez era más acuciante desde el final de la Guerra de la Independencia. Los desastres de la guerra favorecieron la expansión del bandolerismo y la proliferación de asaltantes de caminos, que para comienzos del Trienio Liberal fueron objeto de inquietud del recién nombrado ministro de la Guerra, Pedro Agustín Girón y de las Casas, duque de Ahumada. Su proyecto de creación de un instituto armado, la Legión de Salvaguardias Nacionales, que complementase a la Milicia Nacional no triunfó en las Cortes.


    Pasado el Trienio Liberal, la década ominosa y las regencias de María Cristina y Espartero, el brevísimo Gobierno de González Bravo tuvo tiempo de suprimir la Milicia Nacional y encomendar a Francisco Javier Girón de Ezpeleta, II duque de Ahumada, «el establecimiento de una fuerza especial de protección y seguridad, en atención al desamparo en que hoy se ve la autoridad pública para proteger eficazmente el orden y las personas y bienes de los vecinos honrados y pacíficos», según Real Decreto de 28 de marzo de 1844, que explicaba las necesidades más arriba mencionadas y ordenaba crear «un cuerpo especial de fuerza armada de infantería y caballería, bajo la dependencia del ministerio de la Gobernación de la Península, y con la denominación de Guardias civiles».


    El duque terminó elaborando un informe por el que pedía cambios organizativos y presupuestarios; de hecho, la aceptación del cargo de inspector general estaba supeditada a su aprobación. El informe produjo efectos tan positivos que el Gobierno derogó el Real Decreto de marzo por medio de otro, firmado el 13 de mayo, que daba sus razones:


    El ministro que suscribe ha examinado con la mayor detención el Real Decreto de 28 de marzo último sobre la formación de la Guardia Civil. Al llevarla a efecto por el ministerio a mi cargo […] se han tocado dificultades sin cuya aclaración no es posible constituirla desde luego en una forma fija. Necesario es que este cuerpo, que ha de crearse con oficiales del ejército, dependa del Ministerio de la Guerra en su organización, personal, disciplina y material y percibo de sus haberes. En él únicamente puede haber todos los datos para que la elección de sus jefes y oficiales sea tan escogida e imparcial como su preferente servicio exige, y poder llenar en lo sucesivo sus vacantes. En su servicio peculiar debe entenderse con las autoridades civiles, y depender por lo tanto del Ministerio de la Gobernación.


    Tras la publicación del Real Decreto quedaba definitivamente creada la Guardia Civil, cuyo fundador, el II duque de Ahumada, sería designado, el 1 de septiembre, día en que se consideraron acabados los primeros trabajos de reclutamiento, inspector general de la nueva institución, cuyos miembros tendrían como única misión proteger a los ciudadanos, independientemente de su ideología política y de la forma de Gobierno adoptada por el Estado español en el momento de prestar el servicio, bajo un código de conducta intachable que lo diferenciara del resto de fuerzas armadas y que en palabras del propio duque de Ahumada podría resumirse así: «El honor es la principal divisa del guardia civil; debe, por consiguiente, conservarlo sin mancha. Una vez perdido, no se recobra jamás».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El sobrenombre de «Benemérita» le viene dado al cuerpo desde su distinción con la Gran Cruz de la Orden Civil de Beneficencia otorgada por Real Decreto de 4 de octubre de 1929.

    


    

  


  
    14 de mayo


    Decreto por el que se confiscan los bienes de Alfonso XIII
 (1931)


    El decreto que el Gobierno Provisional de la República firmó (Niceto Alcalá-Zamora como presidente, Fernando de los Ríos como ministro de Justicia e Indalecio Prieto como titular de Hacienda) el 14 de mayo de 1931 podría interpretarse también, y en realidad, como una declaración de justificación moral y legal por medio de la cual el Estado se incautaba de los bienes del ya exiliado rey Alfonso XIII localizados en territorio español. Así se deprende de los párrafos preliminares de dicho texto:


    Comoquiera que el ex rey de España, don Alfonso de Borbón, mientras ejerció los poderes tiránicos que se arrogó en 1923 y aún antes de esta fecha se valió de las funciones de su cargo para aumentar ilegítimamente su caudal privado, de lo cual hay indicios bastantes en la documentación hallada en el antiguo Palacio Real, el Gobierno de la República, velando por los intereses del Estado, se cree en el deber de tomar las medidas conducentes a la reparación de aquel daño. Ninguna duda se le ofrece al Gobierno para el ejercicio de sus atribuciones, ni en el deslinde de competencia ni en la oportunidad del tiempo. Sin perder momento, adopta las medidas estrictas y eficaces —pero, eso sí, todas ellas— bastantes al aseguramiento, en cuanto la jurisdicción territorial de España lo permita, del interés público y de la soberana decisión, que, en definitiva, adopte la Asamblea constituyente. Abierto desde ahora, para ante la misma, un magno juicio de residencia, a aquella corresponde decidir, por acto propio o con mayor esclarecimiento o contienda judicial, según la evidencia del caso aconseje y ella mejor estime.


    Como puede verse, en estas últimas líneas el Gobierno Provisional dejaba en manos de las Cortes Constituyentes el alcance de sus intenciones expropiatorias. La justificación legal aparece en el párrafo siguiente:


    Quedan, pues, intactos y salvaguardados hasta donde alcanza la acción del Gobierno, los principios universales y seculares de justicia, que obligan a la reparación del daño, imponen la rendición de cuenta y vedan el enriquecimiento indebido, axiomas de justicia, tanto más imperiosos cuando la relación entre perjudicado y beneficiario se destaca por encarnar las respectivas calidades en el Estado y en quien fue su jefe. A la eficacia posible de tales normas se encaminan las disposiciones de este decreto que los actos mismos del titular que fue de la Corona, al situar la fortuna fuera de España, previeron como natural y justificaron como legítima.


    Tras los preliminares, el Gobierno de la República decretaba proceder, «con urgencia y mediante actas notariales, a la incautación de cuantos bienes sitos o colocados en España pertenecieran al caudal privado del ex rey don Alfonso de Borbón y Habsburgo», y ordenaba a los bancos o banqueros establecidos en España, así como a cualquier otra persona que tuviera en depósito, administración u otro concepto bienes de los recién mencionados, entregarlos al Ministerio de Hacienda para los fines ya expresados. Es más, «si algunos de dichos bienes produjeran renta, el importe líquido de la misma, así como los valores mobiliarios que hubieren, se ingresarán en depósito abriendo una cuenta especial en el Banco de España». Pero el Gobierno dejaba en manos de la Asamblea legislativa el destino de dicho patrimonio real, que, según la Ley de las Cortes Constituyentes del 19 de noviembre de aquel año, declinó en el Estado para el «uso conveniente» que debiera darles.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1931, el patrimonio personal de Alfonso XIII estaba valorado en algo más de noventa millones de euros de hoy.

    


    

  


  
    15 de mayo


    La Paz de Westfalia
 (1648)


    Durante el largo reinado de Felipe IV (1621-1665), la política exterior española recuperó su vocación imperialista, abandonada por diversas circunstancias durante gran parte del reinado (1598-1521) de su padre, Felipe III. Pero dicha vocación estuvo asentada probablemente más en posturas defensivas que en aspiraciones expansivas, sobre todo en los dos flancos que la España del siglo XVII exponía a Europa: el colonial, como imperio ya en decadencia, y el religioso, como único adalid del integrismo católico.


    Durante el primer cuarto del siglo XVII, España era todavía una potencia en Europa, ya que poseía dominios fuera de la Península, en los Países Bajos y en Italia, que para comunicarlos entre sí debía atravesar ciertos territorios bien protegidos por otras potencias incipientes, como la francesa. En 1620, hubo diversas campañas españolas para hacerse con determinados puertos de montaña y rutas, lo que propició que, al año siguiente, el conde-duque de Olivares aconsejase a Felipe IV emprender una «ofensiva defensiva» de la religión católica, argumento que el resto de potencias europeas interpretaron como velo para ocultar su pretensión imperialista.


    La Guerra de los Treinta Años (1618-1648), librada principalmente por motivos religiosos (católicos y protestantes) en el seno del Sacro Imperio Romano Germánico y extendida al resto de potencias europeas, incluida España, y la de la llamada de Ochenta Años (1568-1548), entre la metrópoli española y las Provincias Unidas de los Países Bajos, comenzarían a dar fin con el primero de los dos tratados que forman la Paz de Westfalia, el de Münster del 30 de enero de 1648 (extendido al resto de contendientes el 24 de octubre del mismo año), que España firmó con los Países Bajos. El imperio español había dado ya numerosas muestras de agotamiento con la pérdida de posiciones estratégicas y del apoyo del emperador Fernando III, que en 1644 comenzó las negociaciones de paz con Francia, por un lado, y con las Provincias Unidas, por otro, en clara muestra de que el imperio no podía mantener dos frentes abiertos.


    El 15 de mayo de 1648 se firmó en Osnabrück el otro tratado de la Paz de Westfalia, por la cual el imperio austriaco ponía fin a la guerra con todos sus enemigos y, como se ha dicho, dejaba en franca soledad el trono de España, que reconocía la independencia de las Provincias Unidas de los Países Bajos y perdía toda vía de comunicación entre la Península y sus dominios en Italia. A partir de entonces, obligada a luchas por su propia supervivencia, España se las tendría que ver a solas con Francia.


    Pero, para Europa, ambos tratados significaron el punto de partida de un nuevo orden con el que concluía la hegemonía de los Habsburgo —fracaso que se trasladaría a España tras la muerte de Carlos II, último Austria en España, con la venida del nuevo siglo y del duque de Anjou, esto es, Felipe de Borbón, y la consiguiente Guerra de Sucesión—, se dibujaba ya la idea del Estado como nación con fronteras definidas y se consagraba el pluralismo religioso. España, que no había salido nada bien parada tras las dos guerras, todavía daría varios coletazos —gracias a las maniobras militares del archiduque Leopoldo y Juan José de Austria— en defensa de sus dominios en Nápoles, Flandes, Milán y, el más importante, Cataluña.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los Países Bajos españoles se llamaban entonces, desde el punto de vista imperial, Provincias Unidas del País Bajo.

    


    

  


  
    16 de mayo


    Fallece Lola Flores
 (1995)


    El 17 de mayo de 1995, el diario ABC mostraba en su portada una foto a toda plana con un breve titular: «Llanto por la muerte de Lola». El País también le dedicaba su ilustración de portada sobre un titular similar: «Duelo popular en toda España por la muerte de La Faraona». Si el ABC dedicaba a la artista su primera plana, el editorial, dos de sus páginas de información gráfica y un pliego central de veinticuatro páginas, El País hacía lo mismo con su portada, el editorial y seis páginas más en el interior.


    Bajo el titular de la portada del diario progresista podía leerse lo siguiente: «Decenas de miles de personas dieron su adiós a Lola Flores, la artista más popular y querida de la canción española. […] Falleció en la madrugada de ayer a los 72 años. […] Hombres y mujeres de todas las edades y clases sociales hicieron cola pacientemente en medio de un mar de lágrimas y claveles rojos y amarillos…». El párrafo que abría el pliego especial del ABC, bajo el título de «Torbellino de colores», era un cúmulo de frases sencillas y sentidas: «La más grande de todas las artistas, la única que llevó el título de Faraona, se ha ido. […] En su honor suenan palmas gitanas y quejidos tristes de guitarra andaluza. Con su pérdida se cierra uno de los capítulos principales del arte escénico español. Lola nos ha dejado su duende».


    Dolores Flores Ruiz nació en Jerez de la Frontera el 21 de enero de 1923 y falleció en Madrid el 16 de mayo de 1995. Su vida estuvo dedicada a sus tres pasiones: la música, el baile y la familia. Desde muy pequeña ya demostró su gran temperamento como artista sobre las tablas; en su juventud se convirtió en una cantante, bailaora y actriz de indiscutible proyección dentro del género folclórico, y en su madurez se ganó el reconocimiento del público y de la crítica como una de las más destacadas personalidades de la historia dentro y fuera del escenario.


    Estuvo casada con el guitarrista y actor Antonio González, el Pescaílla. En 1962 fue condecorada con el Lazo de Isabel la Católica y 1967 se le concedió el premio sindical a la mejor estrella por su película Una señora estupenda. Entre los largometrajes en que intervino destacan La niña de la venta (1951), Estrella de Sierra Morena (1952), La danza de los deseos (1954), Morena clara (1954), Limosna de amores (1954), La Faraona (1956), María de la O (1958), El balcón de la luna (1962), De color moreno (1963) y Sinfonía española (1964); entre sus discos más famosos, ¡Olé! Lola Flores (1958), Juerga flamenca (1961), Lola de España (1973), Diferente Lola (1980) y La ilimitable Lola (1990). De sus canciones destaquemos El lerele (1941), La zarzamora (1946), ¡Ay!, pena, penita, pena (1953) o A tu vera (1960).


    Su fallecimiento, tras una grave enfermedad que no le impidió mantenerse activa hasta el final, produjo una gran conmoción, sentimiento que se acentuó a los pocos días, si cabe, con la muerte de su hijo, el también cantante y compositor Antonio Flores.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Lola Flores interpretó cerca de trescientas cincuenta canciones entre grabaciones discográficas y películas.


      2. Tras una actuación en un teatro de Nueva York durante su gira americana de 1953, el New York Times publicó: «Lola Flores, una artista española, no canta ni baila, pero no se la pierdan».

    


    

  


  
    17 de mayo


    Se promulga la Ley de Principios del Movimiento Nacional
 (1958)


    La sexta de las Leyes Fundamentales del Reino (Fuero del Trabajo de 1938, Ley Constitutiva de las Cortes de 1942, Fuero de los Españoles de 1945, Ley del Referéndum Nacional de 1945, La de Sucesión en la Jefatura del Estado de 1947, Ley de Principios del Movimiento Nacional de 1958, Ley Orgánica del Estado de 1966 y, si también se tiene en cuenta, la Ley para la Reforma Política de 1977) en ser aprobada fue promulgada por el jefe del Estado el 17 de mayo de 1958, en calidad de Caudillo de España y consciente de su «responsabilidad ante Dios y ante la Historia». En el encabezamiento, Francisco Franco recordaba que los principios del Movimiento Nacional eran la «comunión de los españoles en los ideales que dieron vida a la cruzada».


    En efecto, el Movimiento Nacional, entendido como el conjunto de mecanismos que el Estado —esto es, el mismo Estado— empleaba para lograr la integración social de todos sus ciudadanos, es decir, intervenir en la vida pública, había desplazado al partido único, la Falange Española Tradicionalista y de las JONS, como buque insignia de dicha cruzada, y a partir de 1943 sería considerado más un movimiento de acción nacional que un partido político.


    La Ley de Principios del Movimiento Nacional se compone de doce principios y tres artículos, estos últimos referidos a la observancia de aquellos y a su fijación como base de toda ley posterior. Si bien los primeros principios hacen referencia a España como entidad ideal y a los españoles como los garantes de su unidad y grandeza, los siguientes pueden entenderse mejor como declaraciones de derechos (justicia, trabajo, acceso a cargos públicos, etc.), o de protección por parte del Estado, o una mezcla de ambos, como hace el quinto de ellos, que destaca por su eclecticismo tanto ideológico como jurídico: «La comunidad nacional se funda en el hombre, como portador de valores eternos, y en la familia, como base de la vida social; pero los intereses individuales y colectivos han de estar subordinados siempre al bien común de la Nación, constituida por las generaciones pasadas, presentes y futuras. La Ley ampara por igual el derecho de todos los españoles».


    Ahora bien, todos los derechos y obligaciones están circunscritos en los dos primeros principios, que no son otra cosa que una declaración unilateral del propio legislador: I) «España es una unidad de destino en los universal. El servicio a la unidad, grandeza y libertad de la Patria es deber sagrado y tarea colectiva de todos los españoles», y II) «La Nación española considera como timbre de honor el acatamiento a la Ley de Dios, según la doctrina de la Santa Iglesia Católica, Apostólica y Romana, única verdadera y fe inseparable de la conciencia nacional que inspira su legislación».


    Y así, en el artículo primero, se dice cómo el propio Movimiento Nacional implanta en los ciudadanos el ideal de nación: «Los principios contenidos en la presente Promulgación […] son, por su propia naturaleza, permanentes e inalterables».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En el principio VII de esta ley, el régimen de Franco se define como una «Monarquía tradicional, católica, social y representativa».


      2. Esta ley, junto con las otras Fundamentales del Reino —incluida la Ley para la Reforma Política de 1977—, fue derogada por la Constitución Española de 1978.

    


    

  


  
    18 de mayo


    Se publica la Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias
 (1680)


    Poco después de constituirse las primeras colonias españolas en América, comenzaron a desarrollarse leyes para regular la vida económica y social en los territorios conquistados. Ahora bien, la dispersión de las colonias en suelo americano y la desconexión entre sus gobernadores originaron un desorden legislativo que dificultaba enormemente el control unificado y jurídico por parte de la metrópoli. No obstante, desde comienzos del siglo XVI, en los distintos virreinatos de las Indias fueron promulgándose una serie de leyes que, para finales del siglo XVII, la Península consideró necesario reunir con el fin de facilitar su consulta, de que aquellas que regularan distintas materias pudieran servir para complementarse entre sí y de que se pudieran resolver los posibles contenciosos surgidos de las diferentes jurisdicciones.


    El 18 de mayo de 1680, el rey Carlos II, mediante pragmática, ordenaba la publicación de la Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias, obra magna coleccionada por Antonio de León y Juan de Solórzano, que consiguió reunir cerca de 6.400 leyes (artículos), organizadas en nueve libros que, a su vez, se dividían en títulos (alrededor de 220), e impreso todo en cuatro tomos. En la Recopilación se encontraban, además de las leyes aprobadas en las Indias, todas las ordenanzas, cédulas reales, pragmáticas y cualquier otro texto legal relacionado con su puesta en vigor, así como la indicación de sus fechas y de quiénes las aprobaron.


    Los dos compiladores decidieron organizar las leyes por medio de libros, que hacían las veces de materias; estos son grosso modo: asuntos religiosos (clero, enseñanza, organización), estructuras de gobierno (Consejo de Indias, reales audiencias), virreyes y gobernadores (funciones, competencias y organización militar), organizaciones territoriales internas (repartos territoriales, repoblación, obras públicas), ámbitos jurisdiccionales (administraciones regionales, locales, etc., competencias), estatus de los indígenas (régimen jurídico, condición social), moralidad pública (normas de comportamiento, acción inquisitorial), organizaciones financieras y políticas tributarias (contadurías, delegaciones de la Hacienda Real), y normas mercantiles (organización comercial, la Casa de la Contratación, etc.).


    El problema surgió cuando llegaron los primeros ejemplares a América, donde los altos funcionarios de los diferentes virreinatos encontraron serios inconvenientes en la aplicación de ciertas leyes. Es el caso del virreinato del Perú, cuya representación gubernamental, liderada por el duque de la Palata, envió una carta al rey Carlos II que decía:


    Luego que llegaron a esta ciudad [Lima] los libros de la Nueva Recopilación de las Indias, se fue reconociendo que como muchas de estas leyes se han formado de las resoluciones que se han tomado sobre negocios particulares, en que el tiempo ha traído mucha variación, y ha introducido diferente práctica, así en los tribunales como en el Gobierno, se hace muy dificultosa su observancia, y como hay ley escrita, y tan moderna, unas partes se valen de ella y otras se defienden con la observancia calificada por los tribunales, y entre tanto no haya declaración de Vuestra Majestad crecerán los pleitos, y serán dudosas y aun contrarias las decisiones de las audiencias.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El Consejo de Indias, creado en 1511 en el seno del Consejo de Castilla, fue el primer órgano de legislativo de América (comenzó a funcionar de forma autónoma en 1524).

    


    

  


  
    19 de mayo


    Nace Gregorio Marañón
 (1887)


    Gregorio Marañón fue uno de los investigadores que durante la primera mitad del siglo XX se encargaron de establecer la relación entre la endocrinología y la psicología. Nació en Madrid el 19 de mayo de 1887 y era hijo de un reputado jurista. A los tres años se quedó huérfano de madre y desde muy pequeño se aficionó a la lectura. Siendo aún estudiante de Medicina, la Real Academia de Medicina le otorgó el premio Martínez Molina (1909), que no se daba desde que lo recibiera Ramón y Cajal (1904). Tras licenciarse con premio extraordinario, realizó su formación de posgraduado en Alemania, especializándose en endocrinología.


    En 1911 obtuvo por oposición una plaza en el Hospital General de Madrid, donde se dedicó a estudiar las enfermedades infecciosas, y en ese mismo año se casó con Dolores Moya, con quien tendría cuatro hijos. A lo largo de la segunda década del siglo publicó textos científicos, estudios sobre la vida sexual, el primer volumen del Manual de medicina interna (1916) y los primeros artículos sobre la emoción. En 1922 ingresó en la Real Academia de Medicina. Ese mismo año acompañó al rey Alfonso XIII en un célebre viaje por Las Hurdes en el que el monarca tomó contacto con las paupérrimas condiciones de vida de la región. También adquirió una finca en Toledo, que se convertiría en el lugar central de su vida privada.


    En estos años se va conformando su ideario político liberal y reformista, leal a la monarquía —fue médico de la familia real— y propiciador de una renovación general que satisfaciera las exigencias culturales, científicas, técnicas y sociales del país. En 1926 fue condenado a prisión y multa, acusado de intervenir en una conspiración contra la dictadura de Primo de Rivera. El 12 de abril de 1931, dos días antes de las elecciones municipales que marcarían en final de la monarquía, Marañón encabezó, junto a Ortega y Gasset y Pérez de Ayala, la Agrupación al Servicio de la República. El 14 de abril tuvo lugar en su casa la entrevista entre Romanones y Alcalá-Zamora que decidió la salida de Alfonso XIII hacia el exilio y la inmediata proclamación de la República. La Agrupación contribuyó a la labor gubernamental de los dos primeros años del nuevo régimen —Marañón fue diputado de las Cortes Constituyentes—, pero se disolvió en 1933. Durante los años de la República, Marañón fue nombrado titular de la recién creada cátedra de Endocrinología (1931), recibió un doctorado honoris causa por la Universidad de la Sorbona (1932) e ingresó en la Reales Academias de la Lengua (1934) y de la Historia (1936).


    En la Navidad de 1936 se exilió con su familia en París. Allí vivió modestamente, continuando con su labor científica y divulgativa. Desde la capital francesa realizó varios viajes a Iberoamérica, donde dio conferencias y también publicó libros y artículos en prensa. Regresó a España en 1942, se instaló en Madrid y reanudó su consulta privada y su actividad científica y docente. En 1956 ingresó en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. A principios de 1960, su salud empeoró tanto que se vio obligado a interrumpir sus múltiples actividades. Poco después, el 27 de marzo, falleció.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El doctor Marañón tiene en su honor más de un centenar de calles, avenidas, plazas, colegios, escuelas y hospitales repartidos por toda España, y existe un buen número de premios, fundaciones y otras instituciones que llevan su nombre.

    


    

  


  
    20 de mayo


    La Guerra de las Naranjas
 (1801)


    La repercusión de la Revolución de 1789 en Francia fue enorme en toda Europa, si bien España no fue víctima inmediata de ella gracias a las acciones del conde de Floridablanca, secretario del recién coronado Carlos IV, que intentó por todos los medios limitar la penetración de la ideología revolucionaria imponiendo medidas excepcionales. Lo mismo hizo su sucesor en el cargo, Godoy, que no dudó en alimentar una hostilidad hacia el país vecino que culminaría en la guerra contra Francia (1793-1795), de pésimos resultados para los intereses españoles tras la Paz de Basilea (1795), confirmados en su pacto de colaboración militar tras el primer Tratado de San Ildefonso (1796).


    En el plano internacional se había producido una nueva alianza contra la Francia del Directorio formada por Austria, Inglaterra, Nápoles, la Toscana, Portugal, Rusia y Turquía. Carlos IV, al parecer todavía expectante con respecto a las posibilidades de ocupar el trono de Francia, no quiso romper con el país vecino, y el ascenso de Napoleón a la dirección máxima de Francia como primer cónsul tampoco supuso ninguna ruptura. Es más, España firmaba el 1 de octubre de 1800 un segundo Tratado de San Ildefonso, por el que la Armada española se ponía a entera disposición de los intereses napoleónicos.


    Meses después, Napoleón establecía un tratado de paz con las potencias firmantes de la alianza antifrancesa, a excepción, claro está, de Inglaterra. Al tiempo, España se comprometía a conseguir la neutralidad de Portugal impidiendo que siguiera coaligada con los ingleses. En caso contrario, un ejército franco-español tendría autorización para obligar a los lusos a que entraran en razón por la vía militar. Este pacto fue de gran importancia, puesto que, posteriormente, sirvió formalmente de base, añadiendo el de Fontainebleau (1807), para la primera entrada de tropas francesas en 1808. Además, por el Tratado de Aranjuez del 13 de febrero de 1801, Carlos IV consolidaba la vinculación de la Armada hispana con la francesa al comprometerse a actuar conjuntamente en los diversos frentes de lucha contra Gran Bretaña.


    La amenaza contra Portugal se cumplió el 20 de mayo de 1801, cuando tropas españolas invadieron suelo portugués. Godoy fue el encargado de dirigir un ejército de más de sesenta mil soldados que realizaría una rápida contienda de ocupación sobre una serie de poblaciones en el Alentejo, de apenas tres semanas de duración, a la que se llamó «Guerra de las Naranjas», por los ramos de naranjales que las tropas triunfantes ofrecieron de forma simbólica a la reina María Luisa. Esta guerra, de escasas consecuencias bélicas inmediatas pero de alcance estratégico mucho mayor a largo plazo, culminaría con el tratado, firmado el 6 de junio en Badajoz, por el que España devolvía a Portugal las plazas conquistadas —excepto Olivenza—, mientras los portugueses se comprometían a cerrar sus puertos a los barcos ingleses. Contra la opinión de Godoy, España acabó aceptando. Francia se adhirió al tratado y, a finales de 1801, sus tropas salieron de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La importante población pacense de Olivenza, en contencioso fronterizo con Portugal desde sus orígenes (siglo XIII) en el seno del reino de León, cayó definitivamente del lado español tras este conflicto bélico.


      2. Godoy fue nombrado para la ocasión Generalísimo de todos los Ejércitos.

    


    

  


  
    21 de mayo


    Nace Felipe II
 (1527)


    Felipe II es el rey español que más rápidamente entró en la Historia. Dueño de un imperio en el que no se ponía el sol pero en el que reinaba el oscurantismo inquisitorial, fue símbolo de la ortodoxia católica y de la Contrarreforma. Fue también el que ordenó las acciones más sangrientas en Flandes, producto de una herencia envenenada, y quien sufrió la humillación inglesa tras el desastre de la Armada de 1588.


    Felipe de Austria, primogénito de Carlos I, nacido de Isabel de Portugal el 21 de mayo de 1527 en Valladolid, recibió una sólida formación a la que prestó eficazmente su sentido del deber. Su padre dirigió personalmente su preparación política y diplomática, lo asoció a las tareas de gobierno, dejándolo como regente en sus prolongadas ausencias, y lo casó dos veces: con María Manuela de Portugal, de cuyo matrimonio nació el desdichado príncipe don Carlos, y luego, ya viudo, con su tía, la reina de Inglaterra, María Tudor. Aún contrajo Felipe, ya rey, dos nuevos matrimonios: con Isabel de Valois, hija del rey Francisco II de Francia, y con Ana de Austria, hija del emperador Maximiliano II, de quien nació su sucesor en España, Felipe III.


    Carlos I, que tenía absoluta confianza en su hijo, abdicó en Felipe la soberanía de los Países Bajos en 1555, y al año siguiente, la Corona española, dos antes de fallecer. A pesar de no ser titular del Sacro Imperio Romano Germánico, Felipe se convirtió en el rey más poderoso de su tiempo, demostrando su grandeza incluso en las construcciones arquitectónicas, como es el caso del monumental monasterio de San Lorenzo de El Escorial. Tuvo que enfrentarse a numerosísimos problemas internos (el dinástico, el del príncipe Carlos, la rebelión de las Alpujarras, la crisis de Aragón o el proceso de Antonio Pérez) y externos (las guerras con Francia, los conflictos en y con los Países Bajos, las tensiones con Inglaterra y su posterior humillación, la guerra contra los turcos, y los derivados de la expansión por los océanos Atlántico y Pacífico). Quizá uno de sus mayores errores políticos fue utilizar a la Inquisición como instrumento de gobierno para evitar la extensión de la herejía en sus Estados, cosa que logró plenamente en España.


    Una de las figuras más discutidas de la historia moderna fue en lo personal minuciosa y tuvo una capacidad de trabajo extraordinaria, capaz de llevar por su cuenta los hilos del Gobierno, tanto en el orden nacional como en el internacional. Al parecer intuitivo y profundo conocedor del corazón humano, Felipe supo elegir a sus colaboradores con gran acierto, a quienes, si exigió rectitud y eficacia, comenzó dándoles ejemplo. Su calma proverbial parece que no era sino resultado de su voluntad de hierro: la parsimonia con que resolvía asuntos y situaciones, y que le daría el sobrenombre de el Prudente, acusaba, no obstante, cierta falta de decisión que en ocasiones le perjudicó. Aunque no aspiró estrictamente a ampliar sus dominios, sí ligó su destino a la defensa del catolicismo contra los protestantes y arrastró a España a luchas en que sus enemigos, Francia e Inglaterra principalmente, no vieron más que un propósito de expansión.


    Felipe II representa el apogeo del poder absoluto del rey y el punto culminante del imperio español, que ya en los últimos años de su reinado inició su decadencia, y es, con sus defectos y equivocaciones, una de las grandes figuras de la historia de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Felipe II llegó a acumular en algún momento de su vida más de una veintena de títulos soberanos.

    


    

  


  
    22 de mayo


    Por primera vez en la Historia, una princesa de Asturias «plebeya»
 (2004)


    Cuando el 1 de noviembre de 2003 la Casa Real española anunció el compromiso del heredero a la Corona, Felipe de Borbón, con una persona sin ningún vínculo nobiliario, varios sectores de la sociedad, sobre todo el monárquico, se echaron las manos a la cabeza. Se venían a confirmar los temores de muchos partidarios de la Corona tras los rumores que circulaban desde hacía meses en los patios españoles.


    Y es que el pueblo español llevaba años planteando un gran debate social desde el momento en que se consideró la Monarquía en términos institucionales e históricos. La Corona siempre se ha servido de sucesores consanguíneos, y Felipe de Borbón y Grecia, príncipe de Asturias y, por tanto, heredero al trono de España, no parecía hasta entonces muy proclive a darle una esposa, pero sí a alimentar los mentideros con romances más o menos breves. Su hermana Elena, casada con el hijo de un conde, no tenía una mala posición en sus opciones como heredera, pero Cristina, casada con un deportista profesional, tenía escasas posibilidades de heredar el trono. El problema era delicado en lo referente a Felipe, porque la mujer elegida no sería solo la esposa del futuro rey, sino, además, la reina de España. Muchos españoles aprobaban que don Felipe se casara «por amor», pero siempre que tuviera en cuenta que no tolerarían a una reina que no fuera digna sucesora de doña Sofía. La conjugación de estos dos elementos, personal y político, fue el origen del debate. Y es que buena parte de las monarquías europeas (británica, noruega, danesa, holandesa) estaba pasando por una crisis institucional por culpa de los continuos escándalos o de las relaciones conflictivas en el seno de sus respectivas familias reales.


    A raíz del anuncio del compromiso del príncipe de Asturias con la periodista Letizia Ortiz Rocasolano, divorciada para más inri, el debate social se disparó. Salvo para los que ideológicamente no se complicaban, que aprobaban a todas luces la idílica unión, el futuro enlace matrimonial tenía entonces para los diversos sectores sociopolíticos varios hándicaps que dependían de sus respectivos niveles afectivos de adhesión a la Corona: para los ultramonárquicos, Letizia Ortiz era simplemente una «plebeya»; para los que aceptaban la monarquía parlamentaria —básicamente «juancarlistas»— como régimen estabilizador del Estado, el «juego de tronos» acabaría en cuanto el príncipe de Asturias no aceptara sus reglas; para muchos republicanos, la difusión del compromiso real fue visto irónicamente como el anuncio de la futura venida de la Tercera República.


    Medio año después del compromiso, el 22 de mayo de 2004, don Felipe y doña Letizia contraían matrimonio en la catedral de la Almudena de Madrid. Durante el cortejo nupcial posterior a la ceremonia, celebrado bajo una intensa lluvia por las calles de Madrid, pudo comprobarse que, en realidad, los hoy reyes de España se estaban dando un baño de masas. Al fin y al cabo, el «problema» nobiliario se había solucionado en cuanto doña Letizia salió por la puerta del templo y recibió automáticamente el título de princesa de Asturias.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El caso más parecido al de don Felipe y doña Letizia fue el de la regente María Cristina de Borbón-Dos Sicilias, madre de Isabel II, y Fernando Muñoz, sargento de la Guardia Real, que en 1833 contrajeron matrimonio, eso sí, morganático y mantenido en secreto durante muchos años.

    


    

  


  
    23 de mayo


    Fallece Luis de Góngora
 (1627)


    Considerado uno de los cuatro grandes del Siglo de Oro de la literatura española —junto a Cervantes, Lope de Vega y Quevedo, con quienes, además, coincidió en el tiempo, y con los dos últimos, en el odio recíproco—, Luis de Góngora y Argote, clérigo por imposición, se nutrió de su intensa educación familiar y de los placeres de la vida por igual para llenar de mordacidad y virtuosismo su obra literaria. Pero el gran poeta y dramaturgo, que llegó a rodearse de nobles y grandes de España, murió desahuciado y arruinado, solo y enfermo, desmemoriado y olvidado, a los sesenta y cinco años de edad, de vuelta obligada en su Córdoba natal, el 23 de mayo de 1627.


    Hijo de Francisco de Argote, letrado, y de Leonor de Góngora, él prefirió anteponer el apellido de su madre. Vinculado ya a la Iglesia, estudió en Salamanca a las mujeres, el juego y, de paso, Cánones en su Universidad. Después fue racionero de la catedral de Córdoba (1585), cargo que había sido ocupado antes por su tío. Muchos años después (1517), recién ordenado sacerdote y ya en Madrid, bajo la protección del duque de Lerma y del conde-duque de Olivares, ocupó el cargo de capellán de honor de Felipe III.


    Al estudiar la obra literaria del poeta cordobés, Marcelino Menéndez Pelayo encontró dos Góngoras: un «príncipe de la luz» y un «príncipe de las tinieblas», cuyo punto de inflexión se encontraba alrededor de 1610, teoría que fue refutada por Dámaso Alonso, que ya veía oscuridad en la primera etapa, aunque acrecentada hasta el extremo en la segunda. En efecto, el culteranismo de Góngora ha sido ampliamente criticado por muchos estudiosos, aunque todos coinciden en que por ello se convirtió en un poeta innovador cuyo estilo también recibió el nombre de «gongorismo», que se caracteriza por una oscuridad procedente de la abundancia de cultismo, tropos y metáforas, de la excesiva inspiración en la mitología y en la erudición, del retorcimiento gramatical y de la sintaxis latinizante. Pero fue, sin duda, un auténtico artífice de la lengua, y su culteranismo, reflejo del gusto de la época y del momento literario, consiguió numerosos adeptos.


    De la primera época son sus letrillas Ándeme yo caliente (1581), Dineros son caridad (1601) y Aprended, flores, de mí (h. 1621), y romances como Amarrado al duro banco (1583), de inspiración nacional, y Entre sueltos caballos (1585); y de la segunda, Fábula de Polifemo y Galatea (1612),sobre un tema ya clásico, escrito en octavas reales, Soledades (1613), inacabado y escrito en silvas, y Fábula de Píramo y Tisbe (1618). Compuso, además, sonetos heroicos y amorosos, como La dulce boca que a gustar convida (1584) o Córdoba (1585);canciones, también de inspiración nacional, como De la Armada que fue a Inglaterra (1588) y De la toma de Larache (1619), además de De la florida falda (1608); y décimas como Con Marfisa en la estacada (1624), que, por sus características generales, vienen a ocupar una posición intermedia entre sus dos facetas estilísticas. Escribió para el teatro Las firmezas de Isabela (1610) y El doctor Carlino (1613), pero fue su obra poética la que logró consagrarlo como una de las grandes figuras del Siglo de Oro español.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La Generación del 27 tuvo su origen en la celebración, en el Ateneo de Sevilla, del tricentenario de la muerte del poeta cordobés.


      2. Su «archienemigo» Quevedo llegó a comprar la casa madrileña donde el desahuciado Góngora vivía de alquiler.

    


    

  


  
    24 de mayo


    El Congreso aprueba la Constitución de 1876
 (1876)


    La Carta Magna de 1876 ocupa un lugar destacado en la historia del constitucionalismo español por su larga vigencia (cuarenta y siete años). Quizá por ser una mezcla dosificada de la moderada de 1845 o la liberal radical de 1869, la impulsada por el conservador Cánovas del Castillo funcionó a la perfección para consagrar —y consolidar— el sistema de turnos de partidos en el Gobierno que caracterizaría la primera fase de la etapa conocida como la Restauración (1875-1902, prolongada por el reinado de Alfonso XIII hasta 1931), iniciada con el pronunciamiento (general Martínez Campos, 29 de diciembre de 1874) que devolvía a un Borbón al trono español y finalizada con el asesinato de Canalejas (1912), que puso fin definitivamente al sistema de turnos pacíficos.


    En efecto, la restauración monárquica se había pensado como una fórmula de recuperación institucional sobre la que Cánovas, abanderado político del «alfonsismo», había elaborado un plan moderado que limitara el militarismo decimonónico y ofreciera equilibrio parlamentario. Para ello, el político conservador desplegó una campaña de propaganda y promoción del nuevo rey verdaderamente admirable, y, llegado el momento, casi nadie discutió que a él le correspondiera el trabajo restaurador. Ratificado en sus poderes por el recién entronizado Alfonso XII, el político malagueño se puso manos a la obra.


    Tan larga como fue la vigencia de la Constitución de 1876, lo fue su proceso de elaboración, iniciado con la convocatoria, en mayo de 1875, de una Asamblea de Notables constituyente y concluido con la aprobación de los diputados del Congreso un año después, el 24 de mayo de 1876. Fue promulgada un mes más tarde, el 30 de junio.


    Considerada por muchos constitucionalistas del derecho como la mejor expresión del proyecto restaurador canovista por su flexibilidad, pragmatismo y carácter ecléctico y ambiguo, es sobre todo su capacidad de aceptación y adaptación por unos y otros la que ha hecho de la de 1876 una Constitución poco censurable. Es cierto que asumía casi la totalidad de los derechos y libertades ya proclamados en 1869 y que recogía la base doctrinaria moderada de la de 1845 y la esencia moral de la de 1812, pero cabe destacar en ella la existencia de un talante conciliador —sobre todo en el asunto de la libertad de opinión religiosa, no del todo inédito— que debe tenerse en consideración, habida cuenta de la enorme mayoría conservadora que ocupaba el Parlamento. Si bien el artículo 11 declaraba que nadie sería «molestado por sus opiniones religiosas ni por el ejercicio de su respectivo culto, salvo el respeto debido a la moral cristiana», es cierto que no permitía otras manifestaciones públicas ni ceremonias religiosas distintas a la religión oficial del Estado: la católica. Este tipo de gestos por parte del partido conservador permitió que el siglo XIX llegara casi a su fin (Guerra de Cuba, 1895-1898; asesinato de Cánovas, 1897, y guerra con Estados Unidos, 1898) con cierta estabilidad en la Península.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En el siglo XIX se redactaron hasta nueve normas constitucionales: 1808 (la de José Bonaparte), 1812 («la Pepa»), 1834 (Estatuto Real), 1837, 1845, 1856 (nonata), 1869, 1873 (proyecto republicano) y 1876.


      2. A los 340 diputados activos en 1875 se sumaron 240 adheridos para formar la Asamblea Nacional que elaborase la Constitución de 1876, aprobada solo por los diputados del Congreso con 276 votos a favor y 40 en contra.

    


    

  


  
    25 de mayo


    Fallece Calderón de la Barca
 (1681)


    En los primeros días del año 1600 nació en Madrid Pedro Calderón de la Barca, hijo de un secretario de la Contaduría de la Hacienda Real, que se convertiría en el más genuino representante del teatro del siglo XVII español. Estudió en Madrid y Salamanca, en cuya Universidad se graduó en Derecho Canónico, sirvió como soldado en Flandes y Lombardía, y tomó parte en la guerra de Cataluña (1640), distinguiéndose como «muy honrado y valiente caballero». Hacia 1646 nació su hijo y en 1651, replanteada su vida de arriba abajo, se ordenó sacerdote. En 1663 fue nombrado capellán real.


    Su primera obra fue Amor, honor y poder (1623) y, diez años después, ya era el dramaturgo favorito de la Corte de Felipe IV. En 1635, en los actos de inauguración del Real Coliseo del Palacio del Buen Retiro, se representó A mayor encanto, honor.


    Menos fecundo que Lope de Vega en su producción escénica, fue, sin embargo, el autor dramático más popular de su tiempo. Y es que en su teatro destacaban la importancia concedida tanto a la acción como al protagonista principal, dejando algo de lado la cadena de acciones y personajes secundarios impuesta por Lope. Al sentimiento del honor, la defensa de la autoridad real, la preocupación religiosa y las escenografías completas y espectaculares, Calderón añadía un papel más importante para la música y un verso culterano, rico en metáforas.


    Su obra puede agruparse en comedias de capa y espada y de enredo, como La dama duende (1629) o Casa con dos puertas mala es de guardar (1629); de tema histórico, como El sitio de Breda (1640); de honor, como A secreto agravio, secreta venganza (1636), El médico de su honra (1637), El pintor de su deshonra (1650) o El alcalde de Zalamea (1651) —su comedia más famosa después de La vida es sueño—; filosóficas, como La vida es sueño (1636), una de las obras emblemáticas de la literatura española; de tema religioso, como El purgatorio de san Patricio (1628), El príncipe constante (1629), La devoción de la cruz (1634) o El mágico prodigioso (1637); mitológicas, como Eco y Narciso (1661); numerosos autos sacramentales, género dramático en el que Calderón no tiene rival y que fueron compuestos para las fiestas del Corpus de Madrid y Toledo, como La cena del rey Baltasar (1632), Los encantos de la culpa (1645) o El gran teatro del mundo (1655), de tema filosófico y moral, caracterizados por la compleja escenografía —procedente de su amor por la pintura— y la expresión barroca con la profusión de alegorías de gran rigor filosófico e intelectual; así como numerosas loas y entremeses.


    Calderón escribió Hado y divisa de Leónido y Marfisa, su última comedia, para los carnavales de 1680, y poco más conocido hizo durante su último año de vida. Falleció el 25 de mayo de 1681 y fue enterrado de forma discreta, según su voluntad escrita: «Descubierto, por si mereciese satisfacer en parte las públicas vanidades de mi mal gastada vida».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Escribió cerca de doscientos títulos, entre comedias y dramas (más de la mitad), autos sacramentales, entremeses, loas y otros subgéneros.


      2. Calderón es el autor del libreto de la ópera española más antigua que se conoce (1660): Celos aun del aire matan, cuya partitura completa, compuesta por Juan Hidalgo, fue descubierta en 1945.


      3. El arte de Calderón de la Barca, casi olvidado en el siglo XVIII, fue recuperado y muy valorado por el Romanticismo alemán de comienzos del siglo XIX.

    


    

  


  
    26 de mayo


    Alfonso VII de León se proclama «emperador de toda Hispania»
 (1135)


    En el contexto de la Reconquista, la muerte de Sancho Alfónsez (batalla de Uclés, 1108), hijo de Alfonso VI el Bravo y heredero al trono de León, dejó como sucesora a Urraca, su hermana, viuda de Raimundo de Borgoña y madre de un niño que no estaba en condiciones de liderar el ejército contra los almorávides que dominaban toda la mitad sur de la península Ibérica. Al año siguiente murió Alfonso VI, lo que hizo aconsejable que la nueva reina contrajese nuevo matrimonio, pacto que se consumó a través de su boda con el rey de Navarra y Aragón, Alfonso I el Batallador. Esta unión podría haber supuesto también la de Aragón, Castilla, León y Navarra, pero la falta de descendencia y de entendimiento entre los cónyuges no solo hizo que Roma disolviese el matrimonio, sino que sirvió para que los clérigos francos de Borgoña se alzasen en defensa de los derechos de Alfonso Raimúndez, hijo de Urraca, quien la sucedió en el trono de León a la muerte de esta en 1126.


    Pero Alfonso VII de León tuvo que enfrentarse a Alfonso I de Aragón y Navarra, que seguía controlando buena parte del joven y semiindependiente reino de Castilla. En 1127, el leonés recuperó algunas plazas castellanas y forzó una paz por la que Alfonso I renunciaba a Castilla, y Alfonso VII, a las conquistas más allá del Ebro. Pese al acuerdo, el rey leonés tuvo que recuperar en los años sucesivos otros enclaves castellanos que el aragonés no había soltado en 1127.


    Las cosas se le pusieron de cara a Alfonso VII cuando consiguió casarse con Berenguela, hija del conde de Barcelona, Ramón Berenguer III, unión que le permitió reforzar su posición frente a Aragón, y, sobre todo, cuando Alfonso I el Batallador murió (1134). Fue en ese momento cuando Alfonso VII reclamó para sí el trono aragonés, alegando su parentesco con Sancho III de Navarra —nada menos que su tataranieto—. Ante sendas negativas de los nobles aragoneses y navarros, que separaron sus reinos y nombraron a sus respectivos reyes, emprendió una campaña militar que le daría prestigio: se apoderó de parte de La Rioja y del territorio de Zaragoza, entonces amenazado por los almorávides. En esta misma campaña recibió el vasallaje del nuevo monarca navarro, García Ramírez.


    Esta serie de éxitos trajo a Alfonso VII la idea de retomar la idea imperial de algunos de sus predecesores, hasta entonces simbólica, y el 26 de mayo de 1135, en León, se hizo coronar imperatur totuis Hipaniae, es decir, «emperador de toda Hispania», pero esta vez con intenciones absolutamente efectivas, ya que Alfonso VII, feudal hasta la médula, consideraba que entre sus vasallos se encontraban los reyes de Aragón y Navarra, los condes de Barcelona y Portugal, e incluso todos los reyes musulmanes de la Península. Pero el título de emperador no fue más allá de su muerte (1157), ya que en el último momento Alfonso VII el Emperador decidió dividir su reino legal entre sus hijos: Castilla para Sancho III, y León para Fernando II.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El reino de León tiene su origen en la sucesión de García I, hijo de Alfonso III de Asturias, en el año 910.


      2. El reino de Castilla tiene su origen en el testamento de Fernando I de León, que elevaba el condado a la categoría de reino, y que entregaría tras su muerte, acaecida en 1065, a su hijo Sancho II.


      3. La unión definitiva de los reinos de León y Castilla tuvo lugar en 1230.

    


    

  


  
    27 de mayo


    Muere Ordoño I de Asturias
 (866)


    Fue durante el reinado (850-866) de este monarca, cuya fecha y lugar de nacimiento se desconocen (hacia el año 821, quizá en Oviedo), cuando Asturias alcanzó su máxima extensión territorial, llegando hasta el norte de Portugal y el valle del Duero. En efecto, bajo su liderazgo, caracterizado por los importantes avances obtenidos en su lucha contra los musulmanes, se inició la repoblación de amplias zonas del sur de la cordillera Cantábrica, abandonadas por la población hispanovisigoda tras la invasión árabe.


    Poco después de acceder al trono, el rey tuvo que hacer frente a una sublevación de los vascones, algo habitual en las épocas de tránsitos de poder. Cuando Ordoño entró con su ejército en Vasconia, coincidió con una aceifa musulmana, por lo que obtuvo la sumisión de los rebeldes vascos, su ayuda y la victoria sobre las fuerzas invasoras. Y es que el poder musulmán en la península Ibérica se hallaba en esos momentos muy debilitado. Las rebeliones de mozárabes y muladíes, que componían la mayoría de la población del emirato de Córdoba, contra la dominación por los árabes y bereberes, se estaban extendiendo peligrosamente por la Península. Ordoño I intervino en esos problemas internos, apoyando a las facciones que podrían dar la puntilla a Córdoba. Tanto fue así que cuando los notables mozárabes de Toledo depusieron a su gobernador y solicitaron ayuda a Ordoño, este envió un contingente de tropas. El enfrentamiento militar con el ejército del emir, Muhammad I, fue desastroso, y el líder musulmán fue magnánimo con los rebeldes derrotados.


    A pesar de esta victoria musulmana, los problemas internos del emirato continuaron y permitieron a Ordoño iniciar una política de repoblación de las zonas limítrofes de sus dominios. El aumento de la población del reino asturiano por la inmigración de mozárabes procedentes del sur había puesto en jaque su economía, carente de actividad comercial y basada únicamente en la excesiva explotación de los recursos naturales, que ya no podían mantener a todos los habitantes. Esta circunstancia, unida al objetivo de consolidar la expansión sobre los territorios casi desiertos del sur de la cordillera Cantábrica, fue determinante para la repoblación impulsada por Ordoño, dirigida inicialmente hacia León, en 856, y después hasta Tui, el valle del Duero y los límites orientales del reino, en 860.


    Precisamente en este año Ordoño tuvo que intervenir para impedir que los musulmanes levantaran una fortaleza cerca de Logroño, con tal éxito asturiano que de aquí salió la leyenda de la batalla de Clavijo, que atribuía la victoria al apóstol Santiago. La reacción del emir de Córdoba se produjo en 863, cuando un ejército asoló Castilla y Álava, derrotando a Ordoño en Pancorbo. Dos años más tarde, impedido ya por la gota y delegadas las funciones de mando militar en sus hermanos Gatón y Rodrigo, otro ejército musulmán penetró en el valle del Duero, saqueó varios enclaves e infligió una severa derrota a las fuerzas cristianas, lo que a la postre pospondría el proceso de repoblación.


    Un año más tarde, el 27 de mayo de 866, le sucedió en el trono su hijo Alfonso III el Magno, padre del que fue el primer rey de León.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Ordoño I fue quien inauguró la sucesión por línea paterna de la monarquía asturleonesa, y su nieto, García I, fue el primer monarca del reino de León.


      2. Ordoño I era tataranieto por línea materna de Pelayo, considerado el primer rey de Asturias.

    


    

  


  
    28 de mayo


    Batalla de Covadonga
 (722)


    La figura de Pelayo, al igual que el principal acontecimiento que se asocia a su persona, la batalla de Covadonga, discurre entre lo histórico y lo legendario. La tradición que recoge los hechos relacionados con el caudillo visigodo se basa lamentablemente en documentos, quizá de dudosa objetividad, redactados en época muy posterior a los hechos, aunque pueden ser cotejados con cierto éxito en otras fuentes de origen bien distinto. Por eso podemos afirmar que en torno a 722, año que surge de la confrontación de textos árabes y cristianos, se produjo la célebre batalla de Covadonga, magnificada por las crónicas mozárabes hasta elevarla a categoría mítica y origen del reino de España.


    Según la Crónica de Alfonso III (h. 910), el ejército musulmán estaba integrado por más de ciento ochenta mil hombres y dirigido por el prestigioso general al-Qqama, que contaba con el asesoramiento de don Opas, arzobispo de Toledo y hermano de Witiza —penúltimo rey visigodo—, quien habría intentado convencer a los rebeldes de lo inútil de su resistencia. Al parecer, Pelayo había respondido al obispo: «Tenemos confianza en que Dios hará salir de este montecillo que ves la salud de Hispania y la restauración del ejército de los godos». El poderoso ejército árabe se adentró en un valle estrecho de los Picos de Europa, cerrado por el monte Auseba, y fue atacado desde los flancos sin que pudiese maniobrar. La derrota fue muy severa y don Opas fue hecho prisionero. De la respuesta de Pelayo al obispo antes de la batalla se desprende que la victoria en Covadonga fue el origen del reino de Asturias, de la Reconquista de Hispania y de la consagración de su carácter cristiano. Ahora bien, que otra crónica más próxima en el tiempo, como es la Crónica mozárabe (h. 784), no cite en ningún momento a Pelayo no tiene por qué poner en duda la veracidad de esta tradición, ya que en sus líneas maestras coincide con otras fuentes musulmanas, como las procedentes del siglo X reconstruidas seiscientos años más tarde por el historiador argelino al-Maqqari en su Conquista de al-Andalus.


    Según esta historia árabe, Belay, esto es, Pelayo, natural de Asturias, fue enviado a Córdoba y utilizado como rehén para garantizar la paz y el pago de impuestos en suelo astur. Tras fugarse, el visigodo se refugió en los Picos de Europa y allí organizó la resistencia astur al invasor. En esta historia no se habla de una derrota final en Covadonga, pero sí de las penalidades sufridas por el destacamento árabe.


    Vistas las dos versiones —la cristiana y la musulmana—, puede afirmarse que la batalla de Covadonga existió casi con total seguridad, posiblemente el 28 de mayo de 722 —fecha en que Abd al-Malik murió a manos de los cristianos, según sus biógrafos—, aunque la contienda debió de ser poco más que una escaramuza fronteriza obra en su mayor parte de las poblaciones astures locales, rebeldes al poder árabe de igual forma que lo habían sido al romano, primero, y al visigodo, después, aunque es muy probable que en ella intervinieran elementos godos refugiados en el territorio, como es el caso del propio Pelayo. La conclusión de muchos historiadores es que en la rebelión astur no hubo motivaciones cristianas ni de restauración visigoda ni de reconquista hispánica.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El reino de Asturias, cuyo origen es incierto, surgió de la unión entre los hijos de los caudillos astures y cántabros, Pelayo y Pedro, respectivamente, y tomó forma durante el reinado (739-757) de Alfonso I, yerno de Pelayo.

    


    

  


  
    29 de mayo


    Nace Isaac Albéniz
 (1860)


    El pianista y compositor catalán Isacc Albéniz es una de las mayores figuras de la música española de todos los tiempos y, junto a los andaluces Manuel de Falla y Joaquín Turina, forma el grupo de renovadores realistas a quienes se debe la iniciación de una escuela nacional, de técnica moderna pero inspirada en lo popular.


    Isaac Albéniz nació en Camprodón (Gerona) el 29 de mayo de 1860, pero su familia se trasladó a Barcelona muy pronto. Dada su enorme facilidad para aprender a tocar el piano, a los cuatro años de edad ya se exhibió en público. A los ocho, comenzó a estudiar solfeo y piano en la Escuela Nacional de Música y Declamación de Madrid, ciudad a la que su familia se acababa de trasladar. Pero el prodigio de Albéniz con el piano le permitió hacer giras por España y América antes de acabar sus estudios (1875), que continuó en Leipzig (1876) y completó en Bruselas (1879), en cuyo Conservatoire Royal obtuvo el premio cum laude en la clase del compositor belga Louis Brassin.


    A principios de la década de 1880 ya realizó sus primeros trabajos para la zarzuela, que lamentablemente no se conservan. Tras realizar otra gira por Cuba y Puerto Rico, en 1883 se instaló en Barcelona, lugar clave para encontrar su identidad musical, animado por el compositor Felipe Pedrell, que lo orientó hacia la música popular española. Albéniz le tomó la palabra, pero lo que hizo fue renovar esa cualidad tan típica y genuina de la música local decimonónica dotándola, si cabe, de mayor fuerza, colorido rítmico y del aura contemporánea que le faltaba. Así pudo comprobarse en los múltiples conciertos que en los siguientes años ofreció en muchos lugares España.


    Albéniz dio el gran salto internacional en 1889, con sendas giras por París y Londres, de tal éxito que en 1890 se trasladó a la capital británica, donde vivió tres años, interesado ya en el teatro musical. Fue en el Lyric Theatre de Londres donde estrenó en 1893 la opereta The Magic Opal. Al año siguiente se trasladó a París, donde se mantuvo muy activo musicalmente y donde vivió casi todo el resto de su vida, salvo breves periodos entre Niza y Tiana (Barcelona). En 1909, ya enfermo, se trasladó a Cambo-les-Bains, muy cerca de la frontera vascofrancesa, buscando su clima benigno y su estación termal, que poco pudieron hacer, ya que falleció el 18 de mayo.


    Entre sus obras escénicas más conocidas se hallan la mencionada opereta The Magic Opal, estrenada en Londres, y la zarzuela San Antonio de la Florida (1894), además de Pepita Jiménez (1895) y las inglesas Henry Clifford (1895), Merlin (1902) y Launcelot (1904). Como obras para piano destacan: Pavana (1881), Barcarola (1882), Scherzo (1884), Suite morisca (1885), Suite española (1894)y la famosa Suite Iberia (1908), de técnica moderna y trama de canto popular español, que consta de varias composiciones. Sus obras póstumas fueron Navarra (1907) y Azulejos (1909), ambas para piano, terminadas, respectivamente, por los compositores Déodat de Séverac y Enrique Granados. El total de sus composiciones pasa de doscientas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1987 se creó la Fundación Albéniz, institución privada cuyo objetivo es la promoción de la música clásica, con más de quinientas personas involucradas en su atemporal proyecto entre socios, colaboradores, miembros de honor y mecenas.


      2. En el consejo académico de la Fundación Albéniz se encuentran, entre muchos otros, músicos como Daniel Baremboim, Teresa Berganza, Montserrat Caballé, Plácido Domingo y Zubin Mehta.

    


    

  


  
    30 de mayo


    España ingresa en la OTAN
 (1982)


    A pesar de la incesante oposición de un PSOE más fuerte moralmente que en 1979, más allá de sus 121 diputados en el Congreso, y del PCE (que tenía 23), el Gobierno sin mayoría absoluta de la Unión de Centro Democrático (UCD), con sus 168 escaños, consiguió llevar al Parlamento el proyecto de adhesión a la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) que desde los últimos tiempos de la dictadura de Franco se hallaba en la mesa de los ministros de Exteriores. Los partidos de izquierda estaban convencidos de que era posible que España se integrase en las instituciones comunitarias europeas sin tener que asumir responsabilidades en materia militar y de defensa dentro de una organización liderada por la nación capitalista por antonomasia, Estados Unidos.


    El proceso final de incorporación de España a la OTAN se inició el 25 de febrero de 1981 —dos días después del intento de golpe de Estado del 23-F— durante el discurso de investidura del presidente del Gobierno, Leopoldo Calvo-Sotelo, que defendió claramente las ventajas de ingresar en ella y que incluyó en su programa de gobierno. Antes de someter la propuesta al Pleno del Congreso, España retomaba las negociaciones con la Alianza.


    La propuesta que, en agosto de ese año, el Ejecutivo dirigió a las Cortes fue aprobada en sendas sesiones en el Congreso —con 186 votos a favor por parte de UCD, Coalición Democrática y los nacionalistas de CiU y PNV, y 146 en contra, del PSOE, el Partido Comunista, el Partido Socialista Andaluz y la mayoría del Grupo Mixto—, el 29 de octubre, y en el Senado, dos días después. El 2 de diciembre España comunicó a la Alianza Atlántica su intención formal de adherirse al Tratado de Washington. Casi de forma automática recibió la invitación del Consejo del Atlántico Norte (CAN) para iniciar el proceso de adhesión. Así, el 30 de mayo de 1982, Alonso Álvarez de Toledo, encargado de negocios de la embajada española, entregaba el documento de adhesión a la OTAN al subsecretario de Estado norteamericano, y de ese modo España se convertía en el miembro número dieciséis de la Organización.


    El primer representante permanente de España en el Consejo era el embajador Nuño Aguirre de Cárcer, pero durante la Cumbre aliada de Bonn, el 10 de junio de 1982, por primera vez un presidente del Gobierno español asistía a una reunión del Consejo del Atlántico Norte, en la que pidió ayuda para la solución de tres problemas muy candentes: el contencioso con Gran Bretaña sobre Gibraltar, la lucha contra el terrorismo de, sobre todo, ETA, y la plena incorporación de España a las Comunidades Europeas.


    En octubre de 1982, en las elecciones generales, el PSOE de Felipe González obtuvo diez millones de apoyos y, tras ellas, una irrepetible mayoría absoluta de 202 diputados en el Congreso. En su discurso de investidura, González renovó su compromiso de celebrar un referéndum, que se haría realidad en marzo de 1986. Pero lo que ahora proponía Felipe González era continuar en la Alianza, no salirse de ella.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Felipe González, como jefe de la oposición, anunció en el pleno que aprobó el ingreso en la OTAN (29 de octubre de 1981) que cuando su partido llegase al poder, convocaría un referéndum sobre la cuestión, como así sucedió cuatro años y medio después.


      2. Javier Solana, uno de los abanderados del eslogan «OTAN, de entrada, no» de 1981, y ministro de Cultura en el primer Gobierno de Felipe González, quince años después terminó siendo el secretario general de la Organización Atlántica.

    


    

  


  
    31 de mayo


    Atentado contra Alfonso XIII en su cortejo nupcial
 (1906)


    Que Alfonso XIII eligiera a Victoria Eugenia de Battenberg, una joven inglesa, nieta nada menos que de la reina Victoria del Reino Unido, como esposa se podía interpretar como un gesto liberal de acercamiento a un país de impecable tradición monárquica y democrática como lo era Inglaterra. Además, resultaba «muy moderno» que la elección de la futura reina de España estuviera precedida de una historia de amor. Alfonso había elegido a «la princesa más bella de Europa», aunque fuese de «categoría inferior» a la que hasta entonces se había exigido para casarse con un rey de España. Por primera vez, la prensa había seguido el regio noviazgo y el público se sentía implicado en los amoríos del rey.


    La ceremonia trajo a Madrid a representantes de toda la realeza europea, y para celebrar el evento se habían programado numerosos festejos, desde corridas de toros hasta batallas de flores. Una novedad ponía a Madrid al nivel de otras grandes capitales: las iluminaciones eléctricas con mensajes de felicitación y filigranas artísticas, aunque el acontecimiento central de la celebración fuera el desfile del cortejo nupcial. La boda era un acto que solo vería la élite con acceso a la iglesia de los Jerónimos —junto al Paseo del Prado—, y ni siquiera habría fotografías de los novios ante el altar. El pueblo disfrutaría del espectáculo de las carrozas de la Casa Real y la brillante escolta de coraceros. Además, la Grandeza de España competía con sus coches más lujosos, sus mejores tiros de caballos y sus criados con librea heráldica.


    El cortejo atravesó Madrid desde el Palacio Real hasta los Jerónimos y viceversa. Faltaban muy pocos metros para que concluyera el desfile. Eran las dos y cuarto de la tarde. La carroza con los recién casados se encontraba al final de la calle Mayor cuando desde el cuarto piso del número 88 alguien lanzó un voluminoso ramo de flores que reventó la celebración. Se trataba del anarquista Mateo Morral, que había pretendido asesinar al rey con dos cajas de caudales convertidas en bombas envueltas en las flores. «La gente se arremolinó, loca de terror […]. Los cuatro troncos de caballos tordos claros que arrastraban el carruaje ocupado por los reyes, espantáronse […]. El cochero cayó al suelo desde lo alto del pescante. […] Se vio a la reina Victoria asomarse a la ventanilla derecha, sacar el busto fuera y hacer ademanes para tranquilizar a la multitud aterrada. Por la misma ventanilla, y con evidentes señales de la tremenda impresión que había recibido, se asomó el Rey».


    El diario ABC del día siguiente, de donde procede este entrecomillado, dio buena cuenta de todo lo sucedido, pero abrió la información en la página 3, dando crónica de la boda, y no desarrolló el terrible suceso hasta la página 15, cuyo titular, paradójicamente, fue elocuente por incompleto: «Una bomba de dinamita contra el coche real». Los recién casados monarcas habían salido indemnes, pero la dimensión real del suceso podría haber dado un titular bien distinto: veinticuatro muertos y más de cien heridos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aunque la reina Victoria Eugenia había quedado conmocionada por la explosión y sus consecuencias, el joven rey conservó la entereza y se atrevió a comentar que aquello era uno de los «gajes del oficio» del rey.


      2. Alfonso XIII había sufrido otro atentando exactamente el mismo día del año anterior en París, del que también salió ileso.


      3. Mateo Morral murió dos días después en Torrejón de Ardoz en muy extrañas circunstancias —de un disparo—, que nunca llegaron a esclarecerse del todo.
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    1 de junio


    Fin de las cartillas de racionamiento
 (1952)


    Recién terminada la Guerra Civil, el subsecretario de Industria y Comercio firmó, el 14 de mayo de 1939, una orden ministerial en la que informaba al jefe del Estado acerca de «la adopción, con carácter temporal, de un sistema de racionamiento para determinados productos alimenticios», tras explicar sus razones: «La necesidad de asegurar el normal abastecimiento de la población y la de impedir que prospere cierta tendencia al acaparamiento de algunas mercancías, movida por el agio y fomentada por las falsas noticias». En el ámbito familiar, los alimentos a racionar serían determinados por el Ministerio según las necesidades. En el articulado se reconocía que aquellas provincias —de la zona republicana a las que se había dirigido un decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de la República de 5 de marzo de 1937, esto es, en plena guerra— en las que existiera este sistema podrían seguir aplicándolo, pero adaptándose a lo que la orden dispusiera. En ella, además, se informaba de la creación de un censo de población por familias, un sistema complejo, de competencia diversa, cuyo rasgo positivo sería, en última instancia, el control estadístico de la población.


    En julio de 1939 otra orden determinaba qué tipo de alimentos y qué cantidades debían racionarse. Tomando como referencia el hombre adulto, la cantidad prescrita para las mujeres adultas y los ancianos varones sería del 80%, y para los niños menores de catorce años y las ancianas, del 60%. En abril de 1941, otra orden sustituía las cartillas de racionamiento familiares por las individuales.


    Lo irónico del sistema de cartillas de racionamiento —familiares o individuales— estriba en que durante la posguerra española los mercados «blancos» de alimentos apenas si tenían qué racionar, y en caso de que hubiera, las cantidades semanales —la mayoría de las raciones— eran escasas y muy «caras». Por ejemplo: «Un cuarto de aceite por persona contra la tira completa de cupones […] a 1,05 pesetas la ración». En este caso, lo caro no sería el dinero, que también, sino la «tira completa». Además de lo indicado en este ejemplo concreto, referido a la semana del 20 al 26 de noviembre de 1944, una persona podía comer —suponiendo que contaba con pan y leche— 150 gramos de garbanzos, 100 de azúcar morena, dos onzas de chocolate, 50 gramos de pasta para sopa y un kilo de patatas, es decir, que por 4,05 pesetas y 32 cupones, una persona adulta podía comer durante siete días. El BOE publicaba (1 de julio de 1939) las cantidades de pan, carne, patatas y café que se podían consumir, pero no informaba en la orden ministerial que apenas había pan, carne, patatas y café. En la década de 1940, las enfermedades producto de la desnutrición se dispararon y el mercado negro funcionó mejor que el blanco.


    Un primer paso antes del fin de los racionamientos se dio el 22 de febrero de 1952, cuando la Presidencia decretó el traspaso al Instituto Nacional de Estadística (INE) de los ficheros locales y provinciales y de los mapas de abastecimientos sobre racionamientos. Un mes después, mediante un anuncio del Consejo de Ministros del 21 de marzo de 1952, quedó suprimido el racionamiento del pan a partir del 1 de abril. El 1 de junio, traspasadas las competencias, se daba por finalizado definitivamente el sistema de racionamiento.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La cartilla de racionamiento, a partir del 1 de junio de 1952, «subsistirá con el carácter de documento oficial y público hasta que el INE ordene su renovación o canje por el documento correspondiente» (el DNI).

    


    

  


  
    2 de junio


    El rey Juan Carlos I anuncia su abdicación en el príncipe de Asturias
 (2014)


    Con muy pocos precedentes en la historia de la Corona española, don Juan Carlos de Borbón y Borbón, rey de España desde el 22 de noviembre de 1975, abdicaba en su hijo Felipe de Borbón y Grecia el trono español. Aquejado de problemas relacionados con un evidente deterioro, tanto de salud como de prestigio, acrecentado este último por culpa de los negocios de su yerno Iñaki Urdangarin y por un polémico viaje realizado en Botswana, Juan Carlos I sorprendía a la ciudadanía con el anuncio de su renuncia como rey de España.


    Hacia las nueve y media de la mañana, la Presidencia del Gobierno convocaba a los medios de comunicación para realizar una declaración institucional. Una hora después, el presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, que había recibido la comunicación formal del rey por escrito, anunciaba oficialmente que «su Majestad el rey don Juan Carlos acaba de comunicarme su voluntad de renunciar al trono y de abrir el proceso sucesorio. Los motivos que han llevado al rey a tomar esta decisión es algo que Su Majestad desea comunicar personalmente a todos los españoles a lo largo de esta misma mañana».


    Así fue. A la una de la tarde varias cadenas de televisión emitieron la declaración institucional del rey —grabada dos horas antes en el despacho del monarca del palacio de la Zarzuela— dirigida a todos los españoles: «Me acerco a todos vosotros esta mañana a través de este mensaje para transmitiros, con singular emoción, una importante decisión y las razones que me mueven a tomarla […] El príncipe de Asturias tiene la madurez, la preparación y el sentido de la responsabilidad necesarios para asumir con plenas garantías la Jefatura del Estado y abrir una nueva etapa de esperanza en la que se combinen la experiencia adquirida y el impulso de una nueva generación […] Guardo y guardaré siempre a España en lo más hondo de mi corazón».


    A partir de ese momento se abría el proceso legal de abdicación del rey, previsto en el artículo 57.5 de la Constitución: «Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho y de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica», la cual fue aprobada solo una semana después, el 11 de junio, por el pleno del Congreso de los Diputados, y el 17, por el del Senado, ya que el Consejo de Ministros extraordinario celebrado el 3 de junio había acordado solicitar el procedimiento de urgencia. El texto de dicha ley orgánica, compuesta de un artículo y de una disposición final única, era prácticamente informativo: «Artículo único. Abdicación de S. M. el rey don Juan Carlos I de Borbón. 1. S. M. el rey Juan Carlos I de Borbón abdica la Corona de España. 2. La abdicación será efectiva en el momento de entrada en vigor de la presente Ley Orgánica. Disposición final única. Entrada en vigor. La presente Ley entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Estado». El 18 de junio, la ley era promulgada en acto solemne celebrado en el Palacio Real y publicada en el BOE. Juan Carlos de Borbón dejaba de ser el jefe del Estado español, aunque su esposa y él continuarían siendo reyes de honor de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En el mes de la abdicación, la monarquía española pasaba, según el barómetro del CIS, por su segundo peor momento de la historia, con un 3,72 sobre 10 en grado de confianza (el peor se dio en abril de 2013, con un 3,68, y el mejor, en diciembre de 1995, con un 7,48).

    


    

  


  
    3 de junio


    Nace Rosa Chacel
 (1898)


    El 3 de junio de 1898 nacía en Valladolid una poeta y escritora que vivió, y probablemente murió —casi un siglo después—, con el convencimiento de que su obra nunca había logrado ser suficientemente conocida ni entendida en su país. No obstante, en 1987 recibió el Premio Nacional de las Letras Españolas y, poco antes de fallecer (julio de 1994), de manos de los reyes de España, la Medalla de las Bellas Artes.


    Rosa Chacel estudió en la Escuela de Bellas Artes de San Fernando (1915-1918), en Madrid, y a partir de 1918 mantuvo una estrecha colaboración profesional con su mentor José Ortega y Gasset, vinculándose posteriormente a la Revista de Occidente, a la vanguardista Ultra y a los círculos literarios madrileños del café Pombo, la Granja del Henar o el Ateneo, donde se codeó con algunos de los grandes de la literatura española, como Juan Ramón Jiménez, Miguel de Unamuno o Ramón Gómez de la Serna. De 1922 a 1927 vivió en Italia, país al que había sido destinado su marido, y posteriormente regresó a España, donde pasó toda la década de 1930 —República y Guerra Civil incluidas—, empapada del vanguardismo europeo. Su compromiso con el republicanismo la obligó a exiliarse en Brasil, en 1937, de donde no regresó hasta 1971.


    Su obra novelística, de gran calidad estética e influida por Marcel Proust y James Joyce, se caracteriza por el multiperspectivismo psicológico. Entre sus títulos destacan Estación. Ida y vuelta (1930), cuya objetividad anticipa los postulados del nouveau roman («novela nueva», en francés, caracterizada por un nuevo proceso de narración, distinto al de algunos autores de estilo tradicional y decimonónico, que exponen el inicio, desarrollo y desenlace de la trama en orden, y precedida de la descripción de sus personajes, Teresa (1941), Memorias de Leticia Valle (1945), Poesía de la circunstancia. Cómo y porqué de la novela, ensayo publicado en 1958 por la Universidad Nacional del Sur, en Bahía Blanca (Argentina); La sinrazón (1960), considerada su obra más importante; La confesión (1971), Icada, Nevda, Diada (1971), Desde el amanecer (1972), Saturnal (1972) y Barrio de Maravillas (premio de la Crítica de 1976), un recuerdo del Madrid de principios del siglo XX y primer volumen de una trilogía basada en material autobiográfico que culminaría con Ciencias naturales (1988), tras publicar Acrópolis (1984). Es autora también de las colecciones de poemas Versos prohibidos (1978) y Poesía, 1931-1991 (1992), y de un libro de sonetos, A la orilla de un pozo (1936), prologado por Juan Ramón Jiménez, así como de varios de relatos titulado Novelas antes del tiempo (1985). Entre sus últimas publicaciones se encuentra el ensayo La lectura es secreto (1989), Balaam y otros cuentos (1989) y Cartas a Rosa Chacel (1993), una recopilación de su correspondencia.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Rosa Chacel era sobrina nieta del también vallisoletano José Zorrilla.


      2. Recibió el encargo de escribir para Televisión Española los guiones de una serie basada en su obra Teresa, pero la cadena pública no llegó a rodarla.


      3. Está enterrada en el Panteón de Personajes Ilustres del cementerio del Carmen de Valladolid.

    


    

  


  
    4 de junio


    El hijo de una actriz, virrey de Aragón
 (1669)


    Felipe IV había estipulado en su testamento que su esposa, Mariana de Austria, hija de Fernando III de Habsburgo, soberano del Sacro Imperio Romano Germánico, se encargase de la regencia hasta que su hijo Carlos, nacido en 1661, cumpliera los catorce años. Para evitar que el gobierno de la monarquía cayese en manos de una sola persona, el monarca dispuso una Junta de Gobierno, aristocrática y muy experimentada en intrigas políticas, para asesorar a la reina regente. En efecto, insegura entre la nobleza española y carente de preparación para el gobierno activo, Mariana se apoyó cada vez más en el consejo de su confesor, Juan Everardo Nithard, jesuita austriaco que la había acompañado a España en 1649 con ocasión de su boda con Felipe IV. Quizá por ello la viuda del rey lo introdujo en el Consejo de Estado, lo nombró inquisidor general, le buscó un hueco en la Junta de Gobierno y, finalmente, lo nombró primer ministro. Pero nada de todo ello le resultó adecuado a Nithard, ya que ni era noble ni tenía experiencia en política… Ni siquiera era español y dependía por entero de Mariana, que no gozaba de poder absoluto.


    A la falta de peso moral y político de Nithard vino a sumarse un problema aún más grave: el que proporcionaría el hijo de Felipe IV y de una actriz —María Calderón, conocida como La Calderona—, don Juan José de Austria, que fue apartado del poder tras haber sido capitán general del ejército de Portugal, gobernador de Flandes y virrey de Sicilia y Cataluña.


    Desde la muerte de Felipe IV (1665), Juan José estuvo implicado en diversas actividades conspirativas para controlar el Gobierno. En octubre de 1668, Mariana de Austria, enterada de un plan del bastardo para hacerse con el poder, ordenó su detención. Pero él logró escapar y se refugió en Cataluña, donde todavía gozaba de cierto prestigio. Desde el principado lanzó una agresiva campaña propagandística contra Nithard, seguida por otra militar, que emprendió en enero de 1669, desde Aragón, junto a cuatrocientos soldados. Esta amenaza fue suficiente para que Mariana de Austria destituyese a Nithard, que al mes siguiente salió de la Península con destino a Italia.


    A pesar de todo, Juan José no consiguió hacerse con el poder, ya que se encontró con la fuerte oposición de los miembros de la Junta de Gobierno y del Consejo de Castilla. Sí aceptó, el 4 de junio de 1669, el cargo de vicario general de la Corona de Aragón, es decir, virrey, un nombramiento que le permitió, hasta 1678, consolidar su poder político.


    Mariana de Austria nombró en sustitución de Nithard a Fernando Valenzuela, que tampoco gozó de las simpatías de Juan José, que movilizó a parte de la nobleza para apartar del Gobierno tanto al nuevo valido de la regente como a ella misma, de la que se decía, según un manifiesto que firmaron el propio Juan José de Austria junto a veintitrés destacados nobles, que manipulaba a Carlos II. En febrero de 1677, el virrey de Aragón vio al fin cumplidas sus aspiraciones. Se presentó en Madrid con una tropa formada por quince mil hombres y prestó juramento a su hermano Carlos. Poco después se convirtió en el primer ministro del rey.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Apartado de Madrid y de la Corte, Juan José no fue reconocido hasta los trece años públicamente por su padre.


      2. Como primer ministro de Carlos II, en medio de una profunda crisis económica que generó una potente inflación, ordenó trasladar la escultura ecuestre de su padre desde el Alcázar hasta el Retiro, con lo que se ganó el dicho popular: «¿A qué vino el señor don Juan? A bajar el caballo y subir el pan».

    


    

  


  
    5 de junio


    La rendición de Breda
 (1625)


    En el transcurso de la guerra que las tropas imperiales de la Monarquía Hispánica mantenían —con alguna tregua— desde 1548 en las Provincias Unidas del Norte, o, si se prefiere, en el contexto de la gran guerra europea de los Treinta Años (1618-1648), los tercios de Flandes españoles, comandados por Ambrosio Espínola, sitiaron la estratégica ciudad de Breda (actualmente en el sur de los Países Bajos) a finales de agosto de 1624. Tras algo más de nueve meses de asedio y varios miles de muertos, la ciudad de Breda fue tomada por las tropas españolas el 5 de junio de 1625.


    Diez años después, Velázquez exhibía en el recién inaugurado Salón de Reinos del Palacio del Buen Retiro el momento en que Ambrosio Espínola, capitán general de Flandes al servicio de Felipe IV, recibía de Justino de Nassau las llaves de la ciudad de la que hasta ese momento había sido gobernador. Todo el lienzo del pintor sevillano rezumaba genialidad y maestría, pero era el gesto entre ambos líderes lo que más atención acaparaba. En efecto, el cuadro, titulado La rendición de Breda (o Las lanzas), en verdad resumía el gran acontecimiento que supuso para España esa victoria en Flandes y pretendía mostrar la grandeza de una nueva actitud entre vencedor y vencido. Sobre la dignidad de esta victoria ya había tratado un joven dramaturgo afincado en Madrid, que había estado en Flandes por aquellos tiempos —no se sabe con seguridad si llegó a participar en alguna fase del sitio de Breda—. Hablamos de Pedro Calderón de la Barca, quien, apenas unos meses después de la toma de la ciudad del Brabante septentrional, estrenó El sitio de Breda, donde se hace una mención especial de la entrega de llaves de la ciudad con el mismo buen talante escénico que Velázquez mostraría una década después en su cuadro.


    Aunque ninguno de los dos artistas niega la crudeza del sitio —en la obra de Velázquez siguen en pie las columnas de humo tras el escenario principal—, lo verdaderamente reseñable de ambas obras no es la victoria en sí, sino cómo es tratada. Pese a todo, en el mismo año de 1625, Simón Fajardo imprimió en Sevilla la Insigne y célebre victoria que por el catolicísimo rey de España, Felipe IV, nuestro señor, ha alcanzado el señor marqués Ambrosio Espínola, general de los estados de Flandes, al que se entregó y rindió la ciudad de Breda a cinco días del mes de junio de 1625, un breve texto en el que «refiérese el modo y forma [en] que los enemigos se entregaron, el pacto y conciertos que de una y otra parte se hicieron; con otras cosas de sumo gusto y alegría para los católicos», donde puede comprobarse la cantidad de sangre que corrió en los diversos enfrentamientos bélicos que tuvieron lugar en el sitio de Breda, donde murieron cerca de cuatro mil personas, entre civiles y militares (unas mil en los tercios españoles), por heridas, hambre y enfermedades.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El príncipe de Orange, Mauricio de Nassau, capitán general del ejército holandés, murió tras una larga enfermedad mes y medio antes de que su hermano, el gobernador de Breda, entregara las llaves a los españoles.


      2. Lope de Vega representó, probablemente en 1627, su Diálogo militar a honor del excelentísimo marqués Espínola, tanto en palacio como en la misma residencia del capitán general en Madrid, para honrar no solo esta victoria en Flandes, sino las anteriores del militar.


      3. La ciudad de Breda había sufrido otro asedio en 1581 y otro posterior en 1637, que sirvió para afirmar la soberanía de las Provincias Unidas, una soberanía que quedó confirmada en la Paz de Westfalia (1648).

    


    

  


  
    6 de junio


    Proclamación de José Bonaparte como rey de España
 (1808)


    A principios de junio de 1808, un mes después de las abdicaciones de Bayona —por las que Carlos IV cedió la Corona a Napoleón—, el emperador francés encontró el momento de introducir en España la nueva dinastía que llevaba tiempo deseando formalizar. No quería que el periodo de interregno desde las abdicaciones se alargara, para lo cual convenció a su hermano José de que renunciara a la Corona de Nápoles a fin de encargarse de la española, lo que supondría una especie de «ascenso» al aceptar ser soberano de una nación más rica y grande.


    Napoleón, que el 25 de mayo ya había publicado un manifiesto de intenciones dirigido al pueblo español, envolvió la idea del cambio de rumbo del trono de España con un manto de condescendencia basada en la seguridad de la superioridad francesa ante el ilusorio deseo de los españoles de cobijarse bajo el orden imperial: «Yo quiero que mi memoria llegue hasta vuestros últimos nietos y que exclaméis: “Es el regenerador de nuestra patria”». Esta declaración, aunque aún no revelaba su idea de sentar en el trono español a su hermano José, no ocultaba que, en efecto, pensaba realizar un cambio de régimen. A la vez movilizó al mariscal Murat y a la Junta de Gobierno para que en un breve espacio de tiempo reunieran en Bayona a una representación estamental de la nación española (nobleza, clero y pueblo llano) de ciento cincuenta hombres para revestir de legalidad el cambio dinástico mediante un debate en el pleno que analizara el sistema político y social de España y que permitiera «sacar los colores» a los afectos al Antiguo Régimen, verdadero culpable de todos los males de la nación, para que los corrigieran. Los conservadores españoles vieron con buenos ojos el hecho de que el emperador contara con ellos para poner remedio a esos males, pero no tanto que las sesiones tuvieran que celebrarse en suelo francés.


    Mientras se ponía en marcha la convocatoria, el corso se apresuró a decretar brevemente lo siguiente:


    Napoleón, por la gracia de Dios, emperador de los franceses, rey de Italia, protector de la confederación del Rin, etc., etc., etc. A todos los que verán las presentes, salud. La Junta de Estado, el Consejo de Castilla, la villa de Madrid, etc., etc., habiéndonos por sus exposiciones hecho entender que el bien de la España exigía que se pusiese prontamente un término al interregno, hemos resuelto proclamar, como Nos proclamamos por las presentes rey de España y de las Indias a nuestro muy amado hermano Josef Napoleón, actualmente rey de Nápoles y de Sicilia. Garantimos al rey de las Españas la independencia e integridad de sus estados, así los de Europa como los de África, Asia y América. Y encargamos que el lugarteniente general del reino, los ministros y el Consejo de Castilla hagan expedir y publicar la presente proclamación en las formas acostumbradas, para que nadie pueda alegar ignorancia. Dado en nuestro palacio imperial de Bayona el 6 de junio de 1808.


    El recibimiento que tuvo José I Bonaparte cuando llegó a Madrid el 20 de julio lo describió de la siguiente manera en una carta dirigida a su hermano: «Enrique IV tenía un partido; Felipe IV, un competidor que combatir; y yo tengo por enemigo a una nación de doce millones de habitantes, bravos y exasperados hasta el extremo».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A los pocos días de ser coronado el nuevo rey (25 de julio) tuvo que huir hacia el norte tras la reciente derrota francesa en la batalla de Bailén.


      2. El sobrenombre con que fue rebautizado José Bonaparte, Pepe Botella, fue más producto del poco afecto que le tenían los españoles que por su afición al alcohol.

    


    

  


  
    7 de junio


    Firma del Tratado de Tordesillas
 (1494)


    A la muerte de Enrique IV de Castilla (1474), Alfonso V de Portugal se casó con su propia sobrina, Juana la Beltraneja, única y supuesta hija del rey castellano —se decía que Juana de Avis había quedado embarazada del noble Beltrán de la Cueva—, para defender sus derechos al trono de Castilla, pero fue derrotado militarmente y renunció a sus aspiraciones al firmar el Tratado de Alcaçovas (1479), en el que, además de los problemas peninsulares, se abordaron cuestiones relativas a la expansión de Castilla y Portugal por el Atlántico sur: la zona situada al sur de Canarias y toda la costa africana, al igual que Madeira y Azores, serían para Portugal, mientras que Castilla mantendría su dominio sobre el archipiélago canario.


    Pero con la llegada de un nuevo monarca al reino vecino (1481) las cosas se complicaron. En 1493, Juan II de Portugal reclamó, según lo dispuesto en Alcaçovas, las tierras descubiertas por Cristóbal Colón a la vuelta de su primer viaje, ya que estas se hallaban al sur del paralelo de las islas Canarias. El caso es que los Reyes Católicos habían adoptado las medidas necesarias para asegurarse todos los derechos sobre los territorios descubiertos y por descubrir, como la de alegar la necesidad de evangelizar a las poblaciones indígenas bajo sus nuevos dominios. Para ello enviaron una delegación a Roma, y el papa Alejandro VI (un Borgia valenciano) expidió una bula mediante la cual otorgaba a Castilla la misión de evangelizar todas las tierras, tanto las ya descubiertas como las que estaban por descubrir.


    El rey Juan II de Portugal consideró que la bula otorgaba a los reyes de España un privilegio excesivo y propuso ante al pontífice dividir los territorios que fuesen descubriéndose entre España y Portugal. El Papa trazó sobre un mapa una línea divisoria en medio del océano Atlántico, a cien leguas al oeste de las islas Azores y las islas de Cabo Verde. La parte occidental quedaría bajo dominio español, y la oriental, bajo dominio portugués.


    Los portugueses no se conformaron con esta propuesta y negociaron con los Reyes Católicos un aumento de la distancia; en el año 1494, los reyes de España y Portugal acordaron que la línea propuesta por el papa Alejandro VI pasara a 370 leguas al oeste de las islas de Cabo Verde. Este acuerdo dio origen al llamado Tratado de Tordesillas, firmado finalmente el 7 de junio en esta localidad castellana. Dibujada esta línea, «todo lo que hasta aquí tenga hallado y descubierto y de aquí en adelante se hallare y descubriere por el dicho señor de Portugal y por sus navío, así islas como tierra firme […] sea y quede y pertenezca a dicho señor rey de Portugal y a sus sucesores para siempre jamás. Y que todo lo otro, así islas como tierra firme, halladas y por hallar, descubiertas y por descubrir, que son o fueren halladas por los dichos señores rey y reina de Castilla y de Aragón, etc., y por sus navíos […] sea y quede y pertenezca a los dichos señores rey y reina de Castilla y de León [sic], etc., y a sus sucesores para siempre jamás».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Solo un cuarto de siglo después, en 1521, España transgredió el tratado, pero se valió de un portugués, Fernando de Magallanes, que estaba al mando de una expedición camino de las islas Molucas por Occidente —para evitar las aguas portuguesas—, para hacerse con un archipiélago (las futuras Filipinas) en nombre de España.


      2. El tratado de Tordesillas puede considerarse el primer acuerdo oceánico de la historia.

    


    

  


  
    8 de junio


    Nace José Martínez Ruiz, Azorín
 (1873)


    El 8 de junio de 1873 nació en Monóvar (Alicante) el escritor que se convertiría en una de las figuras más importantes de la Generación del 98 y que llegó a considerar que el valor de la literatura consistía en el planteamiento y la solución de problemas sociales. José Martínez Ruiz, Azorín, nació en el seno de una familia tradicionalista de desahogada situación económica. Estudió como interno en el Colegio de los Padres Escolapios de Yecla (Murcia), experiencia que recordaría en Las confesiones de un pequeño filósofo, y Derecho en la Universidad de Valencia.


    Con tan solo veintidós años publicó Anarquistas literarios. Notas sobre la literatura española (1895), título que indica la tendencia política que el autor tenía entonces. En 1896 se trasladó a Madrid, donde, salvo breves interrupciones, vivió hasta el final de sus días. Allí conoció a Valle-Inclán, Baroja, Maeztu, etc., y desde sus numerosos artículos periodísticos siguió lanzando críticas contra las instituciones y los valores consagrados. En 1897 publicó un volumen de fragmentos de su diario Bohemia, en el que ya aparecen algunas de las constantes de su obra: el gusto por el paisaje y la vena cínica. Siguieron Soledades (1898), dedicado a Leopoldo Alas, y Diario de un enfermo (1901).


    Entre 1900 y 1902 se consolidó su amistad con Baroja y Maeztu, con quienes participó en varios actos conjuntos que darían pie a la formación de la Generación del 98. En 1902 publicó su primera y más significativa novela, La voluntad, primera parte de una trilogía en la que por medio de su protagonista, Antonio Azorín, presenta el tema de la formación del intelectual y de su lucha contra el medio, así como el conflicto entre acción y contemplación. La obra, claramente autobiográfica, es representativa de las preocupaciones e ideales comunes de todo el grupo y en ella se aprecia el influjo de los hermanos Goncourt, creadores de la novela impresionista, construida con fragmentos de vida y sensaciones aisladas. Azorín se hace con el fondo y la forma, y escribe utilizando una técnica de pinceladas rápidas, frases breves, una sintaxis sencilla y una gran variedad de adjetivos por medio de los cuales busca la sonoridad. La trilogía se completa con Antonio Azorín (1903) y la ya mencionada Las confesiones de un pequeño filósofo (1904).


    Abandonadas las veleidades anarquistas de sus primeros años, se convirtió sobre todo en ensayista y adoptó una ideología mucho más conservadora, llegando a ocupar la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes (1917-1919) y la silla «P» de la Real Academia Española (1924). La mayoría de sus libros son recopilaciones de artículos periodísticos, en los que el autor intenta captar la realidad española a través de los pequeños detalles de la vida cotidiana. Algunos de los más destacados son El alma castellana (1900), La fuerza del amor (1901), La ruta de don Quijote (1905), Castilla (1912), Clásicos y modernos (1913), Los valores literarios (1914), Old Spain (1926) o Brandy, mucho brandy (1927). Durante la Guerra Civil estuvo en Francia, y a su vuelta, en 1939, escribió algunas novelas, como El escritor (1942) y El enfermo (1943), y llevó una vida retirada de la que dan fe sus Memorias inmemoriales, publicadas el mismo año en que recibió la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1904 adoptó definitivamente el seudónimo de Azorín, sacado del personaje autobiográfico de sus primeras novelas (Antonio Azorín), después de haber utilizado otros sobrenombres, como Cándido, Charivari, Juan de Lis o Fray José.

    


    

  


  
    9 de junio


    Franco cede por primera vez la Presidencia del Gobierno
 (1973)


    El 9 de junio de 1973 los españoles se levantaron con la noticia de un hecho inédito durante todo el régimen de Franco: el jefe del Estado, mediante un decreto, nombraba por primera vez a un presidente del Gobierno distinto de su propia persona: «De conformidad con lo establecido en el artículo catorce de la Ley Orgánica del Estado y previa presentación de terna por el Consejo del Reino, vengo en nombrar presidente del Gobierno a don Luis Carrero Blanco».


    Es cierto que el almirante Carrero había alcanzado en 1967 el máximo poder político al que cualquier español podía aspirar, ya que ese año fue nombrado vicepresidente del Gobierno. En efecto, hasta junio de 1973 y durante todo el régimen franquista, por encima del vicepresidente solo se encontraba el propio Franco, quien, desde la Guerra Civil, asumió las dos magistraturas (jefatura del Estado y jefatura del Gobierno). Sin embargo, ahora parecía desprenderse de las labores gubernamentales para ocupar solo la posición de máxima representación institucional, a modo de rey absoluto más que de presidente de una república. Con el nombramiento del almirante, estrecho colaborador del Generalísimo desde 1941, probablemente pretendía extender el dominio militar a las altas esferas políticas, justo cuando la decadencia del régimen, desde finales de la década de 1960, amenazaba su estabilidad institucional.


    A lo largo de los años se habían difundido rumores y especulaciones sobre la separación de las dos magistraturas que el Generalísimo había asumido desde el comienzo de la Guerra Civil, si bien Franco solo fue capaz de desprenderse de una de ellas cuando se dio cuenta de su imposibilidad de ejercer físicamente el poder, una imposibilidad que era más que evidente a comienzos de 1973. Se suponía, además, que este nuevo Gobierno estaba pensado para la transición política, aunque partiendo de la idea de la continuidad del régimen. Para ello el almirante tuvo la libertad de nombrar a su propio ejecutivo, salvo al ministro de la Gobernación (Interior), que Franco destinó a Arias Navarro.


    El Gobierno de Carrero Blanco se caracterizó —además de por la diversidad de tendencias entre sus componentes— por poco más que por su brevedad, ya que a los seis meses el almirante murió asesinado en un brutal atentado perpetrado por la banda terrorista ETA (en realidad no hubo tiempo de averiguar si emprendería o no una reforma política de verdad). Su sucesor fue Carlos Arias Navarro, ministro de la Gobernación, y no el vicepresidente del Gobierno, Torcuato Fernández-Miranda. A pesar de su declaración de buenas intenciones pronunciada el 12 de febrero de 1974, hasta la muerte de Franco Arias realizó una política demasiado titubeante como para pensar que el Generalísimo había cedido la jefatura del Gobierno en junio de 1973 con esos mismos propósitos aperturistas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En la terna elaborada por el Consejo del Reino para el nombramiento del presidente del Gobierno figuraba, además de Raimundo Fernández Cuesta, Manuel Fraga Iribarne.


      2. El 9 de junio cesó todo el Gobierno, algo que hasta entonces solo podía suceder de tres formas (Ley Orgánica del Estado): «Por iniciativa del presidente del Gobierno [Franco], aceptada por el jefe del Estado [Franco]; a petición propia, cuando haya sido aceptada la dimisión por el jefe del Estado [Franco] a propuesta del presidente del Gobierno [Franco]» y «al cambiar el presidente del Gobierno».

    


    

  


  
    10 de junio


    Fallece Gaudí
 (1926)


    El lunes 7 de junio de 1926, Antonio Gaudí se dirigía a la iglesia de San Felipe Neri para ir a misa cuando, a la altura de la calle Bailén, distraído como solía, fue golpeado por un tranvía. Allí mismo quedó tirado en el suelo durante un buen rato debido a su aspecto harapiento y desaliñado. Después de que numerosas personas y varios vehículos pasaran de largo, un guardia civil reparó en él, llamó a un taxi y lo llevó al hospital de la Santa Cruz. La noticia del accidente no fue publicada hasta dos días después. El célebre arquitecto catalán yacía en la cama con la mirada serena y perdida, ausente de todo, y de ese modo exhaló su último aliento, el 10 de junio. A los dos días su cuerpo fue depositado en la capilla de Nuestra Señora del Carmen de la cripta de «su» Sagrada Familia.


    Antonio Gaudí había nacido setenta y tres años antes en la ciudad de Reus (Tarragona), donde pasó su infancia y pubertad. A los catorce años se trasladó a Barcelona para estudiar educación secundaria y, posteriormente, cursar los estudios de Arquitectura en la Escuela Técnica Superior de Barcelona, donde se graduó en 1878 a la edad de veintiséis años. El primer edificio que diseñó, la Casa Vicens (1883), ya posee su sello personal inconfundible, aunque se mantiene dentro del historicismo de la época con la presencia de elementos hispanoárabes, como la ornamentación de azulejos, el ladrillo visto, techos con mocárabes, etc. Poco después fue nombrado arquitecto del templo de la Sagrada Familia, sin duda su creación más significativa.


    Paralelamente a la primera fase de este proyecto, realizó una importante serie de obras: la villa El Capricho en Comillas (Cantabria), el Palacio Güell en Barcelona, diversos trabajos en la finca Güell de Pedralbes (Barcelona), el Palacio Episcopal de Astorga (León), el Colegio de Santa Teresa de Barcelona o el edificio Botín en León. En estas construcciones fue desarrollando poco a poco su visión arquitectónica, utilizando como fuente de inspiración los estilos del pasado, pero dotándolos de una estructura nueva: el hierro forjado. En estas primeras obras ya utilizó algunos de sus elementos más característicos, como los arcos parabólicos, los capiteles fungiformes o las chimeneas decorativas abstractas. De hecho, en su proyecto para Tánger (1892-1893) ya avanzó soluciones que posteriormente usó en la Sagrada Familia, donde levantó cuatro torres, de las cuales solo pudo concluir una, y la fachada del Nacimiento. Para Gaudí, la Sagrada Familia no solo fue su mayor creación, sino la afirmación de su propia fe.


    Entre 1898 y 1914, Gaudí realizó otras obras, todas ellas en Barcelona, entre la abstracción y el naturalismo: la Casa Batlló; el conjunto urbanístico del Parque Güell; la Casa Calvet, donde destaca la proliferación de la ornamentación con formas totalmente innovadoras, predominando las orgánicas y los contornos y abultamientos propios del estilo modernista; o la Casa Milà (1906-1910), masa ondulante de piedra que parece más tallada por el viento que por la mano humana, que constituye una obra escultórica en todos sus detalles. En definitiva, un increíble repertorio de edificaciones que apenas tuvieron trascendencia en su época, pero que con el paso del tiempo fueron amplia e internacionalmente reconocidas por su estilo genial.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Siete de sus edificaciones han sido declaradas Patrimonio de la Humanidad por la Unesco.


      2. Cuando se graduó en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, su director general llegó a decir: «Hemos dado un título a un loco o a un genio; el tiempo lo dirá».

    


    

  


  
    11 de junio


    Catalina de Aragón, reina consorte de Inglaterra
 (1509)


    En virtud de intereses políticos, Catalina, la menor de los hijos de Isabel I de Castilla y Fernando II de Aragón, fue casada muy joven (a los dieciséis años) con Arturo, príncipe de Gales, con quien se había comprometido trece años atrás (1489) mediante un acuerdo que no solo establecía las condiciones matrimoniales, sino que renovaba la amistad centenaria entre ambos reinos, regulaba las crecientes relaciones comerciales entre Castilla e Inglaterra y abría un periodo de intensa cooperación entre los Reyes Católicos y Enrique VII. Pero el matrimonio de los jóvenes no duró ni un semestre: durante un viaje ambos cayeron enfermos a casusa de una especie de gripe y Arturo falleció en abril de 1502.


    Para Catalina fueron tiempos difíciles, y tan solo contó con la ayuda de su confesor, Diego Fernández, y de su madre —hasta 1504—. Ni su padre ni su suegro, Enrique VII, impresionado desde el primer momento por la belleza de «la joven de pelo rubio, ojos azules y tez lechosa», la atendieron adecuadamente y, de hecho, el mismísimo rey de Inglaterra intentó desposarla, sin éxito gracias a la oposición de Isabel la Católica. Finalmente, y después de que la jerarquía eclesiástica dictaminara que el matrimonio entre Catalina y Arturo no se había consumado, su cuñado y nuevo rey de Inglaterra, Enrique VIII, varios años más joven que ella, acabó tomándola como esposa el 11 de junio de 1509, mes y medio después de acceder al trono tras la muerte de su padre. La ceremonia se celebró en la iglesia de Greenwich de la forma más privada posible.


    A pesar de que Catalina era devota y retraída, y Enrique, mujeriego e insensible, el matrimonio funcionó durante bastantes años, pero la aragonesa —aunque realmente nació en el Palacio Arzobispal de Alcalá de Henares— no pudo darle más que una hija (María Tudor, en 1516), ya que los tres pequeños duques de Cornualles que parió en 1511, 1513 y 1514 (todos ellos de nombre Enrique) apenas vieron la luz tras nacer —solo el primero sobrevivió más de mes y medio—. Diez años después ya había quedado claro que Catalina no podía tener más hijos, por lo que Enrique intentó un acercamiento a la influyente familia Bolena. El problema surgió cuando Enrique VIII se enamoró perdidamente de Ana, y esto le llevó, en 1527, a solicitar el divorcio de Catalina al cardenal Wolsey, argumentando que la española no ofrecería ningún heredero varón a la Corona inglesa. El prelado, tras encargar una investigación sobre el matrimonio anterior de Catalina —esta testificó que no había llegado a consumarse—, no pudo sacar conclusiones favorables a la petición del rey, pese a su esfuerzo por conseguirlo. Muy pocos nobles ingleses se alinearon con el monarca —incluso su canciller, Tomás Moro, lo pagó con su vida—, por lo que Enrique acudió directamente al papa Clemente VII, que también denegó su solicitud. El Tudor se rebeló contra el poder de Roma y terminó erigiéndose en el jefe de la Iglesia de su país.


    Catalina, marginada y humillada, fue recluida en el castillo de Kimbolton, donde murió en enero de 1536, tras varios años de sufrimiento, por no transigir ante la petición de divorcio ni renunciar a su título como reina consorte de Inglaterra.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En cierto sentido podría decirse que el conflicto con Catalina es el origen del anglicanismo.


      2. María Tudor, soberana de Inglaterra entre 1553 y1558, fue reina consorte de España por su boda con Felipe II (1554), quien, a su vez, fue rey de Inglaterra desde entonces hasta la muerte de María en 1558.

    


    

  


  
    12 de junio


    Firma del Tratado de Adhesión a la CEE
 (1985)


    El 1 de enero de 1986 España alcanzaba un objetivo largamente deseado: el ingreso efectivo en la Comunidad Económica Europea (CEE). Tras arduas negociaciones, Giulio Andreotti, presidente de turno de la Comunidad, anunciaba el 30 de marzo de 1985 el acuerdo alcanzado con la delegación española. Para ello había sido necesario vencer la tradicional resistencia de Francia —que veía en España un competidor directo en materia agrícola— y solucionar el problema de la financiación del nuevo Mercado Común, ya que la ampliación hacía imprescindible el aumento de recursos. Finalmente, el 12 de junio de 1985 se llevó a cabo en el Palacio Real de Madrid la firma oficial del Tratado de Adhesión de España, que daría paso a la «Europa de los doce». Ese día se realizaba el tercer acto de adhesión (de ocho hasta la fecha) al original tratado de la CEE firmado por los seis Estados fundadores (Bélgica, Países Bajos, Luxemburgo, Francia, Italia y República Federal Alemana), precedido por los de 1973 (Reino Unido, Irlanda y Dinamarca) y 1981 (Grecia), y culminado en 2013 con la incorporación de Croacia a la «Unión Europea de los veintiocho».


    Minutos antes de la firma del acuerdo internacional del 12 de junio, el rey Juan Carlos I y el presidente del Gobierno, Felipe González, dieron sendos discursos, de los que pueden destacarse, respectivamente, dos frases: «Los Gobiernos españoles sabrán cumplir el compromiso europeo de España» y «España aporta su saber de nación vieja y su entusiasmo de pueblo joven con la convicción de que un futuro de unidad es el único posible».


    El artículo 2 del acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los tratados es el que comprometía a España con la CEE: «Desde el momento de la adhesión, las disposiciones de los tratados originarios y los actos adoptados por las instituciones de las Comunidades antes de la adhesión obligarán a los nuevos Estados miembros [la República Portuguesa se sumaba también a la CEE el mismo día en Lisboa] y serán aplicables en dichos Estados en las condiciones previstas en estos tratados y en la presente acta».


    La gran noticia de la unión de España con los otros once países europeos se había visto empañada el día anterior por el terrorismo de ETA, que había segado la vida de cuatro personas en tres atentados, y el 13 de junio algunos diarios aún se resentían; por ejemplo, La Vanguardia tituló en su portada la noticia de la firma del tratado de esta manera: «ETA ensangrentó la histórica jornada. Voluntad común en la nueva Europa de los doce», y El País dedicaba la primera plana al acto de adhesión sin olvidar tampoco a la banda terrorista: «España se une al proyecto de la Europa unida mientras ETA intenta sembrar el terror». Por su parte, ABC fue directo a la noticia del día: «Madrid, capital de Europa».


    Los atentados de la banda asesina habían estado presentes en el propio discurso del acto de adhesión que pronunció el presidente del Gobierno: «España aportará su esfuerzo a la concreción de una Europa de la paz y la justicia. Nadie, mediante la coacción y la violencia, podrá torcer ese propósito de paz». Para González estaba claro que había que seguir adelante con el proyecto de futuro que había emprendido España: «Este hecho significa la culminación de un proceso de superación de nuestro aislamiento secular y la participación en un destino común con el resto de los países de la Europa occidental».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La firma del Tratado de Adhesión a la Comunidad Económica Europea llevaba aparejada la incorporación a la Comunidad Europea de la Energía Atómica.

    


    

  


  
    13 de junio


    Fallece don Juan Manuel
 (1347)


    Hijo del infante don Manuel, sobrino de Alfonso X el Sabio y nieto del rey Fernando III de Castilla, don Juan Manuel fue regente y tutor durante la minoría de edad de Alfonso XI (1321-1325) y, por tanto, parcialmente responsable de las discordias internas de aquel periodo: cuando el soberano ocupó el trono, intrigó contra este por haber faltado a la promesa de matrimonio que había hecho a doña Constanza, hija de don Juan Manuel. No obstante, al ser uno de los hombres más ricos e influyentes de su época, intervino en las guerras contra los musulmanes y tomó parte —con sus propias tropas— en las batallas de los ríos Guadalhorce (1326) y Salado (1340), así como en el sitio de Algeciras (1342-1344).


    Heredero de los señoríos de Villena y de Escalona, en cuyo castillo nació en 1282, además de recibir el de Peñafiel nada más nacer, durante su vida fue acumulando un buen número de títulos nobiliarios, aparte de haber sido mayordomo mayor de los reyes Fernando IV y Alfonso XI. Los últimos años de su vida los pasó dedicado a las letras en su retiro del castillo de Garcimuñoz (Cuenca), donde falleció el 13 de junio de 1348.


    Su agitada vida no le impidió dedicarse a trabajos literarios, ya que era muy versado en letras clásicas y en las obras de los escritores orientales y sarracenos. Fue también muy aficionado al latín. Muchos de sus escritos se han perdido, como el Libro de los cantares, colección de poesías, y Reglas cómo se debe trovar, posiblemente el tratado castellano de versificación más antiguo. Su Libro del caballero y del escudero (1326), inspirado en Ramón Llull; el Libro de los Estados (1330), los varios escritos históricos y el Libro infinido (h. 1336), también llamado Libro de los castigos [«castigo» significaba entonces «enseñanza»] o consejos que hizo don Juan Manuel para su hijo, son de mérito diverso.


    Ahora bien, el Libro de Patronio o El conde Lucanor (1328-1334), conocido también con el título de Libro de los exemplos, es su obra más notable. En ella se insertan alrededor de medio centenar de cuentos o apólogos que Patronio, preceptor del conde Lucanor, ofrece a este para responder indirectamente a sus preguntas. Muchos de estos cuentos entraron por su mano en la literatura occidental. Todos terminan siempre con una moraleja en verso, interesante repertorio para el estudio de la métrica, y algunos han adquirido el valor de modelos del género. Anterior en trece años al Decamerón de Boccaccio, El conde Lucanor fue para los instruidos en Castilla lo que las Mil y una noches en el mundo oriental. La prosa de esta obra pone de manifiesto los progresos hechos por el castellano en su evolución, y sus cualidades de claridad, precisión, ausencia de complicaciones y escasez de imágenes constituyen las notas esenciales del arte de don Juan Manuel, acaso el primer prosista castellano que tuvo un estilo personal y seguramente también el primero que tuvo conciencia artística.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La famosa frase «Por Castilla hablaré yo», que pronunció Alfonso XI en una de las sesiones de las Cortes de Alcalá de Henares (1345), fue la solución «salomónica» surgida de la disputa por la prelación de las intervenciones entre don Juan Manuel, que ponía voz a Toledo, y Juan Núñez de Lara, señor de Vizcaya, que lo hacía por Burgos.


      2. Sus restos mortales, así como muchos de sus manuscritos, se perdieron en el incendio que sufrió el monasterio de los frailes predicadores de Peñafiel (Valladolid).

    


    

  


  
    14 de junio


    Aprobada la Ley de Asociaciones Políticas
 (1976)


    El Estatuto Jurídico del Derecho de Asociación Política aprobado por el Gobierno de Arias Navarro en diciembre de 1974 definió claramente la política inmovilista del nuevo Gabinete tras la muerte, un año antes, de su anterior jefe, el almirante Luis Carrero Blanco. Así, el proyecto que había sido elaborado por jóvenes reformistas del Instituto de Estudios Administrativos que suprimía el control del Movimiento fue desechado, mientras que el que finalmente se aceptó fue preparado en la Secretaría General del Movimiento por colaboradores cercanos a su propio ministro-secretario general, José Utrera Molina. Aunque el nuevo texto legal sancionaba el derecho de asociación —incluso fue duramente criticado por los sectores «ultras»—, dos de sus cláusulas eliminaban cualquier posibilidad de apertura: por un lado eran necesarios un mínimo de veinticinco mil afiliados repartidos en quince provincias —de ese modo se descartaba la legalización de formaciones nacionalistas— y, por otro, se encargaba al propio Consejo Nacional del Movimiento la autorización de las asociaciones.


    Tras la muerte de Franco, el nuevo presidente de las Cortes, Torcuato Fernández-Miranda —que fue ministro-secretario general del Movimiento entre 1969 y 1974—, pudo conducir el complicado proceso legislativo de la reforma política que Arias Navarro no supo iniciar y que Adolfo Suárez, precisamente también como secretario general, sí supo defender ante las Cortes. En efecto, el 9 de junio, 338 procuradores presentes dijeron «SÍ» a la legalización de los partidos políticos (91 votaron «NO» y 24 se abstuvieron), cuya norma reguladora, la Ley sobre el Derecho de Asociación Política, promulgada el 14 de junio, derogaba el decreto del Gobierno Arias de diciembre de 1974 y era previamente justificada por la Jefatura del Estado:


    La ley establece un proceso de constitución de asociaciones en el que […] resaltan a su vez la absoluta libertad en cuanto a composición de la base asociativa […], la garantía de que una denegación de reconocimiento solo pueda fundamentarse en criterios objetivos (siendo, en todo caso recurrible ante una instancia jurisdiccional) y la consagración de un régimen de abierta autonomía […] y como consecuencia del resuelto respeto a la autonomía de las asociaciones que regula la ley, en materia de denominaciones, solo prescribe que estas sirvan para identificar y distinguir unas entidades de otras y que no sean contrarias al ordenamiento institucional. Quiere ello decir que los grupos, asociaciones o partidos políticos que se constituyan al amparo de la presente ley serán genéricamente asociaciones políticas, pudiendo autodenominarse específicamente según la forma que consideren más oportuna, sin más limitaciones que las señaladas.


    Los siguientes pasos se dieron con el referéndum favorable a la Reforma Política, celebrado el 15 de diciembre de 1976, y con la flexibilización casi definitiva mediante decreto ley de 8 de febrero de 1977 sobre el Derecho de Asociación política, ya que la ley de junio de 1976 consideraba ilícitas aquellas asociaciones tipificadas en el Código Penal, todavía supeditadas a las Leyes Fundamentales del Reino.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El pleno de las Cortes que aprobó la ley no fue tan «pleno», ya que se ausentaron de la sesión nada menos que 117 procuradores, algo más de una quinta parte de los convocados.


      2. La ley no pudo ponerse en práctica hasta que el Código Penal no reconociera determinado tipo de asociaciones (19 de julio), ya que el mismo pleno que aprobó la ley por la mañana rechazó la reforma de dicho código por la tarde.

    


    

  


  
    15 de junio


    Primeras elecciones generales de la España de Juan Carlos I
 (1977)


    Las elecciones generales celebradas el 15 de junio de 1977 tienen un valor político incalculable, probablemente con mayor calado histórico que el del propio referéndum para la Reforma Política celebrado en diciembre de 1976 o de la propia ley que aprobaba —muy parcialmente— la existencia de partidos políticos exactamente un año antes. Como han señalado de una u otra forma varios historiadores, las elecciones del 15 de junio fueron las que devolvieron de forma efectiva la voz al pueblo. Tanto que hasta podrían parecer superficiales los resultados electorales cuando lo que parecía celebrarse era que a los ciudadanos se les restituía el derecho de poder elegir a su máximo dirigente, en este caso, el presidente del Gobierno. El corolario general de su significado, con muchas vertientes, desembocaba necesariamente en la formación de unas Cortes que posteriormente aprobarían la nueva Constitución española.


    Con una participación del 78,83 %, la Unión de Centro Democrático (UCD) de Adolfo Suárez obtuvo el 34,4 % de los votos, y como fuerza más votada fue la que llevó el timón del Gobierno, aunque sostenido gracias a la «política de consenso» que caracterizaría la legislatura constituyente. La derecha, representada por la Alianza Popular (AP) de Manuel Fraga, fracasó en su intento de ganarse a los conservadores franquistas, ya que solo recibió el apoyo del 8,2 % de los ciudadanos, a pesar de que los sondeos habían llegado a otorgarle casi el doble de votos. Los dos principales partidos de izquierda, recién nacidos legalmente, tuvieron un éxito dispar: el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) se convirtió en el principal partido de la oposición gracias a su meritorio 29,3 % de votos. De ese modo se premiaba a su secretario general, Felipe González, que había mantenido una intensa actividad durante 1976, año en el que, sin estar el PSOE todavía legalizado (lo consiguió en febrero de 1977), sostuvo diferentes contactos con el Gobierno y el resto de formaciones políticas que aún permanecían en la clandestinidad. Mención aparte merece el Partido Comunista de España (PCE), cuyo protagonismo en el exilio y durante los dos primeros años de la Transición democrática no fue recompensado en la consulta electoral (solo obtuvo el 9,3 % de los votos), a pesar de que la historiografía reconoce el papel fundamental que esta formación desempeñó durante aquellos años.


    El arco parlamentario quedó coloreado por nueve formaciones políticas: UCD, 165 escaños; PSOE, 118; PCE, 20; AP, 18; Pacte Democràtic de Catalunya, 13; Partido Nacionalista Vasco, 8; Unión Socialista, 6; Esukadiko Eskerra, 1, y Frente Democrático de Izquierdas, 1. El 13 de julio de 1977 tuvo lugar la apertura de la legislatura que debía fijar una nueva Constitución. El rey Juan Carlos I pudo inaugurarla en el Congreso de los Diputados con las siguientes palabras: «Al presidir esta histórica sesión veo cumplido un compromiso al que siempre me he sentido obligado como rey: el establecimiento pacífico de la convivencia democrática sobre la base del respeto a la ley». Concluyó su discurso diciendo que ahora se trataba de consolidar dicha convivencia, justo después de afirmar que «la democracia ha comenzado».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En las elecciones generales de 1979, celebradas solo veintiún meses después, la participación cayó diez puntos (68 %) respecto a las anteriores.


      2. La legislación vigente de 1977 reservaba al rey el derecho a nombrar hasta veintiséis puestos para el Senado, procedentes de ámbitos distintos de la política, que se encargarían, entre otras cosas, de pulir el texto constitucional.

    


    

  


  
    16 de junio


    Menorca, definitivamente española
 (1802)


    Durante la Guerra de Sucesión española (1700-1713), los británicos aprovecharon, en 1708, para desembarcar en la isla balear de Menorca y tomar posiciones estratégicas en el Mediterráneo. Una vez acabado el conflicto bélico, los ingleses mantuvieron sus bases militares y permanecieron en régimen colonial en virtud de lo acordado en el Tratado de Utrecht (1713), que reconocía la soberanía británica sobre la isla.


    En 1756, en principio con las mismas intenciones que los ingleses en 1708, Francia tomó la isla en el marco de la Guerra de los Siete Años (1756-1763), un conflicto internacional en el que llegaron a intervenir dieciocho Estados, incluido España (1761). Por medio del Tratado de París, que puso fin a la guerra, Gran Bretaña recuperó Menorca. Pero dos décadas después, aprovechando que los británicos tenían que lidiar con los norteamericanos en la Guerra de la Independencia de Estados Unidos (1775-1783), una coalición franco-española atacó las posiciones militares británicas de Menorca y recuperó la isla para Carlos III el 5 de enero de 1782. Sin embargo, en 1798, fue de nuevo invadida por los británicos, apoyados en la Gran Coalición internacional contra la Francia revolucionaria.


    Por esta época, Gran Bretaña era sin duda la mayor potencia naval de Europa. A pesar de esto, Francia y España mantuvieron con los ingleses un buen número de enfrentamientos bélicos tanto en las costas de la península Ibérica como en las de América. Hasta 1801 era muy difícil batallar de tú a tú con los británicos, y solo se consiguió en aguas de Algeciras, donde los ingleses recibieron un severo correctivo, que les llevó a negociar unos acuerdos que podrían considerarse preliminares de la definitiva Paz de Amiens, pactada el 27 de marzo de 1802, entre España, Francia, Gran Bretaña y la República de Batavia (un precedente de los actuales Países Bajos). Por medio de este tratado, Inglaterra se comprometía a reconocer a la República Francesa, a abrir el comercio en el cabo de Buena Esperanza y a devolver a Francia y sus aliados las colonias conquistadas, entre las que figuraba la isla de Menorca.


    Si bien la Paz de Amiens, más concretamente el «tratado definitivo de paz entre el rey de España y las repúblicas francesa y bátava, de una parte, y el rey del reino unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, de la otra», no especificaba qué territorios debía devolver Gran Bretaña, el carácter genérico de las conquistas mediterráneas de los ingleses lo hacía evidente: «Las fuerzas inglesas evacuarán […] en general todos los puertos e islas que ocupasen en el Mediterráneo o en el Atlántico». Lo que sí se estipulaba es que las evacuaciones, cesiones y restituciones debían ejecutarse en Europa —caso de Menorca— en el plazo de un mes. Así el 16 de junio de 1802, las últimas tropas británicas evacuaban Menorca y la soberanía de la isla volvía definitivamente a la Corona española.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En menos de un siglo (1708-1802), la isla de Menorca cambió de manos soberanas en seis ocasiones.


      2. La Pascua Militar que, presidida por el rey, se celebra cada 6 de enero en el Salón del Trono del Palacio Real de Madrid con la presencia de las máximas autoridades civiles y militares, tuvo su origen en la recuperación de la isla de Menorca el 5 de enero de 1782.

    


    

  


  
    17 de junio


    El Cid conquista Valencia
 (1094)


    Cuando Alfonso VI de León y Castilla conquistó Toledo en 1085, los reyes de taifas de al-Ándalus solicitaron la ayuda de los almorávides. Su caudillo, Yusuf ibn Tasufin, desembarcó en Algeciras, y en mayo del año siguiente derrotó al rey Alfonso en la batalla de Zalaca (cerca de Badajoz). Estos dos acontecimientos propiciaron que Rodrigo Díaz de Vivar, el Cid Campeador, desterrado de Castilla por diversos motivos, instigados por los nobles rivales, se reconciliara con el rey cristiano. Alfonso, necesitado de apoyos, pensó entonces en recuperar para su ejército al Cid, al que acogió en Toledo y concedió la cesión hereditaria de cuantas tierras pudiera conquistar en Levante. Aunque hasta 1097 no se produjo la reconciliación definitiva —en 1089 llegó tarde a una cita con el rey en Villena para defender un castillo sitiado—, el Cid nunca dejó de considerarse vasallo de Alfonso VI.


    En 1090, Rodrigo Díaz se dedicó a combatir en tierras levantinas y llegó a controlar un extenso principado feudal, hasta el extremo de tener que enfrentarse a Berenguer Ramón II, conde de Barcelona —este intentaba limitar la influencia del Campeador en la región—, al que derrotó. También consiguió reducir las aspiraciones de los taifas de Zaragoza y Lérida. Desde allí se dirigió hacia el sur, directamente a Valencia, donde el rey taifa al-Qadir se había hecho fuerte tras su salida de Toledo. Sitiada Valencia, finalmente los árabes se rindieron el 17 de junio de 1094 y al-Qadir juró vasallaje al Cid.


    Reunidos los notables del lugar y los gobernadores de las plazas cercanas, Rodrigo Díaz de Vivar, convertido en administrador de justicia, anunció que los musulmanes valencianos conservarían sus heredades y únicamente habrían de contribuir con el pago del diezmo señalado por el Corán. A cambio exigía la fidelidad de los habitantes de la plaza que ahora constituía su señorío.


    La toma de Valencia por el Cid contuvo la expansión almorávide hacia Aragón y Cataluña. Además, instaladas las tropas del castellano en la zona, estas se encontraban en disposición de emprender nuevas conquistas sobre las tierras dominadas por los almorávides, quienes, humillados, volverán a presentar batalla. Yusuf ibn Tasufin reorganizó su ejército en el norte de África y puso al mando de sus tropas a su sobrino. El nuevo desembarco en la Península tenía por objeto expulsar al Cid de Valencia, y ante esta amenaza, Rodrigo solicitó ayuda a Alfonso VI de Castilla y Pedro I de Aragón. Sin embargo, en 1095, ante el ataque precipitado del ejército almorávide, y sin esperar los refuerzos requeridos de castellanos y aragoneses, las huestes del Cid se lanzaron a la batalla. Gracias a una estrategia que sorprendió al enemigo, las tropas del Campeador obtuvieron una victoria aplastante: se hicieron con numerosos prisioneros y un cuantioso botín. Rodrigo Díaz de Vivar se instaló con su familia en el Alcázar valenciano y, al año siguiente, se declaró señor de Valencia y renovó el vasallaje a Alfonso VI, sometiendo sus nuevas posesiones a la soberanía del rey castellano-leonés.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El momento de la toma de Valencia está recogido en el Cantar de Mio Cid: «Grandes son los gozos que van por es logar / quando mio Çid gañó a Valençia e entró en la çibdad».


      2. Los restos mortales del Cid, que viajaron casi tanto como él mientras vivió, reposan en la catedral de Burgos, pero fueron originalmente exhumados en Valencia, donde falleció cinco años después de conquistarla.

    


    

  


  
    18 de junio


    Creación del Canal de Isabel II
 (1851)


    El 18 de junio de 1851, el presidente del Gobierno, Juan Bravo Murillo, firmó un documento dirigido a la reina Isabel II en el que exponía los motivos para la creación de un sistema de abastecimiento de agua en la villa de Madrid. El texto del primer ministro describe tanto los antecedentes del proyecto como la situación en la que hasta ese momento se encontraban los madrileños al respecto:


    Señora, la primera, la más urgente necesidad del pueblo de Madrid es el abastecimiento de aguas, necesidad que todos sus habitantes sienten y deploran, y que sería por tanto inútil encarecer. Más de un siglo ha que se están formando proyectos y discurriendo métodos para llevar a cabo tan importante empresa, sin que hasta ahora se haya conseguido otra cosa más que demostrar la posibilidad de traer con alguna abundancia aguas saludables para los usos de necesidad y comodidad de la vida, y aun para la industria agrícola y fabril, y la evidencia de que los medios que el Ayuntamiento de Madrid tiene a su alcance, y que se halla dispuesto a emplear con el más laudable y honroso celo, no bastan por sí solos para la realización de una empresa de tanta magnitud.


    Razonados los presupuestos iniciales, y solicitados los que tanto la iniciativa privada como el Estado pudieran aportar, Bravo Murillo concluía diciendo que podrían «principiarse las obras en dentro del término de dos meses, tomando por guía en lo general los trabajos hechos y publicados por el Ministerio de […] Obras Públicas en 1848 y 1849, pues aunque estos no pueden considerarse […] definitivo[s], encierran bases suficientes para comenzar las obras, sin perjuicio de practicar a la vez las operaciones y rectificaciones que se consideren oportunas. El ministro que suscribe confía por tanto en que V. M. se dignará dispensar su aprobación al adjunto proyecto de decreto […]».


    La respuesta de la reina fue inmediata. El mismo día 18 de junio firmó un real decreto que atendía la solicitud del presidente del Gobierno:


    Persuadida de la necesidad de proveer a la población de Madrid […] del agua suficiente para los usos ordinarios de la vida y para los de la industria, hasta donde fuere posible, […] vengo en decretar lo que sigue: Mi Gobierno procederá directamente a la ejecución de las obras necesarias para abastecer a Madrid de aguas saludables por medio de un canal derivado del río Lozoya, que se denominará Canal de Isabel II, admitiendo la participación del Ayuntamiento y de los particulares en los términos que se determinan en este decreto.


    En menos de dos meses, el 11 de agosto, el marido de Isabel y rey consorte, Francisco de Asís de Borbón, ponía la primera piedra del Pontón de la Oliva (a treinta y cuatro kilómetros de Madrid). Siete años después, tras la construcción de varios acueductos y algo más de setenta kilómetros de canal, tuvo lugar, en la nueva fuente monumental de la calle ancha de San Bernardo, la inauguración de la primera traída de aguas a la capital.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1850, lo que había en Madrid era algo más de medio centenar de traídas de agua, que sumaban un total de ciento veinte kilómetros, a cuyas fuentes había que acudir para abastecerse si no se había contratado el reparto de los aguadores, con límite de volumen en ambos casos.


      2. El primer depósito de agua de la capital —hoy entre las calles Bravo Murillo, Cea Bermúdez y la avenida de Filipinas— se ubicó en una explanada, llamada entonces Campo de Guardias, donde se ejecutaba a los condenados a muerte.

    


    

  


  
    19 de junio


    Coronación de Felipe VI de España
 (2014)


    El 2 de junio de 2014, Juan Carlos I de Borbón envió al presidente del Gobierno una nota oficial en la que podía leerse: «He decidido poner fin a mi reinado y abdicar la Corona de España, deponiendo en manos del Gobierno y de las Cortes Generales mi magistratura y autoridad para que provean a la efectividad de la sucesión en la Corona conforme a las previsiones constitucionales». Estas previsiones pasaban por elaborar una ley orgánica que hiciera efectiva esta abdicación, que fue aprobada por las Cortes Generales el 17 de junio. Al día siguiente fue promulgada la Ley Orgánica 3/2014, de 18 de junio, por la que se hace efectiva la abdicación, que entraría «en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Estado».


    El 19 de junio, el BOE publicó esta ley e hizo efectiva la sucesión: don Felipe de Borbón y Grecia se convertía en rey de España. Como tal, se sometió primero a la imposición, hecha por su padre, del fajín de capitán general de los Ejércitos en la Sala de Audiencias del palacio de la Zarzuela. Posteriormente, junto a su esposa doña Letizia, ya reina de España, y sus hijas Leonor, princesa de Asturias, y Sofía, don Felipe se dirigió al Congreso de los Diputados —en calidad de Palacio de las Cortes—, donde, tras varios actos solemnes de salutación de las diferentes esferas militares, políticas y judiciales, y ante la presencia de los altos cargos de todas ellas y del pleno de las Cortes, declaró lo siguiente:


    Juro desempeñar fielmente mis funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes, y respetar los derechos de los ciudadanos y de las comunidades autónomas.


    Acto seguido, el presidente del Congreso se dirigió a todos los presentes:


    En cumplimiento de la Constitución, queda proclamado rey de España don Felipe de Borbón y Grecia, que reinará con el nombre de Felipe VI. ¡Viva el rey! ¡Viva España!


    Al día siguiente, los principales diarios españoles dedicaban sus portadas a una sola noticia. ABC la resumía en tres palabras: «Felipe VI, Rey». Por su parte, La Vanguardia hacía lo mismo en su primera plana con un matiz añadido: «Un rey para un nuevo tiempo», y un mensaje político: «Felipe VI se proclama monarca con un discurso que apela a la “ejemplaridad en la vida pública” y al respeto a las lenguas y culturas del país». El Mundo destacaba una declaración del nuevo rey, en la línea del diario catalán: «En España cabemos todos». Y El País informaba del acto: «Don Felipe de Borbón jura ante las Cortes Generales la Constitución bajo la que reinará».


    Felipe de Borbón y Grecia fue, quizá, el príncipe de Asturias que acudió mejor preparado a su coronación como rey. Desde siempre, su trayectoria estuvo tutelada por sus padres —especialmente por doña Sofía—, dirigida al trono real, ya que en la monarquía española —en virtud de la Constitución— seguía vigente por tradición privilegiar a los varones frente a las mujeres en la línea de sucesión, de modo que el menor de los hijos de los reyes de España prevalecería como heredero al trono sobre sus hermanas Elena y Cristina. Y así fue.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Para el recorrido de la comitiva del rey tras su proclamación por las calles de Madrid (de 3,5 kilómetros) se desplegaron más de siete mil agentes de seguridad.


      2. En los alrededores del itinerario del cortejo real fueron oficialmente prohibidas manifestaciones antimonárquicas e incluso que se exhibieran banderas republicanas.


      3. Los nuevos reyes tuvieron que saludar, en lo que se conoce como besamanos, a más de dos mil personas.

    


    

  


  
    20 de junio


    Nace don Juan de Borbón, conde de Barcelona
 (1913)


    El quinto de los hijos de Alfonso XIII, Juan de Borbón, nació en La Granja de San Ildefonso (Segovia) el 20 de junio de 1913. Puesto que tenía dos hermanos varones mayores que él (Alfonso y Jaime), Juan necesitaba estudiar una carrera, pues, por lo visto, no se contaba con él para la sucesión a la Corona española. Tras estudiar el bachillerato, se decantó por la Marina e ingresó en la Escuela Naval de San Fernando (Cádiz).


    Con la llegada de la República, en abril de 1931 se vio obligado a salir de España junto a su familia —fue en la Royal Navy británica donde completó sus estudios—. Dos años después, su hermano Alfonso se casó morganáticamente con una mujer cubana, renunciando —tanto él como su descendencia— a sus derechos sucesorios. Jaime, como era sordomudo, también renunció a la Corona ese mismo año, por lo que don Juan se convertía en el principal heredero al trono español tras la abdicación de su padre, en 1941, y con la dictadura franquista ya instalada sobre suelo español.


    La imagen de don Juan de Borbón, legítimo heredero de la Corona de España, fue víctima durante el franquismo de una hostil propaganda. Convencido al principio —como muchos otros— de que la rebelión militar solo era un proceso restaurador, don Juan comprendió más tarde que Francisco Franco jamás le permitiría reinar en España. Su «agravio» imperdonable fue difundir en Europa su «Manifiesto de Lausana» (1945), en el que criticaba el totalitarismo fascista del dictador y proponía la restauración de la monarquía parlamentaria.


    Durante el régimen de Franco, el conde de Barcelona luchó incansablemente para restaurar el Estado monárquico, que más tarde definiría como un sistema constitucional, democrático y representativo, como pudo comprobarse al final del régimen del Generalísimo. En 1948, don Juan mantuvo una entrevista con Franco, en la que se pusieron de acuerdo en que don Juan Carlos, su hijo mayor, de diez años de edad, recibiera la educación en España. Don Juan siguió trabajando para restaurar la monarquía, incluso llegó a reunirse ese mismo año en San Juan de Luz (Francia) con los dirigentes del PSOE en el exilio, que consideraban que lo más importante era devolver un régimen democrático y parlamentario a España, aunque fuera también monárquico, pero el proyecto no cuajó.


    El abismo que separaba al dictador y al conde duró hasta el final del régimen franquista, de hecho, solo se vieron unas cuantas veces, una de ellas con ocasión del bautizo del nieto de don Juan, el actual rey de España, Felipe VI. Y es que trabajar desde el exilio, con la distancia que lo separaba de su país, imposibilitó terminar con la dictadura antes de que esta muriera por sí sola el 20 de noviembre de 1975. Dos días después, su hijo Juan Carlos fue proclamado rey de España.


    Don Juan «sin reino» se apartó entonces de la vida pública y pudo observar con más tranquilidad cómo España experimentaba un cambio prodigioso en pocos años. El 1 de abril de 1993 falleció en Pamplona. Su hijo Juan Carlos I quiso darle trato de rey y su entierro tuvo lugar en el monasterio de El Escorial. De ese modo correspondía con el respeto y la solemnidad con que fue tratado en el momento en que don Juan abdicó en él, el 17 de mayo de 1977, cuando llamó «Majestad» a su hijo y después se dirigió a los presentes con un «¡Viva el rey!».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La estrategia propagandística de Franco contra don Juan le hacía pasar por uno de los artífices del famoso «contubernio judeomasónico» de Múnich en 1962 e insinuar que había abandonado España a su suerte.

    


    

  


  
    21 de junio


    La decisiva batalla de Vitoria
 (1813)


    Si en junio de 1812 Napoleón necesitó reunir más hombres para emprender su campaña contra Rusia, el desastroso final (diciembre) de esta breve incursión le obligó a disponer de más soldados para hacer frente a su lucha contra el mundo. Esto vino muy bien a las fuerzas españolas, que todavía mantenían en la península Ibérica su guerra por la independencia de Francia, esta vez con la inestimable ayuda de sus ahora aliados británicos y portugueses. El general en jefe del ejército anglo-portugués, sir Arthur Wellesley, el conde de Wellington, consiguió ese verano de 1812 hacerse fuerte en varias plazas de la región leonesa y del campo salmantino en su intento de desplazar hacia el nordeste al ejército francés comandado por el general Marmont.


    La batalla de los Arapiles (22 de julio) trajo consecuencias muy positivas para España: en su retirada hacia Francia desde Portugal, el ejército francés se vio obligado a debilitar las fuerzas que rodeaban Madrid, hasta el punto de que la capital fue liberada en agosto, provocando la penosa huida del rey intruso, José Bonaparte, hacia Valencia, y el abandono del sitio de Cádiz por parte de las tropas del general Soult.


    La debilidad francesa en la Península se hizo más patente a partir de diciembre, cuando Napoleón se vio forzado a llevarse más soldados. De hecho, para la primavera de 1813, por primera vez desde el comienzo de la guerra, las tropas aliadas superaban en número a las francesas. Wellington, al mando de unos cien mil hombres (la mitad de ellos, británicos; casi un tercio, portugueses, y el resto, españoles), tras hacerse con Salamanca y Zamora, ocupó Madrid y emprendió la campaña del norte para cortar la retirada de los franceses, que estaban ya en Vitoria.


    Cuando el ejército aliado llegó a las inmediaciones de la ciudad alavesa al amanecer del 21 de junio, un destacamento francés aguardaba en unos altos cerca de Subijana. La división española, al mando del general Morillo, fue la primera en atacar, pero necesitó la ayuda de la división anglo-portuguesa que llegaba por la retaguardia. Una vez desalojados los franceses de su posición, fue más fácil pasar. La defensa central napoleónica que protegía la entrada a Vitoria se fragmentó en cuanto las tropas aliadas decidieron atacar a la vez. Los soldados franceses comenzaron entonces una huida anárquica; los acuartelados en Vitoria hicieron lo propio. La desbandada debió de ser repentina, porque el paisaje después de la batalla de las afueras de la ciudad, según algunos testigos, era caótico: cajas, maletas, baúles, equipajes desperdigados, libros… y tantos papeles que el campo parecía nevado.


    El triunfo aliado en la batalla de Vitoria fue el golpe definitivo al ejército invasor. José Bonaparte tuvo que instalar su cuartel en suelo francés (San Juan de Luz) y las tropas que ocupaban San Sebastián, Pamplona, Zaragoza e incluso Valencia huyeron hacia Francia; únicamente Barcelona permaneció en manos del aislado y solitario general Suchet. La Guerra de la Independencia había iniciado desde Vitoria su imparable camino hacia Valençay, donde Napoleón Bonaparte firmó en diciembre la devolución de la soberanía de España a Fernando VII.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Precisamente, uno de los artífices del triunfo en la batalla fue el general Álava, nacido en Vitoria, quien impidió que, una vez recuperada la ciudad, los soldados aliados la saquearan.


      2. La plaza de la Virgen Blanca de la capital alavesa exhibe desde 1917 un espectacular monumento (obra de Gabriel Borrás) dedicado a la batalla de Vitoria.

    


    

  


  
    22 de junio


    Victoria castellana en la batalla naval de La Rochelle
 (1372)


    En 1369, en plena guerra anglo-francesa de los Cien Años (1337-1453) —conflicto creado por el control de las tierras francesas en manos de los reyes ingleses desde mediados del siglo XII a raíz de la entronización en Londres del duque de Normandía, un Plantagenet que reinaría como Enrique II de Inglaterra—, Carlos V de Francia, tras una tregua pactada que había durado nueve años, retomó las hostilidades contra los ingleses en suelo francés, ya que a finales de 1368 había firmado un acuerdo de cooperación militar con Castilla por el cual el reino peninsular se comprometía a ayudar a Francia en los enfrentamiento navales contra terceros. Enrique II de Castilla no firmó este trato en balde, pues de ese modo deseaba eliminar la coalición que con Enrique III de Inglaterra, hijo del duque de Normandía, había formado su oponente, predecesor y sucesor en el trono castellano, Pedro I de Castilla, más conocido como el Cruel.


    En la costa atlántica francesa se levantaba una plaza marítima de gran relevancia estratégica para los intereses de ambos contendientes de la Guerra de los Cien Años: La Rochelle, puerto a medio camino entre Nantes y Burdeos, clave para el control del ducado de Guyena, controlado desde el comienzo del conflicto bélico por los ingleses. El sitio que puso Carlos V de Francia a La Rochelle desde el interior obligó a Enrique III de Inglaterra a enviar una flota, al mando del conde de Pembroke, para defenderla. Por su parte, Enrique II de Castilla puso al mando del genovés Ambrosio Bocanegra la flota que habría de partir desde Santander para asediar por mar el puerto francés.


    El 22 de junio de 1372 ambas escuadras se encontraron. La inglesa se componía de tres docenas de naves de combate, y la castellana, de una veintena. Tras el avistamiento mutuo ante La Rochelle, Bocanegra decidió dar media vuelta y alejarse, mientras las naos de Pembroke aguardaban en línea frente al puerto. El primer golpe maestro del marino genovés no vino de manos de la artillería, sino de la propia marea, que, al bajar, hizo que la mayoría de los barcos ingleses, mucho más pesados que los castellanos, quedaran varados junto al puerto de La Rochelle, mientras las galeras castellanas, de mucho menor calado, pudieron acercarse lo suficiente como para lanzar un ataque de artillería con enormes masas de sebo y aceite hirviendo. La escuadra inglesa quedó a merced de la puntería castellana, mucho más efectiva contra blancos encallados. Todas las naves inglesas cayeron presas del fuego, bajo el agua o en manos de la flota castellana, y los supervivientes, incluido el conde de Pembroke, fueron llevados ante la presencia de Enrique II de Castilla, que se hallaba en Burgos. Este, en lugar de ejecutar a los prisioneros de guerra, como era frecuente en el siglo XIV, los entregó a Carlos V de Francia, que fue quien hizo el resto.


    La victoria de Bocanegra consolidó a Castilla como primera potencia naval del Atlántico —fundamental en los dos siglos siguientes— y permitió que su economía se reflotara gracias al comercio de lana y otros productos que entabló con Flandes, hasta entonces monopolizado marítimamente por Inglaterra.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fue la primera vez en la historia que la Marina española utilizó artillería naval, para lo cual subió a bordo las armas de infantería utilizadas en la época.


      2. La batalla naval fue tan desequilibrada que las huestes castellanas apenas registraron bajas, frente a los casi ochocientos muertos y ocho mil prisioneros ingleses, según las crónicas francesas y flamencas.

    


    

  


  
    23 de junio


    Suspendido el concierto económico vasco
 (1937)


    En plena Guerra Civil, y mientras el Gobierno de la República —trasladado a Valencia— continuaba su labor ejecutiva con la regularidad que el conflicto bélico permitía, la Junta Técnica del Estado de Franco, creada en octubre de 1936, una vez instalada en Burgos, hacía lo propio y algo más. En su supuesta tarea normal de funcionamiento orgánico, más allá incluso de la zona rebelde a la que pertenecía, y en la que, en todo caso, se supone que debía circunscribirse no ya su actividad militar, como sería lógico, sino su acción política, el Nuevo Estado del general Franco comenzó en 1937 a realizar tareas de Gobierno normalizado como si no existiera el de la República, que era el que seguía vigente jurídicamente.


    Una de las primeras tareas legislativas que iban más allá del ámbito bélico fue la elaboración de un decreto ley, que Franco firmó el 23 de junio de 1937, que disponía que «la gestión y recaudación de todas las contribuciones, rentas e impuestos del Estado» que se realizasen en las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya se ejecutasen «con arreglo al régimen común vigente», dejando sin efecto el régimen concertado con sus diputaciones, que, en materia económica, había estado vigente hasta la fecha. La justificación de tal medida se encuentra en el preámbulo a la ley:


    El sistema concertado que en materia económica rige en las Provincias Vascongadas entraña un notorio privilegio con relación al resto del territorio nacional sujeto al régimen común, no solo por la amplísima autonomía de que gozan en este respecto las Diputaciones de dichas provincias, sino por el menor sacrificio con que el contribuyente atiende en ellas al levantamiento de las cargas públicas, tanto más sensible cuanto que de antiguo han sido manifiestas y frecuentes las evasiones de carácter fiscal realizadas al amparo de este sistema, en perjuicio siempre del Estado.


    Como colofón a los fundamentos de la norma, al Gobierno del Estado le «interesa hacer constar que, al promulgar esta disposición, se tiene muy presente que tanto en Guipúzcoa como en Vizcaya existen españoles de acendrado patriotismo que antes y ahora sintieron vivamente la causa de España». Y como colofón a este colofón preliminar, la Junta Técnica del Estado se adelantaba a las posibles opiniones que podría generar la publicación de esta norma: «Reconocido y proclamado así, nadie en definitiva podrá afirmar, con fundamento, que equiparar unas provincias a la inmensa mayoría de las que integran la Nación sometiéndolas a idéntico régimen tributario, no obstante ser notorias las diferencias en su manera de proceder, sea acto de mera represalia y no medida de estricta justicia». La duda sobre la sinceridad de esta última afirmación surge de los dos párrafos anteriores, cuando el legislador excusa a las otras dos provincias forales, asegurando que «la singularidad de régimen fiscal y administrativo sirvió en algunas provincias, como en la lealísima Navarra, para exaltar cada día más su sentimiento nacional», o que «las mismas consideraciones imponen que el sistema vigente […] en la provincia de Álava continúe subsistiendo, porque ella no participó en acto alguno de rebeldía».


    En definitiva, Francisco Franco dispuso: «Queda […] sin efecto en aquellas provincias [Vizcaya y Guipúzcoa] el régimen concertado con sus Diputaciones que en materia económica estaban vigentes en la actualidad». La Constitución de 1978 lo restituiría.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los fueros vascongados, basados en la costumbre, son muy anteriores a 1452, año en que se fijó por escrito el «Fuero Viejo» del Señorío de Vizcaya (siglo XI).

    


    

  


  
    24 de junio


    Nace san Juan de la Cruz
 (1542)


    Hijo de un tejedor toledano de cendales de seda, mantos de lana y capas eclesiásticas, de nombre Gonzalo de Yepes, y de Catalina Álvarez, el 24 de junio de 1542 nació en Fontiveros (Ávila), en el seno de una familia descendiente de conversos judíos, Juan de Yepes Álvarez, quien sería la figura más significativa de la poesía mística española y, pese a la brevedad de su obra, uno de los mejores poetas en lengua castellana.


    Vivió una primera infancia paupérrima, durante la cual murieron su hermano y su padre, que dejó a la familia en una situación económica lamentable. Pero, gracias a su condición de pobre de solemnidad, pudo estudiar con los jesuitas —sobre todo latín— a la vez que trabajaba en un hospital como asistente. En 1563 ingresó en la Orden de Nuestra Señora del Carmen, en Medina del Campo, con el nombre de Juan de San Matías, y al año siguiente se trasladó a Salamanca para cursar el bachillerato en artes. Su encuentro con santa Teresa de Jesús, de la que fue discípulo, gran amigo y colaborador, ocurrió en Medina del Campo, recién ordenado sacerdote (1567). Fue ella quien le impulsó a emprender la reforma de la orden carmelitana, encaminada a promover la escrupulosa observancia de su regla. Entonces tomó el nombre de Juan de la Cruz, que es el que ha prevalecido. Al año siguiente fundó el primer convento de carmelitas descalzos y acompañó a santa Teresa en su misión por los pueblos de Castilla. Las rivalidades entre carmelitas calzados y descalzos le llevaron, por reformista, a prisión (en Toledo), de la que huyó nueve meses más tarde (agosto de 1578) con la ayuda de un carcelero. Más tarde llegó a ocupar importantes cargos en su orden.


    Como poeta es una de las figuras más notables de la mística española, que culmina en la obra de santa Teresa de Jesús, y, como ella, pertenece a la escuela ecléctica. Místico perfecto, para san Juan de la Cruz nada significa la forma en sí ni la propia poesía, a la que considera una forma de expresión de lo inexplicable. Sin embargo, tenía alma de poeta, pero de poeta que rechazaba la idea de lo visible y lo material, y en lugar de recrearse en la efusión religiosa, se reconcentraba en sí mismo para ver lo invisible y lo inmaterial. Por eso resultan poco asequibles sus composiciones, no por rebuscado, sino por su subjetivismo intenso, inspirado en el amor divino. En ellas se funden el éxtasis religioso y la inspiración poética, la riqueza de imágenes y simbolismos —extraídos de fuentes bíblicas, tradicionales y pastoriles— y el sentimiento elevado.


    Sus principales obras son Noche oscura del alma, Subida al monte Carmelo (1578-1583), Cánticos espirituales entre el alma y Cristo su esposo (1578-1584), Llama de amor viva (1584) y Avisos y sentencias espirituales. En 1962 fue publicada en Roma la obra Avisos para después de profesos (1591), escrita durante el último año de su vida, cuando era superior mayor de la reforma carmelitana.


    La poesía de san Juan de la Cruz ha sido interpretada de múltiples maneras, pero siempre ha existido consenso en cuanto a su altísimo valor poético, especialmente vivo en la obra de poetas españoles posteriores, como Antonio Machado, Federico García Lorca, Jorge Guillén o Juan Ramón Jiménez.


    
      

      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1952, el Ministerio de Educación Nacional lo nombró patrono de los poetas españoles.


      2. Fue canonizado, tras un proceso de casi cien años, en 1726 por el papa Benedicto XIII y proclamado doctor de la Iglesia Universal en 1926 por Pío XI.

    


    

  


  
    25 de junio


    El compromiso de Caspe
 (1412)


    En la primera década del siglo XV la Corona de Aragón se vio afectada —y en poco más de tres años— por tres defunciones significativas: en los últimos días de 1406 fallecía la reina consorte de Aragón, la noble María de Luna, dejando al rey Martín I un solo hijo (de los cuatro que tuvo) en quien depositar la sucesión a la Corona. Este hijo, Martín el Joven (rey de Sicilia), murió en julio de 1409 con poco más que ofrecer a su padre que un nieto bastardo, Fadrique (de Aragón o de Sicilia, conde de Luna), fruto de su relación con una noble siciliana. Como esto no le bastaba al rey, se casó con una noble catalana, a quien no hizo madre pero sí viuda ocho meses después. En efecto, en mayo de 1410 falleció el propio rey, pero no sin antes haber intentado colar, infructuosamente, a las noblezas aragonesa, catalana y valenciana a su nieto bastardo Fadrique como heredero a la Corona.


    Aun así, Fadrique terminó siendo uno de los cinco candidatos originales al trono propuestos por las diputaciones de la Generalidad aragonesa, que se habían puesto a trabajar para dar un sucesor a la Corona sin romper la línea sucesoria y de ese modo evitar conflictos e incluso la guerra civil. Los otros candidatos eran Alfonso de Aragón y Foix, nieto del bisabuelo (Jaime II de Aragón); Jaime II de Urgel, tataranieto del bisabuelo (además de cuñado); el infante castellano don Fernando de Trastámara, sobrino por parte de hermana, casada con el rey Juan I de Castilla, y Luis de Anjou, nieto de su hermano mayor Juan I de Aragón.


    En febrero de 1412 se reunieron en Alcañiz (hoy en la provincia de Teruel) las Generalidades de Aragón y Cataluña para fijar un guion que dirigiera la forma de elegir a los candidatos, acuerdo que se cerró el día 15 y que es conocido como la «Concordia de Alcañiz». El pacto establecía que el nuevo rey debía obtener previamente el voto de, al menos, seis de los nueve compromisarios que se habían propuesto para proceder a la elección, tres por Generalidad (Aragón, Cataluña y Valencia; Mallorca no participó), y al menos uno por cada una de estas.


    El prematuro fallecimiento de Alfonso de Aragón y Foix en marzo abrió el debate entre las Generalidades de su sustitución para completar el número de cinco pretendientes. Finalmente fue aceptada la candidatura de su hermano Juan, conde de Prades, que se presentó como la mejor opción para continuar con la línea sucesoria de la Casa de Aragón. El 22 de abril comenzaron las deliberaciones, que no debían durar más de dos meses. Que se necesitasen tres días más para la designación del nuevo rey no quiere decir que la elección final fuera disputada: el 25 de junio, en Caspe (hoy provincia de Zaragoza), se firmó el acta notarial que designaba por unanimidad rey de Aragón a Fernando de Trastámara —también conocido como Fernando de Antequera, por haber conquistado para Castilla esta ciudad en 1410—. De la misma forma que los compromisarios habían dado su voto, al parecer, sin presión de ningún tipo, las diferentes decisiones que se tomaron en la Corona de Aragón durante el interregno que hubo entre la muerte de Martín I, el 31 de mayo de 1410, y la proclamación de Fernando I de Aragón, el 28 de junio de 1412, también fueron adoptadas por consenso.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El Ayuntamiento de Caspe organiza el último fin de semana de junio las fiestas de esta localidad, y en ellas se recrean el compromiso y la proclamación de Fernando I de Aragón en el castillo de la Orden de San Juan y la colegiata Santa María la Mayor, respectivamente.

    


    

  


  
    26 de junio


    Muere Francisco Pizarro
 (1541)


    El 26 de junio de 1541, una veintena de hombres entró sigilosamente en la residencia que Francisco Pizarro había levantado en Lima, ciudad que él mismo había fundado unos años antes. Se abalanzaron contra él y le asestaron más de veinte golpes de espada para darle muerte.


    En marzo de 1478, Francisca González Mateo había dado a luz, en la localidad extremeña de Trujillo, al hijo ilegítimo del capitán Gonzalo Pizarro, que le dio su apellido. El joven Francisco decidió seguir la carrera de las armas y tomó parte en las primeras guerras de Italia. En 1505 se unió a la expedición de Nicolás de Ovando que arribó a La Española y, cuatro años después, partió con Alonso de Ojeda hacia el continente. Nombrado capitán, asistió con Núñez de Balboa al descubrimiento del océano Pacífico y participó, a las órdenes de Pedrarias (Pedro Arias Dávila), en la conquista de Panamá.


    En 1524, asociado con Diego de Almagro, decidió organizar una expedición hacia el sur en busca de un poderoso imperio. Llegaron, tras muchas dificultades, hasta el golfo de Guayaquil (Ecuador), donde visitaron la ciudad de Tumbes (Perú), y entraron en contacto con el imperio inca. Convencidos de la riqueza de las nuevas tierras, regresaron a Panamá en busca de ayuda (1528), pero, ante la negativa de Pedro de los Ríos, gobernador de Castilla del Oro (entre Colombia y Panamá), los dos socios decidieron que Pizarro se trasladase a España a fin de obtener concesiones de Carlos I. El 26 de julio de 1529 se firmaron las capitulaciones, por medio de las cuales Pizarro obtuvo los cargos de gobernador, capitán general, adelantado y alguacil mayor del Perú.


    En enero de 1531 su expedición partió con tres naves y ciento ochenta hombres. Pizarro se apoderó de Tumbes y, más al sur, fundó la ciudad de San Miguel. Sin esperar los refuerzos de Almagro, atravesó el desierto de Sechura, la cordillera andina y llegó hasta el valle de Cajamarca. Luego marchó hacia Cuzco, la ciudad más importante del imperio inca, se apoderó de ella y nombró emperador a Manco Capac (1533). Hernando Pizarro llegó de España con la confirmación de su hermano Francisco como gobernador, pero con el nombramiento de Almagro como adelantado del territorio situado al sur del Perú (1534). Pizarro, ante las pretensiones territoriales de Almagro sobre Cuzco, decidió enviarlo a la conquista de Chile, mientras ponía todo su esfuerzo en la colonización del Perú. Fundó la nueva capital, Ciudad de los Reyes (actual Lima), y Trujillo.


    Las disputas entre los dos caudillos y el asentamiento de muchos de sus hombres como colonos favorecieron la hasta entonces dispersa resistencia inca. Manco Capac, que había huido de Cuzco, consiguió convencer a los indígenas para que se sublevaran, puso sitio a la ciudad y cortó las comunicaciones con Lima. Almagro regresó de Chile, logró derrotar al inca y se apoderó de Cuzco. Para asegurarse unas buenas negociaciones con Pizarro, retuvo a Hernando, pero estas fracasaron. A pesar de la liberación de Hernando, Francisco atacó a Almagro, a quien venció en la batalla de las Salinas (1538). Entonces Almagro fue procesado y ejecutado por orden de Hernando, con el visto bueno de su hermano, por lo que Carlos I no tuvo más remedio que enviar a un intercesor con plenos poderes para solucionar el enfrentamiento entre los seguidores de Almagro y los de Pizarro. Pero el intermediario llegó tarde, porque los partidarios de Almagro fueron quienes entraron en la casa de Francisco Pizarro el 26 de junio de 1541.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Un examen forense determinó que Francisco Pizarro recibió más de veinte golpes de espada y al menos uno de un objeto contundente en el cráneo.

    


    

  


  
    27 de junio


    La Concordia de Villafáfila
 (1506)


    Poco antes de fallecer, Isabel I de Castilla dejó escrito en su testamento (firmado el 12 de octubre): «[…] considerando que la mejor herencia que puedo dejar a la princesa y al príncipe [su yerno Felipe de Habsburgo, el Hermoso], mis hijos, es dar orden [a] mis súbditos [… para que] les sirvan lealmente, como al rey mi señor y a mí han servido […] e viendo como el príncipe mi hijo, por ser de otra nación e de otra lengua, no se conformase con las dichas leyes y fueros y usos y costumbres de estos dichos mis reinos y él y la princesa mi hija no los gobernasen por las dichas leyes e fueros e usos y costumbres, no serán obedecidos y servidos como deberían…». Ahora bien, respecto a su hija estableció lo siguiente: «… [si] la dicha princesa mi hija no esté en estos reinos o […] haya de ir a estar fuera de ellos, o estando en ellos no quiera o no pueda entender en la gobernación de ellos […] el rey mi señor debe gobernar y administrar los dichos mis reinos por la dicha princesa mi hija».


    A la muerte de Isabel la Católica (26 de noviembre de 1504) el problema sucesorio en Castilla suscitó un contencioso entre los partidarios de Juana I de Castilla, heredera legítima al trono castellano, y los de Fernando II de Aragón, soberano del trono de Isabel si se daban los casos descritos en el párrafo anterior. La incapacidad mental de Juana, que ya había mostrado sensibles signos de locura, facultaba, en efecto, al rey aragonés para cumplir el testamento de la reina. No sin pocas dificultades, puestas sobre la mesa por Felipe el Hermoso, el problema al fin se solucionó mediante las capitulaciones que Fernando el Católico firmó en Villafáfila (hoy provincia de Zamora) el 27 de junio de 1506 y que fueron ratificadas al día siguiente en Benavente (a escasa distancia) por el flamenco, ya Felipe I de Castilla.


    Las capitulaciones firmadas por Fernando el Católico en Villafáfila, previamente acordadas con los partidarios de Felipe el Hermoso, eran, además de un pacto de cooperación mutua, un bienintencionado, sincero y auténtico mensaje de paz y amistad perpetuas dirigido a su yerno, que conseguiría prácticamente ser dueño y señor único de Castilla. Esto se entrevé en lo siguiente:


    […] el señor rey don Fernando, continuando su buena voluntad e intención y el verdadero amor que tiene a los dichos señores rey y reina, sus hijos, y queriéndolo mostrar por la obra, ha por bien y le place y es contento de dejar y deja estos dichos reinos y la gobernación de ellos a los dichos señores rey don Felipe y reina doña Juana, sus hijos, para que ellos los tengan y gobiernen como rey y reina, como señores que son de estos dichos reinos, y no solamente el dicho rey don Fernando les deja la gobernación de estos dichos reinos en vida de la señora reina, mas, si ella incurriese en cualquier grave enfermedad, o porque no quisiese o no pudiese entender y ocuparse en la gobernación de estos reinos, o si Dios dispusiese llevársela de esta vida, […] desde ahora, en todos los dichos casos, quiere y le place dejar y deja la dicha gobernación de estos reinos al dicho señor rey don Felipe por ahora y para siempre jamás.


    Felipe falleció exactamente noventa días después, y Fernando, aunque nombró gobernador al cardenal Cisneros, se hizo con la regencia de Castilla.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Por lo escrito, el rey aragonés tenía, más allá de los reinos, la idea de una identidad trasnacional muy arraigada, además de nombrar a su protector, «el apóstol señor Santiago, patrón de nuestra España».

    


    

  


  
    28 de junio


    Narciso Monturiol sumerge el Ictíneo I en el puerto de Barcelona 
(1859)


    Aunque Narciso Monturiol cursó la carrera de Derecho, no ejerció la profesión y se consagró a la política y al estudio de la ciencia. Tendría algo menos de treinta años cuando, en la cercana Cadaqués (él nació en Figueras en 1819), haciendo observaciones sobre las dificultades de la pesca del coral, concibió la idea de un buque submarino que finalmente logró ver construido gracias a la protección económica de sus amigos una década más tarde.


    Le costó, más que el dinero en sí, mucho tiempo y esfuerzo reunir los fondos necesarios para emprender el proyecto, que inició en 1857 tras formar una sociedad. Al año siguiente presentó un exhaustivo informe, técnico, científico y presupuestario sobre su proyecto, y se rodeó de un buen equipo de expertos, ya que él no era ingeniero, sino más bien «inventor», y reunió el dinero suficiente para diseñar un modelo experimental que estuvo listo en el verano de 1859.


    El primer prototipo, al que llamó Ictíneo —por tener la forma de un pez—, consistió en una nave de madera, de estructura bicameral (exterior e interior), diez toneladas de peso, siete metros de eslora, dos y medio de manga y tres y medio de calado, en cuya cámara interior se podía alojar hasta cuatro tripulantes en sus siete metros cúbicos de espacio, que llenaría de oxígeno gracias a un depósito. Con este sistema doble podría obtener una mayor resistencia a la presión del agua y, por tanto, alcanzar una mayor profundidad —en teoría de cincuenta metros, que nunca consiguió—. Para ello dispuso de un espacio entre las dos cámaras, a modo de depósitos, por donde entraría el agua para iniciar la inmersión con la ayuda de unas hélices horizontales, que impulsarían la nave hacia abajo, y una serie de tanques y válvulas, más un peso móvil, que ayudarían a emergerlo de nuevo. De la propulsión se encargarían los tripulantes, que accionarían el mecanismo desde el interior.


    A mediados de junio de 1859, la nave, teóricamente, estaba terminada. Solo quedaba echarla al agua y realizar las primeras pruebas. Aunque Narciso Monturiol presentó el prototipo el 23 de septiembre de 1859, la auténtica botadura del Ictíneo se realizó el 28 de junio, cuando se sumergió en aguas del puerto de Barcelona con relativo éxito: descendió hasta veinte metros de profundidad y se mantuvo sumergido casi dos horas.


    El Gobierno, interesado, ofreció a Monturiol los medios para la construcción de un nuevo buque de mil doscientas toneladas, pero la promesa quedó incumplida y en 1864 Monturiol tuvo que constituir otra compañía que financiara un segundo Ictíneo, ya que el primero había sufrido un accidente en enero de 1862.


    Aunque es probable que las ilusiones del inventor fueran excesivas, los expertos no tienen duda de lo genial de la idea y de las posibilidades que los Ictíneos encerraban, y muchos están seguros de que los habría convertido en realidad si hubiera contado con la protección y el apoyo del Estado español. Pero tan solo recibió la ayuda de sus amigos o de quienes tuvieron fe en él —por medio de aportaciones—, y esto hizo que Monturiol no llegara a perfeccionar un proyecto al que dedicó toda su vida.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Existe una réplica del Ictíneo I en la entrada del Museo Marítimo de Barcelona.


      2. Para el primer proyecto, el equipo de Monturiol probablemente llegó a reunir cerca de un millón de pesetas, una auténtica fortuna a mediados del siglo XIX (equivalente a unos seis millones de euros).


      3. El Ictíneo I llegó a realizar cerca de setenta inmersiones sin ningún incidente.

    


    

  


  
    29 de junio


    España gana la Eurocopa y abre la edad de oro del fútbol español
 (2008)


    Estadio Ernst Happel de Viena. 21:23 horas del domingo 29 de junio de 2008. Marcos Senna recibe el balón en el círculo central y se lo pasa a Xavi Hernández, que está unos quince metros adelantado. Mientras lo controla con un solo toque, ha visto el desmarque de Fernando Torres, y en menos de un segundo envía el balón hacia el vértice izquierdo del área, a la espalda de Philipp Lahm, el defensor alemán, que intenta ganar la posición en busca de la pelota ante la carrera del delantero español, que se adelanta al defensa. Ante la salida del portero, Jens Lehman, Torres toca lo justo el esférico —y con la elevación mínima— para superar al meta alemán y marcar gol.


    El marcador no volvió a moverse desde aquel minuto 32 de partido. A las once menos veinte de la noche de aquel día, la Selección Española de fútbol se convertía, después de cuarenta y cuatro años, en campeona de Europa.


    El éxito que otorga un título como este es inmenso, pero más que la inscripción en un palmarés de prestigio, el verdadero laurel de vencedor se halla en la forma en que ha conseguido el triunfo. Al margen de los resultados obtenidos durante el campeonato (cinco victorias y un empate, con doce goles a favor y tres en contra en seis partidos), fue la forma de jugar de la Selección Española la que causó verdadera admiración en toda Europa. El entrenador, Luis Aragonés, consciente de la superioridad técnica de la mayoría de los jugadores españoles, aprovechó esta ventaja para convertirla en una máxima muy sencilla: cuanto más se tiene el balón, menos posibilidades tiene el contrario de hacer gol. En esto basó las victorias el seleccionador nacional, porque sabía que de esta forma era muy difícil perder, y que tarde o temprano llegaría el gol de sus jugadores. La paciencia en la elaboración de las jugadas de ataque y la entereza y concentración de la defensa otorgaban a España unas posibilidades enormes de triunfo en cada partido.


    Y si ya fue un éxito superar la barrera de los cuartos de final —la «maldición de los cuartos», fase en la que España se había quedado clavada en cuatro de los últimos siete grandes campeonatos mundiales y europeos, desde 1994 hasta 2006—, qué decir de los siguientes dos eventos: el Mundial de 2010 y la Eurocopa de 2012, obra de todos los jugadores más el temple, el saber estar y la experiencia de Vicente del Bosque. Ninguna selección del mundo había conseguido encadenar tres títulos consecutivos entre campeonatos de América, Europa o mundiales. España, con esta victoria en la Eurocopa de Austria y Suiza de 2008, abría la edad de oro del fútbol español a nivel nacional. Gracias a unos deportistas magníficos, en todos los sentidos, y a dos de los más grandes hombres de fútbol que ha dado España: Luis Aragonés y Vicente del Bosque.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En la Eurocopa 2008, la Selección Española fue la que más posesión de balón tuvo de todos los participantes, con un 58,5 % de media, a mucha distancia del segundo, Alemania.


      2. De los once jugadores que la UEFA «seleccionó» para el equipo ideal al final de la Eurocopa, seis eran españoles: Casillas, Marchena, Puyol, Senna, Xavi (elegido mejor jugador del campeonato) y Villa (máximo goleador del campeonato).


      3. España pasó a encabezar el ránking FIFA en julio de 2008 y no abandonó esa posición hasta seis años después, tras el Mundial de 2014.

    


    

  


  
    30 de junio


    La «noche triste» de Hernán Cortés
 (1520)


    La expedición de Hernán Cortés había llegado en noviembre de 1519 a Tenochtitlan, la capital azteca, donde el emperador Moctezuma II, rodeado de la nobleza mexica, lo esperaba. Poco después los españoles hicieron prisionero al emperador y, durante los siguientes seis meses, el comportamiento de Cortés y sus aliados tlaxcaltecas generarían un creciente rechazo en la ciudad.


    En junio llegaron a México-Tenochtitlan noticias desde la costa caribeña que decían que una importante expedición de españoles había sido enviada por el gobernador de Cuba, Diego Velázquez, para detener a Cortés por insubordinación. Este dejó la ciudad al cuidado de su lugarteniente, Pedro de Alvarado, y partió hacia la costa, donde derrotó a la expedición. Sin embargo, cuando los hombres de Cortés contaron a los soldados derrotados las maravillas que llenaban México-Tenochtitlan, estos decidieron unirse a ellos.


    Durante la ausencia de Cortés, Pedro de Alvarado atacó y asesinó a decenas de nobles aztecas que se hallaban en el Templo Mayor. Poco después, los aztecas asediaron el palacio donde se encontraban los españoles, que tenían prisionero el emperador Moctezuma, a quien Hernán Cortés, en un intento de sofocar la revuelta, había ordenado que hablara a sus súbditos. Moctezuma se asomó a la azotea e instó a sus seguidores a retirarse. La población contempló horrorizada la presunta complicidad con los españoles del emperador azteca, y comenzaron a arrojarle piedras y flechas.


    Los aztecas decidieron elegir un nuevo monarca, Cuitláhuac, que empezó a hostigar tanto a los españoles que estos no tuvieron más remedio que preparar de forma secreta su huida de la ciudad. Poco antes de la medianoche del 30 de junio de 1520, Cortés dio la señal de partida a sus hombres y, sigilosamente, comenzaron a cruzar uno de los numerosos puentes del lago Texcoco que unían el islote de Tenochtitlan con tierra firme. Antes de llegar a las calzadas de salida de la ciudad, fueron descubiertos por unos guerreros aztecas que estaban agazapados en los alrededores y que alertaron al resto. Enseguida, cientos de canoas, llenas de guerreros aztecas, aparecieron por las aguas del lago. Los españoles y sus aliados lucharon bajo una lluvia de flechas en una batalla sangrienta, pero no pudieron hacer nada para evitar la derrota y la humillación. Esta fue la que muchos testigos calificaron de la «noche triste» de Cortés, ya que se cuenta que lloró amargamente al ver el paisaje después de la batalla y saberse desamparado con tantas bajas sufridas. Además, el botín de oro y otros objetos robados de los aztecas se perdieron en la desesperada fuga.


    El trayecto de los conquistadores españoles continuó de Tlacopán hacia Otumba, donde tuvieron que enfrentarse nuevamente con los guerreros mexicas en otra sangrienta la batalla solo una semana después del desastre de Tenochtitlan. La victoria española en este enfrentamiento permitió a Cortés reorganizar sus huestes y, finalmente, pudo llegar al territorio aliado de Tlaxcala, donde el extremeño preparó el asedio definitivo de México-Tenochtitlan (entre la primavera y el verano de 1521) y la destrucción final del imperio azteca.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En el norte de la Ciudad de México se encuentra el tronco de «El árbol de la Noche Triste», restos del ahuehuete bajo el que, según dicen, Hernán Cortés lloró tras el desastre.


      2. Las fuentes sobre las bajas españolas en este episodio son muy dispares: van desde ciento cincuenta hasta setecientos cincuenta, de entre los mil y dos mil hombres que aquella noche acompañaban a Cortés.
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    1 de julio


    Fallece María de Molina
 (1321)


    En 1281, María de Molina, hija del infante don Alfonso de Molina y sobrina de Fernando III de Castilla, a los veintiséis años de edad se casó con su primo carnal, el futuro Sancho IV de Castilla, sin recibir la oportuna dispensa papal ni la aprobación del padre de este, Alfonso X el Sabio, que se encontraba enemistado con Sancho por sus pretensiones al trono frente a las de su hermano, el primogénito, Fernando de la Cerda. María tomó partido por su marido y apoyó su lucha contra su suegro, y así, cuando Alfonso X murió en 1284, Sancho y María fueron coronados rey y reina consorte.


    En 1288, María logró que las Cortes de Toro (1288) aceptaran la alianza franco-castellana con el fin de lograr la deseada dispensa matrimonial. Pero en 1295 Sancho falleció, y María comenzó su regencia castellana sobre su hijo Fernando, futuro rey de Castilla. Esta circunstancia fue aprovechada por Jaime II de Aragón, que invadió el reino de Murcia; por la nobleza, que adoptó una posición levantisca, y por Dionisio I de Portugal, que declaró la guerra a Castilla en apoyo del autoproclamado rey de León, el infante don Juan de Castilla, hijo de Alfonso X. Dionisio terminó sometido en la paz de Alcañices (1296), favorable a Castilla; además, en 1300 María logró de las Cortes de Valladolid el dinero necesario para la legitimación de su hijo Fernando IV y aprovechó la sumisión del infante don Juan para reducir a Alfonso de la Cerda, que seguía pretendiendo el trono castellano.


    Aun así, la reina tuvo que enfrentarse a la conjuración urdida tanto por su co-regente, el infante don Enrique de Castilla, como por el infante don Juan, a quienes Jaime II de Aragón logró detener mediante los Parlamentos de Alcañiz. Pero el mayor peligro se hallaba en la unión del rey aragonés con el emir de Granada con el objeto de apoyar la rebelión de los infantes de la Cerda, lo que llevó a María a pactar con Jaime II, a quien exigió previamente la devolución del reino de Murcia.


    Finalmente, en 1301 el papa Bonifacio VIII dio la dispensa de su matrimonio, de modo que su hijo Fernando IV quedó legitimado como rey. Sin embargo, cuando este fue declarado mayor de edad, se dejó llevar por las intrigas de los infantes Juan de Castilla, Enrique de Castilla y Juan Núñez de Lara (valido de Sancho IV), alejándose de la influencia de su madre. Pronto se formaron dos bandos, uno partidario de don Juan y Juan Núñez de Lara, y otro de don Enrique y Diego López de Haro. Juntos acudieron a Jaime II de Aragón y firmaron el pacto de Ariza (1303). La energía de María de Molina en las Cortes y en el Consejo logró salvar la situación.


    Hasta 1312 hubo una relativa paz, pero ese año murió Fernando IV y al siguiente, su esposa, dejando a un rey de apenas dos años de edad, el futuro Alfonso XI. María fue llamada otra vez al Consejo de Regencia, junto a los infantes don Juan y don Pedro, pero estos murieron en 1320, durante la campaña de la Vega de Granada. Entonces se formó un nuevo Consejo, con don Juan Manuel, el infante Felipe y ella misma, que acentuaría la guerra civil entre las facciones castellanas. María de Molina falleció el primer día de julio de 1321 sin ver la paz en Castilla.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Dos días antes de su fallecimiento María dictó su testamento, en el que mostraba su voluntad de ser enterrada en el monasterio de las Huelgas de Valladolid, que es donde descansan sus restos.


      2. La prudencia en la mujer, comedia histórica que Tirso de Molina (sin ningún parentesco con la regente castellana) escribió en 1622, trata sobre María de Molina.

    


    

  


  
    2 de julio


    Legalización del matrimonio homosexual
 (2005)


    La lucha por la igualdad de derechos entre parejas homosexuales y heterosexuales en España se remonta a los tiempos de la Transición, aunque no pudo legislarse hasta la década de 1990, y siempre en los ámbitos autonómico y de parejas de hecho. Cataluña fue la primera comunidad que aprobó una ley, en 1998, que permitía a las parejas homosexuales registrar su unión y obtener algunos beneficios administrativos hasta entonces solo circunscritos a los matrimonios heterosexuales. Dos años después también lo hizo la Comunidad Foral de Navarra, aunque en ambos casos quedaba pendiente la posibilidad de que las parejas del mismo sexo pudieran adoptar a menores de edad.


    Sin embargo, los cambios de Gobierno y de composición de las Cortes, sobre todo del Congreso de los Diputados, surgidos de las elecciones generales que ganó el PSOE en marzo de 2004, impulsaron el proyecto de modificación del Código Civil, fundamental para reconocer jurídicamente a las parejas del mismo sexo. Así, a finales de junio el Congreso aprobó una proposición de ley en este sentido, y el primer día de octubre, el Consejo de Ministros dio luz verde al proyecto de ley, que fue enviado a finales de año al Congreso de los Diputados. Fue aprobado el 21 de abril de 2005. Puesto que el Senado estaba compuesto mayoritariamente por miembros del Partido Popular —contrarios a la adopción y al término «matrimonio»—, el proyecto fue rechazado dos meses después, aunque esto únicamente sirvió para retrasar unos días la inexorable marcha hacia su aprobación final: de vuelta en el Congreso, el 30 de junio el proyecto fue votado favorablemente, quedando convertido en la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modificaba el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio. La ley entró definitivamente en vigor con su publicación al día siguiente en el Boletín Oficial del Estado.


    Un artículo único de diecisiete apartados cambiaría otros tantos del Código Civil. En él aparece un corto y sencillo párrafo: «El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos contrayentes sean del mismo o de diferente sexo». Más arriba, en el preámbulo a la ley, el legislador explicaba que «los códigos de los dos últimos siglos, reflejando la mentalidad dominante, no precisaban prohibir, ni siquiera referirse, al matrimonio entre personas del mismo sexo, pues la relación entre ellas en forma alguna se consideraba que pudiera dar lugar a una relación jurídica matrimonial». En este contexto, el legislador se sitúa en el siglo XXI y rechaza «ignorar lo evidente: que la sociedad evoluciona en el modo de conformar y reconocer los diversos modelos de convivencia», debiendo «evitar toda quiebra entre el Derecho y los valores de la sociedad cuyas relaciones ha de regular». Así pues, en el Código Civil «las referencias al marido y a la mujer se han sustituido por la mención a los cónyuges o a los consortes», y en el ordenamiento jurídico «todas las referencias al matrimonio que se contienen […] han de entenderse aplicables tanto al matrimonio de dos personas del mismo sexo como al integrado por dos personas de distinto sexo».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. España se convirtió en el tercer país del mundo en legalizar el matrimonio homosexual, después de Bélgica (junio de 2003) y Países Bajos (abril de 2001).


      2. Nueve días después de la aprobación de la ley, dos hombres se casaron en Tres Cantos (Madrid), y veinte días después lo hicieron dos mujeres en Barcelona.


      3. El activista proderechos del colectivo LGTB (lesbianas, gays, transexuales y bisexuales) y destacado dirigente del PSOE, Pedro Zerolo (fallecido en 2015), fue clave en el impulso legislativo de la Ley 13/2005.

    


    

  


  
    3 de julio


    Adolfo Suárez, primer presidente del Gobierno designado por el rey Juan Carlos I
 (1976)


    El abulense Adolfo Suárez (1932-2014) estudió Derecho en Salamanca, donde se licenció. Desempeñó diferentes cargos dentro de las estructuras del régimen franquista hasta que en 1958 pasó a formar parte de la Secretaría General del Movimiento, siendo nombrado en 1961 jefe del Gabinete Técnico del vicesecretario general, procurador en Cortes por Ávila en 1967 y gobernador civil de Segovia en 1968. Un año más tarde fue designado director general de RTVE, donde había desempeñado diversos cargos entre 1964 y 1968. En abril de 1975 fue nombrado vicesecretario general del Movimiento, y en diciembre, ministro secretario general, ya como miembro del primer Gobierno de Arias Navarro tras la muerte de Franco.


    Su proyección hacia la presidencia del Gobierno aumentó considerablemente gracias al apoyo de la Corona y de los sectores reformistas. Cuando el 3 de julio de 1976 el rey Juan Carlos I le encargó la formación del segundo Gobierno de su reinado —el primero podría considerarse el que de forma interina asumió durante tres días Fernando de Santiago tras la dimisión, el 1 de julio, de Carlos Arias Navarro, que había sido nombrado por Franco en diciembre de 1973, tras el asesinato de Carrero Blanco—, y el consiguiente desmontaje de las estructuras franquistas, Suárez era un perfecto desconocido para la mayoría del pueblo español. No obstante, a sus cuarenta y tres años fue capaz de aglutinar a un grupo de políticos de su generación que habían llegado a las convicciones democráticas por diversos caminos. Supo reunir a falangistas «conversos» como él, a socialdemócratas, liberales y democristianos, y en apenas tres años pudo desarbolar el régimen de Franco con la complicidad de las fuerzas antifranquistas, como el PSOE y, especialmente, el PCE y su líder, Santiago Carrillo. El apoyo de Torcuato Fernández-Miranda, que logró liquidar las Cortes franquistas y sacar adelante el nuevo proyecto de reforma política, y la colaboración de Manuel Gutiérrez Mellado, encargado de controlar a las altas esferas militares, fueron definitivos para implantar la democracia en España.


    En junio de 1977, por primera vez desde 1936, se celebraron elecciones generales libres, que dieron la victoria a Adolfo Suárez al frente de un conglomerado de formaciones de centroderecha, aglutinadas en torno a su persona, bajo las siglas UCD (Unión de Centro Democrático). Sin embargo, el Gobierno de Suárez no fue bien recibido ni por el «búnker»franquista ni por la oposición democrática, ni siquiera por los «reformistas». Las Cortes salidas de aquellas elecciones, convertidas en Constituyentes, aprobaron la Carta Magna que el pueblo español refrendó en diciembre de 1978.


    En 1979 Adolfo Suárez ganó por segunda vez las elecciones e inició su tercer mandato como presidente del Gobierno. Fue una etapa llena de dificultades, y en 1980 el PSOE presentó una moción de censura que, aunque no prosperó, deterioró aún más la imagen de un Suárez desprovisto de apoyos en su propio partido. Finalmente, la falta de sintonía con el rey Juan Carlos y las tensiones crecientes a su alrededor le llevaron a presentar su dimisión en 1981, unos días antes del golpe de Estado del 23-F. Diez años más tarde se retiró de la política.


    En julio de 2008, durante la última fase de su vida, el rey le llevó a casa personalmente el Toisón de Oro, máxima condecoración de la monarquía española, en pleno reconocimiento de su lugar en la historia de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Por sus servicios al país, el rey Juan Carlos I le concedió en 1981 el ducado de Suárez, con Grandeza de España.

    


    

  


  
    4 de julio


    Muere Pedro de Alvarado
 (1541)


    A Pedro de Alvarado (Badajoz, 1485) se le considera el conquistador de gran parte de Centroamérica (lo que hoy es El Salvador, Honduras y Guatemala), tras participar en la conquista de México capitaneada por Hernán Cortés.


    A los veintitrés años se embarcó y en 1510 llegó a Santo Domingo, desde donde pasó a Cuba para formar parte de la conquista española de la isla, que aconteció en 1513. Cinco años después se unió a la expedición marítima de Juan de Grijalba hacia el oeste caribeño, expedición que, al mando de uno de los navíos que habrían de explorar el golfo de México, descubrió el Yucatán y su principal isla, Cozumel. Al comenzar la conquista de esta región, en 1519, Hernán Cortés lo nombró su segundo, pero cuando Cortés descubrió que Pánfilo de Narváez traía órdenes de apresarlo, dejó a Pedro de Alvarado al mando de la guarnición que debía controlar la capital azteca, Tenochtitlan. Ante la sospecha de que los indígenas estaban preparando una insurrección, decidió ser él quien realizara el primer movimiento y atacó por sorpresa a los mexicas. Cuando Cortés regresó, la tensión era tan grande que los españoles no tuvieron más remedio que abandonar la ciudad. En su nocturna y sigilosa huida, el 30 de junio de 1520, fueron sorprendidos por los indígenas, que los masacraron. Este episodio ha pasado a la historia como la «noche triste».


    Las huestes de Hernán Cortés, tras el desastre, consiguieron rehacerse y fortalecerse tras la batalla de Otumba (7 de julio), en la que Pedro de Alvarado participó. A partir de aquí, la conquista española de México fue un poco más fácil y se dio por concluida en el verano de 1521. Dos años después, Hernán Cortés puso a Pedro de Alvarado al mando de un ejército con el objetivo de que marchara hacia el sureste y se hizo con Guatemala, donde en 1524 fundó la ciudad de Santiago de los Caballeros, de la que luego derivaría —aunque en distinto emplazamiento— la actual capital del Estado guatemalteco. Lo mismo ocurrió al año siguiente con la ciudad de San Salvador, actual capital de El Salvador.


    En 1527 viajó a España, donde mantuvo una entrevista con Carlos I, que lo nombró adelantado de Guatemala, además de gobernador y capitán general de la región. Dos años después regresó a México (ya Nueva España), donde pudo comprobar que no tenía cabida. Entonces escuchó maravillas de las tierras de los incas, adonde decidió marchar en 1534 para hacerse con las regiones que no estuvieran dominadas por Francisco Pizarro. Allí se encontró con Andrés de Almagro, quien le hizo desistir de sus intenciones mediante una buena cantidad de dinero.


    El mal recibimiento que obtuvo en las tierras de Quito le hizo regresar al norte. Llegó a Honduras en 1539, donde preparó una expedición que le llevaría de nuevo a Nueva España, si bien no la pudo realizar, ya que en 1541 tuvo que acudir a Nueva Galicia (al oeste de México) en ayuda de Cristóbal de Oñate, gobernador del Mixtón, a sofocar una rebelión indígena que desde el año anterior había degenerado en guerra. Durante el enfrentamiento con los sublevados, que tuvo lugar el 4 de julio de 1541, Pedro de Alvarado fue pateado por un caballo y falleció.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los cinco hermanos de Pedro de Alvarado (Gómez, Gonzalo, Hernando, Jorge y Juan) marcharon también a América.

    


    

  


  
    5 de julio


    Fallece Elio Antonio de Nebrija
 (1522)


    El humanista que nos dio la primera gramática castellana de la historia, Antonio Martínez de Cala y Jaraba, nació en la ciudad sevillana de Lebrija (1444), de cuyo legendario topónimo tartesio (Nebrissa) tomó su apellido.


    Estudiante en Salamanca, antes de cumplir los veinte años viajó a Italia, donde, al parecer, residió durante una década, y allí asistió a uno de los colegios más importantes de Europa, el de San Clemente de Bolonia, conocido como San Clemente de los Españoles, por estar destinado a la formación de colegiales y capellanes españoles. A principios de la década de 1470 el arzobispo de Sevilla lo hizo llamar, y permaneció en la ciudad hispalense alrededor de tres años realizando tareas docentes hasta que en 1476 regresó a Salamanca, donde le ofrecieron un puesto como profesor de Gramática. Fue por estas fechas cuando adoptó el nombre de Elio (firmaba como Aelius Antonius Nebrissensis).


    Muy consciente de la degradación a la que habían llegado las letras latinas, trató de «desarraigar la barbaria de los ombres de nuestra nación». Para Nebrija, el gran problema era no poder contar con textos adecuados: los que había o eran demasiado difíciles o demasiado confusos. Por ello, en 1481, concluyó unas Introductiones Latinae, que modificó cuatro años más tarde. Su objetivo era recuperar la lengua latina, aunque ajustándola a las capacidades de los jóvenes alumnos, así como a los autores antiguos que merecían ser imitados. En 1488, siguiendo el consejo de la reina Isabel, hizo una versión bilingüe de su Introductiones.


    Fuera ya de Salamanca, Nebrija dedicó sus esfuerzos a la literatura erudita y en 1492 acabó su gramática castellana (Arte de la lengua castellana), primer intento de la historia de normalizar el castellano y codificar una lengua romance moderna. En su presentación ante la reina fue preguntado por la utilidad de la obra, a lo que su acompañante en la audiencia, fray Hernando de Talavera —obispo de Ávila—, respondió que «para que los pueblos conquistados conocieran las leyes de Castilla».


    A su regreso a la cátedra salmantina, Nebrija compaginó su trabajo docente con las obligaciones recientemente adquiridas en la Corte —como cronista del reino desde 1509— y con su particular vocación de escritor. Por aquel entonces, el cardenal Cisneros estaba organizando la segunda gran universidad española en Alcalá de Henares, institución que habría de competir con Salamanca en los siguientes siglos, y le propuso a Nebrija su colaboración en la composición de la Biblia políglota complutense, especialmente en lo referente a los textos grecolatinos. Algunos problemas con sus compañeros de proyecto le hicieron abandonarlo, así como otros con el claustro salmantino, y este es el motivo que se da para explicar por qué el lebrijano abandonó la cátedra de Retórica y pasó a ocuparla en el nuevo centro educativo alcalaíno. En la ciudad del Henares continuó su labor educativa y divulgativa (en 1517 publicó sus Reglas de orthographia en lengua castellana) hasta el día de su fallecimiento, el 5 de julio de 1522.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aunque la Gramática castellana recibió algunas críticas por el tono andaluz de ciertos vocablos latinos, Nebrija escribió que «assi tenemos de escribir como pronunciamos i pronunciar como escrivimos».


      2. Desde 1995, Antonio de Nebrija tiene su propia universidad en Madrid, centrada principalmente en carreras humanísticas y sociales (aunque ya cuenta con escuelas politécnicas).

    


    

  


  
    6 de julio


    Primera sesión oficial de la Real Academia Española
 (1713)


    La Real Academia Española, tal como comenzaba el preámbulo a sus primeros estatutos de 1715, «[sic] fundáda en esta villa de Madrid, Corte de nuestro Cathólico Monarcha, y Señór Don Phelipe Quinto (que Dios guarde) para efecto de cultivár, y fijár en el modo possíble, la puréza, y elegáncia de la lengua Castellána, dominante en la Nación Españóla, tuvo princípio (precediendo el beneplácito de su Magestád) en el dia 6. de Julio del año de 1713, en que se hízo la primera Junta, y se alistáron los ocho priméros Académicos fundadóres», que eran de los más ilustres personajes del momento, por erudición, nobleza o alta clerecía: Juan Manuel Fernández Pacheco, marqués de Villena, duque de Escalona, caballero de la Orden del Toisón de Oro y mayordomo mayor del rey, además de antiguo virrey y capitán general de Navarra, Aragón, Cataluña, Sicilia y Nápoles; el doctor Juan de Ferrerías, teólogo de la Nunciatura, examinador sinodal del arzobispado de Toledo, calificador y visitador de Librerías del Supremo Consejo de la Inquisición; Gabriel Álvarez de Toledo y Pellicer, caballero de la Orden de Alcántara, oficial de la Secretaría de Estado, secretario del rey y primer bibliotecario real; Andrés González de Barcia, consejero de Castilla; fray Juan Interián de Ayala, catedrático de Sagradas Lenguas en la Universidad de Salamanca y teólogo del rey; el padre Bartolomé Alcázar, maestro de Erudición en el Colegio Imperial de Madrid; el padre José Casani, visitador de Librerías de la Inquisición; y Antonio Dongo Barnuevo, oficial de la Secretaría de Estado y bibliotecario del rey. Es decir, dos nobles, dos altos cargos de la Administración y cuatro clérigos orientarían los primeros pasos de la Real Academia.


    Creada por Juan Manuel Fernández Pacheco, que fue su primer director hasta su muerte, aquella primera sesión del 6 de julio de 1713 se desarrolló en la propia casa del fundador, un palacio situado en la actual plaza de las Descalzas Reales que fue utilizado como sede de la institución hasta la muerte del nieto del marqués, Juan López Pacheco, en 1751, que también dirigió la corporación.


    El objetivo de la recién nacida Academia, reflejado en el primer artículo de los estatutos de 1715, no difería mucho del hoy vigente, manifestado en el primer artículo de los estatutos de 1993. Si aquel era «distinguir los vocablos, frases o construcciones extranjeras de las propias, las anticuadas de las usadas, las bajas y rústicas de las cortesanas […] en cuya consecuencia tiene por conveniente […] la formación de un diccionario […] en el cual se anotarán aquellas voces y frases que están recibidas debidamente por el uso cortesano, y las que están anticuadas, como también las que fueren bajas, o bárbaras, observando en todo las reglas y preceptos que están puestos en la planta acordada por la Academia», el actual, entre muchas otras cuestiones, es «velar por que los cambios que experimente la lengua española en su constante adaptación a las necesidades de sus hablantes no quiebren la esencial unidad que mantiene todo el ámbito hispánico».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En España, de los ocho miembros originales de la Real Academia, se ha pasado a los noventa y un académicos actuales (cuarenta y cuatro de número y cuarenta y siete correspondientes).


      2. Desde la aparición del Diccionario de Autoridades (1723), la RAE ha publicado veintitrés ediciones del Diccionario de la lengua (la primera, en 1780, y la última, en 2014), otra cantidad considerable de los otros seis diccionarios que elabora y un sinnúmero de volúmenes de gramática, ortografía y lingüística.

    


    

  


  
    7 de julio


    Los sanfermines
 (1591)


    Como buena parte de las fiestas locales españolas que guardan relación con la tauromaquia, los sanfermines tienen su origen entre la feria comercial de ganado que en el siglo XIII se celebraba cerca de Pamplona al principio del verano —coincidiendo con la festividad de San Juan, los días 23 y 24 de junio, y posteriormente con la de San Pedro, el 29 de junio— y la religiosa de comienzos del otoño celebrada en la ciudad —alrededor del 25 de septiembre, día de la muerte del mártir Fermín de Amiens, ocurrida en el año 303—.


    Entre tanto animal astado, los comerciantes pronto entroncaron las ventas con la celebración de eventos taurinos, que probablemente tenían que ver con la forma en que las bestias eran conducidas durante la trashumancia: caminos angostos entre los montes navarros que obligaban a los vaqueros a reunir a los toros en pequeñas manadas para controlarlos mejor. De esta forma de trasladar a los animales surgió la idea de los encierros organizados. Ya a comienzos del siglo XIV los pastores y sus ganados acampaban la noche anterior a la feria en las dehesas que rodeaban Pamplona para, al día siguiente, hacer la «entrada», esto es, conducir a los astados, a pie o a caballo, por las calles de la ciudad hasta encerrarlos en distintos corrales.


    En 1324, Carlos I de Navarra y IV de Francia concedió un privilegio real a la ciudad de Pamplona para celebrar la feria estival de forma oficial. En 1381, su sobrino nieto, Carlos II de Navarra, hizo lo propio para convertir la de otoño en un acontecimiento comercial franco y de primer orden en el norte de la Península. Así fueron sucediéndose durante más de dos siglos, hasta que el Concejo de Pamplona solicitó a su obispo fundir la celebración religiosa con la comercial en un solo festejo, a lo que el prelado accedió. La feria se celebraría el séptimo día del séptimo mes, como se deduce del primer bando municipal, de 1591, que fija el 7 de julio para tal evento: un pregón solemne, un torneo de lanceros en la plaza del Castillo de Pamplona, una representación teatral sobre la vida de san Fermín, procesiones con bailes por las calles de la ciudad y festejos taurinos al día siguiente.


    En la década de 1770 se levantó el primer vallado para dibujar el recorrido urbano hasta la plaza de toros, que entonces estaba ubicada en la actual plaza del Castillo, pero no sería hasta mediados del siglo XIX cuando los mozos comenzaron a correr delante de las bestias, y la palabra «entrada» dejó paso a la de «encierro». En 1867, el Ayuntamiento de Pamplona dictó el primer bando que ponía reglas al encierro.


    A mediados del siglo XX, la fama de los sanfermines recibió un nuevo impulso gracias a Fiesta, película que Henry King llevó al cine en 1957 tras adaptar la novela —homónima en España— de Ernest Hemingway (The Sun Also Rises, 1926), centrada en las fiestas de San Fermín, que el escritor y periodista estadounidense había vivido con intensidad antes de escribirla. Tanto él —casi convertido en hispanista y comprometido con la República española— como Ava Gardner —protagonista de la película— se convertirían en «embajadores» de España en su país y, desde entonces, la popularidad de los sanfermines no ha dejado de crecer, así como el número de visitantes que acuden a la ciudad durante los días de fiesta.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. San Fermín en realidad es copatrón de Navarra, compartiendo el honor con san Francisco Javier.


      2. En las últimas décadas, Pamplona quintuplica con creces su población entre los días 6 y 14 de julio (desde los cerca de doscientos mil habitantes hasta superar el millón).

    


    

  


  
    8 de julio


    Entrada en vigor de la Constitución de Bayona
 (1808)


    Aunque Napoleón Bonaparte había proclamado rey a su hermano mayor el 6 de junio de 1808, el reinado de José I comenzó oficialmente el 8 de julio, cuando juró la nueva Constitución firmada el día anterior y recibió la pleitesía de los miembros de la junta española convocada en Bayona para elaborar la Carta Magna.


    En efecto, la Constitución había sido redactada por españoles, pero sobre la base del proyecto realizado por Bernard Maret, ministro de Asuntos Exteriores francés, y sobre suelo francés, ya que el mariscal Murat y la Junta de Gobierno —bajo las instrucciones de Napoleón— habían convocado el 24 de mayo a ciento cincuenta compromisarios españoles para que acudieran a Bayona el 15 de junio. La verdad es que la desgana de los constituyentes se hizo notar muy pronto, porque una semana antes de la apertura de la asamblea apenas habían llegado a la ciudad francesa dos docenas de representantes. De hecho, algo típicamente español explicaba la ausencia de tanto asambleísta: muchos habían enfermado. La solución francesa pasó por entregar credenciales a residentes españoles en Bayona para que pudieran asistir a una asamblea en peligro de suspensión, a los cuales se sumaron finalmente los que temían perder sus altos cargos en la Administración. Al final, sesenta y cinco asistentes españoles fue todo lo que pudieron conseguir los franceses, de los que solo cuarenta y dos representaban a los estamentos (nobleza, clero y pueblo llano) originalmente convocados. Un fracaso de Napoleón.


    Aun así, tras doce sesiones y un par de docenas más de asamblearios, salió la Constitución, suscrita por ochenta y nueve firmantes: un texto bastante autoritario que enunciaba algunos derechos ciudadanos entonces muy decorativos, como la igualdad de todos ante la ley, la supresión de privilegios, la libertad de movimientos y la inviolabilidad del domicilio.


    La Constitución de Bayona se caracterizó más por la imposición de una nueva dinastía que por el carácter liberal que llevaba aparejado, aun cuando el articulado se abre diciendo que la católica «será la religión del rey y de la nación; y no se permitirá ninguna otra». En efecto, el Título II, consagrado a la sucesión bonapartista de la Corona —y de tradición franca, por la ley estricta sálica— a través de seis artículos y catorce párrafos, explica bien el rechazo de los pocos españoles que se enteraron de la promulgación de la Carta Magna: «La corona de las Españas y de las Indias será hereditaria en nuestra descendencia directa, natural y legítima, de varón en varón […] y con exclusión perpetua de las hembras». Además, cada uno de los siguientes párrafos intenta solucionar consecutivamente el problema sucesorio anterior por defecto de varonía, siempre dentro del linaje del emperador.


    Pese al evidente carácter francés de esta Carta Magna, la Constitución de Bayona se salió del marco en el que se circunscribían las leyes fundamentales de un Estado y dotó al término «Constitución» de una nueva idea que florecería en Cádiz cuatro años más tarde: un pacto entre el soberano y el pueblo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A pesar de que José Bonaparte es «rey de las Españas y de las Indias» —según el primer párrafo del preámbulo de la Constitución—, el 8 de julio apenas había pisado suelo español y, recién llegado a Madrid, tuvo que huir de la Corte el 25 de julio tras la derrota francesa en Bailén.


      2. Si bien una «junta española» refrendó la Constitución, José Bonaparte nunca fue reconocido rey por las legítimas Cortes españolas.

    


    

  


  
    9 de julio


    El germen del Banco de España
 (1829)


    En 1782 se fundó el Banco de San Carlos con el doble objetivo de amortizar los vales reales y ejercer las funciones crediticias propias de un banco comercial. Su misma constitución, impulsada por Francisco Cabarrús, fue, en cierto sentido, un fracaso, ya que muchas de sus acciones no fueron suscritas inicialmente. No obstante, el problema se subsanó gracias al monopolio de la exportación de metales preciosos, cuyos beneficios animaron a diversos inversores. Esta entidad también practicó otras actividades, como el abastecimiento de la Marina y el Ejército, pero las malas inversiones y la Guerra de la Independencia, durante la cual el banco se vio obligado a conceder grandes préstamos al Gobierno, condujeron a una situación de falta de liquidez que se prolongó hasta su disolución en 1829.


    Así lo explicaba de forma elocuente el preámbulo de la real cédula para la erección del Banco Español de San Fernando que el rey homónimo (Fernando VII) firmó el 9 de julio de 1829:


    Entre las providencias de fomento que estoy meditando y preparando para sacar las clases productivas del reino de la languidez y postración en que las han puesto las dos catástrofes políticas [acaso las etapas liberales de 1812-1814 y 1820-1823] que tan marcado dejarán en los fastos de la historia el periodo de los últimos cuarenta años se han presentado a mi soberana consideración las ventajas positivas y de suma entidad que redundarán al Estado en general y a mis amados vasallos individualmente de la restauración del antiguo Banco de San Carlos, erigido en 1782, que participando de la decadencia común, y constituido bajo bases, cuya equivocación tiene demostrada la experiencia, no puede corresponder en su actual estado a los objetos de su institución. En su consecuencia, y después de haber provisto lo conveniente en otra disposición de este día a la liquidación de aquel establecimiento [convenio de transacción celebrado entre los comisionados del rey y los del Banco de San Carlos], conformándome con lo que me ha propuesto el Consejo de Ministros, con vista de toda la instrucción que ha exigido un asunto de tanta gravedad, vengo en crear y erigir en esta corte un banco de descuentos, cobranzas, pagos, préstamos y depósitos […] bajo la denominación de Banco Español de San Fernando.


    En efecto, el Banco de San Carlos y el Gobierno habían llegado a un acuerdo por el cual este entregaría a los accionistas de la entidad extinta cuarenta millones de reales en acciones del nuevo banco a cambio de los trescientos diez millones que el Estado les debía. Este buen trato fue el que hizo posible la creación del Banco Español de San Fernando, germen del que en 1856 sería el Banco de España, mediante su simple cambio de denominación, a través de la ley de 28 de enero, que además otorgaba al Estado la potestad de nombrar al gobernador de la nueva institución nacional, tal como sigue sucediendo hoy.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El fondo capital del recién creado Banco Español de San Fernando estaba dotado con sesenta millones de reales.


      2. Hasta 1874, el Banco de España no obtuvo el monopolio de la emisión de monedas y billetes.


      3. El Banco de España ha tenido setenta gobernadores.

    


    

  


  
    

    10 de julio


    El incendio de Almazán
 (1810)


    A mediados de 1810, la Guerra de la Independencia se hallaba en su punto más álgido sin que hubiera un claro dominador en el conflicto. Aunque las tropas francesas controlaban las ciudades y el norte peninsular, el campo seguía sin dueño. Napoleón creía que la presencia británica en Portugal era lo que permitía que España continuara resistiendo, razón por la cual planeó una ofensiva destinada a expulsar a los ingleses de la Península.


    Lo cierto es que a esas alturas de la guerra las tropas españolas se encontraban muy desorganizadas, y apenas quedaban cien mil españoles con quienes combatir al francés en una extensión de medio millón de kilómetros cuadrados. La resistencia fue posible por la presencia británica, pero se vio muy favorecida por la proliferación el año anterior de un conjunto de bandas armadas que rehuían las batallas campales y atacaban a las guarniciones francesas, bien por sorpresa, bien cuerpo a cuerpo, pero siempre en pequeñas partidas, y buscando una lucha de igual a igual. Los franceses llamaron a esa forma de combatir petite guerre, y los españoles, «guerrilla». Francisco Espoz y Mina, Juan Martín el Empecinado o el cura Merino fueron algunos de los héroes españoles que lideraron esas bandas armadas.


    Fue en este contexto donde encontramos al ya famoso Jerónimo Merino Cob —junto a su hermano Antonio—, un cura del pueblo burgalés de Villoviado, organizando, a mediados de junio de 1810, una marcha hacia la villa soriana de Almazán desde Lerma (Burgos) para expulsar a los franceses, que la controlaban desde hacía un año. El coronel Baste, comandante de la guardia imperial de la zona, salió con mil cien hombres al encuentro de los españoles, pero estos habían entrado antes en Almazán, la tarde del 9 de julio, donde se hallaban otros dos mil combatientes nacionales.


    Los franceses llegaron a las inmediaciones de la villa a primeras horas del día 10, y junto al arrabal ocurrieron los primeros enfrentamientos. Tras intensos tiroteos que duraron toda la mañana, las posiciones se mantuvieron casi intactas, pero los franceses consiguieron sitiar la ciudad. Llegadas las peores horas del día estival, los franceses apenas tenían agua con que abastecerse, mientras los españoles contaban con la de la fuente de la plazuela de la villa. A las tres de la tarde, el coronel Baste envió un emisario con bandera blanca y una carta para el corregidor de Almazán, Ramón Antentas. La misiva amenazaba con entrar con toda la fuerza si no cesaba el fuego en dos horas, además de hacer responsable al alcalde de las consecuencias. Este le respondió hora y media después de esta manera: «Debo deciros que el fuego no cesará hasta que no os rindáis […], siempre su afectuoso y seguro servidor le besa la mano».


    Esa bandera blanca y esa solicitud de alto el fuego fueron la treta francesa para ganar tiempo y enlazar sus tropas para acometer el ataque definitivo a la ciudad. Cuando los algo más de mil soldados franceses entraron en Almazán, casi toda la resistencia se había retirado de la ciudad con la bandera blanca aún en la retina. El fuego había cesado. Sin embargo, el coronel Baste cumplió su amenaza y mandó incendiar la ciudad.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La villa de Almazán perdió en el incendio dos terceras partes de su patrimonio urbano (ciento setenta y siete casas).


      2. En el sitio y la toma de Almazán fallecieron dieciocho guerrilleros españoles —entre ellos, el hermano del cura Merino—, tres vecinos de la villa y quince soldados franceses.


      3. A finales de 1810 Almazán se convirtió en una villa fantasma; hoy tiene más de cinco mil habitantes.

    


    

  


  
    11 de julio


    España, campeona del mundo
 (2010)


    «Gol de Iniesta». Para millones de españoles, estas tres palabras se convirtieron en el verano de 2010 en una locución que se repetiría en sus recuerdos como un mantra. Desde entonces, parece difícil disociarlas de la victoria que la Selección Española de fútbol obtuvo en el Mundial de Sudáfrica de aquel año contra la Selección Holandesa.


    El gol de Iniesta llegó oficialmente en el minuto 116 (tras 122 de juego), esto es, en el 26 de la prolongación del partido tras el empate a cero, o, lo que es lo mismo, cuando quedaban cuatro para el final del partido. Vino precedido de una jugada que duró veintiséis segundos en la que participaron cinco jugadores españoles: Puyol recupera el balón en su propia área, se lo pasa a Navas; este avanza con la pelota pegado a la línea de banda y, pasado el medio del campo, un defensa rechaza el balón, que cae a los pies de Iniesta y este cede de tacón a Cesc Fábregas, que se lo cede en corto de nuevo a Navas; entonces ve desmarcado a Torres y se lo pasa; este otea el ataque español y decide colgar el balón sobre el semicírculo de área, pero es despejado en corto por un defensa holandés. Entonces le cae a Cesc Fábregas, que controla y, viendo desmarcado a Iniesta, que está un poco escorado a la derecha dentro del área, le centra el balón; este lo recibe con un pequeño toque que le permite colocar la pelota a la altura de la rodilla. En ese momento debería chutar, ya que si deja bajar el balón, Van der Vaart llegaría a tiempo para quitárselo. Durante un instante, mientras el balón sigue en el aire, todo se para.


    «Entonces éramos solo el balón y yo», declaró Andrés Iniesta días después. Chutó a media altura y algo cruzado, lo justo para que el portero tan solo pudiera rozar el balón mientras veía cómo se alojaba en el fondo de la portería. Cuatro minutos después España era campeona del mundo. Fiesta en las calles de todas las ciudades españolas. Y en Johannesburgo. Como dijo Fernando Torres sobre Iniesta: «Marcó el gol de todos».


    La prensa mundial fue unánime al elogiar el juego de la selección: «El mundo les pertenece» (Le Monde), «¡Joder, qué campeón!» (Olé), «España, maestro mundial» (Bild), «Vamos España: campione!» (La Gazzeta de lo Sport), o el magnífico «Beauty beats the beast» («La Bella bate a la bestia», del Daily Express). Lo mejor de España no fueron los resultados (empezó con mal pie con Suiza, 0-1, aunque luego se rehízo con pocos goles en cada partido: Honduras, 2-0; Chile, 2-1; Portugal, 1-0; Paraguay, 1-0; Alemania, 1-0, y Holanda, 0-0), pero sí fue la mejor del mundo en juego con unos contrincantes que esperaban a la defensiva, como reconocieron todos los periodistas deportivos del mundo.


    La selección española de fútbol, con Vicente del Bosque al frente, trajo a su país la alegría que en aquellos momentos de profunda crisis económica necesitaba. Iker Casillas, Raúl Albiol, Gerard Piqué, Carlos Marchena, Carles Puyol, Andrés Iniesta, David Villa, Xavi Hernández, Fernando Torres, Cesc Fábregas, Joan Capdevila, Víctor Valdés, Juan Mata, Xabi Alonso, Sergio Ramos, Sergio Busquets, Álvaro Arbeloa, Pedro Rodríguez, Fernando Llorente, Javi Martínez, David Silva, Jesús Navas y Pepe Reina, veintitrés campeones que no solo alcanzaron la gloria, sino que supieron ganársela.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La prórroga del partido fue la emisión más vista en la historia de la televisión en España: 15.600.000 espectadores, con una cuota de pantalla del 85,9 % (13.933.000 y 82,9 % de media durante el partido completo).


      2. España fue el equipo que más tiempo tuvo el balón en su poder en el Mundial, con una media del 59,3 % (en la final fue del 57 %).

    


    

  


  
    12 de julio


    El asesinato del teniente Castillo y el consiguiente de Calvo Sotelo
 (1936)


    José del Castillo Sáenz de Tejada era un militar de ideología socialista que a los dieciocho años se había unido al Ejército, graduándose como alférez a los veintiuno. En marzo de 1936 —ya era miembro de la UMRA (Unión Militar de Republicana Antifascista)— entró como teniente en el cuerpo de Guardia de Asalto de Madrid, a la edad de treinta y cinco años. El 14 de abril, durante una manifestación de militantes derechistas, los guardias de asalto tuvieron que intervenir. Uno de los compañeros del teniente Castillo murió en los disturbios y él hizo uso de su arma, hiriendo de gravedad a un joven estudiante carlista. Los manifestantes se le echaron encima. Ayudado por sus compañeros, aquel día salvó la vida de milagro, pero no consiguió liberarse de las constantes amenazas de muerte de carlistas y falangistas.


    Hacia las diez de la noche del 12 de julio, después de cenar con su esposa, el teniente Castillo se puso en marcha, como cualquier otro día de servicio, para acudir a trabajar al cuartel de Pontejos, cerca de la Puerta del Sol. Aún le quedaba un paseo de quince minutos cuando, en la esquina de las calles Augusto Figueroa y Fuencarral, se topó con un automóvil con tres o cuatro individuos en su interior que realizaron varios disparos contra él, dos de los cuales le hirieron en el brazo y en el costado. Acto seguido, los pistoleros se dieron a la fuga mientras disparaban al aire para intimidar a los transeúntes. Dos personas recogieron al herido y lo trasladaron en coche al hospital, donde no se pudo hacer nada por él. Poco después, su cuerpo fue llevado a la Dirección General de Seguridad, y allí instalaron su capilla ardiente.


    A medianoche, en el cuartel de Pontejos se reunieron varios miembros de las fuerzas de seguridad, amigos del teniente Castillo, entre los que se encontraba el guardia civil Fernando Condés, varios policías y algunos milicianos socialistas. Decidieron acudir al despacho del ministro de la Gobernación, Juan Moles, a quien pidieron permiso para hacer algunas detenciones. Este se lo dio y varios grupos partieron en busca de varios dirigentes derechistas, como José María Gil-Robles o Antonio Goicoechea, a quienes no hallaron en sus domicilios. Entonces Fernando Condés se acordó de José Calvo Sotelo —que fue ministro de Hacienda (1925-1930) durante el Directorio de Miguel Primo de Rivera—, dirigente monárquico de la coalición Bloque Nacional. Poco antes de las tres de la madrugada llegaron a su piso de la calle Velázquez y, delante de su familia, lo sacaron a la calle. A pesar de clamar por su inmunidad parlamentaria, fue detenido. Le dijeron que tenían que hacerle unas preguntas en la Dirección General de Seguridad, pero jamás llegó allí. Su familia declaró que, poco después de que el vehículo en el que se llevaban a Calvo Sotelo arrancara, se oyeron dos disparos.


    Probablemente llevado por un arrebato, alguien del grupo apretó el gatillo. La confusión les condujo al cementerio de la Almudena, en cuyo depósito dejaron el cuerpo de Calvo Sotelo, que no fue identificado hasta el mediodía.


    Alea iacta est. El ruido de sables llevaba sonando desde hacía unos meses, pero estos dos crímenes incrementaron el odio recíproco de unos y otros y aceleraron los acontecimientos. Cuatro días después, el general Mola puso en marcha la rebelión militar contra la República, y al día siguiente se dio por comenzada una guerra fratricida que duraría casi tres años y cuyas consecuencias se prolongarían cerca de cuarenta más.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aunque no hay pistas sobre los que atentaron contra el teniente Castillo, la mayoría de historiadores coincide en señalar al socialista Luis Cuenca como autor del disparo contra Calvo Sotelo.

    


    

  


  
    13 de julio


    El asesinato de Miguel Ángel Blanco
 (1997)


    El jueves 10 de julio de 1997, después de almorzar con sus padres, Miguel Ángel Blanco, concejal del Partido Popular en la localidad vizcaína de Ermua, salió de su casa para ir a trabajar a la vecina Éibar (Guipúzcoa). Dos horas después, hacia las cinco y media de la tarde, el diario proetarra Egin recibió un comunicado anónimo que informaba de que ETA tenía secuestrado al edil y que solo lo liberaría si antes de cuarenta y ocho horas —esto es, el sábado 13 de julio a las cuatro de la tarde— el Gobierno daba la orden de trasladar a todos los presos de la banda terrorista a las cárceles de Euskadi. Si esto último no ocurría, Miguel Ángel Blanco sería ejecutado.


    Nueve días antes ETA había recibido un golpe policial notable: la liberación por parte de la Guardia Civil, tras el secuestro más largo de la historia de la banda terrorista (532 días), del funcionario de prisiones José Antonio Ortega Lara, que coincidía en fecha con la aparición del empresario vasco Cosme Delclaux, secuestrado por los etarras ocho meses antes. La respuesta de un dirigente muy destacado del brazo político de ETA, Herri Batasuna, fue inquietante: «Tras la borrachera policial viene la resaca». La del Gobierno, la impotencia por saberse imposibilitado para acceder al chantaje terrorista. Su presidente, José María Aznar, en el «peor momento político de su gobierno», supo «desde el primer momento lo que iba a pasar».


    Los partidos políticos democráticos respondieron inmediatamente con muestras de solidaridad hacia el PP. Los principales de la oposición, PSOE e IU, ofrecieron al partido del Gobierno la organización de movilizaciones masivas en respuesta a la amenaza intolerable de ETA. Al día siguiente, miles de ayuntamientos organizaron manifestaciones silenciosas pidiendo la libertad del concejal. El sábado 12, día en que se cumplía el plazo dictado por ETA, toda España fue un clamor popular de millones de almas suplicando la liberación del joven edil vasco. Especialmente Bilbao, donde se concentró al mediodía más de un tercio de su población.


    Miguel Ángel Blanco, de padres emigrantes gallegos, había nacido en Ermua hacía veintinueve años. Llevaba militando en el Partido Popular algo más de dos años y había sido incluido como número cuatro de su partido para su ciudad natal en las listas electorales de las elecciones municipales de mayo de 1995. Los que lo conocían destacaban su carácter moderado y su vida normal: acababa de incorporarse a una consultoría como economista después de haber trabajado durante años en una tienda; era un deportista activo y los fines de semana se dedicaba a amenizar con su grupo musical fiestas de cumpleaños y banquetes de boda. Todos coincidieron al decir que ETA lo había secuestrado simplemente porque era un objetivo fácil y sin protección.


    Llegadas las cuatro de la tarde del sábado 12, los corazones de todas las personas normales del país se encontraban compungidos. Poco después de pasado el plazo fatídico, Miguel Ángel Blanco apareció tirado entre la maleza de un bosque de Lasarte (Guipúzcoa) con dos balazos en la cabeza. Los etarras habían cumplido fríamente su amenaza, ignorando el clamor popular, incluido el vasco. Este terrible hecho marcó un antes y un después en la reciente historia de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Las investigaciones posteriores no pudieron dar con los autores materiales del crimen, pero en enero de 2016 la Fiscalía reabrió el caso del asesinato tras haber hallado nuevos indicios entre la documentación del sumario de 1997.

    


    

  


  
    14 de julio


    Nace Buenaventura Durruti
 (1896)


    El 14 de julio de 1896 nació en un barrio popular de León un revolucionario que creció en la pobreza y que durante su infancia vio cómo esta invadía la vida de sus vecinos. Buenaventura Durruti, hijo de un militante socialista, empezó a trabajar a los catorce años como mecánico y con diecisiete se afilió a la Unión de Metalúrgicos. Tres años después participó en la huelga general de agosto de 1917 organizada por la Unión General de Trabajadores (UGT) y el Partido Socialista Obrero Español (PSOE). Terminada la protesta, tuvo que trasladarse forzosamente a Francia, donde permaneció hasta 1920.


    De regreso a España, se estableció en Barcelona, donde se afilió a la Confederación Nacional del Trabajo (CNT) e hizo amistad con Francisco Ascaso y Gregorio Jover, con quienes formó en 1922 el grupo Los Solidarios, cuyo objetivo era realizar acciones de represalia para conseguir fondos mediante la acción directa, como fue el atraco en 1923 a la oficina del Banco de España en Gijón.


    Después de huir y de recorrer, entre 1924 y 1925, varios países de Hispanoamérica, los miembros del grupo llegaron a Francia e intentaron preparar un atentado contra Alfonso XIII que no pudieron llevar a cabo porque fueron capturados y encarcelados por las acciones revolucionarias cometidas en España. Tras una campaña internacional por la amnistía de los presos, Durruti, Ascaso y Jover marcharon a Bélgica y, posteriormente, a Alemania.


    En 1931, tras proclamarse la República, Durruti regresó a España, si bien luchó por impedir la consolidación del régimen parlamentario, trabajo que realizó a través de la Federación Anarquista Ibérica (FAI) de la CNT, en la que llegó a ser una de las figuras más destacadas como propulsor de la insurrección revolucionaria. Fue detenido varias veces más —en 1932, 1933 y 1934— por participar en levantamientos anarquistas. La experiencia de la revolución de Asturias de octubre de 1934 le hizo cambiar de actitud y aconsejó, dentro de la CNT, la participación en las elecciones de 1936, lo que contribuyó al triunfo del Frente Popular.


    Cuando estalló la Guerra Civil, Durruti fue uno de los protagonistas de la revolución social en respuesta contra el golpe militar a través del grupo Nosotros —sucesor de Los Solidarios— y tuvo una intervención destacada en Barcelona, donde organizó, junto a otros compañeros, el Comité Central de Milicias Antifascistas de Cataluña, en connivencia con la Generalitat, para decidir de manera conjunta los asuntos catalanes. Inmediatamente comandó la columna de su mismo nombre que marchó a Zaragoza. Como no pudieron acceder a la ciudad, tuvieron que conformarse con consolidar varias posiciones cercanas, pero trabajaron para implantar la colectivización de los terrenos conquistados. Desde Aragón se trasladó a Madrid, donde murió a consecuencia de un disparo de procedencia desconocida durante los combates de la Ciudad Universitaria. Trasladado a Barcelona, a su entierro asistieron miles de personas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Falleció el mismo día que José Antonio Primo de Rivera, fundador de Falange Española, el 20 de noviembre de 1936.


      2. En su epitafio puede leerse: «Nosotros llevamos un mundo nuevo en nuestros corazones».


      3. Durruti escribió sobre su infancia: «Desde mi más tierna edad […], por intuición, yo ya era un rebelde. Creo que desde entonces se decidió mi destino».

    


    

  


  
    15 de julio


    Fin definitivo de la Inquisición
 (1834)


    Tan larga y funesta historia —trescientos cincuenta y seis años— se cerró con un breve real decreto, de cinco artículos, en el que podía leerse: «Se declara suprimido definitivamente el tribunal de la Inquisición». De ese modo la regente María Cristina —viuda de Fernando VII y madre de la pequeña reina Isabel— ponía fin, aunque sin demasiado convencimiento, al segundo poder del Estado de los últimos tres siglos. A pesar de la abolición, el legislador puso en la pluma de la reina gobernadora que tenía en consideración que su «augusto esposo» Fernando había creído «bastante eficaz al sostenimiento de la religión del Estado» la autoridad de los prelados.


    El Santo Oficio se había establecido en Castilla por iniciativa de los Reyes Católicos en 1478, cuando la actividad de sus equivalentes en Europa languidecía. A diferencia de la institución medieval, que en Aragón y Navarra se introdujo en el siglo XIII, la Inquisición española pasó a depender de la Corona, que la utilizó para la persecución de los falsos conversos. Con posterioridad castigó la brujería, la heterodoxia religiosa derivada de la Reforma y veló por la salvaguarda de las costumbres. La institución estaba dirigida por el inquisidor general, a quien asesoraba un Consejo Supremo. Las condenas, ejecutadas en actos solemnes —los autos de fe—, podían ser de dos tipos: para los arrepentidos, prisión, penitencia pública —por ejemplo, mediante el sambenito, una esclavina o escapulario distintivo— o confiscación de bienes; para los reincidentes o contumaces, pena de muerte en la hoguera o garrote.


    Las funciones del Tribunal de la Santa Inquisición se habían revisado varias veces, sobre todo con la entrada de las corrientes ilustradas durante el siglo XVIII, cuando su actividad decayó notablemente, y ya en el XIX, fue abolido varias veces, con la insistente reinstauración de Fernando VII cada vez que accedía de forma efectiva al trono. En efecto, Napoleón Bonaparte lo suprimió cuando puso en el trono a su hermano José en 1808, pero no tuvo efectos jurídicos. En realidad, habría dado lo mismo, porque la Inquisición, ya muy poco activa, no habría podido actuar a causa de la Guerra de la Independencia. Las Cortes de Cádiz ratificaron su abolición un año después de que se proclamara la Constitución de 1812, pero con el regreso de Fernando VII, la institución volvió a adquirir sus prerrogativas, si bien el Trienio Liberal (1820-1823) volvió sobre sus pasos y la derogó. La restitución de Fernando VII en 1823 no trajo de nuevo el Santo Oficio en toda su plenitud, pero sí permitió la instauración de una serie de Juntas de Fe de ámbito local que actuarían con independencia de la Corona, pero en nombre de ella y su religión.


    No obstante, ni mucho menos fue lo que había llegado a ser. De hecho, pasaron ocho años desde la última ejecución de un hereje hasta la abolición definitiva del Tribunal de la Inquisición en 1834. El 31 de julio de 1826, Cayetano Ripoll, maestro de escuela, veterano de la Guerra de la Independencia contra los franceses, fue ahorcado tras ser acusado por la Junta de Fe de Valencia de no creer en nada que la Iglesia representase.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Calcular las cifras de los procesados y ejecutados por la Santa Inquisición es tarea casi imposible: desde el 10 % de enviados a la hoguera entre los encausados antes de 1490, pasando por el periodo más activo, entre 1490 y 1560, hasta su definitiva abolición, se podría establecer un promedio en torno al 2-3 % de ejecutados entre los 150.000-200.000 procesados.


      2. En Valencia hay una plaza en memoria del Mestre Ripoll, último ejecutado por la Inquisición.

    


    

  


  
    16 de julio


    Batalla de las Navas de Tolosa
 (1212)


    De especial trascendencia para la historia de España fue un hecho, ocurrido a comienzos del siglo XIII, que se enmarca en el periodo denominado «Reconquista cristiana» sobre el poder musulmán. El 16 de julio de 1212, cerca de las Navas de Tolosa —entre la actual pedanía homónima de la localidad jiennense de La Carolina, no muy lejos de Bailén y muy cerca de Despeñaperros, y el municipio de Santa Elena— se produjo el encuentro militar entre las tropas de Alfonso VIII de Castilla y las almohades del califa Muhammad al-Nasir (más conocido por los cristianos como Miramamolín), que desde el norte de África controlaban las zonas de la meseta sur peninsular.


    Ese día, el monarca castellano contó con la colaboración de los reyes Sancho VII de Navarra y Pedro II de Aragón, así como de combatientes leoneses, portugueses y del sur de Francia, atraídos por la hábilmente proclamada cruzada hispánica —y por el posible botín derivado de ella— del papa Inocencio III.


    Con las fuerzas cristianas en ligera inferioridad numérica —las distintas fuentes hablan de cifras muy dispares, pero podría valer una proporción de 25.000 contra 30.000—, la batalla, que se inició en la mañana del 16 de julio, parecía decantarse del lado musulmán. Pero un cambio de estrategia hacia mediodía, basado en proteger los flancos antes que cargar directamente, permitió a los cristianos mantener el equilibrio de las fuerzas centrales de ataque. Por la tarde, la inferioridad de posicionamiento musulmán motivó la desbandada. Para asegurar la victoria, la caballería cristiana realizó una persecución de varios kilómetros para alejar al enemigo superviviente.


    La batalla supuso un golpe decisivo para el imperio almohade, que habría de desintegrarse poco después, y facilitó la penetración cristiana en el valle del Guadalquivir, núcleo central de la dominación musulmana en la Península. A través de esta expansión, los reinos cristianos peninsulares realzaron su presencia económica en Europa. En efecto, portugueses, castellanos y leoneses —estos dos últimos se unificarían en 1230— llevaron sus fronteras hasta el Atlántico y el Mediterráneo, y con ello facilitaron la navegación a ambos lados del estrecho de Gibraltar, los intercambios comerciales entre las ciudades italianas y flamencas, y la llegada de nuevos comerciantes tanto desde oriente como desde el norte. Los aragoneses se expandieron hacia el sur (Valencia) y los catalanes cruzaron hasta las Baleares, desde donde adoptaron una posición ventajosa para comerciar directamente con las ciudades italianas. Por su parte, Navarra, que no pudo extender sus territorios ni por Castilla ni por Aragón, encontró un soplo de aire fresco por el lado francés.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La batalla de las Navas de Tolosa está considerada la mayor librada en suelo peninsular entre musulmanes y cristianos.


      2. De rebus Hispaniae, historia de España escrita por Rodrigo Jiménez de Rada, presente en la batalla de las Navas de Tolosa, es una de las fuentes directas para tomar en consideración algunos hechos de este encuentro bélico.


      3. La victoria cristiana ha creado, lamentablemente, una iconografía falsa relacionada con la épica y con objetos souvenir sacados de la batalla, como son un buen número de símbolos, tangibles y no tangibles, repartidos por España que siguen dándose por auténticos.

    


    

  


  
    17 de julio


    Fallece fray Bartolomé de las Casas
 (1566)


    En 1474 nació en Sevilla (probablemente en Triana), en el seno de una familia de estirpe caballeresca —se dice que era descendiente de un caballero francés, Bartolomé des Casaux, alistado en las filas de Fernando III de Castilla, que se estableció en la ciudad hispalense tras su reconquista en 1248—, Bartolomé de las Casas, cuyo tío fue al parecer uno de los caballeros que portaban el estandarte de los Reyes Católicos cuando entraron en la ciudad en 1477.


    Realizó estudios de latín, filología y derecho canónico en Sevilla y Salamanca y en 1502 viajó por primera vez a la isla de La Española, en la flota del comendador Nicolás de Ovando. Cuatro años después regresó a Sevilla, desde donde marchó hacia Roma para recibir primero las órdenes menores y al año siguiente ser ordenado como presbítero. En 1508 regresó a La Española, para hacerse cargo de una encomienda de indios, a la que luego renunciaría en repudio de la crueldad empleada por los colonos en su trato con los indios americanos. A finales de 1511 pronunció un discurso ante los colonos que le valió su enemistad por culpa de preguntas retóricas como estas:


    ¿Con qué autoridad habéis hecho tan detestables guerras a estas gentes, que estaban en sus tierras mansas y pacíficas, donde tan infinitas de ellas con muertes y estragos nunca oídos habéis consumido? ¿Cómo los tenéis tan oprimidos y fatigados […] que de los excesivos trabajos que les dais incurren y se os mueren —y por decir mejor los matáis— por sacar y adquirir oro cada día?


    Movido por su compasión hacia los indios, se dedicó de lleno a defenderlos y a intentar remediar en lo posible su situación. No obstante, sus sentimientos humanitarios le llevaron, en cierto modo, a propiciar la esclavitud negra, algo de lo que más tarde se arrepentiría.


    En 1546 se trasladó a México, donde fue nombrado obispo en Chiapas, y allí difundió sus Avisos y reglas para los confesores, que le ganó la enemistad entre los colonos y provocó su regreso definitivo a España (1547), donde siguió luchando por los derechos de los nativos de América en varias ciudades (Salamanca, Valladolid, Sevilla). Pasó sus últimos años en Madrid, en cuyo convento de Atocha falleció el 17 de julio de 1566.


    A Bartolomé de las Casas se le debe la promulgación de las Nuevas Leyes de Indias (1542), que propiciaban un trato más justo para los indios y la abolición de las encomiendas. Como autor, dejó inconclusa la Historia general de las Indias (impresa por primera vez en 1875), que redactó entre 1552 y 1561, un documento sobre el periodo de la conquista y colonización del nuevo continente de gran relevancia histórica. Escribió también la Apologética historia sumaria (1536), en defensa de los derechos de los indios, y en 1552 vio la luz su obra cumbre: Brevísima relación de la destrucción de las Indias, considerada por muchos uno de los puntos de arranque de la leyenda negra sobre la colonización española de América.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El cardenal Cisneros lo nombró «procurador o protector universal de todos los indios».


      2. Su Brevísima relación de la destrucción de las Indias hizo que en España se prohibiera la palabra «conquistador» para referirse a los colonos, aconsejándose el uso de otras como «poblador».

    


    

  


  
    18 de julio


    Golpe militar contra la República
 (1936)


    La noche del 12 de julio de 1936, el teniente José del Castillo, guardia de asalto y miembro de Unión Militar de Republicana Antifascista, era asesinado por militantes derechistas. Horas después, en represalia, hacían lo mismo un grupo de izquierdistas con José Calvo Sotelo, dirigente de Renovación Española. El enfrentamiento entre las dos Españas parecía inminente, ya que en todas partes se percibía una enorme tensión —tanto en el Parlamento y el Ejército como en la calle—, y el Congreso decidió prorrogar el estado de alarma, vigente desde mayo. Indalecio Prieto, socialista moderado, resumía amargamente la situación ante los periodistas: «Una cosa es cierta: unos y otros, por estupidez, nos vamos a merecer la catástrofe».


    La insurrección militar empezó el 17 de julio en Melilla, antes de las cinco de la tarde. En Ceuta, el entonces coronel Yagüe recibió el aviso del éxito de la operación en la plaza melillense e hizo lo propio, declarando, además, el estado de guerra, mientras que en Tetuán se imponían los regulares. En otros sitios había confusión e incertidumbre, porque la insurrección estaba muy mal coordinada. El general Franco, sorprendido por la precipitación de los acontecimientos, se sublevó en Canarias el 18 de julio, llegando en avión a Marruecos al día siguiente.


    Al amanecer, el Gobierno de la República emitió varios comunicados sobre los actos de rebelión en el norte de África, aunque también informó de que la sublevación no había sido secundada en la Península: «Se ha frustrado un nuevo intento criminal contra la República. […] Una parte del Ejército que representa a España en Marruecos se ha levantado en armas […] sublevándose contra su propia Patria […]. El Gobierno declara que el movimiento está circunscrito a determinadas zonas del Protectorado y que nadie, absolutamente nadie, se ha sumado en la Península a tan absurdo intento». Pero no era cierto. El general Queipo de Llano se había hecho moralmente con Sevilla y había decretado el estado de guerra. Aun así, el Gobierno volvió a emitir otro comunicado: «Continúan todas las provincias españolas en absoluta obediencia al Gobierno de la República. […] En estos momentos han entrado en la ciudad [Sevilla], como refuerzo, un regimiento de Caballería al grito de ¡Viva la República». Ni uno ni otro tenían razón del todo, pero Queipo de Llano, enfadado, hizo un desmentido en cuanto pudo: «¡Españoles! El Gobierno agonizante, con un cinismo solo comparable a su miedo incontenido, anuncia por la radio la sumisión de todas las fuerzas que han asumido el honroso empeño de salvar a la Patria. Pronto se convencerá ese Gobierno indigno, por propia experiencia, de que el movimiento triunfante en toda España avanza con paso seguro hacia la capital de la República».


    Asegurado el triunfo de la sublevación en el norte de África, el 19 de julio Franco se plantó en Tetuán para tomar el mando supremo del golpe militar. Casares Quiroga dimitió como presidente del Gobierno y Azaña intentó nombrar a otro que pactase con los rebeldes. Pero ya era tarde. La República aún contaba con la mitad del Ejército, y más de la mitad de la Guardia Civil y de los otros cuerpos de seguridad, que decidieron plantar cara. De todas formas, los primeros días de la Guerra Civil fueron de confusión general. Más de la mitad de la Península se mantuvo fiel a la República, incluida Madrid, y en muchas ciudades comenzaron a librarse los primeros combates en las calles.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Las primeras proclamas del múltiple golpe militar iban camufladas con la rúbrica de «¡Viva la República!».


      2. El 5 de julio, una semana antes del asesinato de Calvo Sotelo, conspiradores monárquicos contrataron en el Reino Unido el avión que llevó a Franco hasta Marruecos para dirigir la sublevación militar.

    


    

  


  
    19 de julio


    Batalla de Bailén
 (1808)


    Bailén, cerca de Despeñaperros, entrada natural a Andalucía desde Castilla, era paso obligado de los franceses en su camino hacia el sur. El ejército francés, al mando del general Pierre Dupont, estaba formado por catorce mil hombres veteranos de las campañas napoleónicas. Siguiendo las órdenes del emperador francés de marchar sobre Cádiz para proteger la flota francesa de la inglesa, Dupont salió de Toledo en mayo, dejando importantes destacamentos en las ciudades manchegas que iba tomando (Manzanares, Valdepeñas, etc.), y llegó a Andújar a principios de junio. El levantamiento de Andalucía del 26 de mayo, en Sevilla, puso al general madrileño Francisco Javier Castaños al mando de las tropas del sur.


    El teniente coronel Echavarri, con quince mil voluntarios, intentó defender la capital cordobesa, pero los franceses los vencieron y procedieron a un feroz y sanguinario saqueo de la ciudad, lo que despertó ansias de venganza en toda Andalucía y dio lugar al levantamiento del valle del Guadalquivir y Sierra Morena. Castaños reorganizó a sus tropas en Carmona y Utrera, mientras en Granada se formó un ejército al mando del suizo Teodoro Reding.


    En Córdoba, Dupont recibió la noticia de que la escuadra francesa bloqueada en Cádiz se había rendido; al mismo tiempo reparó en que, al haber avanzado demasiado en Andalucía, había cortado sus comunicaciones con Madrid y malogrado la posibilidad de recibir avituallamientos. Con muchos hombres enfermos y abrumados por el calor, Dupont se retiró hacia Andújar acosado por los españoles y decidió esperar a las divisiones de los generales Vedel y Gobert para marchar sobre Sevilla. Durante la espera de Dupont en Andújar, los franceses fueron derrotados en El Bruch y Valencia, aunque sitiaron Zaragoza y obtuvieron una importante victoria en Medina de Rioseco sobre los ejércitos de Galicia y Castilla, hecho que posibilitó la entrada de José Bonaparte en Madrid.


    El 14 de julio, tropas españolas cruzaron el río Guadalquivir y dominaron las alturas de las cercanías de Andújar. Vedel salió de Bailén hacia Andújar para reunirse con Dupont, que le ordenó regresar a Bailén, mientras el general Gobert era derrotado. Dos días después, la división aliada de Reding atravesó el río y derrotó a Ligier-Belair. Vedel y sus agotadas tropas se retiraron hacia Guarromán y Dupont permaneció en Andújar.


    Al amanecer del 18 la división española del general Coupigny cruzó el río y entró en Bailén sin disparar un tiro, quedando así los dos núcleos franceses irremediablemente divididos. Dupont, cargado de heridos, emprendió una penosa marcha desde Andújar hacia Bailén, con nueve mil hombres, teniendo enfrente a Coupigny y Reding en Bailén, al otro lado del río.


    Al amanecer del 19 atacó a los españoles, que le doblaban en número, y fracasó estrepitosamente. Dupont volvió a ser derrotado en un nuevo asalto dirigido al centro del ejército español. Castaños llegó finalmente desde Andújar y la caballería andaluza descendió sobre la retaguardia francesa, provocando una desbandada. Cuando la vanguardia de Castaños llegó al río Rumblar, Dupont pidió capitular.


    La batalla de Bailén tuvo dos importantes consecuencias: el recién proclamado rey de España, José Bonaparte, tuvo que huir de Madrid y toda Europa constató que los franceses no eran invencibles.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Castaños puso como condición que los vencidos volvieran a Francia por mar, pero la Junta de Defensa de Sevilla no aprobó el acuerdo y finalmente los franceses acabaron confinados en la isla de Cabrera, sin apenas agua y comida.

    


    

  


  
    20 de julio


    España recupera el divorcio
 (1981)


    La ley del divorcio de 1981 fue uno de los asuntos de los que más se habló, dentro y fuera de las Cortes, durante su tramitación parlamentaria. Derogada la anterior de 1932 —aprobada durante la República— por el Gobierno de Franco en 1939, los sectores más conservadores y la Iglesia se oponían frontalmente a cualquier intento de recuperarla. No obstante, se procedió a tramitar un proyecto de ley de divorcio por una vía distinta, a través de la reforma del Código Civil.


    En 1979, el Gobierno de Adolfo Suárez planteó presentar a las Cortes un tema candente que afectaba a miles de matrimonios. Así, en enero de 1980 presentó el proyecto de reforma del Código Civil en materia de matrimonio, incluyendo la regulación del divorcio, lo que causó el rechazo tanto de los partidos políticos más conservadores como de algunos miembros de la Unión de Centro Democrático (UCD) gobernante, lo que dejó ver las diferencias entre democristianos y socialdemócratas.


    Una vez presentado el proyecto de ley en el Parlamento por el ministro de Justicia, Francisco Fernández Ordóñez, la Conferencia Episcopal se opuso de manera frontal, hasta el punto de que el nuncio del Papa solicitó una entrevista con el ministro socialdemócrata, ya que la propuesta de la UCD iba a contar con el apoyo de la izquierda. En efecto, el 22 de junio de 1981 fue aprobado el proyecto de ley con los votos de los socialdemócratas de la UCD y todos los del PSOE, PCE, Esquerra Republicana y PNV, y la abstención del resto de fuerzas parlamentarias, a excepción de la oposición del sector democristiano de la UCD y de los de Coalición Democrática (entre los que se encontraban los de Alianza Popular de Manuel Fraga).


    La norma, finalmente aprobada el 7 de julio, modificaba todo el título IV del libro primero del Código Civil y cuatro artículos más, y añadía varias disposiciones. La modificación del artículo 85 del Código Civil, «el matrimonio se disuelve […] por la muerte o la declaración de fallecimiento de uno de los cónyuges», consiste en la adición de una coletilla: «Y por el divorcio». El artículo siguiente describe las cinco causas de divorcio previstas en esta norma, cuatro de las cuales se basan en el cese efectivo de la convivencia conyugal en condiciones y periodos distintos, y la última, en «la condena de sentencia firme por atentar contra la vida del cónyuge, sus ascendientes o descendientes».


    La Ley 90/1981, por la que se modifica la regulación del matrimonio en el Código Civil y se determina el procedimiento a seguir en las causas de nulidad, separación y divorcio fue publicada en el Boletín Oficial del Estado el 20 de julio. De este modo quedaba permitido el divorcio en España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Esta ley fue la causante casi directa de la rotura irreparable de la UCD, al menos desde la dimisión del ministro de Justicia dos meses después, que se llevó consigo a más de una docena de diputados socialdemócratas.


      2. Franco no solo había derogado la ley de divorcio de 1932, sino que había declarado nulas todas aquellas sentencias que fueran impugnadas por alguna de las partes.

    


    

  


  
    21 de julio


    El desastre de Annual
 (1921)


    En junio de 1911, las tribus rifeñas —de la franja nororiental de Marruecos— se sublevaron contra la colonización española, originada medio siglo atrás en la guerra de Marruecos (1859), y resultante de los posteriores tratados de Tetuán (1860), Madrid (1880) y, sobre todo, del hispano-marroquí de noviembre de 1910, ratificado en París en enero de 1911.


    Y es que, a principios del siglo XX, las potencias europeas habían comenzado a negociar las respectivas zonas de influencia en el norte de África. Gracias a la coyuntura internacional, los contactos con Francia dieron a España la oportunidad de llegar a un acuerdo favorable —e incluir la región de la entonces capital del reino alauí, Fez—, pero el Gobierno de Silvela lo rechazó por temor a una reacción negativa del Reino Unido, país con crecientes intereses en el territorio. Más tarde, cuando se firmó el acuerdo hispano-francés sobre Marruecos en octubre de 1904, España vio limitada su influencia a la zona norte, una región montañosa y pobre de la que quedaba excluida la próspera ciudad de Tánger.


    Entonces, en 1909 comenzaron los combates, que para España durarían más de quince años, además de costar un dineral al erario público y miles de vidas. Cuatro años después, se reconoció oficialmente la formación del protectorado español, que se había reducido mucho respecto al francés, en virtud de los acuerdos firmados con Francia. Había resistencia en varias partes, y en 1921 se lanzó una gran insurrección en el Rif —la zona nororiental— dirigida por Abd-el-Krim.


    A mediados del año, y a pesar de la política de cautela impuesta por el general Berenguer tras ser nombrado alto comisario de Marruecos, el general Silvestre avanzó de forma imprudente desde la comandancia de Melilla con la intención de llegar rápidamente a Alhucemas, su verdadera obsesión desde que fuera nombrado comandante general de Melilla un año antes. Silvestre, que actuaba con total autonomía en la zona oriental, desplegó sus líneas hasta Igueriben, posición que pronto fue cercada por las tropas de Abd-el-Krim.


    Fracasado el intento de abastecer la zona sitiada, el general español ordenó el repliegue hacia Annual, operación que se desarrolló el 21 de julio en completo desorden. Los soldados españoles se vieron atrapados y fueron acribillados por los rifeños. El pánico se adueñó del resto del ejército, que emprendió una huida desesperada. El general Navarro tomó el mando al día siguiente para intentar organizar la retirada, ya que el general Silvestre había perdido la vida junto a un millar de sus soldados en Annual. Hasta el 9 de agosto, fecha en que Navarro fue autorizado a capitular, cerca de diez mil españoles más cayeron en el valle del Rif. Un verdadero desastre de casi once mil víctimas que la opinión pública española nunca supo encajar, más aún cuando el informe encargado por el ministro de Marina al general Picasso en agosto de 1921, y entregado al Congreso en abril de 1922, no satisfacía, más allá de los números y cifras, las más básicas preguntas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El desastre provocó una profunda crisis política que ni siquiera terminó cuando dimitió el presidente del Gobierno, Manuel Allendesalazar, el 14 de agosto.


      2. La segunda comisión de investigación de responsabilidades del Congreso sobre el desastre de Annual —la primera no fue satisfactoria— no pudo llegar a ninguna conclusión, ya que, dos meses después de constituirse, el general Primo de Rivera dio su golpe de Estado (13 de septiembre de 1923).

    


    

  


  
    

    22 de julio


    Designación de don Juan Carlos de Borbón como heredero de la Corona española
 (1969)


    El proceso que llevó a nombrar a don Juan Carlos de Borbón sucesor del general Franco en la Jefatura del Estado había sido preparado lentamente —durante varios años— por Luis Carrero Blanco, vicepresidente del Gobierno, y Laureano López Rodó, ministro comisario del Plan de Desarrollo. La decisión era lenta y difícil, y Franco no la anunció a nadie hasta poco antes de la ceremonia oficial.


    Además, el declive del régimen franquista, paralelo al de su creador, no era aceptado por quienes habían mantenido su fe en ambos y por quienes deseaban un proceso sucesorio hecho a su medida. Ejemplo de los primeros era el sector duro de la Falange, al que le costaría mucho aceptar la sucesión del general en la persona del hijo de don Juan. Ejemplo de los segundos, el de la esposa de Francisco Franco, Carmen Polo, que, unos años más tarde, después del matrimonio de su nieta con el primo de don Juan Carlos, don Alfonso de Borbón y Dampierre, tendría los ojos puestos en la posible sucesión de este como heredero de Franco.


    El 22 de julio de 1969, el general Franco al fin se decidió a estampar su firma en la ley que proveía lo concerniente a la sucesión en la Jefatura del Estado: «[…] estimo llegado el momento de proponer a las Cortes españolas como persona llamada a sucederme, a título de Rey, al príncipe don Juan Carlos de Borbón y Borbón, quien, tras haber recibido la adecuada formación para su alta misión y formar parte de los tres ejércitos, ha dado pruebas fehacientes de su acendrado patriotismo y de su total identificación con los Principios del Movimiento y Leyes Fundamentales del Reino, y en el que concurren las demás condiciones establecidas en […] la Ley de Sucesión». Esta Ley de Sucesión (de 1947), confería al Caudillo de España la prerrogativa de proponer a las Cortes la persona que estimara conveniente para sucederle en el trono.


    Aun después de su nombramiento como sucesor, el príncipe de España tuvo que contemplar las maniobras que se sucedieron durante los últimos años del régimen para que Franco modificara su designación, operaciones políticas en las que participó la esposa del jefe del Estado, deseosa de que su nieta alcanzara el trono español de la mano de su marido, Alfonso de Borbón.


    Finalmente, nada se hizo por modificar —ni dentro ni fuera de la ley— la sucesión en la Jefatura del Estado. El 20 de noviembre de 1975, la ley de vida permitió al entonces príncipe convertirse, dos días después, en monarca, reinando como Juan Carlos I de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. De los casi seiscientos procuradores que habían votado el proyecto de Ley de Sucesión, diecinueve lo hicieron negativamente y nueve se abstuvieron.


      2. A pesar de sus muestras públicas de adhesión al régimen en 1969, don Juan Carlos declaró en cierta ocasión: «Pasé años haciéndome el tonto en este país», y dejó claro que sus intenciones habían sido firmes desde su designación como sucesor a la Jefatura del Estado, vinculadas inequívocamente a lo que su padre, don Juan de Borbón, representaba.

    


    

  


  
    23 de julio


    Nace Salvador de Madariaga
 (1886)


    Salvador de Madariaga está considerado el ideólogo del europeísmo español. Formado en distintos países del continente, el pensador gallego participó activamente en la recién creada Sociedad de Naciones (1919), donde asentó su carrera como teórico y escritor. Combatió al régimen franquista desde Europa y participó en la reunión de Múnich —aquella a la que Franco se refirió varias veces como el «contubernio judeomasónico»—, en la que se dio un golpe decisivo al régimen del dictador.


    Hijo de un jefe militar con educación castrense muy arraigada, nació el 23 de julio de 1886 en La Coruña. Con catorce años su padre lo envió a Francia, donde estudió ingeniería. Conseguida su graduación en 1911, trabajó como ingeniero solo durante cinco años, ya que su vocación le hizo inclinarse hacia el periodismo y la crítica literaria.


    En 1921 ingresó en el Secretariado de la Sociedad de Naciones y, posteriormente, fue profesor de Literatura Española en Oxford (1928) y en México (1931), embajador en Estados Unidos y en París (1932), y ministro de Instrucción Pública (1934) y de Justicia (1934). Expatriado al poco de comenzar la Guerra Civil, residió en Francia, Reino Unido y Suiza. En mayo de 1936 fue elegido académico de la Real Academia Española, aunque no ocuparía su sillón hasta cuarenta años después, tras su regreso a España en 1976. Durante varios años desempeñó la cátedra de Historia de la Lengua Española en la Universidad de Oxford.


    Escribió novelas como La jirafa sagrada (1925), Arceval y los ingleses (1925), El enemigo de Dios (1936), El corazón de piedra verde (1942) y El juego de la verdad (1956); poesías de hondo sentido, ritmo y rimas fáciles, como Romances de ciego (1912) y La fuente serena (1927); incluso teatro en verso, con obras como Don Carlos y Mio Cid, contenidas en el volumen titulado Toisón de Oro (1950); libros de carácter ideológico, como son Guía del lector del Quijote (1926), Ingleses, franceses, españoles (1928), España, ensayo de historia contemporánea (1930), Anarquía o jerarquía (1935), Ojo, vencedores (1945) y Bosquejo de Europa (1951); biografías de Cristóbal Colón (1939), Hernán Cortés (1941) y Simón Bolívar (1951), de las cuales la más notable es la segunda; obras históricas como Cuadro histórico de las Indias (1945), ampliada luego en La caída del imperio hispanoamericano (1947), de gran densidad documental e histórica; también De la angustia a la libertad. Profesión de fe de un liberal revolucionario (1954), De Galdós a García Lorca (1960), Retrato de un hombre de pie (1964), Mujeres españolas (1972), Amanecer sin mediodías (1974), primer tomo de sus memorias, que abarca el periodo de la República, Españoles de mi tiempo (1975) y A la orilla del río de los sucesos (1975). Póstumamente se publico su libro Carlos V (1981), escrito en 1969.


    Recibió los premios Goethe (1967), Mariano de Cavia (1968) y Carlomagno (1973) —que recogería también el rey Juan Carlos en 1982— antes de ser condecorado con la Gran Cruz de Alfonso X el Sabio en julio de 1978. Cinco meses después falleció en la ciudad de Locarno (Suiza).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Salvador de Madariaga se casó con una historiadora escocesa con la que tuvo dos hijas, Nieves e Isabel, también historiadoras.


      2. Fue tío de la también historiadora María Rosa de Madariaga y tío abuelo de Luis Solana, que fue director general de Radiotelevisión Española, y de Javier Solana, cuatro veces ministro en los Gobiernos de Felipe González y secretario general de la OTAN.

    


    

  


  
    24 de julio


    Entra en vigor la libertad religiosa
 (1980)


    En 1978, el artículo 16 de la Constitución Española, contenido en el capítulo segundo dedicado a los derechos y libertades de los ciudadanos, y dentro de la sección dedicada a los derechos fundamentales y las libertades públicas, consagraba ya la libertad religiosa como una de las garantías del Estado para la convivencia social: «Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley». Añadía que nadie podría «ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias», y además cesaba al Estado como guardián de su ideología, si bien tomaba conciencia de la fe tradicional y mayoritaria: «Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y demás confesiones».


    Como la libertad religiosa tiene que ver con su manifestación pública —su componente individual queda fuera de toda normalización jurídica—, el ejercicio colectivo o comunitario, esto es, su expresión externa, culminada en los actos de culto, debía regularse de alguna forma. Para ello se elaboró la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, en cuyo artículo primero se dice que «el Estado garantiza el derecho fundamental de la libertad religiosa reconocida en la Constitución», de acuerdo con lo que previniera la propia norma reguladora. Dada la importancia de la materia, las Cortes decidieron tramitarla como ley orgánica, y para su aprobación hizo falta una mayoría absoluta en el Congreso de los Diputados.


    Esta ley, además de despojar a la religión del carácter estatal de que gozaba antes la católica, prohibía que fuera utilizada «para impedir a nadie el ejercicio de cualquier trabajo o actividad o el desempeño de cargos o funciones públicas». Además, el Estado garantiza a toda persona su derecho a «profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar ninguna, cambiar de confesión o abandonar la que tenía, manifestar libremente sus propias creencias religiosas o la ausencia de las mismas, o abstenerse de declarar sobre ellas; practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión, conmemorar sus festividades, celebrar sus ritos matrimoniales, recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar actos de culto o recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales; recibir e impartir enseñanza e información religiosa de toda índole, ya sea oralmente, por escrito o por cualquier otro procedimiento, elegir para sí, y para los menores no emancipados e incapacitados, bajo su dependencia, dentro y fuera del ámbito escolar, la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones; reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse para desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas…». En su vertiente educativa, la libertad religiosa ha provocado una fuerte polémica en las cuatro décadas siguientes a la aprobación de esta ley orgánica, que entró en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, el 24 de julio de 1980.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La ley de 1967 garantizaba el derecho a la libertad religiosa y a practicar cualquier acto religioso, privado o público, siempre que fuera «compatible con la confesionalidad del Estado español proclamada en sus Leyes Fundamentales», esto es, la religión católica.

    


    

  


  
    25 de julio


    Ceremonia inaugural de los Juegos Olímpicos de Barcelona
 (1992)


    El 25 de julio de 1992, con la ceremonia de inauguración de los Juegos de la XXV Olimpiada, los barceloneses vieron cumplido un sueño que había durado más de once años, desde que el entonces alcalde de Barcelona, Narcís Serra, solicitara permiso al rey Juan Carlos I para preparar la candidatura y presentarla al Comité Olímpico Internacional (COI), hecho que se produjo en la sede mundial de Lausana (Suiza) en 1984. Tras tres vueltas de votaciones junto a las otras cinco ciudades candidatas (París, Brisbane, Belgrado, Birmingham y Ámsterdam) —en cada ronda quedaba eliminada la que menos votos obtenía—, Barcelona, que venció en cada una de ellas, fue finalmente designada, el 17 de octubre de 1986, organizadora de los Juegos Olímpicos de 1992.


    Con toda la infraestructura, las instalaciones deportivas y demás soportes organizativos preparados, y, sobre todo, con la antorcha olímpica ya en la Ciudad Condal, Barcelona 92 echaba a caminar, correr, rodar, nadar, disparar, saltar… En la ceremonia inaugural, que duró algo más de tres horas, participaron miles de deportistas y diversas celebridades del mundo del deporte y de las artes escénicas. Estuvo presidida por los reyes de España, que hicieron su entrada en el palco del Estadio Olímpico de Montjuïc (hoy Estadi Olimpic Lluís Companys) en el momento en que sonaba el himno de Cataluña, que fue acompañado posteriormente por el himno nacional de España. Como no podría ser de otro modo, dos barceloneses internacionales aparecieron para entonar una canción de bienvenida: Montserrat Caballé y José Carreras. Enseguida les acompañaron Plácido Domingo y la bailaora Cristina Hoyos; después, Alfredo Kraus y la Fura dels Baus.


    Las delegaciones deportivas de cada país salieron a desfilar por la pista olímpica. La de España estuvo abanderada por el príncipe Felipe, hoy rey Felipe VI de España. Más tarde, los entonces alcalde de Barcelona y presidente del COI, Pasqual Maragall y Juan Antonio Samaranch, respectivamente —ambos también barceloneses—, dieron sendos discursos que fueron rematados por la breve frase que el rey Juan Carlos pronunció después: «Hoy, 25 de julio del año 1992, declaro abiertos los juegos olímpicos de Barcelona que celebran la XXV Olimpiada de la era moderna».


    La antorcha olímpica hizo su aparición en el estadio de la mano del piragüista asturiano Herminio Menéndez, triple medallista olímpico, que dio su último relevo al zaragozano Juan Antonio San Epifanio, más conocido como Epi, el gran jugador de baloncesto que triunfó en el FC Barcelona y la selección nacional. Este se encargó de comenzar el momento más mágico de la noche: eran las once menos veinte cuando, a oscuras, en el estadio apareció el arquero madrileño Antonio Rebollo, triple medallista paralímpico. Epi le acercó la antorcha, Rebollo prendió con su llama una flecha que colocó en su arco y, apuntando al lejano y elevado pebetero, la lanzó con tal maestría que lo encendió de una forma espectacular. Después, castellers y más música, culminada con el Himno a la Alegría.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En los Juegos Olímpicos participaron 9.370 deportistas de 170 naciones, incluidos los que lo hicieron bajo bandera olímpica (los de las repúblicas de la recién extinta Unión Soviética).


      2. España, en su mejor participación de la Historia, quedó sexta en el medallero, con veintidós insignias: trece de oro, siete de plata y dos de bronce.

    


    

  


  
    

    26 de julio


    Fin de la batalla de Guadalete
 (711)


    En el año 702, tras acceder al trono del reino de Toledo, Witiza, penúltimo de los reyes de la Hispania visigoda, quiso atraer a los nobles descontentos con la política de Egica, el padre difunto del nuevo monarca, devolviéndoles las propiedades que les habían sido confiscadas. A su muerte, en 710, los notables que no habían sido favorecidos por el último rey se rebelaron contra la Corte y se organizaron para nombrar a Rodrigo monarca de los visigodos, a pesar de que Agila, hijo de Witiza, tenía más derechos dinásticos. Que los partidarios de Rodrigo hubieran asesinado a Witiza, o que, tras la muerte de este, Rodrigo se apresurara a sentarse en el trono antes que Agila está por demostrar. Lo que sí se sabe es que en el año 711 las fuerzas visigodas se hallaban divididas y al borde de una guerra civil.


    Ajeno don Rodrigo —así se hizo tratar— a todo lo que no fuera someter a los vascones y sofocar una rebelión de los navarros, el conde Julián, regidor de Ceuta, se hallaba a merced de Musa ibn Nusair, gobernador omeya del norte de África que había tomado la plaza. La leyenda dice que la venganza contra don Rodrigo fue la que movió a Julián a facilitar la entrada de los árabes y bereberes en la península Ibérica, pero parece bastante más probable que lo hiciera como partidario de Witiza que era.


    Comandados por el gobernador de Tánger, Tarik ibn Ziad, varios miles de norteafricanos cruzaron el estrecho y desembarcaron al pie de la roca de Calpe, en el actual Gibraltar, en los últimos días de abril de 711.


    Avisado don Rodrigo en Pamplona, casi a finales de mayo, no tuvo más remedio que abandonar el frente navarro para detener la invasión. Apenas dispuso de tiempo para reclutar tropas suficientes en su camino hacia el sur, por lo que terminó aceptando la ayuda de los nobles partidarios de Witiza.


    Según las crónicas árabes, el encuentro tuvo lugar en algún punto del curso bajo del río Guadalete, que recorre la actual provincia de Cádiz entre la sierra de Grazalema y el Puerto de Santa María, en la semana del 19 al 26 de julio. Las distintas fuentes medievales exageraron el número de combatientes (entre cuarenta mil y cien mil visigodos contra unos ciento ochenta mil árabes y bereberes), y estudios recientes han rebajado esas cifras de forma considerable (de treinta mil contra quince mil, respectivamente), hasta situarlas en unos dos mil quinientos cristianos contra dos mil musulmanes.


    Durante dos días, las dos fuerzas estuvieron aguardando los movimientos del contrario y realizando breves pero violentas refriegas. Al tercer día comenzó la contienda bélica propiamente dicha. En cuanto los hombres de don Rodrigo iniciaron el avance, los flancos visigodos, capitaneados por los nobles de Witiza, se separaron del haz central de ataque e iniciaron su retirada. Habían dejado solo a don Rodrigo, el último rey visigodo, de quien no volvió a saberse más.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Esta batalla abrió las puertas al dominio musulmán en media península y acabó con el reino de Toledo y casi trescientos años de dominio visigodo en Hispania.


      2. El topónimo de Gibraltar proviene del monte (yabal en árabe) que conquistó el comandante Tarik ibn Ziad: Yabal-tarik.


      3. Producto de la insumisión contra los musulmanes una década después, el asturleonés fue el primero de los reinos —del que se desgajará el condado de Castilla— que formarán lo que hoy se entiende por España.

    


    

  


  
    27 de julio


    Muere Jaime el Conquistador
 (1276)


    El que fue rey de Aragón entre 1213 y 1276 nació en Montpellier en 1208. Hijo de Pedro II de Aragón, señor de Montpellier, Jaime contaba con tan solo cinco años cuando murió su padre. Al año siguiente, en 1214, las Cortes de Lérida nombraron regente al conde don Sancho, hijo de Ramón Berenguer IV, asistido por un consejo de regencia. Desde 1218, año en que el regente renunció al cargo, comenzó a reinar Jaime I de Aragón, de diez años, auxiliado por un consejo de nobles. Durante su minoría de edad, el gobierno fue bastante anárquico y el joven soberano no pudo ver pacificados sus estados hasta 1227. Entonces acometió la tarea de proseguir la empresa de la Reconquista.


    En 1229 desembarcó en Mallorca y se apoderó de la actual Palma. En una campaña posterior venció a los musulmanes de la isla y logró que reconociesen su autoridad los de Menorca (1232). Más tarde conquistaría la isla de Ibiza (1235).


    Jaime I invirtió más de trece años (1232-1244) en la empresa de la conquista de Valencia. La ciudad se rindió el 28 de septiembre de 1238, después de haber derrotado a una escuadra tunecina enviada para reforzar la plaza. Posteriormente conquistó Játiva, Alcira, Villena (1240) y, finalmente, Biar (1245), tras firmar con el infante don Alfonso de Castilla (el futuro Alfonso X el Sabio), hijo del rey Fernando III, el tratado de Almizra (1244), por el cual se fijaba el límite sur de la expansión aragonesa y cesaba su actividad como potencia reconquistadora. Intervino, no obstante, en ayuda de Castilla para la reconquista del reino de Murcia (1266) a petición de su ya yerno Alfonso X, sin obtener más ventaja que el establecimiento de gentes de su reino.


    En 1258 firmó con Luis IX de Francia (san Luis) el Tratado de Corbeil, por el que, a cambio de la renuncia a los hipotéticos derechos del rey francés sobre Cataluña —originariamente conquistada a los musulmanes por los carolingios—, Jaime renunciaba a los más reales e inmediatos sobre las tierras del sur de Francia, afines por lengua e historia a sus territorios catalanes. De este modo, los tratados de Almizra y Corbeil limitaron la expansión aragonesa por tierra, dejando como única posibilidad la expansión marítima. Así fue como organizó una cruzada hacia Palestina en 1269, pero su escuadra se vio dañada por el mal tiempo y solo unas pocas naves llegaron a Tierra Santa, aunque fueron suficientes para defender con éxito San Juan de Acre (hoy Acre, en el norte de Israel).


    La segunda esposa de Jaime I, Violante de Hungría, aspiró a situar a sus hijos en una situación destacada en la sucesión, en perjuicio de don Alfonso, nacido del primer matrimonio del rey con doña Leonor de Castilla. Esto terminó provocando unas discordias civiles que desembocaron en la desmembración del reino a la muerte de Jaime I, acaecida el 27 de julio de 1276.


    Jaime I de Aragón, a quien se le ha dado el sobrenombre, más que merecido, de el Conquistador, fue uno de los soberanos más sobresalientes de la Reconquista por su valor y su carácter resuelto. Estaba dotado de una excelente personalidad, pero adoleció del error político, corriente entonces, de considerar sus dominios como patrimonio personal, lo que le llevó a romper la unidad en virtud de su testamento. Además de político y hombre de guerra, se dedicó a escribir poesía y otros textos, entre los que destaca una crónica de su reinado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Por tradición familiar, Jaime debería haberse llamado Alfonso, pero, por problemas relacionados con la anulación matrimonial, sus padres decidieron encender doce velas con un nombre de apóstol en cada una. La llama que duró más llevaba el nombre de Santiago, sant Jaumes en aragonés.

    


    

  


  
    28 de julio


    El Papa concede a los reyes de España el Patronato Universal de Indias
 (1508)


    En mayo de 1493, el papa Alejandro VI favoreció al reino de Castilla mediante tres bulas que concedían a los Reyes Católicos las tierras de occidente que no pertenecieran a otros reyes cristianos, como el de Portugal, y delimitó los nuevos territorios de los dos grandes reinos en disputa del oeste peninsular. En diciembre de 1501, el papa emitió otra bula a favor de Castilla para compensar los gastos de evangelización en las Indias. Ahora solo les quedaba a los Reyes Católicos obtener los derechos de erección de iglesias y diócesis en América. Pero muertos Alejandro VI (1503) y, sobre todo, Isabel, el 26 de noviembre de 1504, Fernando se apresuró a solicitar al nuevo papa, Julio II, el patronazgo católico sobre las Indias antes de que lo hiciera Portugal. El sumo pontífice hizo caso omiso a las peticiones del aragonés porque vio que estaba a punto de sacar sus pies de Castilla, y este reino era el que en verdad ponía más empeño en su cruzada católica, incluso más que la propia Iglesia.


    Tuvo suerte el católico: en 1507, mientras el papa estaba interesado en mermar el poder de la república de Venecia en Italia, se produjo la muerte de Felipe el Hermoso, con lo que Fernando retomaba la regencia de Castilla, ganaba presencia en Europa y metía al reino de Aragón en la Liga de Cambray (junto a Francia, el Sacro Imperio Germánico, el ducado de Ferrara y los Estados Pontificios), promovida por el papa Julio II contra Venecia. A cambio, la Universalis Ecclesiae Regiminis, firmada el 28 de julio de 1508, la bula que concedía a Fernando de Aragón y Juana de Castilla el patronazgo universal de la Indias. El papa Julio II fue muy claro:


    Así, por lo tanto, como hace poco tiempo, nuestros queridísimos [Fernando e Isabel], después de expulsar de España el prolongado yugo de los moros, llevaron a tierras desconocidas el estandarte salvífico de la cruz, cumpliendo, en cuanto les fue posible, las palabras «in omnem terram exivit sonus eorum» y sometieron en regiones desconocidas islas y muchos lugares y, entre todos, uno de grande valor y de los más poblados, al que llamaron Nueva España. Nosotros, a fin de que en ella desaparezcan de una vez los falsos y perniciosos ritos y se implante la religión verdadera, […] concedemos al mencionado rey Fernando […] y a nuestra queridísima hija en Cristo, Juana, […] hija del mismo rey Fernando, que ninguna iglesia, monasterio o lugar piadoso, unto en los crudos lugares e islas ya adquiridas como en los que serán adquiridos, puedan ser erigidos o fundados sin el consentimiento de los citados reyes Fernando y Juana y sus sucesores en los reinos de León y de Castilla. […] Ellos [los reyes] desean con gran empeño que se les conceda el derecho de patronato y de presentar a personas idóneas, tanto para las iglesias metropolitanas como para las demás catedrales, erigidas o a erigirse con el tiempo y para cualquier otro beneficio eclesiástico […] Concedemos a los citados reyes Fernando y Juana, y al rey de Castilla y León que habrá en el futuro, que nadie pueda hacer construir, edificar o erigir en las dicha islas y lugares del criado mar, adquiridos o por adquirir, iglesias mayores de las que autorizaren expresamente los reyes Fernando y Juana y el Rey de Castilla y León que habrá en el futuro; y le concedemos el derecho de Patronato y de presentar personas idóneas para las citadas iglesias […].


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los concordatos con la Santa Sede fueron reformándose a lo largo de los años, pero el Reino de España mantuvo el derecho de patronato universal hasta el advenimiento de la Segunda República, en 1931.

    


    

  


  
    29 de julio


    Los almorávides entran en la Península
 (1086)


    Tras la guerra civil y la caída en 1031 de Hisham III, se produjo la disolución del califato de Córdoba, que dejó al-Ándalus fragmentada en numerosos reinos hispanomusulmanes de pequeño tamaño: las taifas. Estos reinos guerrearon contra los cristianos, pero pugnaron también entre sí, debilitando el poder islámico y facilitando el avance de la Reconquista. Muchos de ellos, para evitar su desaparición, aceptaron el pago de tributos a las monarquías cristianas (las parias) en señal de sumisión y vasallaje. Los primeros reinos de taifas sobrevivieron hasta la llegada de los almorávides, que penetraron en la Península reclamados por los emires de Badajoz, Sevilla y Granada tras la caída de Toledo a manos de Alfonso VI de Castilla en el año 1085.


    En efecto, cuando Alfonso VI de Castilla conquistó Toledo, los emires musulmanes de al-Ándalus solicitaron la ayuda de los almorávides, dinastía bereber que dominaba el noroeste de África desde Marrakech, temida tanto por los cristianos como por los propios musulmanes, habida cuenta de la interpretación rigurosísima del islam de que hacía gala. Para convencer al emir almorávide, Yusuf ibn Tasufin, le ofrecieron una ciudad dependiente de la taifa de Sevilla situada en la bahía de Algeciras, de nombre al-Yazira, previa evacuación de sus habitantes, para que la utilizara como centro de operaciones. No obstante, en la primavera de 1086 la plaza no había sido evacuada del todo, como había podido comprobar un emisario de Tasufin. Así que, desconfiado, el emir de Marrakech se plantó en el anochecer del 29 de julio en medio de la bahía y tomó la pequeña isla frente a la ciudad. En el amanecer del día 30, desde al-Yazira podía verse que toda la bahía estaba llena de navíos.


    Enterado Alfonso VI de Castilla del desembarco, marchó con sus tropas hacia Badajoz, en cuyas cercanías se encontró, casi tres meses después, con las de Tasufin. El encuentro no pudo ser más desfavorable para el rey cristiano, que comprobó la verdadera fuerza bélica del contrario. La victoria almorávide no tuvo consecuencias graves inmediatas para los castellanos, pero dos años después los almorávides tomaban posiciones políticas en la mitad sur peninsular, sin que Alfonso pudiera hacer nada para evitarlo. En 1090 el rey de Granada fue depuesto y desterrado al norte de África; en 1093, Tasufin ocupó Sevilla; en 1094, tomó Badajoz; en 1102, tras la muerte, en 1099, de Rodrigo Díaz de Vivar, el Cid Campeador, Valencia… En 1110, llegaron hasta Zaragoza.


    Yusuf ibn Tasufin, según la Crónica general de España de Alfonso X el Sabio, «defendió muy bien su tierra y sus pueblos, y mantuvo sus gentes en justicia, y a los que se le alzaban los guerreaba hasta que los ponía bajo su señorío». Su hijo y sucesor, Ali ibn Yusuf, sin embargo, tuvo que hacer frente al malestar de los musulmanes de al-Ándalus, a la oposición de los mozárabes en sus dominios y a los ataques de Alfonso I de Aragón, el Batallador. En 1143, los almohades, otra dinastía bereber, se hicieron con el poder en el noroeste de África, cruzaron el estrecho de Gibraltar en 1146 y, antes de que el siglo acabara, se hicieron con todo el territorio islámico peninsular.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Según algunas fuentes, el día del desembarco en Algeciras, Yusuf ibn Tasufin venía acompañado de unos setenta mil hombres.


      2. En el Paseo del Río de la Miel de Algeciras se encuentran los restos de las atarazanas encontrados en la Acera de la Marina, que es donde desembarcaron los almorávides.

    


    

  


  
    30 de julio


    La expedición Malaspina
 (1789)


    Los monarcas de la Ilustración y las instituciones culturales —como el Jardín Botánico— fomentaron las expediciones científicas, sobre todo a las Indias y mayoritariamente botánicas. Entre todas ellas destacan, por la calidad de sus resultados, las de Chile y Perú (1777-1778), la dirigida por Celestino Mutis en Nueva Granada (1782-1802) y la de Nueva España (1788-1802). Pero la gran expedición del italiano Alejandro Malaspina, de treinta y tres años, fue probablemente la aventura más audaz del siglo XVIII español.


    En 1788, el italiano, que llevaba años al servicio de la Corona española, y el cántabro José de Bustamante propusieron una expedición científica al Ministerio de Marina. El ministro Antonio Valdés concedió los fondos necesarios a Malaspina y dejó a su elección la recluta de hombres y los medios necesarios para la gran aventura. Se construyeron a propósito dos corbetas, la Atrevida y la Descubierta, comandadas por Bustamante y Malaspina, respectivamente, con el fin de cumplir dos objetivos: uno científico (geográfico y botánico o geológico) y otro político, consistente en recabar la información necesaria sobre la vida social en ultramar para realizar las reformas pertinentes. Sin embargo, la idea era que las dos embarcaciones pudieran dar la vuelta al mundo.


    El 30 de julio de 1789 las naves partieron desde Cádiz. Llegaron al Río de la Plata, pasaron a las islas Malvinas, avistaron Tierra de Fuego y doblaron el cabo de Hornos en enero de 1790. Durante la primavera, los científicos recorrieron la costa del Pacífico y se internaron en Chile y Perú para realizar distintos trabajos y prospecciones mineras. También visitaron las islas de Juan Fernández y pasaron algún tiempo en Lima.


    La expedición continuó hacia el norte hasta llegar a Panamá, donde se llevó a cabo la medición de los distintos niveles de los océanos Atlántico y Pacífico. Ya en la costa de México recibieron instrucciones para explorar la parte noroccidental de América, y en la primavera de 1791 avistaron las costas de Alaska. Desde allí regresaron a México, donde dos de sus científicos estaban inmersos en diversos estudios.


    En diciembre de 1791 la expedición se adentró en el océano Pacífico. Llegaron a Manila en marzo de 1792. La Atrevida se «atrevió» a ir hasta Macao. Más tarde, las dos embarcaciones iniciaron el regreso hacia América rodeando Australia y Nueva Zelanda. Una vez en Montevideo, pusieron rumbo a España y el 21 de septiembre de 1794 desembarcaron en Cádiz.


    A pesar del éxito de la expedición en cuanto a organización y competencia, una intriga palaciega —en la que andaban Manuel Godoy y su amante, la esposa de Carlos IV— hizo caer en desgracia al marino italiano. Al parecer, la negativa del valido del rey a publicar sus escritos por motivos políticos hizo que Malaspina conspirase para derribarlo. «Descubierto», fue condenado en 1796 a diez años de cárcel, de los que cumplió seis, tiempo suficiente para escribir Viaje político-científico alrededor del mundo por las corbetas Descubierta y Atrevida al mando de los capitanes de navío Alejandro Malaspina y José de Bustamante y Guerra, desde 1789 a 1794, publicado casi un siglo después.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Hasta setenta cajones llenas de muestras de todo tipo llegaron al Museo de Historia Natural.


      2. Cuando la expedición llegó a Panamá, en 1790, los científicos concibieron la idea de abrir un canal.


      3. En Alaska descubrieron que el imaginario paso de Anian, descrito por Lorenzo Ferrer Maldonado en 1588, no era más que una invención.

    


    

  


  
    31 de julio


    Fallece san Ignacio de Loyola
 (1556)


    Íñigo López de Recalde, que fundó en 1543 la Compañía de Jesús, nació en el seno de la Casa de Loyola (hoy en el municipio de Azpeitia, Guipúzcoa), ubicada en el valle del río Urola, en el año 1491. La forma castellana de su nombre, Ignacio, la adoptaría ya de mayor, producto de su admiración por san Ignacio de Antioquía.


    Ignacio se crió en la casa del contador mayor de los Reyes Católicos, Juan Velázquez de Cuéllar, en Arévalo (en la provincia de Ávila). La esposa de este presentó al joven al duque de Nájera, Antonio Manrique, a la sazón virrey de Navarra, para convencerle de que optara por la carrera de las armas. Herido durante el sitio que los franceses pusieron a Pamplona en 1521, leyó durante su convalecencia varios libros piadosos y religiosos que le hicieron meditar. En el monasterio de Montserrat, después de hacer confesión general por escrito, ofrendó a la Virgen su espada y su daga, y tomó el hábito de penitente. Se retiró a Manresa, y en una cueva de los alrededores, se acostumbró a la vida austera y concibió sus Ejercicios espirituales (escritos hacia 1522 y publicados en 1548). Más tarde hizo una peregrinación a Roma y otra a Jerusalén. A su regreso comenzó sus estudios de Latín en Barcelona (1524), y dos años después, de Filosofía en Alcalá de Henares y Salamanca.


    A los treinta y siete años se trasladó a París, donde conoció al navarro Francisco Jasso Azpilicueta (san Francisco Javier), que fue su amigo hasta el final de sus días. En 1534 obtuvo el título de maestro en Artes (1534) y empezó a instruirse en la ciencia teológica. Fue en París donde conoció a los que habrían de ser sus primeros compañeros en la organización de la orden que fundó en 1543, bajo un primer lema de «servir a Nuestro Señor, dejando todas las cosas del mundo», y a la que se bautizó, con el permiso papal, como Societas Iesu, cuya constitución redactaría en 1554. En ella fijó tanto su principio fundamental, «A mayor gloria de Dios», que se convirtió en el lema de la compañía, como las normas por las que esta se había de regir: organización monacal, altruismo absoluto, obediencia a los superiores y, por supuesto, al papa; gran firmeza y decisión, reguladas tanto por la razón como por el deber; un valor a toda prueba, una gran constancia, la sencillez informada por la prudencia y el amor al prójimo. Es cierto que Ignacio de Loyola fue intransigente en lo referente a la disciplina («disciplinado como un cadáver», escribió), que aplicaba intensamente a su vida en comunidad, cualidad fundamental para una orden que había nacido rodeada de enemigos.


    Fue en la ciudad eterna donde fundó como jesuita los colegios Romano y Germánico y donde falleció, el 31 de julio de 1556, tras una larga enfermedad, en su celda de la sede de la Compañía de Jesús. Poco antes había dictado su autobiografía a su secretario, el padre Gonçalves da Câmara. Ignacio de Loyola también escribió Deliberaciones sobre la pobreza y Diario espiritual.


    En 1609 fue beatificado por el papa Paulo V, y en 1622, canonizado por Gregorio XV. La Iglesia católica celebra su festividad el día de su fallecimiento.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En quince años (1522-1537) realizó veintiún viajes y, aparte de las poblaciones que visitó, vivió en más de una veintena de ciudades distintas.


      2. Su autobiografía, conocida también como El relato del peregrino, permaneció inédita hasta siglo y medio después. En 1731 los bolandistas la publicaron en el volumen 34 del Acta Sanctorum.

    

  


  
    
  


  
    
  


  
    


    
      AGOSTO

    


    

  


  
    1 de agosto


    Misterioso asesinato de los marqueses de Urquijo
 (1980)


    Fue noticia en los informativos de radio y televisión del día y la portada de muchos diarios de tirada nacional del día siguiente. «Misterioso asesinato de los marqueses de Urquijo», fue el título de ABC que definiría el caso para siempre, ya que su resolución —aun con sentencia incluida— nunca resultó del todo satisfactoria. El caso de los marqueses de Urquijo, además de conmocionar a la alta sociedad madrileña, fue uno de los más mediáticos de la década de 1980, entre otras cosas porque las novedades no paraban de llegar.


    En principio, lo único que estaba claro es que, a primeras horas del viernes 1 de agosto de 1980, murieron asesinados, en la habitación de su residencia de Somosaguas (Madrid), María Lourdes Urquijo y Morenés, V marquesa de Urquijo, y su marido, Manuel de la Sierra y Torres, propietario del Banco Urquijo. La sirvienta de la casa avisó a la Policía tras extrañarse de que el matrimonio no bajara a desayunar y hubiera subido a despertarles. Ambos presentaban una herida de bala en la nuca, pero, además, la marquesa tenía otra en el cuello. Tres disparos en total. Los investigadores apuntaron inicialmente a una venganza personal o a un crimen por encargo. Según El País, «todas las fuentes consultadas coincidieron en señalar que los autores conocían perfectamente la casa y se dirigieron directamente a las habitaciones que ocupaba el matrimonio».


    Ocho meses después, en abril de 1981, Rafael Escobedo, yerno de los marqueses, de veintiséis años de edad, fue detenido como sospechoso del doble crimen. Perteneciente a una familia acomodada, Escobedo se había casado con la hija de los marqueses de Urquijo, Miriam de la Sierra, en junio de 1978, a pesar de la oposición de su padre. La vida en pareja de los recién casados fue tortuosa, ya que durante los primeros meses de matrimonio convivieron con muchos problemas con los padres de ella en la residencia de Somosaguas, y a mediados del año siguiente Miriam no solo había encontrado a otro hombre con quien mantener una relación sentimental, sino que solicitó y obtuvo la nulidad matrimonial.


    Tres días después de ser detenido e ingresar en la cárcel de Carabanchel, Rafael Escobedo confesó el crimen. Sin embargo, una vez iniciado el juicio, se retractó y acusó a su amigo Javier Anastasio como autor material del asesinato y al administrador de la familia y a los hijos de los marqueses, Miriam y Juan, como cómplices. En julio de 1983 la sentencia, que condenaba a Rafael Escobedo a cincuenta y tres años de cárcel por el doble homicidio —confirmada por el Tribunal Supremo dos años después—, no esclarecía del todo el suceso, ya que, según podía leerse, Escobedo lo había hecho «por sí solo o en unión de otros». En efecto, Anastasio fue detenido a principios de 1983, pero la celebración de su juicio, prevista para enero de 1988, no llegó a producirse porque huyó a Brasil en diciembre de 1987, poco después de concedérsele la libertad condicional. Escobedo se quitó la vida en su celda de la cárcel del Dueso (Cantabria) en julio de 1988.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 2 de agosto de 1980, Javier Anastasio y el administrador de los Urquijo viajaron por separado a Londres, ciudad donde se encontraba residiendo Luis Urquijo de la Sierra, el hijo menor de los marqueses.


      2. Javier Anastasio nunca fue juzgado y en 2010 se le retiraron los cargos por prescripción del delito.


      3. El marqués de Torrehermosa, Mauricio López-Roberts —que había dado dinero a Anastasio para que viajara a Londres el mismo día en que Escobedo fue detenido—, fue acusado de encubrimiento y condenado a diez años de cárcel.

    


    

  


  
    2 de agosto


    Fin de la Semana Trágica de Barcelona
 (1909)


    El 9 de julio de 1909, el grupo de operarios que trabajaba en la construcción de un puente situado a cuatro kilómetros de Melilla fue tiroteado por insurgentes rifeños. Murieron cuatro españoles. La reacción española desencadenó un conflicto bélico en los alrededores de la plaza española en Marruecos que duraría hasta el final de año. El ministro de la Guerra (hoy Defensa), Arsenio Linares Pombo, en lugar de acudir a las unidades militares andaluzas —bien preparadas para estos casos de urgencia— como refuerzo de las que tenía destacadas en el Rif, recurrió a la tercera brigada, en la que figuraban reservistas catalanes, de edad militar más avanzada. La decisión de Linares fue respaldada por el presidente del Gobierno, Antonio Maura.


    La protesta en Cataluña no se hizo esperar. El lunes 26 de julio, anarquistas, socialistas y republicanos radicales convocaron una huelga general que contó con el apoyo de los sectores catalanistas. La huelga, que en principio era pacífica, terminó convirtiéndose en una verdadera insurrección: se declaró el estado de guerra y el ejército se hizo presente en las calles. Barcelona quedó incomunicada y fueron incendiados numerosos edificios religiosos. Finalmente, el 1 de agosto, el ejército logró sofocar el levantamiento, que se saldó con setenta y ocho muertos. La represión subsiguiente fue particularmente dura: se encarcelaron alrededor de mil personas y se hicieron efectivas cinco condenas a muerte; la más señalada, la de Francisco Ferrer Guardia, que provocó las protestas internacionales y, a la postre, la caída del Gobierno de Maura.


    El origen de los incidentes se halla en que el día de la huelga el ministro de la Gobernación (hoy Interior), Juan de la Cierva, trató la cuestión como una insurrección anarquista y ordenó al capitán general de Cataluña que declarara el estado de guerra, situación a la que se opuso el gobernador civil de Barcelona, Ángel Ossorio y Gallardo. Estos incidentes políticos corrieron como la pólvora por las calles e hicieron que las protestas se volvieran violentas. Los nacionalistas conservadores catalanes y sus clases medias y altas, que en principio habían apoyado la reprobación al Gobierno central, pasaron rápidamente a aceptar la represión más absoluta, descubriendo al final —cuando vieron arder cerca de ochenta edificios religiosos— quiénes eran los verdaderos insurrectos con los que habían estado compartiendo sus protestas.


    Los errores del Gobierno de Maura fueron sucediéndose uno tras otro: además de haber recurrido a los reservistas catalanes para combatir a los rifeños de los alrededores de Melilla, dejó la ciudad de Barcelona prácticamente abandonada y en manos de una pequeña guarnición militar desmoralizada e incapaz de enfrentarse a miles de ciudadanos. Posteriormente, el 2 de agosto, tras sofocar la rebelión —gracias a diez mil soldados que llegaron como refuerzo—, el Gobierno emprendió una represión durísima contra el anarquismo que tuvo su máxima expresión en la detención, consejo de guerra y ejecución del principal sospechoso de ser el máximo responsable de los gravísimos sucesos de Barcelona, Francisco Ferrer Guardia. Una semana después de la ejecución, Antonio Maura no tuvo más remedio que dimitir.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Durante la Semana Trágica murieron setenta y ocho personas —entre ellas, tres militares—, hubo casi quinientos heridos y se destruyeron, o casi, cerca de ciento veinte edificios, la mayoría religiosos.


      2. Tras la Semana Trágica, el Estado procesó a casi dos mil personas y se firmaron más de doscientas cuarenta sentencias penales, de las que sesenta fueron a cadena perpetua y cinco de muerte.

    


    

  


  
    3 de agosto


    Parte la primera expedición de Colón
 (1492)


    Por las capitulaciones de Santa Fe, firmadas el 17 de abril de 1492, Cristóbal Colón obtenía el título vitalicio y hereditario de «almirante en todas aquellas islas y tierras firmes que por su mano o industria se descubrieran o ganaran en las dichas mares océanas», además de la décima parte de las «mercadurías» (piedras preciosas, oro, plata y especias) que propiciaran sus expediciones. El plan original era llegar a las tierras de oriente por occidente. Colón creía firmemente que podría hallar esas tierras situadas en el extremo oriente tomando ese rumbo, pero distantes solo a unos cinco mil kilómetros —hoy, por mar, a unos quince mil—, menos aún de lo que hay hasta el continente americano.


    Dos semanas después, los Reyes Católicos autorizaron al navegante genovés la organización de una armada que se pondría en marcha a principios del verano. Una de aquellas reales provisiones, firmadas el 30 de abril, hacía referencia a los servicios que debían prestar a Colón las ciudades y villas de las costas andaluzas, así como los ciudadanos de los «logares e jurisdicciones que cada quel dicho Christoval Colon hobiere menester» y ciertos vecinos de Palos (de la Frontera), que estaban obligados a servir a los monarcas, servicio que en este caso consistió en la provisión de dos embarcaciones: «E agora, por quanto nos avemos mandado a Christoval Colon que vaya con tres carabelas de armada, como nuestro capitan de las tres dichas carabelas, para ciertas partes de la mar oceana sobre algunas cosas que cunplen a nuestro servicio e nos queremos que llebe consigo las dichas dos carabelas que asy nos aveis de servir».


    Con cerca de dos millones de maravedíes de presupuesto, más de la mitad otorgados por la Corona, una sexta parte, por varios navieros, y medio millón de Martín Alonso Pinzón, prestigioso y aventurero armador de Palos de la Frontera, Colón añadió a la nao Santa María, propiedad del cántabro Juan de la Cosa (residente en el Puerto de Santa María), una carabela, la Pinta, contratada por el armador palense. Este, además de convencer a sus hermanos Francisco y Vicente Pinzón, marineros también, para que les acompañara en el viaje, consiguió de los hermanos Niño —tres hombres de mar del cercano Moguer— no solo otra carabela, la Niña, sino que se sumaran a la expedición.


    En apenas un mes Colón había conseguido el dinero y los contactos suficientes para reunir una numerosa tripulación de setenta y seis miembros y pertrechar de víveres, aparejos y demás enseres de náutica tres embarcaciones: la Niña, carabela capitaneada por Vicente Pinzón, comandada por Juan de la Cosa, pilotada por Sancho Ruiz de Gama y dotada de dieciséis tripulantes; la Pinta, carabela capitaneada por Martín Alonso Pinzón, comandada por Francisco Martín Pinzón y pilotada por Cristóbal García Jarmiento, con otros veintitrés tripulantes, y la Santa María, la nao capitana, posiblemente una carraca que sería dirigida por el propio Cristóbal Colón como capitán general de la flota, el patrón Juan de la Cosa y el piloto mayor Pedro Alonso Niño, que llevaría a bordo a veintinueve tripulantes.


    En el amanecer del 3 de agosto de 1492, sobre el antiguo puerto de Palos de la Frontera, estos setenta y seis hombres se embarcaron en la aventura oceánica más ambiciosa conocida hasta esa fecha.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aparte de los oficiales de a bordo, marinos, marineros y grumetes, se unieron a la expedición dos carpinteros, un despensero, dos sirvientes, dos administradores, tres médicos, un notario, un veedor, un intérprete, un orfebre, dos toneleros y un pintor.

    


    

  


  
    4 de agosto


    Los ingleses toman Gibraltar
 (1704)


    Durante la Guerra de Sucesión al trono español, los ingleses decidieron apoyar la coalición del archiduque Carlos de Austria contra los partidarios de Felipe de Anjou, heredero del trono español según el testamento del último Austria en la Corona, Carlos II —que había muerto sin descendencia el 1 de noviembre de 1700—, porque temían una coalición de Francia y España. Felipe V fue coronado dos semanas después, inaugurando la dinastía borbónica en España.


    Pero la guerra exterior en la península Ibérica, dividida a su vez entre borbónicos y austracistas, no comenzaría hasta marzo de 1704, después de que Portugal firmara en Methuen su entrada en la alianza (1703), tratado que permitía a los aliados tener una puerta abierta desde el Atlántico. Las tropas de Felipe V, con ayuda francesa, consiguieron frenar al ejército portugués, que pretendía territorios extremeños. Posteriormente, una flota inglesa comandada por el almirante George Rooke, unida a la alemana del príncipe de Hesse-Darmstadt, marchó hacia el golfo de León, intentando de paso tomar Barcelona. El fracaso de esta empresa hizo que Rooke tomara de nuevo rumbo al Atlántico.


    Durante todo el verano, su escuadra estuvo merodeando por el océano esperando encontrar el momento oportuno para atacar Cádiz, ciudad pretendida por las fuerzas aliadas por su alto valor estratégico. Finalmente, el 1 de agosto, el príncipe de Hesse-Darmstadt decidió comenzar por la toma del peñón de Gibraltar. La tarea sería más fácil de lo esperado, ya que la plaza estaba «protegida» por una pequeña guarnición de apenas un centenar de hombres, más los cuatrocientos vecinos disponibles para defenderla. Junto a la flota del almirante Rooke, algo más de cuatro mil soldados aliados eran una garantía más que suficiente para el éxito de la operación. Tras cuatro días de asedio desde los barcos, el gobernador de Gibraltar, Diego de Salinas, no tuvo más remedio que entregar la plaza y firmar el 4 de agosto la capitulación ante el príncipe Hesse-Darmstadt en nombre del cabildo de Gibraltar, que quedaría en manos inglesas como base de operaciones militares.


    Los intentos de las tropas españolas favorables a Felipe V de recuperar Gibraltar, aun con la ayuda de los franceses, no dieron ningún resultado; ni la inmediata batalla de Málaga tres semanas después ni las posteriores tentativas del año siguiente. Al final, la posesión inglesa del peñón tomaría carta de naturaleza en 1713, cuando fue reconocida en el Tratado de Utrecht. Este hecho no tardó en ser denunciado por España, que, en 1725, pactó con el emperador una alianza secreta para recuperar la plaza. En 1727, tropas españolas bajo el mando del marqués de Torres sitiaron infructuosamente Gibraltar. La posibilidad de recuperar la colonia no se presentó de nuevo hasta el estallido de la Guerra de Independencia de Estados Unidos, pero tanto la vía diplomática como la militar —asedios de 1779 y 1782-1783— volvieron a fracasar. El Tratado de Versalles de 1783 confirmó la soberanía británica sobre Gibraltar, que pasaba a ser parte del legado de la Corona a la que todavía pertenece.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Tras la capitulación, que permitía abandonar la plaza a todo aquel que quisiera salir de ella, apenas se quedó en Gibraltar un 2 % de su población, un centenar de los cinco mil habitantes que tenía.


      2. A pesar de la derrota durante el sitio de Gibraltar, solo hubo ocho bajas entre las filas españolas.

    


    

  


  
    5 de agosto


    Se promulga la ley de vagos y maleantes
 (1933)


    El 5 de agosto de 1933 entró en vigor, dictada el día anterior, la ley relativa a vagos y maleantes, que sometía a sus prescripciones a «las personas de ambos sexos, mayores de dieciocho años», que en el título primero («Estados peligrosos y medidas de seguridad»), del capítulo dedicado a «categorías de estado peligroso», se tildaba de ser objeto de regulación, sin exponer qué requisitos hacían falta para que así fueran declaradas algunas de ellas, como eran los «vagos habituales» y los «rufianes y proxenetas», ni exponer pruebas para su calificación. Sobre la declaración de los segundos cabía mayor objetividad, pero sobre los primeros entraba más en juego la interpretación basada en la continua observación; es decir, se daba por sentado qué era un «vago habitual».


    También serían objeto de dicha ley «los que no justifiquen, cuando legítimamente fueren requeridos para ello por las autoridades y sus agentes, la posesión y procedencia del dinero o efectos que se hallaren en su poder o que hubieren entregado a otros para su inversión o custodia; los mendigos profesionales y los que vivan de la mendicidad ajena o exploten a menores de edad, a enfermos mentales o a lisiados; los que exploten juegos prohibidos o cooperen con los explotadores a sabiendas de esta actividad ilícita, en cualquier forma; los ebrios y toxicómanos habituales; los que para su consumo inmediato suministren vino o bebidas espirituosas a menores de catorce años en lugares y establecimientos públicos o en instituciones de educación e instrucción y los que de cualquier manera promuevan o favorezcan la embriaguez habitual; los que ocultaren su verdadero nombre, disimularen su personalidad o falsearen su domicilio mediante requerimiento legítimo hecho por las autoridades o sus agentes, y los que usaren o tuvieren documentos de identidad falsos u ocultaren los propios; los extranjeros que quebrantaren una orden de expulsión del territorio nacional; los que observen conducta reveladora de inclinación al delito, manifestada: por el trato asiduo con delincuentes y maleantes, por la frecuencia de los lugares donde estos se reúnen habitualmente, por su concurrencia habitual a casas de juegos prohibidos y por la comisión reiterada y frecuente de contravenciones penales; […] los reincidentes y reiterantes de todas clase de delitos en los que sea presumible la habitualidad criminal; y los criminalmente responsables de un delito, cuando el tribunal sentenciador haga declaración expresa de la peligrosidad del agente».


    El capítulo segundo del título primero prescribía las medidas de seguridad aplicables a los sujetos expuestos en el párrafo anterior, medidas basadas en el internamiento en establecimientos de custodia, régimen de trabajo o colonias agrícolas por tiempo determinado, según la gravedad de la falta, «o el aislamiento curativo en casas de templanza por tiempo absolutamente indeterminado». También preveía la expulsión de extranjeros del territorio nacional o la prohibición u obligación de residir en un lugar y por un tiempo determinados por los tribunales. El presidente de la República, Niceto Alcalá-Zamora, firmante junto al del Consejo de Ministros, Manuel Azaña, terminó ordenando a todos los ciudadanos que coadyuvasen al cumplimiento de esta ley.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1954, el Gobierno de Franco modificó la ley y, entre otros cambios, añadió otra categoría a los «rufianes y proxenetas»: los «homosexuales».


      3. La ley de vagos y maleantes sería derogada por la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, de 1970, con penas más duras que la anterior.

    


    

  


  
    6 de agosto


    Fallece Velázquez
 (1660)


    Velázquez representa la cima del arte pictórico español, cuyo asombroso arte desplegó entre retratos troppo veri, escenas cotidianas cortesanas o mundanas y pasajes mitológicos adaptados a sus sentidos, con una brillantez técnica y un espíritu naturalista tan sublimes que lo han situado entre los más grandes pintores de la historia.


    Diego Rodríguez de Silva y Velázquez nació en Sevilla en 1599. A los doce años entró como aprendiz en el taller que Francisco Pacheco tenía en Sevilla, donde permaneció cinco años más. En 1618 se casó con la hija de su maestro, y en abril de 1622 viajó a Madrid con la intención de introducirse en la corte de Felipe IV. En octubre de 1623 fue nombrado pintor de cámara y poco a poco fue ascendiendo en su escalafón cortesano: ujier de cámara (1627), ayuda de guardarropa (1634), ayuda de cámara (1643) y aposentador de palacio (1652), lo que le llevó a desempeñar la función de supervisor de obras arquitectónicas y decorativas. La carrera de Velázquez en el círculo real tendría su culminación cuando fue nombrado caballero de la Orden de Santiago (1658), dos años antes de morir en sus aposentos de la Casa del Tesoro, contigua al alcázar de Madrid, el 6 de agosto de 1660.


    Con Velázquez hizo irrupción el realismo barroco, patente en sus primeros lienzos, aunque ya tendía hacia el realismo popular, como en El aguador de Sevilla, Almuerzo, Vieja friendo huevos, La cena de Emaús o Cristo en casa de Marta y María. El pintor sevillano ejecutó con el mismo realismo obras de asunto religioso y retratos, como Adoración de los Magos, Santo Tomás, La imposición de casulla a san Ildefonso o Jerónimo de la Fuente.


    En la Corte realizó retratos que siguen las pautas de los áulicos españoles del siglo anterior, como son los de Felipe IV, el infante Carlos o el conde-duque de Olivares. Se nota el progreso de su articulación compositiva, mezclada con la sugestión atmosférica, en el primero de sus retratos de bufones, Calabazas, y en algunas escenas religiosas, como Cristo flagelado contemplado por el alma cristiana o La tentación de santo Tomás de Aquino, aunque su composición más importante de la década de 1620 es El triunfo de Baco o Los borrachos. Durante su viaje a Italia de 1629-1631 pintó, entre otras, La fragua de Vulcano y las dos vistas de Villa Medici.


    La actividad de Velázquez en las décadas de 1630 y 1640 se centró cada vez más en el retrato, etapa en la que hizo una descripción de los personajes de la corte de Felipe IV con gran naturalidad y equilibrio entre el estudio psicológico y la simplicidad de la composición. De esta época es La rendición de Breda o Las lanzas, que realizó para el Salón de Reinos del palacio del Retiro.


    En su segundo viaje a Italia (1649-1651) para adquirir obras de arte destinadas a la colección real, pasó la mayor parte de su tiempo en Roma. Allí pintó una docena de retratos, entre ellos los de Inocencio X, Juan Pareja y Olimpia Pamphili, que dieron a Velázquez gran prestigio internacional.


    En el último decenio de su vida realizó obras como Las hilanderas, en la que se preocupó por el movimiento y la luz, y retratos de Corte como los de la infanta María Teresa, la infanta Margarita, el infante Felipe el Próspero o Felipe IV. El cuadro de Las meninas (1656), síntesis del retrato de grupo y del estudio del interior con complejas fuentes de luz, supone la cima de la pintura de Velázquez.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Su esposa murió solo ocho días después de que falleciera él.

    


    

  


  
    7 de agosto


    España se declara neutral en la Primera Guerra Mundial
 (1914)


    El comienzo de la Primera Guerra Mundial provocó en la opinión pública española una gran polarización entre «germanófilos» —la mayoría perteneciente a la derecha sociológica, con Juan Vázquez de Mella a la cabeza— y «aliadófilos» —grupo al que pertenecían, en general, los demócratas y socialistas, con Alejandro Lerroux como principal valedor—. Sin embargo, una semana después del estallido oficial de la guerra, el presidente del Consejo de Ministros, Eduardo Dato, declaraba la neutralidad de España.


    Podría decirse que la decisión fue acertada. En 1914, el interés de España en materias de política exterior y militar se centraba casi exclusivamente en Gibraltar y Marruecos, cuyas plazas del norte de África se llevaban la mitad de las tropas del ejército español y casi el 80 % de todo el presupuesto militar. El dilema del posicionamiento en el conflicto bélico internacional —daba igual de qué lado— se resolvía mediante una pregunta retórica que escribió Eduardo Dato en una carta dirigida al rey Alfonso XIII: «Si la guerra de Marruecos está representando un gran esfuerzo y no logra llegar al alma del pueblo, ¿cómo íbamos a emprender una empresa de mayores riesgos y de gastos iniciales fabulosos para nosotros?».


    Para asegurar la neutralidad española en la Gran Guerra europea, el Ministerio de Estado (hoy de Exteriores) publicó el 7 de agosto un parte oficial en la Gaceta de Madrid (el actual Boletín Oficial del Estado) que decía lo siguiente:


    Declarada, por desgracia, la guerra entre Alemania, de un lado, y Rusia, Francia y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, sucesivamente, de otro, y existiendo el estado de guerra en Austria Hungría [sic] y Bélgica, el Gobierno de S. M. se cree en el deber de ordenar la más estricta neutralidad a los súbditos españoles, con arreglo a las leyes vigentes y a los principios de Derecho público internacional. En su consecuencia, hace saber que los españoles residentes en España o en el extranjero que ejercieren cualquier acto hostil que pueda considerarse contrario a la más perfecta neutralidad, perderán el derecho a la protección del Gobierno de S. M. y sufrirán las consecuencias de las medidas que adopten los beligerantes, sin perjuicio de las penas en que incurrieren con arreglo a las leyes de España. Serán igualmente castigados, conforme al artículo 150 del Código Penal, los agentes nacionales o extranjeros que verificaren o promovieren en territorio español el reclutamiento de soldados para cualquiera de los ejércitos o escuadras beligerantes.


    Los Gobiernos liberales y conservadores que se sucedieron —sobre todo en el último año y medio de la guerra mundial— durante el conflicto (julio de 1914-noviembre de 1918) mantuvieron esta misma posición, casi inevitable dada la penuria militar española. Y aunque esto apartó a España de la carrera tecnológica que la guerra favorecía, también le proporcionó grandes ventajas económicas —a pesar del hundimiento de barcos mercantes españoles por parte de los alemanes— y un mayor prestigio internacional.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El catalanista Francesc Cambó, líder de la Lliga Regionalista, resumió a la perfección en una frase la razón de la neutralidad española en la Primera Guerra Mundial: «Somos neutrales porque no podemos ser otra cosa».


      2. En 1914, la mayoría del armamento español era decimonónico, y el recién nacido Servicio de Aeronáutica Militar (1913) no estaba capacitado siquiera para competir con ninguna potencia militar occidental.

    


    

  


  
    8 de agosto


    Asesinato de Cánovas
 (1897)


    El domingo 8 de agosto de 1897, a las cinco menos cuarto de la tarde, se emitía el siguiente telegrama dirigido a los periódicos de España: «El señor Cánovas ha sido víctima de un atentado en Santa Águeda. Hallándose en un banco leyendo un periódico, un anarquista napolitano le disparó tres tiros que desgraciadamente hicieron blanco en la persona del presidente del Consejo. Este levantóse del asiento y gritó ¡Infame! ¡Viva España!, cayendo al suelo. El señor Cánovas murió a la una de la tarde».


    Así acabó la existencia de sesenta y nueve años del político malagueño que se hizo escritor e historiador y que se convertiría en uno de los más grandes personajes no solo del siglo XIX, sino de la vida parlamentaria española. Murió mientras descansaba en un balneario cercano a Mondragón (Guipúzcoa), cuando era presidente del Gobierno de España. Michele Angiolillo Lombardi, corresponsal de un periódico italiano, consiguió las credenciales para penetrar en el interior del balneario y llevar a cabo su venganza en respuesta por las represalias contra los autores del atentado que acabó con la vida de doce personas durante la procesión del Corpus de 1896 en Barcelona.


    Afiliado al Partido Moderado, Antonio Cánovas del Castillo, en premio a sus brillantes campañas periodísticas, fue elegido diputado para las Cortes Constituyentes de 1854 con tan solo veintiséis años. Más tarde fue nombrado gobernador civil de Cádiz, director general de Administración, subsecretario de Gobernación y ministro de la Gobernación (1864) y de Ultramar (1865).


    Retirado de la vida pública a causa del advenimiento de la Primera República, en 1872 fue elegido de nuevo, trabajó y conspiró para el retorno de la dinastía borbónica y, tras restablecerse esta —por la insurrección en Sagunto del general Martínez Campos—, se convirtió en el primer presidente del Consejo de Ministros de Alfonso XII. A decir verdad, fue el auténtico autor de la Constitución de 1876 —redactada por Manuel Alonso Martínez—, la más larga de todas las Cartas Magnas españolas hasta el momento de imprimirse estas líneas, así como el árbitro de la política durante la regencia de María Cristina mientras Alfonso XIII fue menor de edad.


    Como líder del Partido Conservador, consiguió ponerse de acuerdo con su máximo rival político, Práxedes Mateo Sagasta, dirigente del Partido Liberal, para conducir el periodo monárquico constitucional postrepublicano que se ha dado en llamar la etapa del «turno de partidos», o de los «turnos pacíficos», en la que ambos se alternaron la presidencia del Gobierno entre 1876 y 1897 —Sagasta la ocuparía dos veces más hasta 1902—, creando un sólido sistema bipartidista, en el que el político malagueño creía firmemente, basado en el modelo británico de monarquía parlamentaria y en la alternancia en el poder, aunque tutelado desde la derecha moderada del espectro político.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Su máximo rival político, Sagasta, declaró tras el atentado: «Después de la muerte de don Antonio, todos los políticos podemos llamarnos de tú».


      2. Cánovas, además de haber sido seis veces presidente del Gobierno (1875-1897), fue miembro de las Reales Academias de la Lengua, de la Historia, de Ciencias Morales y Políticas y de Jurisprudencia y Legislación.


      3. Publicó media docena de libros de historia, algunos ensayos, una novela e incluso un libro de poesías, y dirigió una prestigiosa Historia general de España (1890-1894) en dieciocho volúmenes.

    


    

  


  
    9 de agosto


    Huida y desastre de la Armada
 (1588)


    El apoyo a los rebeldes flamencos y los asaltos a los barcos españoles por parte de los corsarios hicieron que Felipe II se decidiera a declarar la guerra a Inglaterra invadiendo su territorio. Para ello organizó una gran escuadra, integrada por ciento treinta barcos —la mayoría galeones construidos en los astilleros del Cantábrico— y treinta mil hombres. Tuvo que recurrir al arriendo de naves e incluso al embargo de buques extranjeros, pero al final obtuvo su grande y felicísima armada, como entonces se la llamó.


    Tras la inesperada muerte de Álvaro de Bazán y Guzmán, marqués de Santa Cruz, en febrero de 1588, se designó capitán general de la escuadra al inexperto duque de Medina-Sidonia, Alonso Pérez de Guzmán el Bueno y Zúñiga, que partió con su escuadra desde Lisboa, con escala en La Coruña, acompañada de la del almirante Juan Martínez de Recalde. El plan, que fue un completo fracaso, preveía el embarque de los tercios de Alejandro Farnesio, duque de Parma, en los Países Bajos, para encontrarse en el Canal de la Mancha con el resto de la flota.


    El primer combate se produjo el 31 de julio de 1588, precisamente en el Canal de la Mancha. La armada inglesa, comandada por Francis Drake, John Hawkins y Walter Releigh, atacó con su artillería a la escuadra del duque de Medina-Sidonia, que perdió dos barcos. Las naves españolas podían, sin embargo, continuar su ruta hasta el continente para embarcar a las tropas. La noche del 7 de agosto, tras superar el paso de Calais, los buques de Francis Drake lanzaron barcas cargadas de explosivos contra los navíos del duque de Medina-Sidonia. Las pérdidas españolas fueron considerables, y al día siguiente, a su paso por Grevelingen, enclave flamenco (hoy francés, con el nombre de Gravelines), los holandeses bloquearon su puerto, así como los restantes de la costa del mar del Norte durante la desesperada huida de la flota española, que sufrió un severo correctivo.


    El caso es que el 9 de agosto, la grande y felicísima armada, o lo que quedaba de ella,no tuvo más remedio que volver a casa bordeando las Islas Británicas, un itinerario que al final se convertiría en su mayor enemigo. En el estrecho entre las islas Shetland y las Orcadas, durante un temporal, la flota española perdió un barco, y otros catorce más en el paso que une las aguas exteriores de las islas Hébridas con las atlánticas del sur de Irlanda, también por culpa de la meteorología. El resultado fue la pérdida de cerca de cuarenta embarcaciones, y cuando las naves españolas alcanzaron la península Ibérica, en los distintos puertos desde Santander hasta La Coruña apenas desembarcaron la mitad de los hombres que habían partido tres meses antes.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La popular frase «yo no envié mis naves a luchar contra los elementos» deriva de la atribuida a Felipe II cuando se enteró del desastre naval de su Armada: «Yo envié mis naves a pelear contra los hombres, no contra los elementos».


      2. El apelativo que recibió la Armada se lo pusieron los vigías ingleses que divisaron los colosales barcos españoles, calificativo que sirvió de propaganda para demostrar al mundo que la flota de la reina Isabel I había vencido a la Armada Invencible.

    


    

  


  
    10 de agosto


    La batalla de San Quintín
 (1557)


    Los ancestrales deseos de Francia de hacerse con el norte de Italia hicieron que a comienzos de 1577 el rey Enrique II enviara al duque de Guisa hasta el ducado de Milán, esta vez con la connivencia de un viejo enemigo de los Habsburgo, el napolitano Giovanni Pietro Carafa, esto es, el papa Pablo IV, que suspiraba porque los franceses entraran en el reino de Nápoles y liquidaran definitivamente las posesiones españolas en la península Itálica.


    Aquel año, el segundo del reinado de Felipe II, coincidió con la ruina de las arcas reales de Castilla y el endeudamiento de la Hacienda Real. La reacción del rey emperador fue drástica: suspendió pagos y renunció a la devolución de las deudas tanto a los banqueros italianos y alemanes como a los prestamistas castellanos. Sin embargo, esta política económica tan arriesgada permitió a Felipe II mantener la liquidez suficiente para organizar un ejército en dos frentes que respondiera a las acciones bélicas de Francia y a las «diplomáticas» de la Santa Sede.


    Por un lado, Felipe II consiguió que el III duque de Alba alejara de Nápoles las tropas del duque de Guisa, y, por otro, el rey lanzó una ofensiva desde Flandes contra Francia con el apoyo del gobernador de los Países Bajos al servicio de la Corona española, Manuel Filiberto de Saboya.


    A medio camino entre Bruselas y París, junto a la frontera de la región flamenca, se encuentra San Quintín, que en el siglo XVI era una plaza de alto valor estratégico militar. Hasta allí acudieron, a finales de julio de 1557, cerca cincuenta mil hombres —buena parte de los tercios de Flandes— para sitiarla, ya que estaba defendida por una guarnición francesa comandada por el mariscal Coligny. Por ello, el duque de Saboya, el conde de Egmont, al mando de las huestes flamencas, y Julián Romero de Ibarrola, maestre de Campo, ordenaron retirada, haciendo creer a los franceses que su ejército se dividía, cuando, en realidad, la mitad de las tropas se había escondido tras unas colinas cercanas a la localidad.


    El 10 de agosto, cuando las tropas del mariscal Montmorency acudieron a San Quintín en ayuda de Coligny, el ejército de Felipe II hizo su aparición por sorpresa y se lanzó contra el francés, que huyó en una estampida desordenada que facilitó la acción tanto de la artillería como de la caballería hispano-flamenca sobre la localidad, que estuvo asediada durante más de dos semanas. El desastre francés fue absoluto: Montmorency perdió a más de cinco mil hombres, y Coligny fue apresado. Por primera vez Francia vio amenazada seriamente su capital (París) y temió por su Corona.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A esta victoria, obtenida el día de San Lorenzo, Felipe II consagró su gran proyecto arquitectónico, el del monasterio de El Escorial.


      2. De esta batalla, del sitio y de sus consecuencias procede la famosa frase «se armó la de San Quintín».


      3. Una nueva derrota francesa en Gravelinas al año siguiente (julio) puso fin a estas guerras franco-españolas con la firma de la Paz de Cateau-Cambrésis en abril de 1559.

    


    

  


  
    11 de agosto


    Blas Infante es fusilado
 (1936)


    El que fue la principal figura del llamado «andalucismo político» durante el reinado de Alfonso XIII y la Segunda República duró poco tras el estallido de la Guerra Civil: el 2 de agosto de 1936 Blas Infante fue detenido en su casa de Coria del Río (Sevilla) por unos falangistas que —eso dijeron— aplicaban un bando de guerra, ya que el político y escritor había formado parte de «una candidatura de tendencias revolucionarias en las elecciones de 1931 y sucesivas hasta 1936 y se significó como protagonista de un partido andalucista o regionalista andaluz». Posteriormente lo trasladaron a una dependencia de la Falange ubicada en el edificio de la Cámara Agraria de Sevilla y pasó sus últimos días en una improvisada prisión instalada en el cine Jáuregui de la capital andaluza. En la madrugada del 11 de agosto fue fusilado en el kilómetro 4 de la carretera de Sevilla a Carmona, junto a la antigua huerta de las Clarisas.


    Blas Infante (Casares, Málaga, 1885) había iniciado su actividad política en 1913 con un discurso en Ronda (Málaga) en el que defendió el socialismo agrario y el andalucismo centrado en las diferencias estructurales de la región respecto a otras regiones de España. A partir de aquí llegaron años de política y letras: a medida que se radicalizaba su discurso —hasta propugnar el separatismo total de Andalucía (Manifiesto de Córdoba, 1919)—, fue publicando títulos como El ideal andaluz (1915), Motamid, último rey de Sevilla (1920) o La dictadura pedagógica (1921). Tras el golpe de Estado de Primo de Rivera (1923) y el consiguiente cierre de centros andalucistas, Blas Infante interrumpió casi por completo su actividad política para dedicarse a la notaría.


    Pero con el advenimiento de la Segunda República reactivó su vida pública a través de la creación de las Juntas Liberalistas de Andalucía, que reemplazaron a los centros que se habían cerrado durante el régimen anterior. Pese a figurar en distintas coaliciones de partidos republicanos, no logró ser elegido diputado en las elecciones constituyentes de 1931, como tampoco lo fue en las posteriores convocadas durante la República. No obstante, la acción de las Juntas resultó decisiva para la elaboración de un anteproyecto de estatuto de autonomía para Andalucía que, redactado en buena medida por el propio Infante, fue aprobado en 1933 por los diputados provinciales andaluces reunidos en Córdoba. A instancias de la Federación de Municipios Andaluces, se constituyó en 1934 una Junta de Acción Andalucista, de la que saldría luego una comisión pro-estatuto, con el objetivo de redactar el borrador que fue aprobado en la Asamblea de Córdoba.


    Tras las elecciones de febrero de 1936 se intensificó la campaña andalucista a favor del autogobierno. El 15 de junio, cuando ya se habían iniciado las gestiones para la discusión del proyecto en las Cortes españolas, Infante publicó un manifiesto en el que pedía el voto favorable, y en los primeros días de julio presidió las asambleas de Cádiz y Sevilla que estrenaron el himno andaluz (7 de julio) e izaron la bandera andaluza en sus respectivos ayuntamientos (12 y 14 de julio), justo a tiempo para que Blas Infante pudiera verlo y oírlo, ya que muy pocos días después (18 de julio) estalló la Guerra Civil y, con ella, murieran sus propios sueños.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Cuatro años después de su asesinato (1940), el Tribunal de Responsabilidades Políticas lo condenó a muerte por los cargos citados en su detención.


      2. Sigue siendo motivo de controversia su posible conversión al islam en 1924, aunque lo cierto es que Blas Infante siempre consideró andaluces a los andalusíes.

    


    

  


  
    12 de agosto


    Primer vuelo a reacción de la aeronáutica española
 (1955)


    El 12 de agosto de 1955, el piloto de pruebas Fernando de Juan Valiente tomó el mando del primer vuelo a reacción de la historia de España con un aparato fabricado por la compañía Hispano Aviación, el HA-200 Saeta, modelo de entrenamiento avanzado y ataque a tierra que despegó desde el aeródromo de San Pablo (Sevilla). Además, el avión incluía la primera cabina presurizada fabricada por la industria aeronáutica española.


    El proyecto, concebido en 1951 por Hispano Aviación y desarrollado desde el año siguiente por el diseñador y fabricante de aeronaves alemán Wilhelm Messerschmitt —famoso ya por sus cazas y bombarderos, muy «operativos» durante la Segunda Guerra Mundial— y los ingenieros aeronáuticos españoles Ángel Figueroa y Rafael Rubio, terminó teniendo un éxito relativo —estuvo cerca de comercializarse dos años después en Alemania, Austria y Suiza, pero finalmente el proyecto no cuajó— que culminó con la fabricación de 222 ejemplares en sus variantes HA-200A, D y HA-220. Su principal cliente fue el Ejército del Aire de España, que en los siguientes años compró un total de 122 aparatos (dos de ellos, prototipos), y la Fuerza Aérea Egipcia, que obtuvo la licencia para fabricar noventa más, entre 1960 y 1965, tras los diez que había comprado al Gobierno español en 1959. No obstante, el modelo HA-200, en sus diferentes variantes, no entró en servicio hasta 1965, y estuvo oficialmente en activo tan solo dieciséis años, hasta 1981.


    El prototipo, con dos turborreactores Turbomeca Marboré, pesaba 1.677 kilos y tenía casi nueve metros de longitud, 10,5 metros de envergadura y 3,25 metros de altura. Pensado como monoplaza, sin embargo podía alojar a dos tripulantes en la cabina y cargarse con dos ametralladoras de 12,7 milímetros y hasta 200 kilos de bombas o 36 cohetes. Con capacidad para alcanzar una velocidad de 700 kilómetros por hora y mantenerse en crucero entre los 485 y los 500 kilómetros por hora, con una autonomía de 1.700 kilómetros y un techo máximo de 13.000 metros de altitud, el 12 de agosto cubrió una distancia de 1.500 kilómetros, alcanzó una velocidad de 690 kilómetros por hora y ascendió hasta los 12.500 metros. El ABC de Sevilla dio así la noticia: «Fernando de Juan Valiente, piloto probador de la Hispano Aviación, ha pasado hoy a la historia a bordo del primer avión a reacción diseñado y construido en España […], cuyo vuelo inaugural se ha encargado realizar».


    La edición hispalense de ABC destacó los problemas de la forma poco usual de la instalación de los motores, en la parte delantera inferior del fuselaje, con salidas inmediatamente detrás del borde de fuga alar: «Precisamente esta especial instalación, carentes de salida de calor, ha causado que en algunas zonas del compartimento motor se llegara a temperaturas de 200° C. De Juan, que volaba aislado de los motores con mantas de amianto, ha confesado luego: “Era como una cocina, hasta el punto de que algunos materiales se han transformado en otros”».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Actualmente se conservan en España (en museos y aeródromos) dieciséis modelos del original HA-200 Saeta, y se cree que hay cuatro todavía operativos en manos privadas.


      2. El primer vuelo a reacción de la historia de la aviación fue realizado en Alemania el 27 de agosto de 1939.


      3. En las mismas páginas del ABC de Sevilla del 12 de agosto de 1955 se anunciaban las pruebas de un «avión-cohete» en la base aérea de Edwards (California) capaz de alcanzar los 3.600 kilómetros por hora y los 30.000 metros de altitud.

    


    

  


  
    13 de agosto


    Fin de la conquista de México
 (1521)


    En 1518 llegaron a Cuba noticias de unas tierras occidentales ocupadas por una población indígena, rica no solo en cultura sino también en metales preciosos como el oro, que fue lo que interesó al adelantado de la isla, Diego Velázquez de Cuéllar. Así, en octubre, el castellano dio las instrucciones oficiales para realizar una expedición, cuyos objetivos declarados eran explorar las tierras nuevas, tomar posesión de ellas y extender la fe, además de obtener todo el oro que se pudiera. Cuando llegó el momento de designar a un capitán, se optó por el alcalde de Santiago de Cuba, Hernán Cortés, ya que era el hombre mejor preparado para dirigir el proyecto.


    Los primeros contactos de Cortés y el mundo azteca se resolvieron por la vía diplomática, salvo algunos altercados ocasionales. El conquistador, que contaba con quinientos soldados, además de marineros e indios, entendió casi de inmediato que el caudillo azteca, Moctezuma II, no se hallaba tan arropado como aparentaba, por lo que decidió aprovechar las disensiones en el seno de su imperio.


    En 1519, Cortés avanzó hacia la impresionante capital azteca: Tenochtitlan. En apariencia, la marcha tenía un carácter amistoso, aunque al extremeño lo acompañaban facciones indígenas contrarias al caudillo mexica. En noviembre maniobró con suma habilidad, convirtiendo a Moctezuma en su rehén y haciéndose con el poder en las tierras del lago Texcoco. Durante aquellos primeros meses los españoles se dedicaron al expolio, sin encontrar oposición bélica reseñable hasta que derribaron los primeros ídolos del templo, apresaron a algunos príncipes y caciques y los soldados cometieron las primeras tropelías contra la población indígena.


    Velázquez de Cuellar se había enterado de las verdaderas intenciones de Cortés —quedarse con el poder— y envió a una flotilla con la orden de apresarlo y, de paso, arrebatarle el oro que hubiera encontrado. El conquistador, enterado, salió a su encuentro en la costa y no tardó en convencer a sus perseguidores con promesas de éxito y grandes ganancias.


    En junio de 1520 llegaron noticias de que Tenochtitlan se había rebelado. Pedro de Alvarado, a quien Cortés había dejado en la capital azteca con un centenar de hombres, malinterpretó una reunión de nobles indígenas, que no era otra cosa que una fiesta local, y cargó contra ellos, provocando una auténtica matanza. Entonces los aztecas se rebelaron de verdad y, cuando Cortés llegó, encontró a sus hombres acorralados en su cuartel, a Moctezuma muerto por sus propios súbditos y la ira imparable del pueblo de Tenochtitlan. Aprovechando la oscuridad de la noche del 30 de junio, los españoles se pusieron en marcha para abandonar la ciudad, pero fueron sorprendidos por los aztecas en lo que se ha denominado la «noche triste».


    Cortés sobrevivió a aquel golpe y continuó conquistando pueblos y tierras hasta que el 13 de agosto de 1521 dio el golpe definitivo a la capital del imperio y a su valeroso caudillo Cuauhtémoc. La venganza por el recuerdo de la «noche triste» se consumó con el arrasamiento de la ciudad. La conquista de México había concluido.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Solo en 1520 los españoles se hicieron con tesoros por valor de unos dos millones de pesos, una fortuna inimaginable en aquella época.


      2. Cortés envió a Carlos I una buena parte de los tesoros obtenidos en tierras mexicanas, y el emperador le compensó dándole el título de capitán general de Nueva España.

    


    

  


  
    

    14 de agosto


    La batalla de Aljubarrota
 (1385)


    En 1383, el moribundo Fernando de Portugal y su esposa Leonor tenían solo una hija, Beatriz, muy joven aún para acceder al trono. Aunque no existían precedentes de que una mujer pudiera reinar en Portugal, Leonor, queriendo asegurar el trono de su hija —y su propia regencia—, buscó un pacto con Juan I de Castilla, ofreciéndole a Beatriz en matrimonio. En contra de las advertencias de sus consejeros, Juan aceptó. Sea como fuere, la unión entre ambos reinos era imposible, porque Juan tenía ya dos hijos varones (los futuros Enrique III de Castilla y Fernando I de Aragón) sin derechos sobre la Corona de Portugal, pero la actitud del rey castellano después de la muerte de su homólogo portugués (octubre de 1383) irritó a los lusos, pues reclamó el trono, mandó diseñar un escudo de armas conjunto y encarceló a algunos príncipes. En resumen, el temor a perder la independencia creció y los portugueses estallaron, liderados en principio por el príncipe Juan de Portugal, maestre de Avis, que se puso el título de «Defensor del Reino».


    En 1384, castellanos y partidarios de Beatriz sitiaron Lisboa, pero una plaga entre las tropas obligó a Juan I, tras varios meses de asedio, a ordenar la retirada, pues había perdido a la mitad de sus hombres. Entonces, Juan de Portugal tuvo la habilidad de transformar esa especie de guerra civil en una guerra de independencia contra Castilla —motivo por el que obtuvo más adeptos— y solicitar la ayuda de los ingleses.


    Al año siguiente, una nueva ofensiva de Juan I de Castilla, de nuevo en contra de la opinión de sus propios consejeros, terminó en un enfrentamiento decisivo. El 14 de agosto de 1385 ambos ejércitos se encontraron en los alrededores de Aljubarrota, no lejos del mar en el centro del actual Portugal, al norte de Lisboa. Unos siete mil portugueses —ayudados por cuatrocientos arqueros ingleses—, comandados por el condestable Nuno Álvares Pereira, se enfrentaron a cerca de treinta mil castellanos al mando de Pedro de Aragón, hijo del marqués de Villena, y una docena más de nobles castellanos.


    Al atardecer, Juan de Castilla decidió mantener las posiciones y esperar. Los portugueses solo tenían dos posibilidades: atacar y ser derrotados, dada la sensible inferioridad numérica de su ejército, o aguantar, con el riesgo de la más que probable deserción de muchos de sus soldados. El error castellano consistió en pensar que la superioridad bastaba para realizar un ataque plano contra la infantería portuguesa, ya que estos se defendieron desde los flancos con una lluvia de flechas y otros proyectiles. El desconcierto fue tan grande que, en el avance, los castellanos se mostraron dubitativos y descoordinados, razón principal por la que fueron masacrados por los arqueros ingleses y la artillería portuguesa. La caballería castellana, comandada por Gonzalo Núñez de Guzmán, impidió que el contraataque portugués se cebara aún más con los desbandados castellanos, batidos ya en una alocada retirada. La victoria portuguesa fue absoluta. Juan de Avis se consolidó como rey y mantuvo la independencia de Portugal.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El ejército castellano perdió a más de cinco mil hombres en la batalla, además de la mayoría de sus oficiales.


      2. Por esta victoria, Juan I de Portugal mandó construir el monasterio de Santa Maria de Vitória en la localidad que él mismo fundó ad hoc, Batalha, cuyo templo principal es más conocido hoy por el nombre de su ciudad.

    


    

  


  
    15 de agosto


    Nace fray Luis de León
 (1527)


    Luis de León nació en Belmonte (Cuenca) probablemente el 15 de agosto de 1527 en el seno de una familia rica e influyente. En 1542, cuando su padre, abogado, fue nombrado oidor de la Cancillería de Granada, Luis ingresó en un colegio de Salamanca. Sin dejar sus estudios, al año siguiente entró en el convento agustino de San Pedro en la misma ciudad. Tras obtener la licenciatura de Teología en la Universidad de Salamanca, dio clases en un convento de Soria, desde donde pasó a la Universidad de Alcalá. Allí estudió hebreo, imprescindible para los estudios filológicos de la Biblia que emprendería posteriormente. En 1561 obtuvo la cátedra de Santo Tomás en la Universidad de Salamanca, y en 1565, la de Durando (otra de las muchas de la facultad de Teología).


    En marzo de 1572 fue encarcelado por la Inquisición tras la denuncia de unos frailes con los que había mantenido disputas teológicas, acusado de haber traducido el Cantar de los cantares a la lengua vulgar y de criticar la Vulgata latina de la Biblia frente a la versión hebrea, más auténtica. Absuelto en 1576, solo se le acusó de haber tratado temas peligrosos y se le confiscó su versión del Cantar.


    Fray Luis ocupó puestos importantes en la Orden de los Agustinos y participó en su reforma. En 1591 fue elegido vicario general de Castilla, pero apenas pudo ejercer el cargo porque en agosto le sobrevino la muerte en Madrigal de las Altas Torres. Fue enterrado en el convento de San Agustín de Salamanca, pero, tras el incendio que sufrió el complejo durante la Guerra de la Independencia, sus restos fueron trasladados y depositados en la Universidad.


    Humanista, maestro y poeta, la obra de fray Luis de León es compleja y de gran intensidad emocional. En ella plantea cuestiones humanas vitales y permanentes, adaptadas a su época de forma culta y elegante. Su producción es de temática variada: unos cuantos poemas en castellano —de estrofas cortas, versos endecasílabos y heptasílabos, y rima variable—, uno en latín, diversas obras teológicas y exegéticas, también en latín, cuatro obras en prosa y varios escritos breves.


    Su primera obra en prosa fue la Exposición del Cantar de los Cantares, redactada entre 1561 y 1562, muy elogiada por Jorge Luis Borges. De los nombres de Cristo, escrita en prisión (1572-1576) y publicada en 1583, es un estudio sobre las Sagradas Escrituras, así como un análisis profundo y moderno de filosofía del lenguaje, con el propósito de realizar una introducción al pensamiento bíblico, relacionando la vida del hombre con la vida de Cristo, que sintetiza el dogma, la moral y la espiritualidad cristiana. Exposición del Libro de Job, última de sus obras en prosa, fue concebida en la cárcel, tiene carácter autobiográfico y marcados signos de melancolía y existencialismo.


    La perfecta casada (1583), obra que debe situarse en el contexto social y cultural de la época, es un manual clásico sobre la mujer cristiana y el único texto en el que su autor interpreta moralmente la Biblia. Además de cartas y otros escritos breves, también dejó interesantes crónicas sobre su primer proceso inquisitorial.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Estos versos que escribió en la cárcel explican tanto su situación como las razones de su detención: «Aquí la envidia y la mentira / me tuvieron encerrado. / Dichoso el humilde estado / del sabio que se retira / de aqueste mundo malvado, / y con pobre mesa y casa / en el campo deleitoso / con solo Dios se compasa, / y a solas su vida pasa, / ni envidiado ni envidioso».


      2. Cuando retomó su actividad en la Universidad cuatro años después de su encarcelamiento, fray Luis comenzó la clase diciendo: «Decíamos ayer…».

    


    

  


  
    16 de agosto


    Se crean los dos primeros parques nacionales de España
 (1918)


    El 16 de agosto de 1918, el Gobierno de España decretaba la creación, además del recién instaurado Parque Nacional de los Picos de Europa, del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, cuyas delimitaciones se procedía a establecer.


    La Ley de Parques Nacionales, aprobada en diciembre de 1916, daba a la Administración «los medios indispensables para declarar como tales aquellos lugares que por la riqueza excepcional de su fauna y de su flora» importaba conservar y proteger para los fines «de cultura y de enaltecimiento del suelo patrio». En efecto, España es uno de los países pioneros en la defensa y conservación de sus espacios naturales.


    El preámbulo al breve texto legal del 16 de agosto de 1918 justificaba su dictado de esta manera:


    Si los montes y los valles conservan el aspecto peculiar de la Patria, en su primitivo estado natural, integrando los recuerdos de sus orígenes, siendo el vivo testigo de sus tradiciones y por sus bellezas forestales e hidrológicas, con las de sus ambientes y horizontes, han de merecer el dictado de Parques Nacionales, precisa delimitarlos, fijar su extensión y concretarlo a aquellos parajes de singular hermosura, por la que dignamente pueden parearse y competir con los más celebrados del mundo, atrayendo hacia ellos, no solo la corriente internacional del turismo, provechosa para los pueblos en el orden económico, sino también para fomentar ese movimiento de inclinación al campo, tan conveniente para la vigorización de la raza, por la mejora de las costumbres y la práctica del estudio.


    El real decreto, dictado a propuesta del Ministerio de Fomento en cuatro artículos, comenzaba así: «Se crea en España a partir de esta fecha, a más del Parque Nacional de la Montaña de Covadonga o de Peña Santa, en los Picos de Europa asturiano-leoneses, el Parque Nacional del Valle de Ordesa o del río Ara, en el Pirineo del Alto Aragón». Los artículos segundo y tercero estaban dedicados a la descripción de las delimitaciones exactas de sendos parques nacionales —hoy diferentes, ya que el primero incluye, además del sur de Asturias y la provincia de León, su vertiente cántabra, y el segundo se amplió en 1982 a más términos municipales de la provincia de Huesca—, y el cuarto y último, a la mención de que el ministro de Fomento publicaría a la mayor brevedad «los reglamentos correspondientes a la ejecución de cada uno de estos dos parque nacionales».


    La red de parques nacionales de España se iría completando —hasta trece denominaciones más— con las sucesivas leyes, normas y decretos de designación de espacios naturales con categoría de parque nacional: Teide (isla de Tenerife), en 1954; Caldera de Taburiente (isla de La Palma), en 1954; Aguas Tuertas y Lago de San Mauricio (provincia de Lérida), en 1955; Doñana (provincias de Huelva y Sevilla), en 1969; Tablas de Daimiel (provincia de Ciudad Real), en 1973; Timanfaya (isla de Lanzarote), en 1974; Garajonay (isla de La Gomera), en 1981; archipiélago de Cabrera (islas e islotes al sur de Mallorca), en 1991; Cabañeros (provincias de Toledo y Ciudad Real), en 1995; Sierra Nevada (provincias de Almería y Granada), en 1999; islas atlánticas de Galicia (frente a las costas de las provincias de La Coruña y Pontevedra), en 2002; Monfragüe (provincia de Cáceres), en 2007, y sierra de Guadarrama (provincias de Segovia y Madrid), en 2013.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los quince parques nacionales suman algo más del 1,3 % del territorio nacional; esto es, reunidos, ocuparían más o menos la isla de Mallorca.


      2. Desde hace muchos años, el del Teide es el parque nacional más visitado de Europa y el segundo del mundo.

    


    

  


  
    17 de agosto


    El Pacto de San Sebastián
 (1930)


    La dimisión del general Primo de Rivera, a finales de enero de 1930, con la que supuestamente acababa su «dictadura», no devino estrictamente en un cambio de régimen, ya que quien iba a relevarle en la Presidencia del Consejo de Ministros, el moderado general Dámaso Berenguer, solo se había propuesto devolver a España la constitucionalidad perdida en 1923. En efecto, parte de la tendencia de la clase dirigente —salida de la Unión Patriótica de Primo— se concentró en la Unión Monárquica Nacional, más propensa, si cabe, al carlismo que al propio Alfonso XIII, por lo que formaría parte de la oposición, aunque nada revolucionaria, al nuevo Gobierno.


    La verdadera oposición al Gabinete de Berenguer se ubicaba en la izquierda del espectro político. Y es que el republicanismo histórico —el moderado— se había mantenido al margen o, al menos, no había elevado la voz ante las manifestaciones anti-regeneracionistas del reinado de Alfonso XIII. Por ello, cuando cayó la dictadura de Primo de Rivera, los republicanos se dieron cuenta de la necesidad de exhibir un cambio de imagen, en buena medida gracias a la aparición de nuevas clases sociales, que se adherían a la causa republicana, representadas, sobre todo, por el joven Grupo de Acción Republicana, fundado por Manuel Azaña en 1925.


    En el verano de 1930, la Alianza Republicana, plataforma creada en 1926 por varias fuerzas políticas (la mencionada Acción Republicana de Azaña, el Partido Republicano Radical de Alejandro Lerroux y el Partit Republicà Català de Lluís Companys, además de otros menores), convocó a todos los partidos republicanos españoles para dibujar un proyecto que pusiera fin a la monarquía. El 17 de agosto, en el hotel Londres de San Sebastián, con la Unión Republicana local como anfitriona, se encontraron figuras como Álvaro de Albornoz, Niceto Alcalá-Zamora, Manuel Azaña, Santiago Casares Quiroga, Marcelino Domingo, Alejandro Lerroux, Miguel Maura y, sin representar aún a su partido (el PSOE), Indalecio Prieto.


    De esta reunión trascendió una nota oficiosa encabezada por el epígrafe «Las izquierdas españolas», escrito en mayúsculas, que se envió a la prensa:


    […] Examinada la actual situación política, todos los representantes concurrentes llegaron en la exposición de sus peculiares puntos de vista a una perfecta coincidencia, la cual quedó inequívocamente confirmada en la unanimidad con que se tomaron las diversas resoluciones adoptadas. La misma absoluta unanimidad hubo al apreciar la conveniencia de gestionar rápidamente y con ahínco la adhesión de las demás organizaciones políticas y obreras que en el acto previo de hoy no estuvieron representadas para la finalidad concreta de sumar su poderoso auxilio a la acción que sin desmayos pretenden emprender conjuntamente las fuerzas adversas al actual régimen político […].


    También trascendió la constitución de un comité revolucionario, presidido por Niceto Alcalá-Zamora, y la adopción de varios acuerdos: la instauración de una república, una nueva organización territorial del Estado —basada en autonomías— y el establecimiento de las libertades religiosa y política como principio fundamental del supuesto nuevo Estado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El católico Niceto Alcalá-Zamora, presidente del comité revolucionario, había llegado a proponer meses antes una «República con obispos».


      2. Del mismo comité revolucionario salió, en abril de 1931, el Gobierno provisional de la Segunda República.

    


    

  


  
    18 de agosto


    El asesinato de García Lorca
 (1936)


    «Yo soy español integral, y me sería imposible vivir fuera de mis límites geográficos, pero odio al que es español por ser español, nada más. […] Execro al hombre que se sacrifica por una idea nacionalista abstracta por el solo hecho de que ama a su patria con la venda en los ojos…». Cuando Federico García Lorca pronunció estas palabras, publicadas en el diario El Sol el 10 de junio de 1936, su vida ya estaba seriamente amenazada. Al menos así se lo advertían sus allegados. Pero el poeta, que tenía tantos amigos rojos como falangistas, desoyendo todas las advertencias, siguió su vida normal y, a pesar de los últimos consejos de los embajadores de México y Colombia, que le ofrecieron protección política, cuatro días antes de la sublevación militar del 18 de julio arribó a su casa familiar en Granada, donde solía veranear.


    Allí comprobó que los rumores eran más que ciertos. Lo buscaban por «ser espía de los rusos […] y homosexual», entre otras cosas. Entonces fue cuando se refugió en casa de la familia de su amigo el también poeta granadino Luis Rosales, que tenía parientes falangistas. Pero por esas fechas nadie «sospechoso» podía sentirse a salvo en zona «nacional». El 16 de agosto la Guardia Civil irrumpió en la casa de los Rosales y se llevó a García Lorca hasta la sede del Gobierno Civil. Al día siguiente fue trasladado a la cercana población de Víznar, donde pasó la noche detenido. En la madrugada del 18 de agosto, en el camino de Víznar a Alfacar, fue ejecutado junto a otros tres «infieles».


    Pero el poeta español más conocido en el mundo resucita cada vez que se le lee. La lectura de su obra revela tendencias más profundas que las que su popularidad podría hacer creer, unas tendencias asociadas a la tradición literaria española, la innovación vanguardista y a un ideario muy personal. Federico García Lorca (Fuente Vaqueros, 1898) es uno de los máximos representantes de la Generación del 27 y el poeta y dramaturgo que más huella ha dejado en la cultura popular española del siglo XX. Destacan sus libros de poesía Poemas del cante jondo (1921), Romancero gitano (1928), Poeta en Nueva York (1930) —influido por el surrealismo—, Llanto por Ignacio Sánchez Mejías (1935) —con su poema «La cogida y la muerte» y sus conocidos versos de «A las cinco de la tarde»—, Diván del Tamarit (1936) o Sonetos del amor oscuro (1936), así como las obras teatrales Mariana Pineda (1927), La zapatera prodigiosa (1930), Así que pasen cinco años (1931), Bodas de sangre (1933), Yerma (1934) o La casa de Bernarda Alba (1936).


    Es cierto que en el reconocimiento internacional de García Lorca se mezclan factores que van más allá del puro aspecto literario, como el espíritu trágico de lo español o las ideas de izquierda a las que inevitablemente se le asocia (su muerte a manos de los fascistas lo ha elevado a la categoría de mártir), pero en ningún caso se puede obviar que su poesía, aparentemente sencilla y de aires tradicionales, es de una calidad tan extraordinaria que ha hecho que llegue al alma de unos y otros: «Canto a España y la siento hasta la médula, pero antes que esto soy hombre del mundo y hermano de todos».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Tras la aprobación de la Ley de Memoria Histórica se abrió la fosa donde supuestamente fue enterrado el poeta junto a otros tres cuerpos, pero no se halló nada.


      2. El también poeta Gabriel Celaya dijo en una ocasión que Federico García Lorca había descrito a José Antonio Primo de Rivera, a quien conocía bien, como «un buen chico».

    


    

  


  
    19 de agosto


    Nace el marqués de Santillana
 (1398)


    Íñigo López de Mendoza, noble y poeta castellano, conocido en el mundo de las letras como el marqués de Santillana, nació en Carrión de los Condes (actual provincia de Palencia) el 19 de agosto de 1398. De los diez hijos que tuvo los más populares fueron su primogénito, Diego Hurtado de Mendoza, primer duque del Infantado, y el sexto, Pedro González de Mendoza, más conocido como cardenal Mendoza —el Gran Cardenal de España—. Íñigo López de Mendoza figuró en las Cortes de Juan II y Enrique IV como uno de los personajes más destacados por su linaje y talento, y contribuyó a la caída de su enemigo el condestable de Castilla don Álvaro de Luna, valido de Juan II, aun a costa de situarse a favor del infante don Enrique de Aragón. Después de participar en varias batallas y luchar contra los nazaríes de Granada, se retiró a su palacio de Guadalajara, donde falleció en 1458.


    Pero su actividad política y militar —recibiría los títulos de marqués de Santillana y conde del Real de Manzanares por su contribución a la victoria en la primera batalla de Olmedo (1445)— no le impidió el cultivo de las letras. Aunque no tuvo acceso a la literatura clásica, conocía la italiana, la provenzal y la francesa, que ejercieron sobre él una marcada influencia. Sus obras en prosa están consideradas inferiores a sus creaciones poéticas, en las que acredita un conocimiento perfecto de la versificación italiana, provenzal y castellana.


    Una de sus composiciones más notables es La comedieta de Ponza (1444), escrita en versos de arte mayor, de influencia dantesca y significación alegórica, una suerte de lamentación por la derrota que sufrió la flota de Alfonso V de Aragón en la batalla naval de la isla de Ponza (1435), cerca de Nápoles. Otras composiciones sobresalientes son Diálogos de Bías contra Fortuna (1448), con tintes políticos, religiosos y morales; el Doctrinal de privados (1454), escrito a raíz de la caída de don Álvaro de Luna, que constituye un comentario filosófico sobre la inconsistencia de las grandezas humanas; Infierno de enamorados (antes de 1337); Querella de amor (antes de 1447), concesiones a la poesía cortesana de tipo amoroso, y los Proverbios o Centiloquio (1437), conjunto de coplas de pie quebrado que constituye un tratado de buen vivir. También destacan otros escritos en prosa, como la Lamentación de España, el Proemio e carta al condestable don Pedro de Portugal o la recopilación de Refranes que dicen las viejas tras el fuego.


    No obstante, no fueron todas estas composiciones de pretendidos altos vuelos los que le hacen figurar entre los mejores poetas del siglo XV, sino otras de inspiración popular conocidas con los nombres de serranillas, vaqueras, canciones y decires, como aquella dedicada a la «Vaquera de la Finojosa» que figura en todas las antologías.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los también poetas Gómez Manrique (1412-1490), Jorge Manrique (1440-1479) y Garcilaso de la Vega (h. 1500-1536) son sobrino, sobrino nieto segundo y bisnieto sobrino, respectivamente.


      2. Se casó a los catorce años de edad con la hija del maestre de Santiago, cuyas posesiones, que pasaban al cónyuge varón, lo convirtieron en uno de los nobles castellanos más poderosos de su tiempo.

    


    

  


  
    20 de agosto


    Nace Antonio Perrenot de Granvela
 (1517)


    Antonio Perrenot de Granvela era súbdito español, pero había nacido como Antoine Perrenot de Granvelle el 20 de agosto de 1517 en Ornans, en el Franco Condado. Hijo del consejero imperial de Carlos V (I de España), cuando murió su padre, en 1550, le sucedió en el cargo y, como obispo de Arrás, inauguró el Concilio de Trento cinco años antes (aunque aún no tenía el título de canciller). Pese a fallar al emperador en alguna ocasión, Carlos siguió confiando en él y le encomendó la negociación del matrimonio de Felipe y María Tudor (1554) —para aliarse con Inglaterra y aislar a Francia, su gran enemiga— y organizar su propia abdicación en Bruselas (1555).


    Ya como consejero de Felipe II, cosechó su primer éxito en 1559 con la firma de la paz de Cateau-Cambrésis entre Felipe II de España y Enrique II de Francia, que ponía fin a la guerra que habían iniciado sus respectivos padres en 1521. Entonces el monarca español encomendó a Granvela la consejería de confianza de su hermana Margarita de Parma, entonces gobernadora de los Países Bajos, para convertirse en su vigilante en la sombra. En Flandes fue acusado de intransigente y autoritario. Guillermo de Orange y el duque de Egmont protestaron airadamente ante el monarca español por permitir que Granvela privase a los flamencos de sus privilegios locales, a lo que el prelado respondió que sus actos estaban solo encaminados a la erradicación de la herejía. Felipe II hizo oídos sordos y Granvela, ya nombrado cardenal (1561), comenzó una restructuración de la Iglesia en Flandes, una restructuración que tenía como objetivo jerarquizarla para colocarse él mismo en lo más alto.


    El poder del cardenal había llegado tan lejos que se daba por segura una sublevación. Ni siquiera Margarita de Parma confiaba ya en él, así que Felipe II lo retiró discretamente. Pero el simple rumor de que el cardenal Granvela pudiera regresar a Flandes fue suficiente para que las turbas se rebelaran y saquearan su palacio del arzobispado de Malinas.


    A pesar de todo, Granvela continuó al servicio de Felipe II, aunque no del mismo modo que antes. Participó en los cónclaves que eligieron a Pío V y a Gregorio XIII como papas. En 1571, Felipe II le otorgó el virreinato de Nápoles, donde el comportamiento del prelado fue mucho más benévolo que en Flandes, tanto que fue nombrado presidente del Consejo Supremo de Italia.


    Con motivo de la guerra de Portugal (1580-1581), que concluiría con la unificación de los dos estados peninsulares y sus territorios, Felipe II hizo llamar al cardenal para encomendarle el gobierno de España. En 1584 se le concedió el arzobispado de Besançon, en la región que lo vio nacer. Sabiéndose enfermo de gravedad, Granvela quiso trasladarse cuanto antes a Ornans, pero no pudo tomar posesión de su nuevo cargo puesto que falleció en Madrid en 1586.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Además de obispo de Arrás, arzobispo de Malinas y de Besançon, presidente del Consejo de Italia y virrey de Nápoles, Granvela fue nombrado sucesivamente cardenal de la orden presbiteral en siete diócesis y de la orden episcopal en una.


      2. Gran parte del funcionamiento de los mecanismos del imperio de la época de Felipe II la conocemos gracias a la ingente correspondencia perteneciente al cardenal Granvela depositada en la Real Biblioteca, la Biblioteca Nacional y el Archivo General de Simancas.

    


    

  


  
    21 de agosto


    Inauguración del mítico estadio de San Mamés
 (1913)


    Cuando a las 17:20 de la tarde del jueves 21 de agosto de 1913 el balón echó a rodar en el estadio de San Mamés de Bilbao, seguramente a ninguno de los casi tres mil quinientos espectadores que asistieron a ese primer partido se le pasó por la cabeza que el recinto llegaría a acumular cien años de historia. Aquel encuentro, que enfrentaba al Athletic Club con el Racing de Irún (hoy Real Unión Club), entonces vigente campeón de la Copa del Rey, era el primero del torneo inaugural del estadio, un triangular amistoso al que se invitó también al Shepherd’s Bush inglés.


    El viejo y original estadio, con capacidad para tres mil quinientos espectadores, fue construido en apenas siete meses sobre los terrenos que el asilo de San Mamés tenía en el municipio de Bilbao, pero los éxitos del Athletic obligaron al club en 1925 a realizar una reforma para ampliar su aforo. La actitud de los espectadores bilbaínos, su estadio, ya más que respetable para la época, y la cercanía con la iglesia de San Mamés hicieron que el estadio recibiera el sobrenombre de «La Catedral» con el que ha pasado a la historia.


    En 1953 el recinto deportivo adquirió su forma característica, la del arco sobre la tribuna principal, que lo distingue del resto de estadios de España. Además, tras numerosas reformas, en la década de 1950 ya llegaba a alojar hasta cuarenta mil espectadores (la suma de la capacidad de los dos estadios principales de Madrid, Chamartín y Metropolitano, respecto a su población era proporcionalmente muy inferior a la del de la villa de Bilbao). Tres remodelaciones más en las tribunas de La Catedral, en 1956, 1962 y 1972, ampliaron aún más su aforo, dejándolo en cuarenta y seis mil.


    La celebración del Mundial de fútbol de 1982 en España urgió a muchos de los estadios del país a realizar remodelaciones para aumentar su capacidad, y el estadio de San Mamés la incrementó en dos mil espectadores. Sin embargo, la UEFA (Union of European Football Association) obligó a los clubes inscritos a adaptar sus estadios a las nuevas normas de seguridad antes de 1997, por lo que el estadio de San Mamés, aunque mejoró su calidad y aspecto, redujo finalmente su aforo hasta las 39.500 localidades.


    Cien años después de su nacimiento, el único estadio de España que ha participado en todas las ediciones de la Liga de fútbol de Primera División desde 1928 (los actuales estadios del Real Madrid —Santiago Bernabéu— y FC Barcelona —Camp Nou—, los únicos clubes que han disputado todas los campeonatos de liga en la principal categoría, datan de 1947 y 1957, respectivamente) tenía las horas contadas. El 5 de junio de 2013 se cerraron sus puertas definitivamente y al día siguiente fue demolido. Sobre aquel viejo suelo hoy se yergue un nuevo y revigorizado estadio de San Mamés, a la espera de cosechar tantas victorias como las que logró su antecesor.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A los cinco minutos del pitido inicial del partido inaugural, el mítico Pichichi marcó el primer gol de la historia de San Mamés para el equipo anfitrión.


      2. Los leones —porque el mártir san Mamés fue echado a estos felinos— han jugado en el viejo San Mamés la friolera de 1.742 partidos oficiales (1.302 en Liga).


      3. El viejo estadio de San Mamés ha sido uno de los estadios más difíciles para los equipos visitantes, ya que el Athletic solo ha cedido el 18 % de empates y el 15 % de derrotas, con un promedio de casi 2,5 goles a favor y apenas uno en contra por partido.

    


    

  


  
    22 de agosto


    El descubrimiento de las islas Marshall
 (1526)


    Poco después de la primera expedición que circunnavegó el planeta (la iniciada por el portugués Fernando de Magallanes en septiembre de 1519 y completada por el vasco Juan Sebastián Elcano justo tres años después), Carlos I ordenó que se organizara una flota para hacerse con las islas Molucas (entre las islas de Borneo y Nueva Guinea), cuya propiedad era motivo de disputas con Portugal debido a su riqueza en especias, muy apreciadas y caras en Europa.


    En abril de 1525, el emperador encargó al fraile manchego García Jofre de Loaísa, comendador de la Orden de San Juan, con experiencia náutica en el Mediterráneo, la ejecución final de la empresa, nombrándolo capitán general de la flota y dándole el mismo título, además del de gobernador de las Molucas en el caso de tomar el archipiélago en nombre del rey.


    A finales de julio, siete barcos (de mayor a menor, Santa María de la Victoria, Sancti Spiritus, Anunciada, San Gabriel, Santa María del Parral, San Lesmes y Santiago), comandados por sus respectivos capitanes —con Loaísa al frente del mayor y Elcano al mando del segundo—, zarparon desde el puerto de La Coruña hacia el estrecho de Magallanes, en el extremo sur de América. Pero antes de llegar al canal (diciembre) ya se habían extraviado dos naves (la Victoria y la San Gabriel), a pesar del empeño de Elcano de buscarlas o esperarlas, con la negativa del resto de capitanes. En el mismo estrecho perdieron otra nave (Sancti Spiritus), que se deshizo contra las rocas tras haber recuperado a parte de su tripulación, entre la que se encontraba Elcano.


    La travesía por el océano Pacífico fue aún peor. En junio de 1526 solo la nave capitana continuaba la expedición, con Loaísa y Elcano a bordo. La San Lesmes nunca volvió a ser vista y las Santiago y Santa María del Parral desviaron tanto su rumbo que jamás pudieron unirse a la Santa María de la Victoria. Con la llegada del verano, el escorbuto comenzó a hacer mella en los tripulantes hasta que sus efectos se volvieron devastadores: además de muchos marineros, el 24 de junio murió el piloto mayor; el 24, el contador de la nao; el 30, el propio Loaísa, y el 5 de agosto, el mismísimo Elcano.


    Aquel día se eligió como capitán general de la expedición a un vizcaíno de unos treinta años sin demasiada experiencia en el mando, pero sí como marino, de nombre Toribio Alonso de Salazar. Rumbo a las Molucas, la nao capitana se topó, el 22 de agosto, con un archipiélago muy particular que consistía en un atolón (Maleolap) —formado por unas setenta islas— al que se dio por nombre San Bartolomé. También se cree que Alonso de Salazar descubrió otro atolón, el Bokak, pero no se sabe a ciencia cierta si el capitán fue consciente de este logro en los días posteriores, pues al poco de tomar el mando ya mostraba signos de padecer escorbuto. En algún punto del océano entre las Marianas y las Molucas, dos semanas después del descubrimiento, el joven capitán falleció.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El objetivo de la expedición de Loaísa, que a finales del verano de 1526 ya solo consistía en arribar a las islas Molucas, no se completó hasta finales de octubre.


      2. Solo veinticuatro de los cerca de cuatrocientos cincuenta hombres que partieron de La Coruña regresaron a la península Ibérica diez años más tarde.


      3. Las islas descubiertas por Salazar formaban parte de las actuales islas Marshall, nombre que oficialmente recibió hacia 1820 en honor al capitán británico John Marshall, que las exploró en 1788.

    


    

  


  
    23 de agosto


    Primer congreso del PSOE
 (1888)


    A la Asociación Internacional de Trabajadores (AIT), o Primera Internacional, fundada en 1864, se unieron algunas de las primeras organizaciones obreras españolas en 1868. Dos años después, en junio de 1870, se inauguraba en el Teatro Circo de Barcelona el primer Congreso Obrero Español, donde se dieron cita noventa delegados que representaban a trabajadores de todo el territorio nacional. Allí se fundó la Federación Regional Española de la AIT.


    En 1872, tras los enfrentamientos entre los seguidores de Bakunin y Marx en el seno de la Primera Internacional, que los escindió de la AIT, la Federación Regional Española fue víctima de otra división de la que en principio salió mal parada la Nueva Federación Madrileña. Esta se reunió con la Asociación del Arte de Imprimir, una agrupación de obreros de las artes gráficas presidida por un tal Pablo Iglesias, un tipógrafo ferrolano que se encargaría también de dirigir la comisión elegida para organizar un partido político y redactar su programa, cuyos tres principios básicos eran la abolición de clases, la transformación de la propiedad privada en otra social y el acceso al poder político de la clase trabajadora. El 2 de mayo de 1879 tuvo lugar, en la taberna Labra de Madrid, emplazada en la calle Tetuán, la fundación del Partido Socialista Obrero, de ideología marxista.


    El año clave para la consolidación del socialismo español fue 1888. Para dar respuesta a la crisis industrial se organizó en los medios socialistas un congreso obrero que se celebró en Barcelona entre los días 12 y 14 de agosto. Se trataba en realidad del congreso fundacional de la Unión General de Trabajadores (UGT), vinculada desde sus orígenes al Partido Socialista Obrero, pero influida por las organizaciones de trabajadores catalanas, y quizá no tan radicalizada como su organización matriz. Nueve días después, el 23 de agosto, dieciocho delegados de las distintas agrupaciones se reunieron en Barcelona para conformar el primer congreso del Partido Democrático Socialista Obrero Español. Pablo Iglesias, muy beligerante con los partidos «burgueses», impuso su estrategia y planteó una «guerra constante y ruda» al margen de que aquellos fueran monárquicos o republicanos. También se apostó por apoyar y fomentar cuantas huelgas —generales, sectoriales o puntuales— fueran necesarias contra los patronos, tanto de forma directa como por medio de agrupaciones de trabajadores como la recién creada UGT.


    Al finalizar el I Congreso del PSOE, el 25 de agosto, quedaba constituido, bajo la presidencia de Pablo Iglesias, el Comité Nacional —equivalente a la actual Ejecutiva Federal y al Comité Federal— que lideraría a las agrupaciones locales en que quedaría estructurado el partido. Se difundió un manifiesto a modo de programa en el que se declaraba el ideal de conseguir «la completa emancipación de la clase trabajadora; es decir, la abolición de todas las clases sociales y su conversión a una sola de trabajadores, dueños del fruto de su trabajo, libres, iguales, honrados e inteligentes».


    
      

      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El PSOE ha celebrado hasta la fecha treinta y nueve congresos ordinarios (normalmente cada cuatro años) y cinco extraordinarios.


      2. Precisamente en 1888, Barcelona se había llenado de obreros a causa de las obras para la Exposición Universal (mayo-diciembre) que estaba teniendo lugar mientras se celebraban los congresos del PSOE y el fundacional de UGT, que por eso mismo fueron muy criticados por la sociedad burguesa.

    


    

  


  
    24 de agosto


    Juan de Trastámara, rey de Castilla
 (1379)


    El 24 de agosto de 1379, con veintiún años de edad, nada más acceder al trono tras la muerte de su padre (Enrique II, primer Trastámara de la monarquía castellana), Juan I se trasladó a Burgos para convocar Cortes, con lo que se iniciaba un reinado que estaría marcado, además de por las guerras con Portugal, por una gran actividad legislativa. Tres años después enviudó de doña Leonor, hija de Pedro IV de Aragón, y al año siguiente se casó con la heredera al trono de Portugal, doña Beatriz, por más que el padre de esta no fuera partidario de unir las dos Coronas.


    A la muerte del rey portugués, Juan I reclamó para sí su Corona, pero los lusos se negaron a unirse a Castilla y proclamaron rey al maestre de Avís, que también reinó como Juan I. Tras una primera invasión frustrada por una epidemia en sus tropas, el Juan castellano intentó otra en 1385, aunque se llevó una dura derrota en Aljubarrota (14 de agosto) y João de Portugal se vio consolidado en el trono.


    Juan I probó su propia medicina cuando, aprovechando las convulsiones que por entonces vivía Castilla, Juan de Gante, duque de Lancaster e hijo de Eduardo III de Inglaterra, decidió a su vez reclamar el trono de Castilla, al que consideraba tener derecho por su matrimonio con doña Constanza, hija de Pedro I el Cruel. Para ello invadió Galicia (1386) y se dirigió a León, ayudado por el rey portugués. El duque se retiró dos años después al encontrarse con una enorme resistencia por parte del pueblo, aunque la solución de este conflicto no se produjo hasta la firma del acuerdo de Bayona de 1388, por el que se pactaba el matrimonio de sus respectivos hijos, Enrique (futuro Enrique III) y Catalina de Lancaster.


    Resuelta la delicada cuestión «diplomática» del Cisma de Occidente, en el que Juan I tuvo que decantarse por el papa Clemente VII de Aviñón, finalmente se dedicó a los asuntos internos de Castilla. Reformó el gobierno interior y la administración de justicia, y llevó a cabo una importante tarea legislativa que devino en la creación del Consejo Real (1385) —órgano consultivo supremo de la monarquía—, un cuerpo de policía local y un ejército permanente, además de limitar la concesión de mercedes a los nobles.


    Al final de su reinado aparecieron síntomas de crisis, ocasionados sobre todo por los grandes gastos que había supuesto la guerra con Portugal, lo que le obligó a adoptar medidas de ahorro. Pero al margen del conflicto de Portugal, el castellano fue un rey prudente: durante su reinado, Juan I convocó Cortes con frecuencia (Burgos, 1379; Segovia, 1386; Briviesca, 1387; Guadalajara, 1390), y en los últimos años se mostró partidario de la paz y del bienestar interior. Juan falleció en Alcalá de Henares tras caerse de su caballo el 9 de octubre de 1390. El obispo Pedro Tenorio mantuvo en secreto durante unos días la muerte del rey, mientras el asunto de la regencia de Enrique, menor de edad, no estuviera resuelto. Su otro hijo, Fernando, el de Antequera, fue también rey, pero de Aragón; es decir, el abuelo del Rey Católico.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los primeros príncipes de Asturias, herederos de la Corona de Castilla —y después de España—, fueron Enrique y Catalina tras su enlace matrimonial, aunque posteriormente renunciaron a sus derechos.


      2. Fue durante el reinado de Juan I cuando se introdujo en Castilla el calendario cristiano, que cuenta los años desde el nacimiento de Cristo, no desde treinta y ocho años antes.

    


    

  


  
    25 de agosto


    La batalla de Alcántara
 (1580)


    Desde los siglos XIII-XIV, Castilla se había fijado más en los vástagos de los reyes y príncipes portugueses como consortes de sus homólogos castellanos que en los de los gobernantes de su reino vecino oriental. Una excepción la encontramos en el enlace de Isabel de Castilla y Fernando de Aragón, aunque la infanta Isabel, primogénita de los Reyes Católicos, se casó con el infante Alfonso de Portugal y, muerto este, con su hermano Manuel I —el rey portugués, ya viudo, se casaría con su excuñada, María de Aragón—. Cuando llegaron los Habsburgo tampoco se rompió esa tradición tendente a unir ambos reinos: Carlos I se casó con Isabel, hermana del rey Juan III de Portugal; este, con la hermana del emperador, Catalina, y su hijo, el príncipe Felipe, con María de Portugal.


    La hermana del futuro Felipe II, Juana, se casó a su vez con el infante Juan de Portugal, matrimonio del que nació el heredero al trono portugués, Sebastián. Muerto este en una batalla disputada en el norte de África (1578), el problema sucesorio alcanzó tanto eco internacional que Inglaterra, Francia y los Países Bajos se opusieron a que Felipe II tuviera mejores argumentos que el resto de candidatos para hacerse con la Corona portuguesa —como tío del difunto rey—, sobre todo porque el imperio español estaba a punto de convertirse en una potencia oceánica indiscutible.


    Mientras la diplomacia no era capaz de solucionar el conflicto, el cardenal Enrique, hijo de Manuel I y regente durante muchos años de Sebastián, ocupó el asiento real, pero su muerte en enero de 1580 desató de nuevo el problema sucesorio. Uno de entre la media docena de pretendientes al trono, el prior de Crato —nieto de Manuel I, aunque hijo ilegítimo del infante Luis—, aprovechó para coronarse rey como Antonio I de Portugal en junio de 1780. La respuesta del monarca español fue inmediata. Reunió un ejército y una flota de cerca de cuarenta mil hombres comandados por Fernando Álvarez de Toledo, el III duque de Alba, por tierra, y Álvaro de Bazán, por mar. Las tropas del duque de Alba entraron en el reino vecino desde Badajoz por Elvas en dirección a Lisboa, y apenas encontraron resistencia en su marcha hacia el Atlántico. Antonio, por su parte, recién coronado, había reunido un ejército destinado a la capital de Portugal para hacer frente a los castellanos.


    El encuentro de ambos ejércitos ocurrió el 25 de agosto de 1580 a ambos lados del estuario del río Tajo, muy cerca de su desembocadura. La infantería castellana, tras varios ataques de artillería, consiguió cruzarlo y se plantó muy cerca de Lisboa, en Alcántara —hoy ya casi en la capital—. En pocas horas las tropas del duque de Alba lograron la victoria, obligando a lo que quedaba del ejército portugués a retirarse hacia la ciudad, que cayó en manos de los españoles. Antonio de Portugal huyó hacia el norte y perdió su título.


    A finales de año las huestes castellanas se hicieron con casi todo Portugal, y en marzo de 1581 las Cortes de Tomar proclamaron a Felipe II rey del país vecino. El emperador nombró al duque de Alba condestable y virrey de Portugal, y todas las posesiones de ultramar de los lusos pasaron a formar parte del mayor imperio territorial que ha conocido la historia.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El dominio de España sobre toda la península Ibérica solo duraría sesenta años. El 1 de diciembre de 1640 Portugal logró su independencia definitiva, aunque la Monarquía Hispánica no la reconoció hasta veintiocho años después.


      2. A pesar de la anexión de Portugal al imperio español, Felipe II mantuvo todos los mecanismos de la administración portuguesa intactos e independientes.

    


    

  


  
    26 de agosto


    La última insurrección filipina contra el régimen colonial español
 (1896)


    Cuando el hoy héroe nacional filipino José Rizal fue acusado de instigar la revolución indígena y apoyar el independentismo cubano, aún era un joven médico mestizo que aspiraba a que su tierra natal adquiriera los mismos derechos que el resto del territorio controlado por la metrópoli. Considerado también un héroe nacional por algunos españoles, en 1892 José Rizal fundó la Liga Filipina e hizo pública manifestación —contraria al régimen colonial español— para que el archipiélago dejara de ser una colonia y se convirtiera en provincia española, obtuviese representación parlamentaria propia en las Cortes Generales y les fueran concedidas las libertades de reunión y expresión a sus nativos y la igualdad legal de estos y los españoles.


    Mientras esta forma tibia de nacionalismo prosperaba, en los círculos ilustrados de Filipinas nacía la Venerable Sociedad Suprema de los Hijos del Pueblo (en tagalo, Kataas-taasang, Kagalang-galangang Katipunan ng mgá Anak ng Bayan), más conocida en su tierra como Katipunan, una sociedad secreta fundada por Andrés Bonifacio y dirigida paramilitarmente por Emilio Aguinaldo, cuyo principal objetivo era la total independencia de Filipinas, además de establecer un régimen solidario en favor de la igualdad de los ciudadanos e implantar una república democrática.


    Durante todo el año 1896, el Katipunan hizo proselitismo de su causa entre la población y reclutó a jóvenes soldados para completar su milicia. El 26 de agosto lanzó su primera ofensiva coordinada, a modo de guerra de guerrillas, atacando en diversos puntos a las tropas españolas desplegadas en territorio filipino. La respuesta inmediata de las fuerzas coloniales, al mando del general Polavieja, consistió en la represión de la población y en varias detenciones, entre ellas, la de José Rizal, que se encontraba a bordo de un barco en dirección a España para después trasladarse a Cuba con la misión de ejercer de médico de campaña en la guerra de Cuba. Rizal fue acusado falsamente de sedición, juzgado con más que dudosas garantías legales y fusilado el último día del año.


    Al día siguiente, por orden del Gobierno de Madrid, un batallón español de seiscientos hombres, al mando del comandante Olaguer Feliú, se plantó frente a Kakarong de Sili, una localidad en la isla de Luzón en la que unos tres mil partidarios del Katipunan se habían hecho fuertes unos meses antes, proclamando, además, la República de Kakarong. Las fuerzas españolas aplastaron militarmente la ciudad e hicieron prisioneros. A partir de entonces, ni unos ni otros consiguieron hacerse del todo con la situación, por lo que el Gobierno de Madrid envió al general Fernando Primo de Rivera —tío del futuro dictador— para resolverla más por la vía diplomática que por la militar: promovió un pacto, el de Biak-na-Bato (diciembre de 1897), que pudo haber supuesto un éxito tanto para España como para Filipinas si Estados Unidos no hubiera intervenido en el conflicto. Posteriormente tuvo lugar la guerra.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Filipinas declaró su independencia el 12 de junio de 1898, pero no la obtuvo realmente de Estados Unidos hasta después de la Segunda Guerra Mundial, en 1946.


      2. Las siglas de la bandera del Katipunan eran las mismas, KKK, que las que utilizaba el Ku Klux Klan.

    


    

  


  
    27 de agosto


    Fallece Lope de Vega
 (1635)


    El 27 de agosto de 1635 moría en Madrid, su ciudad natal, uno de los más grandes dramaturgos y poetas de la literatura mundial. Una multitud acudió a su sepelio; sin embargo, como ha ocurrido con otros genios de las artes, no había dinero para pagar un entierro digno y sus restos se perdieron en el olvido. A cambio, Félix Lope de Vega y Carpio (Madrid, 1562) regaló a los amantes de las letras y la escena una ingente cantidad de obras que han pasado a la historia por su incalculable calidad.


    Hijo de padres santanderinos, Lope vivió sus primeros años en Sevilla con su tío el inquisidor Miguel del Carpio. Asistió al colegio de la Compañía de Jesús y entró al servicio del obispo de Ávila, que lo envió a estudiar a Alcalá de Henares. Formó parte de la expedición de la isla Terceira (Azores, 1582) y fue secretario del marqués de las Navas. Acusado de difamar al padre de su primera amante, fue desterrado de Madrid (ocho años) y de Castilla (dos). Desde Valencia regresó a Madrid y se casó por poderes con Isabel de Urbina, la Belisa de sus poesías. De regreso de la expedición de la armada por las Islas Británicas —se alistó en 1588—, se afincó en Valencia, y después en Toledo como secretario del marqués de Malpica. Viudo de su primera esposa e indultado del destierro, regresó a la capital en 1595, pero enseguida se volvió a ver envuelto en otro proceso, esta vez por amancebamiento con Antonia de Trillo. También vivió con Micaela Luján —Celia y Camila Lucindaen sus versos—, una de sus amantes más sólidas, aunque en 1598 contrajo matrimonio con Juana Guardo. Tras volver a enviudar, en 1613 sufrió una crisis religiosa y se ordenó sacerdote (el papa Urbano VIII le concedió en 1628 el capelo de doctor en Teología, la cruz de la Orden de San Juan y el título de frey, usado entre los religiosos de las órdenes militares de la época). Las tragedias familiares amargaron sus últimos años, llenos de vicisitudes, que reflejó en algunas de sus obras.


    Lope de Vega compuso glosas, letrillas, romances, canciones, coplas, novelas, poemas y un gran número de dramas y comedias, como La discreta enamorada (1604), La locura por la honra (h. 1611), Peribáñez y el comendador de Ocaña (h. 1609-1612), La dama boba (1613), Fuenteovejuna (h. 1613), El perro del hortelano (antes de 1618), El villano en su rincón (antes de 1617), Los enemigos en casa (1619), El mejor alcalde, el rey (h. 1620-1623), El caballero de Olmedo (1620), El castigo sin venganza (1631), La Dorotea (1632)o Porfiar hasta morir (publicado en 1638), y otros dramas históricos, así como Arte nuevo de hacer comedias en este tiempo (1609), donde describió su particular forma de componer.


    Junto a Cervantes, Quevedo y Góngora, Lope de Vega aparece como uno de los cuatro pilares de la literatura de los Siglos de Oro. De vida apasionada y aventurera, Lope desplegó su talento versificador en romances y sonetos, muchos de ellos aún no superados, pero sobre todo fue la figura fundamental de la renovación de la escena española, dando al teatro una madurez y un carácter hasta entonces ni siquiera imaginados. Como lo calificó Cervantes, un «Fénix de los ingenios» y un «Monstruo de la Naturaleza».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. De Lope se conservan alrededor de cuatrocientas setenta obras teatrales en verso, pero se conocen los títulos de más de setecientas.


      2. El mismo Lope habló sobre la autoría de más de mil quinientas comedias, pero su amigo Juan Pérez de Montalbán le atribuyó trescientas más, además de cuatrocientos autos sacramentales.


      3. Muchos biógrafos han llegado a discutir sobre la posibilidad de que Lope fuera padre de hasta quince hijos con cinco mujeres identificadas y otras dos anónimas.

    


    

  


  
    28 de agosto


    Levantamiento de San Agustín, la ciudad más antigua del actual Estados Unidos
 (1565)


    La Florida, avistada en marzo de 1513 y reclamada por su descubridor, Juan Ponce de León, para el reino de Castilla —creía que se trataba de una gran isla—, fue colonizada lentamente por los españoles en las décadas siguientes. En la de 1560, una pequeña flota capitaneada por el hugonote Jean Ribault alcanzó la costa suroriental del actual Estados Unidos y sus tripulantes construyeron una pequeña colonia, entonces situada en la zona más septentrional de Carolina del Sur, a la que llamaron Charlesfort, donde sus moradores apenas pudieron malvivir dos años, pues los pocos que no perecieron de hambre y enfermedades decidieron regresar a Francia, abandonándola en la primavera de 1562.


    Dos años más tarde, otra expedición francesa, comandada por otro hugonote, René Goulaine de Laudonnière, estableció otra colonia, de nombre Fort Caroline, un poco más al sur que la anterior, más o menos sobre el suelo donde hoy se encuentra Jacksonville Beach, en el norte de Florida. En la primavera siguiente, sus habitantes estaban destinados a correr la misma suerte que sus compatriotas de Charlesfort debido a la falta de alimentos y a los constantes amotinamientos, por lo que también decidieron abandonarla. Pero esta vez no regresaron a Francia, sino que se dieron al pillaje en las islas españolas del Caribe. Con la llegada del verano se produjo otra llegada de hugonotes: Jean Ribault había regresado a América con ochocientos franceses y tomó el mando de Fort Caroline.


    Por este motivo y por las guerras de religión de Francia (1562-1598), en las que andaba envuelto Felipe II como abanderado del catolicismo en Europa, el monarca español encargó al capitán general de la Armada de Indias, el asturiano Pedro Menéndez de Avilés, que expulsara a todos los protestantes franceses de la Florida. En un primer momento, el avilesino había armado su flota para explorar el interior de la península norteamericana como adelantado de Felipe II a cambio de que el monarca le permitiera buscar a su hijo, pues pensaba que había naufragado frente a las costas de la Florida.


    Cuando arribó a tierras floridanas en agosto de 1565, Menéndez de Avilés ordenó levantar un simple campamento, a unos cuarenta kilómetros al sur de Fort Caroline, que desde entonces, día de San Agustín de aquel año de 1565, no ha dejado de estar habitado. A los pocos días partió con sus barcos para bombardear desde el mar el fuerte carolino, pero no obtuvo éxito. Una semana después bautizó el campamento con el nombre de San Agustín de La Florida y marchó con sus hombres a pie para tomar Fort Caroline desde el interior. Cuando llegó a la colonia francesa, el 20 de septiembre, encontró a centenar y medio de hombres maltrechos y, sin apenas resistencia, se hizo con el fuerte. Los hugonotes que habían logrado huir fueron aniquilados en un lugar a medio camino entre ambas colonias que hoy recibe el nombre de Matanzas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. San Agustín fue la colonia europea más antigua de Estados Unidos, anterior en décadas a las establecidas por los ingleses en los actuales estados de Virginia y Massachusetts.


      2. Cada 8 de septiembre, el Ayuntamiento de San Agustín (también Saint Augustine) celebra su aniversario. Durante los festejos, algunos de sus habitantes se visten de colonos y soldados españoles del siglo XVI para conmemorar el origen castellano de la ciudad.


      3. En 2015, año en que se festejaba los 450 años de su fundación, una delegación de Avilés (ciudad natal de su fundador) acudió a San Agustín para unirse a los actos solemnes de la celebración, en la que, además, se izó una bandera de Castilla.

    


    

  


  
    29 de agosto


    Nace Manuel Machado
 (1874)


    Criado en su placentero hogar del palacio de las Dueñas de Sevilla, en cuyo patio maduraba el limonero descrito por su hermano Antonio, Manuel Machado Ruiz nació en la capital hispalense el 29 de agosto de 1874. En 1883 su familia se trasladó a Madrid, donde, junto a sus otros cuatro hermanos, inició sus estudios en la Institución Libre de Enseñanza —su director, Francisco Giner de los Ríos, era amigo de su abuelo paterno—. En 1897, Manuel se licenció en Filosofía y Letras por la Universidad de Sevilla.


    Pronto destacó como poeta, prosista y crítico dramático. Fundó y dirigió varias revistas, y colaboró en varios periódicos, como La caricatura. Viajó varias veces a Francia, conoció a Rubén Darío y en 1910 se casó con su prima Eulalia. Desempeñó el cargo de archivero en la Biblioteca Nacional y en la Municipal de Madrid. Durante la Guerra Civil colaboró con la propaganda del bando rebelde y fue nombrado miembro de la Real Academia en 1938. Poco antes de terminar el conflicto, en febrero de 1939, acudió con su esposa a Colliure (Francia), donde habían fallecido su hermano y su madre buscando el exilio. Ya durante el franquismo se reincorporó a su cargo de archivero en Madrid, donde, después de jubilarse, escribió una poesía de carácter más religioso, quizá influido por su esposa, el nuevo régimen político y su avanzada edad. Falleció en enero de 1947 a los setenta años de edad.


    Según los críticos, la poesía de Manuel Machado es más variada y expresiva que la de su hermano Antonio, pero también menos profunda, aunque está considerado uno de los mejores poetas de la literatura contemporánea. Aportó a las seguidillas, coplas y soleares la musicalidad necesaria para ser leídas con ritmo, y creó una variante de estas últimas, a la que él mismo llamó solearillas, a las que añadió un verso central. También se atrevió a modificar la versificación del soneto.


    Publicó un buen número de libros de poemas, entre los que destacan Alma (1902), donde figura la recia y vibrante poesía dedicada al Cid; Caprichos (1905), donde pinta un claro autorretrato, o Cante hondo (1916), libro en el que reúne una serie de composiciones impregnadas de vida, color y sentimiento que constituyen un insuperable abanico expresivo del alma popular andaluza. También Tristes y alegres (1894), Los cantares (1905), La fiesta nacional (1906), El mal poema (1909), Apolo (1911), Ars moriendi (1921), Phoenix (1936), Horas de oro (1938), Opera omnia lyrica (1940), Cadencias de cadencia (1943) y Horario (1947). Asimismo publicó un libro de novelas cortas en 1913, El amor y la muerte, y un par de ensayos, La guerra literaria (1914) y Un año de teatro (1918). Precisamente al teatro consagró una importante parte de su obra, como El Pilar de la Victoria (1943), aunque casi siempre en colaboración con su hermano Antonio: Desdichas de la fortuna o Julianillo Valcárcel (1926), Juan de Mañana (1927), Las adelfas (1928), El hombre que murió en la guerra (1928), La Lola se va a los puertos (1929), La prima Fernanda (1931) o La duquesa de Benamejí (1932).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Al contrario que su hermano Antonio, Manuel ha sido criticado por posicionarse políticamente, incluso desde su pluma, a favor de José Antonio o del general Franco.


      2. A pesar de las críticas, Manuel Machado dejó escrito que las dictaduras, «la capitalista y la colectivista, la burguesa y la proletaria, entre el fascismo y el comunismo, […] son igualmente enemigas de la individualidad» y que para él ambas eran «igual de detestables».

    


    

  


  
    30 de agosto


    Nace Pedro I de Castilla
 (1334)


    El Cruel para unos y el Justiciero para otros, Pedro I de Castilla tuvo que hacer frente durante su reinado a la peste negra y a una fratricida guerra civil. Hijo de Alfonso XI y María de Portugal, Pedro nació en el monasterio de Santa María la Real de Las Huelgas, Burgos, el 30 de agosto de 1334.


    Sucedió a su padre en el trono cuando tenía quince años (1350), y tres más tarde se casó con Blanca de Borbón, a quien repudió a los tres días de la boda. Declarada nula la unión, al año siguiente contrajo matrimonio con Juana de Castro, a la que, al parecer, también abandonó a los pocos días. En 1362 declaró ante las Cortes que se había casado en secreto con su amante, María de Padilla, y logró el reconocimiento como herederos de los hijos nacidos de esa unión.


    La tradicional actitud rebelde de los nobles y la ambición de los hermanos bastardos del rey, principalmente de Enrique de Trastámara, motivaron luchas internas que afectaron al sistema de alianzas internacionales —el conflicto quedó enmarcado en el ámbito de la Guerra de los Cien Años (1337-1453)—. Enrique entró en la liga formada contra el rey, pero, tras la derrota, huyó a Francia, mientras sus hermanos Fadrique, a quien Pedro mató en 1358, y Tello, a quien el rey no pudo matar, se sometían. No obstante, la nobleza aprovechó la guerra contra Aragón (1356-1361), provocada por motivos territoriales e intereses económicos, para volver a enfrentarse al rey. Enrique de Trastámara se alió con Pedro IV de Aragón, que había pactado una alianza con Francia y con los reinos de Fez y Marruecos, mientras Pedro I de Castilla lo hacía con Inglaterra. Ambos se encontraron en Nájera, desde donde, una vez derrotado, Enrique tuvo que huir a Francia.


    Detenida por el momento la guerra contra Aragón, Pedro I tuvo que enfrentarse a Abu Said de Granada, el rey«Bermejo», al que derrotó. Cuando el rey nazarí se presentó en Sevilla en son de paz y provisto de un salvoconducto del castellano, este le dio muerte con su propia lanza. Otra muestra de la conducta cada vez más violenta de Pedro fue la persecución encarnizada que emprendió contra la nobleza —incluido Juan de Aragón y Castilla, hijo de Pedro IV de Aragón, a quien, al parecer, asesinó a mazazos—. Reanudadas las hostilidades, Enrique de Trastámara se alió con el rey aragonés y trajo a su servicio las Compañías Blancas, tropas de mercenarios capitaneadas por el francés Beltrán du Guesclin. De este modo Enrique se apoderó de Calahorra y se hizo proclamar rey de Castilla (1366). Pedro tuvo que trasladarse a Bayona (Francia), posesión entonces del rey inglés Eduardo III Plantagenet, y consiguió el apoyo de varias tropas inglesas que le ayudaron a derrotar a su hermano (1367). Más tarde, abandonado ya por su aliado, tuvo que batirse en retirada y fue sitiado en Montiel. Trató de huir con la ayuda de Du Guesclin, pero el 23 de marzo de 1369, tras ser llamado por el francés para que acudiera a su tienda, Pedro cayó en una trampa: Enrique de Trastámara, con la ayuda del traidor, mató a su hermano.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A pesar de su sobrenombre más conocido, de Pedro I de Castilla se conserva una estatua orante de alabastro —labrada probablemente a principios del siglo XV— en el Museo Arqueológico Nacional (Madrid).


      2. Fruto de las relaciones matrimoniales y extramatrimoniales con, al menos, cinco mujeres, Pedro I tuvo nueve hijos conocidos, aunque se cree que pudo haber alguno más de alguna otra relación.

    


    

  


  
    31 de agosto


    El abrazo de Vergara
 (1839)


    Tras la muerte de Fernando VII (1833), los partidarios de Carlos María Isidro de Borbón, que encabezaba el sector más reaccionario del absolutismo, no aceptaron la coronación de Isabel II y se levantaron en armas, dando lugar a la primera guerra carlista (1833-1840). El progresivo agotamiento de los rebeldes de Navarra y del País Vasco —el general Zumalacárregui, destacado militar carlista, había muerto en el sitio de Bilbao en 1835— llevó al general Maroto a firmar con su homólogo isabelino, Espartero, el Convenio de Vergara (1839), mientras continuaba la lucha en Cataluña y el Maestrazgo hasta la toma de Morella (1840).


    Los contactos entre los generales carlista e isabelino, que habían luchado juntos en Perú contra los movimientos de emancipación, comenzaron en febrero de 1839, pero las negociaciones resultaron muy complejas. Maroto, lógicamente, pretendía que se reconocieran los derechos de Carlos María Isidro, aunque fuese por vías extramilitares (por ejemplo, mediante el matrimonio entre su heredero, Carlos Luis, e Isabel; es decir, entre primos). Espartero, por su parte, alegaba no tener autorización más que para excluir a Carlos y a su familia de toda pretensión al trono español, pero sí para reconocer los fueros de los rebeldes del norte y los empleos y sueldos del ejército carlista.


    Mientras tanto, Espartero proseguía la campaña bélica para forzar las negociaciones. En abril se apoderó de los fuertes de Ramales y Guardamino (Vizcaya), hecho por el que recibió el título de duque de la Victoria. Más tarde ocupó las poblaciones vizcaínas de Orduña y Balmaseda, así como la alavesa de Amurrio, y acabó tomando Vitoria el 9 de agosto. Ante estos hechos, el general Maroto decidió reunirse con el general Espartero, encuentro que tuvo lugar el 31 de agosto a orillas del Deva y junto a la carretera de Francia, entre los puentes de Ozaeta y Aseurrunz, que encierran un meandro del río, ante la presencia de varios batallones de los dos ejércitos.


    Pero Maroto había mirado bien por los suyos. Del convenio obtuvo muchas más cosas de las que concedió: a cambio solo de reconocer los derechos de la reina Isabel y entregar las armas, obtendría el mantenimiento de los fueros, de los cargos, los grados y los sueldos de aquellos militares carlistas que juraran la Constitución de 1837 y que decidieran integrase en el Ejército de Su Majestad, además de la liberación de todos los prisioneros de guerra, a quienes se les restituirían las condiciones acordadas para el resto de los militares carlistas. El Convenio de Vergara se selló con un abrazo entre ambos generales que ha pasado a la historia. Un sector del carlismo, en el que se encontraba el propio Carlos María Isidro de Borbón, nunca le perdonaría a Maroto este «acto de traición» a la causa carlista


    El pretendiente tuvo que abandonar España el 14 de septiembre. El general Cabrera, en la región mediterránea, siguió ignorando el acuerdo de Vergara durante varios meses más, y lo hizo con tanto ahínco que fue apodado como «el tigre del Maestrazgo». Finalmente, tuvo que acudir el mismo Espartero con un buen número de tropas para forzar su retirada hacia Francia, algo que no consiguió hasta los últimos días de mayo de 1840 con la toma de Morella. Apenas cinco meses después, el duque de la Victoria se convertía en el nuevo regente de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1847, el general Maroto se retiró a Chile, donde falleció en 1853.


      2. Para los carlistas, el Convenio (o el abrazo) de Vergara sigue siendo la «traición» de Vergara.

    

  


  
    
  


  
    
  


  
    


    
      SEPTIEMBRE

    


    

  


  
    1 de septiembre


    Nace Gonzalo Fernández de Córdoba, el Gran Capitán
 (1453)


    El Gran Capitán fue un genio militar excepcionalmente dotado para el mando y la estrategia que por primera vez manejó de forma conjunta la infantería, la caballería y la artillería. Supo mover hábilmente a sus tropas y llevar al enemigo al terreno que había elegido como más favorable. Idolatrado por sus soldados y admirado incluso por sus rivales, tuvo en su popularidad su mayor enemigo.


    Gonzalo Fernández de Córdoba nació el 1 de septiembre de 1453 en Montilla, cobijado por la noble casa de Aguilar. Ya desde niño fue paje del infante Alfonso, hermano de Enrique IV de Castilla, y, después, de la princesa Isabel. Tomó parte en la guerra de sucesión (1475-1479) a favor de la causa isabelina y se distinguió de manera extraordinaria en la de Granada (1482-1492).


    En 1495 fue nombrado por la reina Isabel para mandar el ejército enviado a Italia por Fernando el Católico para expulsar del reino de Nápoles a los franceses, que se habían apoderado de él. Con escasos medios, pero mostrando una gran habilidad, se hizo con Calabria, posteriormente llevó a cabo una marcha —modelo de audacia y técnica militar— por la que mereció el título de Gran Capitán y llegó a tiempo para derrotar a los franceses, que estaban sitiados en Atella por las tropas de la liga contra el rey Carlos VIII de Francia (1496). Entró triunfador en Nápoles, donde el rey Fadrique III (de la dinastía aragonesa) volvió a ocupar el trono, y regresó a España en 1498.


    Aunque en 1500 Fernando el Católico y Luis XII de Francia pactaron el reparto del reino de Nápoles, las disputas entre ambos continuaron. El Gran Capitán derrotó en Ceriñola al ejército mandado por el duque de Nemours, que murió en el combate (1503), y se apoderó de todo el reino. Luis XII mandó entonces un nuevo ejército, que fue también vencido a orillas del río Garellano (1504), y los franceses tuvieron que rendir la plaza fuerte de Gaeta y dejar libre el campo a los españoles.


    Terminada la guerra, Fernández de Córdoba gobernó en Nápoles (1504-1507) con toda la autoridad de un soberano, pero, tras la muerte de Isabel, Fernando se hizo eco de las acusaciones que decían que el Gran Capitán se había apropiado de los fondos reales para financiar un posible golpe de Estado, por lo que el rey le quitó el mando. Aunque este no cumplió con Fernández de Córdoba en lo que respecta a la recompensa por sus servicios, no está del todo demostrado que el monarca le pidiese explicaciones. El papa, el cardenal Cisneros y otros principales de Europa solicitaron sus servicios —parece que el rey Fernando acudió a él en 1511 para encargarle una expedición que finalmente no se realizó—, pero el Gran Capitán no volvió a ponerse al mando de unas tropas. En 1515 contrajo una grave enfermedad y falleció en el mes de diciembre en su propiedad de la localidad de Loja (Granada).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La expresión sobre «las cuentas del Gran Capitán», que hace referencia a la exigencia de dar explicaciones pormenorizadas por algo que no lo merece, se basa en la leyenda que dice que Fernando el Católico se las pidió al Gran Capitán cuando este regresó de Nápoles.


      2. La leyenda dice que dichas cuentas las dio de la siguiente forma (resumidas y a vuelapluma): «Cien mil ducados en picos, azadones y palas; un millón para que frailes y monjas recen por el triunfo; cinco millones en guantes perfumados para esconder el olor a muerte de los soldados; diez millones para reparar las campanas quebradas por el continuo repicar de victoria, y cien millones por tener que rendir cuentas a un rey al que he regalado un reino».

    


    

  


  
    2 de septiembre


    Fallece José de Ribera
 (1652)


    José de Ribera nació en Játiva (provincia de Valencia) en enero de 1591. Probablemente estudió con el pintor Francisco Ribalta y, siendo aún muy joven, se trasladó con su familia a Italia, donde continuó con su formación. Allí estudió las obras de los grandes artistas italianos y recibió el sobrenombre de Lo Spagnoletto por su juventud y su baja estatura. En Roma sufrió dificultades económicas hasta que se trasladó a Nápoles —por entonces dominio español—, donde entró a trabajar en el taller de Azzolino, con cuya hija se casó (1626).


    A partir de entonces alcanzó gran popularidad y obtuvo la protección del virrey —el duque de Osuna— y posteriormente del duque de Alcalá. También gozó de la atención del papa Urbano VIII, que lo nombró miembro de la Academia Romana (1630), del conde de Monterrey y de otros personajes ilustres de la época. Lo Spagnoletto fue amigo de Velázquez, que lo visitó en 1630, 1649 y 1650. Aunque Ribera no regresó a España, la mayoría de sus obras se encuentra en nuestro país. Su cuerpo descansa en la iglesia de Santa Maria del Parto, en Nápoles, donde falleció el 2 de septiembre de 1652.


    Ribera es una de las figuras más destacadas de la pintura española y el verdadero orientador de la escuela nacional del siglo XVII. Dibujante magnífico, sobrio en la composición, de pincelada fina —con algunos toques impresionistas— y colorista notable, la crítica lo ha considerado de forma unánime un pintor completo y genial. Fue el mejor representante del tenebrismo barroco, aunque poco a poco se fue alejando de esta tendencia para adoptar una paleta luminosa que recuerda a la que en el pasado caracterizó a la escuela veneciana.


    De la etapa tenebrista (figuras intensamente iluminadas sobre fondos oscuros) destacan la Crucifixión, en la colegiata de Osuna; la Piedad, en la cartuja de Nápoles, y el San Andrés, en el Museo del Prado. Forman parte de la fase de «luz plateada» la Inmaculada Concepción, en el retablo mayor de las Agustinas de Salamanca; la Magdalena, en la Academia de San Fernando (Madrid), y El martirio de san Bartolomé, en el Museo del Prado. De la etapa de «luz dorada» mencionaremos el San Jenaro y la Comunión de los apóstoles, en la cartuja de San Martín (Nápoles), así como el Sueño de Jacob, en el Museo del Prado. Pero sus obras más representativas son el Silenio ebrio (1626), en el Museo de Capodimonte (Nápoles); El martirio de san Andrés (1628), en el Museo de Bellas Artes de Budapest; el Arquímedes (1630), en el Museo del Prado; La mujer barbuda (1631), en la Casa de Medinaceli; El martirio de san Felipe (1639) y Magdalena penitente (1641), también en el Museo del Prado, y El lisiado o El patizambo (1642) del Museo del Louvre.


    Debido a la enorme difusión que tuvieron sus obras más tenebristas, son muchos los que lo han considerado un pintor sombrío y apegado al dolor. Sin embargo, en sus cuadros se aprecia una clara evolución hacia la luminosidad. Ribera fue también un excelente grabador y aguafuertista, y su creación más notable en esta disciplina es San Bartolomé desollado por el verdugo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Ribera firmó muchos de sus cuadros como «Jusepe de Ribera» o «de Ribera», añadiendo uno o varios gentilicios, como «español», «setabense» o «español, setabanse, partenopeo» (por la fundación griega de Nápoles, entonces Parténope).

    


    

  


  
    3 de septiembre


    La Selección Española de baloncesto, campeona del mundo
 (2006)


    El titular de portada «El baloncesto conquista el mundo» que apareció en el diario El País del 4 de septiembre de 2006 resumía a la perfección lo que había ocurrido para que España se colocara en la cima del baloncesto mundial. En el artículo podía leerse lo siguiente:


    «Nos divertimos nosotros y divertimos a la gente». Así, con un lema sorprendentemente jovial en un deporte de máxima exigencia, la selección española se proclamó ayer campeona del mundo de baloncesto en Saitama (Japón) tras derrotar a Grecia en la final por 70-47. El resultado expresa la superioridad del equipo dirigido por Pepu Hernández. […] A pesar de la ausencia por lesión de Pau Gasol, elegido mejor jugador del torneo, España completó un encuentro sublime. Una vez más, el equipo mostró un compromiso colectivo. Invicta desde que se inició la fase de preparación, la selección española culminó una trayectoria triunfal iniciada en 1999, cuando los juniors de oro, la mayoría presentes en el encuentro de ayer, conquistaron su título en Lisboa [Campeonato Mundial de Baloncesto Junior]. Los jugadores celebraron un éxito sin precedentes en el baloncesto español, que pasa por el momento más feliz de su historia tanto en el ámbito individual como colectivo. En las calles españolas, miles de personas festejaron la inolvidable gesta de Gasol y compañía.


    La aludida «compañía» de Pau Gasol eran su hermano Marc, Carlos Cabezas, José Manuel Calderón, Rudy Fernández, Jorge Garbajosa, Carlos Jiménez, Juan Carlos Navarro, Sergio Rodríguez, Berni Rodríguez, Álex Mumbrú y Felipe Reyes.


    Cierto es que la subcampeona había apeado de la competición en semifinales a la temida Estados Unidos, selección a la que España nunca había ganado —con la excepción de los sub-19, cuyos jugadores del mundial absoluto de 2006 eran prácticamente los mismos que habían vencido a los norteamericanos en 1999—, pero también lo es que Grecia, que había anotado 101 puntos a los estadounidenses dos días antes, no fue capaz de hacerle ni la mitad a los españoles en la final (47).


    Al igual que Grecia, España se presentaba en la final con todos los partidos anteriores ganados (ocho), los cuales, con la salvedad de la semifinal jugada contra Argentina (75-74), había solventado sin excesiva dificultad, practicando el mejor baloncesto del campeonato y convirtiéndose en la selección que mejor diferencia favorable tenía entre canastas realizadas y recibidas (175 en ocho partidos, casi 22 por partido, una media prácticamente imposible de mantener); de hecho, por cada diez puntos que encajaba, convertía más de trece (13,11), lo que situaba al equipo por delante de Argentina (12,40) y Estados Unidos (12,37), con un total de 797 puntos. Aun así, el dato más significativo es que fue la única selección que ganó todos sus partidos (nueve), entre ellos la final.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En la víspera de la final falleció el padre de Pepu Hernández, a quien su hijo honró con una victoria inigualable. Para que la noticia no afectara al equipo, Hernández decidió no comunicársela a los jugadores.


      2. Hasta esta final en un Mundial, España había jugado seis de alta competición (cinco europeas y una olímpica) en setenta años y las había perdido todas. Posteriormente, la selección volvió a jugar otras seis en nueve años, y fue campeona en tres ocasiones (en los campeonatos de Europa de 2009, 2011 y 2015).

    


    

  


  
    4 de septiembre


    El tratado de Alcaçovas
 (1479)


    A la muerte de Enrique IV de Castilla (diciembre de 1474), el trono fue disputado por los partidarios de su supuesta hija, Juana, y los de su hermana paterna, Isabel. Los isabelinos alegaban que Juana era solo hija de la reina consorte, Juana de Portugal, fruto de la relación con su favorito, Beltrán de la Cueva, duque de Alburquerque, por lo que pasó a ser conocida como Juana la Beltraneja.


    En marzo del año siguiente sonaron las primeras cornetas que anunciaban la guerra de sucesión al trono de Castilla y, en mayo, Alfonso V de Portugal, tío de Juana, cruzó la frontera de Castilla para comprometerse en matrimonio con su sobrina. La guerra ya era un hecho, pero, además, al conflicto sucesorio se sumaba otro de índole oceánica, ya que ni Castilla ni Portugal tenían claro qué islas y territorios de ultramar poseía cada uno. Los partidarios de Isabel obtuvieron victorias decisivas en tierra, como en Toro (1476) y en La Albuera (1479), pero no lograron imponer sus criterios a los portugueses y a los seguidores de Juana en el mar. Pero la ventaja de los partidarios de Isabel era clara, pues, desde comienzos de 1479, y esta contaba con el apoyo absoluto de su marido, el ya rey Fernando II de Aragón.


    Las conversaciones de paz se iniciaron de inmediato, porque era urgente resolver la situación. Las negociaciones fueron complejas y muy tensas, hasta que finalmente se llegó a un acuerdo que fue ratificado, el 4 de septiembre de 1479, en la población de Alcaçovas (en el Alentejo portugués) por representantes de Isabel I de Castilla y Fernando II de Aragón, por un lado, y de Alfonso V de Portugal y su hijo Juan, por otro.


    El resultado fue bastante satisfactorio para ambos bandos, pero más problemático de lo que cabía esperar: Juana tuvo que elegir entre casarse con Juan, heredero de los Reyes Católicos, para renunciar así a toda pretensión directa en Castilla, o ingresar en un monasterio y jurar sus votos con el fin de evitar nuevos pactos matrimoniales. Los nobles aliados de Alfonso V fueron perdonados, las relaciones amistosas entre ambos reinos se restablecieron y en el Atlántico se acordó reservar para Portugal —además de confirmar su soberanía sobre las Azores y Madeira— la costa africana situada al sur de las islas Canarias, y para Castilla, este archipiélago.


    Isabel fue reconocida como reina y Alfonso V de Portugal rehusó formalizar el matrimonio con Juana, que ingresó en el convento de Santa Clara de Coimbra, donde, al parecer, no se comportó como una verdadera religiosa, sino como la reina castellana que siempre creyó ser hasta su muerte (Lisboa, 1530). Los primogénitos de los soberanos de Castilla y Portugal (Isabel y Alfonso, respectivamente, de nueve y cinco años) se casaron en 1490 en virtud de una cláusula («tercerías de Moura») ejecutada en la ciudad de Moura, donde los dos jóvenes estuvieron confinados en régimen de tercerías a la espera del enlace.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1493, a la vuelta del viaje del descubrimiento de Colón, Portugal esgrimió el tratado de Alcaçovas para solicitar su monopolio sobre la navegación atlántica. El pacto tuvo que ser revisado y se resolvió mediante la firma del tratado de Tordesillas (1494).


      2. Las «tercerías de Moura» permitieron que Felipe II, un siglo más tarde, reclamase el trono de Portugal: su madre era hija del rey Manuel I de Portugal y María de Aragón (hija de los Reyes Católicos).

    


    

  


  
    5 de septiembre


    Primer vuelo motorizado en España
 (1909)


    Fascinado por la hazaña que los estadounidenses Wilbur y Orville Wright habían realizado cinco años antes en Kitty Hawk (Carolina del Norte), Juan Olivert Serra, un muchacho valenciano de apenas veinte años, puso todo su empeño en emularlos. Su posición acomodada, gracias a la propiedad agrícola que su familia poseía en su localidad natal, Cullera (Valencia), donde lo apodaron el Volaoret, le permitió disponer del tiempo suficiente para alcanzar su objetivo mientras estudiaba ingeniería industrial en Barcelona.


    Como el joven disponía de rentas familiares —era el único varón de su familia y quedó huérfano siendo un niño—, invirtió gran parte del dinero en fabricar un aeroplano biplano diseñado por el profesor Gaspar Brunet Viadera. El modelo estuvo terminado en la primavera de 1909, justo a tiempo para ser expuesto en el Pabellón de Industria de la Exposición Regional de Valencia, que fue inaugurada el 22 de mayo. Eso sí, a la avioneta le faltaban un par de detalles: el motor y la hélice.


    A la inauguración de la exposición acudió el rey Alfonso XIII, que sentía una gran atracción por el recién nacido mundo de la aviación. Al parecer, mantuvo una conversación con el joven Olivert, que le mencionó la falta de fondos para fabricar el motor de su biplano. No se sabe muy bien cómo sucedió, pero una semana después, el 30 de mayo, en el subsiguiente pleno del Ayuntamiento de la capital de Valencia, el alcalde José Maestre firmó la aprobación de la moción que concedía veinte mil pesetas a Juan Olivert Serra para comprar un motor y una hélice.


    A finales del verano, Olivert y Brunet vieron que la máquina estaba lista para realizar las primeras pruebas, que servirían para comprobar si la potencia del motor era la suficiente para elevar el aparato. Juan Olivert pidió permiso a la base que el regimiento de artillería montada del Ejército de Tierra tenía en la localidad cercana de Paterna para realizar allí los ensayos, a lo que el mando accedió. Hasta la base acudieron Olivert y Brunet —con el aparato a cuestas— el 5 de septiembre de 1909. Lo pusieron a punto y Olivert subió a bordo para probar la capacidad de empuje del motor. Ni militares ni lugareños habían visto nunca semejante artefacto —salvo en alguna fotografía—, por lo que la voz se corrió y la gente comenzó a acudir en masa al lugar. El Volaoret activó el motor y el aparato echó a rodar. En algún momento debió de ver al público que se había dado cita en la base, porque, en lugar de limitarse a realizar la prueba de velocidad, el piloto «se vino arriba», siguió adelante y, en un impulso de orgullo y emoción, manipuló el mando para elevar la máquina.


    Treinta, cuarenta centímetros, quizá medio metro... Pero se elevó. El terreno comenzaba a inclinarse hacia arriba, de modo que Olivert apagó el gas y viró. La máquina se estrelló, pero apenas hubo daños en la ballesta y en una rueda. La hazaña se había completado y Juan Olivert Serra se convirtió en la primera persona que realizó un vuelo motorizado en España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Olivert cedió el biplano a Brunet, que lo reparó y lo expuso en la Primera Exposición Aeronáutica de España, que se celebró al año siguiente en Barcelona, aunque el motor y la hélice se los quedó el Ayuntamiento de Valencia.


      2. El Volaoret no volvió a volar, aunque nunca abandonó su afición. Falleció en Madrid en junio de 1949.

    


    

  


  
    6 de septiembre


    Fin de la batalla de Belchite
 (1937)


    En plena Guerra Civil, una vez concluida con éxito la campaña de Vizcaya, entre abril y junio de 1937, el ejército sublevado fijó sus objetivos en el frente de Aragón, donde las tropas republicanas seguían teniendo opciones. A partir del verano, la zona centro se dejó de lado y los esfuerzos bélicos se desviaron hacia el este, porque uno y otro bando —por motivos bien distintos— pensaban que la victoria final pasaba por allí. Controlada la zona norte por los rebeldes y perdida por los leales a la República, ambos debían concentrar sus fuerzas en dominar el área mediterránea, por donde entrarían las ayudas extranjeras de los dos bandos: de Alemania e Italia para los primeros, y de la Unión Soviética para los segundos.


    El general Rojo, máximo responsable de la estrategia del ejército republicano, organizó un ataque en el frente de Aragón para distraer a las fuerzas franquistas en el norte e intentar la toma de Zaragoza. Bajo el mando del general Pozas, se reunió un ejército de ochenta mil hombres (seis divisiones, más dos de reserva), unos cien tanques y doscientos aviones. La ofensiva empezó el 24 de agosto de 1937 y obtuvo un gran éxito inicial con la ruptura del frente por varios puntos. Pero la resistencia de los franquistas en Quinto, Codo y, sobre todo, Belchite, una pequeña localidad de la provincia de Zaragoza de algo menos de cuatro mil habitantes, permitió a los sublevados movilizar refuerzos desde la zona centro.


    En efecto, el 24 de agosto el general Emilio Kléber —en realidad, Manfred Zalmánovich Stern, comunista ucraniano integrado en las Brigadas Internacionales por la Unión Soviética que adoptó el apellido del general Jean-Baptiste Kléber, famoso por su participación en la Revolución Francesa— tuvo que luchar contra la resistencia que, desde Belchite, estaban protagonizando varios miles de soldados franquistas (quizá unos cinco mil), con su alcalde, Alfonso Trallero, al frente de sus propias tropas.


    Durante los dos primeros días, el enfrentamiento no dio resultados, ya que los nacionales dominaban todo el pueblo, a pesar de que la artillería y los bombarderos habían dañado casi todo el inmobiliario urbano. De modo que Kléber decidió poner sitio a la localidad. Durante dos semanas los republicanos la mantuvieron aislada, y los resistentes no pudieron abastecerse ni de alimentos ni de agua, ya que los brigadistas habían cortado el suministro.


    En los primeros días de septiembre, las tropas de Kléber decidieron asaltar el pueblo. La lucha tuvo que hacerse cuerpo a cuerpo, edificio por edificio. Las ruinas de Belchite fueron testigo de los durísimos enfrentamientos que redujeron a los franquistas al mínimo, incluido el alcalde, que perdió la vida manipulando un artefacto explosivo. En la madrugada del día 6, los últimos asediados, apenas medio millar, intentaron salir del pueblo, pero solo unos pocos lo lograron.


    Belchite cayó el 6 de septiembre, pero la resistencia de dos semanas permitió al frente nacional estabilizarse en la zona. El plan general republicano había fracasado. Por el contrario, a Franco le salió rentable perder a unos cuantos miles de combatientes.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fue una de las batallas más cruentas de la Guerra Civil; probablemente perecieron cerca de cinco mil personas en apenas dos semanas, la inmensa mayoría del bando franquista.


      2. Franco no reconstruyó el devastado pueblo de Belchite —los restos pueden visitarse como reclamo turístico de su Ayuntamiento—, pero levantó uno nuevo junto a las ruinas utilizando en cinco años (1940-1945) a cerca de mil republicanos que estuvieron concentrados en un campamento cercano construido ad hoc.

    


    

  


  
    7 de septiembre


    Muere Alfonso el Batallador
 (1134)


    En los tiempos en que a Alfonso I de Aragón y Pamplona (nacido hacia 1073) le tocó reinar, el principal fin de los territorios cristianos del norte peninsular era la extensión de sus posesiones. A esto dedicó la mayor parte de su gobierno (1104-1134) este monarca, de carácter más militar que político, objetivo que consiguió con creces al duplicar sus dominios, sobre todo en el valle del Ebro tras la conquista de Zaragoza. Para ello tuvo que emplearse a fondo en su lucha contra gallegos, castellanos, musulmanes, catalanes, franceses y navarros.


    Los conflictos matrimoniales con Urraca de León y Castilla, exviuda de Raimundo de Borgoña, apartaron a Alfonso I de Aragón de su tarea expansionista hacia el oeste —sobre todo por la oposición de los gallegos— cuando los partidarios del hijo de la leonesa y del francés se opusieron a que Alfonso Raimúndez dejara de ser el heredero a la Corona a favor del posible futuro vástago de Urraca y del rey aragonés. Desde entonces, año 1117, el Batallador emprendió la recuperación de territorios. Para ello contaba con el apoyo de templarios y hospitalarios, con quienes incluso se planteó marchar hacia Jerusalén como un auténtico cruzado. Su primera idea era abrirse camino contra el moro hasta Zaragoza (1118), junto a sus aliados franceses de Gastón de Bearne; después, conquistar el Moncayo y Tarazona (1119) y, más tarde, las cuencas del Jalón y el Jiloca. Su encontronazo diplomático con Ramón Berenguer III, conde de Barcelona —que era templario—, acabó con sus intenciones de conquistar Lérida en 1123. Al año siguiente emprendió una campaña muy atrevida: la conquista de al-Ándalus, que en 1126 no había podido concluir pese a obtener varios éxitos.


    Los eternos problemas con Castilla se resolvieron momentáneamente con el pacto firmado en la palentina Támara de Campos (1127) entre los dos Alfonsos —hijastro y padrastro—, el más joven ya como Alfonso VII de Castilla, primer representante de la Casa de Borgoña en España. A partir de ahí, el rey aragonés tuvo que orientar su vista hacia el sur de Francia si quería expandir sus territorios en nombre de la Reconquista, cosa que hizo a costa de Navarra en su camino hacia la toma de Bayona (1131), con el consiguiente enfado de los nobles de Pamplona. Después marchó hacia el este para emprender la campaña de Fraga (1133-1134), que a la postre le costaría la vida. La guarnición musulmana que custodiaba la plaza contraatacó por sorpresa a los que la ponían sitio y Alfonso terminó malherido. Cincuenta días después, el 7 de septiembre de 1134, murió en un lugar llamado Poleñino (en la actual provincia de Huesca), mientras intentaba recomponer su ejército y a sí mismo. Su polémico testamento a favor de las órdenes militares abrió un periodo caracterizado por la inestabilidad política y la ruptura del reino de Navarra tras medio siglo de unión.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Antes de ser rey, Alfonso luchó junto al Cid en una batalla contra los almorávides (1097) muy cerca de Gandía.


      2. «Temiendo el juicio divino», hizo testamento a favor de Dios, la Virgen María, Jesucristo y todos sus santos, con el consiguiente disgusto de nobles aragoneses y navarros.

    


    

  


  
    8 de septiembre


    Botadura del submarino Peral 
(1888)


    Nacido en Cartagena (Murcia) en 1851, Isaac Peral fue un destacado marino español conocido por construir el primer submarino dotado de propulsión eléctrica en inmersión, superando así las limitaciones de diseños anteriores y haciendo viable la navegación submarina. Ingresó en la Armada en 1866, siguiendo la tradición familiar, donde adquirió una amplia formación técnica en sus diversos destinos en el Observatorio Astronómico de San Fernando, la Comisión Hidrográfica y la nueva Escuela de la Armada, donde fue profesor de Física y Química.


    A partir de 1885, Peral empezó a interesarse por la navegación submarina, asunto en el que estaban trabajando otros muchos ingenieros e inventores, entre ellos, el español Narciso Monturiol, que en 1859 había sumergido su Ictíneo I en el puerto de Barcelona. Aunque integró algunas novedades procedentes de otros países, sus aportaciones originales resultaron decisivas. Debido a su especialización en temas relacionados con la electricidad, sus investigaciones se centraban sobre todo en el manejo de la energía eléctrica para la propulsión en inmersión.


    El 8 de septiembre de 1888 la Armada botó en La Carraca (Cádiz) un prototipo del submarino Peral que funcionó perfectamente. Se trataba de una nave de considerables proporciones, de forma fusiforme y construida con planchas de acero, que medía 22 metros de eslora y 2,87 metros de manga. Peral había diseñado unas baterías especiales para alimentar los dos motores, de treinta caballos de potencia, capaces de desplazar bajo el agua, a diez nudos de velocidad, las más de ochenta toneladas que pesaba el prototipo.


    La nave iba equipada con otros instrumentos de su invención: el periscopio, una brújula protegida de posibles desviaciones, un «aparato de profundidades» para estabilizar la nave sin uso de lastre y diversos purificadores de aire que posibilitaban alargar las inmersiones. Peral también fue un gran innovador en lo que respecta al armamento: un tubo lanzatorpedos, con tres cargas, permitía por primera vez atacar a distancia a los buques enemigos.


    El indiscutible éxito del prototipo y los elogios de la prensa convirtieron a Isaac Peral en un héroe popular, pero las dificultades que encontró para que el Gobierno siguiera apoyando sus investigaciones le llevaron a abandonar la Marina en 1891 y a establecerse por su cuenta como fabricante de material eléctrico. De hecho, patentó varios inventos relacionados con el alumbrado público.


    Nunca dejó de interesarse por los submarinos, pese a los altibajos en su prestigio y las decepciones que le dio la prensa. Murió tempranamente (1895), a los cuarenta y tres años de edad, después de dos intervenciones quirúrgicas (Madrid, 1891; Berlín, 1895) que no consiguieron curar del todo su tumor cerebral, afección que nunca le impidió lucir su genio.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Su submarino puede verse en el Museo Naval de Cartagena.


      2. Tres submarinos de la Armada han llevado su nombre, además del que actualmente hay en activo.


      3. El nombre de Isaac Peral es uno de los más homenajeados tanto en España como en el extranjero, y aparece en multitud de calles, escuelas y otros centros educativos.

    


    

  


  
    9 de septiembre


    La ley Moyano y la primera escuela pública de España
 (1857)


    En una pequeña localidad, a escasos treinta kilómetros al este de Málaga, de nombre Macharaviaya (hoy tiene poco más de medio millar de habitantes), la noble familia Gálvez —en el último cuarto del siglo XVIII contaba con dos virreyes de Nueva España, un ministro de Indias y un embajador en Prusia y Rusia— construyó una fábrica de naipes y una escuela. De la primera, la familia consiguió, en 1776, que Carlos III la convirtiera en Real Fábrica, y de la segunda, que el monarca creara, en 1783, la Fundación de Escuelas y Banco Agrícola de Macharaviaya.


    Con la Ley de Instrucción Pública culminada y ratificada por el ministro de Fomento, el 9 de septiembre de 1857 el liberal progresista moderado Claudio Moyano logró que la escuela de Macharaviaya se convirtiera en el primer centro educativo de carácter público oficial de la historia de España.


    La ley Moyano, como es más conocida, además de cubrir todas las fases de la docencia, desde la escuela elemental hasta la Universidad, y de regular, entre otros asuntos, los tipos de estudios, las etapas educativas, el tipo de establecimientos, las condiciones del profesorado y el gobierno y la administración de la enseñanza, establecía la enseñanza pública con carácter local y estatal —eso sí, separando por aulas a niños y niñas—, distinguiéndola de la privada. Así, «son escuelas públicas […] las que se sostienen en todo o en parte con fondos públicos, obras pías u otras fundaciones destinadas al efecto», las cuales «estarán a cargo de los respectivos pueblos, que incluirán en sus presupuestos municipales, como gasto obligatorio, la cantidad necesaria para atender a ellas». Sin embargo, «todos los años se consignará en el presupuesto general del Estado la cantidad de un millón de reales, por lo menos, para auxiliar a los pueblos que no puedan costear por si solos los gastos…». Quedaba, pues, definida la escuela pública, tanto elemental como superior.


    Además, la Ley de Instrucción Pública establecía la cantidad de centros educativos obligatorios para cubrir las necesidades de determinadas localidades basándose en su población. En las de más de quinientos habitantes se determinaba la obligatoriedad de establecer una escuela pública, y a partir de dos mil vecinos y en múltiplos de otros tantos, una más. Es decir, que una ciudad con, por ejemplo, seis mil habitantes, debía tener cuatro escuelas públicas, una por los primeros quinientos y tres más por cada dos mil. Ahora bien, aquellas que contaran con menos de medio millar de almas debían ponerse de acuerdo con otras villas cercanas para establecer el modo de constituir una escuela, «siempre que la naturaleza del terreno permita a los niños concurrir a ella cómodamente». En algunos lugares de España, más de siglo y medio después de la ley Moyano, este problema aún no ha sido totalmente solventado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La estructura fundamental de esta ley se mantuvo vigente hasta la Ley General de Educación de 1970.


      2. Uno de los Gálvez (Bernardo), fundadores de la escuela de Macharaviaya (hoy Colegio Público Rueda) fue el fundador de la actual ciudad estadounidense de Galveston (Texas).

    


    

  


  
    10 de septiembre


    El Guernica de Picasso llega a Madrid para quedarse
 (1981)


    El 26 de abril de 1937, la villa de Guernica (Vizcaya) fue objeto de un intenso bombardeo de la aviación alemana que produjo numerosas víctimas y cuantiosos daños materiales. El hecho se enmarca en el desarrollo de la Guerra Civil: mientras los soviéticos de Stalin ayudaban a la República, Franco obtenía abundante ayuda humana y material de la Italia de Mussolini y de la Alemania de Hitler. Los aviones de la Luftwaffe realizaron un bombardeo-alfombra para probar los nuevos aviones y su armamento en previsión del estallido de la Segunda Guerra Mundial. Este episodio horrorizó a la opinión pública internacional, ya que era la primera vez en la historia que una ciudad había sido en gran parte destrozada por un bombardeo desde el aire.


    Picasso, exiliado en Francia y simpatizante del Gobierno republicano, apenas dos meses después del triste episodio, plasmó aquel horror en su obra Guernica, un óleo de grandes dimensiones en el que, entroncando con una rama de la tradición pictórica española, muestra las terribles consecuencias de la guerra. Muy influido por la tauromaquia, el pintor introdujo algunos de sus símbolos en la pintura, con un resultado de gran dramatismo. De inmediato, el cuadro se convirtió en un alegato por la paz y contra la guerra, y alcanzó la condición de símbolo internacional.


    La obra —quizá la más elaborada de Picasso, que realizó cuarenta y cinco bocetos o estudios previos para dar al conjunto coherencia y expresividad— denuncia la violencia de una manera intemporal y siempre ha sido utilizada como un canto contra la sinrazón de la destrucción y la muerte en cualquier guerra. Picasso pintó a cuatro mujeres en actitudes desesperadas, que representan a la población civil, pero también al militar caído en la defensa, y a los animales, ajenos a la locura humana. Técnicamente, el Guernica tiene rasgos cubistas, junto a un marcado expresionismo en los gestos extremos de los personajes y una gran pureza y definición de líneas que recuerda al neoclasicismo.


    Finalizada la Guerra Civil, el Guernica viajó al MoMA (Museum of Modern Art) de Nueva York. Por deseo expreso de Picasso, el cuadro no debía regresar a España hasta que el país no volviera a ser una democracia. A la muerte de Franco (1975), el cuadro fue trasladado desde Nueva York y expuesto en el Casón del Buen Retiro (Madrid). Los primeros contactos para su regreso a España habían empezado en 1968 por orden de Carrero Blanco, pero a la resistencia del pintor se sumó el ataque con ácido que tres años después sufrió en Madrid una exposición de sus grabados a manos de los Guerrilleros de Cristo Rey. En 1977, el Congreso de los Diputados votó una resolución para que se repatriaran los restos de Alfonso XIII y de Azaña, y el Guernica. La diplomacia se puso manos a la obra para convencer a los herederos de Picasso, fallecido en 1973, y a principios de septiembre de 1981, Álvaro Martínez Novillo, subdirector general de Artes Plásticas, y José María Cabrera, director del Instituto de Restauración, viajaron a Nueva York para encargarse del traslado. El jueves 10 de septiembre, a las ocho menos cuarto de la mañana, el cuadro aterrizaba en Madrid dentro de las bodegas de un Jumbo de Iberia.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. De 1937 a 1992, el Guernica viajó cuarenta y cinco veces entre más de treinta ciudades de Europa y América; es decir, el lienzo sufrió un total de ochenta y ocho enrollamientos hasta su definitiva ubicación en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.


      2. El Guernica fue solicitado por el Gobierno vasco para exponerlo en el Museo Guggenheim Bilbao, pero su delicado estado de conservación desaconsejó el traslado.

    


    

  


  
    11 de septiembre


    La caída de Barcelona y el fin definitivo de la Guerra de Sucesión
 (1714)


    La falta de descendencia de Carlos II de España convirtió su sucesión en una cuestión central para las potencias europeas. En 1699 murió José Fernando —hijo de Maximiliano II de Baviera—, el elegido por el soberano español para sucederle, lo que dejó como aspirantes principales a la Corona al candidato francés, Felipe de Anjou, y al austriaco, el archiduque Carlos. Felipe, duque de Anjou, hijo del delfín y nieto de Luis XIV, reclamó sus derechos al trono como bisnieto de Felipe IV de España. El archiduque Carlos, por su parte, hijo del emperador Leopoldo de Austria, lo hacía como bisnieto de Felipe III de España. Carlos II, poco antes de fallecer, el 1 de noviembre de 1700, testó in extremis a favor de Felipe de Anjou.


    Pero esta elección, que instauró en España la dinastía borbónica a través del duque de Anjou, ya Felipe V de España desde el 16 de noviembre de 1700, no fue aceptada por la mayoría de las potencias, dando lugar a la Guerra de Sucesión al trono español. En 1701 se formó la Gran Alianza, integrada por Inglaterra, las Provincias Unidas de los Países Bajos, Austria, Portugal y Saboya, mientras Francia y España contaban con el apoyo de Baviera. Sin embargo, toda Cataluña —y la mayor parte de la Corona de Aragón— apoyaba al candidato austriaco. El archiduque Carlos desembarcó en Barcelona en 1705 justo cuando las tropas anglo-portuguesas tomaban Madrid. Pero la contraofensiva borbónica permitió en los años siguientes recuperar Madrid y otras posiciones peninsulares, hasta que, en 1710, el archiduque se vio arrinconado en Cataluña.


    A partir de la caída de Gerona (1711), la resistencia catalana quedó reducida al entorno de Barcelona y, pese a la Paz de Utrecht, firmada en abril de 1713, Cataluña siguió adelante en su empeño. Ante la situación de aislamiento militar, los miembros de las Cortes catalanas que quedaban en la ciudad se reunieron en Junta General de Brazos —civil, militar y eclesiástico— en julio de 1713 para decidir el futuro de la guerra. Mientras los militares se decantaban por la capitulación y los eclesiásticos por la abstención, curiosamente fueron los representantes del brazo popular los que votaron a favor de continuar la lucha armada. Al fin y al cabo, eran los fueros y la ordenación específica de Cataluña, respetados por los Austrias españoles, lo que estaba en juego frente al centralismo propio de los monarcas franceses.


    El 25 de julio las fuerzas borbónicas hicieron efectivo el sitio de Barcelona. Pero fue una lucha desigual entre unos cuarenta mil felipistas y apenas diez mil austracistas. El asedio fue lento y prolongado, buscando minar las fuerzas físicas y psíquicas de los sitiados, que aguantaron nada menos que catorce meses, hasta que el duque de Berwick, al servicio de Luis XIV y de su nieto Felipe, decidió el asalto final el 11 de septiembre de 1714. Tras varias horas de lucha cuerpo a cuerpo por las calles de la ciudad, el general Antonio de Villarroel —que hasta 1710 había servido al ejército de Felipe V—, vista la agónica situación de los resistentes, decidió tocar a capitulación bajo su responsabilidad. Se trataba de evitar que, al caer la noche, la ciudad fuera objeto del pillaje más cruel. De este modo terminaba la resistencia de Cataluña y, con ella, la Guerra de Sucesión.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Desde 1980, el 11 de septiembre es fiesta oficial en Cataluña, más conocida como la Diada, en recuerdo de los caídos por la defensa de sus fueros.


      2. Durante los catorce meses que duró el sitio de Barcelona perecieron cerca de la mitad de los resistentes, probablemente más de cuatro mil efectivos.

    


    

  


  
    12 de septiembre


    La primera conquista castellana de Gibraltar
 (1309)


    Desde la irrupción islámica del año 711 en la península Ibérica, el istmo de Gibraltar quedó en poder de los invasores, más como enclave estratégico-militar que como núcleo de población. Hasta comienzos del siglo VIII había sido un territorio poco habitado de hispanorromanos, vándalos y visigodos, pero con la llegada de los musulmanes, Gibraltar, que incluso recibió el nombre del caudillo militar bereber que dirigió la conquista de la Hispania visigoda, Tarik ibn Ziyad (yabal Tarik, «monte de Tarik»), terminó siendo un asentamiento permanente bajo el dominio almohade.


    Cuando casi toda la actual zona sur andaluza pasó a manos del reino nazarí de Granada, Algeciras y Gibraltar se encontraban casi en la frontera con el reino de Castilla. A finales de 1308, Fernando IV de Castilla y representantes de Jaime II de Aragón firmaron un acuerdo en Alcalá de Henares por el que establecían una colaboración militar para ampliar sus territorios peninsulares. En junio de 1309, el monarca castellano decidió emprender la guerra contra Granada, a lo que su homólogo aragonés accedió. Ambos aportarían las mismas fuerzas navales y de artillería, además del compromiso de no firmar capitulaciones unilaterales con los nazaríes en caso de obtenerse la victoria, y, a cambio, Castilla cedería a Aragón la sexta parte de las tierras conquistadas, además de adelantarle el reino de Almería. Finalmente recibieron ayuda de Dionisio I de Portugal (suegro del monarca castellano) con el envío de setecientos soldados de infantería, e incluso del papa Clemente V con la concesión de rentas eclesiásticas para financiar parte de la empresa bélica.


    Mientras las tropas de Jaime II de Aragón sitiaban Almería, las de Fernando IV de Castilla entrarían por Algeciras, a pesar de la oposición inicial de sus principales aliados, Diego López de Haro, don Juan Manuel y los infantes Pedro de Castilla (su hermano) y Juan de Castilla el de Tarifa (su tío), partidarios de un ataque frontal más lógico —ya que partirían de Toledo— desde la Vega de Granada, esto es, desde el norte, para ejercer una guerra de desgaste contra la ciudad de Granada y sus poblaciones vecinas.


    Mientras la armada aragonesa se dirigía a Almería, las tropas castellanas llegaron a las puertas de la ciudad de Algeciras a finales de julio. Para sitiarla, primero debían hacerse con Gibraltar, siete kilómetros al este, al otro lado de la bahía. Ejercieron la presión con tanta fuerza que los musulmanes de Gibraltar no pudieron resistir el cerco —cada vez más estrecho— más allá de seis semanas. Los gibraltareños iniciaron entonces negociaciones para rendir la ciudad. Fernando IV permitió que los moradores que así lo quisieran abandonaran el enclave y, al final, lo hicieron más de mil personas. Con la plaza rendida, medio abandonada y expeditas las vías de entrada, el rey castellano hizo su entrada en Gibraltar el 12 de septiembre.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Al año siguiente, Fernando IV concedió fueros a la ciudad recién conquistada para que pudiera ser repoblada por cristianos.


      2. En 1333 Gibraltar fue reconquistada por los benimerines, y en 1462, de nuevo y definitivamente, por las tropas castellanas al mando del duque de Medina-Sidonia (la plaza no pasó a la Corona de Castilla hasta 1502).

    


    

  


  
    13 de septiembre


    El golpe de Estado de Primo de Rivera
 (1923)


    A la crisis política del sistema, con su degradación ética incluida, al auge de los nacionalismos, a las tensiones sociales y al creciente intervencionismo de los militares en la política, vino a sumarse en 1921 el desastre de Annual (Marruecos), que prolongó la profunda degeneración del Estado. En estas circunstancias, el capitán general de Cataluña, Miguel Primo de Rivera (Jerez de la Frontera, 1870), encabezó un pronunciamiento militar en Barcelona el 13 de septiembre de 1923, mientras el rey Alfonso XIII, que estaba de vacaciones, miraba hacia el mar de San Sebastián. El monarca tuvo en sus manos la posibilidad de reconducir la situación hacia la legalidad constitucional, pero prefirió no intervenir, y cuando lo hizo, fue para sancionar el Directorio Militar instaurado por el general golpista. Pero no fue el único: amplios sectores de la sociedad española, deseosos de acabar con las corruptelas de la vieja política y dar solución a la situación de la guerra de Marruecos, acogieron con agrado el golpe de Estado.


    Miguel Primo de Rivera había vivido las primeras dos décadas del siglo XX profundamente impresionado por el estado en que se hallaba el país desde el desastre del 98. Y así, en 1922 sintió la necesidad de sacar a España del desbarajuste social, económico y político en que se encontraba por diversos motivos, como los conflictos con la Iglesia y el Ejército, los levantamientos sociales contra la guerra de Marruecos, las sublevaciones anarquistas, la corrupción política…, y, quizá, por motivos personales, como el «expediente Picasso» (1922) sobre el desastre de Annual o el efervescente fascismo italiano de Mussolini.


    A principios de 1923 eran muy frecuentes las voces que pedían una intervención enérgica para acabar con el ambiente enrarecido de la vida social española, y fue entonces cuando comenzó a hablarse de Primo de Rivera como uno de los hombres capaces de solucionar los problemas del país. El propio general advertía mejor que nadie el clima revolucionario en su región militar, Cataluña, víctima del pistolerismo y de la anarquía social. De hecho, la burguesía catalana animaría también a Primo de Rivera a dar el paso.


    En junio, el general se reunió en Madrid con un grupo de militares. Alfonso XIII, al tanto de estos contactos, no los impidió; es más, los toleró e incluso espoleó, ya que necesitaba una «mano dura» que estabilizara su reino. El 12 de septiembre, Primo de Rivera dictó un manifiesto («Al país y al Ejército») en el que se comprometía a liberar a los españoles de los «profesionales de la política», describiendo una nación desastrosa a la que definió como un «cuadro de desdichas e inmoralidades que empezaron en el año 98 y amenazan a España con un fin próximo, trágico y deshonroso».


    El 13 de septiembre, con coordinados y hábiles movimientos, se alzó contra el Gobierno y asumió todos los poderes. Su objetivo era el establecimiento de una paz digna en el exterior y el mantenimiento del orden social en el interior, castigando dura e implacablemente a quienes trataran de romperlo. De hecho, el fascismo fue para Primo de Rivera «lo más cercano a un modelo» en el que basar su régimen. El 14 de septiembre, el Gobierno solicitó al rey la destitución de los militares golpistas, pero el monarca no solo no apoyó la moción, sino que al día siguiente aceptó el Directorio Militar del general y lo nombró presidente del Gobierno.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Envuelta en una profunda crisis política, Miguel Primo de Rivera acabó su «dictadura» el 28 de enero de 1930 con su dimisión, y mes y medio después falleció en su «exilio» de París.

    


    

  


  
    14 de septiembre


    Nace Quevedo
 (1580)


    El poeta que con más talento utilizó el ingenio barroco, con mordacidad, sarcasmo, pasión amorosa, nihilismo, estoicismo, moralismo social, conservadurismo político y, sobre todo, maestría literaria, nació en Madrid el 14 de septiembre de 1580.


    Hijo del secretario de Ana de Austria, esposa de Felipe II, Francisco de Quevedo y Villegas estudió en la Universidad de Alcalá y en la de Valladolid (1601-1606), donde entonces residía la Corte. Allí comenzó a darse a conocer por sus escritos satíricos. Ya en Madrid —adonde regresó la Corte—, hacia 1609 trabó amistad con Pedro Téllez Girón, duque de Osuna, que le reclamó en 1613 como nuevo virrey de Sicilia para llevar a cabo varias misiones diplomáticas. Gracias a estos servicios recibió en 1618 el hábito de la Orden de Santiago, pero en ese mismo año se vio involucrado en la llamada «conjuración de Venecia» —según diversas fuentes, un complot urdido en los dominios españoles en Italia para provocar la intervención militar en la República de Venecia—, y la caída del duque lo llevó a prisión. Posteriormente fue desterrado a la Torre de Juan Abad (Ciudad Real), pero cuando Felipe IV subió al trono (1621), se le permitió regresar a Madrid, donde intentó ganarse el favor del conde-duque de Olivares. Durante este periodo desarrolló una intensa actividad literaria.


    Máximo representante del conceptismo, mantuvo durante toda su vida un enfrentamiento con Góngora y sus seguidores. Su agria polémica con el poeta cordobés, en la que recurrió habitualmente a la sátira mordaz, se remonta a su etapa vallisoletana. Contra los poetas culteranistas escribió, entre otras obras, Aguja de navegar cultos con la receta de hacer «Soledades» en un día, La culta latiniparla y La perinola, sátira sangrienta de una obra de Pérez de Montalbán.


    La gran mayoría de su obra poética no vio la luz hasta después de su muerte. En 1648, González de Salas publicó El Parnaso, monte en dos cumbres dividido, con las nueve musas castellanas, que es la recopilación más completa de sus poesías. En 1670, el sobrino del poeta, Pedro Aldrete y Villegas, completó la obra anterior con Las tres últimas musas castellanas, segunda cumbre del Parnaso. También escribió sonetos amorosos, marcados por la emotividad, y filosóficos de carácter estoico, pero también poemas de denuncia contra las apariencias, el poder del dinero, la corrupción cortesana y la decadencia en España. También compuso letrillas, romances, jácaras y sonetos burlescos de carácter conceptista. Pero la obra maestra de su poesía satírico-moral es Los sueños (1627), conjunto de sátiras de la vida española que abarca una amplia variedad de temas y tipos humanos.


    Como prosista tocó casi todos los temas de la época, como la filosofía, la política y la moral, pero siempre desde el ascetismo y la sátira. Entre sus obras en prosa destaca Política de Dios, gobierno de Cristo y tiranía de Satanás (1626), pero mención aparte merece su novela picaresca La vida del buscón llamado don Pablos (1626), una de las más interesantes del género.


    En 1639, su supuesta participación en un asunto relacionado con Francia provocó que fuera encarcelado en el convento de San Marcos (León), donde permaneció hasta 1643. Viejo y achacoso, vivió dos años más entre Madrid, Torre de Juan Abad y Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), donde murió en septiembre de 1645.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Prisionero en el convento de San Marcos, Quevedo escribió a un amigo que gran parte de su tiempo lo empleaba en leer «buenos y malos autores, porque no hay ningún libro, por despreciable que sea, que no tenga alguna cosa buena».

    


    

  


  
    15 de septiembre


    Aprobación del Estatuto de Autonomía de Cataluña
 (1932)


    El triunfo en Cataluña de la coalición de Esquerra Republicana (ERC) y Unió Socialista (USC) en las elecciones municipales del 12 de abril de 1931 impulsó al jefe de ERC, Francesc Macià, a proclamar dos días después en Barcelona la República Catalana, mientras en Madrid se hacía lo propio con la Española. Con el establecimiento del Gobierno central provisional, varios de sus ministros se reunieron con el líder nacionalista para notificarle que no podían aceptar una declaración unilateral de independencia. Entonces Macià suavizó sus pretensiones y exigió el restablecimiento de la Generalidad de Cataluña, que era lo máximo a lo que podía aspirar.


    En cuanto la Diputación de Cataluña estuvo constituida, en junio se encargó una comisión que redactara un proyecto de estatuto de autonomía, aunque el Gobierno Provisional se reservaba, lógicamente, el derecho de las Cortes a modificarlo para adaptarlo a la legalidad de la Constitución de la República, que no se aprobó hasta diciembre de 1931. Y así fue. Desde enero de 1932, el proyecto de estatuto de autonomía sufrió muchas modificaciones, reduciendo su extensión y evitando la fórmula federal inicial de los catalanes. Finalmente, con el visto bueno de las Cortes, el 15 de septiembre el presidente de la República, Niceto Alcalá-Zamora, con la firma del presidente del Consejo de Ministros, Manuel Azaña, aprobaba la Ley relativa al Estatuto de Cataluña.


    Extractando lo principal de ella cabría destacar:


    Cataluña se constituye en región autónoma dentro del Estado español, con arreglo a la Constitución de la República y el presente Estatuto. Su organismo representativo es la Generalidad y su territorio, el que forman las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona en el momento de promulgarse el presente Estatuto. […] El idioma catalán es, como el castellano, lengua oficial en Cataluña. Para las relaciones oficiales de Cataluña con el resto de España, así como para la comunicación entre las autoridades del Estado y las de Cataluña, la lengua oficial será el castellano. […] Dentro del territorio catalán, los ciudadanos, cualquiera que sea su lengua materna, tendrán derecho a elegir el idioma oficial que prefieran en sus relaciones con [instituciones] y funcionarios de todas clases, tanto de la Generalidad como de la República. […] Los derechos individuales son los fijados por la Constitución de la República española. La Generalidad no podrá regular ninguna materia con diferencia de trato entre los naturales del país y los demás españoles. Estos no tendrán nunca en Cataluña menos derechos de los que tengan los catalanes en el resto del territorio de la República. […] A los efectos del régimen autónomo de este Estatuto, tendrán la condición de catalanes los que lo sean por naturaleza y no hayan ganado vecindad administrativa fuera de la región [y] los demás españoles que adquieran dicha vecindad en Cataluña».


    Los siguientes títulos, que tratan sobre la Generalidad y sus atribuciones, la hacienda catalana y la modificación del Estatuto, se encontraban fuertemente imbricados en la madeja de los mecanismos del Estado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Durante la tramitación parlamentaria, en las calles de casi toda España hubo decenas de manifestaciones antiestatutarias y llamadas al boicot de productos, e incluso de comerciantes, catalanes.


      2. El Estatuto de Cataluña fue derogado por Franco en plena Guerra Civil, el 5 de abril de 1938, en cuanto las tropas rebeldes tomaron Lérida.

    


    

  


  
    16 de septiembre


    Espartero asume la jefatura del Gobierno, antesala de su regencia
 (1840)


    La muerte de Fernando VII en 1833 provocó un conflicto dinástico entre los partidarios de Isabel, hija del rey difunto, y de Carlos María Isidro, su hermano, que dio origen a la primera guerra carlista (1833-1840). En mayo de 1834, Baldomero Espartero (1793-1879), general en jefe de Vizcaya, dirigió el primero de los levantamientos de los sitios carlistas de Bilbao y, tras su sonada victoria en Luchana (diciembre de1836) —tras liberar Bilbao por segunda vez—, la que fuera reina, ahora regente, María Cristina de Borbón-Dos Sicilias, madre de Isabel, le dio un título nobiliario y lo ascendió a general en jefe del ejército del norte.


    Pero en 1837, a pesar de promulgarse una Constitución —en realidad, una revisión de la liberal de 1812 para que los partidos Moderado y Progresista pudieran turnarse en el Gobierno sin tener que cambiarla—, el clima de inestabilidad política, con ejecutivos efímeros e inoperantes en lo legislativo, seguía enturbiando el proceso de modernización institucional, social y económica que el país necesitaba. Esta incompetencia política, sumada a la guerra y, probablemente, el matrimonio morganático de la regente con un guardia personal (Fernando Muñoz), comenzaba a hacer mella en el pueblo, que hasta entonces había idolatrado a María Cristina. El propio Espartero había sido partícipe de la inoperancia gubernamental entre julio y octubre de 1837 con dos breves incursiones en el Gobierno, un mes como ministro de la Guerra y apenas dos como presidente, aunque, sin duda, se encontraba también entre los críticos con el estado de la Regencia.


    Sin embargo, en el terreno militar, Espartero continuaba haciendo la guerra a su modo. Las divisiones que el general había fomentado entre sus homólogos carlistas fructificaron el 31 de agosto de 1839 cuando el militar isabelino forzó el Convenio de Vergara con el carlista Rafael Maroto y puso prácticamente fin a la guerra —salvo en el este peninsular—. Por este motivo la regente volvió a dignificarlo, esta vez con el título de duque de la Victoria, y le encomendó la tarea de acabar con los últimos focos de rebelión en el Maestrazgo, lo que consiguió tras la toma de Morella (noroeste de la actual provincia de Castellón) el penúltimo día de mayo de 1840 tras dos semanas de lucha. La presión del ejército isabelino hizo que las últimas tropas carlistas todavía resistentes en Cataluña terminaran cruzando la frontera francesa a principios de julio.


    Espartero fue condecorado una vez más por María Cristina con el ducado de Morella, pero no estuvo dispuesto a cambiar su postura de cambio de rumbo político. A partir de entonces, el general se apoyaría en su prestigio y popularidad para ejercer el poder político con el respaldo del Partido Progresista. Lo consiguió a través de su nombramiento como presidente del Consejo de Ministros el 16 de septiembre. Pero ni siquiera esto le impidió forzar la renuncia, menos de un mes después, de María Cristina, a quien él mismo sustituyó en el trono de la regencia.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. María Cristina salió de España el 17 de octubre de 1840 para exiliarse a Roma.


      2. Espartero estuvo casi ocho meses ejerciendo la bicefalia del Consejo de Ministros y la regencia, con la que continuaría hasta julio de 1843, cuando se forzó la mayoría de edad (doce años) de Isabel II, ya reina de España.


      3. En 1872, con casi ochenta años de edad, de manos esta vez de Amadeo de Saboya, Espartero recibió un título nobiliario más: el de príncipe de Vergara.

    


    

  


  
    17 de septiembre


    La conquista castellana de Melilla
 (1497)


    La ciudad de Melilla, cuyos orígenes se remontan hasta el siglo VII a.C. con la llegada de los fenicios, pasó por muchas manos antes de su consolidación como territorio de la Corona de Castilla, primero, y del reino de España, después. El avance musulmán en las últimas décadas del siglo VII de nuestra era, que culminó con el desembarco del año 711 en la península Ibérica, inició el periodo islámico de Melilla, que duraría ocho siglos.


    Los motivos para que la casa ducal de Medina-Sidonia, dueña de la mayor parte del suroeste andaluz —y también de pequeñas jurisdicciones en el reino de Granada—, y los Reyes Católicos quisieran conquistar la plaza de Melilla difícilmente pueden explicarse desde un punto de vista religioso y territorial. La toma del reino de Granada se hallaba totalmente culminada para mediados de la última década del siglo XV, e Isabel y Fernando estaban ocupados en las guerras de Italia y las posiciones norteafricanas de los sultanatos de Fez o de Tlemecén —entre las que se ubicaba Melilla—, en guerra durante casi todo el siglo.


    La empresa de la conquista de Melilla partió del duque de Medina-Sidonia, por entonces Juan Alonso Pérez de Guzmán y de Ribera, que consideraba esta plaza imprescindible para defender de la piratería el comercio que desde Sanlúcar se desarrollaba con el norte de África, pese a que, por motivos religiosos, estaba prohibido. Los Reyes Católicos apoyaron el proyecto mínimamente, sin apenas riesgos militares y financieros, pero, eso sí, a cambio de una considerable contraprestación en caso de triunfo.


    En septiembre de 1497, el duque de Medina-Sidonia aprovechó una flota que había llegado de Flandes unos meses antes para volver a aprovisionarla y, al mando del contador del ducado, Pedro de Estopiñán, ponerla rumbo a Melilla. Los Reyes Católicos se habían limitado a poner al servicio de la empresa al capitán general de Artillería, Francisco Ramírez de Madrid, para organizar y controlar militarmente el proyecto, aunque en realidad apenas intervino. Cuando, el 17 de septiembre, desembarcaron en Melilla, la ciudad estaba casi deshabitada por culpa de la guerra entre Fez y Tlemecén. Tampoco el mobiliario urbano y defensivo se hallaba en condiciones de defender a sus pocos residentes.


    El trabajo de ocupación —término más apropiado para definir lo que ocurrió aquel 17 de septiembre de 1497— lo hizo Pedro de Estopiñán, a quien históricamente se le atribuye la conquista. Inmediatamente ordenó reconstruir los edificios dañados y reforzó las defensas de la ciudad. Los intereses tanto ducales como reales sobre Melilla fueron incrementándose enseguida, en cuanto unos y otros dejaron contingentes militares y, por consiguiente, civiles fijos en la plaza, dando origen a la ciudad que conocemos hoy.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 17 de septiembre es el día oficial de Melilla.


      2. No fue hasta 1556 cuando Melilla no pasó a depender directamente de la Corona de Castilla.


      3. A pesar de la «conquista cristiana», más de la tercera parte de los melillenses son musulmanes y algo menos de la mitad son católicos, más allá del nivel de práctica de las respectivas fes.

    


    

  


  
    18 de septiembre


    Nace Trajano
 (53)


    Miembro de una influyente familia senatorial de la Bética, Marco Ulpio Trajano fue el primer hispano y el primer provinciano —sin tener en cuenta el nacimiento accidental de Claudio en la Galia— que ocupó el trono imperial de Roma. Tanto la firmeza como la benevolencia caracterizaron el brillante gobierno del iniciador de la dinastía de los Antoninos. Bajo su mandato, además, el Imperio Romano alcanzó su máxima extensión territorial, lo que le hizo merecedor del título de optimus princeps con el que ha pasado a la posteridad.


    Hijo de un senador también nacido en Hispania —sus orígenes familiares, quizá enteramente íberos, siguen siendo motivo de investigación— y de una patricia romana, Marco Ulpio nació en Itálica, muy cerca de Hispalis, la actual Sevilla, el 18 de septiembre del año 53. Instalado en la capital del Imperio desde muy joven, acompañó a su padre a Siria en el año 75 y se distinguió en la campaña contra los partos. Nombrado por Domiciano cuestor, tribuno de la plebe, pretor y legado de la VII Legión Gemina, en el año 88 marchó a Germania para sofocar la revuelta de Antonio Saturnino, aunque no llegó a intervenir, y tres años después accedió al consulado.


    Era gobernador de la Germania Superior en el año 97 cuando fue adoptado por Nerva, quien lo revistió con el poder tribunicio y lo asoció al trono. De esta manera, colocando a un militar a su lado, el anciano emperador intentaba mitigar sus tensas relaciones con el ejército. Además de su prestigio castrense y como administrador, en el ascenso al poder de Trajano tuvo mucho que ver el creciente peso de la oligarquía hispanorromana, ya plenamente integrada en los cuadros imperiales.


    Tras la muerte de Nerva, a principios del año 98, y antes de regresar a Roma para aceptar su cargo como emperador, Trajano tomó sus primeras medidas de gobierno: ejecutar a los pretorianos que se habían rebelado contra su antecesor y poner en marcha la consolidación de la frontera renano-danubiana, tarea que se prolongó hasta la llegada del siglo II. Durante ese año y medio Trajano dejó en manos del Senado el gobierno de Roma, hecho que favoreció la posterior relación de esta institución con el emperador. En los años siguientes sometió la Dacia (entre las actuales Moldavia y Rumanía), pero, de vuelta de uno de sus múltiples viajes a Oriente —tras haber llegado al golfo Pérsico—, falleció inesperadamente en Selinonte, en el sur de la península de Anatolia (actual Turquía), poco antes de cumplir sesenta y cuatro años.


    A lo largo de su vida como emperador, Trajano conservó en el trono la afabilidad y la bondad que había mostrado en su vida privada. Mejoró la administración y restableció la paz interior en el Imperio —aun a costa de ejecuciones como las ya mencionadas—, que duraría siete años (106-113) de forma efectiva, hecho extremadamente difícil en aquella época. También promovió la renovación y ampliación de las infraestructuras: construyó numerosas vías, acueductos y puertos, llevando a Roma —cuyo foro reconstruyó— a uno de los más altos niveles de prosperidad conocidos durante el Imperio.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Hay teorías que sitúan los ancestros paternos de Trajano en la nobleza turdetana (íberos del suroeste peninsular) que pactó con los romanos tras la invasión imperial.


      2. En memoria de las victorias conseguidas por Trajano contra los germanos fue erigida en Roma la columna que lleva su nombre (año 104), uno de los símbolos del Imperio que todavía pueden apreciarse en la Ciudad Eterna.

    


    

  


  
    19 de septiembre


    Se crea la Orden de Carlos III
 (1771)


    En la introducción al Real Decreto (octubre de 2002) que regula el reglamento, aún vigente, de la mayor condecoración al mérito civil que concede el Reino de España puede leerse lo siguiente:


    La Real y Distinguida Orden Española de Carlos III fue instituida por el Rey Don Carlos III, por Real Cédula de 19 de septiembre de 1771, con el fin de condecorar a individuos beneméritos. El lema del que la dotó su fundador desde su creación, Virtuti et merito, es el mejor indicativo de la finalidad de la Orden, pues serían las virtudes personales y el mérito alcanzado en el servicio a la Corona las prendas personales que debían acompañar a quienes fueran agraciados con tan Distinguida Orden. En esta finalidad de premiar el mérito en el servicio al Estado, la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III se significó respecto de las instituciones de honorificiencia de la época de su creación, y desde entonces no ha abandonado ese carácter. Para ello estableció Don Carlos III las reglas y disposiciones convenientes que se reflejaron en sus constituciones primitivas. La Real y Distinguida Orden Española de Carlos III es la más alta de las Órdenes civiles españolas y se encuentra entre las más antiguas de las que actualmente se conservan en el mundo.


    El nacimiento del primer hijo varón (Carlos Clemente Antonio de Padua) del entonces príncipe de Asturias, el futuro Carlos IV, el 19 de septiembre de 1771, tras seis largos años de matrimonio sin descendencia, produjo tanta alegría al rey Carlos III que decidió crear un título honorífico benemérito para celebrar tal acontecimiento. Es cierto que lo había decidido con anterioridad, pero aguardó al día del parto para emitir la real provisión que lo instituyera si su nuera le obsequiaba con un nieto.


    Aunque, en principio, la Orden tenía carácter militar y el título estaba reservado a varones nobles —con un máximo de sesenta «grandes cruces» y doscientas «pensionadas»—, de contrastada fidelidad a la Monarquía Hispánica, limpieza de sangre, al menos por línea paterna hasta sus bisabuelos, y vida católica y ordenada, a partir de 1847 las condecoraciones pasaron a ser exclusivamente de carácter civil y actualmente se conceden —las mujeres están incluidas desde 1983— en cinco grados distintos (Collar, Gran Cruz, Encomienda de Número, Encomienda y Cruz) a aquellos «ciudadanos —españoles o no— que con sus esfuerzos, iniciativas y trabajos hayan prestado servicios eminentes y extraordinarios a la Nación». La verdad es que, vistos los nombres de los condecorados y las fechas de sus otorgamientos, en las últimas décadas, sobre todo desde 1942 hasta 2011, las distinciones coinciden mayoritariamente con políticos —principalmente ministros— y altos cargos de los poderes del Estado designados por el grupo parlamentario dominante en las Cortes o por su correspondiente Gobierno durante su respectiva legislatura.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La primera persona a quien Carlos III concedió tal distinción fue él mismo, como Gran Maestre de la Orden, y después, a sus descendientes reyes, como es el caso de Felipe VI.


      2. Desde la Constitución de 1978 hasta hoy tan solo ha habido algo más de medio millar de «ciudadanos que con sus esfuerzos, iniciativas y trabajos han prestado servicios eminentes y extraordinarios a la Nación».


      3. El primer nieto de Carlos III, Carlos Clemente Antonio, por quien el monarca instituyó la Orden, murió a los dos años y medio de edad.

    


    

  


  
    20 de septiembre


    Se alista en la Legión el primer soldado
 (1920)


    Con un brevísimo texto firmado el 28 de enero de 1920, el rey Alfonso XIII decretaba la creación del Tercio de Extranjeros, «una unidad armada, cuyos efectivos, haberes y reglamento» serían fijados por el ministro de la Guerra. Este tercio de extranjeros no sería otro que la actual Legión Española.


    Concebido por José Millán Astray, teniente coronel de Infantería con gran prestigio en su época —veterano de las guerras en Filipinas y África—, tras comprobar los grandes resultados cosechados por la legión extranjera de Francia después de la Primera Guerra Mundial, el Tercio de Extranjeros estaría abierto a cualquier español y no nacional que estuviera sano y fuerte, y fuera apto para empuñar las armas.


    Unos meses después, los ministros de Estado, Gobernación y Fomento dictaron disposiciones sobre el reclutamiento, y Millán Astray, nombrado ya teniente coronel primer jefe del Tercio de Extranjeros, y sus ayudantes, que ya habían decidido llamar al cuerpo «Legión» (así llamaban en Francia a su equivalente), montaron los banderines de Barcelona, Madrid, Valencia y Zaragoza para proceder al reclutamiento, cuyos primeros miembros tendrían que viajar a su primer acuartelamiento, el Cuartel del Rey, en Ceuta. Ya solo faltaba un legionario para hacer legión.


    Fue el 20 de septiembre de 1920 cuando esto ocurrió, fecha considerada como la oficial del nacimiento de la Legión, ya que fue ese día cuando se alistó el primer recluta. Se trataba de Marcelo Villeval Gaitán, un ceutí de treinta años, «de recia contextura, buena estatura, tez morena y cavernosa, voz como corresponde a un fiel discípulo de Baco. Este legionario no había de tardar en distinguirse y alcanzar los distintos empleos hasta Brigada por méritos de guerra, coronando su vida Legionaria al hallar gloriosa muerte el 23 de septiembre de 1925, en el heroico combate librado para la ocupación de Monte Malmusi, después del desembarco de Alhucemas».


    En efecto, este hecho concuerda perfectamente con el primer discurso que Millán Astray dio a sus legionarios en el cuartel de Ceuta antes de la primera expedición en octubre de 1920:


    […] En el Tercio alcanzaréis el título de Caballeros. Se cotizará el valor, como la más preciada de las virtudes y podréis ganar galones, conseguir estrellas; pero a cambio de todo ello, tendréis una vida dura, difícil, vida de hombres, llena de constantes riesgos, fatigas y sacrificios. Pasaréis hambre, sed y sueño. Soportaréis las más duras jornadas y vuestra vida será un duro batallar. […] Los puestos más duros, de más peligro y mayores riesgos, serán para vosotros. Combatiréis siempre en vanguardia y la muerte se convertirá en vuestra inseparable compañera. Moriréis muchos, quizás todos. Estas son las perspectivas que el Tercio ofrece a sus hombres.


    La Legión Española no ha encontrado mejor día para su aniversario que el del alistamiento de su primer legionario; no aquel en que Alfonso XIII estampó su firma en el Real Decreto de creación del Tercio de Extranjeros, ni aquel en que los ministros correspondientes ordenaron publicar su reglamento, ni siquiera aquel, o aquellos, en que tomaron posesión de sus cargos los primeros jefes del cuerpo, incluido el propio Millán Astray. El aniversario de esta fuerza militar se celebra el día en que nació el primer caballero de la Legión Española.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En concordancia con el primer discurso de Millán Astray y con multitud de acciones de guerra, entre los varios lemas de la Legión podemos encontrar el famoso «¡Viva la muerte!», y entre sus marchas militares, el «Novio de la muerte».


      2. Francisco Franco, entonces comandante y lugarteniente de Millán Astray, fue el jefe de la Primera Bandera de la Legión.

    


    

  


  
    21 de septiembre


    Muere Carlos I
 (1558)


    El primer monarca español de la casa de Austria nació en Gante en 1500. Hijo de Felipe de Habsburgo y de Juana de Castilla, era nieto por línea materna de los Reyes Católicos. Por incapacidad de su madre (Juana la Loca), heredó el trono de España (como Carlos I) a la muerte de su abuelo, Fernando, en 1516, sin saber una palabra de castellano. En 1519, cuando su abuelo paterno, el emperador Maximiliano de Austria, murió, Carlos heredó los Estados de la casa de Habsburgo. Fue coronado emperador del Sacro Imperio Romano-Germánico en Aquisgrán en 1520 (como Carlos V), convirtiéndose en el soberano más poderoso de Europa.


    Entretanto, se inició en Castilla la llamada Guerra de las Comunidades contra las autoridades dejadas por Carlos I —entre otras, el regente Adriano de Utrecht, su tutor en la infancia y futuro papa Adriano VI— mientras viajaba a Europa, pese a haber firmado en las Cortes la promesa de no otorgar cargos a extranjeros. Los comuneros fueron derrotados —y sus líderes, ejecutados— en abril de 1521, en Villalar. Posteriormente, en Levante, tuvo que hacer frente al movimiento de las Germanías contra la nobleza y sus privilegios, rebelión que también fue sofocada.


    Carlos V sostuvo seis guerras con Francia: en la primera derrotó a los franceses en la batalla de Pavía (1525) e hizo prisionero al rey Francisco I; durante la segunda, el papa Clemente VII Medici, receloso del empuje imparable de Carlos, se alió con Francisco I, Enrique VIII de Inglaterra, Venecia, Florencia y Milán en la Liga de Cognac (1526). La respuesta del emperador provocó sin quererlo el violentísimo Saco de Roma (1527) a manos de sus mercenarios. Tras la Paz de Cambrai (1529), el papa coronó por segunda vez a Carlos V como emperador en Bolonia, y ese mismo año se produjo la apertura de la Dieta de Augsburgo, que dio lugar a la ruptura entre católicos y protestantes, lo que provocó, en 1531, el inicio del enfrentamiento entre los príncipes protestantes y Carlos. Tras las Dietas de Worms y Spira, los constantes disturbios desembocaron en una guerra: en la batalla de Mühlberg (1547), los imperiales derrotaron a las tropas protestantes del elector Federico de Sajonia, aunque cuatro años más tarde el emperador fue derrotado en Innsbruck. Con la paz de Augsburgo (1555), Carlos hubo de reconocer la libertad religiosa a ambos bandos. En 1557, Enrique II de Francia reunió un extraordinario ejército, al que se unió el príncipe Mauricio de Sajonia; Carlos se conformó con conservar los Países Bajos y abandonó su plan para que Felipe II le sucediera como emperador.


    Aunque fue durante el mandato de Carlos I cuando se produjo la mayor expansión española en el Nuevo Mundo, su principal interés siempre fue Europa. Avejentado y muy cansado, en 1555 abdicó de los Países Bajos, y en enero de 1556, de los reinos de Castilla y Aragón, Sicilia y Nuevas Indias, dejando la Corona de España a Felipe II, y el imperio de Alemania, a su hermano Fernando II. A mediados de septiembre de 1556 Carlos regresó a España: permaneció en el palacio que los duques de Oropesa tenían en Jarandilla de la Vera mientras se adecentaba el monasterio de Yuste, donde el emperador deseaba pasar sus últimos días. Falleció el 21 de septiembre de 1558.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Carlos fue, entre otros títulos, marqués de Amberes; señor de Malinas; conde de Barcelona; príncipe de Alsacia; duque de Borgoña; archiduque de Austria; rey de Castilla y León, Navarra, Aragón (Valencia, Mallorca, Sicilia, Cerdeña), Nápoles, y emperador del Sacro Imperio Romano Germánico.

    


    

  


  
    22 de septiembre


    El decreto de expulsión de los moriscos
 (1609)


    Diversas razones podrían esgrimirse para explicar la decisión de Felipe III de expulsar a los moriscos (descendientes de los musulmanes que, para permanecer en sus tierras tras la reconquista cristiana, se convirtieron al catolicismo), pero probablemente ninguna más clara que la que usaron el duque de Lerma, valido del rey, Margarita de Austria, esposa del monarca, y el Consejo de Estado, incrédulos respecto a la «honestidad conversa» de este sector de la sociedad española, que continuaba llevando el modo de vida propio del moro, con su vestimenta, lengua y religión incluidas, además de considerarlos aliados naturales del turco.


    El Consejo de Estado logró convencer a Felipe III cuando, tras deliberar durante una semana, le presentó un proyecto de expulsión en los primeros días de abril de 1609. El monarca lo aprobó enseguida, aunque había que desarrollarlo estratégicamente. Por eso el primer decreto de expulsión no fue publicado hasta el 22 de septiembre siguiente, en Valencia, por orden de su virrey, Luis Carrillo de Toledo, marqués de Caracena. El proceso de expulsión se inició en la región valenciana porque el Consejo de Estado consideraba que los moriscos levantinos —incluidos los pertenecientes a la aristocracia valenciana— eran los más proclives a cooperar con los turcos en caso de invasión.


    El marqués de Caracena adjuntaba en el bando, a modo de introducción, la carta que el rey Felipe le había enviado un mes antes para explicarle las razones de la expulsión y las instrucciones para llevarla a cabo:


    […] Entendido tenéis lo que por tan largo discurso de años he procurado la conversión de los moriscos de ese reino y del de Castilla, y los edictos de gracia que se les concedieron, y las diligencias que se han hecho para instruirlos en nuestra santa fe, y lo poco que de todo ello ha aprovechado, pues no se ha visto que ninguno de ellos se haya convertido, antes, ha crecido su obstinación […].


    El edicto daba un plazo de tres días a todos los moriscos para presentarse en los puntos que dictara un comisario, adonde debían llevar todos los bienes que pudieran para ser embarcados a Berbería (cualquier punto del norte de África hasta Libia). Aquellos que no cumplieran lo pagarían con su vida, dando venia a cualquier ciudadano cristiano a entregar a las autoridades, e incluso matar, a los moriscos que, pasado el plazo, no hubieran acudido a los lugares indicados. Asimismo el decreto advertía a los moriscos de que pagarían con su vida cualquier intento de sabotear sus casas y cosechas, o de esconder bienes a la hacienda local, así como a los cristianos viejos que ocultaran a aquellos de las autoridades.


    Los puertos de Alicante, Denia, Grao de Valencia, Jávea, Moncófar y Vinaroz fueron los designados para iniciar los embarques. Dan idea del contingente dispuesto para ejecutar el decreto la rapidez, la eficacia y la coordinación con que se procedió: antes de que terminara el año 1609, la inmensa mayoría de los moriscos valencianos había abandonado su tierra.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En diciembre de 1609 se publicó el decreto de expulsión de los moriscos castellanos; en enero de 1610, el de andaluces y murcianos; en mayo, el de aragoneses y catalanes, y en julio, el de extremeños y manchegos.


      2. Se calcula que el total de moriscos expulsados de España rondó los 275.000, cuatro de cada cien habitantes, proporción nada significativa comparada con la que arrojó el reino de Valencia, que perdió a la cuarta parte de su población.

    


    

  


  
    23 de septiembre


    Nace Fernando VI
 (1713)


    Fernando de Borbón nació en Madrid el 23 de septiembre de 1713 y juró su título como príncipe de Asturias cuando tenía once años, poco después de morir su hermano Luis. En realidad, Fernando debía haber sucedido en el trono al rey más breve de la historia de España (siete meses y medio de reinado), Luis I, ya que su padre, Felipe V, había abdicado en él y, por tanto, no debería haber recuperado una Corona a la que había renunciado años atrás. Pero las artes maquinadoras de la segunda esposa de Felipe V, Isabel de Farnesio, calaron hondamente en el melancólico rey, que volvió a sentarse donde ella le indicó: el trono de España.


    Fernando contrajo matrimonio cuando apenas tenía dieciséis años con Bárbara de Braganza, hija de los reyes de Portugal, que también ejercería gran influencia en el príncipe debido a la tendencia melancólica que había heredado de su padre y a la capacidad manipuladora de su madrastra viuda, Isabel de Farnesio, que seguía intentando manejar los hilos de la Corte. Cuando Felipe V murió, en 1746, Fernando se hizo cargo de la Corona de España —ya habían muerto sus otros dos hermanos mayores, Felipe y Felipe Pedro—, pero, dada su insolvencia como estadista, la dirección del gobierno caería en sus dos secretarios de Estado más importantes, Zenón de Somodevilla, marqués de la Ensenada, y José de Carvajal y Lancáster.


    Apenas subió al trono, el rey ordenó a Isabel de Farnesio que se retirara al palacio de La Granja de San Ildefonso, pero ella siguió manejando todos los hilos a su alcance hasta hacer que sus hijos Felipe (1720-1765) y Carlos (futuro Carlos III), hermanos por línea paterna del rey, fueran duque de Parma y rey de Nápoles, respectivamente, en virtud de la Paz de Aquisgrán (1748), a la que se había adherido España y con la que se puso fin a la guerra de sucesión en Austria.


    Bajo su reinado, España negoció distintos tratados encaminados a mantener la paz, de la que, a partir de la firma de Aquisgrán —la emperatriz austriaca cedió territorios italianos al hermano de Fernando—, ninguna maniobra lo apartaría hasta su muerte: firmó un acuerdo con Portugal sobre las colonias en América (1750) y un concordato con la Santa Sede (1753). Para ello contó con José de Carvajal como hábil diplomático, así como con el marqués de la Ensenada, que reorganizó la Hacienda Real, el Ejército y la Marina, y favoreció el progreso interior y la industria con el objetivo de hacer de España una nación de nuevo poderosa, capaz de enfrentarse a Inglaterra para reconquistar Gibraltar y mantener las colonias americanas libres de los ataques británicos.


    Pero cuando murió su esposa, en agosto de 1758, Fernando cayó en la zozobra más absoluta. Sin descendencia e incapaz de hacer frente a los asuntos de Estado, un mes después de enviudar firmó su último documento real, y dos meses más tarde presidió su última reunión oficial, en la que apenas pudo mantenerse en pie. Retirado en el castillo de Villaviciosa de Odón desde septiembre, su decrepitud, tanto física como mental, fue haciéndose cada vez más evidente. Apenas probaba bocado, y ni siquiera la caza, su afición favorita, le producía ya la menor distracción. El 10 de agosto de 1759, a los cuarenta y cinco años de edad, Fernando fallecía en su dormitorio del castillo de Villaviciosa de Odón.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El médico de cámara Fernando VI, Andrés Piquer, redactó un informe de unas sesenta páginas sobre la enfermedad del rey.


      2. Influido por sus consejeros, en 1749 firmó lo que se conoce como la «Gran Redada», para expulsar a los gitanos de España, y en 1751 prohibió la masonería.

    


    

  


  
    24 de septiembre


    Se reúnen en San Fernando las Cortes de Cádiz
 (1810)


    En plena Guerra de la Independencia española, a finales de 1809 la Junta Central, encargada de la acción de gobierno durante la contienda, tuvo que trasladarse a la isla de León, en la bahía de Cádiz, tras sufrir la derrota de Ocaña en el mes de noviembre. Desprestigiada la Junta, los vocales que no habían sido apresados se vieron obligados a disolverla y a constituir un reducido Consejo de Regencia para hacer que se reunieran las Cortes. Sin embargo, las reticencias de algunos de sus miembros y las dificultades administrativas por la guerra dilataron la convocatoria hasta junio de 1810. Además hubo muchos representantes de ciertos territorios, especialmente americanos, y de los estamentos tradicionales (Iglesia, Ejército y pueblo llano) que no recibieron la llamada.


    Esto no le vino mal a los liberales, que se encontraban más dispersos entre la población —defensores de otorgar el poder al pueblo—, ni a los llamados «jovellanistas», moderados que abogaban por dividir los poderes entre el rey y las Cortes. Era evidente que, en plena guerra, con la administración del Estado desorganizada, los absolutistas saldrían perdiendo. La Iglesia, por ejemplo, no era la de antes: a comienzos del siglo XIX ya no recurrían a ella únicamente personas movidas por la vocación religiosa, sino instruidas o con deseos de obtener una buena formación cultural. Por su parte, el Ejército tenía oficiales también más preparados que comenzaban a pensar que su causa era el pueblo y no solo su rey.


    De modo que en el verano de 1810, los más proclives a constituir una posible Asamblea se encontraban en Cádiz y en los alrededores de su provincia. Y así ocurrió. El desorden y el caos crearon una oportunidad histórica para el país. Cuando se inauguraron las Cortes, el 24 de septiembre de 1810, en el Corral de Comedias de la isla de León (hoy San Fernando), cerca de la mitad de sus representantes eran suplentes que habían sido convocados apenas una semana antes. La sesión de apertura consistió —previo juramento de sus miembros en la iglesia mayor parroquial de San Fernando— en una votación para elegir a su presidente y en una declaración por la cual las Cortes se proclamaban depositarias del poder soberano de la nación, con lo que los liberales se llevaban el gato al agua y convertían las Cortes en una verdadera Asamblea Constituyente.


    El resultado más notable de las Cortes de Cádiz fue la Constitución de 1812, promulgada el 19 de marzo. El texto respondía básicamente al espíritu liberal dominante en la Asamblea, ya que proclamaba el principio de soberanía nacional del pueblo y consagraba como derechos la libertad individual y la igualdad ante la ley; afirmaba la monarquía como sistema de gobierno, declarando, eso sí, el catolicismo como única religión del Estado; reconocía la separación de poderes, haciendo recaer el ejecutivo en el monarca —este tenía la prerrogativa de elegir y destituir a los ministros—, el legislativo en las Cortes y el rey, y el judicial en los tribunales, y establecía un sistema bicameral en el que las Cortes serían elegidas por sufragio universal masculino indirecto, aunque con ciertas limitaciones. Lamentablemente, esta Carta Magna duró apenas dos años, si bien volvió a entrar en vigor durante el Trienio Liberal de 1820-1823.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El edificio donde se reunieron las Cortes de Cádiz entre el 24 de septiembre de 1810 y el 20 de febrero de 1811 hoy día es el Real Teatro de las Cortes de San Fernando.


      2. Aquel 24 de septiembre de 1810 se congregaron en el Corral de Comedias ciento cuatro diputados.

    


    

  


  
    25 de septiembre


    Fernando Alonso, el campeón del mundo de Fórmula 1 más joven de la historia
 (2005)


    Lo dijo en primera plana la edición impresa de El País del lunes 26 de septiembre de 2005: «Alonso, el rey más joven de F-1». A Fernando Alonso (Oviedo, 1981) le bastaba con conseguir subir al podio del Gran Premio de Brasil —incluso quedar cuarto—, disputado el 25 de septiembre, para proclamarse campeón del mundo de Fórmula 1, aun a falta de dos grandes premios. El texto de portada, ilustrado con una fotografía del nuevo campeón, lo decía todo:


    Fernando Alonso no dejó pasar la oportunidad y se proclamó ayer campeón del mundo de Fórmula 1 al lograr con su Renault la tercera plaza en el Gran Premio de Brasil. La gesta de Alonso, que con veinticuatro años se ha convertido en el campeón más joven de la historia de este deporte, desató la euforia de todos los aficionados españoles, y de forma muy especial en Asturias, donde miles de personas celebraron por las calles el título conseguido por su paisano.


    El campeón asturiano superaba de este modo la marca cosechada en 1972 por el gran Emerson Fittipaldi, que con veinticinco años se convirtió en el piloto más joven de la historia de la Fórmula 1 en proclamarse campeón del mundo. La primera página de ABC destacaba lo mismo que la de El País, con foto incluida, sobre la edad del campeón asturiano.


    Tras cinco años consecutivos de predominio absoluto de Michael Schumacher, aquel 25 de septiembre Alonso realizó una carrera «fría» en la que debía impedir el triunfo de la estrategia conjunta de sus dos inmediatos perseguidores en la clasificación mundial —ambos de McLaren—, el finlandés Kimi Räikkönen y el colombiano Juan Pablo Montoya, aunque solo el primero podía amenazar con arrebatarle el título de campeón. Ya antes de la salida, la ventaja era para el asturiano, que había obtenido la pole, mientras Räikkönen saldría en la sexta posición. Un pequeño error de Fisichella, en tercer lugar, permitió que el finés se colocara detrás de su compañero de equipo. Ambos tenían que sacar como fuera a Alonso del podio y Räikkönen debía terminar, al menos, en segunda posición. Quedó claro que los McLaren eran las máquinas más rápidas del mundo, porque, ya en la segunda vuelta, Montoya, en la recta más larga del circuito, arrebató el primer puesto a Alonso. Durante el primer tercio de la carrera, Alonso estuvo colocado en la pinza compuesta por los dos McLaren, es decir, en segundo lugar. Durante el resto —Schumacher, en cuarto lugar, no amenazaba la posición de Alonso—, el asturiano mantuvo un tranquilo tercer puesto que al final le dio la gloria.


    De este modo Fernando Alonso, que volvió a ganar su segundo campeonato del mundo al año siguiente, metió aquel 25 de septiembre de 2005 a España en la historia de la Fórmula 1.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 24 de agosto de 2003 se convirtió en el piloto más joven de la historia en ganar un gran premio.


      2. Alonso ocupa el tercer puesto en podios obtenidos de la historia (por detrás de Michael Schumacher y Alain Prost) y el sexto en victorias obtenidas (por detrás de los anteriores, más Lewis Hamilton, Sebastian Vettel y Ayrton Senna).


      3. Fernando Alonso dobló a uno de los personajes de la famosa película estadounidense de animación Cars (2006).

    


    

  


  
    26 de septiembre


    Se firma el privilegio real para la publicación del Quijote 
(1604)


    En los libros impresos del siglo XVI español era habitual que se incluyeran, antes del comienzo de la obra en cuestión, todos los textos preliminares, esto es, la tasa, donde se calcula el valor del libro, la fe de erratas, para confirmar que lo impreso se corresponde con el original, y el privilegio real que licencia la publicación de lo escrito por el autor, de obligada inserción a partir de 1558, momento en que se promulgó la pragmática sobre la autorización previa de impresión. La censura, también previa, estaba en manos del Consejo de Castilla o de la Inquisición, y de estos organismos dependían que una obra pudiera ver la luz.


    Una simple nota sin fechar, firmada por un tal Miguel de Cervantes y tramitada en Valladolid el 20 de julio de 1604 por Juan Gallo de Andrada y Gil Ramírez de Arellano, solicitaba licencia para que la obra del firmante pudiera ser publicada. En ella, el escritor aseguraba lo siguiente: «Digo que yo he compuesto un libro intitulado el ingenioso hidalgo de la mancha [sic] de la cual hago presentación…». Después pedía recibir «licencia y privilegio para imprimirlo por veinte años, atento al mucho estudio y trabajo que en componer dicho libro» había «gastado».


    El original manuscrito cayó en las manos del cronista mayor de Castilla, Antonio de Herrera y Tordesillas, quien, en menos de mes y medio, parecía demostrar que se había leído la obra. El 11 de septiembre, Herrera remitía al interesado, también desde Valladolid, copia de otra nota que habría elevado al Consejo de Su Majestad y que decía así: «He visto un libro llamado El ingenioso hidalgo de la mancha […] y me parece […] que le podrá dar licencia para imprimirlo porque será de gusto y entretenimiento al pueblo […] No hallo en él cosa contra policía y buenas costumbres».


    Justo dos semanas después, el 26 de septiembre, el secretario de Cámara del rey, Juan de Amézqueta, firmaba la respuesta del rey, Felipe III, en lenguaje tan elevado como administrativo:


    Por cuanto por parte de vos, Miguel de Cervantes, nos fue fecha relación que habíais [habíades] compuesto un libro intitulado El ingenioso hidalgo de la Mancha […] y nos pediste[i]s y suplicaste[i]s os mandásemos dar licencia y facultad para le poder imprimir, y privilegio por el tiempo que fuésemos servidos, o como la nuestra merced fuese; lo cual visto por los del nuestro Consejo […] fue acordado que debíamos dar esta nuestra cédula para vos, en la dicha razón, Nos lo tuvimos por bien. Por la cual, por os hacer bien y merced, os damos licencia y facultad para que vos, o la persona que vuestro poder hubiere, y no otra alguna, podáis imprimir el dicho libro […] en todos estos nuestros reinos de Castilla, por tiempo y espacio de diez años […].


    Por lo que se ve, a lo único que no accedió el rey fue a la petición de imprimirlo durante dos décadas.


    El 26 de septiembre de 1604 es probablemente el día en que Cervantes y su Ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha tuvo la posibilidad de cambiar la historia de la literatura en España y el mundo, ya que, en poco más de tres meses, en los primeros días de 1605, Juan de la Cuesta lo sacó a la luz en Madrid, aunque Valladolid fuera el lugar donde se realizaron todos sus trámites de preimpresión. El privilegio fue insertado, en virtud de la legalidad vigente, en la página 5 de la primera edición, entre la fe de erratas y la dedicatoria al duque de Béjar.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La inserción de «Don Quijote» en el título del libro se produjo probablemente en el último momento, ya que en la documentación previa siempre se había utilizado el de El ingenioso hidalgo de la Mancha.

    


    

  


  
    27 de septiembre


    La Compañía de Jesús es reconocida por la Iglesia
 (1540)


    La Sociedad de Jesús, más conocida como la Compañía de Jesús, es una orden religiosa masculina fundada en París en 1534. Entre sus creadores destacó Ignacio de Loyola, que, mientras estudiaba en el parisino Colegio de Santa Bárbara, conoció a Pedro Fabro y a Francisco Javier, con quienes entabló una amistad basada en la fe cristiana y en el deseo de servir a Dios. Más tarde se unieron al grupo Diego Laínez, Simão Rodrigues, Alfonso Salmerón y Nicolás de Bobadilla, unión que dio origen, en la capilla de los Mártires, en Montmartre, a la Compañía de Jesús, que fue reconocida por el papa Pablo III el 27 de septiembre de 1540.


    Ignacio de Loyola falleció en 1556 y Diego Laínez pasó a hacerse cargo de la orden como padre general, título vitalicio para quien ejerce la dirección de la Compañía, cuyo órgano máximo es la Congregación General.


    Entre sus objetivos destacan los de sostener y difundir la fe cristiana, en alabanza y consecución de una vida espiritual en armonía con la vida cotidiana, el agradecimiento al Creador y el sometimiento a la voluntad de la Iglesia y del papa, para lo cual se preparan intelectualmente mediante estudios teológicos, de idiomas y humanísticos. La educación es para la Compañía un medio evangelizador, por lo que se fundaron centros educativos de todos los niveles. Su ideario está reflejado en las Constituciones de la Compañía, de profunda obediencia a las jerarquías eclesiásticas y riguroso sustento de la fe. Ad Maiorem Deo Gratiam es el lema de la Compañía y su emblema son las iniciales IHS (Iesus, Hominum Salvator) que Ignacio de Loyola plasmó en su sello.


    Desde sus inicios se han opuesto a cualquier ataque a la Iglesia que defienden; son acérrimos perseguidores del protestantismo y defensores de la Contrarreforma. De hecho, participaron de forma destacada en el Concilio de Trento y lucharon para arrebatarles el poder a los protestantes en vastas regiones de Centroeuropa. Aunque la Compañía fue vapuleada en pleno auge del Humanismo, resultó imprescindible en la Contrarreforma del siglo XVI y cuando los misioneros jesuitas comenzaron a actuar fuera de Europa.


    La pérdida del poder de la Iglesia y la prédica iluminista sobre los soberanos hicieron que naciera el despotismo ilustrado, cuyas monarquías se opusieron a los jesuitas, que, por ejemplo, fueron expulsados de Portugal. En 1763 las órdenes jesuitas se disolvieron en Francia, y cuatro años después, por la Pragmática Sanción de Carlos III, sucedió lo mismo en España. En América promovieron el sistema de «reducciones» para facilitar la evangelización y adaptación a las costumbres europeas de los indígenas, lo que en muchas ocasiones contrarió a los grupos gobernantes, que ordenaron su expulsión.


    En 1773, el papa Clemente XIV suprimió la orden, decisión que no fue acatada en Rusia, Inglaterra, Prusia y Polonia. El papa Pío VIII los readmitió después de cuarenta años de proscripción, pero volvieron a ser expulsados de Italia tras la unificación, así como de Alemania. Su nueva patria fue Estados Unidos, adonde se dirigieron para continuar con su misión evangelizadora. En 1932, la Segunda República suprimió la Compañía de Jesús, que perdió numerosas posesiones, aunque el franquismo restauró parte de sus derechos en 1938.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La vida de los misioneros jesuitas durante los siglos XVII, XVIII y parte del XIX solía estar en peligro porque las autoridades extranjeras eran hostiles a sus tareas de conversión y los perseguían incluso hasta darles muerte. Sin embargo, en países como India o China se les consideraba hombres de sabiduría y ciencia.

    


    

  


  
    28 de septiembre


    El triunfo de «la Gloriosa»
 (1868)


    El reinado de Isabel II —sobre todo los dos últimos años— estuvo caracterizado por una crisis parlamentaria notable en la que ni la Constitución (de 1845) ni las Cortes servían para mucho. Ni el Partido Moderado, más afín al régimen y mejor ubicado en el sistema, ni el Progresista, que apenas tuvo un bienio de gobierno, ni la Unión Liberal, partido también moderado que reunió a unos cuantos de uno y otro signo, solucionaron uno solo de los problemas que atenazaban la vida de la sociedad española. Un cuarto partido, el Demócrata, surgido de una escisión de progresistas en 1849, fue el que abogaría por una verdadera soberanía nacional, por los derechos individuales y por el sufragio universal.


    En el último bienio del reinado de Isabel II, determinados sectores políticos y sociales —e incluso militares, que ya no estaban interesados en seguir defendiendo una monarquía muy desprestigiada— se pusieron de acuerdo para llevar a cabo una revolución. En agosto de 1866, progresistas y demócratas firmaron un acuerdo en Ostende (Bélgica) en el que se ponían como objetivos prioritarios «destruir lo existente en las altas esferas de poder» y nombrar una Asamblea Constituyente que decidiera, bajo un Gobierno provisional, el futuro del país, «cuya soberanía era la ley que representase, elegida por sufragio universal directo».


    La crisis económica de 1866-1868 agravó aún más la política. A los motores ideológicos que pusieron al país en ebullición en el verano de 1868 se unieron los militares y, casi por primera vez en la historia, las clases populares, incluso las capas más inferiores. Aunque el primer golpe fue militar (Topete, Prim, Serrano), fue apoyado por políticos como Sagasta o Ruiz Zorrilla, secundados por gran parte de la burguesía y más tarde por la clase trabajadora tras la manifestación regeneracionista con la que el almirante Topete se había levantado con su escuadra en el puerto de Cádiz el 17 de septiembre, entonando un «¡Viva España con honra!».


    Los días posteriores fueron de total apoyo a la revolución, la Gloriosa, como comenzó a llamarse. Con juntas revolucionarias instituidas en muchas ciudades españolas —la primera, Cádiz; después Sevilla, Málaga, Almería o Cartagena—, y con gran parte de sus poblaciones sumándose a las revueltas, en Madrid terminó organizándose un ejército, comandado por el marqués de Novaliches, Manuel Pavía (no confundir con el Manuel Pavía que acabó con la Primera República en 1874) y Luis Lacy, para enfrentarse a las fuerzas rebeldes que desde Andalucía se dirigían a la capital. Junto al puente de Alcolea, a unos diez kilómetros de Córdoba, el 28 de septiembre se encontraron ambas tropas. El resultado de la contienda decidió el inmediato futuro de España mediante el «sexenio revolucionario» o «democrático».


    Isabel II, que, a pesar de las rebeliones y las revueltas, se encontraba veraneando en San Sebastián, tuvo que hacer las maletas, pero no para regresar a Madrid, sino para tomar el camino hacia Francia.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La Junta Provisional revolucionaria de Sevilla llegó a proclamar públicamente libertades tan «modernas» como el sufragio universal, la libertad absoluta de imprenta y la abolición del servicio militar obligatorio y de la pena de muerte.


      2. Además de derrotado, al marqués de Novaliches, que había recibido un disparo en la barbilla, los rebeldes le dedicaron los siguientes versos: «El general Novaliches en Córdoba quiso entrar / y en el puente de Alcolea le volaron las quijás».

    


    

  


  
    29 de septiembre


    Nace Cervantes
 (1547)


    Dramaturgo, poeta y novelista, autor de El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha, considerada como la primera novela moderna de la literatura universal, Miguel de Cervantes Saavedra nació en Alcalá de Henares el 29 de septiembre de 1547. Se sabe poco de su infancia y juventud, salvo que en Madrid fue discípulo de López de Hoyos y que a los veintidós años marchó a Roma al servicio del cardenal Acquaviva. Más tarde se alistó en el ejército y tomó parte en la batalla de Lepanto, donde perdió el uso de la mano izquierda.


    En 1575, cuando regresaba a España, piratas musulmanes lo apresaron y llevaron a Argel, donde sufrió cautiverio. Liberado por los frailes trinitarios, a su regreso se casó con Catalina de Salazar y Palacios. Arruinada su carrera militar, intentó destacar en las letras: publicó La Galatea (1585) y luchó, sin éxito, por hacerse un nombre en el mundo teatral. Sin medios para vivir, marchó a Sevilla como comisario de abastos para la Armada y recaudador de impuestos, y allí acabó en la cárcel por supuesto fraude y por sus numerosas deudas. Posteriormente se trasladó a Valladolid, donde en 1605 publicó la primera parte del Quijote. De nuevo fue encarcelado por la extraña muerte de un hombre delante de su casa, y en 1606 regresó con la Corte a Madrid, donde vivió con apuros económicos y se entregó a la creación literaria.


    En sus últimos años publicó las Novelas ejemplares (1613), el Viaje del Parnaso (1614), Ocho comedias y ocho entremeses (1615), así como la segunda parte del Quijote (1615), pero el triunfo literario no lo libró de las penurias económicas. Los últimos meses de vida los dedicó a Los trabajos de Persiles y Segismunda, cuyo prólogo dictó dos días antes de morir, en Madrid, el 22 de abril de 1616.


    Cervantes había centrado su vocación literaria en la poesía y el teatro. Su obra poética abarca sonetos, canciones, églogas, romances, letrillas y otros poemas menores dispersos en sus comedias y en sus novelas. También escribió dos poemas mayores: Canto de Calíope (incluido en La Galatea) y Viaje del Parnaso (1614). En teatro, de la primera época (1580-1587), anterior al triunfo de Lope de Vega, se conservan dos tragedias: El trato de Argel y La destrucción de Numancia. A la segunda época pertenecen las Ocho comedias y ocho entremeses nuevos (1615).


    Respecto a la prosa narrativa, Cervantes empezó escribiendo una novela pastoril publicada como Primera parte de La Galatea (1585). Entre 1590 y 1612 compuso una serie de novelas cortas que, tras el reconocimiento obtenido con la primera parte del Quijote, reunió en 1613 en la colección de Novelas ejemplares.


    Es posible que Cervantes empezara a escribir su novela más importanteen alguno de sus periodos carcelarios a finales del siglo XVI. En el verano de 1604 ya estaba terminada la primera parte, que apareció publicada a comienzos de 1605 con el título de El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha. El éxito fueinmediato. La segunda parte apareció en 1615 con el título de El ingenioso caballero don Quijote de la Mancha. Desde entonces el Quijote es uno de los libros más editados del mundo y traducido a todas las lenguas con tradición literaria.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En la época de Cervantes, la fecha de defunción correspondía al día del entierro: por eso el 23 de abril es el día que ha pasado a la posteridad como el de la muerte del gran escritor alcalaíno.


      2. Aunque estaba satisfecho con sus versos, Cervantes llegó a reconocer que la poesía era una «gracia que no quiso» darle «el cielo».

    


    

  


  
    30 de septiembre


    Isabel II se exilia en Francia
 (1868)


    Ramón María Narváez, el militar liberal que había conseguido la promulgación de la Constitución de 1845, que teóricamente amparaba a la reina Isabel, ocupaba la presidencia del Gobierno desde 1847 y era el objetivo de una campaña reaccionaria. El rey consorte, Francisco de Asís y Borbón —nieto de Carlos IV, como Isabel, y primo hermano de esta—, intervino en la decisión de su esposa para que el general Narváez fuera apartado del Gobierno en octubre de 1849, y en su lugar se colocó a Serafín María del Soto, conde de Cleonard. Ante esta injerencia, las autoridades dimitieron en cascada, se produjeron disturbios, la prensa arremetió contra los monarcas… En definitiva, el Gobierno de Soto duró solo un día e Isabel se vio obligada a llamar de nuevo a Narváez.


    Hechos como este hicieron que Isabel II fuera ganándose a pulso lo que estaba por venir. Además, la tendencia de la Casa Real hacia el conservadurismo extremo, la connivencia y el aprovechamiento en la corrupción de negocios estatales —escándalos que apenas se tenía el pudor de ocultar— y ciertos despilfarros poco explicados hicieron que las intentonas revolucionarias se sucedieran. La relativa prosperidad durante el periodo de la Unión Liberal (1858-1864) y los apreciables resultados de la guerra de África (1860), pese a las miles de bajas españolas en Marruecos, relajaron la tensión, pero la profunda crisis económica de mediados de la década de 1860 y la imposición de un Gobierno reaccionario —con González Bravo al frente— reactivaron el descontento en el verano de 1868, hasta que en septiembre estalló la revolución conocida como la Gloriosa.


    Por aquellos días, Isabel veraneaba en Lequeitio (Vizcaya). Cuando se enteró de que la revolución estaba triunfando en una ciudad tras otra, se trasladó a San Sebastián, en un primer momento con la idea de regresar a Madrid, si bien le aconsejaron que no lo hiciera y que esperase acontecimientos. Cuando le llegaron noticias de que las tropas del marqués de Novaliches habían fracasado en Córdoba en su intento de frenar a los rebeldes de Serrano que se dirigían a Madrid, por fin se decidió: haciendo honor a la actitud de los últimos Borbones (su padre, Fernando VII, y su abuelo Carlos IV), tomó el camino más fácil y el 30 de septiembre se subió a un tren desde la capital guipuzcoana y cruzó la frontera de Francia, abandonando —aunque sin renunciar a ella— la Corona de España. Isabel II no había sido destronada, pero personalmente se decidió por el exilio. La revolución se hizo contra «la raza espuria de los Borbones» y fue dirigida por un general (Serrano) que en otros tiempos había gozado de la confianza de la reina.


    Salvo algunos viajes ocasionales, Isabel II ya no regresó a España. En el exilio se separó definitivamente de su marido y ocupó el palacio de Basilewski (después llamado «de Castilla») en la capital francesa. Durante más de treinta años vivió plácidamente en París, amparada por una cuantiosa subvención que le enviaba el Gobierno de España. En 1870 abdicó en favor del quinto de sus hijos, quien, años después, con la llamada Restauración, reinó durante una década con el nombre de Alfonso XII.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Se dice que en el momento de partir, el marqués de Alcañices, muy cercano a la reina, para intentar convencerla de que no abandonase España, le preguntó si realmente iba «a renunciar al laurel de la gloria», a lo que ella contestó que «la gloria para los niños y el laurel para la pepitoria».

    

  


  
    
  


  
    
  


  
    


    
      OCTUBRE

    


    

  


  
    1 de octubre


    Las Cortes Constituyentes aprueban el sufragio universal de las mujeres
 (1931)


    La dictadura de Primo de Rivera fue el primer régimen que legisló el derecho al voto de las mujeres, si bien es cierto que con «trampa». El Estatuto Municipal inserto en el Decreto Ley sobre Organización y Administración Municipal, de 8 de marzo de 1924, concedía, en efecto, el voto a las mujeres, pero solo a las cabeza de familia, que suponían la mitad del electorado femenino, y, además, únicamente en las elecciones municipales, que bajo el Directorio Civil nunca llegaron a celebrarse.


    El sufragio de la mujer española fue motivo de debate parlamentario por primera vez en 1877, tras el cual la mayoría de los diputados llegaron a aprobar un proyecto de ley —se quedó solo en proyecto— que concedía el derecho al voto a aquellas mujeres que ostentaran la patria potestad; es decir, viudas, pero con capacidad para contribuir con una cantidad considerable de dinero (por lo general, cien pesetas, un dineral para la época) para poder «comprar» su derecho de opinar en las urnas. Con variantes muy sutiles se sostuvieron otras propuestas parlamentarias posteriores —en 1907, 1908 y 1919—, pero, o bien se restringía el derecho al ámbito municipal, o llevaban aparejadas una contraprestación económica. Por ello, en unas elecciones generales, el voto femenino tendería a apoyar las candidaturas más conservadoras, ya que las mujeres con capacidad de voto gozarían de cierto poder adquisitivo, propio de familias más tradicionales. Salvo en el derecho al sufragio pasivo —las mujeres sí podían ser candidatas—, que fue el único avance obtenido, el derecho al sufragio femenino activo continuó limitado hasta la llegada de la Segunda República.


    Con todos estos antecedentes, el anteproyecto de Constitución que se presentó el 6 de julio de 1931 —tras las elecciones a constituyentes del 28 de junio— recogía en un artículo, el 34, el derecho al sufragio universal de todas las personas mayores de veintitrés años. El 18 de agosto la comisión parlamentaria aprobó el proyecto y, una semana después, comenzaron las enmiendas. El 30 de septiembre, Victoria Kent, feminista del Partido Republicano Socialista Radical —elegida gracias al derecho al sufragio pasivo en las elecciones constituyentes de junio—, se manifestó en contra de conceder el derecho al voto a las mujeres, argumentando que aún no se encontraban preparadas para emitir un juicio independiente, y que siempre beneficiarían a los partidos de derechas, por lo que solicitó un aplazamiento del dictamen. Por su parte, Clara Campoamor, del Partido (Republicano) Radical, se opuso frontalmente a Kent y no puso ningún condicionante al artículo.


    Al día siguiente, 1 de octubre, el ahora artículo 36 —«los ciudadanos de uno y otro sexo, mayores de veintitrés años, tendrán los mismos derechos electorales conforme determinen las leyes»— fue sometido a votación parlamentaria: obtuvo 161 votos a favor y 121 en contra. Por primera vez en la historia, la mayoría de los representantes del pueblo consideraba, desde un punto de vista electoral, a la mujer española igual que el hombre.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Hubo quien interpuso razones biológicas para rechazar el sufragio femenino, pues a la mujer no le dominaba ni «la reflexión» ni «el espíritu crítico» sino «la emoción» (Roberto Novoa, Federación Republicana Gallega).


      2. En las elecciones generales del 19 de noviembre de 1933 todas las mujeres españolas mayores de veintitrés años pudieron votar.

    


    

  


  
    

    2 de octubre


    Entra en vigor por primera vez la prestación por desempleo
 (1931)


    El 25 de mayo de 1931, el Gobierno provisional, a través del Ministerio de Trabajo y Previsión, firmaba un decreto por el que se creaba la Caja Nacional contra el Paro Forzoso, que sería gestionada por el Instituto Nacional de Previsión (INP). Los antecedentes se encuentran explicados en la propia introducción del texto:


    De larga fecha datan las disposiciones con las cuales el Estado español se ha preocupado de abordar el problema del paro. Esta actitud no le llevó a soluciones prácticas, pero dio lugar a una convicción que se manifiesta en la ley de 13 de julio de 1922, aprobando el Convenio de Washington, relativo al paro forzoso. Consecuencia inmediata de este compromiso fue la autorización y consignación que figuran en la ley de Presupuestos de 26 de julio de 1922 para la práctica del seguro de paro forzoso.


    De acuerdo con este criterio, el decreto creaba un «servicio para el fomento y régimen de la previsión contra el paro involuntario de trabajo, servicio centrado en el Instituto Nacional de Previsión, que puede actuar flexiblemente en todas las regiones, gracias a sus veinte cajas colaboradoras y que se titulará “Caja Nacional contra el Paro Forzoso”». En realidad, se trataba de un seguro voluntario mediante el cual el Estado subvencionaba a las mutuas o sindicatos que ofreciesen a sus afiliados el seguro de desempleo, cuyos dos primeros capítulos de su reglamento —aprobado el 30 de septiembre de 1931—, los dedicados a la Caja Nacional contra el Paro Forzoso y a las entidades primarias reconocidas por aquella, entraron en vigor el 2 de octubre de 1931. Esto quería decir que, por primera vez en la historia, el Estado español se hacía cargo, aunque fuera al 50%, de la protección por desempleo gracias a la indemnización abonada por las entidades primarias reconocidas por la Caja Nacional a sus asegurados. Como condición a la percepción de la mitad estatal, estas entidades debían llevar sus propias cuentas bien diferenciadas de las destinadas a los pagos por desempleo y someterse a la intervención de la Caja Nacional para hacer cumplir el reglamento. Los trabajadores recién desempleados, en condiciones normales, recibirían, a través de sus sindicatos o mutuas, un tercio de su salario anterior durante un periodo de tres meses.


    Pero las funciones de la Caja Nacional contra el Paro Forzoso realmente eran más institucionales que económicas, como las de «difundir e inculcar la previsión contra el paro por los medios que estime convenientes […], asesorar al Gobierno y a las instituciones que se propongan luchar contra las causas del paro, o colocar a los parados, o proporcionarles los medios de atender a sus necesidades mientras se encuentren sin trabajo […], administrar [sus fondos] y aplicarlos a los fines que le estén confiados […] o estudiar la organización definitiva de un régimen de seguros contra el paro y de cualquier medio adecuado para prevenirlo, atenuarlo o corregirlo y aplicarlo, en su caso». En años sucesivos, el INP desplegó una serie de normas en este sentido (en 1934 y 1935), hasta que la Guerra Civil impidió el normal funcionamiento de las prestaciones por desempleo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A pesar de su entrada en vigor el 2 de octubre de 1931, por problemas presupuestarios el Estado no puso dinero en la Caja Nacional contra el Paro Forzoso hasta el 1 de abril de 1932.


      2. Cuando comenzó la Guerra Civil, el porcentaje de trabajadores asegurados por este sistema era del 1,2 %.

    


    

  


  
    3 de octubre


    Primeros movimientos carlistas
 (1833)


    En 1830, Fernando VII derogó la ley sálica de 1713 que impedía a las mujeres acceder al trono de España. El hermano del monarca, Carlos María Isidro, su esposa y los partidarios del absolutismo más radical y católico advirtieron entonces que la Pragmática Sanción promulgada por Carlos IV en 1789 contra aquella ley no había derogado su vigencia por defectos de forma, por lo que todavía podían impedir legalmente que la niña del rey, Isabel, se convirtiera en la princesa de Asturias. Para ellos, el heredero a la Corona de España era don Carlos María Isidro de Borbón, tío de la recién nacida.


    Los principales seguidores de Carlos, los llamados «apostólicos», constituían una facción ultraconservadora que se había enfrentado a Fernando VII por considerarlo excesivamente permisivo con los liberales —siempre que al interesado monarca le convino—, sobre todo durante el Trienio Liberal (1820-1823), cuando protagonizaron varias revueltas en Vizcaya, Navarra y Cataluña, principales bastiones de los absolutistas.


    Carlos María Isidro se negó a reconocer a Isabel como sucesora de su hermano y por ello fue desterrado a Portugal, donde no perdió la oportunidad de conspirar para que se produjeran levantamientos contra la princesa. Incluso pocos días antes de la muerte del rey, acaecida el 29 de septiembre de 1833, alentó un pronunciamiento en Talavera de la Reina que fue «debidamente» sofocado: todos los insurgentes fueron fusilados.


    Ante la amenaza reaccionaria, la regente María Cristina decretó una amnistía para el resto de los carlistas y llamó a su lado a los liberales. Pero Carlos, de manera unilateral, dictó un manifiesto el 1 de octubre desde Abrantes (Portugal) que lo proclamaba rey de España bajo el nombre de Carlos V. El texto decía así:


    No ambiciono el trono; estoy lejos de codiciar bienes caducos; pero la religión, la observancia y cumplimiento de la ley fundamental de sucesión y la singular obligación de defender los derechos imprescriptibles de mis hijos y todos los amados consanguíneos me esfuerzan a sostener y defender la corona de España del violento despojo que de ella me ha causado una sanción tan ilegal como destructora de la ley que legítimamente y sin alteración debe ser perpetuada.


    El 3 de octubre se produjeron las primeras insurrecciones en el País Vasco, Navarra y Logroño; el resto de sublevaciones apenas fueron secundadas, salvo en Castilla la Vieja, el norte de Cataluña y el Maestrazgo. Los carlistas navarros y vascos de las agrupaciones locales del recién disuelto ejército de Voluntarios Realistas —creado por Fernando VII en 1823 para defenderse de los brotes revolucionarios liberales— tuvieron más éxito y sus paupérrimas dotaciones al menos sirvieron para unir fuerzas, sobre todo las vallisoletanas de Santos Ladrón de Cegama, las de Logroño, donde proclamaron rey a Carlos V de Borbón, y las de Navarra, con Tomás de Zumalacárregui al frente. A los pocos días se inició la primera guerra carlista.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El lema de los carlistas, la mayoría pequeños propietarios campesinos del País Vasco, Navarra, Cataluña y el Maestrazgo, era «Dios, Patria, Rey, Fueros».


      2. El ejército de Voluntarios Realistas fue creado para dotarlo con doscientos mil efectivos, pero, durante los diez años que estuvo en funcionamiento, el Estado no llegó a uniformar ni a la mitad.

    


    

  


  
    4 de octubre


    Fallece Teresa de Jesús
 (1582)


    En mayo de 1582, recién salida de Burgos, donde acababa de fundar su decimoséptimo convento de carmelitas descalzas, Teresa de Jesús volvió a sentirse muy débil. Llevaba dos años viajando por toda Castilla con la salud quebrada, visitando congregaciones carmelitas fundadas por ella misma o creando otras nuevas. Su último periplo acabó el 20 de septiembre de 1582 en Alba de Tormes, donde cayó gravemente enferma. Dos semanas después, en la noche del 4 de octubre, murió en brazos de su compañera carmelita Ana de San Bartolomé. Tenía sesenta y siete años.


    Teresa de Cepeda y Ahumada nació en Ávila —según diversos indicios, en la localidad de Gotarrendura—, en el seno de una familia de mercaderes de ascendencia judía. En 1537, tras haber profesado en el convento carmelita de la Encarnación, la joven comenzó a padecer, cada vez con más frecuencia, ciertos síntomas que ya se habían anunciado en su adolescencia. Durante su convalecencia se dedicó a la lectura de ascetas como Francisco de Osuna o fray Luis de Granada. Aunque durante su juventud creyó que no estaba hecha para la vida conventual, parece ser que entre las carmelitas tuvo un comportamiento modélico. En realidad, Teresa sufría fortísimas tensiones espirituales, pues nunca estuvo segura de que las visiones que tenía de Cristo procedieran de la divinidad, por más que las conversaciones que mantenía con teólogos, religiosos y filósofos le indicaran que así era.


    Un día consideró necesaria la reforma del Carmelo para devolver a la orden su original espíritu: recogimiento y oración. En 1562 llevó a cabo su primera fundación, el convento de San José de Ávila, pero cualquier reforma en el seno de la Iglesia, aunque se dirigiera a restablecer las virtudes de la vida conventual, era observada con reticencias desde los estamentos superiores; incluso la orden de los calzados se mostró hostil a los propósitos de la abulense, y le costó Dios y ayuda conseguir algunos maravedíes de los cabildos municipales.


    Con todo, Teresa de Ávila —como ya era conocida— fundó un buen número de conventos carmelitas por toda España. Para ello tuvo que desplegar una actividad física y política notable, aun a costa de su propia salud, y realizó viajes por toda la Península que provocaron los recelos de sus superiores. En efecto, los conflictos eclesiásticos llegaron a su extremo en 1575, cuando sus más allegados y ella misma fueron denunciados por rebeldes ante el tribunal sevillano de la Inquisición. Su amigo fray Juan de la Cruz y otros miembros carmelitas pagaron el desafío con la cárcel.


    La actividad literaria de Teresa de Jesús está íntimamente relacionada con su acción reformadora. En sus numerosas epístolas —cuatrocientas diez cartas— trata de la organización de los conventos, aporta sugerencias para regir las comunidades y para vivir adecuadamente la vida del claustro. Entre sus textos devocionales destaca Camino de perfección (1564), conjunto de enseñanzas destinadas a fomentar el camino hacia Dios entre las carmelitas, idea que también se encuentra en Las moradas o El castillo interior (1577), en el que las estancias de un castillo se convierten en los pasos sucesivos que han de darse hasta alcanzar el encuentro con Dios.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Beatificada en 1614 y canonizada en 1622, en 1970 fue nombrada doctora universal de la Iglesia, la primera de las cuatro mujeres de entre los otros treinta y dos doctores que completan la lista.


      2. Fray Luis de León escribió en 1588 que, por su pureza y sencillez, difícilmente se podría encontrar un escritor de la talla de Teresa de Jesús.

    


    

  


  
    5 de octubre


    Inicio de la «revolución de octubre»
 (1934)


    El resultado de las elecciones de noviembre de 1933 no pudo ser más desalentador para los constituyentes de la República: la derecha y el centro-derecha dieron un vuelco a la composición del Parlamento, aunque el Partido Radical del republicano Alejandro Lerroux consiguió formar un Gobierno minoritario apoyado por la monárquica CEDA (Confederación Española de Derechas Autónomas), que fue la coalición más votada. Los socialistas de Prieto y Largo Caballero amenazaron con «echarse a la calle a por todas» si algún miembro de la CEDA entraba en el Gabinete, y así aguantaron hasta los primeros días de octubre de 1934, cuando la coalición retiró su apoyo al Gobierno de Samper y Alcalá-Zamora no tuvo más remedio que aconsejar a Lerroux que metiera a algún ministro cedista en su nuevo Ejecutivo.


    Así lo hizo Lerroux el día 4, pero con tres carteras. La reacción fue inmediata. En la madrugada del día siguiente, viernes 5 de octubre, la UGT, con el apoyo del PSOE y algunos sectores de la CNT, la FAI y el PCE, cumplió sus amenazas y dio el pistoletazo de salida en Madrid a la huelga general anunciada. Al amanecer, los puntos más calientes —Madrid, Barcelona y Bilbao— esperaban acontecimientos con tensa calma y, por ejemplo, en la capital se registraron disturbios que fueron sofocados con rapidez. Pero la sorpresa llegó de Asturias: los mineros, perfectamente organizados, tomaron ayuntamientos y atacaron iglesias, se hicieron con una veintena de cuarteles de la Guardia Civil e implantaron su «república socialista asturiana». La reacción del Gobierno, que declaró el estado de guerra, fue enviar de inmediato al ejército para disolver a los insurrectos, pero estos pudieron detener su paso a quince kilómetros del límite de la región. Ahí dio comienzo a una auténtica guerra.


    Al día siguiente, la Generalitat, presidida por la Esquerra Republicana de Lluís Companys, proclamó el «Estado catalán» dentro de una «República Federal española», aunque fue disuelto en menos de doce horas por el general Batet, que detuvo a casi todos los miembros del Govern, incluido Companys. El día 7, la sede del Ministerio de la Gobernación en Madrid fue tiroteada por francotiradores y, durante los cuatro días siguientes, la capital se convirtió en un hervidero que solo pudo contenerse gracias a la presencia militar. El 9 de octubre, el Comité Revolucionario de Oviedo organizó la Guardia Roja con «miembros de los partidos y juventudes obreras de la localidad» para «velar por el orden y la buena marcha de la Revolución». Finalmente, los mineros asturianos fueron rodeados por un arco formado por miles de soldados de infantería, mientras dos buques de guerra desembarcaban a las tropas africanas de Regulares —tras doce siglos, los «moros» volvían a poner pie en Asturias— y del Tercio.


    El día 12 la situación ya estaba totalmente controlada en Madrid, y el 13 la insurrección asturiana fue aplastada a modo de «ensayo premonitorio» de la Guerra Civil (estallaría en menos de dos años), con cerca de mil quinientos obreros y dos centenares de militares muertos. Los disturbios continuaron hasta el 19 de octubre, y a partir de entonces se iniciaron los duros reproches políticos tanto por parte de los partidarios de endurecer la política gubernativa —hubo miles de detenciones— como de los de debilitar la colaboración parlamentaria entre radicales y cedistas, colaboración que terminaría en diciembre de 1935.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La represión de la revolución de Asturias fue coordinada desde Madrid por el general de división Francisco Franco.

    


    

  


  
    6 de octubre


    La Academia Sueca concede a Vicente Aleixandre el Premio Nobel de Literatura
 (1977)


    En la mañana del jueves 6 de octubre de 1977, Vicente Aleixandre, que sabía que había sido propuesto como candidato para el Nobel de Literatura, echó un vistazo a la prensa del día para comprobar si se encontraba entre los finalistas al premio. Su nombre no figuraba en ninguna de las páginas que leyó, y con más resignación que decepción, dejó los periódicos y se puso a otra cosa. Pocos minutos después sonó el teléfono. Era alguien de la agencia France Press que le comunicaba que esa misma mañana la Academia Sueca había fallado a favor del poeta español para recibir el Premio Nobel de Literatura 1977. Como declaró Aleixandre a la prensa, «fue algo completamente inesperado».


    La Academia Sueca decidió conceder el Nobel de Literatura a Aleixandre por «el carácter de su obra, enraizada en la tradición de la lírica española y en las modernas corrientes poéticas iluminadoras de la condición humana en el cosmos y de las necesidades de la hora presentes, al mismo tiempo que representa la gran renovación de la tradición de la poesía española [del periodo] de entreguerras».


    El Nobel de Literatura leyó el 12 de diciembre en Estocolmo su discurso sin título, un texto que centró en la poesía como expresión de vida y solidaridad entre los hombres, con un reconocimiento expreso a los escritores del Siglo de Oro y de las Generaciones del 98 y del 27 que tanto influyeron en él y en su concepto del poeta como misionero de las virtudes humanas. Asimismo destacó el ideario de la poesía social española de la década de 1950 cuando dijo que «en este poder de comunicación está el secreto de la poesía, que […] no consiste tanto en ofrecer belleza cuanto en alcanzar propagación, comunicación profunda del alma de los hombres».


    Vicente Aleixandre (Sevilla, 1898-Madrid, 1984), académico de la Lengua (desde 1949), premiado con el Nacional de Poesía (1933) y de la Crítica (1963 y 1969), comenzó su andadura poética tras los pasos de Juan Ramón Jiménez, del modernismo, de los autores de su propia generación (la del 27) y del surrealismo. Azotado por su salud quebradiza, una persistente idea del mundo autodestructivo aparece en todos sus libros de poemas. Tras la Guerra Civil, Aleixandre confirmó su poesía intelectualista, volviendo en ocasiones al lenguaje hermético de la tradición de vanguardia. Entre sus poemarios destacan Ámbito (1928), Espadas como labios (1932), Pasión de la tierra (1935, aunque escrito mucho antes), La destrucción o el amor (1935), Sombra del paraíso (1944), Historia del corazón (1954), En un vasto dominio (1962), Retratos con nombre (1965), Poemas de la consumación (1968) o Diálogos del conocimiento (1974). En sus últimos años el poeta volvió a mostrar pinceladas surrealistas, aunque de una forma más serena y, paradójicamente, reflexiva, en varios de los poemas de su libro póstumo En gran noche.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El anterior español galardonado con el Nobel de Literatura, a quien Aleixandre dedicó unas líneas en su discurso de Suecia, fue Juan Ramón Jiménez.


      2. Vicente Aleixandre fue profesor de Derecho Mercantil en la Escuela de Comercio de Madrid durante dos años (1920-1922).

    


    

  


  
    7 de octubre


    La batalla de Lepanto
 (1571)


    Más asociada a la leyenda cervantina alimentada por la cultura popular que a la auténtica política imperial otomana en el Mediterráneo, la cruenta batalla de Lepanto, que realmente no quebrantó gran cosa aparte de la Sublime Puerta (la entrada al palacio del Gobierno turco), sigue siendo, sin embargo, motivo de mucha literatura.


    Desde la década de 1530, Solimán el Magnífico tenía una fijación: Italia. Con el dominio casi total en la costa norte de África y el litoral oriental del Adriático, el sultán turco dejó a su muerte (1566) un gigante patrimonio territorial a su sucesor, Selim II, que, lejos de conformarse, reforzó la política expansionista de su padre y estableció acuerdos con Argel, tratos que perjudicarían sobremanera las pretensiones mediterráneas de Felipe II, que quería a toda costa asegurarse Sicilia y los pasos marítimos entre la isla y la costa africana argelina.


    Para hacer frente a la amenaza de los turcos, que en 1570 se hallaban en plena conquista de Chipre, el papa Pío V, amenazado por tierra y mar, y en representación de los Estados Pontificios, promovió la creación de la Santa Liga con la República de Venecia —las tropas otomanas se encontraban casi a sus puertas—, la República de Génova, la Orden de Malta, el Gran Ducado de Saboya, el Gran Ducado de Toscana y, por supuesto, los reinos de España. La escuadra, integrada por doscientos ochenta barcos (al menos ciento sesenta eran españoles) y dirigida por don Juan de Austria, hermano de Felipe II, se reunió en Mesina (Sicilia), desde donde partió hacia Grecia.


    El encuentro naval entre las fuerzas contendientes ocurrió el 7 de octubre de 1571 en el estrecho que separa los golfos de Patras y Corinto, frente a la ciudad de Naupactos, a la que italianos y españoles llamaron Lepanto. La flota turca, dirigida por Alí Pachá, era superior en número de naves a la de la Santa Liga, pero contaba con artillería de inferior calibre. Este hecho, además de la eficacia de los arcabuceros de la coalición europea, fue decisivo en el devenir del combate, que se saldó con una gran victoria de las fuerzas cristianas. El resultado de la batalla, aunque no determinante en la guerra contra el turco pese a su elevado número de bajas, obligó a los otomanos a reconstruir su Armada, lo que debilitó momentáneamente su poder en el Mediterráneo.


    Dos años antes, Miguel de Cervantes se había trasladado a Sevilla desde Madrid probablemente huyendo de las consecuencias de un duelo en el que su rival había resultado herido. Al parecer, algún pariente le aconsejó que saliese de España y se instalase en Roma. Durante su estancia en la Ciudad Eterna tuvo lugar la conquista otomana de Chipre (1570), y en el verano de 1571 se alistó en una de las compañías de la Santa Liga. Con veinticuatro años recién cumplidos se encontraba a bordo de la galera Marquesa cuando, según diversos testigos, recibió dos tiros en el pecho y otro en su brazo izquierdo. Tenía sesenta y siete años cuando el manco de Lepanto describió sus sentimientos al respecto en el prólogo de la segunda parte del Quijote: «Lo que no he podido dejar de sentir es que me note de viejo y de manco como si hubiera sido en mi mano haber detenido el tiempo, que no pasase por mí, o si mi manquedad hubiera nacido en alguna taberna, sino en la más alta ocasión que vieron los siglos pasados, los presentes, ni esperan ver los venideros».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En la batalla murieron cerca de treinta mil hombres, unos siete mil de la Santa Liga, entre los cuales hubo alrededor de dos mil españoles.

    


    

  


  
    8 de octubre


    Nace José Cadalso, que abrió la puerta del romanticismo español 
(1741)


    José Cadalso, uno de los grandes nombres de la literatura española del siglo XVIII, importador de las nuevas ideas de Londres y París, y amigo de las principales personalidades literarias de la época (Jovellanos, Fernández de Moratín o Meléndez Valdés), representa el eslabón entre el reformismo ilustrado y los indicios de la revolución romántica.


    Su madre murió en Cádiz el día en que él nació, el 8 de octubre de 1741, y su padre, que se encontraba haciendo negocios en América, no lo conoció hasta trece años después. De su educación se hizo cargo su tío materno, un jesuita abierto a las nuevas corrientes europeas que años más tarde lo envió a París y después a Londres. José Cadalso también viajó a los Países Bajos, Alemania e Italia.


    Tras su regreso a España, a los veinte años de edad ingresó como cadete en el ejército, donde realizó su carrera militar. En 1768 fue castigado con el destierro después de ser acusado de haber publicado un panfleto satírico, Calendario manual y guía de forasteros en Chipre, cuya autoría no se ha podido demostrar, en el que se criticaba el entorno en el que ciertas damas y caballeros entablaban relaciones amorosas. A la vuelta a Zaragoza, lugar elegido para su destierro durante dos años, vivió un apasionado romance con la actriz María Ignacia Ibáñez, cuya prematura muerte (1771) le afectó enormemente.


    Como poeta, José Cadalso cantó a los placeres de la vida, pero también fue un notable escritor satírico. Su poesía, sin embargo, admite el título de neoclásica, incluso rococó, aunque algunos investigadores han hallado rasgos distintivos que permiten hablar de Cadalso como el primer escritor romántico español. Sin embargo, otros especialistas no se refieren más que a cierto apasionamiento en su obra poética, con matices importados de Europa o exagerados a partir de Meléndez Valdés y otros poetas españoles de la época.


    Entre sus obras destacan Solaya o los circasianos (1770), drama en el que la censura exigió grandes modificaciones; Don Sancho García (1771), tragedia de tema histórico-nacional escrita en pareados y con frecuentes encabalgamientos, representada por su amada actriz poco antes de morir; Los eruditos a la violeta (1772), sátira dirigida al público que tan mal había acogido su obra anterior, u Ocios de mi juventud (1773), una excelente colección de poemas. Sobresale también sus Cartas marruecas, obra probablemente acabada en 1774 y publicada póstumamente en 1789, por entregas y parcialmente, por el Correo de Madrid, y posteriormente como libro en 1793. Está escrita a la manera de las Cartas persas de Montesquieu y en ella tres personajes —dos marroquíes y un español— emiten juicios críticos sobre la sociedad española. Otra obra que debe mencionarse es Noches lúgubres, publicada también póstumamente en 1789, pero escrita poco después de la muerte de su amada con numerosos elementos autobiográficos. Está considerada un precedente del romanticismo y tuvo un enorme éxito comercial en el siglo XIX.


    A finales de la década de 1770, José Cadalso gozaba ya de cierta reputación en el campo literario, aunque no abandonó sus obligaciones profesionales como militar. Ascendió a comandante y se convirtió en el ayudante del general Álvarez de Sotomayor. Tenía solo cuarenta años cuando acudió como coronel a poner sitio una vez más a Gibraltar. Entre cañonazos y metralla, murió durante el asedio el 27 de febrero de 1782.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Según la leyenda, José Cadalso pretendió exhumar el cadáver de su amada para verla una vez más.

    


    

  


  
    9 de octubre


    Indulto general a los condenados por su «actuación en la revolución comunista»
 (1945)


    Acabada la Guerra Civil, el régimen franquista condenó y encarceló a decenas de miles de personas que habían colaborado con la causa republicana durante la contienda. En la primavera de 1940 se publicó la Ley para la Represión de la Masonería y el Comunismo, con carácter retroactivo desde el 18 de julio de 1936, y un decreto por el que, veladamente, se solicitaba la cooperación para «recabar información» sobre sospechosos contrarios a la patria. La maquinaria represiva del Estado se había puesto en marcha.


    Por el contrario, esa misma primavera, el Ministerio de Justicia concedió la libertad condicional —no indulto— a sus primeros presos políticos, pero solo a quienes hubieran mostrado un comportamiento intachable en prisión, hubieran cumplido una cuarta parte de la pena —es decir, solo los condenados por delitos menores a un máximo de tres años— o hubieran cumplido los sesenta años de edad. Durante el otoño de 1940, y en los tres años siguientes, la Jefatura del Estado dictó otros tantos decretos de libertad condicional ampliando cada vez más —por duración de condenas— los grupos susceptibles de disfrutarla, si bien es cierto que los liberados sufrieron diariamente los rigores de la vigilancia: guardias civiles, concejales, párrocos, falangistas y otros agentes sociales, además de los propios vecinos afectados por la presión político-social.


    Hay que esperar al 9 de octubre de 1945, precisamente cuando el nazismo ya había sido derrotado y el fascismo condenado por la mayoría de los países occidentales, para ver el primer decreto de indulto general «a los condenados por delito de rebelión militar y otros cometidos hasta el 1 de abril de 1939 […] siempre que no conste que los referidos delincuentes hubieran tomado parte en actos de crueldad, muertes, violaciones, profanaciones, latrocinios u otros hechos que por su índole repugnen a todo hombre honrado, cualquiera que fuere su ideología».


    Aunque el motivo fuera, con toda probabilidad, un lavado de imagen internacional del régimen, el Gobierno explicó sus razones:


    Al iniciarse el décimo año de la exaltación del Caudillo a la Jefatura del Estado, excarcelados ya en virtud de las disposiciones de libertad condicional y redención de penas por el trabajo el noventa por ciento de los que fueron condenados por su actuación en la Revolución comunista […] el Gobierno, consciente de sus fuerzas y del apoyo de la Nación, se dispone a dar otro paso en el camino de la normalización progresiva de la vida española […] con un amplio criterio de generosidad y justicia, una medida que permita reintegrarse a la convivencia con el resto de los españoles a quienes delinquieron inducidos por el error, las propagandas criminales y el imperio de gravísimas y excepcionales circunstancias».


    Pero el Estado se reservaba el derecho a «distinguir entre los que lucharon arrastrados por la pasión política y los que dirigieron y excitaron las masas al crimen o cometieron actos que repugnan a cualquier conciencia honrada».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Se calcula que la población reclusa en 1946 se redujo un 19 % respecto a 1945, aunque casi dos de cada tres presos (64 %) eran políticos.


      2. El decreto de libertad condicional de junio de 1940 tenía unos requisitos tan irreales que virtualmente ningún preso político los cumplía.

    


    

  


  
    10 de octubre


    Nace Isabel II
 (1830)


    La mera existencia de la inocente María Isabel Luisa de Borbón y Borbón-Dos Sicilias, que comenzó el 10 de octubre de 1830, provocó —directa o indirectamente— hasta tres guerras en el siglo XIX. Lo que hizo o dejó de hacer, ya no tan inocentemente, como reina de España originó muchas reacciones encontradas, levantamientos, rebeliones e incluso revoluciones que condujeron a su derrocamiento.


    Cuando murió su padre, Fernando VII, ella tenía tres años, por lo que subió al trono bajo la regencia de su madre, María Cristina. Entonces aconteció la primera guerra carlista (1833-1840), promovida por su tío paterno, Carlos María Isidro. Tras la regencia de Espartero, que en 1840 desplazó a María Cristina, los golpistas Narváez, Serrano y O’Donnell proclamaron reina a Isabel el día que cumplió trece años. Los moderados de Narváez gobernaron durante una década (1844-1854) bajo la Constitución de 1845 y permitieron, en connivencia con María Cristina, que la reina se casara el día de su decimosexto cumpleaños con su primo Francisco de Asís y no con Carlos Luis, que era hijo de don Carlos María Isidro. A raíz de la boda estalló en Cataluña la segunda guerra carlista (1846-1848), promovida por el candidato frustrado.


    En la década de 1850, a las constantes luchas políticas entre progresistas y moderados se sumó la intromisión de los militares en la vida pública: la Unión Liberal del general O’Donnell estuvo en el poder desde 1858 hasta 1863, y durante este gobierno tuvo lugar la «victoriosa guerra de África» contra Marruecos (1859-1860), preludio de la gravísima inestabilidad política y crisis institucional que reinarían en el siguiente lustro. Se produjeron nuevas sublevaciones militares y revueltas populares, fallecieron O’Donnell y Narváez y quedaron como personalidades destacadas los generales Serrano y Prim, conspiradores contra el régimen dentro y fuera de España.


    En septiembre de 1868 se inició la revolución que daría paso a otro sistema político. El general Serrano derrotó a su homólogo Pavía en la batalla del puente de Alcolea, y la reina, que se hallaba en San Sebastián veraneando, se internó en Francia y fijó su residencia en París. Pese a todo, durante el reinado de Isabel II se produjeron algunas innovaciones y reformas importantes, como el desarrollo de una red ferroviaria aceptable para la época, la implantación de la peseta o la renovación de la administración local.


    La incompatibilidad de caracteres de la reina con su marido, además de otras cuestiones palaciegas más propias de la prensa del corazón, se puso pronto de manifiesto y acabó con la separación amistosa de la pareja en Francia. En junio de 1870 Isabel II abdicó la Corona en su hijo Alfonso, que cuatro años y medio más tarde reinó con el nombre de Alfonso XII.


    Salvo contadas visitas, Isabel no volvió a España hasta 1904, cuando fue trasladada desde París hasta el monasterio de San Lorenzo de El Escorial para ser enterrada en el Panteón de los Reyes.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Francisco de Asís no podía ser más primo de Isabel, ya que, respecto de ella, era hijo del hermano de su padre, Fernando VII, y de la hermana de su madre, María Cristina.


      2. A pesar de que fue muy criticada por políticos y periodistas liberales, todos coincidían en destacar su encanto personal en las distancias cortas.

    


    

  


  
    11 de octubre


    Victoria Kent regresa del exilio
 (1977)


    El martes 11 de octubre de 1977, procedente de Nueva York, la abogada, jurista y política Victoria Kent (Málaga, 1898-Nueva York, 1987) pisó suelo español después de treinta y ocho años en el exilio en Francia, Inglaterra, México y Estados Unidos. A su llegada al aeropuerto de Barajas (Madrid), fue recibida por miembros de Acción Republicana Democrática Española y abordada por muchos periodistas, a los que señaló que regresaba para «restañar una herida» que tenía «desde hace casi cuarenta años».


    A pesar de seguir declarándose republicana, Kent manifestó su voluntad de aceptar la monarquía siempre que el pueblo español así lo decidiese a través de unas elecciones libres, ya que, según dijo, los primeros comicios para el Congreso de los Diputados del posfranquismo recién celebrados (junio de 1977) no lo habían sido. El motivo fue que diversos partidos políticos no pudieron participar y muchas personas —como ella misma— no pudieron votar. Sobre la jovencísima democracia española dijo que faltaba mucho para que en España hubiera una verdadera libertad, y antes de dar por finalizada la rueda de prensa espontánea, tuvo tiempo de señalar a los presentes sus pretensiones: «Libertad, amnistía total y autonomía», los tres requisitos básicos para que hubiera democracia en España.


    Victoria Kent, que ya antes de la República había defendido a los miembros del comité revolucionario juzgados después de la sublevación militar de Jaca (diciembre de 1930) que acabó con el fusilamiento de sus dos cabecillas, fue diputada en las Cortes Constituyentes de 1931 por el Partido Republicano Radical Socialista y, pese su evidente feminismo, se opuso al sufragio universal de la mujer. Durante la República fue directora general de Prisiones, puesto en el que realizó una combativa labor para la reforma de las instituciones penitenciarias.


    Finalizada la Guerra Civil (1939), se marchó exiliada a Francia, donde vivió la ocupación nazi, experiencia que refleja en su libro Cuatro años en París (1947). Más tarde se trasladó a México, donde se encargó de organizar una escuela para la capacitación y reinserción social de presos. En Nueva York (1957), dirigió la revista Ibérica, destinada a exiliados españoles, hasta el año de la muerte de Franco (1975). Poco después declaró: «Yo no tengo otra pasión que España, pero no regresaré a ella mientras no exista una auténtica libertad de opinión y de asociación». Sin embargo, tras volver a su país, Victoria Kent mantuvo su residencia en Nueva York, donde falleció diez años después.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Fue la primera mujer en España que ingresó en un colegio de abogados (el de Madrid, en 1925).


      2. Fue la primera mujer del mundo que ejerció como abogada ante un tribunal militar (1930), y consiguió la absolución de su defendido.


      3. El libro que escribió en París en 1947 no fue publicado en España hasta 1978.

    


    

  


  
    12 de octubre


    Llegada de la primera expedición de Colón a América
 (1492)


    En el descubrimiento del continente americano concurrieron una serie de factores que se desarrollaron durante el siglo XV en Europa y, muy especialmente, en la península Ibérica. Los reinos cristianos, una vez reconquistado el territorio peninsular antes dominado por los musulmanes, continuaron con su política expansionista: la Corona de Aragón apostó por el mar Mediterráneo, mientras que los reinos de Castilla y Portugal compitieron por controlar el océano Atlántico y las costas de África.


    Los estudios humanísticos, la observación de la naturaleza y el nuevo espíritu de investigación rompieron con la concepción aristotélica y tolemaica del Universo. La relectura de los escritos griegos trajo consigo, entre otras cosas, la comprensión de que la Tierra tiene forma de esfera, y en el siglo XV se produjo un gran avance en el desarrollo de la cartografía y se perfeccionaron la brújula y otros instrumentos usados para la navegación, como el sextante. Todo esto permitió que los barcos se aventuraran a navegar por alta mar.


    Por otra parte, la necesidad de establecer una vía marítima que conectara Europa con Asia impulsó los descubrimientos geográficos para cubrir la creciente demanda de ciertos productos asiáticos que escaseaban o resultaban demasiado caros por la ruptura de las comunicaciones con Oriente tras la toma de Constantinopla por los otomanos en 1453.


    A raíz del Tratado de Alcáçovas-Toledo (1479), los reinos de Castilla y Portugal se repartieron sus ámbitos de influencia y las líneas futuras de expansión. De este modo Castilla se reservaba la posibilidad de ocupar el archipiélago de las Canarias, mientras que a la Corona portuguesa se le asignaba toda la costa del continente africano y la ruta marítima en dirección sur. Así, la Corona castellana quedaba excluida del reparto de África y su expansión se orientaba hacia el oeste.


    Conforme avanzaba el siglo XV, se fueron hallando diferentes archipiélagos en el Atlántico, como Canarias, Madeira, Azores y Cabo Verde, y también se conocieron datos sobre las circulaciones atmosférica y marina en las latitudes tropicales y medias.


    El descubrimiento de América lo protagonizó Cristóbal Colón, de quien poco se sabe hasta su llegada a Castilla, procedente de Portugal, donde había vivido varios años. Cuando el navegante concibió la posibilidad de llegar a Asia por la ruta oeste, pidió una audiencia en la Corte portuguesa, en 1483, para explicar su proyecto, que fue rechazado por los expertos náuticos. Entonces Colón emprendió viaje a Castilla para pedir apoyo a su reina, pero los consejeros científicos de los Reyes Católicos también rechazaron el proyecto de ir hacia las Indias por el oeste por considerarlo inviable.


    No obstante, la reina Isabel finalmente cambió de opinión y decidió financiar su empresa. El 3 de agosto de 1492 Cristóbal Colón partió desde el puerto de Palos, al mando de tres carabelas (Santa María, Pinta y Niña) y un centenar de hombres. El 12 de octubre de ese mismo año llegaron a Guanahani (en las actuales Bahamas), por lo que esta fecha ha sido considerada de forma unánime como una de las más importantes de la historia universal.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Colón realizó cuatro viajes a América, pero solo en el tercero llegó a tocar tierra continental, en la costa de la actual Venezuela.


      2. Del primer viaje de Colón solo regresaron dos carabelas, la Niña y la Pinta, y esta última fue la primera en arribar al puerto de Bayona (Pontevedra) el 1 de marzo de 1493.

    


    

  


  
    13 de octubre


    Unificada definitivamente la bandera de España en todas las instituciones del Estado
 (1843)


    Antiguamente ligadas a las casas reales de los monarcas europeos, las banderas parecían representar más a sus reyes que a las naciones que estos gobernaban. En el caso de España, los colores de la Casa de Borbón fueron imponiéndose poco a poco a los de las Coronas de Castilla y León y Aragón, hasta entonces los más utilizados. Por ello, para diferenciar los colores de los reinos de España de la de los Borbones presentes en los reinos de Italia (Nápoles, Parma, Sicilia y Toscana) o Francia, Carlos III decidió en 1785 que el pabellón que lo representara en el mar —tanto por buques de guerra como mercantes, y en 1793 en los puertos costeros— fuera uno que se parece bastante a lo que es hoy la bandera de España.


    Al imponerse popularmente durante la Guerra de la Independencia (1808-1814) y ser adoptados por las Cortes de Cádiz (1812) los pabellones navales antes mencionados, el 13 de octubre de 1843 el Ministerio de la Guerra —dirigido por el general Serrano— emitió un decreto que comenzaba diciendo: «Siendo la bandera nacional el verdadero símbolo de la monarquía española, ha llamado la atención del Gobierno la diferencia que existe entre aquella y las particulares de los cuerpos del ejército». A continuación se ven las razones por las que el Estado decimonónico, todavía militarizado en cuanto a su representación exterior —esto es, la guerra—, necesitaba una seña de identidad unificada:


    Tan notable diferencia trae su origen del que tuvo cada uno de esos mismos cuerpos: porque formados bajo la denominación e influjo de los diversos reinos, provincias y pueblos en que estaba antiguamente dividida la España, cada cual adoptó los colores o blasones de aquel que le daba nombre. La unidad de la monarquía española y la actual organización del ejército y demás dependencias del Estado exigen imperiosamente desaparezcan todas las diferencias que hasta ahora han subsistido sin otro fundamento que el recuerdo de esa división local, perdida desde bien lejanos tiempos.


    Por ello, el Gobierno provisional —el del general Espartero, a punto de convertirse en regente de España— decretó ese día que «las banderas y estandartes de todos los cuerpos e institutos que componen el ejército, la armada y la milicia nacional serán iguales en colores a la bandera de guerra española». A pesar del carácter castrense de la medida, se hizo circular en todos los ministerios unos modelos de banderas «para que por todos los individuos del Estado sean conocidas y observadas todas las disposiciones contenidas en este decreto».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aquel mismo día, la reina Isabel, de trece años de edad, transmitió al general Serrano, por real orden, «su deseo de regalar al primer batallón o escuadrón de cada arma […] la nueva bandera».


      2. Por aquellos días, España ya celebraba el aniversario del descubrimiento de América, ya que la Gaceta de Madrid (equivalente al actual Boletín Oficial del Estado) publicó una serie de artículos (uno por día) sobre este acontecimiento.

    


    

  


  
    14 de octubre


    Las Cortes aprueban la Ley de Amnistía
 (1977)


    Tras la muerte de Franco (noviembre de 1975), la Transición pensada y prevista por algunos políticos que habían intervenido en los últimos Gobiernos de la dictadura debía pasar, antes incluso que por la democratización de todas las instituciones del país, por la aprobación de una amnistía a determinados presos que sirviera de signo de esa voluntad de apertura. En julio de 1976 se dieron los primeros pasos para «promover la reconciliación de todos los miembros de la nación» a través de la puesta en libertad de aquellos sujetos que hubieran cometido delitos y faltas de intencionalidad política durante la Guerra Civil sin haber puesto en peligro vidas de terceros.


    Estos indultos, evidentemente, no fueron suficientes para los principales partidos políticos, cuyos representantes —algunos tan dispares como el socialista Felipe González o el monárquico Joaquín Satrústegui— solicitaron a Adolfo Suárez la ampliación del plazo sujeto de delitos hasta el 15 de diciembre de 1976, fecha en que se celebró el referéndum para la Reforma Política. Las reivindicaciones fueron sometidas a debate parlamentario en julio de 1977 y fue designada una comisión compuesta por los grupos políticos salidos de las elecciones generales de junio con el objetivo de que redactara un texto que satisficiera a las distintas formaciones, excepto a Alianza Popular, contraria a la amnistía en los términos propuestos.


    Finalmente, el 14 de octubre, el Parlamento sometió a votación el proyecto de Ley de Amnistía, el cual, tras el voto favorable de 296 diputados, quedó aprobado, en lo principal, de esta forma:


    Quedan amnistiados todos los actos de intencionalidad política, cualquiera que fuese su resultado, tipificados como delitos y faltas realizados con anterioridad al día quince de diciembre de mil novecientos setenta y seis; todos los actos de la misma naturaleza realizados entre el 15 de diciembre de 1976 y el 15 de junio de 1977, cuando en la intencionalidad política se aprecie además un móvil de restablecimiento de las libertades públicas o de reivindicación de autonomías de los pueblos de España; todos los actos de idéntica naturaleza e intencionalidad a los contemplados en el párrafo anterior realizados hasta el seis de octubre de mil novecientos setenta y siete, siempre que no hayan supuesto violencia grave contra la vida o la integridad de las personas.


    Entre los delitos incluidos en la amnistía se encontraban, además del de rebelión, el de objeción de conciencia a la prestación del servido militar por motivos éticos o religiosos, el de denegación de auxilio a la justicia por la negativa a revelar hechos de naturaleza política conocidos en el ejercicio profesional, los actos de expresión de opinión realizados a través de prensa, imprenta o cualquier otro medio de comunicación, los que pudieran haber cometido las autoridades, funcionarios y agentes del orden público con motivo u ocasión de la investigación y persecución de los actos incluidos en esta ley, o los cometidos por los funcionarios y agentes del orden público contra el ejercicio de los derechos de las personas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Esta ley conecta directamente con la de Memoria Histórica de treinta años después, que intentaba dar solución a las dificultades que durante cuarenta años hubo para el encausamiento de supuestos crímenes contra la humanidad durante la Guerra Civil y el régimen franquista.


      2. La Ley de Amnistía de 1977 fue aprobada por 296 diputados y rechazada por solo dos, con la abstención de dieciocho, dieciséis de ellos de Alianza Popular.

    


    

  


  
    15 de octubre


    Severo Ochoa recibe el Premio Nobel de Fisiología o Medicina
 (1959)


    Cuando el 15 de octubre de 1959 el doctor Severo Ochoa recibió la noticia de que había recibido el Premio Nobel de Fisiología o Medicina junto a su colega estadounidense Arthur Kornberg (de la Universidad californiana de Stanford), «por el descubrimiento de los mecanismos en la síntesis biológica de los ácidos ribonucleico y desoxirribonucleico», se encontraba trabajando en el College of Medicine de la New York University, su segundo «hogar» desde hacía diecisiete años. El diario ABC consiguió sacarle unas palabras entre entrevista y entrevista ante las cámaras de diversas cadenas de televisión norteamericanas: «Es un paso más, si no estamos equivocados, en la investigación por conocer los secretos de los compuestos a través de los cuales funciona el organismo, las células como tales y sus posibles caracteres hereditarios». Al preguntarle sobre su impresión como español, contestó: «Estoy orgulloso de que el Premio Nobel honre a nuestra ciencia médica», pero, como médico, «creo que esta batalla contra el cáncer es universal».


    Severo Ochoa de Albornoz (Luarca, Asturias, 1905-Madrid, 1993) estudió Medicina en la Universidad de Madrid, donde se licenció en 1928. La Junta para la Ampliación de Estudios lo pensionó en Glasgow (1927) y Heidelberg (1929), donde colaboró con Otto Fritz Meyerhof en el estudio de la fisiología muscular, y Londres (1930), donde estudió el metabolismo cerebral, y a su vuelta a España se doctoró (1931). Fue jefe de la sección de Fisiología en el Instituto de Investigaciones Médicas de Madrid (1935) y ayudante de investigación en el Instituto Kaiser Wilhelm de Heidelberg (1936). También trabajó en el laboratorio biológico de la Marina británica en Plymouth (1937) y fue ayudante de Bioquímica en la Universidad de Oxford (1938), donde investigó sobre la vitamina B1. En 1941 ingresó en la Universidad de Washington (San Luis, Misuri) donde trabajó en la Enzimología, y al año siguiente, en la Universidad de Nueva York, donde fue jefe de su departamento de Bioquímica en 1954.


    Su principal logro fue el descubrimiento de la enzima polinucleótido-fosforilasa (1955-1957), que interviene en la síntesis del ARN (ácido ribonucleico) a partir de los componentes elementales (los nucleótidos) de sus moléculas. Este descubrimiento fue el que a la postre le valió el Premio Nobel concedido por el Instituto Carolingio de Estocolmo.


    En 1985 regresó definitivamente a España y fue nombrado director del Centro de Biología Molecular de la Universidad Autónoma de Madrid, en cuya creación había colaborado, donde continuó desarrollando su actividad hasta su fallecimiento.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Hermann Joseph Muller, prestigioso biólogo estadounidense, llegó a afirmar que la vida artificial se creó en 1955 gracias al experimento de Severo Ochoa.


      2. Entre sus más de cien distinciones recibidas por distintas universidades y centros científicos de todo el mundo destaca, por curiosa, la que recibió, en plena guerra fría, de la Academia de Ciencias de la Unión Soviética, que en 1966 le hizo miembro de la institución.


      3. De Severo Ochoa es la frase que años después se haría muy popular: «El amor es la fundición de física y química».

    


    

  


  
    16 de octubre


    Entronización de Abderramán III como emir de Córdoba
 (912)


    Unificador del poder musulmán en la península Ibérica, Abd al-Rahman III (Córdoba, 891-Medina Azahara, 961) fue el creador del califato de Córdoba y el último rey del emirato. Con veintiún años sucedió a su abuelo, Abd Allah, en el trono, el 16 de octubre del año 912, circunstancia que no deja de ser excepcional, ya que ninguno de sus tíos —su padre había fallecido— pretendió el emirato. Es más, según Una crónica anónima de Abd al-Rahman III al-Nasir (editada por Lévi-Provençal y García Gómez), «los primeros que le juraron fueron sus tíos paternos […] los cuales vinieron a verlo con mantos y túnicas exteriores blancas, en señal de luto». Una vez terminada la larga ceremonia, celebrada en palacio de Maylis al-Kabi de Córdoba, Abderramán «dejó el trono para hacer la oración fúnebre por su abuelo e inhumarlo en su sepulcro de la Rawdat al-Julafa de Córdoba».


    El nuevo emir inició así un reinado cuyas prioridades serían poner fin a las disidencias internas (rebeliones de los muladíes y de Omar ibn Hafsún en la serranía de Ronda) y unificar el territorio de al-Ándalus. Al año siguiente, Sevilla, donde los banu Hachchach, de origen yemení, habían creado un principado independiente, se reintegró en el reino andalusí. Bobastro (en el término municipal de la actual Ardales, en la provincia de Málaga), poblado que Ibn Hafsún había elegido como capital de sus dominios, resistió hasta el año 928, a pesar de que el líder de la rebelión había muerto once años antes. Ese mismo año Abderramán estableció también su autoridad en Lorca y Murcia, por lo que casi todo el territorio de al-Ándalus estaba nuevamente bajo el control del emirato de Córdoba, aunque aún no se habían sofocado las rebeliones muladíes (cristianos convertidos al islam y musulmanes hijos de matrimonios mixtos) de las regiones fronterizas.


    Una vez dominado casi todo al-Ándalus, en el año 929 Abderramán se hizo proclamar príncipe de los creyentes y califa, siguiendo los pasos de sus antepasados, los omeyas de Damasco. Lo primero que hizo como califa fue intentar recuperar Mérida, algo que logró unos meses después. Ya solo quedaban Badajoz y Toledo, aunque no tardaron en caer: en 930 la primera, y en 932 la segunda.


    En 938 acabó de conquistar el resto de al-Ándalus con la toma de Zaragoza, y a partir de aquí comenzaron sus luchas exteriores contra los fatimíes y los reinos cristianos. A sus pretensiones expansionistas —tras la muerte de Ramiro II de León, en 951, se benefició de las diferencias que separaban a los reinos cristianos para imponer su autoridad frente a ellos— unió su afán por convertir Córdoba en una gran urbe y un importante centro científico y artístico. Durante su reinado la ciudad alcanzó un esplendor cultural sin parangón en Occidente. Abderramán fue quien amplió el patio de la mezquita, construyó en él un nuevo alminar y mandó edificar, cerca de la capital, el gran conjunto palatino de Madinah al-Zahra, donde falleció a los setenta años de edad.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Él mismo dijo que, si los reyes deseaban que se hablara de ellos, primero debían hacerlo ellos mismos en «la lengua de las edificaciones», como había ocurrido con las pirámides de Egipto.


      2. Abderramán murió el mismo día, 15 de octubre, que su abuelo, pero cincuenta y nueve años después.

    


    

  


  
    17 de octubre


    Se inaugura el Metro de Madrid
 (1919)


    El viernes 17 de octubre de 1919 se inauguraba el Metropolitano de Madrid, la primera red urbana ferroviaria de España, la octava de Europa y la decimocuarta del mundo. Rápidamente se la conoció como Metro, sobre todo gracias a su inconfundible logotipo, inspirado en el Underground londinense. Según contó el diario ABC al día siguiente de la inauguración, en mayo de 1914 el ingeniero Miguel Otamendi había solicitado del Ministerio de Fomento la concesión del ferrocarril metropolitano, que le fue concedida en enero de 1917, fecha en la que comenzaron las obras. En menos de dos años concluyeron los trabajos de la primera línea del Metro de Madrid —ya estaba proyectada una prolongación y una segunda línea más extensa que la anterior—, que constaba de ocho estaciones (Cuatro Caminos, Ríos Rosas, Martínez Campos —hoy Iglesia—, Chamberí —hoy sin servicio—, Bilbao, Hospicio —hoy Tribunal—, Red de San Luis —hoy Gran Vía— y Puerta del Sol) y tres kilómetros y medio que se podían recorrer en algo más de diez minutos.


    El acto de inauguración estuvo presidido por el rey Alfonso XIII, que, junto a su séquito, realizó el viaje, estación por estación, desde el obrero y populoso barrio de Cuatro Caminos hasta la Puerta del Sol. Como relataba ABC, llegados a esta última estación, «el rey y su acompañamiento se dirigieron al rellano de la escalera, donde se verificó el descubrimiento del escudo de bronce de Madrid y debajo una lápida, en mármol blanco, con la siguiente inscripción: “SS. MM. los Reyes D. Alfonso XIII y doña Victoria Eugenia [que no acudió al acto] inauguraron la línea de Cuatro Caminos-Puerta del Sol el día 17 de octubre de 1919”».


    El material móvil consistía en once máquinas (con dos motores cada una de 175 CV) y diez remolques, cada uno de los cuales podía transportar hasta cien personas (veinticuatro sentadas). Se habían previsto trenes con capacidad para transportar a un máximo de quinientas personas.


    Esta «hermosa obra», en palabras de ABC, venía a «resolver un importante problema, cual es el de las rápidas comunicaciones en una capital que, como la de Madrid [entonces de algo más de seiscientos mil habitantes], por su creciente densidad de población, tiende de día en día a ensancharse. […] Se inaugurará a fines del corriente mes [en efecto, el 31 de octubre], expendiéndose los billetes que serán de primera y segunda clase, al precio de 0,30 pesetas ida y vuelta en primera, 0,15 en segunda para un solo viaje, y 0,20 pesetas en segunda, ida y vuelta».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El Metro de Madrid, premiado con el MetroRail 2011 (Milán) como el suburbano más innovador del mundo, es el sexto con más líneas y el cuarto con más estaciones del planeta.


      2. Actualmente, el Metro de Madrid ocupa el octavo lugar del mundo en cuanto a extensión de su red metropolitana (por detrás de Seúl, Shanghái, Pekín, Londres, Nueva York, Moscú y Tokio).


      3. Aquella tarde del 17 de octubre de 1919, el rey aprovechó para inaugurar también la avenida de Bravo Murillo, que pasaba por la glorieta de Cuatro Caminos.

    


    

  


  
    18 de octubre


    Nace Pablo Iglesias, fundador del PSOE
 (1850)


    El fundador del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), Pablo Iglesias Posse, vio la luz en El Ferrol el 18 de octubre de 1850 en el seno de una familia extremadamente pobre. Su padre murió a los pocos años, así que su madre agarró a los dos hijos que tenía e hizo andando, literalmente, el camino a Madrid. En la capital, las penurias económicas llevaron a los dos niños a un hospicio, lugar en el que el joven Pablo aprendió el oficio de tipógrafo e impresor.


    A los veinte años de edad se afilió a la Asociación Internacional de Trabajadores (AIT) y comenzó a publicar artículos en La Solidaridad. En 1879 intervino en la primera creación clandestina del Partido Socialista Obrero, de tendencia internacionalista y marxista, y tras participar en la huelga de impresores de 1882 fue encarcelado y se quedó sin trabajo por el boicot de los patronos, que no se atrevían a emplearlo por su carácter revolucionario y levantisco. No obstante, tres años después alcanzó el máximo cargo de la Federación Tipográfica Española. En 1886 fue nombrado director del recién fundado El Socialista, y desde entonces se dedicó por entero al periódico, al PSOE y a la Unión General de Trabajadores (UGT), sindicato que él mismo fundó en 1888. Detenido en diversas ocasiones por su lucha obrera, en 1889 asistió a la Segunda Internacional como representante del PSOE.


    Su primera representación popular como político sucedió en 1905, cuando fue elegido, junto a Francisco Largo Caballero —futuro presidente del PSOE, ministro varias veces durante la República y presidente del Gobierno durante el primer año de la Guerra Civil— y Rafael García Ormaechea —traductor del Manifiesto Comunista de Marx—, como concejal del Ayuntamiento de Madrid. En 1910 fue elegido diputado, convirtiéndose así en el primer socialista español de la historia en ocupar un escaño. Muy propio de su carácter combativo, desde su tribuna dio muestras de su integridad e inflexibilidad.


    Mermada su salud, a partir de 1910 sus apariciones públicas fueron decreciendo hasta que, a las puertas de su muerte, las distintas facciones del PSOE, en fase de expansión, comenzaron una pugna por la dirección del partido. De hecho, su influencia activa también había ido disminuyendo, por lo que, posiblemente, muchas de las acciones violentas que por esos años llevaban a cabo la agrupación política y el sindicato no eran achacables a él. En efecto, la muerte de Pablo Iglesias (diciembre de 1925) dejó al PSOE sin una dirección ideológica firme, y los vaivenes del partido entre posiciones moderadas y violentas llegaron por momentos a situarlo en el ala más radical del espectro político. En cualquier caso, la situación del país durante los últimos años de la República tampoco permitió a los socialistas mantener la sensatez por la que tanto luchó el tipógrafo ferrolano.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Muy solidarizado con la pobreza de la clase obrera, Pablo Iglesias vivió de forma muy austera, hasta el punto de llegar a pernoctar en la redacción de El Socialista durante varios años.


      2. La infancia de Pablo Iglesias parece hoy «decimonónicamente» novelesca: muy pobre, fallece su padre, emigra caminando con su madre y su hermano pequeño desde El Ferrol hasta Madrid, a su llegada a la capital, muere el tío materno que iba a cobijarlos, malvive en la ciudad durante un año y termina en un hospicio.

    


    

  


  
    19 de octubre


    Camilo José Cela es premiado con el Nobel de Literatura
 (1989)


    El escritor Camilo José Cela Trulock (Iria Flavia, 1916-Madrid, 2002) fue premiado con el Nobel de Literatura de la Academia Sueca el 19 de octubre de 1989, por su «prosa rica e intensa, que con contenida compasión configura una visión provocadora de la vulnerabilidad del ser humano». En efecto, el lenguaje de Cela, sonoro y vigoroso, de clara sintaxis y rica expresión, interesa y sorprende desde el primer momento. La crudeza de las situaciones expuestas por el escritor gallego, relatadas con un realismo sobrio y en ocasiones feroz, dio motivo a los críticos literarios para calificar su prosa y su temática de tremendista. Fue La familia de Pascual Duarte (1942) la novela que le dio a conocer tras causar un gran impacto en los medios literarios.


    Pronto publicó Pabellón de reposo (1943) y después, cuando tenía veintinueve años, un libro de poemas titulado Pisando la dudosa luz del día (1945). Posteriormente llegaron Esas nubes que pasan (1945) y las Nuevas andanzas y desventuras del Lazarillo de Tormes (1946). Sin embargo, a partir de Viaje a la Alcarria (1948) Cela se perfiló más como un escritor costumbrista. En 1951 publicó La colmena, uno de los libros que en el orbe hispanoamericano inició la renovación de las técnicas narrativas. Tras unos años en Sudamérica, a su regreso fijó su residencia en Mallorca, donde en 1956 fundó la revista literaria Papeles de Son Armands, vehículo para la publicación de sus propios textos, la recuperación de escritores exiliados y la acogida de nuevas tendencias artísticas y literarias.


    Cela cultivó muchos géneros, además del novelístico, y escribió desde cuentos hasta libros de viajes, pasando por el ensayo o la poesía. Destacamos Del Miño al Bidasoa (1953), Judíos, moros y cristianos (1956), La cucaña (1960), Tobogán de hambrientos (1962), Izas, rabizas y colipoterras (1963), Toreo de salón (1963), Mesa revuelta (1965), Vísperas, festividad y octava de San Camilo del año 1936 en Madrid (1969), El carro de heno o el inventor de la guillotina (1971), El bonito crimen del carabinero (1972), La bola del mundo (1972), Mazurca para dos muertos (1983), que le valió el Premio Nacional de Narrativa, o Cristo versus Arizona (1988). En 1994 publicó El asesinato del perdedor, un texto que recupera lo mejor de su estilo literario, y La cruz de San Andrés, por el que recibió el premio Planeta, y en 1999, Madera de boj, su última novela larga.


    Académico de la Lengua desde 1957, también fue galardonado con el Premio de la Crítica de Narrativa Castellana (1956), la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica (1980), el Premio Príncipe de Asturias de las Letras (1987) y, tras haber figurado entre los candidatos de prácticamente todas las convocatorias anteriores, el Premio Cervantes en 1995.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La familia de Pascual Duarte es, según algunas fuentes, la novela española más leída después del Quijote.


      2. La colmena fue escrita entre 1945 y 1948, y revisada por culpa de la censura en 1950. Aun así, la novela no fue publicada en España hasta 1955, cuatro años después de que viera la luz en Buenos Aires.

    


    

  


  
    20 de octubre


    La banda terrorista ETA anuncia el cese definitivo de la violencia
 (2011)


    La organización terrorista Euskadi Ta Askatasuna (Euskadi y Libertad) comenzó su trayectoria de violencia en 1961 y cerró su etapa terrorista dejando un balance de 857 víctimas mortales, entre las que figuran numerosos civiles. Además, durante este periodo de medio siglo, extorsionó, amenazó e involucró vilmente en sus acciones a gran parte de la sociedad vasca. Las acciones terroristas de ETA han alcanzado objetivos en todo el territorio nacional, centrándose especialmente en políticos, militares, fuerzas del orden público y dirigentes del País Vasco y del resto de España.


    ETA anunció finalmente el cese definitivo de su actividad armada a las 19 horas del jueves 20 de octubre de 2011. El comunicado fue emitido tres días después de la celebración de la Conferencia Internacional de Paz de San Sebastián, en la que se le pidió a la banda una declaración en esos términos, mediante un comunicado publicado en las ediciones digitales de los diarios Gara y Berria, tanto en euskera como en castellano. En el comunicado, ETA declaraba un «compromiso claro, firme y definitivo» de «superar la confrontación armada», al tiempo que pedía a los Gobiernos español y francés un «diálogo directo» con el fin de llegar a una solución para «las consecuencias del conflicto».


    El entonces presidente del Gobierno español, José Luis Rodríguez Zapatero, compareció una hora después del comunicado ante los medios, destacando el triunfo «definitivo y sin condiciones» del Estado de derecho. Hizo hincapié en la colaboración de Francia en la lucha contra la banda y agradeció el trabajo de los distintos ministros del Interior y la acción tenaz y eficaz de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Finalizó su comparecencia recordando que la memoria de las víctimas acompañará siempre a las futuras generaciones españolas.


    Los líderes de los principales partidos políticos del momento hicieron a su vez declaraciones en las que resaltaban el carácter festivo de la victoria de la democracia, alegrándose por no haber tenido que realizar ningún tipo de concesión política al grupo terrorista. Tanto las asociaciones de víctimas del terrorismo, que calificaron el comunicado de ETA de «fraude», como las fuerzas de seguridad del Estado, que esperaban que los componentes de la banda armada se pusieran a disposición de la justicia y entregaran las armas, acogieron con mucho escepticismo y recelo el comunicado de la banda.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El del 20 de octubre fue el primer comunicado de cese de la actividad terrorista por parte de la banda armada, a diferencia de los anteriores comunicados emitidos desde finales del siglo XX, en los que se declaraba un alto el fuego temporal o una tregua en la lucha armada.


      2. Aunque, desde la Transición, la banda terrorista estuvo apoyada por el «partido político» Herri Batasuna —después Euskal Herritarrok, Batasuna y otros nombres para sortear la justicia—, que logró obtener desde 1979 algunos diputados, estos nunca participaron en los plenos parlamentarios.

    


    

  


  
    21 de octubre


    La batalla de Trafalgar (1805)


    La batalla de Trafalgar fue un combate naval librado en el marco de la tercera coalición integrada por Gran Bretaña, Austria, Rusia, Nápoles y Suecia para intentar derrocar a Napoleón Bonaparte del trono imperial y deshacer la influencia militar francesa en Europa. Ocurrió cerca del cabo de Trafalgar, en la provincia de Cádiz, donde se enfrentaron los aliados Francia y España, al mando del vicealmirante francés Pierre Villeneuve, a cuyas órdenes estaba, por parte española, el teniente general Federico Gravina, contra la Armada británica, al mando del vicealmirante Horatio Nelson.


    Con el comienzo de la Revolución Francesa, en 1789, España cerró su frontera pirenaica, pero ante el deseo de Napoleón de invadir Gran Bretaña a través del canal de la Mancha, Francia decidió aliarse con España y solicitó al gobierno de Carlos IV que participara en la guerra contra los ingleses. Sin embargo, el rey español decidió mantenerse neutral, pagando una sustanciosa suma a Napoleón. No obstante, poco tiempo después, tras la captura de unas embarcaciones españolas venidas de América, los españoles atacaron Gran Bretaña.


    En 1804 se libró la última gran batalla naval antes de Trafalgar entre la escuadra hispano-francesa y la británica en Finisterre, con un resultado desastroso para franceses y españoles. Al poco tiempo, España aprisionó tres fragatas y provocó la voladura de otra frente al cabo de Santa María —en la costa sur portuguesa—, y declaró el 5 de octubre de 1804 la guerra a Gran Bretaña.


    Al regreso de las embarcaciones de Finisterre, Francia eligió Trafalgar, cerca del puerto de Cádiz, uno de los puertos marítimos más importantes del país, pero España, recelosa ante la superioridad de las embarcaciones británicas y ante el mal tiempo que se esperaba, no estuvo conforme. El almirante Villeneuve acusó a la Marina española de poca experiencia, y los españoles, a su vez, cuestionaron a Villeneuve, quien decidió hacer frente a la batalla para poder recuperar su reputación de buen marinero.


    La preparación logística y las mejores embarcaciones del almirante Nelson hacían clara su victoria. El plan logístico hispano-francés era una agrupación de cuatro escuadras, pero los españoles que sobrevivieron a la batalla dijeron que Villeneuve ordenó variaciones no programadas sobre el plan de ataque.


    La batalla fue un desastre. Se desarrolló de noche y con muy mal tiempo, mucho viento y fuertes tormentas. Murieron cuatrocientas personas y hubo doscientos cincuenta heridos graves. Entre barcos hundidos y apresados, la flota hispano-francesa quedó derrotada y humillada ante una potente Armada inglesa. La derrota de Trafalgar dio pie al inicio de la invasión francesa de la península Ibérica con la excusa de alcanzar territorio portugués y someter al aliado peninsular de los británicos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Benito Pérez Galdós narró en clave literaria el episodio de la batalla naval de forma dramática en sus Episodios Nacionales.


      2. El almirante Nelson resultó herido de gravedad por la explosión de una granada en el puente de mando de su nave y falleció pocas horas después debido a las heridas.


      3. Una reproducción del Victory de Nelson puede visitarse en la actualidad en el puerto de Portsmouth (sur de Inglaterra).

    


    

  


  
    22 de octubre


    España declara la guerra a Marruecos
 (1859)


    Los problemas con Marruecos se habían iniciado a comienzos del reinado de Isabel II a raíz de la ocupación, en 1843, de algunos territorios colindantes con las plazas de Ceuta que ponían en peligro su defensa. Ante la reclamación que formuló el ministro de Estado, el bajá de Tánger prometió devolverlos. No se había cumplido su promesa cuando los rifeños atacaron la plaza de Melilla en marzo de 1844. El Gobierno de Narváez presentó entonces una reclamación más enérgica, que fue contestada negativamente por el sultán de Marruecos. La intervención mediadora de Francia e Inglaterra facilitó la firma de los convenios de Tánger (25 de agosto de 1844) y Larache (6 de mayo de 1845), mediante los cuales se restituían a Ceuta y Melilla sus antiguos límites. Sin embargo, los convenios no se cumplieron, puesto que continuaron las agresiones, el comercio español no recibió las ventajas pactadas, ni las plazas de Ceuta y Melilla recobraron sus antiguos límites. En 1848 España volvió a reclamar a Marruecos y el sultán respondió calificando de invasión de su territorio la ocupación de las islas Chafarinas por tropas españolas.


    La ruptura parecía inevitable y, en efecto, se produjo en 1859, precisamente cuando acababa de firmarse un nuevo acuerdo, el convenio de Tetuán (25 de agosto). De forma inesperada, los musulmanes de la cabila de Anyera atacaron la plaza de Ceuta, destruyendo su defensa, y arrancaron el escudo de España de la piedra que marcaba el límite entre el territorio español y el marroquí.


    Las Cortes españolas declararon la guerra a Marruecos el 22 de octubre, y para ello contaban con la simpatía de las masas y de las naciones europeas, excepto Inglaterra, que desconfiaba de la presencia española al otro lado del estrecho y de su fortaleza de Gibraltar. La argumentación del Gobierno de Leopoldo O’Donnell se basó en que las plazas españolas del norte de África llevaban años sometidas a la presión marroquí, por lo que, en el ámbito de una política internacional encaminada a recuperar parte del prestigio perdido, España no tenía más remedio que intervenir militarmente.


    Las tropas españolas, bajo el mando directo del general O’Donnell, desembarcaron en Ceuta y se dirigieron hacia Tetuán, salvando, gracias a la actuación del general Prim, la resistencia marroquí en Los Castillejos. Las batallas de Tetuán, el 4 de febrero de 1860, y de Wad-Ras, el 23 de marzo, decidieron la campaña a favor de los intereses de España. Las posteriores condiciones de paz impuestas por el Gobierno español (tratado de Wad-Ras del 26 de abril de 1860) incluían la ampliación del perímetro de Ceuta, el reconocimiento de la soberanía española sobre Sidi-Ifni (en el suroeste de Marruecos) y una cuantiosa indemnización de guerra.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A esta guerra se la conoce en España como «primera guerra de África» o «primera guerra de Marruecos», aunque la guerra de África comprende principalmente cuatro episodios bélicos: desde 1859 hasta el último y más largo, de 1911 a 1927.


      2. El hoy populoso barrio madrileño de Tetuán (de las Victorias) tuvo su origen en el levantamiento de un campamento, en principio provisional, para los veteranos de esta guerra, prestos a efectuar en Madrid una entrada triunfal. Puesto que esta no se realizó, se prolongó la estancia de los soldados, que fueron recibiendo la visita de comerciantes que poco a poco se instalaron en el lugar.

    


    

  


  
    23 de octubre


    La entrevista de Hendaya
 (1940)


    Los primeros años de la década de 1940 fueron los de mayor intensidad diplomática del general Franco, que anhelaba obtener beneficios territoriales de la hipotética victoria alemana en la Segunda Guerra Mundial que había dado comienzo en septiembre de 1939, cinco meses después de terminada la contienda civil española.


    No fue hasta la rendición de París, en junio de 1940, cuando Franco comenzó a sopesar la participación española en la hasta entonces guerra europea. En septiembre, el Generalísimo envió a su cuñado, Ramón Serrano Suñer, ministro de Asuntos Exteriores, a Berlín para acordar las condiciones de una supuesta entrada de España en el Eje (principalmente, Alemania e Italia). Las reuniones del ministro español con su homólogo alemán, Joachim von Ribbentrop culminaron en la celebración de una entrevista en Hendaya (Francia) entre Adolf Hitler —que pretendía atacar Gibraltar a través de la península Ibérica para cortar las vías de comunicación de Gran Bretaña con su imperio— y Franco el 23 de octubre en la estación de tren de la ciudad francesa fronteriza con España.


    El encuentro sucedió en el andén hacia las 15:30 de la tarde, y la reunión se celebró unos minutos más tarde en el vagón-comedor del tren en el que habían llegado Hitler y los suyos. Ni siquiera los embajadores de ambos países, que habían hecho las presentaciones, pudieron asistir a la conversación entre ambos caudillos; solo los ministros de Exteriores y los traductores alemán y español pudieron presenciar la entrevista.


    En ella, el dictador español expresó sus pretensiones sobre Marruecos y otros territorios de África, pero evitó un compromiso, aduciendo las complicadas condiciones económicas de España una vez finalizada la Guerra Civil. La entrevista se dio por finalizada unos minutos después de las 18 horas. Muy pocas palabras han trascendido de la entrevista, pero se sabe que ni el caudillo ni el Führer salieron muy satisfechos el uno del otro, ni por los asuntos «diplomáticos» tratados ni por el carácter de cada uno de ellos.


    Lo que sí hicieron los alemanes ante la falta de compromiso del dictador español fue imponer, poco antes de acabar la entrevista, un protocolo, que fue firmado por Franco en San Sebastián al día siguiente, por el que España se adhería secretamente a las potencias del Eje, previa ayuda militar y económica de Alemania. Hitler rechazó cualquier garantía específica de España en cuanto al noroeste de Africa. Aunque en noviembre Serrano Suñer firmó en nombre de España tanto el pacto militar del Eje como el pacto tripartito defensivo (que incluía a Japón), todo quedó en secreto de Estado y nunca fue ratificado ni anunciado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A la postre, y tras los reiterados aplazamientos de Franco, la intervención española en la Segunda Guerra Mundial se limitó al envío de la División Azul al frente ruso en el verano de 1941.


      2. Franco también se entrevistó, en febrero de 1941, con Mussolini (en Bordighera, Italia) y con Pétain (en Montpellier, Francia).


      3. Según averiguaciones recientes, varias de las fotografías que aparecieron publicadas en la prensa sobre la entrevista fueron retocadas y manipuladas para favorecer la imagen de Franco.

    


    

  


  
    24 de octubre


    Muerte de dos poetas de posguerra
 (1992 y 2015)


    El filólogo Rafael Lapesa, académico de la Lengua y la Historia, destacó especialmente a los poetas Luis Rosales y Carlos Bousoño, tras sus respectivas intervenciones sobre crítica literaria, durante la celebración del centenario de Bécquer que la Real Academia de la Lengua (RAE) dedicó al romántico andaluz en 1970. A ambos artistas del verso les unía la posguerra española, apenas les separaba una sola generación poética —la de 1935 el primero y la de 1940 el segundo— y les distanciaba, dentro de su catolicismo profundo, las pocas letras del prefijo que diferencian las poesías arraigada de uno y desarraigada del otro.


    Luis Rosales (Granada, 1910-Madrid, 1992), perteneciente a una familia conservadora, desde el estallido de la Guerra Civil vivió marcado por ella y concretamente por el año 1936, en que perdió a dos seres queridos, Federico García Lorca y Joaquín Amigo, ambos asesinados por falangistas y republicanos, respectivamente. Un año antes había publicado su primer libro de versos, Abril, y después de la Guerra Civil inició, junto a Luis Felipe Vivanco, Dionisio Ridruejo, Leopoldo Panero y García Nieto, un movimiento poético de signo neoclasicista. Entre sus obras destacan Retablo del nacimiento del Señor (1940), La casa encendida (1949), poema de versículos que con lenguaje coloquial canta a la cotidianidad y que dio un giro a su evolución poética; Rimas (1951), por la que recibió el Premio Nacional de Poesía; Del contenido del corazón (1969), galardonado con el Premio de la Crítica, y Lírica española (1973), uno de cuyos ensayos recibió el Premio Miguel de Unamuno —junto a Antonio Gallego Morell—. Miembro de la RAE desde 1962, en 1982 recibió también el Premio Miguel de Cervantes.


    Carlos Bousoño (Boal, Asturias, 1923-Madrid, 2015), que había vivido la posguerra desde una posición existencialista y dramáticamente realista, terminó siendo profesor de Lengua y Literatura españolas en diversas universidades estadounidenses, así como profesor de Estética en la Complutense de Madrid. El poeta publicó libros como Subida al amor (1945), Primavera de la muerte (1946), Noche del sentido (1957), Invasión de la realidad (1962), Oda en la ceniza (1967), por la que recibió el Premio de la Crítica, al igual que Las monedas contra la losa (1973); Metáfora del desafuero (1990), galardonada con el Premio Nacional de Poesía; o El ojo de la aguja (1993). El crítico y teórico literario publicó libros como Teoría de la expresión poética (1952), con el que ganó el Premio Fastenrath de la RAE; El irracionalismo poético (1977), que fue Premio Nacional de Ensayo, o Épocas literarias y evolución (1981). También miembro de la RAE desde 1979, en 1993 obtuvo el Premio Nacional de las Letras, y en 1995, el Premio Príncipe de Asturias, con lo que volvía a «su casa» para ser homenajeado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. A Federico García Lorca lo detuvieron en la casa granadina de la familia de Luis Rosales para ser ejecutado a los pocos días.


      2. Carlos Bousoño se quedó cuatro veces a las puertas de obtener el Premio Cervantes (en 1998, 2000, 2001 y 2002).

    


    

  


  
    25 de octubre


    Juan Ramón Jiménez recibe el Nobel de Literatura
 (1956)


    Fue portada del ABC del 26 de octubre de 1956, con fotografía a toda página, titular de apropiación patriótica («El Premio Nobel de Literatura para España») y pocas palabras más: «El gran poeta moguereño Juan Ramón Jiménez, a quien la Academia Sueca de Literatura [sic] ha concedido el Premio Nobel 1956, dotado con un millón y medio de pesetas aproximadamente, por “su poesía lírica, que en el lenguaje español constituye un ejemplo de elevado espíritu y pureza artística”».


    La verdad es que el autor de Platero y yo no estaba para premios. El gran amor de su vida, Zenobia, llevaba gravemente enferma varios años, dos de ellos en Puerto Rico, donde la pareja se encontraba en el momento de recibir la noticia. De hecho, estaban en un hospital de San Juan, donde ella, postrada en la cama, pasaba sus últimas horas a la espera del descanso final. Juan Ramón Jiménez, quien, según los testigos, lloró en silencio tras recibir el telegrama en el que se le comunicaba la concesión del Nobel, declaró a los periodistas solo esto: «Mi agradecimiento a todos aquellos que han contribuido a que se me conceda este inmerecido galardón. Debido a la grave enfermedad de mi esposa, el Premio Nobel me apena profundamente. En cuanto a mí, no tengo nada más que decir». Por supuesto, no viajó a Estocolmo.


    Tres días después, Zenobia Camprubí, con quien el escritor había vivido cuarenta años, falleció. Él, con setenta y cuatro años, solo aguantó uno y medio más, y se marchó sin hacer ruido un día de mayo de 1958 y en el mismo hospital desde donde había partido su esposa.


    Juan Ramón Jiménez (Moguer, Huelva, 1881-San Juan, Puerto Rico, 1958), autor de gran originalidad, hondo sentimiento y suma delicadeza, constituye el nexo de unión entre el modernismo del 1900 y la generación de la llamada «poesía pura», que comienza con él mismo. Su primera época, que duró hasta 1916, se caracterizó por el predominio de lo musical, unido a un sentimiento melancólico refinado, que se traduce en ambientes y paisajes policromados y métricas preferentemente octosilábicas. Son de esta época Arias tristes (1903), Jardines lejanos (1903), Elejías puras (1908), Poemas májicos y espirituales (1911), la exquisita prosa poética de Platero y yo (1914) o Estío (1916). Su segunda época comienza con el Diario de un poeta recién casado (1917), en la que desaparece la acusada musicalidad externa de la época posmodernista con sus ambientes de paisaje y luz para dar paso a imágenes y estilo más concisos y seguros: Eternidades (1917), Piedra y cielo (1919), Poesía (1923), Belleza (1923), Sucesión (1932) o Presente (1933).


    Tras el estallido de la Guerra Civil, en agosto de 1936 se marchó junto a su mujer a Estados Unidos, desde donde publicó Voces de mi copla (1945), La estación total (1946) o Animal de fondo (1949).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 10 de diciembre de 1956, Jaime Benítez, rector de la Universidad de Puerto Rico, leyó su discurso de agradecimiento.


      2. A lo largo de toda su vida Juan Ramón Jiménez sufrió fuertes episodios depresivos que le obligaron a pasar largas temporadas en el hospital.


      3. Por las fechas en que recibió el Nobel, el poeta pasaba con su mujer todo el tiempo que el hospital le permitía, desde las nueve de la mañana hasta las once de la noche.

    


    

  


  
    26 de octubre


    Carlos I es reconocido como emperador electo del Sacro Imperio Romano Germánico
 (1520)


    Poco antes de cumplir diecinueve años, Carlos de Habsburgo, ya titular de los reinos de España, concentraría en sus manos —de ser votado emperador por los príncipes electores de Alemania, como así sucedió— un poder jamás alcanzado por ningún otro príncipe: la herencia que recibiría de su abuelo recién fallecido, Maximiliano I de Habsburgo, sumada a la recibida de su madre, Juana, y sus abuelos Isabel y Fernando, le concedía también la Corona de Castilla con todas sus posesiones en el Nuevo Mundo. La rama borgoñona de su familia le proporcionaría el ducado de Luxemburgo, el Franco Condado y Flandes; además controlaría el Mediterráneo occidental con Valencia, Cataluña, Baleares, Cerdeña, Nápoles y Sicilia, aparte de otras ciudades en el norte de África, como Orán y Melilla.


    Carlos fue coronado en Aquisgrán, el 23 de octubre de 1520, como rey de Alemania y tres días después, el 26, fue reconocido como emperador electo del Sacro Imperio Romano Germánico. Recién entronizado, el nuevo César plantearía un proyecto universal basado en la confrontación con sus dos enemigos naturales: Francisco I de Valois, rey de Francia, y el turco. Contra el monarca francés el emperador luchó en Italia por el Milanesado y el control de los Estados Pontificios. Colaboraron con él Enrique VIII de Inglaterra y Adriano de Utrecht, su preceptor desde la infancia, antiguo regidor de Castilla —por su causa, entre otras cuestiones como la financiación castellana de sus asuntos europeos, se originó la guerra de las Comunidades, o de los comuneros— y ahora papa Adriano VI. Francisco I fue apresado tras la memorable batalla de Pavía (1525), pero Carlos pronto comprobó que los acuerdos de paz no se cumplían. El emperador tampoco perdió de vista el peligro otomano y estuvo muy vigilante para intentar frenar las herejías protestantes que desde 1517 «asolaban» Europa.


    En efecto, la guerra fue, más que el medio para conseguir sus fines, el fin que perseguían sus medios. El emperador había procurado cumplir las promesas dadas en octubre de 1520 en un «programa» con el que quería ser calificado de pacifista, pues estaba muy influido por la educación humanista recibida en su infancia y adolescencia. De hecho, las ideas de Erasmo fueron aplicadas, al menos en teoría, y consiguió frenar la expansión territorial otomana. Carlos había expresado su idea de la monarquía universal con el convencimiento de que recibía su legitimidad directamente de la justicia divina. Le habían otorgado la potestad de gobernar sus reinos de forma absoluta, algo que consolidaría el ideario de la Monarquía Hispánica que su hijo Felipe y sus descendientes llevarían a la práctica.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Carlos consiguió un dineral (850.000 florines) para sobornar a los siete príncipes electores, cuya deuda principal a favor de un banquero alemán asumió la Corona de Castilla durante los tres años siguientes.


      2. Alguno de estos príncipes electores también habían aceptado dinero de Francisco I de Francia —con algunos derechos dinásticos—, pero como nadie quería un francés en el trono imperial, Francisco se quedó sin corona y perdió su dinero.

    


    

  


  
    27 de octubre


    Muere Miguel Servet
 (1553)


    En las inmediaciones de Ginebra, el 27 de octubre de 1553, en presencia del reformador protestante francés Juan Calvino, pudo escucharse a voces: «… Por estas y otras razones […] te condenamos, Miguel Servet, a ser atado y llevado a Champel y ser colocado en la hoguera y quemado junto con vuestro libro hasta reduciros a ceniza […] y así se dará ejemplo a los que piensen en cometer delitos similares».


    Miguel Servet, natural de Villanueva de Sijena (o Sigena, en la comarca oscense de Los Monegros), es una de las grandes figuras del Renacimiento europeo, más que del español. Tuvo la insensatez, o la osadía, de plantear sus polémicas teorías teológicas en el preciso momento en que los reformistas exigían una renovación de la religión y la Iglesia católicas, aunque tampoco le valieron para ganarse la simpatía de los seguidores de la ortodoxia, por lo que su pensamiento filosófico-religioso fue considerado de herético tanto por protestantes como por católicos.


    El joven aragonés viajó a Francia en 1528, con apenas diecisiete años, y estudió Derecho en Toulouse hasta 1530, cuando se despertó su interés por la teología. Posteriormente se estableció en Lyon, donde comenzó sus estudios de Medicina, que completaría en París, para después ejercer la profesión allí y en otras ciudades de Francia. Como médico, descubrió la circulación sanguínea pulmonar y la función de la respiración en la transformación de la sangre venosa en arterial. Como teólogo, su obra sigue una tendencia místico-panteísta, influida por el neoplatonismo, alrededor de la idea de que Dios está en todo. Expuso su planteamiento antitrinitario, en el que las personas de la Santísima Trinidad eran consideradas distintas manifestaciones de Dios, tanto en De trinitatis erroribus (De los errores de la Trinidad, 1531) como en Dialogorum de Trinitate (1532). Más tarde imprimió Apologetica discrepatio pro astrología (1538), pero fue en 1553, tras la reimpresión en Ginebra de su Restitución del cristianismo (Christianismo restitutio, publicado primero clandestinamente en 1546 bajo el seudónimo de Michel de Villeneuve), cuando fue delatado por los seguidores de Calvino —con quien había entablado una relación epistolar de discusión erudita muy intensa y corrosiva— ante el Tribunal de la Inquisición de Lyon, ciudad en la que Servet se encontraba en aquel momento. Aunque fue encarcelado y procesado, consiguió huir en abril de 1553.


    El filósofo sijenense tenía pensado llegar a Italia, pero no se resistió a la tentación de pasar por Ginebra, donde vivía Calvino, para presentarse ante él y debatir cara a cara las cuestiones teológicas o reprocharle su denuncia. Lo único que consiguió fue que lo reconocieran y que el reformador revelara su presencia en la ciudad (agosto de 1553), que fuera encarcelado de nuevo y, además de ser mantenido en prisión en condiciones lamentables, que ni siquiera se le concediese el derecho de ser asesorado por un abogado. Finalmente se le trasladó a una colina cercana, donde se preparó una hoguera y fue quemado vivo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En junio de 1553, mientras Servet estaba huido, fue condenado y «quemado» junto a ediciones enteras de su Christianismi restitutio.


      2. En Ginebra hay una calle con el nombre de Michel-Servet y un monumento al médico y teólogo aragonés (en el actual barrio de Champel, cerca de donde fue ejecutado).


      3. Sebastian Castellion, considerado el primer pensador moderno de la reforma protestante, dijo de la ejecución de Servet que «matar a un hombre por una doctrina no es defender una doctrina, es matar a un hombre».

    


    

  


  
    28 de octubre


    Se inaugura Barcelona-Mataró, la primera línea ferroviaria de la Península
 (1848)


    La red española de comunicaciones de la primera mitad del siglo XIX era mediocre e insuficiente, por lo que se hacía imprescindible la realización de proyectos más ambiciosos equiparables a los de otros países de Europa, como Inglaterra, Francia y Alemania (Confederación Germánica), y de América, en realidad, Estados Unidos. El ferrocarril era ya un hecho en estos lugares (desde la línea británica Stockton-Darlington, en 1825), y en España era de vital importancia contar con este novedoso y útil medio de transporte.


    A pesar del proyecto español pionero del gaditano José Díaz Imbrechts (1829), en la península Ibérica no se consiguieron consolidar los siguientes por falta de dinero y de interés, ya que no se legisló en materia ferroviaria hasta 1844. Para entonces ya existían dos proyectos de construcción de un ferrocarril en Cataluña y en Madrid, pero solo prosperó económicamente el de Barcelona-Mataró gracias al impulso y tesón de su promotor, un marino mercante, precisamente de Mataró, llamado Miguel Biada.


    La concesión de la línea de ferrocarril fue otorgada por una real orden de 1843, y al año siguiente se constituyó la Gran Compañía Española del Camino de Hierro de Barcelona a Mataró y Viceversa, bajo protección real y capital social mayoritariamente británico. El proyecto del ingeniero inglés Joseph Locke presentaba un trazado de vía doble de 26,6 kilómetros, con un túnel de 110 metros de largo (La Roca del Mongat) y 44 puentes de madera, que fue ejecutado por una compañía británica, mientras que los apeaderos intermedios (Badalona, Mongat, Masnou, Ocata, Premiá de Mar y Vilasar de Mar) y las estaciones (Barcelona y Mataró) correrían a cargo de sociedades españolas. El material principal lo aportó la industria británica: cuatro locomotoras, cuatro ténderes y sesenta vagones (dos de lujo y treinta descubiertos para mercancías). Las obras comenzaron en agosto de 1847 y en un año habían concluido, a pesar de las dificultades financieras, el fallecimiento de Biada (en abril de 1848), que no pudo ver su proyecto terminado, y la recapitalización de la compañía.


    El sábado 28 de octubre de 1848, desde muy temprano, cientos de barceloneses comenzaban a agolparse a las puertas de la estación de Barcelona, sita en el paseo del Cementerio. Hacia las diez de la mañana llegaron las autoridades militares, civiles y religiosas de Cataluña y su capital, pero nadie en representación del Gobierno central. Tras la bendición de todas las instalaciones y máquinas, a las 10:47 horas, la locomotora Mataró se puso en marcha. Casi una hora después, tras realizar paradas en los seis apeaderos del camino, llegaba a Mataró (en cincuenta y ocho minutos). Un poco más tarde la locomotora hizo su viaje de regreso sin paradas, para el que solo empleó treinta y cinco minutos. Los dos primeros trayectos se habían realizado con éxito.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La actual línea Barcelona-Mataró ha doblado su longitud y se ha extendido hasta Massanet-Massanas a lo largo de doce estaciones más, pero conserva su nombre original y buena parte de su trazado inicial.


      2. En realidad, el primer ferrocarril español fue el de la línea La Habana-Güines, en Cuba, que se inauguró el 10 de noviembre de 1837.


      3. Miguel Biada, que había presenciado la inauguración del tren de La Habana, le dijo al gobernador de Cuba: «Cuando regrese a España, antes de un año habré unido Barcelona con mi pueblo».

    


    

  


  
    29 de octubre


    Apertura del primer curso de la Institución Libre de Enseñanza
 (1876)


    El 26 de febrero de 1875, el ministro de Fomento, Manuel Orovio, firmó una solicitud dirigida al rey Alfonso XIII, gracias a la cual ese mismo día se obtuvo la aprobación para dictar un real decreto (conocido como el «decreto Orovio») y emitir una circular que limitaba la libertad de cátedra en las universidades españolas:


    A tres puntos capitales se dirigen las observaciones del ministro que suscribe. A evitar que los establecimientos que sostiene el Gobierno se enseñen otras doctrinas religiosas que no sean las del Estado; a mandar que no se tolere explicación alguna que redunde en menoscabo de la persona del Rey o del régimen monárquico constitucional; y, por último, a que se restablezcan en todo su vigor la disciplina y el orden de la enseñanza.


    En efecto, el krausismo —corriente filosófica, originada en el pensador alemán Karl Krause, que defendía un ideal racionalista de armonía social basado en la reforma ética del individuo a través de la educación para sustentar un Estado verdaderamente liberal—, importado por Julián Sanz del Río, estaba teniendo especial protagonismo en España, desde la década de 1860, en la actividad de un conjunto de pensadores, entre los que destacaba el malagueño Francisco Giner de los Ríos, junto a otras personalidades de la época (Joaquín Costa, Francisco Pi y Margall, Nicolás Salmerón, Emilio Castelar, Segismundo Moret o Gumersindo de Azcárate). Giner, tras el «decreto Orovio» y la circular, encabezó una enérgica protesta escrita y fue detenido, confinado en Cádiz y separado de su cátedra de Derecho Natural de la Universidad de Madrid (junto a otros profesores).


    A su regreso a Madrid, en 1876 nació la ya gestada Institución Libre de Enseñanza (en adelante, ILE) que Giner había concebido con varios compañeros en agosto de 1875. Se trataba de un proyecto de un centro educativo basado en modelos pedagógicos modernos, laicos y progresistas, que se proponía como alternativa a la enseñanza oficial dominada por la Iglesia. El artículo 15 de sus estatutos resumía su ideario: «La [ILE] es completamente ajena a todo espíritu o interés de comunión religiosa, escuela filosófica o partido político: proclamando tan solo el principio de la libertad e inviolabilidad de la ciencia, y de la consiguiente independencia de su indagación y exposición respecto de cualquiera otra autoridad que de la propia conciencia del profesor, único responsable de sus doctrinas».


    A pesar de todas las dificultades, el 29 de octubre de 1876, en un piso alquilado de la madrileña calle de Esparteros, se inauguró el primer curso de la ILE. Si la institución tuvo éxito en los años sucesivos, en un régimen político —el de la época de la Restauración— que favorecía un sistema educativo cerrado, fue gracias al esfuerzo de los que la sostenían y al apoyo público de personalidades del momento, como Leopoldo Alas Clarín, Antonio Machado, Gregorio Marañón, Ramón Menéndez Pidal, José Ortega y Gasset, Benito Pérez Galdós, Santiago Ramón y Cajal o Joaquín Sorolla. Tan solo se trataba de una simple escuela, pero neutra, tolerante y abierta a la realidad exterior.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La heredera de la ILE, la Fundación Giner de los Ríos, sigue en la misma sede a la que se trasladó la institución en 1884.


      2. En la primera época del Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, creado en 1877 y todavía activo, colaboraron, además de personajes españoles de talla internacional, otros extranjeros célebres, como Charles Darwin, John Dewey, Bertrand Russell, Rabindranath Tagore, León Tolstoi o H. G. Wells.

    


    

  


  
    30 de octubre


    La batalla del Salado
 (1340)


    En tiempos de Alfonso XI de Castilla (1311-1350), las disputas por el control del estrecho de Gibraltar con los nazaríes del reino de Granada era el mayor problema con que se encontraban los reinos cristianos de la península Ibérica. El último reducto del poder musulmán en la Península era, en efecto, Granada, pero no representaba ninguna amenaza más al norte de Despeñaperros. Por eso, para completar la reconquista de los territorios, había que controlar el tráfico marítimo entre el Atlántico y el Mediterráneo.


    A mediados del siglo XIII, una nueva tribu bereber que acababa de aparecer en escena en Marruecos, los banu Marin, se hizo con el control del norte de África occidental, acabando con el poder de los temidos almohades. Ante la presión cristiana, hacia 1275 el reino de Granada pidió ayuda a la tribu emergente —que no ocultó sus intenciones de ir más allá de al-Ándalus—, pero tuvo que entregarles las ciudades fronterizas de Algeciras y Tarifa. En 1292, Sancho IV de Castilla consiguió recuperar Tarifa, pero los benimerines —como pasaron a ser conocidos entre los castellanos— intentaron tomarla una y otra vez, sin éxito.


    En septiembre de 1340, los benimerines lograron sitiar la ciudad, que pudo resistir el asedio el tiempo suficiente para que el 29 de octubre tropas castellanas de Alfonso XI, portuguesas de Alfonso IV —que acababan de pactar en Sevilla los términos del ataque contra los invasores benimerines y el reino de Granada, respectivamente— y otros contingentes militares de Aragón e incluso de Inglaterra llegaran en su ayuda. La presencia de las tropas cristianas —comandadas por ilustres nobles castellanos, como don Juan Manuel, Garcilaso de la Vega el Joven, Juan Núñez III de Lara o Gil Álvarez de Albornoz, arzobispo de Toledo— obligó a los benimerines a abandonar el sitio de Tarifa al anochecer y replegarse hacia Algeciras a través del campo gaditano. Al amanecer del día siguiente, portugueses y castellanos les dieron alcance en las cercanías de Tarifa, en las orillas del río Salado (hoy un arroyo al norte de la ciudad). Una buena coordinación entre la infantería castellana, en la que intervino, al parecer, el propio monarca castellano, y la caballería portuguesa, más la inesperada intervención de la guarnición tarifeña, que sorprendió a los benimerines y nazaríes, produjo la desbandada de los musulmanes. Aun así, el campo de batalla quedó sembrado de cadáveres, casi exclusivamente «moros».


    La batalla del Salado acabó definitivamente con los benimerines de al-Ándalus y ha pasado a la historia como la que inició el declive del reino de Granada, último bastión islámico en la península Ibérica. Aunque Gibraltar seguía en manos musulmanas, el estrecho pasó a estar dominado por los cristianos, motivo por el cual no volvió a producirse ningún desembarco más desde el norte de África. De esta forma los nazaríes quedaban aislados en medio de un mundo cristiano cada vez más unido y poderoso. La caída del reino de Granada era cuestión de tiempo si sus dos reinos amenazantes, Castilla y Aragón, unían sus fuerzas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El papa Benedicto XII dictó una bula en la que definía esta campaña contra los benimerines de cruzada contra el islam.


      2. De entre los trofeos de guerra repartidos, el rey de Portugal solo quiso una cimitarra y a un sobrino del sultán benimerín que había participado en la batalla.

    


    

  


  
    31 de octubre


    Inauguración de la nueva sede del Congreso de los Diputados
 (1850)


    El Estatuto Real de 1834 había previsto una configuración bicameral de las Cortes, representadas por los próceres (cámara alta) y los procuradores del Reino (cámara baja). El término Congreso de los Diputados aparece por primera vez en la Constitución de 1837 para designar a la cámara baja de las Cortes, cuyos miembros eran elegidos por método directo y mediante sufragio censitario.


    Terminada la Guerra de la Independencia, las Cortes del Reino, que se habían trasladado a Cádiz en 1810, de vuelta a Madrid en 1814, se reunieron del Colegio de la Encarnación —por poco tiempo, ya que Fernando VII las disolvió enseguida—, un edificio del siglo XVI que, restaurado y ampliado, se ha convertido en el actual Palacio del Senado. Durante el Trienio Liberal (1820-1823), las Cortes volvieron a tener aquí su sede y, años después, tras la «década ominosa» (1823-1833), se trasladaron a la iglesia del convento del Espíritu Santo, único edificio del complejo sito en la Carrera de San Jerónimo que se mantenía en pie tras el grave incendio ocurrido en 1823. Las necesidades de la nueva composición de las Cortes surgidas de la Constitución de 1837 hicieron que se proyectara un edificio nuevo para la cámara baja, ya que la alta había fijado su sede en el actual Palacio del Senado. Tras siete años reuniéndose en la malograda iglesia, en 1841 los procuradores se trasladaron al recién acabado Salón del Baile del Teatro Real, que aún no había sido concluido del todo.


    En 1843 comenzaron las obras del nuevo edificio sobre el solar del convento del Espíritu Santo. De estilo neoclásico —algo tardío para la época, pero no por ello ha dejado de considerarse una de las obras maestras de la arquitectura neoclásica—, la obra de Narciso Pascual Colomer se dio por finalizada exactamente siete años después.


    El 31 de octubre de 1850, la jovencísima reina Isabel II, acompañada de su marido Francisco de Asís, inauguraba, en solemne acto, el nuevo Palacio de las Cortes Españolas, o del Congreso de los Diputados. En la puerta principal aún no se encontraban los magníficos leones de Ponciano Ponzano que hoy flanquean su entrada —llegarían un año más tarde, aunque de yeso bañado en bronce—, sino dos farolas dispuestas simbólicamente para «iluminar» a los políticos. Tampoco en el salón de sesiones, su dependencia más famosa —conocida como «hemiciclo»—, se encontraban acabadas todas las obras de arte realizadas por los mejores artistas de la época que hoy pueden contemplar los diputados, incluidas las de la tiroteada bóveda. Además de los despachos de Presidencia, la sala de los ministros y la biblioteca, el salón de conferencias, también conocido como el de los «pasos perdidos», y el vestíbulo principal completaban las estancias fundamentales del Palacio de las Cortes, cuya extensión hoy es cuatro veces mayor.


    
      

      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Hoy la puerta principal solo se abre para que el monarca inaugure la legislatura correspondiente.


      2. El material de los leones de bronce fundido colocados en 1866 procede de material bélico incautado a los marroquíes tras la victoria en la batalla de Wad-Ras (1860).


      3. Hasta 1978 no se acometió la primera ampliación del palacio, y hoy tienen despacho físico todos los diputados.

    

  


  
    
  


  
    
  


  
    


    
      NOVIEMBRE

    


    

  


  
    1 de noviembre


    Don Juan Tenorio
 (1844)


    Aunque en España, el Día de los Difuntos, según el santoral católico, es el 2 de noviembre, el día anterior, Día de Todos los Santos, está más asociado a los primeros que a los segundos, en parte por la influencia del mundo anglosajón —cada vez mayor— en la sociedad española (en las Islas Británicas y en América del Norte, la fiesta de Halloween, conocida también como «Noche de brujas», se celebra la noche del 31 de octubre).


    En el mundo del teatro español, el 1 de noviembre se conecta con el personaje de don Juan Tenorio gracias a la obra homónima del vallisoletano José Zorrilla, que, a los veintiséis años de edad, la escribió en poco más de una semana. Don Juan Tenorio se estrenó en el madrileño Teatro de la Cruz el 28 de marzo de 1844, sin demasiada repercusión ni por parte del público ni de la crítica, fecha que no tiene nada que ver con la que la tradición ha situado como la más adecuada para representar este drama religioso de trama fantástica, aunque el escenario en el que se desarrolla la segunda parte quizá sea la razón que explique el porqué de esta costumbre.


    José Zorrilla recogió el legendario argumento de don Juan para colocarlo en un ambiente característico del romanticismo más tópico; esto es, en un tiempo pasado, durante la noche, en un cementerio y entre difuntos. A diferencia de El burlador de Sevilla, la obra de Tirso de Molina en la que Zorrilla se inspiró y donde se pone el acento en los aspectos metafísicos del enfrentamiento entre el ser humano y Dios, en Don Juan Tenorio se presenta a un protagonista caracterizado como un pecador libertino y fanfarrón al que finalmente el amor redimirá, haciendo que se arrepienta de sus pecados y alcanzando de ese modo la salvación.


    Se sabe que el 1 de noviembre de 1860 se reestrenó la obra en el Teatro Novedades de Madrid y que esta vez sí obtuvo un éxito inmediato, quizá porque para los jóvenes de clase media de aquella época el personaje de Zorrilla era una especie de héroe perdido, por muy disparatada que la obra pudiera resultar desde el punto de vista del realismo literario incipiente en aquellos años. Desde entonces, esta es probablemente la obra de teatro que más se ha representado sobre las tablas y una de las que más veces se ha llevado a la pantalla, tanto de cine como de televisión. Muchos teatros españoles el 1 de noviembre interrumpen sus funciones en cartel para representar el Tenorio de Zorrilla, y son cientos las salas y centros culturales que los ayuntamientos prestan para que miles de ciudadanos presencien los desafortunados amores de don Juan y doña Inés. Quizá sea este el motivo por el que la noche de Todos los Santos o de Difuntos sea una de las más alegres del año.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. José Zorrilla vendió el original de su Tenorio a un editor, pero, pasados los años y tras el éxito arrollador que alcanzó la obra, este se arrepintió de no haber sabido «venderla», y en varias ocasiones trató de vituperarla en público.


      2. En 1911, el dramaturgo y Premio Nobel de Literatura Jacinto Benavente protagonizó la obra de Zorrilla en el Teatro de la Comedia de Madrid.

    


    

  


  
    2 de noviembre


    Se nombra a los gobernadores del interregno tras la muerte de Carlos II
 (1700)


    El mismo día de la muerte de Carlos II, 1 de noviembre de 1700, las personas facultadas por el monarca, y ante todos los presentes, se dispusieron «inmediatamente» a abrir el testamento del rey, ya que había fallecido sin descendencia. Al día siguiente, la Gazeta de Madrid publicó lo que la Junta de Gobierno consideraba que era de interés del pueblo: una descripción de la evolución de la salud de Carlos II durante sus últimos días, un resumen de la clasificación de los candidatos al trono y la composición del equipo de gobierno mientras el país no tuviera rey.


    Aunque el principal candidato, Felipe de Anjou, nieto de la hermana de Carlos, fue proclamado rey de España el 16 de noviembre, hasta febrero del año siguiente no llegó a Madrid para ser coronado, justo cuando Austria e Inglaterra comenzaban a tomar posiciones contrarias al testamento del monarca. Sin embargo, el cardenal Portocarrero, a quien Carlos II había nombrado «lugarteniente y gobernador absoluto» mientras él mismo no pudiera atender los asuntos de Estado —como había sucedido en muchas ocasiones durante su reinado—, se limitó a respetar la voluntad del rey y a publicar los nombres de los herederos a la Corona y la composición de la Junta de Gobierno, que fue la que llevó las riendas del país hasta la llegada del nieto de Luis XIV de Francia.


    El texto, publicado el 2 de noviembre de 1700 por la Gazeta, decía así:


    Deja su Majestad por heredero universal al señor duque de Anjou [futuro Felipe V de España]: y si llegase a ser rey de Francia, por la incompatibilidad, a su hermano el señor duque de Berry [Carlos de Borbón o de Francia], y por la de este al señor archiduque Carlos [futuro Carlos VI de Austria, o del Sacro Imperio Romano Germánico]; y en cuarto llamamiento al señor duque de Saboya [Víctor Amadeo II de Saboya]. Deja encargado a su tío el señor emperador [de Austria o del Sacro Imperio Romano Germánico, Leopoldo I de Habsburgo], que para la mayor conformidad de todos, dé una hija para reina de España. Quedan por gobernadores del interregno, la reina nuestra señora (con voto de calidad) [Mariana de Neoburgo], el señor don Manuel Arias, gobernador de Castilla; el señor cardenal arzobispo de Toledo [Luis Fernández de Portocarrero, el cardenal Portocarrero]; el señor duque de Montalto [Fernando de Aragón y Moncada], por presidente de Aragón; el señor don Baltasar de Mendoza, por inquisidor general; el señor conde de Frigiliana [Rodrigo Manuel Fernández Manrique de Lara], por consejero de Estado; y el señor conde de Benavente [Francisco Casimiro Pimentel de Quiñones y Benavides] por Grande de España.


    El interregno duró hasta el 18 de febrero de 1701, momento en que Felipe de Anjou fue coronado como Felipe V de España, lo que a la postre provocaría la guerra de sucesión por el trono español.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La pésima salud de Carlos II, publicitada a lo largo de toda su vida, fue llevada hasta el extremo tras su muerte, ya que el estado del cadáver, que se diseccionó el mismo 2 de noviembre para ser momificado, fue también considerado por la Gazeta de Madrid de interés general: «Halláronse las entrañas, hígado y pulmones estiomenados, el corazón seco y consumido, desechas las fibras, sin que en él ni en todo el cuerpo tuviese una gota de sangre».

    


    

  


  
    3 de noviembre


    Fallece Manuel Azaña
 (1940)


    Un día de julio de 1898, un muchacho de dieciocho años se abría paso entre los estudiantes de la Universidad de Zaragoza para obtener su licenciatura de Derecho, carrera que había estudiado en el Real Colegio de Estudios Superiores de El Escorial. Dos años después obtuvo el doctorado, tras leer una tesis titulada «La responsabilidad de las multitudes». Exactamente tres decenios más tarde, en un acto de Acción Republicana, dijo a sus oyentes: «Para nosotros la República es un instrumento de guerra y de ahora en adelante ya no podremos echar la culpa al rey de lo que pase en España. […] Miradlo bien, republicanos, que el día de nuestro fracaso no tendremos a mano el fácil recurso de echar la culpa a nuestro vecino. […] No hay a quien echar el fardo de la responsabilidad».


    Diez años después, cansado y enfermo, el que fue presidente de la República Española y de su Gobierno se encontraba errando por Francia junto a su familia. En el verano de 1940 se trasladó a Montauban, una pequeña ciudad del sur de Francia alejada de la frontera española, donde anduvo renqueante durante cuatro meses hasta que falleció en la noche del 3 de noviembre.


    Manuel Azaña (Alcalá de Henares, 1880-Montauban, Francia, 1940), después de doctorarse, comenzó a trabajar en un bufete —allí conoció a Niceto Alcalá-Zamora— al tiempo que publicaba sus primeros artículos en la prensa local madrileña. En 1909 ingresó en el Cuerpo de Registros y Notariado, y en 1911 viajó a París para ampliar sus estudios. Como escritor colaboró en El Imparcial y El Sol, además de dirigir las revistas La Pluma y España, y, entre otros muchos libros, publicó Vida de Juan Varela (Premio Nacional de Literatura 1926), la novela autobiográfica El jardín de los frailes (1927) y La invención del Quijote y otros ensayos (1934). Sus primeros escarceos con la política fueron en la Liga de Educación Política (1914) de José Ortega y Gasset, aunque sus primeros pasos los dio en el seno del Partido Reformista de Melquíades Álvarez (1920). Más tarde fundó su propio partido, Acción Republicana, que fue disuelto por Primo de Rivera. Al final de la dictadura del general, Azaña fue nombrado presidente del Ateneo de Madrid.


    Fue uno de los más activos contribuidores al advenimiento de la Segunda República, y en 1931 formó parte del Comité Revolucionario e intervino directamente como presidente del Gobierno Provisional. Poco después presidió el Gabinete, ya bajo el amparo de la Constitución. En 1933 tuvo que dejar el Gobierno y pasó a la oposición, y un año después, junto a Marcelino Domingo y otros, fundó Izquierda Republicana, partido que, adscrito al Frente Popular, le llevó de nuevo al Gobierno de la República en febrero de 1936. Fue presidente de la República durante la Guerra Civil, hasta que en febrero de 1939, desde el exilio francés, presentó su dimisión.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El mariscal Pétain prohibió que Azaña fuera enterrado con honores de Estado y cubierto con la bandera tricolor republicana, hecho que hizo que el embajador mexicano en Francia dijera: «Lo cubrirá con orgullo la bandera de México». Y así se hizo.


      2. En 1984 se encontraron en la Escuela Superior de Policía de Madrid una parte de los archivos personales de Azaña que habían sido incautados en París por las tropas de Hitler en 1940 y enviados posteriormente a Franco.

    


    

  


  
    4 de noviembre


    La rebelión de las Germanías
 (1519)


    Tras asumir el trono en España, Carlos I tuvo que hacer frente a la crisis de las Comunidades, desencadenada por la falta de sensibilidad del nuevo monarca ante las reivindicaciones de las ciudades de Castilla, así como por su elección imperial y la hegemonía de los flamencos, que se hicieron cargo de la regencia durante su coronación en Aquisgrán en 1520. Por distintas ciudades se extendió un movimiento de desobediencia que desarmó a la autoridad real. Solo el apoyo de la nobleza y la deserción de algunas ciudades debilitaron la revuelta de los comuneros, que fue definitivamente derrotada en Villalar en abril de 1521.


    Al mismo tiempo se produjo la sublevación de las germanías —o hermandades—, cuyo origen se halla en la difusión de la peste por Valencia en el verano de 1519, que hizo que la nobleza abandonara la ciudad. A esto se añadía la crisis económica, el aumento de la presión fiscal, la pérdida de mercado por parte de los gremios y las incursiones de los corsarios berberiscos. En efecto, solo era cuestión de tiempo que los artesanos valencianos dijeran «basta». Y así fue: el 4 de noviembre se levantaron en armas —los Reyes Católicos les habían otorgado el privilegio de poder formar milicias en caso de tener que hacer frente a los ataques de piratas, concesión que había prolongado el propio Carlos I—; se hicieron cargo del gobierno municipal, formaron una asamblea —conocida como la Junta de los Trece, que abarcaba los diversos gremios de artesanos y menestrales representados por trece ciudadanos— y se constituyeron en la autoridad local.


    Aunque la Junta envió al año siguiente una embajada al rey —Carlos se encontraba en Alemania— para explicarle la situación y hacerle saber que nada había contra él, la oligarquía valenciana no reconoció la legitimidad del nuevo concejo y también envió sus quejas al monarca. Ante la seria oposición de la aristocracia levantina, los agermanados (o hermanados) no tuvieron más remedio que defender su posición con las armas y, cada vez más radicalizados, comenzaron a asaltar las propiedades rurales de los nobles valencianos. En 1521 el movimiento se había extendido por casi todo el reino de Valencia y llegaba hasta Mallorca. Entonces Carlos decidió intervenir, pero los agermanados resistieron los envites del virrey, Diego Hurtado de Mendoza, a quien, durante el verano, vencieron en las batallas de Gandía y Játiva.


    Así pues, la nobleza levantina decidió seguir los pasos de la castellana durante la primavera anterior; es decir, unir fuerzas, formar ejércitos y ponerlos a disposición del virrey de Valencia. De ese modo lograron aplastar la rebelión levantina y las tropas de Hurtado de Mendoza entraron triunfales en Valencia en noviembre de 1521, dos años después del brote rebelde. El líder de los agermanats, Vicente Peris, y sus colaboradores más cercanos fueron ejecutados en marzo de 1522, cuando cayeron las dos únicas ciudades que aún se resistían: Játiva y Alcira. Exactamente un año después, una vez aplastadas también las germanías de Mallorca, más de un centenar de insurrectos pagaron su rebeldía con sus vidas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1523, Germana de Foix, la que fue segunda esposa de Fernando el Católico, fue nombrada virreina de Valencia, entre otras cosas para controlar a los agermanados.


      2. El indulto que Germana de Foix firmó en diciembre de 1524 está considerado uno de los primeros documentos oficiales valencianos —si no el primero— redactados en castellano.

    


    

  


  
    5 de noviembre


    Muere Leopoldo O’Donnell
 (1867)


    La supuesta «mano blanda» que el general O’Donnell había exhibido ante la reina tras los sucesos del cuartel de San Gil (junio de 1866) —el primer levantamiento directo contra la monarquía—, le indicaba la dirección que debía seguir después de que Isabel II lo sustituyera como presidente del Gobierno: la retirada. A pesar de que había aplastado la rebelión y ajusticiado a setenta sargentos, se negó a cumplir la orden de la reina de ejecutar a más militares insurrectos. Él mismo se apartó de la escena pública y, con la salud ya debilitada, se retiró a Francia, desde donde —esta vez sí— conspiró contra la monarca. Pero su estado no le permitió llegar demasiado lejos, ya que el 5 de noviembre de 1867 falleció en su casa de Biarritz.


    Leopoldo O’Donnell (Santa Cruz de Tenerife, 1809) encarna la imagen estereotipada del político español decimonónico: militar, curtido en mil batallas, leal a la monarquía, indefinido ideológicamente, conspirador y revolucionario. La agitada vida de este vástago de militares de origen irlandés está marcada por los siguientes acontecimientos: conspiración contra la regencia de Espartero (1841), sublevación en Vicálvaro (1854), formación del grupo Unión Liberal (1858), gobierno en varias ocasiones (una de ellas durante un lustro, de 1858 a 1863), y conspiración, tras la «sargentada» de San Gil, contra la monarquía que siempre había defendido.


    Como militar inició una carrera meteórica: a los catorce años ya era subteniente del regimiento de artillería imperial; más tarde fue ascendido a teniente, y a los veintisiete años sus éxitos durante la primera guerra carlista —combatió en el bando isabelino— lo llevaron al generalato (1836). Después de la guerra conspiró contra Espartero, que había provocado la salida de la regente María Cristina en septiembre de 1840, y tuvo que huir a Francia. En octubre de 1841 dirigió la sublevación fracasada del general Diego de León contra el nuevo regente, por lo que tuvo que volver a huir a Francia. Regresó tras la caída de Espartero (1843) y fue nombrado capitán general de Cuba (1844), cargo que ejerció durante cuatro años. A la vuelta de la isla participó en las conspiraciones contra el Gobierno moderado de Narváez (1850), y en 1854 dirigió la sublevación conocida como «La Vicalvarada» y publicó el Manifiesto de Manzanares, texto que exigía la formación de unas Cortes Constituyentes.


    Como político comenzó pisando fuerte, ya que fue ministro de la Guerra en el Gobierno de Espartero de 1854. Después ocupó la presidencia del Gobierno en 1856, durante tres meses, y posteriormente fundó la Unión Liberal, partido monárquico de moderado liberalismo. En 1859, durante su nuevo Gobierno —uno de los más largos del reinado de Isabel II—, volvió a ejercer como militar en la guerra de África, en la que asumió el mando supremo del Ejército y obtuvo el título de duque de Tetuán por la victoria conseguida en esta plaza marroquí (1860). En 1863 tuvo que dimitir por las presiones de la oposición, pero en 1865 volvió a ocupar por última vez el sillón de presidente del Consejo de Ministros. Un año después sucedieron los acontecimientos que lo llevaron al ostracismo político.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Además de tres veces presidente del Gobierno, otras tantas ministro de la Guerra, y también ministro de Ultramar, Marina y Estado, fue titular interino de estas carteras en trece ocasiones.


      2. En los años iniciales de la primera guerra carlista fue ascendido de teniente a coronel; después, a brigadier, y, finalmente, a general.

    


    

  


  
    6 de noviembre


    Inicio de la «marcha verde»
 (1975)


    Con la agonía de Franco, a partir de la última semana de octubre de 1975, también agonizaba el régimen. El rey de Marruecos, Hassan II, lo sabía y, tras la obtención de la región del Ifni (1969) en territorio del Sáhara Occidental, se veía capaz de llevar sus reivindicaciones hasta el extremo, justo cuando el Gobierno de Madrid se hallaba distraído con la resolución del futuro inmediato de España.


    El Tribunal de La Haya acababa de aprobar una vieja propuesta española para que el Sáhara español celebrara un referéndum sobre su futuro, pero la salud de Franco complicó las cosas. Hassan II reaccionó inmediatamente y el día 5 de noviembre anunció que al día siguiente llevaría a cabo la «marcha verde» —este color en el islam simboliza la paz y la buena voluntad—, que llevaba avisando que organizaría desde el mes de abril anterior, para que España retirara sus tropas del Sáhara Occidental. Se trataba de que civiles voluntarios marroquíes, mujeres y hombres mayores de dieciocho años penetraran en territorio saharaui de forma pacífica. Tras la «amenaza» del rey alauí, el Gobierno español dio orden a las fuerzas armadas de la región de minar el terreno cercano a la frontera norte con Marruecos.


    El diario ABC del 7 de noviembre sacó la noticia a toda página y en primera plana: «La “marcha verde” ante los campos de minas. A la hora del cierre de esta edición, sus componentes se hallan acampados en las cercanías de la frontera militar». En el interior resumía cómo se había desarrollado la jornada del jueves 6 de noviembre: «Los primeros cincuenta mil voluntarios de la gran “marcha verde” sobre El Aaiún [capital de la provincia] lograron penetrar sin dificultad alguna, tras cruzar la frontera sobre el puesto de Tah, nueve kilómetros en el Sáhara español, se encuentran solo a cuatro de la primera línea de fuego que el ejército español tiene instalada a trece kilómetros de la frontera con Marruecos».


    Puesto que a los miles de voluntarios civiles se había unido parte del ejército marroquí, en el segundo día de la «marcha» el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas rechazó la iniciativa magrebí e instó a Marruecos «a retirar inmediatamente del territorio del Sáhara Occidental a todos los participantes en la marcha». Al día siguiente, el ministro español de la Presidencia, Antonio Carro Martínez, acudió a Marruecos para negociar las condiciones del fin del conflicto. El cuarto día de la «marcha», 9 de noviembre, Hassan II dio orden de que los voluntarios marroquíes se retirasen del Sáhara español. Los dos habían acordado elaborar un documento conjunto con Mauritania por el que los tres países respetarían las condiciones de descolonización del Sáhara Occidental, a lo que el Gobierno español se había comprometido. El acuerdo fue firmado en Madrid la semana siguiente, gracias a lo cual el ejército español no tuvo que disparar un solo tiro ni emplear la fuerza.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En total, en la «marcha verde» participaron unos 250.000 civiles (fuentes marroquíes hablan de 350.000) y 25.000 soldados marroquíes.


      2. El Gobierno marroquí puso a disposición de su pueblo cerca de seiscientos camiones, en cuyos remolques podían hacinarse más de cincuenta personas.


      3. Al pisar suelo saharaui, muchos civiles marroquíes se arrodillaban, rezaban y besaban la arena del desierto, según ABC, por «la mucha alegría que les embargaba pisar la tierra de sus antepasados, cosa que no habían podido hacer desde hacía noventa años».

    


    

  


  
    7 de noviembre


    Nace Zurbarán
 (1598)


    El 7 de noviembre de 1598 nació en Fuente de Cantos (actual provincia de Badajoz) el que se convertiría en una de las grandes figuras de la escuela nacional de pintura del siglo XVII, «adscrito» al grupo andaluz. Formado en la objetividad naturalista, Francisco de Zurbarán, fue, sin embargo, un artista barroco que dejó numerosas creaciones magistrales por la firmeza de su dibujo, el carácter que supo dar a sus figuras y el maravilloso dominio del claroscuro. Ahora bien, el pintor extremeño acusó pronto la influencia tenebrista de los cuadros de Ribera llegados a España y se consagró a la pintura devota y ascética con marcada preferencia por las figuras varoniles de religiosos. Por ellos se le suele llamar «el pintor de los frailes», ya que fue el artista predilecto de mercedarios, jerónimos y, sobre todo, cartujos.


    Los investigadores distinguen dos fases en su pintura: la primera (1625-1650) se caracteriza por la sencillez de composición, el detenido estudio del natural, ciertas notas tenebristas y la falta de acierto en la representación de lo sobrenatural; y la segunda (1650-1664) por la templanza y suavidad con que pintaba el natural —quizá influido por Murillo— y una especie de primitiva valentía. Corresponden a la primera fase la serie de cuadros de la vida de san Buenaventura, de la que se consideran obras maestras San Serapio (1627), Exposición del cuerpo de san Buenaventura (1629), San Hugo en el refectorio de los cartujos (1630), la Apoteosis de santo Tomás de Aquino (1631), la cual, a pesar del tema, fue resuelta con sentido realista, cuya unidad es más bien emocional que formal, y las naturalezas muertas Bodegón con cacharros (1636) y Agnus dei (1640). Zurbarán fue también un excelente retratista, como puede apreciarse en las santas (Águeda, Apolonia, Margarita o Marina) que realizó en distintos años, cuyos modelos eran jóvenes de la época. De su segunda fase destacan los tres cuadros de la Virgen de los cartujos (1655), San Francisco de rodillas con una calavera (1658) y la Concepción (1661).


    Zurbarán estuvo en Madrid pintando los Trabajos de Hércules (1633) y la Defensa de Cádiz contra los ingleses (1634) para decorar los salones del Palacio del Buen Retiro. Después volvió a trabajar en Sevilla, Guadalupe y Jerez, pero, cuando se produjo la profunda crisis económica de los años cincuenta y se vio envuelto en pleitos por asuntos «polifamiliares» —enviudó dos veces y se casó tres—, no tuvo más remedio que viajar de nuevo a la capital (1658) para ganarse la vida o bien realizando encargos, o bien en la Corte… Pero nada de eso ocurrió. En la capital malvivió hasta 1664 sin obtener el reconocimiento que esperaba y se merecía.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Además de las pinturas que se encuentran en los lugares originales para los que fueron pintadas, sus cuadros están repartidos por los mejores museos del mundo: el Museo del Prado, el Louvre (París), el Metropolitan (Nueva York), la Natonal Gallery (Londres) o el Hermitage (San Petersburgo).


      2. Zurbarán fue enterrado en el Convento de los Agustinos Recoletos, construido en 1592 y derribado hacia 1840 a raíz de la desamortización de Mendizábal, a quien debemos que los restos del ilustre pintor se hayan perdido.


      3. Juan, uno de los hijos de Francisco de Zurbarán, apuntaba también maneras de pintor —dejó algunas obras notables—, pero murió a los veintinueve años durante la peste que asoló Sevilla en 1649.

    


    

  


  
    8 de noviembre


    La pacificación de Gante
 (1576)


    En tiempos de Carlos I —en este caso, Carlos V—, las diecisiete provincias de los Países Bajos no formaban una unidad política con entidad propia. Por ello, en 1549 el emperador decidió ponerlas bajo el gobierno de una institución común, los Estados Generales, que a la larga no solucionarían los problemas políticos y religiosos de los neerlandeses. De hecho, Felipe II recibió una herencia envenenada, y tras su viaje a Flandes de 1556, nombró un Consejo de Regencia que no fue bien aceptado por los nobles flamencos, opuestos al gobierno de Margarita de Parma (o de Austria, como hija de Carlos V) y el cardenal Granvela, nombrados por el monarca español. Tampoco los calvinistas parecían dispuestos a colaborar con las «instrucciones del rey» —planteadas contra los que él consideraba herejes, esto es, los protestantes— y lo acusaron de dar tratamiento hispano a los problemas flamencos.


    El rechazo de Margarita de Parma a la petición de los nobles flamencos de abolir la Inquisición y permitir la libertad de culto en los Países Bajos motivó, en el verano de 1566, la rebelión de los calvinistas, que asaltaron iglesias católicas y conventos. Muy pronto todas las movilizaciones se plantearon en tono nacionalista y antiespañol, con los que la rebelión flamenca contra Felipe II era ya un hecho. Los asesores del rey le aconsejaron que fuese en persona a Flandes, pero él optó por una intervención armada que encomendó a Fernando Álvarez de Toledo, III duque de Alba. En 1567, este asumió la gobernación de los Países Bajos y reprimió con dureza a los rebeldes: creó el Tribunal de los Tumultos (los holandeses lo llamaban «Tribunal de la Sangre») y ordenó nuevos impuestos. Apartado de Flandes por problemas con el rey, en 1573 fue sustituido por Luis de Requesens, a quien se encomendó que rectificase las medidas de su predecesor en el cargo. Pero en España no había dinero para sostener un ejército tan poderoso a dos mil kilómetros de distancia, por lo que nada de esto pudo hacerse. En marzo de 1576, el gobernador murió, y con él, la moral de los soldados imperiales, quienes, sin salarios regulares, se abandonaron a la indisciplina, la desobediencia y el saqueo de poblaciones flamencas, lo que contribuyó a extender como la peste el odio antirrealista.


    Las autoridades locales fieles a Felipe II constituyeron comités para frenar los ataques, mientras los mandos provinciales de los Estados Generales exigían la retirada de las tropas reales, al tiempo que pedía la solución a los problemas religiosos y la paz, en este orden. Juan de Austria, hijo ilegítimo de Carlos I, asumió la gobernación de Flandes, pero no pudo impedir que, a principios de noviembre de 1576, los tercios españoles saquearan Amberes y que los representantes de las provincias —rebeldes y leales— de los Países Bajos abandonaban sus diferencias para firmar en Gante, el 8 de noviembre, un acuerdo que contenía las condiciones necesarias para alcanzar la paz con España: confirmación de privilegios de la nobleza y de las diferentes Iglesias, retirada de las tropas españolas, amnistía para los presos rebeldes y autonomía política de los Estados Generales bajo la jefatura de Guillermo de Orange, supervisado por un delegado del rey. En febrero de 1577 Juan de Austria aceptó, en líneas generales, el documento conocido como la Pacificación de Gante.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Apenas un mes después comenzó a estropearse la cosa, y en el verano se reanudó la guerra… que duró setenta años más.

    


    

  


  
    9 de noviembre


    Jacinto Benavente, Premio Nobel de Literatura
 (1922)


    El popular dramaturgo español se encontraba de viaje en pleno océano Atlántico el 9 de noviembre de 1922 cuando recibió la noticia de que había sido galardonado con el más prestigioso premio de literatura del mundo. América ya no solo esperaba a un célebre hombre de teatro, sino a un autor que había sido capaz de conmover a la Academia Sueca por su «alegre manera en que había continuado las gloriosas tradiciones del drama español». El condecorado no pudo acudir al banquete en Estocolmo del 10 de diciembre, pero «envió» a agradecer el Premio Nobel al embajador español en Suecia.


    Mariano Benavente, un reputado médico pediatra de la alta burguesía madrileña y amante de las obras de Shakespeare, transmitió a su hijo Jacinto (Madrid, 1866-Galapagar, 1954) su inclinación por la literatura y el amor por el teatro. Tras madurar como aficionado en este mundo, el joven Benavente se decidió a probar su ingenio —hasta 172 obras—, siguiendo en sus primeras creaciones una línea de objetividad costumbrista, ambientada sobre todo en los salones, aunque con derivaciones al medio rural ligeramente idealizado e influido por ciertos aspectos del modernismo. A partir de 1903, y acusando las influencias de Shakespeare y de Ibsen, abordó el género dramático. En 1912 fue elegido miembro de la Real Academia Española.


    Inició sus trabajos de crítica con sus Cartas de mujeres, modelo, según algunos, de «exquisita observación»; y su labor teatral con la comedia El nido ajeno (1894), a la que siguieron Gente conocida (1896), El marido de la Téllez (1897), La comida de las fieras (1898), Lo cursi (1901), La noche del sábado (1903), con la que obtuvo su consagración como escritor de teatro; Rosas de otoño (1905), Los intereses creados (1907), según la mayoría de los críticos, de lo mejor salido de su pluma; Señora ama (1908), exaltación del amor maternal —y la obra preferida del autor—; El príncipe que todo lo aprendió en los libros (1909), «deliciosa» escapada al teatro infantil; La losa de los sueños (1911), La malquerida (1913), drama de ambiente rural; La ciudad alegre y confiada (1916), segunda parte de Los intereses creados, que no fue su mejor obra, pero probablemente sí la de mayor éxito de público; Y va de cuento (1919), también dedicada a los niños; Pepa Doncel (1928), Vidas cruzadas (1929), Cuando los hijos de Eva no son los hijos de Adán (1931), Y amargaba (1941), La honradez de la cerradura (1942) y La infanzona (1945).


    Entre sus últimos estrenos se encuentran El alfiler en la boca (1953), Almas prisioneras (1953), Hijos, padres de sus padres (1954) y El marido de bronce (1954). Al morir dejó en manos de dos compañías de teatro sus comedias póstumas Por salvar su amor, estrenada poco después de morir, y El bufón de Hamlet (1954), estrenada en 1958. Su afición por el teatro era tal —incluso lo intentó como empresario— que en ocasiones optó por actuar él mismo y encarnar a sus propios personajes.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1918 fue elegido diputado por Madrid en las listas del partido conservador de Antonio Maura.


      2. Fue nombrado hijo adoptivo de Madrid en 1924, aunque un año antes lo había sido de Nueva York.


      3. Aunque afecto a la República, al finalizar la Guerra Civil se quedó en Madrid. Perdonado, pero olvidado oficialmente, pese a manifestar su adhesión al régimen, recibió la Medalla del Mérito al Trabajo (1950).

    


    

  


  
    10 de noviembre


    «¿Por qué no te callas?»
 (2007)


    Un hecho insólito ocurrió el tercer día de la XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada entre los días 8 y 11 de noviembre de 2007 en Santiago de Chile. La reunión se presentaba «caliente» tras el cruce de acusaciones que el presidente de Venezuela, Hugo Chávez, y el que lo fue del Gobierno de España, José María Aznar, llevaban protagonizando en los foros internacionales desde el golpe de Estado que se produjo en el país bolivariano el 11 abril de 2002. En reiteradas ocasiones el máximo mandatario venezolano había acusado a Aznar de haber apoyado —junto a otros líderes internacionales— la intentona golpista, y este había hecho lo propio criticando constantemente la política chavista. Si bien es cierto que Chávez nunca aportó pruebas que apoyaran tal acusación, también lo es que la declaración conjunta de Estados Unidos y el Reino de España del 12 de abril de 2002, que sí rechazó «los actos de violencia», no condenó el golpe de Estado.


    En abril de 2007, Hugo Chávez declaró en una conferencia televisada: «… Este es de la calaña de Adolfo Hitler; es un verdadero fascista de la extrema derecha mundial, lacayo de George Bush, un verdadero lacayo, un tipo que da asco y da lástima; me refiero al ex presidente José María Aznar». Estas declaraciones crearon un verdadero conflicto diplomático entre Venezuela y España a instancias del Partido Popular de Aznar, ya en la oposición, cuyo secretario de Relaciones Exteriores había presionado al Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero para que presentara una queja formal.


    Cuando llegó la Cumbre Iberoamericana de noviembre, a la que por parte española habían acudido, entre otros, el presidente del Gobierno y el rey Juan Carlos I, ocurrió lo que muchos esperaban: Chávez siguió alimentando la polémica, mientras Rodríguez Zapatero, en tono conciliador, trataba de cumplir el programa de la cumbre. La intervención del presidente venezolano del 10 de noviembre volvió a caracterizarse por las descalificaciones contra José María Aznar: «… ese señor es un fascista…». La respuesta del presidente del Gobierno español giró en defensa de su antecesor en el cargo: «No seré yo el que esté cerca de las ideas de Aznar, pero el expresidente Aznar fue elegido por los españoles, y exijo…». Chávez lo interrumpió: «Dígale a él que respete la dignidad de nuestro pueblo». A partir de ahí, Rodríguez Zapatero apenas podía pronunciar más de tres palabras sin ser interrumpido por el venezolano. Justo cuando este decía algo así como «… porque él anda irrespetando a Venezuela por todas partes; yo tengo derecho a defender…», alguien asomó su cabeza por delante de la fila que formaban los dos presidentes y otras personalidades, y, ayudándose con su mano extendida para orientarse hacia Chávez, lo miró y exclamó con voz más alta que las anteriores: «¿Por qué no te callas?». Se trataba nada menos que del rey de España, Juan Carlos I.


    Esta expresión dio rápidamente la vuelta al mundo y en España causó verdadera sensación. Divulgada a todas horas durante los días posteriores en los informativos de radio y televisión, fue utilizada popularmente durante meses en cualquier tipo de situaciones y en todos los foros, sobre todo en Internet. La frase se convirtió en todo un fenómeno de masas.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La noche del 10 de noviembre, Aznar llamó por teléfono a Rodríguez Zapatero y al rey para agradecerles sus intervenciones.


      2. En el verano de 2008, el rey Juan Carlos recibió a Chávez en el palacio de Marivent (Mallorca) y, tras un abrazo, le regaló una camiseta en la que podía leerse: «¿Por qué no te callas?».

    


    

  


  
    11 de noviembre


    El emirato de Córdoba libera Sevilla de los vikingos
 (844)


    En el año 844 de los Anales de San Bertín (830-882), hallados en Francia, se encuentran las primeras referencias escritas sobre la presencia de los vikingos en la península Ibérica, confirmada un siglo después por el historiador andalusí al-Cutia. La crónica franca explica ese primer contacto prolongado en el tiempo de forma tan resumida como escueta:


    Los hombres del norte remontaron el río Garona tan lejos como hasta Toulouse y cometieron pillaje a lo largo de la orilla con impunidad. Algunos, después de abandonar la región, marcharon hacia Galicia y perecieron, parte de ellos por los ataques de los arqueros que habían acudido a resistirlos, parte de ellos en el mar superados por una tempestad. Pero otros se adentraron en Hispania y se vieron envueltos en largos y desesperados combates contra los sarracenos.


    Los piratas noruegos, cuyos barcos fueron desviados por un temporal hacia la costa cantábrica occidental, intentaron un primer ataque en Gegio (Gijón), pero cuando se percataron de lo bien fortificada que estaba la ciudad, abandonaron la misión. Entonces continuaron hacia el oeste hasta encontrarse con el faro de Brigantium, esto es, la Torre de Hércules, en La Coruña. Aunque pretendieron saquear la zona, sus habitantes resistieron el tiempo suficiente para que Ramiro I de Asturias pudiera reunir un ejército y consiguiera expulsar a los nórdicos, que ya habían dejado su terrible huella de destrucción en el interior de la actual provincia coruñesa: iglesias y aldeas enteras fueron reducidas a cenizas.


    A pesar de este triunfo astur-leonés, los vikingos que sobrevivieron a esta guerra huyeron por mar bordeando la costa gallega hacia el sur. Cuando llegaron a Lisboa, tomaron la ciudad y sus alrededores en pocos días. Tras dos semanas de saqueo y destrucción, se hicieron a la mar hasta que volvieron a bordear otro de los extremos peninsulares, el cabo de San Vicente, para orientarse hacia el este.


    Cuando encontraron la desembocadura del Guadalquivir, vieron que era posible navegarlo hacia arriba. En algún momento entre el 25 de septiembre y el 1 de octubre de 844 llegaron a Hispalis (Sevilla) y se hicieron con la ciudad —no sin oposición— en una semana. Lo peor para los hispalenses fue que los vikingos permanecieron allí cuarenta días. Durante este tiempo, el emirato de Córdoba pudo juntar tropas suficientes para reunirse en Carmo (Carmona), a pocos kilómetros de Sevilla, a finales de octubre. A la semana siguiente, el ejército de Abderramán II, mucho más numeroso que el escandinavo, entró en la ciudad, y el 11 de noviembre consiguió liberarla. En su huida, los vikingos supervivientes hicieron bastante daño antes de echarse de nuevo a la mar. A mediados de noviembre se sabe que navegaron el río Tinto y que saquearon varias poblaciones. Tras su salida al mar por Onuba (Huelva), desaparecieron en el océano de vuelta hacia el Atlántico Norte.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Durante su incursión, los vikingos perdieron más de medio millar de hombres y más de una docena de barcos, que fueron apresados por las tropas andalusíes.


      2. Los vikingos causaron tanto daño cerca de la desembocadura del Guadalquivir que los pobladores visigóticos los llamarían «enemigos de la humanidad» y los musulmanes, majus, «adoradores del fuego».


      3. En abril de 859 volvieron los vikingos a la Península y atacaron las poblaciones de la costa mediterránea durante algo más de un año.

    


    

  


  
    12 de noviembre


    José Canalejas es asesinado
 (1912)


    Serían las once y media de una fría mañana de otoño, la del martes 12 de noviembre de 1912, cuando un hombre bien vestido se detuvo ante el escaparate de la librería San Martín, situada en la Puerta del Sol de Madrid, a la altura de la calle de Carretas. Desde el interior de la tienda pudieron reconocerlo, como muchas otras veces, echando un vistazo a los libros nuevos. Desde el exterior lo vieron todo: en ese momento otro hombre se aproximó al transeúnte distraído y, una vez junto a él, sacó una pistola del bolsillo para apuntar a su cabeza desde apenas dos palmos de distancia. Los dependientes de la librería, que tenían la puerta cerrada, escucharon un ruido extraño y vieron que la luna del escaparate se había roto. «Una piedra», pensaron. Cuando se disponían a salir, percibieron un ruido similar y otro agujero en la misma luna. Al percatarse de lo que podía estar ocurriendo, esperaron unos segundos. Después oyeron, e identificaron, esta vez sí, tres disparos más.


    Parecía que había cesado el tiroteo cuando abrieron la puerta de la tienda para salir a la calle. Casi se tropezaron con el bulto que taponaba la salida. Un señor tumbado… «¡El señor Canalejas!». El dueño de la librería se dispuso entonces a meterlo en su dependencia, pero enseguida apareció un caballero ataviado con levita y chistera, acompañado de unos guardias, que ordenó que llevaran el cuerpo al Ministerio de la Gobernación, a escasos metros de allí.


    En efecto, al presidente del Gobierno le quedaban pocos pasos que dar para reunirse en consejo con el resto de ministros, pero un anarquista perturbado se lo impidió. Segundos después, los otros tres disparos que se habían escuchado desde la librería resultaron ser para el mismo asesino, que se había visto acosado por un policía.


    José Canalejas (El Ferrol, 1854-Madrid, 1912), miembro del Partido Liberal —antes lo había sido del Progresista—, llegó por fin a presidir el Gobierno en febrero de 1910 después de haber sido ministro de Fomento (1888), de Gracia y Justicia (1888-1890), de Hacienda (1884-1895) y de Agricultura (1902), y de haber presidido el Congreso de los Diputados (1906-1907). Llegado su turno, lanzó en diciembre de 1910 la anticlerical Ley de Asociaciones —a pesar de que se declaraba católico—, más conocida como la «ley del candado», que a la larga fue inconsistente, implantó el servicio militar obligatorio (1911) y promulgó algunas leyes de carácter laboral que ni a socialistas ni a republicanos contentaban. En su corto periodo de gobierno —largo para la época— reprimió las revueltas y las huelgas por la fuerza, del mismo modo que hicieron y harían otros gobernantes.


    En realidad, el clima de violencia callejera que llevaba años instalado en España y la desenfrenada agresividad de los anarquistas hacían muy probable que se produjera un magnicidio sin necesidad de que existiera un motivo concreto. El presidente Canalejas, que había pretendido ejercer un gobierno social y de izquierdas, pagó aquella mañana con su vida la locura del fruto de la defectuosa genética política del regeneracionismo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. No fue presidente electo, sino nombrado por Alfonso XIII, con quien acababa de despachar en Palacio antes de ser tiroteado.


      2. El diario ABC reprodujo el asesinato en portada con una fotografía simulada, y el gran José Isbert, con tan solo veintiséis años, interpretó al magnicida en el documental Asesinato y entierro de don José Canalejas, rodada en 1912 con filmaciones reales del sepelio del presidente.

    


    

  


  
    13 de noviembre


    El petrolero Prestige hace aguas

    2002)


    El 13 de noviembre de 2002, un petrolero monocasco de 240 metros de eslora, 35 de manga y 26 años de antigüedad —de fabricación japonesa, armador griego, propietario liberiano y bandera bahameña— navegaba con gran dificultad en sentido sur —venía de San Petersburgo con destino Gibraltar— a unos 45 kilómetros de distancia del cabo Finisterre. Lo hacía en medio de un temporal que arrojaba vientos de alrededor de 80 kilómetros por hora y olas de unos siete metros de altura. Pasadas las tres de la tarde, según algunos tripulantes se escuchó una especie de explosión. Mientras notaban la escora inmediata del barco, comprobaron que había una gran vía de agua en el caso de estribor y que el buque estaba perdiendo fuel. Rápidamente dieron aviso a los servicios de rescate españoles para que los escoltaran a refugio de un puerto.


    El primer problema sucedió enseguida, en cuanto surgió el asunto económico del valor del buque y su carga: el capitán del barco se negó a ser remolcado —en medio del fuerte oleaje— hasta que no recibió la orden desde Grecia, hacia las diez de la noche, una vez acordada la recompensa para la entidad que rescatara el petrolero. El caso es que hasta las dos de la madrugada del día 14, el Prestige no pudo ser enganchado, momento en que solo se encontraba a unos treinta kilómetros de la costa gallega y su vertido alcanzaba ya las playas de Muxía.


    Por la mañana intervino la Administración española: el director de la Marina Mercante, probablemente bajo instrucciones del Ministerio de Fomento, ordenó que alejaran el barco de la costa. Durante cinco días realizó un periplo errático, tomando varias direcciones —150 kilómetros al noroeste, otros tantos al sur y finalmente, unos 200 kilómetros al suroeste—, hasta que el día 19 se partió en dos a unos 250 kilómetros en el paralelo de la ría de Vigo.


    A pesar de la supuesta lejanía, el vertido dañó severamente el ecosistema del litoral gallego atlántico y afectó seriamente a la costa del norte de Portugal y a buena parte de la cantábrica. El incidente se convirtió en el mayor desastre ecológico de la historia de España y en uno de los más sonados del mundo. El impacto social causado tuvo enormes dimensiones. La gestión inicial de la catástrofe por parte del Gobierno, acusado de ocultar información, de reaccionar tardía y dubitativamente, y de mostrar poca sensibilidad, era lo que necesitaba la oposición para debilitar al Ejecutivo de la «España va bien» de Aznar, favor que le hizo Nunca Máis, plataforma gallega de protesta originada el 21 de noviembre, a medida que el «chapapote» se iba apoderando de las playas y rocas del noroeste peninsular. La iniciativa popular fue la que tomó la delantera: miles y miles de voluntarios españoles —y de otras nacionalidades— acudieron a Galicia para ayudar en las tareas de limpieza organizadas por las autoridades locales. Al final, la Xunta y el Gobierno pusieron medios para frenar el desastre, pero era tal la marea negra causada por el petrolero que medio año después seguía siendo noticia. También se formaron, entre 2002 y 2003, en manifestaciones organizadas por Nunca Máis, otras mareas humanas como protesta ante lo sucedido.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1999 el Prestige fue sancionado (en Nueva York y en Rotterdam) por faltas graves de seguridad.


      2. El 8 de octubre de 2003 se levantaron todas las restricciones a la pesca en la zona afectada, y el 9 de noviembre de 2003 se dictó sentencia, sin culpables, en el juicio de nueve meses por delito ecológico.


      3. El Prestige reposa en el fondo del mar partido en dos, a 3,5 kilómetros de profundidad, con cerca de mil toneladas de crudo sólido en su interior.

    


    

  


  
    14 de noviembre


    España firma la descolonización del Sáhara Occidental
 (1975)


    En 1965, la cuestión del Sáhara español era prioritaria en la agenda de la Asamblea General de Naciones Unidas. El argumento para la liberación del territorio se basaba, como en muchos casos análogos, en una resolución de 1960, la Declaración de Reconocimiento de Independencia de los Países y Pueblos Colonizados.


    A principios de los años setenta y ante la presión internacional, España decidió convocar un referéndum de autodeterminación y empezó a elaborar el censo de población de Sáhara Occidental. Se fijó el año 1975 como fecha para la consulta. A partir de ese momento comenzaron las presiones de Marruecos y las demás potencias coloniales para ralentizar el proceso.


    Ya desde 1958 se habían realizado manifestaciones esporádicas contra la dominación española, pero fue en 1967 cuando la lucha se organizó con la creación del Movimiento para la Liberación del Sáhara. Una campaña intensiva para movilizar al pueblo saharaui en nombre de su independencia llevó a una masiva manifestación, en 1970, contra los esfuerzos del poder colonial por convertir al Sáhara en una provincia española. Tras confrontaciones armadas con los españoles, el movimiento de liberación se fue disolviendo. En mayo de 1973 se formó el Congreso Constitutivo del Frente por la Liberación de Saguia el Hamra y Río de Oro, conocido como Frente Polisario, liderado por El Uali Mustafá Sayed, y poco después sucedió la primera acción armada.


    En mayo de 1975 una comisión de la ONU viajó al territorio saharaui para comprobar que el Polisario era «la única fuerza política dominante en el territorio» y que la inmensa mayoría del pueblo deseaba la independencia. Pero durante ese mismo año, y en medio del proceso de la transición democrática iniciada en España a partir de la muerte de Franco, el Gobierno español procedió a la entrega del territorio de Sáhara Occidental a Mauritania y Marruecos. Comenzaron entonces los enfrentamientos armados entre el Ejército de Liberación Popular Saharaui (ELPS) y las Fuerzas Armadas Reales marroquíes. Marruecos, al mismo tiempo, inició su «marcha verde» el 6 de noviembre, y Mauritania empezó a atacar por el sur. La población civil saharaui se vio obligada a huir a la región argelina de Tinduf y, el 14 de noviembre, España entregó el territorio de Sáhara Occidental a Marruecos y Mauritania mediante de la firma de los Acuerdos Tripartitos de Madrid.


    El territorio pasó automáticamente de manos españolas a manos marroquíes y mauritanas. Mauritania firmó un acuerdo de paz con el Frente Polisario en 1979, renunciando a sus derechos sobre el territorio saharaui, y tanto la OUA (Organización para la Unidad Africana) como distintos países fueron reconociendo paulatinamente desde entonces a la nueva república. Sin embargo, Marruecos se anexionó la parte a la que Mauritania había renunciado, reivindicándola como suya. La ocupación continúa.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los saharauis proclamaron en febrero de 1976 la creación de la República Árabe Saharaui Democrática.


      2. El Frente Polisario representa al pueblo saharaui, y la mayoría de los Estados africanos lo reconocen.

    


    

  


  
    15 de noviembre


    España pone en órbita su primer satélite espacial
 (1974)


    Era tan pequeño que hoy podríamos meterlo en el maletero de un coche, pero era un satélite; el primero concebido, diseñado y construido enteramente en España…, salvo los paneles solares, comprados en Gran Bretaña; las baterías, adquiridas en Francia, y los mástiles desplegables de las antenas, traídos de Canadá —todas las demás piezas, la ingeniería y el montaje fueron concebidos en España—. Y viajó gratis en un cohete Delta de la NASA, aunque el «pasajero» era de nacionalidad española, registrado con el nombre de Intasat.


    El proyecto se había gestado en el seno del ya veterano Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), en 1968, apoyado por la Comisión Nacional de Investigación en el Espacio (CONIE), creada en 1963 para desarrollar el programa espacial nacional, que por aquel entonces no era otro que el desarrollo de un satélite científico. La propuesta del INTA entraba en los planes del CONIE. Por eso, a pesar de que el Intasat tenía como misión el estudio de la densidad de electrones en la ionosfera, «se trataba de construir un satélite que nos enseñara a construir satélites», como declaró el director del proyecto, José María Dorado. A pesar de que el Intasat portaría una baliza para transmitir los datos registrados, esta misión parecía más bien una excusa, ya que «lo importante era aprender a construir satélites».


    Llegado septiembre de 1974, el proyecto se consideró acabado. Se había construido un artilugio de forma poliédrica, de doce caras, de 41 centímetros de alto, 44 de ancho y 20,4 kilos de peso. La NASA tenía previsto también poner en órbita otros dos satélites —uno meteorológico y otro para radioaficionados—, así que los españoles pidieron permiso y sacaron un «pasaje» por el que la institución estadounidense no les cobró nada. No solo eso, la NASA colaboraría en el proyecto con la puesta a disposición de su red de estaciones de seguimiento de satélites y su capacidad de almacenamiento de datos.


    A las 18:11 horas (de la península Ibérica) del viernes 15 de noviembre de 1975, el cohete Delta en el que viajaba el Intasat despegó de la base aeroespacial de Vandenberg (California). A las 19:39 horas se hallaba a 1.457 kilómetros de altura, momento en que el bólido estadounidense liberó al último «viajero». España se convertía así en el undécimo país del mundo en colocar en el espacio un satélite de diseño y fabricación propios.


    Al día siguiente, a las nueve y cuarto de la noche, el Observatorio del Ebro de Tortosa (Tarragona) recibió las primeras señales procedentes del Intasat, y siete minutos más tarde, las de máxima intensidad, ya que el satélite español se encontraba en ese momento pasando por el punto más cercano a la perpendicular de la población, a casi 1.500 kilómetros de distancia. Dos años más tarde, el receptor del observatorio de El Arenosillo (Huelva) recibió la última señal. Como se había previsto, durante la noche del 5 de octubre de 1976 el Intasat dejó de transmitir. Ahora mismo se encuentra a la deriva orbitando la Tierra.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En 1974, solo Estados Unidos, Unión Soviética, Francia, China y Japón habían utilizado sus propios cohetes para lanzar satélites; los otros seis (Italia, Reino Unido, Austria, Canadá, Países Bajos y ahora España) habían utilizado aeronaves estadounidenses.


      2. El proyecto fue confiado a un grupo de jóvenes, liderado por José María Dorado, que entonces tenía treinta y un años.


      3. Desde entonces España ha lanzado al espacio veintiún satélites más, y en 2016 tenía once operativos en órbita.

    


    

  


  
    16 de noviembre


    Proclamación del primer Borbón como rey de España
 (1700)


    Un mes antes de fallecer, Carlos II de España dejó escrito en su testamento lo siguiente:


    […] reconociendo, conforme a diversas consultas de ministros de Estado y Justicia, que la razón en que se funda la renuncia de las señoras doña Ana y doña María Teresa, reinas de Francia, mi tía y hermana, a la sucesión de estos reinos, fue evitar el perjuicio de unirse a la Corona de Francia; y reconociendo que viniendo a cesar este motivo fundamental subsiste el derecho de la sucesión en el pariente más inmediato, conforme a las leyes de estos reinos, y que hoy se verifica este caso, arreglándome a dichas leyes, declaro ser mi sucesor (en caso de que Dios me lleve sin dejar hijos) al duque de Anjou […] Y en tal caso es mi voluntad que se ejecute por todos mis vasallos […] sin que permitan la menor desmembración y menoscabo de la Monarquía, fundada con tanta gloria de mis progenitores; y porque deseo vivamente que se conserve la paz y unión, que tanto importa a la cristiandad, entre el emperador y mi tío, y el rey cristianísimo [Leopoldo I de Austria], les pido y exhorto que, estrechando dicha unión con el vínculo del matrimonio del duque de Anjou con la archiduquesa [que no se llevó a cabo], logre por este medio la Europa el sosiego que necesita.


    En efecto, Luis XIV de Francia aceptó en principio los términos del testamento del rey español, y el archiduque Carlos de Austria no tuvo más remedio que conformarse con ello. El 16 de noviembre de 1700, quince días después de la muerte de Carlos II, el rey francés llamó a Manuel de Oms, embajador español en París, para comunicarle oficialmente que había leído la última voluntad del difunto rey español y que él mismo iba a proclamar rey de España a su nieto el duque de Anjou. Esa misma mañana, en la Galería de los Espejos del palacio de Versalles, el Rey Sol presentaba ante la Corte francesa y los representantes diplomáticos de las naciones europeas interesadas a su nieto el duque de Anjou como Felipe V de España: «He aquí el rey de España», dijo. Luego advertía a su nieto que tendría como primer deber los asuntos de la corona española, pero que nunca olvidara que era francés y que debía procurar la unión de las dos naciones y la paz en Europa.


    Hasta ahí, todo bien. Pero nada más comenzar 1701 empezaron a sucederse los errores: Luis XIV mantuvo los derechos dinásticos de Felipe en Francia —si el duque se convertía en rey, España y Francia constituirían la mayor potencia europea—, con lo que ignoraba la voluntad del último Austria español, envió tropas a los Países Bajos españoles y al Milanesado, y reconoció a Jacobo Estuardo como rey de Inglaterra tras el fallecimiento de su padre y depuesto rey Jacobo II, provocando la indignación de Guillermo III de Inglaterra. Estos errores movilizaron al imperio austriaco, Inglaterra y los Países Bajos para establecer una alianza antiborbónica que cuajaría con el comienzo de la Guerra de Sucesión, que en España se convertiría, resumiendo, en una guerra civil entre Castilla (borbónica) y Aragón (austracista).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Se dice que el embajador español, tras besar la mano de Felipe V, dijo: «Ya no hay Pirineos», lo que provocó la risa de los presentes.


      2. Felipe V abdicó la Corona de España (1724) en su hijo Luis, pero, al fallecer este a los ocho meses, volvió a asumir el trono.


      3. Felipe V mantiene el récord de protagonizar el reinado más largo de la historia de España (cuarenta y seis años).

    


    

  


  
    17 de noviembre


    Pragmática Sanción contra las costumbres de los moriscos
 (1566)


    Tras el ataque de los otomanos a Menorca de 1558 y el merodeo que posteriormente hicieron en la costa mediterránea, desde Tarragona hasta Málaga, la inquietud de los cristianos fue en aumento, pero, más que por la presencia del turco, por la actitud de los moriscos de Aragón y Granada, que mostraban su algarabía sin ningún reparo, confiando en que estos reinos caerían en manos del sultán de Constantinopla. Así lo denunciaron los inquisidores en la Corte de Felipe II, hasta entonces más preocupados por el comportamiento herético de los cristianos que por la forma de vida de los musulmanes supuestamente conversos.


    En la década de 1560 la Inquisición comenzó a meter el ojo cada vez más en los territorios con amplia población morisca, hasta que en 1564 se le permitió intervenir cuando se tuvieran noticias de que los moros practicaban ceremonias moras, cuando impidiesen el proceso de asimilación del cristianismo entre la población vecina y cuando se comprobara que los líderes locales hacían lo posible para que sus costumbres fueran practicadas de forma general entre sus gentes.


    Dos años después, una junta de prelados, juristas y militares acordaron recomendar a Felipe II la aplicación de una serie de prohibiciones viejas contra la población musulmana. El rey accedió, y el 17 de noviembre de 1566 firmó una orden, en forma de Pragmática Sanción (disposición fundamental de alto valor normativo), «para que de aquí en adelante los moriscos del Reino de Granada, en las bodas, desposorios, velaciones y fiestas que hicieren no usen de ritos ni ceremonias moriscas y guarden la Santa Madre Iglesia».


    La norma daba un plazo de tres años a los moriscos para que cumplieran sus disposiciones, que podrían resumirse en una serie de obligaciones y prohibiciones. Por ejemplo, se prohibía hablar, leer o escribir en árabe, usar nombres y sobrenombres moros, celebrar los viernes, cantar y bailar a la forma morisca —aunque las canciones no fueran contrarias al cristianismo—, utilizar los baños artificiales (hammam), tener esclavos y que las mujeres se maquillasen con alheña (henna) o se cubrieran la cara. También se obligaba a quienes poseyeran libros escritos en lengua árabe que los entregaran a las autoridades (Chancillería de Granada), que vistieran a la forma castellana, que tuvieran las puertas y ventanas de sus casas abiertas para vigilar sus oraciones y que celebraran las bodas, velaciones y fiestas a la manera cristiana. Asimismo se anularían todos aquellos contratos que estuvieran redactados en árabe.


    Los plazos comenzaron a contar a partir del primer día del año siguiente. La tensión en todas las comunidades moriscas y, sobre todo, en el reino de Granada fue en aumento, a pesar de que la propia Inquisición no empleó todos los medios a su alcance, que la Iglesia de Granada se reunió en asamblea para impulsar la asimilación del morisco más que a denunciarlo y que una comisión de notables moriscos elevó peticiones al rey. No se pudo evitar: en diciembre de 1568 estalló la llamada rebelión de las Alpujarras.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En el reino de Granada de la década de 1560, la población morisca, estimada en unos 150.000 habitantes, era superior a la cristiana, que rondaría los 120.000.


      2. En 1526, Carlos I, el padre de Felipe II, suspendió un decreto contra las costumbres musulmanas a cambio de un dineral (unos treinta millones de maravedíes) que los moriscos de Granada le entregaron.

    


    

  


  
    18 de noviembre


    España es admitida en la Unesco
 (1952)


    En 1946, la Organización de Naciones Unidas (ONU) condenó el régimen franquista y recomendó la exclusión de España como miembro de cualquier organismo internacional establecido por la ONU. Y no solo eso; advertía que si en el régimen de Franco no se producían cambios que permitiesen el respeto a la libertad de opinión y reunión, el Consejo de Seguridad estudiaría las medidas necesarias para remediar dicha situación, además de solicitar a los países miembros del organismo internacional que retirasen todos los embajadores, ministros plenipotenciarios y demás personal diplomático acreditados en Madrid.


    Sin embargo, en 1950, aconsejada por ciertos países —como Estados Unidos, Reino Unido o Francia—, la Asamblea General decidió revocar la condena anterior. Tras estos primeros pasos para la entrada de España en la escena internacional, y una vez presentada la solicitud del Gobierno español en noviembre de 1951, un año después, el 18 de noviembre de 1952, durante la duodécima sesión plenaria de la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), celebrada en París, su Conferencia General sometió a votación la admisión de España en la institución internacional.


    Tras la votación se dictó una resolución que decía lo siguiente:


    La Conferencia General, considerando que el Gobierno de España presentó, el 13 de noviembre de 1951, una instancia para su admisión como miembro de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; considerando que, conforme a las disposiciones del Reglamento Interior de la Conferencia General, esa instancia venía acompañada de una declaración por la cual España se mostraba dispuesta a atenerse en todo punto al Acta Constitutiva; considerando que, de conformidad con el artículo II del Acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, dicha instancia se sometió al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas; considerando que el Consejo Económico y Social, en su decimocuarto periodo de sesiones, decidió poner en conocimiento de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura que nada tenía que objetar a la admisión de España en la organización; considerando que el Consejo Ejecutivo, dando curso a esta decisión, resolvió, en su trigésima reunión, recomendar a la Conferencia General la admisión de España en la organización; acuerda a admitir a España en la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.


    Con esta admisión, España entraba en la antesala de la propia ONU, a la que accedió tres años después.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Con el voto favorable de cuarenta y cuatro países y la abstención de diez, España fue rechazada por cuatro: Birmania (hoy Myanmar), México, Uruguay y Yugoslavia.


      2. El diplomático y escritor Salvador de Madariaga protestó enérgicamente desde Le Monde la decisión de la Unesco, y siete catalanes célebres —entre ellos, el músico Pau Casals— publicaron un escrito denunciando los excesos del régimen franquista para que se revocara la medida.


      3. Fundada en 1945 por treinta y siete países, pero ratificada solo por veinte, la Unesco recuperó miembros a partir de 1947, y España fue el quincuagésimo noveno país en ingresar en dicho organismo.

    


    

  


  
    19 de noviembre


    El Museo del Prado abre sus puertas al público
 (1819)


    El edificio que hoy alberga el Museo del Prado fue construido por orden de Carlos III según proyecto del arquitecto Juan de Villanueva de 1785. De estilo clasicista, estaba destinado en origen al Gabinete de Historia Natural y a la Academia de Ciencias Naturales, pero acabaría acogiendo en tiempos de su nieto Fernando VII las colecciones de arte de la monarquía, al fundarse, siguiendo el modelo del Louvre, el Museo Real de Pintura, que enseguida pasó a denominarse Real Museo de Pinturas y Esculturas y después Museo Nacional de Pintura y Escultura. Al trasladarse la pinacoteca al edificio de Villanueva, la institución pasó a denominarse Museo Nacional del Prado, por estar situado en el paseo del mismo nombre. El origen de las colecciones que podían verse en este edificio se sitúa en los soberanos de la casa de Austria, desde el primero de ellos, Carlos I, si bien los Borbones no solo mantuvieron esta tradición, sino que incrementaron notablemente los tesoros artísticos del patrimonio real.


    En 1810, José Bonaparte ordenó que se trasladaran las pinturas disponibles al palacio de Buenavista (actual Cuartel General del Ejército, junto a la plaza de Cibeles), pero la decisión no llegó a ejecutarse por falta de logística —España se encontraba en plena guerra por su independencia precisamente del rey firmante, hermano del invasor—. Sin embargo, en 1818, en pleno sexenio absolutista, el ominoso Fernando VII tuvo a bien pensar en el arte y cometió una de las raras buenas acciones de su reinado: ofrecer al público su colección pictórica, acometiendo las mejoras necesarias para exponerla, en el edificio que albergaría a partir de entonces el ya llamado Museo del Prado.


    En noviembre de 1819, la Gaceta de Madrid publicó un buen resumen de cómo se había conseguido el traslado y notificaba la inminente apertura del museo:


    Entre otros pensamientos de utilidad común que ha inspirado al rey nuestro señor el deseo que le anima del bien de sus vasallos, y de propagar el buen gusto en materia de bellas artes, fue uno el de formar y franquear al público una copiosa colección de cuadros nacionales y extranjeros por el orden de las diferentes escuelas. […] Destinó S. M. para tan digna empresa la gran copia de preciosas pinturas que estaban repartidas por sus reales palacios y casas de campo, y señaló fondos para habilitar los salones y galerías del magnífico edificio del Museo del Prado […] Al cabo de un año y medio que se ha trabajado en su ejecución está concluida una gran parte de la obra, donde se han ordenado, después de bien limpios y restaurados los cuadros de la escuela española, […] y se continúa la obra para habilitar sucesivamente los salones que deben contener las pinturas de las escuelas italiana, flamenca, holandesa, alemana y francesa; pero no queriendo S. M. dilatar a sus amados vasallos el gusto y la utilidad que puede resultarles de tener reunidas a su vista las más sobresalientes producciones de los pintores que han honrado con ellas a la nación, se ha dignado resolver que desde luego se franquee la entrada al público, y que desde el día 19 del corriente mes de noviembre esté abierto el museo.


    Aunque era raro en él cumplir sus promesas, esta sí la cumplió.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Al principio, el tiempo para las visitas fue bastante restringido: los primeros ocho días desde la inauguración y, en adelante, solo los miércoles, de nueve de la mañana a dos de la tarde.


      2. Aunque en el incendio del Alcázar de Madrid (1734) se perdieron numerosas piezas, más de tres mil obras de los fondos del Museo del Prado proceden de las colecciones reales.

    


    

  


  
    20 de noviembre


    La muerte de Franco
 (1975)


    «Españoles: Franco… ha muerto». Eran las diez de la mañana del jueves 20 de noviembre de 1975. El encargado de hacer pública oficialmente la defunción del jefe del Estado fue el presidente del Gobierno, Carlos Arias Navarro, que, ante las cámaras de Televisión Española —que no realizaba emisiones por la mañanas—, produjo una imagen largamente repetida que ha pasado a la historia: visiblemente emocionado, dio la noticia en cuatro palabras distanciadas —entre «españoles» y «Franco» obraron tres segundos de silencio, y entre «Franco» y «ha», algo más de dos—. Acto seguido, añadió: «El hombre de excepción que ante Dios y ante la historia asumió la inmensa responsabilidad del más exigente y sacrificado servicio a España ha entregado su vida, quemada día a día, hora a hora, en el cumplimiento de una misión trascendental». La misma idea con que llegó Franco al poder cuatro décadas atrás salía a relucir el día en que se marchaba.


    En efecto, minutos más tarde Arias Navarro procedió a leer el testamento político de Franco: «… Por el amor que siento por nuestra Patria, os pido que perseveréis en la unidad y en la paz y que rodeéis al futuro rey de España, don Juan Carlos de Borbón, del mismo afecto y lealtad que a mí me habéis brindado». Antes, el dictador había tenido unas pocas palabras de humildad («pido perdón a todos de todo corazón») y, acto seguido, de conmiseración («perdono a cuantos se declararon mis enemigos sin que yo los tuviera como tales»). Las últimas palabras del testamento eran también las últimas del mensaje del presidente del Gobierno, que pronunció entre sollozos: «Quisiera, en mi último momento unir los nombres de Dios y de España y abrazaros a todos para gritar juntos, por última vez, en los umbrales de mi muerte: ¡Arriba España! ¡Viva España!».


    Tras una larga agonía de un mes en la que se intentó prolongar su vida por todos los medios —con tres operaciones quirúrgicas en otras tantas semanas—, Francisco Franco Bahamonde (Ferrol, 1892) falleció en la madrugada de aquel 20 de noviembre en el hospital de La Paz de Madrid, poco antes de cumplir los ochenta y tres años de edad. Su biografía es la de un brillante y activo militar que a los treinta y tres años ya era general de brigada. Diez años más tarde, su historia discurrirá paralela e indisoluble a la de España de entre 1936 y 1975.


    Tras el anuncio radiado y televisado, la conmoción fue inmediata en todo el país, para unos y otros. Durante dos días miles de personas aguardaron largas colas para visitar la capilla ardiente del dictador, instalada en el Palacio Real de Madrid, antes de que sus restos fueran trasladados para ser inhumados en el Valle de los Caídos que él mismo había ordenado construir. Muchos de esos ciudadanos se preguntaban qué iba a ser de España en el futuro inmediato. Para empezar, a los dos días, la proclamación de Juan Carlos de Borbón como rey de España inauguraría una nueva etapa histórica, pero marcada inicialmente, como en el mismo día de la muerte de Franco, por la incertidumbre: la transición política hacia la democracia.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En la mayoría de los periódicos del día siguiente apareció el mismo titular de portada que Arias Navarro dio en televisión: «Franco ha muerto» (ABC, Ya, Nuevo Diario e incluso Marca), «Ha muerto Franco» (Informaciones) o «Murió Franco» (Arriba); salvo algunos casos curiosos, como el de La Vanguardia: «Ahora que ya no está con nosotros», sobre un primer plano de la cara del Generalísimo expuesto en la capilla ardiente.

    


    

  


  
    21 de noviembre


    Muere Mariano Fortuny
 (1874)


    Con apenas treinta y seis años Mariano Fortuny ya había generado tendencias entre los pintores no solo españoles, sino europeos. Así era este maestro joven, un pintor genial en su época, un verdadero revolucionario y renovador de la pintura española, notable por el dibujo correcto, y valiente por el dominio de la técnica, por lo admirable de la composición espacial de sus escenarios y por el colorido pleno de vida. Esa misma vida que se truncó en Roma, el 21 de noviembre de 1874, por culpa de una úlcera estomacal que le provocó una hemorragia mortal.


    No obstante, cabe decir que la vitalidad del genial pintor catalán, que en lo profesional ya transitaba al comienzo de la década de 1870 por una etapa de prestigio y de salud económica envidiables, no pasaba por su mejor momento, ya que su fama le obligaba a cumplir compromisos pictóricos que le impedían evolucionar, lo que afectaba enormemente a su estado de ánimo, ya de por sí depresivo.


    Huérfano a los seis años de edad, Mariano Fortuny Marsal (Reus, 1838) fue criado por su abuelo, que pronto adivinó sus aptitudes y se esforzó por estimularlas, poniéndolo bajo las enseñanzas del pintor local Doménec Soberano. El joven Mariano, tan entusiasmado con la realidad como enemigo del academicismo propio de la década de 1850, se hizo notar muy pronto y a los veinte años consiguió una plaza de pensionado en Roma, donde se especializó en el estudio de tipos populares de la campiña latina.


    En 1860, empeñada España en la guerra de Marruecos —o primera guerra de África—, acudió al escenario magrebí, por encargo de la Diputación de Barcelona, para pintar un gran cuadro de circunstancias según el gusto de entonces. Convirtió un conjunto de apuntes, bocetos, estudios, etc., en La batalla de Tetuán (1863), además de traerse consigo —en un segundo viaje a Marruecos en 1862— un admirable tributo a la luz, a los tipos y al ambiente marroquíes (Paisaje norteafricano, 1862). Después residió en Roma, París y Granada.


    Autor también de estupendos dibujos y grabados, y de magníficas acuarelas, entre sus lienzos más famosos destacan Fantasía árabe (1867), La odalisca (1861), La batalla de Wad-Ras (1862), Soldado marroquí (h. 1863), Corriendo la pólvora (1863), Viejo desnudo al sol (1870), Matanza de los abencerrajes (1871), Almuerzo en la Alhambra (1872), Desnudo en la playa de Portici (1874), Niños en un salón japonés (1874), y Elección de la modelo (1874), de ambiente dieciochesco. La vicaría (1870), inspirado también en el arte del XVIII, está considerada su obra maestra por lo perfecto de la composición, de los tipos y del colorido, en la que se funden en una extraña síntesis la impresión del boceto con la perfección de la obra terminada.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Un año después de su muerte, los cuadros que se encontraban en su estudio fueron subastados en un hotel de París.


      2. Casi una tercera parte de su producción se encuentra fuera de España, sobre todo en museos y colecciones privadas de Estados Unidos e Italia.


      3. Su hijo, Mariano Fortuny Madrazo (1871-1949), fue un reputado fotógrafo, escenógrafo y diseñador de moda, además de pintor.

    


    

  


  
    22 de noviembre


    Juan Carlos de Borbón es proclamado rey de España
 (1975)


    El sábado 22 de noviembre de 1975, dos días después de la muerte de Franco, Juan Carlos de Borbón y Borbón-Dos Sicilias (Roma, 1938) fue proclamado rey de España con el nombre de Juan Carlos I, el décimo monarca español de la casa de Borbón. Pero bajo el recuerdo y las reglas franquistas, Juan Carlos juró «cumplir y hacer cumplir las Leyes Fundamentales del Reino y guardar lealtad a los principios que informan el Movimiento Nacional». El presidente de las Cortes, Alejandro Rodríguez de Valcárcel, leyó entonces: «En nombre de las Cortes españolas y del Consejo del Reino, manifestamos a la nación española que queda proclamado rey de España don Juan Carlos de Borbón y Borbón, que reinará con el nombre de Juan Carlos I. Señores procuradores, señores consejeros: desde la emoción en el recuerdo a Franco, ¡viva el rey! ¡Viva España!».


    El anterior rey de España no fue el padre de Juan Carlos, sino su abuelo, Alfonso XIII, que tuvo que abandonar el trono en 1931, obligado moralmente a causa del resultado de las elecciones municipales de abril de aquel año, que llevaría de forma irremediable a la inmediata proclamación de la República, opción que había sido labrada largo tiempo por la clase política que el propio rey había sostenido. El nuevo régimen fue incapaz de mantenerse a sí mismo más allá de un lustro (1936), pero quien se alzó contra él para devolver la tradición a España instauró una dictadura (1939) que hizo que casi olvidara para qué emprendió aquella cruzada.


    En 1941 —esta vez sí— el padre de Juan Carlos se convertía en el heredero de la Corona, según Alfonso, que la había abdicado en su hijo en el exilio. Pero según Franco, esto no debía ser así. El nuevo jefe del Estado dictó seis años más tarde una Ley de Sucesión por la que se reservaba la potestad de elegir al futuro rey. En 1948, don Juan se entrevistó con Franco y comprendió que no tenía ninguna posibilidad de reinar, así que se trajo por primera vez a España a su hijo, que entonces tenía diez años, para que se educara como futuro monarca español. Pasados los años, el dictador se decidió por fin a ejecutar la Ley de Sucesión de 1947. Desde que Franco lo nombrara sucesor en la Jefatura del Estado como príncipe de España, en 1969, Juan Carlos de Borbón tuvo que compaginar equilibradamente sus relaciones con quienes aún dirigían el régimen franquista y con quienes representaban el futuro, que en aquellos momentos se encontraban en el exilio o en la oposición moderada.


    Y tuvo que seguir haciéndolo después del 22 de noviembre de 1975. Al año siguiente comenzó a impulsar, con pocos apoyos, el camino hacia el cambio de régimen. Ni las fuerzas de la oposición antifranquista en el exilio ni las más adeptas a Franco que habían rodeado al nuevo rey en las Cortes aquel día de la proclamación estaban con él. Entre voces de desprecio, surgidas de la propaganda fascista o de la convicción republicana, Juan Carlos I tuvo que empezar a caminar, gracias a los que le tapaban los oídos, como Adolfo Suárez, hacia la instauración de la democracia.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Al acto de proclamación, que tuvo lugar en el interior del Congreso de los Diputados, asistieron unas mil quinientas personas. En el exterior se congregaron más de veinte mil ciudadanos.


      2. Al acto de proclamación acudieron diversos jefes de Estado de otros países, entre ellos el dictador chileno Augusto Pinochet.


      3. El título de príncipe de España, creado en julio de 1969 para el sucesor del jefe de Estado, fue abolido en cuanto Juan Carlos de Borbón fue proclamado rey.

    


    

  


  
    23 de noviembre


    Nace Alfonso X el Sabio 
(1221)


    Rey de Castilla y de León, Alfonso nació en Toledo en 1221 como primogénito de Fernando III, a quien sucedió en 1252. Ya como infante, conquistó el reino de Murcia (1241) y estableció la paz con Jaime I de Aragón, lo que trajo consigo su matrimonio con la hija de este, Violante.


    Alfonso X impulsó la Reconquista tomando las plazas de Jerez, Medina-Sidonia, Lebrija, Niebla y Cádiz (1262), e hizo frente a una sublevación de los musulmanes en sus reinos (1264). Repobló Murcia y la Baja Andalucía, llegando incluso a enviar una expedición al norte de África (1260). También tuvo que reprimir rebeliones interiores, como la protagonizada por el infante Enrique y la que se produjo en Vizcaya (1255), o la que encabezó el infante Felipe (1272).


    Durante su reinado, los benimerines de Marruecos desembarcaron en Algeciras (1272), y en la lucha contra aquella campaña murió el infante Fernando de la Cerda, heredero del trono, antes de que su hermano Sancho lograra rechazar a los musulmanes —posteriormente los benimerines derrotarían a la flota castellana en el estrecho de Gibraltar (1278), obligando a Alfonso a pactar una tregua—. El Sabio provocó con sus contradicciones un conflicto sucesorio: había promulgado las Partidas, según las cuales debía sucederle el primogénito del difunto infante de la Cerda, pero al morir este prefirió declarar heredero en 1278 a su segundo hijo, Sancho IV, siguiendo la tradición castellana, para evitar un enfrentamiento inmediato contra este. Un intento posterior de hacer al infante de la Cerda rey de Jaén provocó la rebeldía de Sancho, que buscó apoyo en Aragón y Portugal, y se hizo reconocer por unas Cortes reunidas en Valladolid, que depusieron a Alfonso (1282). Este, confinado en Sevilla, buscó apoyo en el rey benimerín, pero murió (1284) antes de haberse enfrentado con Sancho. En su testamento desheredaba a Sancho y reconocía como sucesores a los infantes de la Cerda, lo que provocó nuevas disensiones.


    El reinado de Alfonso X el Sabio destacó sobre todo en el ámbito cultural: se le considera uno de los pioneros de la prosa castellana y adoptó el castellano como lengua oficial. Sus profundos conocimientos de astronomía, ciencias jurídicas e historia desembocaron en la creación de tres grandes centros culturales en Toledo, Sevilla y Murcia. En Toledo se ubicó la famosa Escuela de Traductores, que, junto a compiladores y autores originales, emprendió una ingente labor de recogida de conocimientos para la elaboración de libros que el propio rey corregía y supervisaba. Movido exclusivamente por un afán cultural, el rey obvió las diferencias de raza o religión, reuniendo a judíos, musulmanes, castellanos e italianos, que colaboraron libremente y otorgaron al conjunto una proyección universal. De allí salieron obras jurídicas, científicas, históricas o de carácter recreativo. Las primeras contribuyeron a la labor unificadora iniciada por Fernando III el Santo; el Fuero Real de Castilla (1254) preparó la redacción de su gran obra, el Código de las Siete Partidas (1256-1263 o 1265), donde se recoge lo mejor del derecho romano para unirlo a las tradiciones de Castilla.


    Las Tablas alfonsíes recogen todo el conocimiento astral de la época; en la Crónica General se cuenta la historia de España desde un punto de vista unificador y en la Grande e General Estoria se hace una relación de la historia universal. También dejó uno de los más preciados legados de musicalidad y variedad métricas de la literatura galaico-portuguesa: las Cántigas de santa María.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Alfonso X también alentó la creación poética en lengua gallega —la aprendió durante su infancia en Allariz— con 453 composiciones en dicha lengua.

    


    

  


  
    24 de noviembre


    La Concordia de Salamanca
 (1505)


    Juana de Castilla, hija de los Reyes Católicos, contrajo matrimonio con Felipe de Habsburgo, archiduque de Austria, en 1496. Cuando falleció su madre, Isabel I, en 1504, Juana fue proclamada reina de Castilla, pero su extraño comportamiento, motivado en buena medida por su apasionamiento y por la infidelidad de su marido, no le pasó inadvertido a su madre, que en su testamento otorgó a Fernando II de Aragón la facultad de gobierno en Castilla en caso de incapacidad de su hija. De este modo el padre y el marido de Juana se disputarían el poder.


    Apoyándose en un pequeño pero influyente grupo de castellanos contrarios al rey aragonés, Felipe consiguió atraerse a buena parte de la nobleza castellana, que manifestó su fidelidad a Juana y terminó favoreciendo los intereses del flamenco frente a Fernando. Es más, en las Cortes celebradas en Toro (marzo de 1505) los notables castellanos proclamaron reina a Juana, pero el aragonés también declaró la incapacidad de su hija para reinar y asumió la regencia. La situación era extremadamente grave: el rey católico había enviado embajadores a Flandes con el fin de obtener la renuncia formal de Juana, pero Felipe encarceló al mensajero y privó de libertad a su esposa. Diplomáticos y embajadores viajaron a Castilla y, finalmente, se estableció un acuerdo, conocido como la Concordia de Salamanca, firmado el 24 de noviembre de 1505, entre el rey aragonés y el plenipotenciario del flamenco —que se encontraba en su tierra natal—. Según este pacto, Fernando, Juana y Felipe regirían los destinos de Castilla conjuntamente, el primero como gobernador perpetuo y los otros dos como reyes propietarios, además de repartirse las rentas reales por igual y de que recayeran los maestrazgos de las órdenes militares en la persona del aragonés.


    Pero este no sería un acuerdo duradero, porque los nobles castellanos exigían que el aragonés abandonara sus tierras para poder manejar a su antojo los mejores puestos de la Administración de Castilla y sus propiedades. Cuando llegó Felipe, junto a su mujer, desde Flandes en abril de 1506, para manifestar ante el Rey Católico su disconformidad con algunos puntos de la Concordia de Salamanca, su pequeño círculo de consejeros flamencos y castellanos comenzó a repartirse cargos y prebendas. Los validos del rey aragonés le aconsejaron que no lo recibiera, pero finalmente se firmaron tres documentos (Remesal, Villafáfila y Benavente) a finales de junio, en la actual provincia de Zamora, por los que Fernando II de Aragón aceptaba renunciar al trono de Castilla.


    Sin embargo, la prematura muerte del archiduque en septiembre agravaría la situación, además de la enajenación mental de la reina, que fue declarada incapaz. Fernando, reclamado esta vez como regente —era el abuelo de Carlos, heredero al trono—, gobernó los designios de Castilla hasta su muerte (1516). Entre tanto, en 1509, decidió encerrar a su hija en el castillo de Tordesillas, donde vivió recluida hasta su muerte, en 1555, conservando, eso sí, el título real.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Cinco días antes de la Concordia de Salamanca, el Rey Católico se casó por poderes con Germana de Foix, hija del duque de Narbona.


      2. La ciudad de Salamanca dedicó a este acuerdo su céntrica plaza de la Concordia.

    


    

  


  
    25 de noviembre


    Fallece Alfonso XII
 (1885)


    En 1882 Cánovas sabía que Alfonso de Borbón estaba enfermo de tuberculosis y que desesperaba al comprobar que María Cristina de Habsburgo, su segunda esposa, no le daba hijos varones —acababa de tener dos «princesitas»— que heredaran la Corona. Ni el trabajo, ni las diversiones, ni los cuidados contribuían a la recuperación del monarca. Además, era la época en que tenía que acudir a distintos actos oficiales, dentro y fuera de España, y le daba por asistir a consolar a los damnificados por catástrofes naturales, como las inundaciones de Murcia de mayo de 1884, o el terremoto de Granada de diciembre de ese mismo año. Para colmo, cuando el cólera que se extendió por culpa de estos fenómenos llegó a Aranjuez, el rey partió hacia el Real Sitio sin consultar siquiera con el Gobierno. Después continuó con su labor institucional durante el otoño de 1885. El 25 de noviembre recibió al embajador de Alemania; poco después se sintió enfermo y unas horas más tarde murió. Tenía veintisiete años.


    Alfonso de Borbón y Borbón (Madrid, 1857) accedió a la Corona española después de un periodo convulso, conocido como el «sexenio democrático»: la revolución contra su madre (1868), el inútil reinado de Amadeo de Saboya (1870-1873) y la triste experiencia republicana (1873-1874). A pesar de la fuerte presión antimonárquica, el nuevo rey se sintió seguro con el apoyo de los líderes de los partidos conservador y liberal, ejerció una actividad política y diplomática digna y gozó de cierta consideración pública. Se enamoró perdidamente de su joven prima María de las Mercedes de Orleans, con la que se casó en enero de 1878 y a la que perdió cinco meses más tarde, lo que contribuyó, junto a su propia muerte, a elevarlo al altar del romanticismo, si bien había dejado la nación nuevamente expuesta a los vaivenes de la historia, vaivenes que pronto supieron reconducir Cánovas y Sagasta.


    Proclamado rey el 29 de diciembre de 1874, el nuevo monarca arribó a España procedente de Inglaterra en enero de 1875. Su reinado comenzó con fuerza: nada más llegar se produjo la crisis de las Carolinas (en el océano Pacífico oriental), intento de Alemania de apoderarse del archipiélago español, lo que provocó un tenso conflicto que no derivó en guerra de milagro. La situación se resolvió a favor de España gracias al arbitraje del papa León XIII y a un acuerdo hispano-alemán (diciembre de 1875). En 1876 se puso fin definitivo a la guerra carlista —la última—, en cuyos principales escenarios el rey quiso estar presente para procurar que los rescoldos no prendieran de nuevo. Se aprobó la Constitución más larga de la historia de España —que llegaría hasta 1931, con la venia de Primo de Rivera (1923-1930)— y se redujeron los fueros de las Vascongadas y Navarra, hasta entonces demasiado diferenciadores.


    Cánovas apreciaba a Alfonso, pero cuando el joven rey murió, el político malagueño andaba esperanzado con que la incipiente tripa de la reina albergara un príncipe. Seis meses después se hacían realidad sus deseos y nacía el futuro rey de España, Alfonso XIII.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Por la resolución del grave incidente diplomático entre Alemania y España y otras confrontaciones internacionales, Alfonso XII se ganaría el sobrenombre de el Pacificador.


      2. Alfonso XII fue objeto de dos atentados anarquistas, en octubre de 1878 y en diciembre de 1879, pero ninguno de sus pistoleros apuntó bien, ya que el rey salió ileso en ambas ocasiones.


      3. María de las Mercedes fue rechazada por los liberales como hija del conde de Montpensier, uno de los principales sospechosos de organizar el asesinato de Prim en 1870.

    


    

  


  
    26 de noviembre


    Muere Isabel I
 (1504)


    Tenía cincuenta y tres años cuando cayó gravemente enferma en su corte de Medina del Campo. Entonces comenzaron a celebrarse constantes misas por su salud, aunque ella se daba perfecta cuenta del alcance de su dolencia: una hidropesía, que en aquellos tiempos no tenía buena solución. Entonces ordenó que las misas se oficiaran por su alma. Tuvo tiempo de dictar testamento, de enorme importante para el futuro inmediato de Castilla, y mes y medio después, el 26 de noviembre de 1504, falleció.


    Nacida en la cercana Madrigal de las Altas Torres en 1451 de Juan II de Castilla e Isabel de Portugal, en 1467, tras la muerte de su hermano menor Alfonso, heredero del trono de Castilla, se vio envuelta en las disputas entre su hermano paterno Enrique IV y los contrarios al rey. Isabel entonces fue proclamada reina en algunas ciudades castellanas en contra de los derechos de la hija de Enrique, Juana, a la que sus contrarios llamaban la Beltraneja. Enrique cedió a las presiones nobiliarias y reconoció (Tratado de Guisando, 1468) a la infanta Isabel como princesa de Asturias. Sin embargo, la decisión de esta de contraer matrimonio con Fernando de Aragón (1469) —con quien estaba «comprometida» desde los tres años de edad—, heredero de la Corona de este reino, molestó tanto al rey que devolvió el título de princesa de Asturias a Juana.


    En 1474 el rey se entrevistó con Isabel en Segovia. Aun así, los planes de concordia se rompieron a la muerte de Enrique, iniciándose entonces la guerra de sucesión castellana (1475-1479) tras la proclamación de Isabel como reina de Castilla. El final de esta guerra coincidió con la muerte del rey aragonés, por lo que Isabel se convirtió en reina consorte de Aragón. A partir de aquí, Isabel y Fernando iniciarían un proceso de organización del Estado, entendiéndolo como la unión de algunos poderes de las Coronas de Castilla y Aragón. Los Reyes Católicos persiguieron el robustecimiento del poder real y para ello limitaron los privilegios de la nobleza y restablecieron la Santa Hermandad de Castilla (1476), mediante la cual unieron los municipios a la Corona. Después establecieron la Inquisición (1478) para controlar en principio a conversos, y más tarde impulsaron una reordenación legislativa en las Cortes de Toledo (1480). Acometieron otras muchas reformas (la Hacienda Real, el Ejército, las órdenes militares,la generalización del mayorazgo) que, todas juntas, comenzarían a organizar lo que hoy se conoce como la Monarquía Hispánica, que duró hasta bien entrados los Borbones.


    La paz interior permitió acometer la guerra de Granada (1481-1492), y con la entrega de esta ciudad se acabó con el último reducto musulmán en la península Ibérica. Este año de 1492 fue quizá el más señalado del reinado de Isabel, ya que también tuvieron lugar la expulsión de los judíos (marzo-julio) y el descubrimiento de América (octubre). Aquí, el interés principal de la reina se centró en la cristianización de los indígenas y en evitar que se les esclavizara, estableciendo las normas necesarias para declarar a los nativos americanos súbditos castellanos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La persona de Isabel, que está entre los más ilustres monarcas hispánicos, reunió tras su muerte un sinnúmero de elogios, como los que escribieron muchos de los hombres notables que la conocieron: «prudente y de mucho seso», «inteligente», «sabia», «de excelente ingenio»; que «habla bien», y cuyo «valor de sus palabras era con tanto y tan alto peso y medida que ni decía menos ni más».

    


    

  


  
    27 de noviembre


    Muere Jovellanos
 (1811)


    Gaspar Melchor de Jovellanos (Gijón, 1744-Puerto de Vega, 1811) fue un ilustrado; quizá por ello se mostrara afrancesado y el invasor francés lo malinterpretó. En 1808, José Bonaparte y el mariscal Murat le habían ofrecido una Secretaría en el nuevo Estado, pero el asturiano no solo no aceptó el cargo, sino que participó activamente en la Junta Suprema, el Gobierno de España durante la invasión napoleónica. Con la progresión bélica de los franceses, Jovellanos, tras un periplo entre Sevilla, Cádiz y Muros (Galicia) en 1810, donde esperaba la retirada de los invasores de Gijón, volvió a su ciudad natal en el verano de 1811 cuando estos, en efecto, se marcharon. Pero el inminente regreso de los franceses le obligó a huir a las montañas, y en el Puerto de Vega, a los sesenta y siete años de edad, enfermo de pulmonía, falleció el 27 de noviembre.


    Jovellanos es, sin duda, la máxima figura de la ilustración española. Fue el ideólogo principal del grupo de poetas salmantinos y propagó en ellos el espíritu de la poesía didáctica y moral, y de la nueva comedia sentimental. Autor prolífico y gestor incansable, también dedicó sus esfuerzos a la agricultura, las artes populares, la arquitectura, la economía y el análisis político.


    Nacido de una familia noble pero de escasos recursos, Gaspar Melchor supo abrirse paso en su carrera funcionarial. Fue alcalde del crimen (1767) y oidor de la Audiencia de Sevilla (1774). En 1778 se trasladó a Madrid como alcalde de Corte, y dos años después fue consejero de Órdenes. Ingresó en las Academias de la Historia (1779) y de San Fernando (1780), y la Real Academia Española (1781) le nombró supernumerario.


    En su juventud escribió melodramas de estilo neoclásico, como El delincuente honrado (1773), y poesías, firmadas con el seudónimo de «Jovino», que ejercieron gran influencia en José de Cadalso y la escuela salmantina. Escribió numerosos informes, dictámenes, discursos y artículos, entre los que destacan el Informe sobre el expediente de la Ley Agraria (1794), la Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y diversiones públicas y sobre su origen en España (1796), el Plan para arreglar los estudios de la Universidad (1798) y las Bases para la formación de un plan general de Instrucción Pública (1809).


    En 1797, Manuel Godoy, primer ministro de Carlos IV, le nombró secretario de Gracia y Justicia, pero al año siguiente, envidioso de su personalidad y de sus éxitos, lo envió a Gijón. En 1801 fue detenido y llevado a Palma de Mallorca, donde estuvo encerrado en la cartuja de Valldemosa y en el castillo de Bellver como reo de delito de Estado por introducir libros prohibidos en España, estancia que aprovechó para escribir Memorias del castillo de Bellver (1805) y otras obras. En 1808, Fernando VII le perdonó este supuesto delito. Tras el intento de Murat y José Bonaparte de atraerlo a su causa, Jovellanos, identificado con la lucha del pueblo por su independencia, representó a Asturias en la Junta Central. En efecto, había sido malinterpretado: en aquella época no era lo mismo un afrancesado cultural que un afrancesado político.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Su obra, con alrededor de ochenta libros publicados, era muy variada en temática y géneros: comedia, poesía, prosa, epistolarios, diarios, memorias, informes, biografía, pedagogía, economía, arte, derecho, política… y botánica.


      2. El reglamento que escribió para el Colegio Imperial de Calatrava en 1790 está considerado por muchos el mejor plan de enseñanza diseñado en la Europa del siglo XVIII.

    


    

  


  
    28 de noviembre


    Pedro Muñoz Seca, fusilado
 (1936)


    Ante la inminencia de la batalla de Madrid, el Gobierno de Largo Caballero decidió, el 6 de noviembre de 1936, abandonar la ciudad y trasladarse a Valencia. En la capital se dejó formada una Junta de Defensa, presidida por el general Miaja, aunque el poder real quedó en manos del PCE y de las Juventudes Socialistas Unificadas, mientras aumentaba la influencia de los asesores soviéticos. En estas circunstancias se realizó la evacuación de los prisioneros políticos y militares —alrededor de diez mil— que aún permanecían en las cárceles de Madrid. La realidad es que alrededor de 2.400 fueron ejecutados sumariamente en las distintas sacas mortales —no todas lo eran ni todos los días se llevaban a cabo— efectuadas entre 7 de noviembre y el 4 de diciembre en una localidad cercana del noreste de la capital, Paracuellos de Jarama. El 28 de noviembre le tocó el turno a otro numeroso grupo de infortunados, entre ellos el famoso dramaturgo Pedro Muñoz Seca.


    El gran Valle-Inclán había escrito que, aunque quitásemos al teatro de Muñoz Seca el humor, la caricatura, el ingenio satírico y la facilidad para la parodia, seguiríamos ante «un monumental autor de teatro». Este andaluz (Puerto de Santa María, 1879-Paracuellos de Jarama, 1936) de ingenio finísimo y humor ocurrente, con un gran dominio de la técnica teatral y de fácil pluma —autor de más de doscientas obras—, se licenció en Derecho y en Filosofía y Letras en la Universidad de Sevilla el mismo año (1901) en que estrenaba su primera pequeña obra cómica (Las guerreras) en la ciudad hispalense. En 1904 viajó a Madrid para quedarse, y ese año estrenó El contrabando. Después de cultivar el sainete y el juguete cómico hasta ¡Por peteneras! (1911), creó, en colaboración con Pedro Pérez Fernández, el género que se dio en llamar «astracán», con su obra Trampa y cartón (1912). Su colaboración con Enrique García Álvarez marcó el apogeo de este tipo de obras, cuyos ejemplos más notables pueden ser El verdugo de Sevilla (1916), La venganza de don Mendo (1918), parodia de los dramas poéticos y posiblemente la mejor obra del autor, y Los extremeños se tocan (1926).


    También quiso probar que poseía cualidades de verdadero dramaturgo con algunas otras piezas, como El último pecado (1918), el melodrama La razón de la locura (1919) y la alta comedia titulada El conflicto de Mercedes (1922). Sin embargo, no han faltado críticos que afirman que en el «astracán» Muñoz Seca pisó su terreno más firme y que, en cambio, fuera de él, no estaba a la altura de la popularidad que alcanzó. En sus últimos años, sin perder sus características, dotó a sus creaciones de un matiz político y de circunstancias, en línea con sus posturas antirrepublicanas, como en La oca (1931), Anacleto se divorcia (1932), rapidísima respuesta satírica a la recién promulgada ley de divorcio; La voz de su amo (1933), La EME (1934) y La plasmatoria (1935). Y es que el popular dramaturgo se tomaba su humor muy en serio. Fue capaz de llevarlo hasta el extremo cuando, unos días antes de ser ejecutado, dicen, confesó a un carcelero algo así como: «Me podéis quitar todo: la familia, la libertad, mis bienes… Pero hay una cosa que no me podéis quitar: el miedo que tengo».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Tras Don Juan Tenorio (Zorrilla), Fuenteovejuna (Lope) y La vida es sueño (Calderón), se considera que La venganza de don Mendo de Muñoz Seca posiblemente sea la obra de teatro más representada de la historia.


      2. Los autores favoritos de Muñoz Seca eran «Miguel de Unam-uno; Benito Pérez Gal-dós; Miguel de Cervan-tres; Luca de Tena, don Tor-cuatro; Benavente, don Ja-cinco».

    


    

  


  
    29 de noviembre


    Se firma el Tratado de Monteagudo
 (1291)


    Sancho IV de Castilla (1258-1295), hijo de Alfonso X el Sabio, creció con la utópica idea de la Reconquista de toda Hispania que había visto en su padre. De Jaime II de Aragón (1267-1327), nieto de Jaime el Conquistador, consta que tenía un sentimiento hispánico muy desarrollado en tanto que consideraba la península Ibérica tierra común de cuantos vivían en ella, y a sus habitantes, en cierto modo, compatriotas, como así se sentía él mismo respecto a los otros soberanos peninsulares. Pero ambos, quizá algo más el rey castellano, tenían también una idea panhispánica del mundo en el que habían sido educados y que el norte de África había sido invadido por los árabes y lo habían islamizado. Así que para ellos también entraba en los planes de reconquista las áreas más próximas al estrecho de Gibraltar y al mar de Alborán, tanto dentro como fuera de la Península.


    Pero, por aquellos años, los reinos de Aragón y Castilla estaban enfrentados por el apoyo que el rey aragonés daba a los infantes de la Cerda, que pretendían la Corona de Castilla. Al soberano castellano, sin embargo, no le venía nada bien emplear sus fuerzas militares contra las tropas aragonesas, ya que eso debilitaba su proyecto de emprender la conquista de Granada. Por su parte, el monarca de Aragón tenía problemas con su herencia siciliana, ya que Francia y los Estados Pontificios presionaban para que el reino insular le fuera entregado al papa, pero Fadrique, el hermano a quien Jaime le acababa de encomendar su gobernación, se negaba a entregarlo. Así que el rey aragonés necesitaba establecer una paz en la Península para dedicarse por entero a resolver el conflicto de Sicilia.


    Firmes las voluntades de acordar la paz, Jaime II y Sancho IV se encontraron el 28 de noviembre de 1291 en una localidad del reino de Aragón, pero en la misma frontera castellana; de hecho, había cambiado de reino varias veces, hasta que Jaime el Batallador la incorporó a la vicaría de Calatayud (actual provincia de Zaragoza) en el primer tercio del siglo XII. Se trataba de Monteagudo de la Vicarías (en la actual provincia de Soria), y allí los dos monarcas «se abrazaron, se besaron, se reverenciaron, con gran gozo y reafirmaron su amor». Al día siguiente sellaron el pacto de lo que se conoce como el Tratado de Monteagudo, un sencillo acuerdo por el que ambos se comprometían a ofrecerse ayuda mutua —Sancho apoyaría a Jaime en caso de guerra con Francia, y Jaime colaboraría con el rey castellano en la toma de Tarifa del año siguiente— y se repartían los derechos a conquistar los territorios del norte de África a uno y otro lado del río Muluya (muy cerca de la actual frontera entre Marruecos y Argelia). Como prueba de buena voluntad, Sancho ofreció en casamiento a su hija de ocho años, barbaridad que se ofició en Soria el 1 de diciembre siguiente (el matrimonio entre Jaime II de Aragón y la infanta Isabel de Castilla fue anulado en 1295 por no consumarse). Lo que pone de manifiesto este tratado es que, a finales del siglo XIII, la idea de la Reconquista seguía vigente y que el impulso unificador de los reinos peninsulares se encontraba en la genética de los reyes hispánicos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En lo que respecta al norte de África y sus aguas occidentales, el Tratado de Monteagudo se mantuvo en vigor dos siglos, hasta 1494, cuando se firmó el de Tordesillas.


      2. El lema que trascendió del acuerdo fue que ambos reyes se consideraban mutuamente «amigos de sus amigos y enemigos de sus enemigos».

    


    

  


  
    30 de noviembre


    Fin del califato de Córdoba
 (1031)


    Al-Ándalus era a principios del siglo VIII un emirato dependiente del califa de Damasco, hasta que en el año 756 Abderramán I lo convirtió en independiente. Algo más de siglo y medio duró el dominio árabe bajo el gobierno de los emires, hasta que, en 929, Abderramán III elevó su reino a califato. Con la llegada al trono de su hijo al-Hakam II comenzó la época de mayor esplendor, convirtiendo la capital, Córdoba, en el centro intelectual más importante de la Europa de entonces. Su apogeo duró hasta la muerte de Almanzor (1002), momento en que el emirato se había extendido hasta las orillas del Duero (donde empezaba el reino de León), la frontera con el reino de Navarra y la Marca Superior de los condados pirenaicos hasta el de Barcelona.


    A finales del siglo X, un geógrafo procedente de Oriente Medio llamado Mohamed ibn Hawqal dejó escrito de Córdoba: «La abundancia y el regocijo dominan todos los ámbitos de la vida. Los bienes y los medios para mostrar la opulencia son comunes a los grandes y a los pequeños, porque los capitales llegan hasta los operarios y los artesanos, gracias a los impuestos relajados, a la buena salud del país y a la riqueza del soberano, que no hace recaer el peso de los tributos». El viajero llegó en el momento justo, porque Almanzor, que desplazaría a Hisham II del trono, y sus hijos Abd al-Malik y Abd al-Rahman Sanchuelo cambiarían el rumbo del califato a comienzos del siglo XI. En 1009 tuvo lugar la rebelión de la aristocracia cordobesa contra la presión fiscal, lo que dio lugar a la fitna, la guerra civil.


    La buena salud económica de Córdoba hizo posible la supervivencia durante unos años más de la estructura política omeya, a pesar de que entre los diez califas que hubo en las dos décadas que transcurrieron hasta la llegada de Hisham III al poder (1027) hubo tres que eran hamudíes. Durante ese tiempo comenzó a segregarse el emirato de Córdoba, que perdió un buen número de taifas: Albarracín, Almería, Alpuente, Arcos, Badajoz, Carmona, Denia, Granada, Huelva, Morón, Murcia, Toledo, Tortosa, Valencia y Zaragoza. Todos estos enfrentamientos fueron utilizados en beneficio propio por los reinos cristianos del norte, que saquearon territorio musulmán amparados en la alianza con uno u otro bando.


    Hisham III fue proclamado califa en Alpuente (actual provincia de Valencia), pero no pudo entrar en Córdoba hasta dos años después, en 1029. En su ausencia dejó como gobernador de lo que quedaba del califato a su primer ministro, que agravó la situación con una subida de impuestos. La insurrección no se hizo esperar. Tras un levantamiento popular, el ministro del califa fue asesinado y Hisham fue desterrado (huyó a Huesca). Ese día, el 30 de noviembre de 1031, se proclamó la república, y el emirato de Córdoba quedó reducido —también su territorio— a una taifa más.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. De los diecinueve califas que se sucedieron en el siglo de existencia (929-1031) del califato de Córdoba, quince lo hicieron en los últimos veinte años (1009-1031).


      2. A pesar de los diecinueve califas, solo había cuatro generaciones; de hecho, Hisham III era bisnieto de Abderramán III.

    

  


  
    
  


  
    
  


  
    


    
      DICIEMBRE

    


    

  


  
    1 de diciembre


    La rebelión de Portugal
 (1640)


    Pese a ser un periodo de esplendor cultural, el reinado de Felipe IV (1621-1665) suele relacionarse directamente con la pérdida de la hegemonía española en Europa. Al poco de subir al trono, el monarca confió en el conde-duque de Olivares la dirección de su gobierno (1622), dándole la oportunidad de desarrollar su carrera política junto a él durante dos décadas. La historiografía reciente ha destacado de Olivares su enorme habilidad como estadista empeñado en la unificación de los reinos hispánicos.


    Durante los años finales de la década de 1630, Olivares se dio cuenta de que la condición indispensable para la supervivencia económica de España pasaba por la unidad y por hacer lo posible para que Madrid no tuviera que soportar el peso de la protección de ciertos territorios a cambio de la contribución desigual que estos aportaban. Para ello tuvo que eliminar viejas costumbres y tradiciones político-económicas, lo que sentó muy mal en la periferia, donde la política fiscal de la Monarquía Hispánica, unida a la presión de las oligarquías urbanas sobre las clases populares, impulsó el levantamiento catalán de mayo de 1640.


    Al otro lado de la Península, el reino de Portugal (se había incorporado a la Monarquía Hispánica en 1580) sufrió también las reformas administrativas y fiscales del conde-duque de Olivares. La rebelión catalana aumentó el temor en la corte de Madrid, donde crecía el convencimiento de que no podían fiarse de Portugal mientras el duque de Braganza, João de Pereira, que portaba los derechos dinásticos para coronarse rey, y la alta nobleza portuguesa permanecieran en el reino. Por eso, cuando Felipe IV convocó en Madrid al duque y a los nobles portugueses para hablar de la guerra con Francia y de la revuelta en Cataluña, fue como mostrar sus cartas, y los planes de sublevación, concebidos por miembros de la alta nobleza lisboeta, se aceleraron.


    En efecto, el sábado 1 de diciembre de 1640, un numeroso grupo de hombres sorprendió a los centinelas del Palacio Real de Lisboa y entró en el edificio tras matar a algunos de ellos. En el interior hallaron al portugués de confianza del conde-duque de Olivares, Miguel de Vasconcelos, escondido en un armario. En lugar de detenerlo, lo tiraron por una ventana y una turba enfebrecida remató la faena. La virreina de Portugal, Margarita de Saboya, tras ver lo que acababan de hacer a su secretario, se encerró en su estancia y esperó mejor suerte. Posteriormente proclamaron rey al duque de Braganza bajo el nombre de Juan IV de Portugal.


    Las escasísimas tropas castellanas, ocupadas en Holanda, Francia y Cataluña, no pudieron impedir que los rebeldes se apoderasen de todo Portugal. La virreina fue conducida hasta la frontera con Castilla y Juan IV organizó un consejo supremo para preparar el siguiente paso: la guerra definitiva por la independencia, conflicto que los portugueses llaman también Guerra de la Restauración.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La guerra, larga pero intermitente, concluyó con el Tratado de Lisboa de 1668, por el que España reconocía la soberanía de Portugal sobre su territorio peninsular y sus posesiones de ultramar.


      2. La situación política en Portugal y el fracaso militar en Cataluña llevaron a la destitución del conde-duque de Olivares en enero de 1643.

    


    

  


  
    2 de diciembre


    Muere Hernán Cortés
 (1547)


    La figura de Hernán Cortés está irremediablemente ligada a la conquista de México. Sus éxitos le aportaron poder y mucho dinero, pero no tantos favores reales como él pensaba que merecía. De hecho, se hallaba inmerso en varios litigios cuando, a los sesenta y dos años de edad, le sorprendió la muerte en Castilleja de la Cuesta el 2 de diciembre de 1547.


    El conquistador extremeño había estudiado leyes en Salamanca, pero no llegó a obtener grado alguno porque su carácter inquieto y aventurero se lo impidió. Pariente de Nicolás de Ovando (gobernador de La Española), cruzó el océano en 1504. En 1511 se embarcó en la expedición de Diego Velázquez de Cuéllar que conquistó Cuba, y cuando este organizó, ya como gobernador, otra expedición a México, pensó en Cortés para dirigirla, aunque finalmente cambió de parecer. Aun así, en noviembre de 1518, Cortés se hizo a la mar desde Santiago de Cuba e hizo escala en La Habana para pertrecharse. Durante dos meses estuvo recibiendo órdenes de Velázquez para suspender la expedición, pero las ignoró y en febrero de 1519 partió hacia México.


    A su llegada por Yucatán, en marzo, tuvo que enfrentarse a los indios en la llamada «batalla de Tabasco». Después fundó Villa Rica de la Vera Cruz (hoy Veracruz), donde recibió a los emisarios de Moctezuma y una embajada de sus vasallos totonacos, a quienes supo convertir en sus aliados contra el emperador azteca. Ya en Tenochtitlan (noviembre), los españoles fueron bien recibidos, pero al enterarse de que los aztecas habían atacado Veracruz, Cortés hizo prisionero a Moctezuma, por cuya libertad pidió un altísimo rescate. Entonces llegaron noticias de que una expedición enviada por Velázquez había desembarcado en el golfo de México para apresar a Cortés, así que este dejó una guarnición en Tenochtitlan, al mando de Pedro de Alvarado, y salió a su encuentro. Cortés venció a las tropas enviadas por Velázquez y logró atraer a su bando a los supervivientes. Cuando regresaron a Tenochtitlan se encontraron con que los indios se habían rebelado, provocando la desesperada huida de los españoles en la llamada «noche triste» (30 de junio de 1520). Una semana después, y una vez rehechas las fuerzas, Cortés derrotó a los indios en Otumba y abrió el camino para la definitiva conquista de México (13 de agosto de 1521).


    Carlos I nombró a Cortés gobernador, capitán general y justicia mayor de Nueva España. Se hicieron repartos de tierras entre los conquistadores, se reconstruyó Tenochtitlan, se dictaron numerosas disposiciones y se fundaron nuevas ciudades. Sin embargo, el emperador, temeroso del enorme poder de Cortés y cediendo a las intrigas palaciegas castellanas, nombró una Audiencia (1527) y creó un virreinato (1534). Al verse postergado, Cortés viajó a España para reclamar sus derechos, pero solo logró retener la Capitanía General. Posteriormente regresó a México, donde se dedicó a la agricultura y la ganadería, aunque su espíritu aventurero hizo que emprendiera nuevas expediciones, como la que le llevó a descubrir la Baja California.


    Volvió a España una vez más, donde el destino quiso que muriera, a pesar de que su idea era regresar al lugar de sus conquistas. Tres años más tarde, su familia respetó su voluntad.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los restos mortales de Cortés fueron cambiados de lugar en nueve ocasiones y hoy descansan en la iglesia de Jesús Nazareno (Ciudad de México), precisamente donde él quería que lo enterraran.


      2. Para su repentina expedición a México desde Cuba, Cortés consiguió reunir 11 barcos, 600 hombres (400 españoles y 200 indígenas), 32 caballos y 10 cañones.

    


    

  


  
    3 de diciembre


    El Proceso de Burgos
 (1970)


    El 7 de junio de 1968, durante un control de carretera, un guardia civil de tráfico fue abatido a tiros por los dos supuestos miembros del entonces «Movimiento de Liberación Nacional Vasco» que viajaban en un automóvil que había sido obligado a detenerse. Dos meses después, el 2 de agosto, ETA cometió el primer atentado premeditado de su historia: la víctima fue el jefe de la Brigada Político-Social de Guipúzcoa, Melitón Manzanas, que murió asesinado a tiros delante de su esposa y de su hija a la puerta de su casa.


    A lo largo del año siguiente, la Policía detuvo a dieciséis miembros de ETA. El asesinato de un taxista en abril de 1969 y otros hechos delictivos se añadieron a la causa, por lo que a los inculpados se les acusó de «rebelión general continuada» y la instrucción pasó a la jurisdicción militar. El consejo de guerra —juicio conocido como el Proceso de Burgos— y la ausencia de garantías procesales dieron lugar a varias huelgas y a numerosas protestas en el País Vasco, todas ellas duramente reprimidas. Además, el secuestro del cónsul honorario alemán en San Sebastián dos días antes de la vista hizo que Europa pusiera sus ojos en el País Vasco y reparase en el juicio de Burgos, con lo que el caso alcanzó una repercusión internacional que el Gobierno había intentado evitar a toda costa.


    El 3 de diciembre de 1970 comenzó el juicio sumarísimo en el edificio del Gobierno Militar en Burgos. En seis días estuvo visto para sentencia y el 28 de diciembre se conoció el fallo del tribunal: nueve penas de muerte (tres de los acusados recibieron dos), 519 años de prisión y una absolución. Todo a pesar de que, durante la vista, los dieciséis abogados y sus defendidos, conocedores de la presencia de la prensa internacional, intentaron desviar la atención de los hechos poniendo el énfasis en la represión del pueblo vasco y en la figura de Melitón Manzanas, señalado como torturador de decenas de detenidos por la Brigada Político-Social. Esto hizo que la opinión pública se decantase por la versión no gubernamental y, desde luego, que toda la oposición antifranquista, incluida buena parte de la población vasca, simpatizara —aunque no públicamente— con la banda.


    La fortísima presión internacional pudo con el Estado, que no quería perder fuelle en su intento de situarse en la órbita de la comunidad occidental (CEE y OTAN). El penúltimo día del año, el Consejo de Ministros reunido en El Pardo acordó conmutar las penas de muerte por las inmediatamente inferiores. Franco sabía que este «gesto» sería interpretado como un signo de debilidad del régimen, y, en efecto, así fue.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Todos los encarcelados en el Proceso de Burgos fueron liberados por la Ley de Amnistía General de 1977, aunque los que fueron condenados a muerte habían sido expulsados previamente de España.


      2. Hasta el juicio de Burgos, ETA se encontraba dividida entre los partidarios de continuar la lucha obrera y los de iniciar una actividad terrorista. Los defensores de la segunda opción fueron los vencedores.

    


    

  


  
    4 de diciembre


    El Gobierno decreta el estado de alarma
 (2010)


    En febrero de 2010, el Gobierno ordenó que la gestión de los controladores aéreos españoles, que desde 1999 se regulaban a sí mismos, pasara a manos de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). Por ello, en el mes de abril se publicó una ley que fijaba las nuevas condiciones laborales del colectivo y en agosto estipuló el máximo de horas anuales que cada empleado debía cumplir. A partir de la Semana Santa comenzó a registrarse un incremento anómalo de bajas laborales de controladores aéreos, y el Gobierno acusó al colectivo de realizar huelgas encubiertas. Por su parte, la Unión Sindical de Controladores Aéreos (USCA) reprochó al Ejecutivo que no considerase horas trabajadas «las guardias localizadas, las licencias y las ausencias por incapacidad laboral».


    Durante el último fin de semana de noviembre de ese año, algunos controladores aéreos del aeropuerto de Santiago de Compostela fueron abandonando sus puestos de trabajo a medida que superaban las horas anuales legales. AENA los acusó de computar mal su jornada laboral y les ordenó que volvieran a desempeñar sus funciones. La USCA anunció que durante las siguientes semanas un centenar de compañeros actuarían del mismo modo. Unos días después, el ministro de Fomento, José Blanco, advirtió que, si los controladores continuaban sin ir a trabajar, se tomarían medidas extraordinarias. Y así lo hizo. El viernes 3 de diciembre, el Consejo de Ministros aprobó un decreto que excluía las bajas laborales y otros permisos, incluidos los de maternidad y paternidad.


    A primeras horas de la tarde de aquel día, los controladores aseguraron que, en las condiciones impuestas por el Gobierno, se veían incapacitados para trabajar. Poco después los primeros vuelos comenzaron a verse afectados. Hacia las seis de la tarde, el temor general se confirmaba: la huelga de controladores aéreos era una realidad, ya que habían abandonado sus puestos de trabajo en la mayoría de las torres aeroportuarias (entre el 64,5 % y el 91,0 %, según las fuentes). Era la víspera del puente de la Constitución, que duraría hasta el miércoles 8, uno de los momentos de mayor tránsito aéreo del año. Decenas de miles de viajeros quedaron bloqueados en los aeropuertos, a muchos los obligaron a bajar de los aviones tras haber embarcado y varias aeronaves tuvieron que aterrizar en países vecinos. El caos, literalmente, se apoderó de España.


    Por la noche, el ministro de Fomento advirtió que si los controladores no corregían su actitud, la situación pasaría a manos del Ministerio de Defensa. En efecto, la situación no cambió y el presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, antes de que acabara el día, militarizó legalmente el espacio aéreo español. A la mañana siguiente, día 4, el Gobierno publicó un real decreto por el que se declaraba «el estado de alarma para la normalización del servicio público esencial del transporte aéreo» por un periodo de quince días —el máximo permitido, aunque luego lo prorrogaría tras la aprobación del Congreso de los Diputados— y puso al personal civil del control aéreo bajo jurisdicción militar, con lo que el absentismo podía ser considerado un acto de sedición o de deserción. Aquella misma tarde, el 95,4 % de los controladores civiles estaba en su puesto de trabajo. Era la primera vez que se aplicaba el estado de alarma previsto en la Constitución de 1978.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 3 de diciembre, la huelga rompió los planes de unos 250.000 viajeros, cifra que ascendió al día siguiente a cerca de 350.000. Al final del puente de la Constitución, el paro afectó a más de 675.000 pasajeros.

    


    

  


  
    5 de diciembre


    Ramón Berenguer II es asesinado por Berenguer Ramón II
 (1082)


    Poco antes de morir, en 1035, Berenguer Ramón I había cedido la parte más importante de sus posesiones a su hijo Ramón Berenguer I, dejando a los otros dos vástagos una comarca a cada uno. En 1052, Ramón Berenguer I contrajo matrimonio —era su tercera boda— con Almodis de la Marca, una descendiente de Carlomagno, y al año siguiente tuvo dos hijos, probablemente mellizos, que respondían también a los nombres de su padre y de su abuelo: Berenguer Ramón y Ramón Berenguer. Como Pedro Ramón, hijo del primer matrimonio de Ramón Berenguer I, andaba en disputas y litigios por el legado del condado, en 1071 no se le ocurrió otra cosa que asesinar a su madrastra, Almodis, para heredarlo. Precisamente este acto lo apartó de la sucesión, con lo que el codiciado condado de Barcelona pasó a los gemelos.


    En la primavera de 1076 los dos hijos heredaron el trono en régimen de corregencia a la muerte de su padre. También se hicieron legalmente con otros pequeños condados y territorios con menos poder económico y militar, aunque pronto serían reforzados. Así, pactaron alianzas para combatir al rey moro de Zaragoza, cedieron territorios para que fueran repoblados por cristianos y fortalecieron las fronteras adyacentes a la costa de la actual Tarragona. Pero aquellos jóvenes que habían firmado como «condes hermanos de Barcelona» enseguida demostraron que no podían convivir fraternalmente. El comportamiento iracundo y visceral de Berenguer Ramón II terminó por dividir la corte y se formaron partidos. El enfrentamiento de uno y otro bando solo podía solucionarse mediante un acuerdo de partición, pero esto tampoco satisfacía a ninguno. El papa Gregorio VIII tuvo que intervenir y envió a un comisionado para poner paz entre ellos y, a la vez, apaciguar los constantes disturbios, revueltas e incluso intervenciones bélicas en el condado.


    Tres años después se firmaron las cartas de partición (1079) con una solución salomónica: se dividía la ciudad de Barcelona en dos partes, aunque la administración de cada una de ellas se alternaría cada seis meses. Pasado el tiempo, Berenguer Ramón II denunció a Ramón Berenguer II por el acaparamiento de territorios en una malinterpretación del pacto. Tres años llevaban aplicándose —en teoría— los artículos del acuerdo cuando Berenguer Ramón quiso darlos por derogados, y el 5 de diciembre de 1082, en los bosques de Gualba (en el Montseny), unos desconocidos dieron muerte a Ramón Berenguer II en su camino a Barcelona. Nadie dudó de que el asesino era su hermano, que, lógicamente, se hizo con el condado. Por eso Berenguer Ramón II ha pasado a la historia como el Fratricida, mientras Ramón Berenguer II Cap d’Estopes, también es recordado por «la cantidad y densidad de su cabello encrespado», como reza su lápida de la catedral de Gerona.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El primer conde de Barcelona de nombre Berenguer (Berenguer de Tolosa) se remonta al año 832, y el primer Ramón (Ramón Borrell), al 947. Desde 1018 hasta 1162 se sucedieron los dos Berenguer Ramón y los cuatro Ramón Berenguer, hasta la unión dinástica con la Corona de Aragón, que asumió la titularidad del condado.

    


    

  


  
    6 de diciembre


    El referéndum de la Constitución
 (1978)


    En julio de 1977, tras las elecciones generales del mes anterior (Adolfo Suárez, de Unión de Centro Democrático, resultó investido presidente del Gobierno), el Congreso de los Diputados encargó a una comisión (Gabriel Cisneros, Miguel Herrero de Miñón y José Pedro Pérez Llorca, de UCD; Gregorio Peces-Barba, del PSOE; Manuel Fraga Iribarne, de AP; Jordi Solé Tura, del PCE, y Miquel Roca Junyent, de la minoría catalana), la redacción de un proyecto de Constitución. Un año más tarde, el 31 de octubre de 1978, tras numerosas sesiones en las dos cámaras, el proyecto quedó aprobado por las Cortes Generales. Seis días después, el Boletín Oficial del Estado publicaba el texto constitucional y se convocaba a los españoles a un referéndum, que se celebraría el 6 diciembre siguiente, para ratificar o rechazar dicho texto. La pregunta era bien sencilla: «¿Aprueba el proyecto de Constitución?».


    La campaña electoral fue anómala. La postura oficial del Estado, aparentemente neutral ante el «referéndum nacional», dejaba entrever un subliminal mensaje favorable al sujeto de dicha consulta: «Constitución. Depende de ti. Tu derecho es votar. Vota libremente». Los partidarios del «SÍ» y del «NO» se agruparon sin atender a su ubicación en el espectro ideológico, ya que defendieron el «SÍ» formaciones políticas que iban desde la derecha (Alianza Popular) hasta la izquierda (PSOE y PCE), pasando por el centro (UCD) o el nacionalismo moderado catalán de centro-derecha que años más tarde convergería en CiU. Se posicionaron a favor del «NO» fuerzas de la ultraderecha nacionalista (Fuerza Nueva o Falange Española) y de la ultraizquierda independentista y proterrorista (Herri Batasuna), dejando entre medias a partidos nacionalistas de izquierda, como Esquerra Republicana o el Bloque Gallego. De entre los que se mostraron a favor de la abstención cabe destacar al Partido Nacionalista Vasco.


    Aquel primer miércoles de diciembre la abstención fue más alta de la esperada, el 32,79 %, pero la inmensa mayoría de los que acudieron a votar dijo «SÍ» a la Constitución: el 87,78 %. España ya tenía una nueva norma suprema bajo la cual someter la ley. El éxito de la mayoría de los representantes del pueblo era claro: las Cortes habían entregado un texto constitucional a sus ciudadanos y estos lo habían aprobado casi unánimemente, ya que solo el 7,89 % dijo «NO» y el 3,57 % votó en blanco.


    Desde entonces, el 6 de diciembre es el día que, apuntalado por un real decreto de noviembre de 1983 y «a fin de solemnizar adecuadamente el aniversario de la fecha en que el pueblo español ratificó mediante referéndum la Constitución», se celebra aquel momento histórico.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La provincia más favorable a la Constitución fue Santa Cruz de Tenerife (93,6 %), y la menos favorable, Guipúzcoa (64,6 %). La que registró mayor abstención fue Orense (60,6 %).


      2. En el conjunto nacional, por cada once votos afirmativos hubo uno negativo. En el País Vasco esta proporción se reducía a tres a favor y uno en contra (de cada cuatro votos).


      3. De los censados en el País Vasco votaron a favor del «SÍ» solo el 30,86 % (en comparación con el 58,91 % del electorado nacional).

    


    

  


  
    7 de diciembre


    Atentado en Barcelona contra Fernando el Católico
 (1492)


    En la primavera de 1492, tras la conquista de Granada, los Reyes Católicos viajaron a Barcelona para pactar con Francia la neutralidad en la guerra contra los Estados italianos y negociar la recuperación, por parte de Aragón, de la Cerdeña y el Rosellón.


    El viernes 7 de diciembre, el rey Fernando II de Aragón, el Católico, salía por la puerta principal del Palacio Real de Barcelona (hoy Palacio Real Mayor), acompañado por algunos de sus consejeros, después de la reunión que acababa de mantener con diversas autoridades. Cuando bajaba la escalinata, y justo antes de disponerse a montar en su caballo, apareció un hombre «por las espaldas» y «tiró una cuchillada que alcanzó a su alteza en el pescuezo». Enseguida, los hombres del rey —su mozo de espuelas y su camarero— se abalanzaron sobre el atacante para darle muerte, pero el monarca les ordenó que no lo matasen para averiguar si detrás de su acción existía alguna conspiración.


    Al rey lo llevaron rápidamente al interior del palacio para atender su herida, que podría haber sido mucho más grave si la gruesa cadena de oro que llevaba al cuello no hubiese hecho de «escudo». El arma, una espada corta ligeramente curvada, hizo un corte largo, pero no profundo, que no se infectó gracias a la rapidez en ser tratado. La peor parte se la llevó la clavícula, ya que el agresor se la fracturó del golpe. Este, que respondía al nombre de Joan de Canyamars, más conocido como Juan de Cañamares, se llevó unas cuantas puñaladas antes de ser salvado por el rey. Posteriormente fue conducido a una celda de castigo.


    Con el rey oculto en el palacio y el detenido en prisión, los alrededores se convirtieron en un hervidero de confusión. Como es lógico, corrió la voz de que el rey había muerto, hasta que este se asomó a una ventana para hacer ver a los ciudadanos que no era así. Pero los rumores viajaban con mucha rapidez: que si el agresor era un catalán contrario a la unión de Aragón con Castilla, que si era un castellano movido por los mismos motivos... Pronto se supo que se trataba de un campesino natural de Canyamars (hoy en el municipio de Dosrius, en el Maresme) que no andaba muy bien de la cabeza. Por su parte, la reina Isabel ordenó que, como se diría hoy, se activase un protocolo de seguridad, que consistió en asegurar la ciudad militarmente y arrimar los barcos castellanos al puerto para evacuar al príncipe de Asturias y a sus hermanas las infantas de Aragón y Castilla. Inmediatamente después ordenó que investigasen el atentado y a su ejecutor. Finalmente se supo que se trataba de un perturbado mental que actuaba solo —salvo por orden del Espíritu Santo—. La exhaustiva investigación criminal, que consistió en el fino arte de someter al reo a un tormento espantoso, había dado sus frutos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 12 de diciembre, Joan de Canyamars murió tras habérsele cortado las manos (ejecutoras) y los pies (que lo llevaron hasta la presencia del rey), y arrancado los ojos (que vieron al monarca) y el corazón (que «pensó» la acción).


      2. A la semana del atentado, tras la operación de clavícula, el rey Fernando sufrió fiebres muy altas que hicieron temer por su vida. Sin embargo, una vez restablecido, el 19 de enero de 1493 firmó el Tratado de Barcelona (o de Narbona) con Carlos VIII de Francia.

    


    

  


  
    8 de diciembre


    La batalla de Empel y la Inmaculada Concepción
 (1585)


    Uno de los episodios más controvertidos desde el punto de vista religioso —no desde el militar— de la Guerra de los Ochenta Años (1568-1548), o de Flandes, entre los Estados Generales de los Países Bajos y la Monarquía Hispánica ocurrió el 8 de diciembre de 1585 en la provincia del Brabante Septentrional.


    En el otoño de aquel año, el tercio español, al mando del maestre de campo Francisco Arias de Bobadilla, se hallaba en la región bañada por el Waal, el Mosa y otros pequeños ríos para ayudar a los católicos holandeses, leales a Felipe II, que estaban siendo atacados por los rebeldes. El 6 de diciembre, los españoles (e italianos) se encontraron rodeados por las tropas de los diez navíos que el almirante Filips van Hohenlohe-Neuenstein, conde de Holak, había conducido hasta la confluencia de varias corrientes de agua y el Mosa —contenidas por diques—, que formaba una especie de isla. Los hombres de Bobadilla (se dice que unos cinco mil), entumecidos por sus ropas mojadas, apenas tenían alimentos y la situación comenzaba a ser desesperada. Para los holandeses era cuestión de tiempo que los españoles cayeran en sus manos, pero Holak les propuso la rendición. La respuesta del maestre de campo castellano fue: «Los infantes españoles prefieren la muerte a la deshonra. Ya hablaremos de capitulación después de muertos». Entonces al almirante holandés se le ocurrió abrir las compuertas de los diques de los ríos con el fin de inundar las tierras adyacentes.


    Al día siguiente, las tropas españolas se encontraban refugiadas en una pequeña elevación —la única que se había salvado de las inundaciones— donde hoy se sitúa Empel, si bien estaban absolutamente rodeadas. La situación no podía ser peor, pero se equivocaban quienes así pensaban: comenzó a soplar el viento, que cada vez era más frío. Al atardecer la situación era inaguantable. Uno de los soldados comenzó a cavar un hoyo para tratar de refugiarse en él y, al parecer, un golpe de pala lo detuvo. Había encontrado algo.


    Es posible que aquí se mezcle la leyenda con los hechos verídicos, aunque las fuentes procedan de lo descrito por algunos testigos. El soldado había hallado una talla flamenca con la imagen de la Inmaculada Concepción y los presentes creyeron que se trataba de una señal. De lo que no hay duda es de que por la noche bajaron tanto las temperaturas que las aguas que rodeaban a los españoles se helaron. Bobadilla vio entonces su oportunidad: animados por el hallazgo de la imagen, los hombres del maestre de campo se convencieron de que podían salir triunfantes de la situación. Al amanecer del 8 de diciembre las tropas avanzaron sobre el hielo y sorprendieron a la escuadra holandesa. La superioridad numérica del tercio español fue decisiva, y la victoria, incontestable. Dicen que el almirante Van Hohenlohe, tras rendir sus tropas, declaró: «Tal parece que Dios es español al obrar tan grande milagro».


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Aquel 8 de diciembre, la Inmaculada fue proclamada protectora de los Tercios Españoles; el mismo día de 1854, el papa la expuso como dogma de fe, y en 1892, una real orden de la regente María Cristina de Habsburgo la declaró patrona del arma de Infantería del Ejército de Tierra español.


      2. La actual iglesia de Empel exhibe una placa y un cartel que hacen referencia a esta batalla y a aquel «milagro».

    


    

  


  
    9 de diciembre


    Carlos III se hace cargo de la Corona de España
 (1759)


    Felipe V, que había abdicado la Corona en su hijo Luis a los cuarenta años de edad (1724), a los veintitrés de su reinado tuvo que ceñírsela de nuevo, a instancias de su segunda esposa, por el prematuro fallecimiento de su primogénito. En efecto, Isabel de Farnesio ya tenía planes para su primer hijo, Carlos, de ocho años de edad, quinto vástago del monarca. Sin embargo, no pudo evitar que, veintidós años después (1746), el tercer hijo de María Luisa Gabriela de Saboya se convirtiera en rey cuando el monarca falleció. Nada más sentarse en el trono, Fernando VI desterró a su madrastra al palacio de La Granja de San Ildefonso, pero ella esperó acontecimientos, sobre todo después de que la reina consorte falleciera, en 1758, sin haberle dado un heredero a la Corona. El buen rey murió sin descendencia, tras un año sin ejercer su título, sumido en la locura.


    Mientras Felipe V fue rey, Isabel consiguió que su hijo Carlos —por los Pactos de Familia— se convirtiera en rey de Nápoles y Sicilia (1734) cuando solo tenía dieciocho años. Con tal experiencia llegó a Madrid el 9 de diciembre de 1759 el nuevo rey de España, después de haber exhibido en Europa buenas dotes de diplomático y haber practicado una política encaminada a la unión de las Dos Sicilias, al mejoramiento de sus infraestructuras y al renacimiento cultural en los territorios del sur de Italia. Isabel de Farnesio asumió la regencia a la muerte de su hijastro Fernando (10 de agosto) y rápidamente llamó a su hijo Carlos.


    Era un día lluvioso y desapacible cuando el nuevo monarca entró en Madrid. Al parecer, estaba atónito por el aspecto que tenía la capital: como definió uno de sus biógrafos, dijo que parecía una «pocilga». Aun así, el recibimiento que le dedicó su ciudad natal fue excepcional. Los ciudadanos flanquearon el lento y ceremonioso paso de su séquito desde la calle de Alcalá hasta la calle Mayor, pasando por la Puerta del Sol, camino del nuevo Palacio Real, ya que el edificio que lo vio nacer (el Alcázar) había sido demolido tras el incendio sufrido precisamente a finales del año en el que él asumió el gobierno del reino de Nápoles, esto es, un cuarto de siglo atrás. En las dependencias de su nuevo hogar —tendría que competir con el Palacio de El Pardo y los puestos de caza del monte que rodea el Real Sitio—, su madre lo esperaba para transmitirle los poderes de rey.


    Carlos III es el monarca que mejor representa la monarquía ilustrada en España. Desde que llegó a la ciudad, que tuvo en él, según la tradición popular, a su mejor «alcalde», procuró seguir la línea reformista de gobernación que se había impulsado durante todo el siglo XVIII, para lo cual supo iluminarse bajo las luces seculares y dieciochescas de entonces y rodearse de los mejores políticos de la época (Esquilache, Aranda, Campomanes o Floridablanca). Cuando Carlos III murió en 1788 dejó un país —con sus colonias de ultramar— que enfilaba el camino hacia la prosperidad, aunque las tres generaciones siguientes se encargaron de desviarlo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Cuando el rey anunció una de sus primeras medidas en Madrid, referente a la limpieza urbana —embaldosado de las entradas a las casas, iluminación de escaleras, construcción de canales y conductos para aguas sucias con sus sumideros o prohibición de que los cerdos anduviesen sueltos—, esta no fue bien recibida por los ciudadanos, por lo que Carlos III dijo: «Mis vasallos son como los niños: lloran cuando se les lava».

    


    

  


  
    10 de diciembre


    Ramón y Cajal recibe el Premio Nobel de Fisiología y Medicina
 (1906)


    El lunes 10 de diciembre de 1906, Santiago Ramón y Cajal (Petilla de Aragón, 1852-Madrid, 1934) recibió de manos del rey Óscar II de Suecia el Premio Nobel de Fisiología y Medicina en el auditorio de la Real Academia de Música de Estocolmo, «en reconocimiento por su trabajo en la estructura del sistema nervioso». A pesar de lo controvertido de compartir el premio con el científico que había creado la técnica de impregnación argéntica con la que Ramón y Cajal había trabajado para conseguir sus logros, el galardonado aragonés, con gran espíritu deportivo, declaró tras el banquete de agradecimientos esa misma noche: «La otra mitad [del premio] ha sido justificadamente adjudicada al ilustre profesor de Pavía, Camillo Golgi, el creador del método con el cual he logrado mis notables descubrimientos». Ni él mismo se lo creía. En efecto, días antes, varios ponentes de la Academia Sueca coincidieron en que el premio de Medicina de ese año debía ser solo para el científico español: «Si se consideran los logros de Golgi, por un lado, y los de Cajal, por otro, en las investigaciones del sistema nervioso, no se puede en justicia evadir la conclusión final de que Cajal es muy superior a Golgi».


    Santiago Ramón y Cajal había estudiado Medicina dirigido por su padre, que fue un célebre cirujano. Con veintiún años ganó una plaza de Sanidad Militar y al año siguiente fue destinado a Cuba como capitán médico. De nuevo en España, se estableció en Zaragoza, donde se dedicó al estudio de la anatomía y embriología, y ayudó a su padre en la clínica operatoria del hospital. Se doctoró en Madrid en 1877 y, en su propia casa, montó un humilde laboratorio en el que inició sus investigaciones. En 1879 fue, por oposición, director de Museos Anatómicos de la Universidad de Zaragoza. Cuatro años después consiguió la cátedra de Anatomía en la Universidad de Valencia, donde se distinguió combatiendo la epidemia de cólera de 1885. Posteriormente se entregó al estudio de los tejidos vivos. Fruto de estos trabajos fue el Manual de Histología y técnica micrográfica (1889) y su colaboración en revistas científicas nacionales y extranjeras, al tiempo que realizaba investigaciones y experimentos sobre hipnotismo.


    En 1887 fue nombrado catedrático de Histología en la Universidad de Barcelona y dio a conocer sus grandes descubrimientos sobre las células nerviosas, sobre todo en Berlín, ciudad a la que se trasladó para poder divulgarlos mejor y donde halló a sus primeros admiradores. Desde entonces creció su fama internacional, acompañada por un buen número de premios y reconocimientos por parte de la comunidad científica, hasta el mencionado Nobel. En España dirigió (desde 1899) el Instituto Nacional de Higiene hasta 1920, y hasta 1922, año en que se jubiló oficialmente, el Laboratorio de Investigaciones Biológicas (desde 1901), cuya refundación dentro del Instituto para Investigaciones Biológicas (hoy Instituto Cajal) continuó dirigiendo hasta 1932, dos años antes de su fallecimiento.


    Santiago Ramón y Cajal está considerado la figura más grande de la ciencia española, al menos hasta mediados del siglo XX. Un hombre formado a sí mismo en un asombroso autodidactismo obligado por las penurias tecnológicas de la España de finales del siglo XIX.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El profesor suizo Rudolph Kölliker, de la Universidad de Berlín, llegó a aprender español para seguir de cerca las investigaciones de Ramón y Cajal.


      2. El profesor Ramón y Cajal, muy consciente de la época y del país en que vivía, dijo de España: «Amemos a la patria, aunque no sea más que por sus merecidas desgracias».

    


    

  


  
    11 de diciembre


    Muere el Gran Duque de Alba
 (1582)


    Fernando Álvarez de Toledo y Pimentel (Piedrahita, 1507-Tomar, 1582), III duque de Alba, hombre culto, versado en ciencias y en letras, tuvo una decisiva participación en la política y los hechos de armas durante los reinados de Carlos I y Felipe II.


    Con solo quince años tomó parte en el sitio de Fuenterrabía. En 1535 participó en la expedición a Túnez y en 1547 se distinguió en la famosa batalla de Mühlberg. Nombrado gobernador de Milán (1555) y virrey de Nápoles (1556-1558), actuó de forma enérgica frente a los franceses y el papa Pablo IV. Más tarde asumió la gobernación de los Países Bajos (1567-1573) tras la rebelión en Flandes y la salida de Margarita de Parma, hermana de Felipe II, que se sintió decepcionada por la decisión del rey de enviar al Gran Duque. De hecho, este tardó cuatro meses en llegar a Bruselas desde Madrid, lapso de tiempo en el que la gobernadora logró controlar la situación diplomáticamente. Una vez asumido el poder de los Estados Generales, combatió con dureza a los rebeldes mediante una política de brutal represión religiosa contra los protestantes holandeses. Nada más llegar creó el Tribunal de los Tumultos (o «Tribunal de la Sangre»), que condenó a muerte a muchos de los que habían participado en la rebelión de 1566, incluidos los nobles flamencos, e instituyó nuevos y durísimos impuestos, lo que le granjeó la enemistad de la población local y provocó la guerra. Pero las medidas del duque no le parecieron bien al monarca, que optó por sacarlo de Flandes en 1573. El rey lo mantuvo en el Consejo de Estado y nombró a Luis de Requesens para negociar una solución pacífica al conflicto flamenco.


    En 1578, el duque fue acusado de desacato a Felipe II por autorizar la boda secreta de su hijo Fadrique. Desterrado de la corte «por romper su estricto protocolo», tras el levantamiento anual del castigo, dirigió el ejército que garantizaría la sucesión de Felipe II en el trono de Portugal (1580), en cuya capital falleció dos años después, el 11 de diciembre de 1582, como primer virrey de Portugal, a la edad de setenta y cinco años. Esos dos asuntos concatenados —su condena y su posterior utilización para la conquista de Portugal— podrían ser la causa de algunas de las últimas palabras que, en tono de respetuosísimo reproche, el Gran Duque dedicó al rey poco antes de fallecer:


    Tres cosas diré a vuestra Majestad: la una es que no se ofreció negocio vuestro, aunque fuese muy pequeño, que no antepusiese al mí, aunque fuese importantísimo; la segunda es que mayor cuidado tuve siempre de mirar por vuestra hacienda que por la mía, y así no os soy en cargo de un solo pan a vos ni a ninguno de vuestros vasallos; la tercera es que nunca os propuse un nombre para algún cargo que no fuese el más suficiente de todos cuantos yo conocía para ello.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Se cuenta que, tras serle notificada la campaña de Portugal, se atrevió a decir al rey: «Sois el único monarca de la tierra que sacáis de la prisión a un general para daros otra corona».


      2. Fue retratado por pintores de la talla de Antonio Moro (h. 1550), Sánchez Coello (1567) o Tiziano (1570).

    


    

  


  
    12 de diciembre


    José Echegaray, Premio Nobel de Literatura
 (1904)


    El primero de los Premios Nobel concedidos a un español es, quizá, el más controvertido de todos. José Echegaray (Madrid, 1832-íd., 1916) recibió tal distinción «en reconocimiento a las numerosas y brillantes composiciones, las cuales, en una particular y original manera, han revivido las grandes tradiciones del drama español». Para la crítica literaria sueca de aquel entonces ese argumento podía valer, pero ni mucho menos servía para la española.


    El político y dramaturgo José Echegaray recibió un premio internacional —compartido con el poeta francés en lengua provenzal Frédéric Mistral— del que la mayoría de los españoles no había oído hablar. Pero aunque el galardón tuviera en aquel año de 1904 —en su cuarta edición— el prestigio que la Academia Sueca pretendía (y lo tenía en los mundos anglosajón y germánico), los entendidos en el arte escénico español no lo tomaron en serio, pues, para muchos de ellos, había caído en manos de un aficionado que trataba de enganchar al público con trucos efectistas decimonónicos. Así era, en efecto, la obra de Echegaray a 12 de diciembre de 1904 para escritores como Ramón María del Valle-Inclán, Leopoldo Alas Clarín o Emilia Pardo Bazán. No obstante, cuatro años antes Echegaray había sido elegido miembro de la Real Academia Española.


    Su vida pasó por tres etapas. En la primera destacó como ingeniero, matemático y profesor. En la segunda intervino en política, fue ministro de Fomento (1869 y 1872) y de Hacienda (1874 y 1904), durante cuyo mandato se creó el Banco de España, y adquirió gran prestigio como economista y defensor del libre cambio. En la tercera se consagró a la literatura y se creó un nombre como dramaturgo, aspecto en el que logró su mayor fama. Su primera obra teatral, El libro talonario (1874), se estrenó cuando tenía cuarenta y dos años y era ministro de Hacienda. El éxito de la obra, firmada bajo seudónimo, estimuló su faceta dramatúrgica, que completó con más de sesenta obras, la mitad en verso, entre las que podrían destacarse En el puño de la espada (1875), O locura o santidad (1877), El gran galeoto (1881) —su mayor éxito—, Mariana (1892), Mancha que limpia (1895), La calumnia por castigo (1897) y A fuerza de arrastrarse (1905).


    Su teatro es una síntesis de las tendencias dramáticas del siglo XIX, predominando el carácter neorromántico y la tesis moralista. Sus obras plantean situaciones complicadas dentro de las fórmulas posrománticas, con personajes que se expresan en lenguaje declamatorio y altisonante sumidos en melodramáticos escenarios. Con sus cualidades y defectos, cautivó al público de su época, que lo consideraba como uno de los más prestigiosos dramaturgos españoles, por más que hoy su producción teatral haya caído en el olvido.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Describiendo un sentimiento, él mismo resumió su teatro en un párrafo de sus Recuerdos (1917): «Si yo hubiera sido rico, […] me habría marchado a una casa de campo muy alegre y confortable, y me habría dedicado exclusivamente al cultivo de las ciencias matemáticas. Ni más dramas, ni más argumentos terribles, ni más adulterios, ni más suicidios, ni más pasiones desencadenadas, ni, sobre todo, más críticos».

    


    

  


  
    13 de diciembre


    Autoproclamación de Isabel como reina de Castilla
 (1474)


    En 1464, con quince años de edad, la infanta Isabel se trasladó a la corte de su hermano el rey Enrique IV de Castilla. Al año siguiente, el monarca fue depuesto tras la «farsa de Ávila» en favor de su hermano menor, Alfonso, en lugar de su hija Juana, a la que sus opositores consideraban hija de Beltrán de la Cueva, uno de los validos de Enrique, y a quien por eso llamaban la Beltraneja. Tras la misteriosa muerte del infante Alfonso en 1468, sus partidarios ofrecieron la corona a Isabel, que fue proclamada reina en algunas ciudades, si bien la infanta, aunque se consideraba la legítima heredera al trono, se negó a tal pretensión mientras el rey viviera. Enrique terminó reconociendo a su hermana como princesa de Asturias por el pacto de Toros de Guisando (1468), con lo que se confirmaba la acusación de que su hija Juana no portaba su sangre.


    Al año siguiente, Isabel contrajo matrimonio con Fernando de Aragón, heredero al trono de este reino. Pero previamente la pareja hubo de recibir una bula papal, ya que Isabel y Fernando eran primos segundos (Trastámaras). Este enlace molestó mucho a Enrique IV, que quería casar a su hermana con el rey Alfonso de Portugal, por lo que revocó la decisión tomada en Guisando y volvió a nombrar princesa de Asturias a su «hija» Juana.


    Aunque en un principio Isabel no tenía muchos partidarios, poco a poco fue consiguiendo apoyos. En 1474, Enrique IV accedió a negociar con Isabel, pero la muerte le sorprendió el 12 de diciembre de aquel año, y sin haber hecho testamento. Este hecho alteró la política sucesoria y propició el posterior estallido de la guerra civil. Isabel se apresuró a mover ficha: al día siguiente, 13 de diciembre, en ausencia de su marido y, por supuesto, sin previo aviso, se autoproclamó reina de Castilla junto a la iglesia de San Miguel, en la ciudad de Segovia, en cuyo Alcázar llevaba residiendo prácticamente todo el año.


    Por su parte, el ya receloso Fernando también aspiraba al trono de Castilla, para lo cual alegó su descendencia directa de Juan I y, además, invocó a las costumbres aragonesas relacionadas con la vieja ley sálica, que excluía a las mujeres de la sucesión real. Tan delicado asunto sería resuelto un mes más tarde mediante la firma de la Concordia de Segovia, que regulaba la participación de cada cónyuge en el gobierno y establecía la igualdad de poderes en la pareja.


    Desde mayo de 1475 el conflicto sucesorio se iba pareciendo cada vez más a una guerra que, en ciertos momentos, tuvo carácter internacional. A Juana la apoyaban sus partidarios castellanos y Portugal, mientras a Isabel lo hacían los suyos y Aragón. Estos últimos vencerían en la batalla de Toro (1476) y en la decisiva de Albuera (1479), victoria que se confirmaría en el tratado de Alcaçovas con Portugal (1479). Juana se recluyó —no muy convencida— en un convento portugués, pero siguió considerándose reina hasta su muerte (1530). Por otro lado, el final de la guerra civil coincidió con el fallecimiento de Juan II de Aragón, hecho que convertía a Fernando en su nuevo rey. A partir de entonces, con Isabel y Fernando como protagonistas principales, se hizo difícil separar ambos reinos y ambas figuras.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Al acto de autoproclamación no asistieron los grandes de Castilla; tan solo algunos nobles y unos cuantos caballeros, el nuncio del papa y otros representantes del clero, y, sobre todo, los segovianos.


      2. Otro hecho que contrarió a Fernando del acto de autoproclamación fue la utilización de la espada (portada por un cortesano), símbolo de la justicia reservado al hombre.

    


    

  


  
    14 de diciembre


    España ingresa en la ONU
 (1955)


    En noviembre de 1950, la Organización de Naciones Unidas (ONU) dictó una resolución, apoyada por Estados Unidos, con la abstención de Reino Unido y Francia, que derogaba los acuerdos anteriores y terminaba con el aislamiento impuesto al régimen de Franco (1946) después de la Segunda Guerra Mundial. A partir de entonces España pudo incorporarse a distintos organismos de carácter universal, como la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 1951, o la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), al año siguiente. El ingreso en la ONU era cuestión de tiempo, pero se vio facilitado por la firma del Concordato con la Santa Sede y los pactos con Estados Unidos, por los que España recibiría ayuda económica y diplomática a cambio de la puesta a disposición norteamericana de determinadas bases militares, acuerdos con los que el régimen franquista reafirmó su posición internacional a partir de septiembre de 1953.


    A la suerte española habría que añadir que la ONU, con la llegada de la década de 1950, comenzaba a mostrarse favorable a la admisión de nuevos países con el fin de aumentar la fuerza de la organización internacional. Así lo manifestó su secretario general, Trigve Lic, en la Memoria Anual de 1952, cuando escribió que «no se trata simplemente de admitir a Gobiernos que se consideran buenos o malos, sino de admitir a Estados». Esto beneficiaba notablemente a regímenes dictatoriales y fascistas como el del general Franco, parapetado en un listado multicolor en el que también se encontraban países gobernados por tiranos comunistas.


    Por todo lo anterior, el 14 de diciembre de 1955, el Consejo de Seguridad de la ONU aconsejó a la Asamblea General la admisión en el organismo de los países solicitantes, a excepción de Japón y Mongolia Exterior. Ese mismo día, la Asamblea General dictó la siguiente resolución:


    Habiendo recibido la recomendación del Consejo de Seguridad, de fecha 14 de diciembre de 1955, para que sean admitidos como miembros de las Naciones Unidas los siguientes países: Albania, Jordania, Irlanda, Portugal, Hungría, Italia, Austria, Rumanía, Bulgaria, Finlandia, Ceilán (hoy Sri Lanka), Nepal, Libia, Camboya, Laos y España; habiendo examinado la solicitud de admisión de cada uno de estos países, [la Asamblea General] decide admitir como miembros de las Naciones Unidas a los dieciséis países arriba mencionados.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. España apareció en el último lugar de los países admitidos sencillamente porque fue el último Estado en enviar la solicitud (30 de septiembre de 1955).


      2. El 15 de diciembre de 1955, el diario ABC titulaba así la noticia (página 31): «España ha entrado en la ONU por diez votos y una abstención (Bélgica)».


      3. Además de Bélgica, también se abstuvo México, que colaboraba con el Gobierno español republicano en el exilio, cuyos miembros hicieron lo posible para que el país americano votara en contra de la admisión de España.

    


    

  


  
    15 de diciembre


    Referéndum de la Ley para la Reforma Política
 (1976)


    Con el acceso a la presidencia del Gobierno de Adolfo Suárez (julio de 1976) dio comienzo la fase crítica de la transición democrática en España. Pieza clave en este proceso fue la Ley para la Reforma Política, que, en resumidas cuentas, debía conducir posteriormente a la convocatoria de elecciones generales libres. Una vez aprobado el proyecto por la amplia mayoría de las Cortes franquistas —hecho en sí extraordinario, ya que implicaba la disolución de la institución «representativa»—, fue anunciado su sometimiento a referéndum nacional para el 15 de diciembre de 1976.


    La primera campaña electoral auténtica en décadas dio comienzo entre la expectación de unos y la desidia de otros. Algunos se preguntaban si la consulta era de verdad o si, por el contrario, tenía el carácter de las anteriores. Pronto se vio que la campaña se disputaría en un terreno abierto con más opciones que las que cabría atribuir a un referéndum, apoyadas por formaciones de gran disparidad ideológica. A pesar de los contactos con Suárez, la oposición antifranquista se negó a apoyar el nuevo texto legal, aunque no se opuso abiertamente y se limitó a promover débilmente la abstención, en el caso de los grupos de izquierda, o a otorgar libertad de voto en el de los democristianos, liberales y socialdemócratas. Es decir, salvo en el caso del «NO» a la ley o a favor del voto en blanco —ahí se ubicaron los partidos de extrema derecha—, la izquierda, el centro y la derecha podían encontrarse en las demás opciones. Por destacar los más conocidos, en el lado del «SÍ» se situaron partidos como Alianza Popular o el Partido de Acción Socialista (PASOC); en el de la libertad de voto, la monárquica Alianza Liberal y nacionalistas como Esquerra Republicana de Catalunya o Unió Democràtica de Catalunya, y en el de la abstención, el PSOE, demás partidos socialistas, el PCE, demás partidos comunistas y Falange Española Auténtica.


    La propaganda electoral oficial fue clara desde el primer momento y sus eslóganes, dirigidos directamente al ciudadano, se posicionaban a favor del objeto de la ley que iba a someterse a referéndum: «Tu voz es tu voto», «Si quieres la democracia, vota», «La democracia la hacemos entre todos votando». Los mensajes parecían el preámbulo de la papeleta del «SÍ» a la pregunta que los votantes iban a encontrarse en los colegios electorales: «¿Aprueba el proyecto de LEY para la REFORMA POLÍTICA?». Con todo este bagaje acumulado en la campaña, además del concepto «reforma política» destacado en mayúsculas en la papeleta, no es de extrañar que el 15 de diciembre de 1976 el 94,2 % de los votantes se manifestara afirmativamente.


    Aquel miércoles de diciembre acudieron a las urnas 17.600.000 españoles, el 77,7 % del censo electoral, una participación altísima comparada con el resto de comicios venideros. Votó en contra solo el 2,6 %, incluso menos de los que lo hicieron en blanco (casi el 3 %). La Ley para la Reforma Política, refrendada casi unánimemente por los ciudadanos, abría una clara y novísima etapa de la historia de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Este fue el referéndum nacional posfranquista con mayor participación hasta la fecha y el tercero (por unas décimas) de las dieciséis consultas electorales nacionales celebradas desde entonces.


      2. Solo en el País Vasco, donde la participación no superó el 54 % —aunque votó afirmativamente el 91 %—, la ley careció de interés suficiente (49,1 %).


      3. Acudieron a votar también los reyes de España, ya que el referéndum es el único tipo de consulta popular en el que puede participar la familia real.

    


    

  


  
    16 de diciembre


    Nace Rafael Alberti
 (1902)


    El Puerto de Santa María (Cádiz) es el sitio de este poeta errante. Aquí nació el 16 de diciembre de 1902 y aquí murió casi noventa y siete años después. En 1917, recién trasladado a Madrid, comenzó a dedicarse a la pintura, como consecuencia de su visita al Museo del Prado. Cinco años después la poesía empezaría a desplazar a la pintura, aunque nunca la dejó de lado, cuando aparecieron sus primeros versos en la revista Horizonte.


    Muy joven aún, en 1925, obtuvo el Premio Nacional de Literatura por Marinero en tierra (1924), obra inmersa en la tradición de cancioneros y especialmente relacionada con la lírica del poeta y dramaturgo portugués Gil Vicente, de quien se declaró siempre fiel admirador. En esa línea también están otras obras como La amante (1926) y El alba del alhelí (1927). En el tercer centenario de la muerte de Góngora —de ahí su pertenencia a la llamada Generación del 27—, Alberti escribió, en homenaje a este autor, Cal y canto (1927). Sobre los ángeles (1929) supuso una ruptura de forma —con tendencia hacia el simbolismo— y de fondo —con tendencia hacia una mayor intimidad— respecto a lo escrito antes y constituye uno de los hitos de la lírica española de entonces.


    Su compromiso político surgió a finales de la década de 1920, y, siendo ya miembro del Partido Comunista, en 1934 fundó con su primera esposa, María Teresa León, la revista revolucionaria Octubre. A partir de ahí se comprometió cada vez más con la izquierda republicana y, desde 1936, con el Frente Popular. Una vez estallada la Guerra Civil, fue secretario de la Alianza de Intelectuales Antifascistas. De esta época son Capital de la gloria (1936) y El poeta en la calle (1931-1935), obras recogidas junto con poemas anteriores en De un momento a otro. Poesía e historia (1937). En 1939, tras la victoria de los franquistas, viajó a París —donde escribiría su famoso poema «Se equivocó la paloma»—, y al año siguiente, a Argentina, desde donde más tarde visitará Uruguay, para trasladarse a Chile. Hasta que en 1963 fijara su residencia en Roma realizó varios viajes a la Unión Soviética y otros países del Este europeo. En 1977 regresó, finalmente, a España.


    En el exilio publicó numerosos libros, que acrecentaron su ya firme reputación como uno de los más importantes poetas españoles del siglo XX. Destacan Entre el clavel y la espada (1941), Pleamar (1944), A la pintura (1948), Coplas de Juan Panadero (1949), Retornos de lo vivo lejano (1952), Ora marítima (1953), Baladas y canciones del Paraná (1954), Abierto a todas horas (1964), Roma, peligro para caminantes (1968), Los ocho nombres de Picasso (1970) o Canciones del alto valle del Aniene (1972).


    De su producción teatral cabría destacar Fermín Galán (1931), El hombre deshabitado (1930), El adefesio (1944), para muchos su pieza teatral más lograda, o Noche de guerra en el Museo del Prado (1956). También es autor de las semblanzas de escritores publicada, entre 1940 y 1944, con el título genérico de Imagen primera de… (1945) y cuatro libros de memorias recogidos en tres ediciones bajo el título de La arboleda perdida (1942, 1959 y 1987). Entre sus últimas obras destacan Fustigada luz (1980), Versos sueltos de cada día (1982) o Los hijos del drago y otros poemas (1986).


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Además del galardón obtenido por Marinero en tierra, recibió más de una veintena de premios y reconocimientos, como el Nacional de Teatro (1981) y el Miguel de Cervantes (1983), o la media docena de investiduras como doctor honoris causa en distintas universidades nacionales y extranjeras.

    


    

  


  
    17 de diciembre


    Nace Pedro Téllez-Girón y Velasco, el Gran Duque de Osuna
 (1574)


    Pedro Téllez-Girón y Velasco nació en Osuna el 17 de diciembre de 1574. En 1588, con tan solo catorce años, acudió como soldado para sofocar la rebelión aragonesa contra Felipe II por el nombramiento de un castellano como virrey de Aragón. A pesar de haberse casado (1594) con la hija del conde de Alcalá de los Gazules —uno de los personajes más ricos y poderosos de toda Andalucía—, llevó una vida disoluta y desordenada, incluso cuando ya era el III duque de Osuna (1598), lo que le llevó, entre 1599 y 1601, a ser desterrado de Sevilla, confinado en Osuna, encerrado en el castillo de Arévalo y, tras su puesta en libertad, detenido y retenido en Peñafiel. Del castillo de esta última población logró escapar con la ayuda de su tío materno, el condestable de Castilla, tras lo cual se refugió en Francia, donde continuó su vida disipada.


    De París pasó a Flandes en 1602, y en Bruselas se presentó ante la gobernadora de los Países Bajos, la infanta Isabel Clara Eugenia (hija de Felipe II), que no supo qué hacer con un hombre que era marqués de Peñafiel, conde de Ureña y titular de un ducado como el de Osuna. Así que Pedro Téllez-Girón se alistó en el tercio del maestre de campo Simón Antúnez, donde destacó tanto por su comportamiento discreto entre la tropa como por su arrojo en la batalla. Allí prestó tan importantes servicios que en 1610 Felipe III lo nombró virrey y capitán general de Sicilia. De este periodo es destacable la expedición que él mismo preparó (junto al general Octavio de Aragón) contra el turco en el norte de África con la toma Larache y la defensa de Mesina y Malta.


    En 1615 dejó el virreinato de Sicilia para encargarse del de Nápoles, donde sobresalió por su implacable gestión administradora, en la que también participó su secretario, Francisco de Quevedo y Villegas. Por defender con celo los intereses de España, sus enemigos lo relacionaron en 1618 con la llamada «conjuración de Venecia», un complot para provocar la intervención militar en la República de Venecia. Las acusaciones tuvieron crédito en Madrid —gracias, entre otros, al conde-duque de Olivares—, por lo que se le destituyó del cargo en 1520 y regresó a España.


    En los primeros días de abril de 1621, poco después de la muerte de Felipe III, Olivares encontró una nueva oportunidad para volver a la carga contra Pedro Téllez-Girón. El duque de Osuna, Grande de España, fue detenido, junto a otros de su círculo de influencia, como Quevedo, acusado de malversación de fondos —por aquellos días se estaba dando a los placeres de la vida en Madrid—, y encarcelado en la fortaleza de la Alameda de Osuna (muy cerca de Barajas). Posteriormente fue trasladado a otra prisión de la corte, donde falleció en septiembre de1524.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Entre los que han dejado por escrito su admiración por la figura del duque de Osuna destacan Quevedo, su antiguo secretario, y Lope de Vega.


      2. Pedro Téllez-Girón, amante del arte, practicó el mecenazgo durante su estancia en Italia y encargó, entre otros, un cuadro a José de Ribera, El calvario (1618), que hoy se encuentra en la Colegiata de Osuna.


      3. Tuvo una esposa, que le dio dos hijos, y muchas amantes. Con tres de ellas tuvo al menos cuatro hijos más.

    


    

  


  
    18 de diciembre


    La conquista de Zaragoza
 (1118)


    El asesinato de Sancho Garcés (1076), rey de Pamplona, propició que Sancho Ramírez de Aragón lo sucediera en el trono con el apoyo de los propios nobles navarros. Por aquellos años, el territorio del reino de Aragón tenía una extensión limitada por los musulmanes, que por entonces llegaban hasta la región del Somontano. Sancho inició los primeros ataques a Huesca, pero murió durante su asedio (junio de 1094). De hecho, fue su hijo, Pedro I de Aragón, quien logró conquistarla. Las tierras recuperadas por padre e hijo entre 1094 y 1104 fueron repobladas durante los primeros años del reinado del nieto, Alfonso I de Aragón.


    Pero en aquel momento, en la primera década del siglo XII, Zaragoza era uno de los principales reinos de taifas de la península Ibérica, y la capital fue consolidada por los almorávides en el año 1110. El matrimonio del rey aragonés con Urraca de Castilla y la intervención en las guerras por la sucesión de Alfonso VI de León interrumpieron la expansión aragonesa, que se reanudó en 1117, cuando el rey navarro-aragonés dejó a un lado los asuntos castellanos. Alfonso, muy influido por los templarios y los hospitalarios, planeó entonces una gigantesca cruzada destinada a expulsar a los musulmanes de la Península. La cruzada contra Zaragoza, en la que participaron numerosos francos dirigidos por el gascón Gastón de Bearne, vasallo de Alfonso, comenzó en mayo de 1118, tras haber expuesto en el Concilio de Toulouse de aquel año su idea expansionista, recubierta de sentimiento cruzado y religioso, y haber obtenido el beneplácito del papa Gelasio II por medio de una bula que, en efecto, concedía el carácter de cruzada el ataque a la ciudad.


    A la conquista de Zaragoza se unieron castellanos, navarros y catalanes, además de franceses, como el aquitano Céntulo de Bigorra y el citado Gastón de Bearne, ambos con gran experiencia en el asedio de plazas bien fortificadas. Pero el rey aragonés no pudo llegar a Zaragoza hasta unas semanas después de que se iniciara el sitio, ya que se encontraba en Castilla.


    Zaragoza aguantó todo el verano y casi todo el otoño, pese a que las tropas cristianas emplearon la tecnología militar que había permitido tomar Jerusalén veinte años atrás. Pero fue el hambre la principal arma que los aliados blandieron durante esos meses. En efecto, a finales de noviembre, los asediados iniciaron negociaciones, que culminaron con la capitulación, el 11 de diciembre, por medio de la cual se daba un plazo para la entrega o el abandono de la ciudad. La impaciencia de el Batallador interrumpió los términos acordados para la rendición de la ciudad, puesto que él mismo entró en Zaragoza una semana después, el 18 de diciembre, y ocupó el alcázar musulmán (actualmente queda en pie el torreón de la Zuda), sede del gobierno almorávide. Zaragoza, que pasaba así a formar parte de la llamada «Reconquista», era la puerta que abría la toma de otras ciudades y la expansión definitiva del reino de Aragón.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Tras la toma de Zaragoza, el palacio de la Aljafería se convirtió en la sede de los reyes de Aragón.


      2. Zaragoza rondaba entonces los veinte mil habitantes, a los que Alfonso el Batallador no impuso condiciones difíciles de convivencia con los cristianos —muy pocos en los primeros años— para evitar que la ciudad se despoblara.

    


    

  


  
    19 de diciembre


    Nace Felipe V
 (1683)


    Felipe de Anjou (Versalles, 19 de diciembre de 1683-Madrid, 9 de julio de 1746) fue el primer Borbón de la línea dinástica española. Nieto del rey Luis XIV de Francia, heredó el trono español del último descendiente de la casa de Austria en España, Carlos II de Habsburgo, que había muerto sin descendencia. En 1700, el duque de Anjou subió al trono con el nombre de Felipe V, aunque su proclamación no fue asumida por Austria, que consideraba más legítimos los derechos dinásticos del archiduque Carlos de Habsburgo, disputa que a la postre provocó la Guerra de Sucesión entre Inglaterra, Holanda, Dinamarca, algunos príncipes alemanes, Austria y los austracistas españoles (principalmente aragoneses y catalanes) contra Francia y los borbónicos españoles. Finalmente, tras varias victorias de Felipe V y la muerte del emperador austriaco, que llevó al archiduque Carlos al trono del imperio, alejándolo de su pretensión a la Corona española, se llegó a la paz con la firma de una serie de tratados (Utrecht, 1713; Rastadt, 1714) que pusieron fin a la primera guerra europea del siglo XVIII.


    Al margen de la guerra, la llegada del rey Borbón trajo consigo reformas importantes para España. Siguiendo el modelo absolutista francés, Felipe V impuso una centralización administrativa y política, suprimiendo la autonomía de Aragón y Cataluña y los fueros de aragoneses y valencianos, mediante los «decretos de nueva planta» entre los años 1707 y 1716. Excepto en Navarra y Vascongadas, las leyes castellanas se impusieron en todo el territorio.


    Tras la muerte de su primera esposa, María Luisa de Saboya, Felipe contrajo matrimonio con Isabel de Farnesio, que cambió el influjo francés por el italiano, inspirando una política exterior agresiva e intentando la revisión de los tratados de Utrecht y Rastadt para recuperar las posesiones españolas en Italia. Esta política, llevada a cabo por el cardenal Alberoni, provocó de nuevo la intervención de la llamada Cuádruple Alianza, en este caso, Inglaterra, Francia, Provincias Unidas de los Países Bajos y Austria, potencias a las que interesaba mantener el equilibrio resultante del tratado de Utrecht.


    En 1724, Felipe V abdicó en su hijo Luis, pero la muerte prematura de este le llevó a un segundo reinado, caracterizado por el acercamiento a Austria, Inglaterra y Francia, y por una política de reorganización interna. En 1725 renunció definitivamente a sus aspiraciones al trono francés, pero trató sin éxito de recuperar Gibraltar (perdida doce años atrás) con una vuelta al estatus impuesto en Utrecht. Luego firmó los «pactos de familia» (1934 y 1743) con Francia para consolidar el poder de los Borbones en Italia. En los últimos años de su reinado sufrió un desequilibrio mental —ya mostraba signos de depresión poco después de retomar el trono— que lo incapacitó para gobernar. Murió en Madrid en julio de 1746, y su hijo Fernando le sucedió en el trono.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. En su segunda etapa como rey, Felipe intentó en más de una ocasión ceder el trono a su hijo Fernando, pero sus cartas de abdicación dirigidas al Consejo del Reino fueron interceptadas por su segunda esposa.


      2. Desde un punto de vista sentimental, siempre se sintió francés y trató de favorecer a sus compatriotas.


      3. Como era el primer rey español que no pertenecía a la Casa de Habsburgo desde hacía dos siglos, dispuso no ser enterrado donde sus antecesores (en la cripta del monasterio de San Lorenzo de El Escorial), sino en el Palacio Real de La Granja de San Ildefonso, donde también fue enterrado su hijo Fernando VI.

    


    

  


  
    20 de diciembre


    El asesinato de Carrero Blanco
 (1973)


    Hombre de confianza de Francisco Franco, el almirante Luis Carrero Blanco (Santoña, 1903-Madrid, 1973) fue consecutivamente consejero nacional del Movimiento, subsecretario de la Presidencia y segundo del Gobierno —precisamente durante su presidencia la banda terrorista ETA intentó secuestrarlo para exigir al Estado la liberación de un centenar y medio de etarras encarcelados—. En junio de 1973, el cántabro asumió la máxima dirección del Ejecutivo y los activistas vascos cambiaron de planes. En efecto, el primer presidente del Gobierno del franquismo que no era Franco tuvo un mandato corto, ya que el jueves 20 de diciembre de aquel año fue víctima de un brutal atentando: una potente carga explosiva colocada bajo el pavimento de una calle madrileña estalló al paso de su automóvil, que saltó por los aires, cuando se dirigía a la Presidencia del Gobierno desde la iglesia en la que acababa de asistir a su misa diaria.


    Con un breve párrafo sobre una fotografía a toda página de Luis Carrero Blanco, el diario ABC del día siguiente resumía bien el suceso:


    En la mañana de ayer, poco antes de las diez, en la calle de Claudio Coello, esquina Maldonado, el presidente del Gobierno, don Luis Carrero Blanco, murió víctima de un criminal atentado. Desde la casa número 104 de Claudio Coello se había perforado una galería subterránea hasta el centro de la calzada, punto en el que se depositó una potente carga que se hizo explotar desde el exterior. El inspector de Policía don Juan Antonio Bueno Fernández y el conductor del coche presidencial don José Luis Pérez Mojena fallecieron también en el salvaje atentado.


    En sus habituales páginas de «actualidad gráfica», el diario publicó una serie de fotografías muy ilustrativas del tipo de explosión que se había producido. Las imágenes eran más propias de una guerra. Un enorme socavón de setenta metros cuadrados bajo el asfalto, cascotes y adoquines repartidos por todas partes, agua procedente de tuberías reventadas, cristales rotos, coches destrozados… Pero el vehículo oficial del almirante no se encontraba allí, sino en el patio interior del edificio de la Compañía de Jesús ubicado en aquella manzana. Había volado, literalmente, por los aires superando la azotea de un edificio de seis plantas hasta depositarse sobre la cornisa de su patio interior. Por el estado del vehículo —un irreconocible amasijo de hierros—, no había duda de que los terroristas habían querido asegurarse de la muerte del presidente del Gobierno y de quienes estuvieran a su lado. La banda terrorista también alcanzó su siguiente objetivo: impactar a la población, a los círculos más cercanos a Franco y al propio Generalísimo.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Según sus propias palabras, el padre Gómez-Acebo escuchó la explosión y vio desde su ventana la caída del vehículo en el patio. Cuando salió a la calle encontró al presidente todavía con vida y le dio la extremaunción.


      2. En los días siguientes al atentado, Franco entró en una profunda depresión. Incluso ante las visitas, tan pronto parecía ser víctima de la catalepsia como rompía a llorar.


      3. El diario ABC del 21 de diciembre dedicó también una página a los «presidentes del Gobierno español brutalmente asesinados en cien años»: Prim, Cánovas, Canalejas y Dato.

    


    

  


  
    21 de diciembre


    El histórico 12-1 de la Selección Española
 (1983)


    Con todos los partidos jugados en el grupo clasificatorio para la Eurocopa de fútbol de Francia de 1984, salvo el que tenía que enfrentar a España y Malta, la principal rival de la selección nacional, Holanda, se había colocado en lo alto de la tabla a una victoria de ventaja sobre España, cuya única opción para viajar a Francia pasaba por vencer a Malta por once goles de diferencia.


    El 21 de diciembre de 1983, a las 20:30 de la noche, se dieron cita España y Malta en el estadio sevillano Benito Villamarín. La entrada que hubo en el recinto deportivo indica el nivel de esperanza que los aficionados españoles tenían depositado en la Selección Española para conseguir un 11-0: poco más de la mitad del aforo; es decir, menos de treinta mil espectadores. El partido dio comienzo bajo un clima gris y húmedo.


    Hasta el minuto 15, España (Santillana) no pudo perforar la portería del rival. Por esa regla de tres, la Selección podría marcar alrededor de seis goles, que es lo que más o menos se pensaba que se podría alcanzar. Superado el ecuador de la primera parte, el marcador continuaba 1-0 y nadie vislumbraba que la Selección pudiera conseguir diez goles más. Para colmo de males, llegado el minuto 24, en una desafortunada jugada en la que los defensas españoles no consiguieron alejar limpiamente el peligro del área, un disparo desviado de Di Giorgio rechazó en Maceda y el balón se alojó mansamente en la red de Buyo, que no pudo rectificar su posición a tiempo. España reaccionó muy bien al mazazo, porque en los cinco minutos siguientes el gran Santillana completó un hat trick, por lo que, a la media hora de juego, la selección iba ganando 3-1. Durante el siguiente cuarto de hora no sucedió nada, y la furia española se fue al descanso con la misión de hacer nueve goles en cuarenta y cinco minutos, un gol por cada cinco minutos.


    A los dos minutos de la reanudación, Rincón marcó el 4-1. La Selección había arrancado bien, pero tuvieron que pasar diez más para que el mismo jugador marcara el 5-1. En el minuto 62 comenzó la mejor sucesión de goles: uno por minuto: Maceda, dos veces, y Rincón, otra vez, pusieron el marcador en 8-1. El objetivo comenzaba a verse alcanzable. Pero, de repente, llegó una «sequía goleadora» de doce minutos y, rebasada la media hora de la segunda parte, el marcador se había estancado. La sensación original regresaba: se trataba de una misión imposible. Sin embargo, en el minuto 76, Santillana hizo su cuarto gol, y dos después Rincón le igualó: 10-1. Se había conseguido la decena, pero había que ir a por la docena. A falta de diez minutos Sarabia colocó el undécimo gol en el marcador.


    Corría el minuto 39 de la segunda parte cuando un balón mal despejado por un defensa maltés dejó la pelota a los pies de Señor en el borde del área. El jugador chutó sin pensárselo, y un segundo después el balón se encontraba en el fondo de la portería. Lo imposible había sido posible.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Parte del público del Benito Villamarín, después del gol de Señor, puso en peligro la clasificación de España para la Eurocopa al saltar varias veces al césped durante el partido.


      2. El resultado, con toda lógica, fue muy criticado por la prensa deportiva europea. Sin embargo, la Federación Holandesa de Fútbol y su Selección se tomaron el resultado con resignación y lo aceptaron con deportividad.

    


    

  


  
    22 de diciembre


    La Lotería de Navidad
 (1906)


    La primera lotería, o beneficiata, de carácter oficial en España, establecida para Madrid, la decretó Carlos III el 30 de septiembre de 1763 «a beneficio de los hospitales, hospicios y otras obras pías», y se celebró el 10 de diciembre de ese año. Medio siglo después nació la primera lotería de carácter nacional, en plena Guerra de la Independencia (1808-1814), sexenio de profunda crisis económica que tenía sumida en la pobreza a la mayor parte de la población. Entonces, cuando los constituyentes se encontraban en Cádiz, al ministro del Consejo y Cámara de Indias, Ciriaco González Carvajal, se le ocurrió una buena manera de financiar los enormes gastos de la Junta Central —encargada de las tareas de gobierno mientras durara la contienda bélica— para combatir al invasor francés. El 23 de noviembre de 1811, la Asamblea acordó por unanimidad establecer un juego de azar —ya existente en Europa— con el fin de «aumentar los ingresos del erario público sin quebranto de los contribuyentes». El primer sorteo de la «lotería moderna» (para diferenciarla de la «lotería de número» de Carlos III, jugada a modo de bonoloto o primitiva) sucedió en Cádiz el 4 de marzo de 1812, dos semanas antes de la proclamación de la célebre Constitución.


    Antes de que acabara el año, el 18 de diciembre, se celebró en Cádiz otro sorteo de la lotería moderna. Fue tal el éxito de participación que al año siguiente volvió a repetirse por las mismas fechas, poco antes de la Nochebuena. Pero en diciembre de 1814, recién acabada la guerra, la necesidad del Gobierno de seguir financiando las vacías arcas del Estado propició la convocatoria de otro sorteo extraordinario de la Lotería Nacional que también se celebraría unos días antes de la Navidad, pero esta vez ya en Madrid.


    Una de las más firmes tradiciones del actual pueblo español, el Sorteo Extraordinario de la Lotería Nacional, no ha dejado de celebrarse ni un año hasta la fecha. Ni los cambios de moneda ni las crisis económicas, ni siquiera la Guerra Civil han impedido que la «Lotería de Navidad», término que apareció impreso por primera vez para el sorteo del 23 de diciembre de 1897, repartiera alegrías a los ciudadanos residentes en España. La enorme fama alcanzada a lo largo del siglo XIX se incrementó a lo largo del XX cuando los precios de los billetes se popularizaron por medio del aumento de los números en juego, la división en décimos y la aparición de series, lo que permitía que se repartieran muchísimos premios.


    Fue en 1906 cuando el sorteo de la Lotería de Navidad se celebró el 22 de diciembre. Para muchos ciudadanos residentes en España, se trata de uno de los días del año más señalados y, sobre todo, esperados.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Los niños de San Ildefonso, encargados de cantar los números y los premios de la Lotería de Navidad, llevan participando en distintos sorteos desde 1771.


      2. En 1938, por culpa de la Guerra Civil, hubo dos sorteos de la Lotería de Navidad, uno en Burgos (zona rebelde) y otro en Barcelona (zona republicana).


      3. Aunque parezca mentira, en doscientos sorteos dos números se han repetido en el «Gordo de Navidad»: el de 1956 volvió a salir premiado en 1978, y el de 1903 fue el ganador en 2006.

    


    

  


  
    23 de diciembre


    La Paz de Biak-na-Bato
 (1897)


    En agosto de 1896, el Katipunan, movimiento de liberación nacional de las islas Filipinas, independentista y radical, se levantó en armas contra la Administración española. El general Polavieja, al mando de las fuerzas coloniales del archipiélago, respondió duramente contra los insurrectos y realizó muchas detenciones. Entre los arrestados figuraba José Rizal, nacionalista moderado al margen del Katipunan y más favorable a la equiparación filipina con el resto de provincias españolas que al independentismo. Su posterior ejecución a finales de año potenciaría la ofensiva popular contra todo «lo español».


    En abril de 1897, el Gobierno de Madrid destituyó a Polavieja y envió a Filipinas al general Fernando Primo de Rivera y Sobremonte para resolver la situación. Las acciones coordinadas de su ejército y la Guardia Civil del archipiélago obligaron a los insurgentes, entre ellos Andrés Bonifacio (fundador del Katipunan) y Emilio Aguinaldo (jefe de las tropas rebeldes), a refugiarse en las montañas y selvas próximas a Biak-na-Bato. La presión militar española —se reclutaron más hombres desde la metrópoli—, la división entre los partidarios de los líderes independentistas y la voluntad del gobernador militar Primo de Rivera hicieron posible los acercamientos diplomáticos entre ambos bandos a partir del mes de julio.


    Tras triunfar la opción de Aguinaldo en las negociaciones con las autoridades españolas, este impuso el 14 de diciembre una serie de condiciones previas a la firma de un pacto, casi concluido por los abogados de ambas partes, que pasaban por la entrega de una gran cantidad de dinero y un par de prisioneros a cambio de dar la orden de alto el fuego. El 23 de diciembre, resueltos algunos flecos y otras cláusulas, el general Primo de Rivera y el abogado Pedro Alejandro Paterno formalizaron la firma de la Paz de Biak-na-Bato para «poner término a la lucha» que ensangrentaba y asolaba «algunas regiones de la isla de Luzón». Habían acordado que Aguinaldo y aquellos que le siguieran recibirían un primer pago de cuatrocientos mil pesos —la mitad de lo pactado— para poder exiliarse en Hong Kong, y que, cuando esto sucediera, se pondría en libertad a los dos prisioneros españoles en Biak-na-Bato. El líder tagalo se comprometía a entregar las armas, a aceptar la soberanía española sobre Filipinas y a pacificar totalmente las islas en un plazo de tres años, tiempo mínimo para implantar las reformas necesarias en el archipiélago.


    El día de Navidad, Emilio Aguinaldo, con su talón de cuatrocientos mil pesos, y los suyos salían de Biak-na-Bato hacía un puerto en el que esperaba un barco, fletado por el gobernador militar de Filipinas, que los llevaría a la colonia británica en China. Unos meses después, el incumplimiento de varias condiciones pactadas por parte de España y la intervención estadounidense en el archipiélago filipino conducirían a la guerra, que, junto a la de Cuba, desembocaría en el desastre del 98.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Primo de Rivera no solo no entregó a Aguinaldo más dinero, sino que facultó a su sobrino, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja (futuro jefe de Gobierno de la dictadura de 1923-1930), a escribir una carta al líder filipino en la que le prohibía regresar al archipiélago.


      2. Aguinaldo destinó los cuatrocientos mil pesos a la compra de armamento para continuar la guerra por la independencia de Filipinas.

    


    

  


  
    24 de diciembre


    La rebelión de las Alpujarras
 (1568)


    A lo largo de la década de 1560, la presencia de la Inquisición en las tierras de los señores moriscos fue haciéndose cada vez mayor. Se trataba de ir estrechando la vigilancia sobre las costumbres de la población morisca —principalmente en el antiguo reino de Granada—, sospechosa de seguir viviendo como musulmanes. A esto se añadió también la inspección de posesiones moriscas privadas, que terminó expropiando o multando severamente a muchos propietarios. Para colmo, el 17 noviembre de 1566, Felipe II dictó una Pragmática Sanción que prohibía a los moriscos practicar sus costumbres. Con todos estos antecedentes, no fue extraño que ni los nobles moriscos, reunidos en consejo, se pusieran de acuerdo y evitaran lo inevitable. A lo largo del año 1568, los partidarios de la rebelión fueron imponiéndose poco a poco, e hicieron acopio de armas y víveres para iniciarla


    En la víspera de Navidad de 1568, los insurrectos proclamaron rey de Granada a Abén Humeya (Hernando de Válor y Córdoba), supuesto descendiente de los Omeyas cordobeses, y se desperdigaron por diversos pueblos de las Alpujarras (en la ladera sur de Sierra Nevada, entre las actuales provincias de Granada y Almería), incluso hasta el Albaicín (Granada) para reclutar hombres. La rebelión adquirió enseguida un fuerte carácter social y se adhirieron centenares de campesinos, se extendió más allá de las Alpujarras y a los pocos días se convirtió en guerra. En Aragón y Valencia, donde había una fuerte presencia morisca, se produjo un «contagio» ideológico que hizo que en toda la Península creciera el temor a una reconquista musulmana apoyada por el peligrosísimo imperio turco.


    La contienda levantó a más de treinta mil moriscos armados. Felipe II tuvo que oponer un ejército bien organizado, en principio dirigido por los marqueses de Mondéjar y los Vélez. El escaso éxito de estos hizo que, a finales de 1569, el rey los sustituyera por su hermano paterno, Juan de Austria, que dispuso de cincuenta mil hombres para actuar directamente en los puntos «calientes» del conflicto. En efecto, de manera expeditiva entró en la zona montañosa de las Alpujarras, donde sus tropas causaron verdaderos estragos. Puesto que los moriscos conocían a la perfección los rincones de las faldas de la Sierra Nevada alpujarreña, en un primer momento pudieron contrarrestar la superioridad numérica del ejército cristiano, pero en el otoño de 1570 la mayor parte se encontraba refugiada o acorralada en las numerosas cuevas que tiene la región. De hecho, centenares de moriscos perecieron ahogados por el humo de las hogueras que los cristianos prendían en las entradas de las grutas para obligarlos a salir.


    Juan de Austria consiguió aplastar la rebelión en octubre, pero en los primeros meses de 1571 tuvo que hacer frente a unos cuantos grupos rebeldes que continuaban escondidos en las montañas. El primer día de noviembre de 1570 los moriscos granadinos comenzaron a ser deportados y trasladados a otras regiones de la Península. La experiencia cristiana había demostrado que, aun después de la conquista de Granada (1492), los conversos seguían sin convertirse. La Iglesia católica apostaba por la dispersión como la mejor solución, pues estaba convencida de que esa «minoría» no debía tener sitio en la sociedad española.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Es casi incalculable el número de víctimas mortales que causó esta guerra, pero se sabe que cerca de la mitad de la población morisca (unos setenta mil) fue expulsada de sus tierras.

    


    

  


  
    25 de diciembre


    Se levanta Fuerte Navidad, la primera colonia española en América
 (1492)


    Tras arribar a la actual isla bahameña de San Salvador (o Watling Island) el 12 de octubre de 1492, la expedición de Cristóbal Colón exploró las otras islas del archipiélago hacia el suroeste y salió a mar abierto hasta llegar a Cuba, poco más de cien kilómetros al sur. Después costeó la isla rumbo este y, unos días más tarde, rectificó para dirigirse al oeste. Tras dejar atrás el litoral cubano, Colón se encontró, a principios de diciembre, con otra isla grande, a la que bautizó como La Española, mientras la carabela La Pinta tomaba otro rumbo para descubrir nuevas tierras. Entretanto, un grupo de exploradores descubrió en el interior de La Española una población nativa, los taínos, que, al parecer, poseían oro. Colón se interesó inmediatamente por ellos, y el 24 de diciembre se dirigió a un lugar de la costa norte de la actual República de Haití, hoy llamado Cap-Haitien, para entrevistarse con el cacique indígena Guacanagarix.


    Al anochecer de aquel día, Colóndejó a dos marineros como guardias nocturnos de La Niña, en la que el almirante iba a bordo, y de la Santa María, y se echó a dormir, pero el vigilante de esta última nave no hizo bien su trabajo y se durmió. Al poco se escuchó un ruido tremendo, y la carabela, golpeada por las rocas, terminó encallada en la arena. Aunque no hubo bajas humanas, el desastre fue total.


    A la mañana siguiente, día de Navidad, descubrieron que habían dado con el lugar donde habitaban los taínos. Colón y Guacanagarix se entrevistaron y el jefe nativo le habló de sus enemigos de Cibao (el navegante en un principio confundió Cibao con Cipango, que entonces se creía que era Japón, su destino original), unos caníbales cuyo jefe se llamaba Caonabo. Colón prometió ayudarles —tras regresar de España— con avanzado material bélico, a cambio de enormes cantidades de oro.


    Entonces, el almirante lo dispuso todo para emprender su regreso a España. Necesitaba contar a los Reyes Católicos la enorme cantidad de oro que había en esas tierras y confirmar así el éxito de la expedición. Cristóbal Colón ordenó que se aprovecharan los restos de la Santa María para establecer allí un asentamiento mientras él estaba ausente. Y así se hizo. Durante los siguientes diez días, los tripulantes de la carabela, con la ayuda de los indígenas, desbrozaron el terreno y montaron una estructura circular en la que levantaron una empalizada y una torre de vigilancia, en cuyo perímetro construyeron varias cabañas que darían alojamiento a las treinta y nueve personas que el almirante no podía llevar consigo en una sola embarcación. Antes de partir en La Niña, el 4 de enero, en dirección a España, bautizó el fuerte con el nombre de Navidad, por haberse asentado aquel día.


    Once meses después, Colón regresó con sus hombres a La Española. El 28 de noviembre de 1493 llegaron a Fuerte Navidad y lo encontraron todo incendiado y lleno de cadáveres. Tal y como Guacanagarix le contó a Colón, los causantes de la masacre habían sido los hombres de Caonabo. Los primeros colonos occidentales de América no habían sobrevivido ni un año.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Se conoce casi exactamente el emplazamiento de la colonia gracias a un mapa manuscrito y al Diario de a bordo, ambos de Colón (el último transcrito probablemente por Bartolomé de las Casas), en los que ubica y describe, respectivamente, el lugar de «Natividad» o «villa de Navidad».

    


    

  


  
    26 de diciembre


    Se aprueba la Ley de Memoria Histórica
 (2007)


    En 1969, la jefatura del Estado del régimen franquista publicó un decreto ley que declaraba prescritos todos los delitos cometidos antes del 1 de abril de 1939, día del último parte de guerra de la contienda civil. A los pocos meses de fallecer Franco, el Gobierno de Arias Navarro decretó que se regularan las pensiones a favor de los mutilados por la guerra. Año y medio después, los diputados elegidos democráticamente aprobaron la famosa Ley de Amnistía que serviría de base, treinta años después, para el proyecto de Ley de Memoria Histórica. Entretanto, una serie de leyes (1979, 1980, 1982 y 1984, más una disposición adicional en los Presupuestos Generales del Estado de 1990), dirigidas a otorgar pensiones a cónyuges y familiares de combatientes de la Guerra Civil o al reconocimiento de mutilados de guerra, fueron dictadas durante los gobiernos de Adolfo Suárez, Leopoldo Calvo-Sotelo y Felipe González. Sin embargo, para el primer Gobierno de Rodríguez Zapatero esto no parecía ser suficiente, de modo que, en septiembre de 2004, optó por la iniciativa de considerar a las víctimas de la dictadura franquista.


    La Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la dictadura, más conocida como Ley de Memoria Histórica, fue el resultado de la inquietud del PSOE, Izquierda Unida (IU), Partido Nacionalista Vasco (PNV) y Bloque Nacionalista Galego (BNG), que prácticamente lideraron las negociaciones del proyecto de ley. Con la oposición del Partido Popular (PP) —salvo en lo referente a las indemnizaciones ya reconocidas— y Esquerra Republicana de Catalunya (ERC), el proyecto fue aprobado por las Cortes entre el 28 de octubre y el 10 de diciembre de 2007 con el apoyo también de Convergència i Unió (CiU), Coalición Canaria (CC), Chunta Aragonesista (CHA) y Nafarroa Bai (NaBai). Durante su tramitación parlamentaria, varias plataformas «memorialistas» —entre las que destaca la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica (ARMH), prácticamente la única que hasta el momento localizaba fosas comunes y realizaba exhumaciones— y otras organizaciones cívicas habían objetado supuestos o echado en falta otros.


    La ley fue muy polémica porque sus opositores la tacharon de pretender violentar el espíritu de concordia de los españoles con su tendencia a dirigirse solo a las víctimas del franquismo y de romper la herencia de la Transición (PP), o de ser incompleta (ERC) porque no termina con el «sistema español de impunidad» instaurado tras el franquismo. En cualquier caso, a partir de entonces muchas corporaciones, sobre todo locales, tomaron, en virtud de la Ley de Memoria Histórica, decisiones polémicas para unos y otros: mantenimiento o sustitución de nombres de calles y levantamiento o retirada de monumentos. Lo que sí parece claro es que esta ley despertó la memoria de todos los españoles.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Por motivos económicos, así como el Gobierno del PP eliminó desde 2013 la dotación presupuestaria de la ley, la Junta de Andalucía del PSOE dejó de abonar ese mismo año las subvenciones dirigidas a la memoria histórica.


      2. El número de asesinados durante la Guerra Civil y la dictadura franquista es de 114.226, según la causa del juez Baltasar Garzón contra el franquismo (2008).


      3. En el siglo XXI se han abierto alrededor de 350 fosas comunes de las cerca de 2.400 que se han registrado.

    


    

  


  
    27 de diciembre


    El atentado contra Prim
 (1870)


    Juan Prim (Reus, 1814-Madrid, 1870) fue un prestigioso militar y revolucionario que conspiró contra los desmanes de la monarquía. Destronada Isabel II por la revolución «Gloriosa» de septiembre de 1868, Prim demostró que era el mejor dotado para liderarla y se ganó el respeto de (casi) todos por saber intermediar en las agrias disputas entre las diferentes facciones revolucionarias. En 1870 tenía claro que la dinastía borbónica no volvería «jamás, jamás, jamás». El 26 de noviembre de ese año, 191 diputados estuvieron de acuerdo con la propuesta de Prim de proclamar rey de España al duque de Aosta, más conocido como Amadeo I de Saboya.


    Precisamente el día en que Amadeo embarcaba para venir a España, el Congreso de los Diputados ultimaba los detalles de la jura de la Constitución prevista para el 2 de enero de 1871. Eran alrededor de las 19:30 de la noche del 27 de diciembre de 1870 y los parlamentarios salían del palacio de las Cortes. La noche parecía solo iluminada por la copiosa nevada que vestía de blanco la Carrera de San Jerónimo. Ahí, frente a las escalinatas flanqueadas por los leones de bronce, se encontraba la berlina que debía conducir al presidente del Consejo de Ministros a su residencia oficial, el cercano palacio de Buenavista (hoy Cuartel General del Ejército, junto a la plaza de Cibeles). En el interior del vehículo le acompañaban el coronel Moya y el teniente coronel González Nandín.


    A los pocos pasos de ponerse en marcha, el carruaje giró por la segunda a la izquierda, la calle del Turco (hoy del Marqués de Cubas), para tomar dirección a la de Alcalá. Nada más embocar aquella calle, el cochero vio que otros dos carros estaban parados y atravesados en la calzada. Entonces detuvo su coche. El coronel Moya se asomó para averiguar qué ocurría e inmediatamente vio cómo tres hombres armados, uno con pistola, se acercaban a ellos. «¡Bájese usted, mi general —gritó—, que nos hacen fuego!». Pero no dio tiempo. Una lluvia de balas impactó dentro y fuera del vehículo. Con los cristales rotos, el atacante con pistola introdujo su arma por la ventanilla y probó suerte.


    Tres días después, Prim falleció por la infección que le habían causado los ocho balazos que recibió. Otros tres días más tarde, Amadeo realizó su primer acto oficial como rey de España: visitar el cuerpo presente de Prim en la basílica de Atocha. De ese modo se encontró por primera vez con su principal bienhechor.


    Siglo y medio después no se había podido averiguar quién mató a Prim. El sumario de 1871 sobre este suceso lanzó una doble apuesta: señaló al diputado republicano José Paúl y Angulo, propietario de El Combate, periódico portavoz de la extrema izquierda del Partido Federal, y al duque de Montpensier, cuñado de Isabel II. Al primer sospechoso parecía fácil culparlo porque era bien conocido el odio que, por diversos motivos, tenía al entonces presidente del Consejo de Ministros; al segundo se le relacionó con los intermediarios que habrían contactado con los asesinos. Todavía hoy el caso sigue generando polémica.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Otras teorías conspirativas señalaron al general Serrano, sustituto de Prim en el Gobierno, por no promover la investigación oficial del crimen, o a empresarios cubanos preocupados por la reforma de la política colonial.


      2. Expertos de la Universidad Camilo José Cela estudiaron los restos del cuerpo de Prim en 2012 y, entre otras cosas, determinaron que determinadas marcas en el cuello eran compatibles con un estrangulamiento.

    


    

  


  
    28 de diciembre


    Nace Pío Baroja
 (1872)


    Pío Baroja y Nessi nació el 28 de diciembre de 1872 en San Sebastián. Doctor en Medicina, abandonó esta profesión para dedicarse a los negocios y a la industria, aunque pronto halló su verdadero camino en el periodismo y en la novela, por la que consiguió prestigio mundial.


    Encuadrado en la Generación del 98, Baroja fue un espíritu inquieto que acusó en sus primeras obras una tendencia naturalista y una honda preocupación por los problemas sociales. Según los críticos, su prosa, sencilla y precisa, transmite una gran sensación de realidad; la construcción es vigorosa, sin que el tema principal se siga fielmente, ya que sus personajes son expuestos al mismo tiempo que los ambientes en que se desenvuelven, lo que dota a sus novelas de cierto sentido anecdótico. Por los temas y cuestiones que aborda, Baroja parece estar muy influido por los grandes maestros de la literatura rusa y por el pensamiento nihilista de Nietzsche. Su contemporáneo Azorín dijo de él que su prosa conservaría la lozanía y atractivo para las futuras generaciones y le reconoció el gran mérito de haber suscitado todo un ambiente nuevo de arte y de pensamiento.


    A su primera época literaria, que Baroja mismo calificó de «violenta, arrogante y nostálgica», pertenecen Vidas sombrías (1900), recopilación de cuentos dados a conocer previamente en revistas y periódicos; La casa de Aizgorri (1900), Aventuras, inventos y mixtificaciones de Silvestre Paradox (1901), Idilios vascos (1902), Camino de perfección (1901), donde se establece una especie de simbiosis entre ambiente y personaje; El mayorazgo de Labraz (1903), La lucha por la vida (1904), trilogía formada por La busca, Mala hierba y Aurora roja; La feria de los discretos (1905), Los últimos románticos (1906), Paradox, rey (1906), Las tragedias grotescas (1907), La dama errante (1908), La ciudad de la niebla (1909), Zalacaín el aventurero (1908), uno de sus libros más leídos; Las inquietudes de Shanti Andía (1911), que trata sobre la vida de los marinos vascos, y El árbol de la ciencia (1911), libro de carácter filosófico inspirado por su experiencia como estudiante de Medicina.


    Su segunda época es menos enérgica en lo que al tratamiento de temas se refiere, pero es en este periodo cuando su creatividad alcanza todo su esplendor. Entre otros títulos, destacan el libro de memorias Juventud, egolatría (1917), y los veintidós volúmenes que componen la serie de novelas históricas denominadas Memorias de un hombre de acción (1913-1935), basados en la vida de Eugenio de Aviraneta, pariente lejano de Baroja.


    Entre sus últimas producciones destacan Los pilotos de la altura (1929), La estrella del capitán Chimista (1930), donde retoma el tema de los marinos vascos; Locuras de carnaval (1937), Susana y los cazadores de mosca (1938), Laura o la soledad sin remedio (1939) y El puente de las ánimas (1944). En 1935 fue elegido miembro de la Real Academia Española.


    Pese a que los manuales de Literatura suelen incluir a Baroja entre los integrantes de la llamada Generación del 98, la personalidad de esta primera figura de la novelística española es difícilmente clasificable. De hecho, su ingente obra literaria y su particular visión del mundo fueron estudiadas minuciosamente incluso por sus contemporáneos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Autor también de una decena de obras de teatro, publicó en vida más de un centenar de libros.


      2. Fallecido en Madrid en 1956, en pleno franquismo, Baroja fue enterrado, por propia voluntad, como un ateo.

    


    

  


  
    29 de diciembre


    Proclamación de Alfonso XII como rey de España e inicio de la Restauración
 (1874)


    Cuando Isabel II abandonó España en septiembre de 1868, su hijo Alfonso, de diez años de edad, la acompañó al exilio. Apenas un año después, el duque de Sesto, mentor del príncipe destronado, comenzó desde Francia a preparar pacientemente la restauración borbónica. En junio de 1870, Isabel II hizo caso a los consejos del noble y abdicó la Corona en su hijo de doce años.


    En España, mientras tanto, existía un acalorado debate a propósito de la monarquía. Casi nadie quería el regreso de los Borbones, pero al mismo tiempo se dudaba de que una república fuera la solución a los problemas del país. A comienzos de la década de 1870, en pleno sexenio revolucionario, entró en acción uno de los pocos hombres capaces de entender las verdaderas necesidades de España, tal vez por su calidad de historiador. Antonio Cánovas del Castillo entendía que la estabilidad institucional pasaba por la Corona, pero tuvo que limitarse a observar el asesinato de Prim (diciembre de 1870), el advenimiento de su opción monárquica (enero de 1871), pero también su renuncia (febrero de 1873) y una República (hasta diciembre de 1874).


    La mejor ocasión se presentó cuando, en otoño de 1874, el régimen republicano hacía aguas por todas partes. Cánovas y otros monárquicos, llamados entonces «alfonsinos», se presentaron en la Real Academia Militar de Sandhurst (Reino Unido), donde cursaba estudios militares Alfonso de Borbón. Los monárquicos advirtieron que contaban con los desencantados de la República y, naturalmente, con los nostálgicos de una monarquía conservadora, aunque era necesario obrar con cautela. También era importante que los militares se mantuvieran sometidos a las decisiones del poder civil. Con estas premisas, Cánovas redactó el Manifiesto de Sandhurst, firmado por el príncipe el 1 de diciembre, que presentaba a don Alfonso como el líder de una monarquía constitucional, democrática y liberal, moderada, equilibrada y alejada de radicalismos y extremos.


    Antes de que acabara el año, el 29 de diciembre, un grupo de militares liderados por el general Arsenio Martínez Campos se pronunció en Sagunto (Valencia). La rebelión se extendió como la pólvora y la Capitanía General de Madrid, bajo el mando de Fernando Primo de Rivera —en 1897 fue enviado a Filipinas para sofocar la rebelión local—, asumió también el pronunciamiento. Francisco Serrano, que entonces era el verdadero mandatario (aunque había cedido la Presidencia a Juan de Zavala), traspasó todos los poderes al general Primo de Rivera, y este, a su vez, a un civil, el único hombre capaz de llevar a cabo la Restauración, Antonio Cánovas del Castillo, quien formaría, a petición del príncipe, un nuevo Gobierno. Aquel día, Alfonso de Borbón se encontraba en París cuando se enteró de los acontecimientos de Sagunto. De inmediato se puso en marcha hacia Marsella, desde donde embarcó en dirección a su país, que volvió a pisar a los pocos días ya como rey de España.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. Martínez Campos esperó la recepción de un telegrama que daba luz verde a su levantamiento militar en Valencia si en este se leía: «Naranjas en condiciones».


      2. Durante su estancia en Inglaterra, Alfonso XII conoció los resortes del constitucionalismo monárquico para presentarse en el Manifiesto de Sandhurst, redactado por Cánovas, como un hombre de su tiempo preparado para reinar.

    


    

  


  
    30 de diciembre


    La sentencia del Proceso 1.001: condena a toda la dirección de CC. OO.
 (1973)


    El 24 junio de 1972, la Coordinadora General de Comisiones Obreras (CC. OO.), organización sindical desmantelada y declarada ilegal unos años antes, se encontraba reunida clandestinamente en el convento de los Padres Oblancos de Pozuelo de Alarcón (Madrid) para volver a organizar la unidad del sindicato. Pero, de repente, la Policía irrumpió en el recinto y detuvo a los diez sindicalistas. El caso cayó en manos del temido Tribunal de Orden Público (TOP), que enseguida dio orden de encarcelar a todos los miembros de la reunión a la espera de que se les abriera un proceso. En efecto, este fue el 1.001/72.


    La historia de CC. OO. es la de una infancia dura. Aunque en 1956 se creaban de forma espontánea comisiones de obreros en algunas empresas de Vizcaya, el verdadero origen de este sindicato hay que buscarlo en las huelgas mineras asturianas de 1958. Desde entonces, y especialmente en la década de 1960, cuando se consolidaron de forma permanente muchas de estas comisiones y se organizaron a nivel provincial, su expansión fue constante. En las elecciones sindicales de 1966, CC. OO. ya se había constituido en la principal fuerza opositora. Pero el éxito de sus candidaturas provocó una vuelta a la vía represiva por parte del régimen: las comisiones fueron declaradas ilegales, y desde 1967, año en que tuvo lugar la celebración de la primera Asamblea Nacional de CC. OO., muchos de sus miembros fueron destituidos, detenidos o procesados.


    Cinco años después volvió a suceder lo mismo. Pero esta vez tuvieron peor suerte. El TOP tardó más de un año en instruir el caso, cuyo juicio fue programado para el 20 de diciembre de 1973. Apenas un cuarto de hora antes de que este comenzara llegaron noticias funestas desde no muy lejos: el presidente del Gobierno, Carrero Blanco, había sido víctima de un brutal atentado. El ambiente se enrareció sobremanera y hubo que poner orden en la sala varias veces, sobre todo cuando Marcelino Camacho (el histórico secretario general del sindicato ya en tiempos de democracia), en su propio alegato de defensa, llegó a decir a sus señorías que servían a una dictadura que se estaba hundiendo. Tras dos sesiones más, el día 22 quedó visto para sentencia.


    El desolador panorama político que durante las fiestas navideñas había dejado el atentado de Carrero Blanco y la actitud desafiante de algunos sindicalistas procesados ante el tribunal marcaron la dureza de la sentencia, dictada y hecha pública el 30 de diciembre: Marcelino Camacho, veinte años; Eduardo Saborido, veinte años; Nicolás Sartorius, diecinueve; Francisco García Salve, diecinueve; Juan Muñiz Zapico, Juanín, dieciocho; Fernando Soto Martín, diecisiete; Miguel Ángel Zamora, doce; Pedro Santiesteban, doce; Luis Fernández, doce, y Francisco Acosta, doce. Sin duda, unas condenas desmesuradas incluso para el régimen franquista. Ni siquiera la descripción que Juanín había hecho del sindicato, destinado a la «unión de todos los trabajadores, católicos, socialistas, comunistas y sin partido», había ablandado al tribunal. El régimen franquista, malherido y moribundo, estaba dando peligrosos coletazos.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. La durísima sentencia del Proceso 1.001 traspasó las fronteras, y en muchas ciudades europeas hubo manifestaciones de protesta y a favor de la amnistía.


      2. Un año después, el Tribunal Supremo rebajó las penas a todos los encarcelados de 163 a 35 años.


      3. Nada más llegar al trono, Juan Carlos I indultó a Marcelino Camacho (diciembre de 1975).

    


    

  


  
    31 de diciembre


    Fallece Miguel de Unamuno
 (1936)


    La última etapa de la vida de Miguel de Unamuno (Bilbao, 1864-Salamanca, 1936), que coincide con la Segunda República y el comienzo de la Guerra Civil, refleja las vacilaciones y contradicciones, producto de su peculiar intelectualidad, que el escritor presenta, tanto deliberada como inconscientemente, en casi toda su obra literaria. Su pensamiento se movió con la experiencia, casi siempre decepcionante, que España le iba proporcionando: un republicano asqueado por la República y un sublevado horrorizado con la sublevación.


    Formado en la Universidad de Madrid como filósofo, obtuvo por oposición la cátedra de Lengua y Literatura Griega en la Universidad de Salamanca (1891), de la que veinte años después fue nombrado rector. Criticado por sus ideas republicanas, en 1923 fue desterrado a Fuerteventura por la dictadura del general Primo de Rivera, y, una vez levantado el castigo, marchó a París, donde residió hasta que la dictadura acabó (1930). Elegido concejal republicano en Salamanca, fue nombrado rector perpetuo de la Universidad de dicha ciudad cuando cumplió setenta años.


    Miguel de Unamuno fue un pensador preocupado por problemas trascendentes. Sin ser filósofo en el sentido estricto, ya que no condensó sus doctrinas en un conjunto congruente de escritos, toda su obra es profundamente filosófica, centrada sobre todo en dos temas que le preocuparon enormemente: el problema del hombre y, más concretamente, el de su inmortalidad, y el problema de España. Más que la fe, fue la duda martirizadora la que inspiró sus mejores páginas. Adscrito por la crítica literaria en la Generación del 98, su estilo personal, castizo y paradójico, con lenguaje depurado, expresivo y claro, influyó notablemente en toda una generación. La originalidad de su pensamiento lo encumbró como uno de los más grandes humanistas de la España de principios de siglo.


    La trayectoria de su pensamiento puede seguirse en obras como En torno al casticismo (1895), Vida de don Quijote y Sancho (1905), Mi religión y otros ensayos breves (1910), Contra esto y aquello (1912), Del sentimiento trágico de la vida (1913) o La agonía del cristianismo (1925), y sus inquietudes están presentes en novelas como Paz en la guerra (1895), Amor y pedagogía (1905), Niebla (1914), Abel Sánchez (1917), La tía Tula (1921) y San Manuel Bueno, mártir (1930). También escribió versos en Poesías (1907), Rosario de sonetos líricos (1911), El Cristo de Velázquez (1920), Rimas de dentro (1923) y Romancero del destierro (1927); y probó con el teatro en La esfinge (1898), Fedra (1910), Sombras de sueño (1926), Hermano Juan (1929) o El otro (1932, escrita seis años antes).


    Comenzada la Guerra Civil, en el verano de 1936 se encontraba horrorizado por la violencia de «las inauditas salvajadas de las hordas marxistas». Unamuno, que había visto en los sublevados una esperanza regeneracionista, pronto volvió a asquearse por sus acciones. Sus dos últimos meses de vida, apartado de la rectoría de la Universidad de Salamanca y despojado de su acta de concejal de la misma ciudad, los pasó en el interior de su atormentado cerebro, donde su arresto domiciliario lo había alojado.


    
      ¿SABÍAS QUE…?


      1. El 12 de octubre de 1936, durante el acto de apertura del curso académico de la Universidad de Salamanca, Unamuno increpó a los falangistas presentes diciéndoles: «Venceréis, pero no convenceréis».


      2. Antonio Machado dijo: «Señalemos que Unamuno hoy ha muerto repentinamente, como el que muere en la guerra. ¿Contra quién? Quizá contra sí mismo».

    

  


  
    
  


  
    
  


  
    


    El autor


    
      [image: Imagen 01]
    


    Stanley G. Payne es catedrático emérito de Historia en la Universidad de Wisconsin-Madison. Ha publicado una veintena de libros sobre Historia de España y Europa contemporánea. Entre los más recientes, ¿Por qué la República perdió la guerra?, Franco. Biografía personal y política, coescritocon Jesús Palacios, y El camino al 18 de julio.


    Es miembro de la American Academy of Arts and Sciences y correspondiente de las RR. AA. de Historia y Ciencias Morales y Políticas de España. Ha recibido la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica y es Doctor Honoris Causa por la Universidad Rey Juan Carlos. Participa en el Consejo Editorial de varias revistas, ente ellas, www.kosmos-polis.com


    

  


  
    
  


  
    
  


  
    


    365 momentos clave de la Historia de España


    Stanley G. Payne


    


    No se permite la reproducción total o parcial de este libro,


    ni su incorporación a un sistema informático, ni su transmisión


    en cualquier forma o por cualquier medio, sea este electrónico,


    mecánico, por fotocopia, por grabación u otros métodos,


    sin el permiso previo y por escrito del editor. La infracción


    de los derechos mencionados puede ser constitutiva de delito


    contra la propiedad intelectual (art. 270 y siguientes


    del Código Penal)


    


    Diríjase a Cedro (Centro Español de Derechos Reprográficos)


    si necesita reproducir algún fragmento de esta obra.


    Puede contactar con Cedro a través de la web www.conlicencia.com


    o por teléfono en el 91 702 19 70 / 93 272 04 47


    


    © del diseño de la portada, Rudesindo de la Fuente


    © de la imagen de la portada: © Oronoz-Album


    


    © Stanley G. Payne, 2016


    © Espasa Libros, S. L. U., 2016


    Avda. Diagonal, 662-664, 08034 Barcelona


    www.planetadelibros.com


    


    Primera edición en libro electrónico (epub): octubre de 2016


    


    ISBN: 978-84-670-4883-4 (epub)


    


    Conversión a libro electrónico: Safekat, S. L.


    www.safekat.com

  


  
    
  


  
    
  


  

  
    
  


  
    
  

OEBPS/Images/logo_y.jpg





OEBPS/Images/01.jpg





OEBPS/Images/logo_p.jpg





OEBPS/Images/logo_in.jpg





OEBPS/Images/logo_f.jpg





OEBPS/Images/cover.jpeg
STANLEY G.PAYNE

MOMENTOS
CLAVE .
l JlJSTﬂRM






OEBPS/Misc/page-map.xml
 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   




OEBPS/Images/logo_espana2.jpg
Planetadelibros





OEBPS/Images/logo_b.jpg
=)





OEBPS/Images/logo_t.jpg





